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INTRODUCCION

De todos es conocido, que el Derecho Agrario, tanto en el mundo contemporáneo, como en nuestro país, se caracteriza por tener una inmensa cantidad de normas de distintos grados de jerarquía que pretenden organizar las relaciones que se dan en los procesos productivos agrícolas, así como establecer la forma de dirimir los conflictos que se producen en torno a ellas.

Esto trae como consecuencia, la inestabilidad  legislativa, la inexistencia de regulaciones para dar solución a determinadas situaciones que surgen en la aplicación de las mismas, creándose lagunas legislativas o normas inferiores que contradicen otras de mayor rango,  unido  a la falta de  un Código, que trace los principios fundamentales de la aplicación del Derecho Agrario, trae como consecuencia que se dicten innumerables resoluciones, circulares, cartas, instrucciones, para dar solución a la gran cantidad de  conflictos que se producen a la hora de iniciar los procesos productivos o en su propio desarrollo.

Es criterio de los autores de esta compilación, que estamos ya en condiciones de lograr en nuestro país, una unificación de las normas agrarias, para que de forma más estable puedan ser utilizadas, con el objetivo de lograr en un futuro no lejano, nuestro Código Agrario Cubano.

Hemos seleccionado un grupo de normas actualizadas, con el propósito  de facilitar el estudio de las mismas, su  aplicación práctica y utilización en la docencia.
Deseamos, que les sea útil, tanto a nuestros alumnos, como a todos los que de una manera u otra se interesen por el Derecho Agrario Cubano.

Muchas Gracias

Dra. Maritza de la Caridad McCormack Bequer 
Esp. Lic.  Miguel Antonio Balber Pérez.
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LEY DE REFORMA AGRARIA DE FECHA 17 DE MAYO DE 1959

POR CUANTO:  El progreso de Cuba entraña, tanto el crecimiento y diversificación de la industria, para facilitar el aprovechamiento más eficaz de sus recursos naturales y humanos, como la eliminación de la dependencia del monocultivo agrícola que aún subsiste en lo fundamental y es síntoma de nuestro inadecuado desarrollo económico.

POR CUANTO: A esos fines la Revolución se ha propuesto dictar las normas que darán resguardo y estímulo a la industria y que impulsarán la iniciativa privada mediante los necesarios incentivos, la protección arancelaria, la política fiscal y la acertada manipulación del crédito público, el privado y  todas las otras formas de fomento industrial, a la vez que encaminan al agro cubano por los rumbos del indispensable desarrollo.

POR CUANTO:  En todos los estudios realizados con el fin de promover al desarrollo económico, especialmente en los acometidos por las Naciones Unidas, se ha hecho resaltar, como una de sus premisas esenciales, la importancia de llevar a la práctica una Reforma Agraria dirigida, en lo económico, a dos metas principales:  a) facilitar el surgimiento y extensión de nuevos cultivos que provean a la industria nacional de materias primas y que satisfagan las necesidades del consumo alimenticio, consoliden y amplíen los renglones de producción agrícola con destino a la exportación, fuente de divisas para las necesarias importaciones y, b) elevar a la vez la capacidad de consumo de la población mediante el aumento progresivo del nivel de vida de los habitantes de las zonas rurales, lo que contribuirá, al extender el mercado interior, a la creación de industrias que resultan poco rentables en un mercado reducido y a consolidar otros renglones productivos, restringidos por la misma causa.

POR CUANTO: Según el criterio reiterado por los técnicos, en el caso cubano concurren los presuntos enunciados en el anterior Por Cuanto y, como estímulo adicional a esas necesarias modificaciones de la actual estructura agraria de nuestro país, resulta urgente arrancar, de la situación de miseria en que tradicionalmente se ha debatido, a la inmensa mayoría de la población rural de Cuba.

POR CUANTO: En la agricultura cubana es de uso frecuente el contrato de aparcería y el sistema de censos, que desalientan al cultivador, creándole obligaciones inequitativas, antieconómicas y, en muchos casos, extorsionadoras, e impidiendo así el mejor aprovechamiento de las tierras.

POR CUANTO: El Censo Agrícola Nacional de 1946 evidenció que la inmensa mayoría de las fincas sometidas a trabajos de cultivo están siendo atendidas por personas que carecen de la propiedad de la tierra y que la trabajan a título de aparceros, arrendatarios, colonos y precaristas, mientras esos derechos domínicos están en manos absentistas; lo que representa en muchos casos una situación de injusticia social y en la totalidad de los mismos un factor de desaliento a la eficacia productiva.

POR CUANTO:   En el propio Censo Agrícola se evidencia también la extrema e inconveniente concentración de la propiedad de la tierra en unas pocas manos, existiendo una situación a tal respecto que 2 336 fincas representan el dominio sobre un área de 317 mil caballerías de tierra, lo que quiere decir que el 1,5% de los propietarios poseen más del 46% del área nacional en fincas, situación aún más grave si se tiene en cuenta que hay propietarios que poseen varias fincas de gran extensión.

POR CUANTO: En contraste con la situación descrita en el Por Cuanto anterior se produce el fenómeno de 111 mil fincas de menos de 2 caballerías, que sólo comprenden una extensión de 76 mil caballerías, lo que a su vez quiere decir que el 70% de las fincas, sólo disponen de menos del 12% del área nacional en fincas existiendo además un gran número de fincas -alrededor de 62 mil- que tienen menos de ¾ de caballería por extensión.
POR CUANTO:  En las fincas mayores es evidente un lesivo desaprovechamiento del recurso natural tierra, manteniéndose las áreas cultivadas en una producción de bajos rendimientos, utilizándose áreas excesivas en una explotación extensiva de la ganadería, y aún manteniéndose totalmente ociosas, y a veces cubiertas de marabú otras áreas que pudieran rescatarse para las actividades productivas.
POR CUANTO:  Es criterio unánime que el fenómeno latifundiario que revelan los datos anteriores no sólo contradice el concepto moderno de la justicia social, sino que constituye uno de los factores que conforman la estructura subdesarrollada y dependiente de la economía cubana, comprobable por distintas características, entre ellas:  la dependencia del Ingreso Nacional, para su formación, de la producción para la exportación, considerada como la “variable estratégica” de la economía cubana, que resulta así altamente vulnerable a las depresiones cíclicas de la economía mundial; la alta propensión a importar, inclusive mercancías que en otras condiciones pudieran producirse en el país; la consecuente reducción del efecto multiplicador de las inversiones y de las propias exportaciones; el atraso técnico en los métodos de cultivo y de explotación de la ganadería; en general el bajo nivel de vida de la población cubana y, en especial, la rural, con la consiguiente estrechez del mercado interior, incapaz, en tales condiciones, de alentar el desarrollo nacional de la industria.
POR CUANTO: La Constitución de 1940 y la Ley Fundamental del Gobierno Revolucionario proscriben el latifundio y establecen que la Ley adoptará medidas para su extinción definitiva.

POR CUANTO: Las disposiciones constitucionales vigentes establecen que los bienes privados pueden ser expropiados por el Estado, siempre que medie una causa justificada de utilidad pública e interés social.
POR CUANTO: La producción latifundiaria, extensiva y antieconómica, debe ser sustituida, preferentemente, por la producción cooperativa, técnica e intensiva, que lleve consigo las ventajas de la producción en gran escala.

POR CUANTO: Resulta imprescindible la creación de un organismo técnico capaz de aplicar y llevar hasta sus últimas consecuencias los fines de desarrollo económico y elevación consiguiente del nivel de vida del pueblo cubano que han conformado el espíritu y la letra de esta Ley.

POR CUANTO: Resulta conveniente establecer medidas para impedir la enajenación futura de las tierras cubanas a extranjeros, a la vez que se deja testimonio de recuerdo y admiración a la figura patricia de Don Manuel Sanguily, el primero de los cubanos que en fecha tan temprana como 1903 previó las nefastas consecuencias del latifundismo y presentó un proyecto de Ley ante el Congreso de la República tendiente a impedir el control por foráneos de la riqueza cubana.

POR TANTO: En uso de las facultades que le confiere la Ley Fundamental de la República, el Consejo de Ministros resuelve dictar la siguiente:

LEY DE REFORMA AGRARIA

CAPITULO I

DE LAS TIERRAS EN GENERAL

ARTÍCULO 1.-  Se proscribe el latifundio.  El máximo de extensión de tierra que podrá poseer una personal natural o jurídica será treinta caballerías.  Las tierras propiedad de una persona natural o jurídica que excedan de ese límite serán expropiadas para su distribución entre los campesinos y los obreros agrícolas sin tierras.  (INAPLICABLE).

ARTÍCULO 2.-  Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior las siguientes tierras: (INAPLICABLE EN SU TOTALIDAD).

a) Las áreas sembradas de caña, cuyos rendimientos no sean menores del promedio nacional, más de un 50%.
b) Las áreas ganaderas que alcancen el mínimo de sustentación de ganado por caballería que fije el Instituto Nacional de Reforma Agraria, atendido el tipo racial, tiempo de desarrollo, por ciento de natalidad, régimen de alimentación, por ciento de rendimiento en gancho en el caso vacuno destinado a carne, o de leche, en el caso de vacuno de esa clase.  Se considerarán las posibilidades del área productora de que se trate por medio del análisis físico químico de sus suelos, la humedad de los mismos y régimen de las lluvias.

c) Las áreas sembradas de arroz que rindan normalmente no menos del 50% sobre el promedio de producción nacional de la variedad de que se trate, a juicio del Instituto Nacional de Reforma Agraria.

d) Las áreas dedicadas a uno o varios cultivos o explotación agropecuaria, con o sin actividad industrial, para cuya eficiente explotación y rendimiento económico racional sea necesario mantener una extensión de tierra superior a la establecida como límite máximo en el Artículo 1 de esta Ley.

No obstante lo anteriormente dispuesto, en ningún caso una persona natural o jurídica podrá poseer tierras con una extensión superior a cien caballerías.  En los casos en que una persona natural o jurídica poseyere tierras con una extensión superior a cien caballerías y concurriere en esas áreas dos o más producciones de las relacionadas en los acápites a, b, y c de este artículo, el beneficio de excepción que se establece hasta el límite máximo de cien caballerías se dispensará en la forma que determine el Instituto Nacional de Reforma Agraria, quedando el área restante afectable a los fines de esta Ley.

En los casos de los cultivos mencionados en los incisos a) y c) los rendimientos a que se hace referencia se computarán tomando en cuenta la última cosecha realizada.  Los beneficios de excepción se mantendrán en tanto se sostengan esos niveles de productividad.

En el caso de la excepción señalada en el inciso d), el Instituto Nacional de Reforma Agraria determinará cuáles serán las áreas excedentes sobre el límite máximo de 100 caballerías afectables a los fines de esta Ley, cuidando de que se mantenga la unidad económica de producción y en los casos de varios cultivos, la correlación entre los mismos y entre los cultivos y la explotación agropecuaria, en este caso.

ARTICULO 3.-  Serán también objeto de distribución las tierras del Estado, las Provincias y los Municipios. (INAPLICABLE).

ARTÍCULO 4.-  Se exceptúan de lo dispuesto en los artículos 1 y 3 de esta Ley, las siguientes tierras: (INAPLICABLE EN SU TOTALIDAD).

a) Las áreas pro indivisas concedidas en propiedad a cooperativas agrícolas de producción organizadas por el Instituto Nacional de Reforma Agraria, para la explotación de tierras del Estado o expropiadas a los fines de esta Ley.

b) Las del Estado, Provincias y Municipios que estuvieren dedicadas o se dedicaren a establecimientos públicos o de servicio general a la comunidad.

c) Los montes cuando se declaren incluidos en las reservas forestales de la Nación, sujetos para aprovechamiento, utilidad pública o explotación a lo que determine la Ley.

d) Las de comunidades rurales destinadas a satisfacer fines de asistencia social, educación, salud y similares, previa declaración de su carácter por el Instituto Nacional de Reforma Agraria, y sólo en la extensión requerida para esos fines. 

No se considerarán a los efectos de la determinación del límite máximo de treinta caballerías que señala el Artículo 1, las áreas necesarias para establecimientos industriales enclavadas en las fincas rústicas, así como para sus bateyes, oficinas y viviendas; así como tampoco las zonas urbanizadas en el interior de las fincas rústicas y las que por acuerdo del Instituto Nacional de Reforma Agraria se destinen a crear caseríos o núcleos de población rural en cada Zona de Desarrollo Agrario; o donde existan otros recursos naturales susceptibles de ser explotados en previsión del desarrollo futuro del país, a juicio del Instituto Nacional de Reforma Agraria.

ARTICULO 5.-  El orden de proceder en cada Zona de Desarrollo Agrario a la expropiación, en su caso, y a la redistribución de tierras será el siguiente:  (INAPLICABLE EN SU TOTALIDAD).

Primero: Las tierras del Estado y las de propiedad privada en que hubiere cultivadores establecidos como arrendatarios, subarrendatarios, colonos, aparceros o partidarios y precaristas.

Segundo: Las áreas excedentes de las tierras no protegidas por las excepciones contenidas en el Artículo 2 de esta Ley.

Tercero: Las demás tierras afectables.

Salvo acuerdo en contrario del Instituto Nacional de Reforma Agraria, sólo se procederá a la expropiación y reparto de tierras comprendidas en el caso Segundo cuando se hubiere terminado el proyecto de distribución de tierras comprendidas en el caso Primero y hechas las consignaciones por tasación extrajudicial a que se refiere esta Ley.

ARTICULO 6.-  Las tierras de dominio privado, hasta un límite de treinta caballerías por persona o entidad, no serán objeto de expropiación, salvo que estén afectadas por contratos con colonos, sub-colonos, arrendatarios, sub-arrendatarios, aparceros u ocupadas por precaristas, que posean parcelas no mayores de cinco caballerías en cuales casos también serán objeto de expropiación con lo establecido en la presente Ley. (INAPLICABLE).

ARTICULO 7.-  Los propietarios de tierras afectables, una vez realizadas las expropiaciones, adjudicaciones y las ventas a arrendatarios, sub-arrendatarios, colonos, sub-colonos y precaristas establecidos en las fincas, podrán retener el resto de la propiedad en lo que no excediere de la extensión máxima autorizada por la Ley. (INAPLICABLE).

ARTÍCULO 8.-  Se presumirán tierras del Estado, las que no aparezcan inscriptas en los Registros de la Propiedad hasta el 10 de octubre de 1958.  (INAPLICABLE).

ARTICULO 9.- Son tierras del Estado todas las que aparezcan inscriptas a su nombre, o registradas en los inventarios del Patrimonio de la Nación, o adquiridas por derecho de tanteo a cualquier otro título, aunque no se hubieren inscripto los títulos en los Registros de la Propiedad.

El Ministerio de Hacienda procederá a acotar y registrar todas las tierras que, con arreglo a los preceptos anteriores, pertenecen al Estado.  (INAPLICABLE EN SU TOTALIDAD).

ARTICULO 10.-  Se declara imprescriptible la acción del Estado para reivindicar sus tierras incluyendo las realengas y las que al constituirse la República le fueron transferidas como bienes integrantes de su patrimonio.

ARTÍCULO 11.-  Se prohíbe a partir de la promulgación de esta Ley la concertación de contratos de aparcería o cualesquiera otros en los que se estipule el pago de la renta de las fincas rústicas en forma de participación proporcional en sus productos.  No se considerarán incluidos en este concepto los contratos de molienda de cañas.  (INAPLICABLE).

ARTÍCULO 12.-  A partir de un año con posterioridad a la promulgación de la presente Ley no podrán explotar colonias de caña las Sociedades Anónimas que no reúnan los siguientes requisitos: (INAPLICABLE EN SU TOTALIDAD).

a) Que todas las acciones sean nominativas.

b) Que los titulares de esas acciones sean ciudadanos cubanos.

c) Que los titulares de esas acciones no sean personas que figuren como propietarios, accionistas o funcionarios de empresas dedicadas a la fabricación de azúcar.

Decursado el expresado término podrán expropiarse las tierras propiedad de las Sociedades Anónimas que no reúnan los anteriores requisitos para los fines establecidos en la presente Ley.  Asimismo dichas Sociedades Anónimas perderán el derecho a las cuotas de molienda que tuvieren a la promulgación de esta Ley.

ARTÍCULO 13.-  Tampoco podrán explotar colonias de caña las personas naturales que fueren propietarios, accionistas o funcionarios de empresas dedicadas a la fabricación de azúcar.  Las tierras propiedad de dichas personas en las que se exploten colonias de caña podrán ser expropiadas para los fines establecidos en la presente Ley.  (INAPLICABLE EN SU TOTALIDAD).

Las personas que previamente a su posición actual como propietarios, accionistas o funcionarios de empresas dedicadas a la fabricación de azúcar hubieren ejercido como cultivadores de caña durante un período no inferior a cinco años siempre que lo prueben inequívocamente y que no posean fincas mayores de treinta caballerías, dispondrán de un plazo de un año para liquidar sus incompatibilidades.

Las ventas de las colonias de cañas comprendidas en este caso se realizarán previa aprobación del Instituto Nacional de Reforma Agraria, quien sólo las autorizará cuando a juicio de ese Organismo no se trate de burlar los objetivos de la Ley.

El Instituto Nacional de Reforma Agraria procederá a la aplicación de este Artículo en tiempo y forma necesarios para garantizar la continuidad normal de la producción.

ARTÍCULO 14.-  Asimismo se proscribe la tenencia y propiedad de las tierras rústicas destinadas a cualquier otro tipo de actividad agropecuaria por Sociedades Anónimas cuyas acciones no sean nominativas.  (INAPLICABLE EN SU TOTALIDAD).

No obstante, las Sociedades Anónimas constituidas a la promulgación de esta Ley, poseedoras de tierras no destinadas al cultivo de caña podrán continuar explotándolas, en tanto que se expropien y distribuyan las áreas sobrantes que poseyeran con arreglo a lo que dispone esta Ley, sin que durante ese período puedan ceder o transmitir las expresadas tierras bajo título alguno a otras Sociedades Anónimas.

Una vez expropiadas y distribuidas las expresadas áreas sobrantes de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, dichas Sociedades Anónimas no podrán seguir explotando las tierras que poseyeran salvo que se transformen en Sociedades Anónimas de acciones nominativas y reúnan sus accionistas las condiciones que se establecen en el Artículo 13.

Si las referidas Sociedades Anónimas no se modificaren en la forma expresada, las fincas propiedad de las mismas serán expropiables a los fines de esta Ley.

ARTÍCULO 15.-  La propiedad rústica sólo podrá ser adquirida en lo sucesivo por ciudadanos cubanos o sociedades formadas por ciudadanos cubanos.  (INAPLICABLE EN SU TOTALIDAD).

Se exceptúan de la anterior disposición las fincas no mayores de treinta caballerías que, a juicio del Instituto Nacional de Reforma Agraria, sean convenientes ceder a empresas o entidades extranjeras para fomentos industriales o agrícolas que se estimen beneficiosos al desarrollo de la economía nacional.

En los casos de transmisiones hereditarias de fincas rústicas a favor de herederos que no fueren ciudadanos cubanos, las mismas se considerarán expropiables para los fines de la Reforma Agraria, cualesquiera que fueren sus áreas.
CAPITULO II

DE LA REDISTRIBUCION DE LAS TIERRAS E INDEMNIZACION A LOS PROPIETARIOS

ARTICULO 16.-  Se establece como “mínimo vital” para una familia campesina de cinco personas, una extensión de dos caballerías de tierra fértil, sin regadío, distante de los centros urbanos y dedicadas a cultivos de rendimiento económico medio.

El Instituto Nacional de Reforma Agraria será el encargado de reglamentar y dictaminar, en caso, cuál es el “mínimo vital” necesario, partiendo de la predicha base y considerando el nivel promedio de ingreso anual a que se aspira por cada familia.  (INAPLICABLE).

Las tierras integrantes del “mínimo vital” disfrutarán de los beneficios de inembargabilidad e inalienabilidad a que se refiere el Artículo 91 de la Ley Fundamental de la República.

ARTICULO 17.-  Las tierras privadas expropiables en virtud de lo dispuesto por esta Ley y las tierras del Estado serán otorgadas en áreas de propiedad pro indivisas a las cooperativas reconocidas por esta Ley, o se distribuirán entre los beneficiarios, en parcelas no mayores de dos caballerías, cuya propiedad recibirán sin perjuicio de los ajustes que el Instituto Nacional de Reforma Agraria realice para determinar el “mínimo vital”, en cada caso.  (INAPLICABLE EN SU TOTALIDAD).

Todas las tierras, cualesquiera que sean sus beneficios, deberán pagar los impuestos que señalen las leyes como contribución a los gastos públicos de la Nación y de los Municipios.

ARTICULO 18.-  Las tierras de dominio privado cultivadas por los colonos, sub-colonos, arrendatarios y sub-arrendatarios, aparceros o precaristas, serán adjudicadas gratuitamente a sus cultivadores cuando su extensión no exceda del “mínimo vital”, cuando dichos agricultores cultiven tierras con una extensión inferior a ese “mínimo vital”, se les adjudicará gratuitamente las tierras necesarias para completarlo, siempre que pueda disponerse de las mismas y las condiciones económicas y sociales de la región lo permitan.

Si las tierras cultivadas en los casos que se mencionan en el párrafo anterior exceden del “mínimo vital”, siempre que no pasen de cinco, el arrendatario, sub-arrendatario, colono, sub-colono, aparcero o precarista, recibirá dos caballerías a título gratuito previa su expropiación por el Instituto Nacional de Reforma Agraria, pudiendo adquirir del propietario, mediante venta forzosa, la parte de su posesión que exceda del área adjudicada gratuitamente, hasta un límite de cinco caballerías.  (INAPLICABLE).

ARTÍCULO 19.-  A los dueños de tierras de extensión inferior al “mínimo vital” que las cultiven personalmente se les adjudicará también, gratuitamente las tierras necesarias para completarlo, siempre que pueda disponerse de las mismas y las condiciones económicas y sociales de la región lo permitan.  (INAPLICABLE).

ARTÍCULO 20.-  El reglamento de esta Ley determinará la forma en que se procederá en los casos en que pesare algún gravamen sobre las tierras afectadas.

ARTÍCULO 21.-  Las tierras del Estado cultivadas por arrendatarios, sub-arrendatarios, colonos, sub-colonos, aparceros o precaristas, serán adjudicadas gratuitamente a sus poseedores, cuando su extensión no exceda del “mínimo vital”.

Si las tierras cultivadas en los casos que se mencionan en el párrafo anterior exceden de dos caballerías, siempre que no pasen de cinco, el arrendatario, colono, sub-colono, aparcero o precarista, recibirán tierras en extensión equivalentes al “mínimo vital”, a título gratuito, pudiendo adquirir del Estado la parte de su posesión que exceda del “mínimo vital” adjudicado gratuitamente.  (INAPLICABLE).

Cuando dichos colonos, sub-colonos, arrendatarios, sub-arrendatarios, aparceros o precaristas cultivan tierras con una extensión inferior al “mínimo vital” se les adjudicarán gratuitamente las tierras necesarias para completarlo. (INAPLICABLE).

ARTÍCULO 22.-  Las tierras que resulten disponibles para su distribución, de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley, se repartirán en el orden de prelación siguiente: (INAPLICABLE EN SU TOTALIDAD).

a) Los campesinos que hayan sido desalojados de las tierras que cultivaban.

b) Los campesinos residentes en la región donde estén ubicadas las tierras objeto de distribución y que carezcan de ellas, o que sólo cultivan un área inferior al “mínimo vital”.

c) Los obreros agrícolas que trabajan y residen habitualmente en las tierras objeto de distribución.

d) Los campesinos de otras regiones, prefiriéndose los de las vecinas, que carezcan de tierras o que dispongan de un área inferior al “mínimo vital”.

e) Los obreros agrícolas de otras regiones, prefiriéndose los de las vecinas.

f) Cualquier otra persona que formulare la correspondiente solicitud, prefiriéndose aquélla que demostrare poseer experiencias o conocimientos en materia agrícola.

ARTÍCULO 23.-  Dentro de los grupos mencionados en el artículo anterior, se preferirán: (INAPLICABLE EN SU TOTALIDAD).

a) Los combatientes del Ejército Rebelde o sus familiares dependientes.

b) Los miembros de los cuerpos auxiliares del Ejército Rebelde.

c) Las víctimas de la guerra o de la represión de la Tiranía.

d) Los familiares dependientes de las personas muertas como consecuencia de su participación en la lucha revolucionaria contra la Tiranía.

En todo caso tendrán prioridad los jefes de familia.

ARTÍCULO 24.-  Las solicitudes de dotación de tierras deberán formularse en modelos oficiales en los que se consignarán los datos o circunstancias que dispongan los Reglamentos o Instrucciones que dicte el Instituto Nacional de Reforma Agraria.  (INAPLICABLE).

ARTICULO 25.- Los propietarios o poseedores en concepto de dueños de fincas rústicas cuyas cabidas, solas o en conjunto, excedan del máximo de treinta caballerías fijado por el Artículo 1 de esta Ley, y asimismo los de fincas de menor cabida cuando total o parcialmente las tengan cedidas en arrendamiento, colonato, aparcería o a partido, u ocupadas por precaristas, quedan obligados a presentar al Instituto Nacional de Reforma Agraria, directamente, o por conducto de los Organismos que se autoricen al efecto, y dentro de un término no mayor de tres meses a partir de la fecha de la promulgación de esta Ley, los siguientes documentos”:  (INAPLICABLE EN SU TOTALIDAD).

a) Copia simple de los títulos de propiedad con la nota de inscripción en el Registro de la Propiedad y la del pago del Impuesto sobre Derechos Reales o Transmisión de Bienes.

b) Copia simple de la Escritura  constitutiva de las cargas y gravámenes si los hubiere.

c) Planos de la finca o fincas, o expresión de carecer de ellos.

d) Relación detallada de edificios, construcciones, instalaciones, corrales, maquinarias, aperos de labranza y cercados con expresión de sus clases

e) Declaración jurada detallada ante Notario Público o el Juez Municipal del domicilio del declarante de los contratos de arrendamiento, aparcería, colonato, así como de las ocupaciones por precaristas que afecten las fincas o finca de que se trate, con expresión de término, condiciones y precios, asimismo, siempre que sea posible, de los cultivos o siembras, cabezas de ganado, clases de pastos y producción aproximada habida por todos conceptos en los últimos cinco años anteriores en la finca o fincas relacionadas, e ingresos derivados de la venta de los productos durante el último año anterior.

f) Relación de las tierras ociosas o semiociosas que, a su juicio, tengan la finca o fincas, cabida de excesos en la proporción fijada con descripción de sus linderos y estimación del valor que les atribuya, dejándolos indicados, en su caso, en el plano o planos acompañados.

g) Si se tratare de fincas con áreas de cultivo intensivo, que se consideren beneficiados por las disposiciones del Artículo 2 de esta Ley, se precisarán, asimismo las áreas que se estimaron exceptuables por el declarante y las áreas restantes afectables por la Reforma Agraria, indicándolo en los planos que se acompañen, en su caso.

h) No obstante lo dispuesto en este artículo, a partir de la promulgación de esta Ley, el Instituto Nacional de Reforma Agraria podrá disponer la aplicación de sus preceptos en lo que respecta a expropiación y distribución de tierras, basándose para ello en los datos que obren en su poder sobre las tierras de propiedad privada que excedan de los límites establecidos.

ARTÍCULO 26.-  El propietario que no presentare los documentos a que se refiere el artículo anterior y/o faltare a la verdad en la declaración jurada o alterare en cualquier forma dichos documentos, perderá el derecho a la indemnización que dispone esta Ley, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que incurra.  (INAPLICABLE).

ARTICULO 27.-  Las autoridades encargadas de la aplicación de esta Ley, con vista a los documentos a que se hace referencia en el Artículo 26, efectuarán de inmediato las investigaciones pertinentes para comprobar la veracidad de lo declarado en un plazo de noventa días a contar del inicio del expediente y dictarán las resoluciones que sean necesarias para proceder a la distribución de las tierras y la entrega de los correspondientes títulos de propiedad a los campesinos beneficiarios.  (INAPLICABLE).

ARTÍCULO 28.-  Una vez firmes las resoluciones disponiendo las adjudicaciones de las parcelas distribuidas a sus beneficiarios, serán inscriptas en la Sección de la Propiedad Rústica de los Registros de la Propiedad que se crea por esta Ley.  A cada beneficiario le será otorgado su correspondiente título de propiedad de las formalidades que estableciere el Reglamento de esta Ley.  A los efectos de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Hipotecaria se considerarán títulos inscribibles las resoluciones a que se contrae el párrafo anterior que dictare el Instituto Nacional de Reforma Agraria.  (INAPLICABLE).

ARTÍCULO 29.-  Se reconoce el derecho constitucional de los propietarios afectados por esta Ley a percibir una indemnización por los bienes expropiados.  Dicha indemnización será fijada teniendo en cuenta el valor en venta de las fincas que aparezcan de las declaraciones del amillaramiento municipal de fecha anterior al 10 de octubre de 1958.  Las instalaciones y edificaciones afectables existentes en las fincas, serán objeto de tasación independiente, por parte de las autoridades encargadas de la aplicación de esta Ley.  Igualmente serán tasadas de modo independiente las cepas de los cultivos, para indemnizar a sus legítimos propietarios.  (INAPLICABLE).

ARTÍCULO 30.-  En los casos en que no fuere posible determinar el valor con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior, la tasación de los bienes afectados se hará por el Instituto Nacional de Reforma Agraria en la forma y mediante los procedimientos que establezca el Reglamento de esta Ley.  (INAPLICABLE EN SU TOTALIDAD).

Al efectuarse las tasaciones y de acuerdo con lo prevenido en el Artículo 224 de la Ley Fundamental, se apreciará y deducirá del valor fijado el incremento que se haya producido sin esfuerzo del trabajo o del capital privado y únicamente por causa de la acción del Estado, la Provincia, el Municipio u Organismo Autónomo a partir de la última transmisión de la propiedad y producida con anterioridad a la vigencia de esta Ley.  El 45% de la plusvalía que de conformidad con dicho precepto constitucional corresponde al Estado, se cederá al Instituto Nacional de Reforma Agraria, entregándose a la Provincia, Municipio u Organismo Autónomo de que se trate, la parte proporcional que les correspondiere.

Las deducciones que se realicen a favor del Instituto Nacional de Reforma Agraria, quedarán a beneficio de los campesinos que reciban tierras gratuitamente en la proporción correspondiente, y el resto, si lo hubiere, se consignará en el fondo de la Reforma Agraria para aplicarlo de acuerdo con la Ley.

Estas disposiciones se aplicarán también en todo remate y venta forzosa de fincas rústicas inscribibles, en la forma que determine el Reglamento de esta Ley.

ARTICULO 31.- La indemnización será pagada en bonos redimibles.  A tales fines, se hará una emisión de bonos de la República de Cuba en la cuantía, términos y condiciones que oportunamente se fije.  Los bonos se denominarán “Bonos de la Reforma Agraria” y serán considerados valores públicos.  La emisión o emisiones se harán por un término de veinte años, con interés anual no mayor del cuatro y medio por ciento.  Para abonar el pago de intereses, amortización y gastos de la emisión, se incluirá cada año en el Presupuesto de la República, la suma que corresponda.  (INAPLICABLE).

ARTICULO 32.-  Se concede a los perceptores de Bonos de la Reforma Agraria, o su importe, la exención durante un período de 10 años del Impuesto sobre la Renta Personal, en la proporción que se derive de la inversión que hicieren en industrias nuevas de las cantidades percibidas por indemnización.  El Ministro de Hacienda queda encargado de elevar al Consejo de Ministros un Proyecto de Ley que regule esta exención.  (INAPLICABLE EN SU TOTALIDAD).

Igual derecho se concede a los herederos del indemnizado en el caso de que fueran ellos los que realizaren la inversión.

CAPITULO III

DE LA PROPIEDAD AGRICOLA REDISTRIBUIDA

ARTÍCULO 33.-  Las propiedades recibidas gratuitamente en virtud de los preceptos de esta Ley no podrán ingresar en el patrimonio de sociedades civiles o mercantiles, excepto la sociedad matrimonial y las cooperativas de agricultores señaladas en el capítulo V de esta Ley.

ARTICULO 34.-  Las propiedades a que se refiere el artículo anterior en virtud de los preceptos de esta Ley no podrán trasmitirse por otro título que no sea hereditario, venta al Estado o permuta autorizadas por las autoridades encargadas de la aplicación de la misma, ni ser objeto de contratos de arrendamiento, aparcería, usufructo o hipoteca.

No obstante, el Estado o los Organismos paraestatales correspondientes, podrán otorgar a tales propietarios Préstamos, con Garantía Hipotecaria, así como préstamos refaccionarios o pignoraticios.

ARTICULO 35.-  Las nuevas propiedades se mantendrán como unidades inmobiliarias indivisibles (y en caso de transmisión hereditaria deberán adjudicarse a un solo heredero en la partición de bienes).  En caso de que tal adjudicación no pueda hacerse sin violar las reglas de la partición hereditaria que establece el Código Civil se venderán en pública subasta, entre licitadores que sean campesinos o trabajadores agrícolas, reservándose, en estos casos, a los herederos forzosos, si los hubiere, que fuesen campesinos o trabajadores agrícolas, el derecho de retracto en la forma establecida en el artículo 1067 del Código Civil.  (INAPLICABLE).

ARTÍCULO 36.-  La propiedad y posesión de las tierras adjudicadas en virtud de las disposiciones de esta Ley, se regirá por las normas de la sociedad legal de gananciales en aquellos casos de unión extramatrimonial de carácter estable en que personas con capacidad legal para contraer matrimonio hubieren convivido en la tierra durante un período no menor de un año.
CAPITULO IV

DE LAS ZONAS DE DESARROLLO AGRARIO

ARTÍCULO 37.-  Las Zonas de Desarrollo Agrario estarán constituidas por las porciones continuas y definidas del Territorio Nacional en que, por acuerdo del Instituto Nacional de Reforma Agraria, se divida aquél a los fines de facilitar la realización de la Reforma.   (INAPLICABLE).

ARTÍCULO 38.-  Cada Zona de Desarrollo Agrario, por acuerdo del mismo Organismo, podrá subdividirse en secciones, para facilitar las operaciones de deslinde y administración de dotaciones y repartos a medida que avancen los trabajos encaminados a realizarlos.  (INAPLICABLE).

ARTÍCULO 39.-  El Instituto Nacional de Reforma Agraria identificará cada Zona de Desarrollo Agrario por serie numérica ordenada con inicial referida a la provincia en que estuviere enclavada.  (INAPLICABLE).

ARTÍCULO 40.-  Para constituir una Zona de Desarrollo Agrario y realizar la redistribución o adjudicación de las tierras, el Instituto Nacional de Reforma Agraria considerará lo siguiente: (INAPLICABLE EN SU TOTALIDAD).

1. El área más adecuada para facilitar los trabajos de catastro, censo de población, estudios agrológicos y deslinde.

2. Las características agrológicas, la producción aconsejable y las facilidades de mejora de las explotaciones, almacenaje, preservación y venta.

3. Los núcleos de población o caseríos enclavados en cada Zona para las facilidades del abastecimiento local y conexión con los centros de ayuda estatal y constitución y funcionamiento de asociaciones campesinas, cooperativas y estaciones de servicio de Policía Rural.

4. Recursos Hidrológicos, para abastecimiento de agua e instalaciones de regadíos comunales bajo régimen de servidumbre de agua o cooperación.

5. Las facilidades de desarrollo económico y aplicación tecnológica, mediante el fomento de pequeñas       industrias rurales complementarias, o la promoción de centros industriales cercanos a las fuentes de materias primas y centros de distribución de los productos.

6. Facilidades existentes de comunicación y medios de difusión de informaciones, noticias e ideas en general, así como posibilidades de crearlos, en su caso.

ARTICULO 41.-  En cada Zona de Desarrollo Agrario se crearán por el Estado, con la cooperación de los padres de familia, o cooperativas agrarias radicadas, centros de ayuda estatal, dotados de maquinaria agrícola, aperos, graneros, almacenes, depósitos, medios de transporte, campos de experimentación y cría, acueductos, plantas generadoras de energía y demás auxilios requeridos por los planes de desarrollo agrario e industrial; y asimismo para el establecimiento de escuelas con internado para enseñanza general y agraria, casas de maternidad campesinas, casas de socorro, dispensarios de atención médica y dental, salones de recreo, bibliotecas, campos deportivos, y todos los medios de ayuda a la producción y de difusión cultural.  (INAPLICABLE).

ARTÍCULO 42.-  Cada Zona de Desarrollo Agrario será considerada como una unidad administrativa de la Reforma Agraria, registrándose en el libro correspondiente con acumulación de todos sus antecedentes y tomándola en consideración para los fines de asignación de tierras y determinación de las afectables por la Reforma Agraria o de las excluidas de ella.  (INAPLICABLE EN SU TOTALIDAD).

Asimismo la organización de los servicios estadísticos y la realización de Censos Agrícolas quinquenales, tomarán en cuenta para los análisis las unidades de producción y administración representadas por Zonas de Desarrollo Agrario, a fin de comprobar y comparar periódicamente los resultados de la Reforma Agraria y adoptar las medidas más convenientes para eliminar dificultades y facilitar el progreso general.

                                                     CAPITULO V

DE LA COOPERACIÓN AGRARIA

ARTÍCULO 43.-  Siempre que sea posible, el Instituto Nacional de Reforma Agraria fomentará cooperativas agrarias.  Las cooperativas agrarias que organice el Instituto Nacional de Reforma Agraria en las tierras de que disponga en virtud de lo preceptuado en esta Ley, estarán bajo su dirección, reservándose el derecho a designar los administradores de las mismas al objeto de asegurar su mejor desenvolvimiento en la etapa inicial de este tipo de organización económica y social y hasta tanto se le conceda por Ley una autonomía mayor.  (INAPLICABLE).

ARTÍCULO 44.-  El Instituto Nacional de Reforma Agraria sólo prestará su apoyo a las cooperativas agrarias formadas por campesinos o trabajadores agrícolas con el propósito de explotar el suelo y recoger los frutos mediante el concurso personal de sus miembros, según el régimen interno reglamentado por el propio Instituto.  Para los casos de estas cooperativas, el Instituto Nacional de Reforma Agraria cuidará de que las mismas estén situadas en terrenos aptos para los fines perseguidos y en disposición de aceptar y acatar la ayuda y orientación técnica del referido Instituto.  (INAPLICABLE).

ARTICULO 45.-  Otras formas de cooperación podrán comprender uno o varios de los fines encaminados a la provisión de recursos materiales, medios de trabajo, crédito, venta, preservación de productos, construcciones de uso común, instalaciones, embalses, regadíos, industrialización de subproductos, y residuos y cuantas facilidades y medios útiles puedan propender al mejoramiento de las cooperativas según los reglamentos, acuerdos e instrucciones que se dictaren por el Instituto Nacional de Reforma Agraria.  (INAPLICABLE).

ARTÍCULO 46.-  El Instituto Nacional de Reforma Agraria movilizará todos los fondos necesarios para el fomento de las cooperativas, facilitando créditos a largo plazo a esos fines, los cuales serán amortizados con un interés mínimo.  El Instituto dotará asimismo los créditos a corto plazo para el funcionamiento de tales cooperativas, adoptando sistemas de financiamiento a las perspectivas económicas de las empresas, y siempre cuidando de garantizar desde su inicio un ingreso familiar decoroso.  (INAPLICABLE).

ARTÍCULO 47.-  El Instituto Nacional de Reforma Agraria determinará anualmente la cuota de los recursos que correspondan a cada Zona de Desarrollo Agrario.
CAPITULO VI

DEL INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA AGRARIA

ARTICULO 48.-  Se crea el “Instituto Nacional de Reforma Agraria” (INRA), como entidad autónoma y con personalidad jurídica propia, para la aplicación y ejecución de esta Ley.

El Instituto Nacional de Reforma Agraria estará regido por un Presidente y un Director Ejecutivo, quienes serán designados por el Consejo de Ministros.  (INAPLICABLE).

Serán facultades y funciones del Instituto Nacional de Reforma Agraria, las siguientes:

1. Realizar los estudios, disponer las investigaciones, acordar y poner en práctica cuantas medidas sean necesarias para alcanzar los objetivos de la Ley, dictando al efecto los reglamentos e instrucciones generales y especiales pertinentes.

2. Proponer al Ministerio de Hacienda las medidas tributarias de estímulo al ahorro o consumo que se estimen adecuadas para promover el desarrollo de la producción de artículos de origen agropecuario.  (INAPLICABLE).

3. Proponer el margen de protección arancelaria requerida en cada  caso para el mejor desarrollo de la producción de origen agropecuario.  (INAPLICABLE).

4. Coordinar las campañas de mejoramiento de las condiciones de viviendas, salubridad y educación de la población rural.  (INAPLICABLE).

5. Determinar las áreas y límites de las Zonas de Desarrollo Agrario que acordare establecer y organizar.  (INAPLICABLE).

6. Dirigir los estudios preparatorios para el reparto y dotación de tierras afectables, instalaciones de ayuda estatal, régimen administrativo de cada Zona y entrega de las tierras y sus títulos a los beneficiarios.  (INAPLICABLE).

7. Cuidar del cumplimiento de los planes de desarrollo agrario, dotación o distribución de tierras, tanto respecto al régimen interno de cada Zona como en lo relacionado con los propósitos de la Ley dictando las instrucciones y adoptando los acuerdos y medidas que considere necesarios.  (INAPLICABLE).

8. Redactar los reglamentos de las asociaciones cooperativas agrícolas que organice y designar la administración de las mismas de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 43, llevar sus registros y decidir las cuestiones que puedan surgir entre sus miembros y conocer y resolver los recursos que conforme a los reglamentos pudieran establecerse por disentimiento de acuerdos o medidas adoptadas.  (INAPLICABLE).

9. Organizar y dirigir la Escuela de Capacitación Cooperativa.  (INAPLICABLE).

10. Tramitar y decidir, con arreglo a esta Ley, todas las solicitudes o promociones que se le dirigieren en relación con la colonización, dotación, distribución, régimen y demás aspectos de la Reforma; calificando las solicitudes que se presentaren para obtener sus beneficios.

11. Confeccionar sus presupuestos y administrar sus fondos, así como los destinados a la realización de la Reforma Agraria.  (INAPLICABLE).

12. Organizar sus propios servicios estadísticos y los censos agrarios quinquenales, compilando y publicando sus resultados para conocimiento general.  (INAPLICABLE).

13. Organizar sus propias oficinas y dictar los reglamentos internos necesarios, así como establecer sus relaciones con los Departamentos del Estado, la Provincia, el Municipio, Organismos Autónomos y Paraestatales, comisiones agrarias, delegaciones y asociaciones agrarias e industriales en general.  (INAPLICABLE).

14. Establecer y dirigir sus relaciones permanentes con las Asociaciones Internacionales que proceda.  (INAPLICABLE).

ARTICULO 49.-  El Instituto Nacional de Reforma Agraria creará un Departamento de Crédito para la producción agrícola.  A su vez, la División Agrícola del BANFAIC adaptará su política de créditos a las determinaciones del Instituto Nacional de Reforma Agraria.  (INAPLICABLE).

ARTICULO 50.-  El Estado proveerá de recursos al Instituto Nacional de Reforma Agraria para el establecimiento de unidades de desarrollo de la producción agropecuaria en todas las regiones del país.  Esas unidades constarán de:  (INAPLICABLE EN SU TOTALIDAD).

  Un centro de equipos y maquinarias.  Dicho centro prestará por módico precio los servicios de utilización de esos equipos y maquinarias, los arrendará, también a módico precio, a los agricultores o facilitará su adquisición por los mismos.

 Un centro de investigación para experimentaciones de carácter agronómico o zootécnico.

 Un centro de asesoramiento técnico, para consultas a los agricultores.

ARTICULO 51.- Todos los organismos autónomos existentes en la fecha de la promulgación de esta Ley, destinados a la estabilización, regulación, propaganda y defensa de la producción agrícola, serán incorporados al Instituto Nacional de Reforma Agraria como secciones del Departamento de Producción y Comercio Exterior del mismo.  (INAPLICABLE).

ARTICULO 52.-  El Instituto Nacional de Reforma Agraria, tendrá delegaciones locales encargadas de la aplicación de esta Ley en las áreas que se les asignen.

El Instituto Nacional de Reforma Agraria reglamentará las funciones de los Comités Locales.

ARTICULO 53.-  El Instituto Nacional de Reforma Agraria, elevará al Consejo de Ministros el proyecto de Reglamento de esta Ley en un plazo no mayor de sesenta días de la fecha de constitución del mismo.  (INAPLICABLE).

CAPITULO VII

DE LOS TRIBUNALES DE TIERRA

ARTÍCULO 54.-  Se crean los Tribunales de Tierra para el conocimiento y resolución de los procesos judiciales que genere la aplicación de esta Ley y de los demás relacionados con la contratación agrícola y la propiedad rústica en general.  (INAPLICABLE EN SU TOTALIDAD).

El Instituto Nacional de Reforma Agraria formulará dentro del término de tres meses a partir de la promulgación de esta Ley, el proyecto de Ley Orgánica de dichos Tribunales.

CAPITULO VIII

DE LA CONSERVACION DE BOSQUES Y SUELOS

ARTÍCULO 55.-  El Estado reservará en las tierras de su propiedad áreas de bosques y montes necesarios para parques nacionales con objeto de mantener y desarrollar la riqueza forestal.  Los que hubieren recibido en propiedad tierras en virtud de la aplicación de esta Ley, deberán cumplir estrictamente la legislación forestal y cuidarán al realizar sus cultivos, la conservación de los suelos.  La transgresión de esas disposiciones producirá la pérdida del derecho a la propiedad adquirida gratuitamente del Estado, sin perjuicio de las indemnizaciones a que tuviere derecho por bienhechurías y mejoras de las cuales se deducirá el importe correspondiente al daño ocasionado.

CAPITULO IX

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 56.-  Las tierras del Estado poseídas por arrendatarios, sub-arrendatarios, colonos, sub-colonos, aparceros o precaristas en lo que excedan de cinco caballerías, serán objeto de distribución de acuerdo con lo establecido en esta Ley, previa indemnización a los poseedores o tenedores de las mismas de las bienhechurías o mejoras introducidas en dichas tierras excedentes.  (INAPLICABLE).

ARTÍCULO 57.-  El derecho de tanteo que concede el Artículo 89 de la Ley Fundamental de la República al Estado para adquirir preferentemente la propiedad inmueble, o valores que la representen, se ejercerá, en todo cuanto se trate de la propiedad rústica por el Instituto Nacional de Reforma Agraria.  (INAPLICABLE EN SU TOTALIDAD).

El Instituto ejercitará ese derecho dentro del plazo de sesenta días contados desde la fecha en que se notificare el mismo la resolución correspondiente del Tribunal, funcionario o autoridad ante los cuales debiere efectuarse la venta o remate forzoso de fincas rústicas.

Al efecto, los jueces, tribunales y demás funcionarios que intervinieren en remates o transmisiones forzosas de la propiedad rústica o valores que la representen, llegando el trámite de adjudicación a un licitador los suspenderán y darán aviso mediante oficio al Instituto Nacional de Reforma Agraria, con descripción de la Propiedad afectada y procedimiento seguido, para que en el término señalado pueda ejercer a nombre del Estado el derecho de tanteo.

Expirado el plazo sin que el Instituto hubiera ejercitado el derecho, o comunicado al funcionario que el Instituto no lo ejercitará, se dará al procedimiento el curso legal correspondiente.

Si se tratare del remate o venta forzosa de fincas rústicas afectables según esta Ley, el Instituto Nacional de Reforma Agraria podrá efectuar el pago en títulos de la deuda pública según lo prevenido en el Artículo 31.

ARTICULO 58.-  Quedan excluidos de los beneficios de esta Ley los arrendatarios, sub-arrendatarios o precaristas de fincas rústicas destinadas exclusivamente a recreo o residenciales.  (INAPLICABLE).

ARTICULO 59.-  Cualquiera que sea el destino de la propiedad afectada por esta Ley, se mantendrán en todo su vigor los contratos de molienda de cañas y el derecho de las fincas a las cuotas de molienda, distribuyéndose éstas entre los nuevos propietarios, según la parte de cuota que corresponda al lote que se le haya asignado en la distribución.  (INAPLICABLE EN SU TOTALIDAD).

La distribución de cuotas de molienda a que se refiere el párrafo anterior se realizará con los ajustes necesarios para garantizar, en cada caso, la protección que las leyes vigentes otorgan a los pequeños colonos.  El Instituto Nacional de Reforma Agraria tomará las medidas que fueren necesarias para garantizarles a los ingenios de fabricar azúcar, el abasto de cañas requerido para la molienda.

ARTICULO 60.-  En todos los casos de remates de fincas rústicas como consecuencia de incumplimientos de contratos de préstamos refraccionarios o hipotecarios, los hijos del deudor que hubiesen estado trabajando en la finca rematada tendrán derecho de retracto que podrán ejercitar dentro del término de un mes a contar desde la fecha de la inscripción registral correspondiente.  (INAPLICABLE).

ARTICULO 61.-  En caso de muerte de un presunto beneficiario, ocurrida antes o durante el ejercicio de los derechos reconocidos en esta Ley, se entenderá trasmitida a los herederos, sin interrupción, la posesión de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 440 del Código Civil y podrán ser amparados en dicha posesión por los trámites del Recurso de Amparo que regula la Orden 362 de 1900, aun cuando la perturbación o despojo haya sido producida por  resolución de autoridad administrativa.  (INAPLICABLE).

ARTICULO 62.-  Queda prohibido el desalojo de las tierras que disfrutaren los presuntos beneficiarios reconocidos en la presente Ley mientras se encuentren en proceso de distribución de las tierras afectables por la Reforma Agraria.  (INAPLICABLE).

ARTICULO 63.-   En los casos de sucesión testada o legítima en que en el caudal hereditario figure una finca rústica o varias que el primero de enero de 1959 se hubieren encontrado en estado de indivisión, se considerarán afectables a los fines de esta Ley cual si se tratara del patrimonio de una sola persona jurídica.  (INAPLICABLE).

ARTICULO 64.-   Es regla de interpretación de esta Ley que en caso de dudas se estará a lo que sea más favorable al cultivador de la tierra, regla que se hará extensiva a los casos en que el cultivador litigue por la propiedad o posesión de la tierra o derechos inherentes a su condición de campesino.

ARTÍCULO 65.-  Se considerará nulo y sin valor ni efecto alguno todo acto o contrato que tienda a evadir las disposiciones de esta Ley, frustrando sus propósitos, mediante cesiones, traspasos, segregaciones o refundiciones simulados o carentes de causa real.

Carecen de valor y eficacia legales a los efectos de la aplicación de la presente Ley las ventas, segregaciones o enajenaciones de cualquier naturaleza realizadas con posterioridad al primero de enero del presente año a favor de parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, así como las divisiones de condominio integrados por esos parientes.

Igualmente carecen de eficacia y valor legales a los efectos de la aplicación de la presente Ley las adjudicaciones realizadas a partir de la expresada fecha a favor de accionistas o socios de Compañías de cualquier clase que fueren entre sí parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.

A partir de la promulgación de la presente Ley se considerarán sin valor ni eficacia legales a los efectos de la aplicación de la misma las transmisiones, segregaciones o divisiones que se relacionan en los párrafos anteriores aunque no fueren entre los parientes referidos.

ARTICULO 66.-  Toda práctica contraria a los fines de esta Ley, o el abandono o aprovechamiento negligente de las tierras que a su amparo se otorguen podrán ser sancionados por el Instituto Nacional de Reforma Agraria declarando rescindida la transmisión a título gratuito de las mismas y su reingreso en el fondo de reserva de tierras.  El Reglamento de esta Ley regulará la aplicación de este Artículo.

ARTICULO 67.-  Los arrendatarios, sub-arrendatarios, colonos, sub-colonos y precaristas que cultiven tierras en extensión superior a 5 caballerías, estén o no en áreas expropiables, podrán adquirirlas hasta un límite de 30 caballerías, previa tasación por el Instituto Nacional de Reforma Agraria, mediante venta forzosa por el procedimiento que el Reglamento de esta Ley establecerá y siempre que puedan probar de manera inequívoca que estaban en posesión y explotaban las tierras mencionadas antes del primero de enero de 1959.  (INAPLICABLE EN SU TOTALIDAD).

En los casos de arrendatarios, sub-arrendatarios, colonos, sub-colonos y precaristas que posean y cultiven extensiones superiores a 30 caballerías se aplicará esta Ley conforme a lo que establecen sus artículos 1 y 2.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA: El Instituto Nacional de Reforma Agraria y el Ministerio Encargado de la Ponencia y Estudio de las Leyes Revolucionarias elevarán al Consejo de Ministros, dentro del término de seis meses posteriores a la fecha de promulgación de esta Ley, un proyecto de Ley regulando la Sección de la Propiedad Rústica de los Registros de la Propiedad.  Hasta tanto no quede organizada dicha Sección se verificarán las inscripciones relativas a fincas rústicas en la forma y en los libros dispuestos por la legislación vigente.  Las inscripciones registrales que se verifiquen a favor de los beneficiarios de la Reforma Agraria serán gratuitas.  (INAPLICABLE).

SEGUNDA:  Los juicios de desahucio u otros procedimientos que versen sobre desalojo de fincas rústicas, se suspenderán en el estado en que se encuentren, inclusive si se hubiere dictado sentencia, comunicándolo al Instituto Nacional de Reforma Agraria  por las autoridades judiciales que conozcan de los procedimientos, en tanto se decida sobre los derechos que esta Ley reconoce a los ocupantes.  (INAPLICABLE EN SU TOTALIDAD).

Una vez justificado en los procedimientos los derechos reconocidos a favor de los demandados u ocupantes, la autoridad que conozca del procedimiento mandará a archivar las actuaciones sin más trámite.  En el caso de que por el Instituto se comunicara que los demandados u ocupantes no están amparados por los beneficios de esta Ley, se continuarán los trámites suspendidos conforme a la Ley.

TERCERA: Son nulas y quedan sin ningún valor ni efecto las designaciones que se hubiesen hecho de funcionarios, encomendándoles servicios relacionados con la Reforma Agraria.  (INAPLICABLES).

CUARTA: En tanto no se organicen los Tribunales de Tierra a que se refiere el Artículo 54 de esta Ley, continuarán conociendo de los procesos que a los mismos se asignan los Tribunales ordinarios.  (INAPLICABLE).

QUINTA:  Mientras no se promulgue el Reglamento de esta Ley la misma será aplicada mediante las Resoluciones que dicte el Instituto Nacional de Reforma Agraria.

SEXTA:  Dentro del término de seis meses posteriores a la promulgación de esta Ley, el Instituto Nacional de Reforma Agraria elevará al Consejo de Ministros un proyecto de Ley regulando la incorporación a aquél de los Organismos Autónomos a que se refiere el Artículo 51 de esta Ley.  (INAPLICABLE).

SEPTIMA: Dentro de los dos años posteriores a la vigencia de esta Ley deberá promoverse la explotación de todas las tierras de propiedad privada, cualquiera que fuere su extensión.  Decursado dicho término, aquellas tierras de propiedad privada que no se encuentren en producción, serán afectables a los fines de la Reforma Agraria de conformidad con las disposiciones de esta Ley.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Se reserva en favor del Estado a disposición del Ejército Rebelde la propiedad de la cúspide del Pico Turquino y una faja de terreno hacia el Oeste del mismo, con una longitud de mil quinientos metros, en el cual se construirá la Casa de los Rebeldes, un Jardín Botánico, y un pequeño Museo que evoque el recuerdo de la lucha contra la Tiranía y ayude a mantener viva la lealtad a los principios y la unión de los combatientes del Ejército Rebelde.

SEGUNDA:  Se declara de interés social y de utilidad pública y nacional las disposiciones de la presente Ley, en razón de asegurar la misma el fomento de grandes extensiones de fincas rústicas, el desarrollo económico de la Nación, la explotación intensiva agrícola e industrial y la adecuada redistribución de tierras entre gran número de pequeños propietarios.  (INAPLICABLE).

TERCERA: Se crea en los actuales Registros de la Propiedad la Sección de la Propiedad Rústica.  Todas las operaciones registrales relativas a fincas rústicas se verificarán en los libros de esta Sección a partir de la fecha que señale la Ley regulando el funcionamiento de la misma.  (INAPLICABLE).

CUARTA: El Instituto Nacional de Reforma Agraria ejercerá sus funciones coordinándolas con el Ejército Rebelde.  (INAPLICABLE).
DISPOSICION ADICIONAL FINAL

En uso del Poder Constituyente que compete al Consejo de Ministros, se declara la presente Ley parte integrante de la Ley Fundamental de la República la que así queda adicionada.  (INAPLICABLE EN SU TOTALIDAD).

En consecuencia se otorga a esta Ley fuerza y jerarquía constitucionales.

POR TANTO: Mando que se cumpla y ejecute la presente Ley en todas sus partes.

DADA en La Plata, Sierra Maestra, a los diecisiete días del mes de mayo de mil novecientos cincuenta y nueve, “AÑO DE LA LIBERACION”.

LEY DE REFORMA AGRARIA DE FECHA 3 de Octubre de  1963
OSVALDO DORTICOS TORRADO, Presidente de la República de Cuba.

HAGO SABER: Que el Consejo de Ministros ha acordado y yo he sancionado la siguiente:

POR CUANTO: Existen fincas mayores de sesenta y siete hectáreas y diez áreas, (cinco caballerías) que propietarios o poseedores burgueses retienen en sus manos en detrimento de los intereses del pueblo trabajador, bien obstruccionando la producción de alimentos para la población, especulando con los productos o utilizando con fines antisociales y contrarrevolucionarios los elevados ingresos que obtienen de la explotación del trabajo.

POR CUANTO: La existencia de esa burguesía rural es incompatible con los intereses y los fines de la Revolución Socialista.
POR CUANTO:  Es necesario establecer las bases definitivas sobre las cuales se desarrollará  nuestra agricultura, con el esfuerzo coordinado de las empresas agropecuarias estatales y los pequeños agricultores que constituyen la gran mayoría de los campesinos liberados por la Revolución de la explotación que sobre ellos ejercían los terratenientes, prestamistas e intermediarios.
POR CUANTO: El imperialismo yanqui recrudece su actividad contra la Revolución y la Patria, apoyándose en las clases que son enemigas de los obreros y campesinos, y muy fundamentalmente en los burgueses rurales, siendo por tanto imprescindible privar de influencia económica y social a los mismos.
POR CUANTO: El Gobierno Revolucionario se propone impulsar al máximo la agricultura para satisfacer plenamente las necesidades de la población e incrementar el desarrollo económico del país.
POR TANTO: En uso de las facultades que le confiere la Ley Fundamental de la República, el Consejo de Ministros resuelve dictar la siguiente.

SEGUNDA LEY DE REFORMA AGRARIA
ARTICULO 1.-  Se dispone la nacionalización, y por consiguiente la adjudicación al Estado Cubano de todas las fincas rústicas con una extensión superior a sesenta y siete hectáreas y diez áreas (cinco caballerías de tierra).

ARTICULO 2.-  Se exceptúan de lo dispuesto en el Artículo anterior las fincas que desde antes de la promulgación de la Ley de Reforma Agraria estén siendo explotadas en común por varios hermanos, siempre que la parte proporcional de la extensión de dichas fincas que corresponda a cada hermano participante en la explotación, no exceda de sesenta y siete hectáreas y diez áreas (cinco caballerías).

ARTICULO 3.-  No obstante lo dispuesto en el Artículo 1, se faculta al Presidente del Instituto Nacional de Reforma Agraria para que, previa la proposición del Delegado Provincial correspondiente exceptúe de la aplicación de esta Ley aquellas fincas que hayan sido mantenidas en excepcionales condiciones de productividad desde la promulgación de la Ley de Reforma Agraria y los propietarios o poseedores de las mismas hayan demostrado una plena disposición a cooperar a la realización de los planes de producción y acopio agropecuarios del Estado.

ARTICULO 4.- A los efectos de la aplicación de esta Ley y de acuerdo con las prohibiciones establecidas en la Ley de Reforma Agraria se consideran nulas y sin valor ni efecto alguno las transmisiones o cesiones de tierras realizadas con posterioridad al 3 de junio de 1959, fecha de promulgación de dicha Ley, mediante contratos de aparcería, arrendamiento, autorización verbal o cualquier otro título, así como las ventas o enajenaciones no aprobadas por el Instituto Nacional de Reforma Agraria, conforme a lo dispuesto en la Resolución 113 de 31 de diciembre de 1959, de dicho Instituto.

Las porciones de las fincas expropiadas de la presente Ley que hayan sido objeto de esas transmisiones o cesiones ilegales, no serán computadas a los efectos de las indemnizaciones establecidas en el Artículo 6.

ARTÍCULO 5.- En el caso de que el propietario o poseedor afectado por la presente Ley residiere permanentemente en viviendas ubicadas en la Finca objeto de expropiación y no poseyere vivienda urbana, podrá continuar residiendo en la misma, si así lo desea mientras no pueda obtener otra vivienda en la ciudad o pueblo más inmediato a la finca.

ARTICULO 6.-  Los propietarios de las fincas expropiadas en virtud de la presente Ley que las estuvieren explotando directamente o mediante  administración en el momento de promulgación, digo de promulgarse ésta, tendrán derecho a percibir una indemnización de quince pesos mensuales por caballería expropiada o la suma proporcional que corresponde en el caso de unidades de superficie menores, durante el período de diez años.

Los propietarios de fincas expropiadas por la presente Ley que a su promulgación no se encuentren explotando las mismas por sí o por medio de administración, no tendrán derecho a indemnización alguna.  En estos casos, las personas que estén en posesión de dichas fincas o las que las vinieren explotando por sí o por medio de administración tendrán derecho a una indemnización de diez pesos mensuales durante un período de diez años por cada caballería expropiada o la suma proporcional que corresponda en el caso de unidades de superficie menores.

En ningún caso las indemnizaciones dispuestas en el presente Artículo podrán ser inferiores a cien pesos ni superiores a doscientos cincuenta pesos mensuales.

Estas  indemnizaciones constituirán el pago total de los bienes expropiados, incluyendo ganado, equipos e instalaciones, por lo que serán compatibles con todos los demás ingresos del titular, aunque se trate de sueldos, pensiones o jubilaciones.

ARTÍCULO 7.-  Se declaran extinguidas las garantías reales e hipotecarias en favor de personas naturales o jurídicas que graven las fincas afectadas por la presente Ley, así como las obligaciones que las hayan originado.

ARTICULO 8.-  El dinero en efectivo propiedad de las personas a que se refiere la presente Ley, así como sus cuentas corrientes bancarias serán afectables:  (INAPLICABLE EN SU TOTALIDAD).

a) Para el pago de los salarios de sus trabajadores devengados y no cobrados hasta el momento de la ocupación de la finca.

b) Para el pago de los adeudos que tuvieren las personas afectadas por la presente Ley con los organismos suministradores del Estado.

c) Para la liquidación de los créditos bancarios ya vencidos o que vencieren dentro de los treinta días siguientes a la promulgación de esta Ley.

ARTICULO 9.-  Las personas que sean poseedoras o propietarias de fincas de más de sesenta y siete hectáreas y diez áreas (cinco caballerías) que las estuvieren explotando por sí o por medio de administraciones, en el caso de que dichas fincas no hubieren sido ocupadas dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la promulgación de la presente Ley, estarán obligadas a poner en conocimiento del Delegado Provincial del Instituto Nacional de Reforma Agraria, dentro de las setenta y dos horas (72) siguientes su condición de comprendidas en las disposiciones de esta Ley.

El incumplimiento de este Artículo, así como cualquier intento de impedir o de evitar la aplicación de la presente Ley a la finca de que se trate, determinará la pérdida de todos los derechos a las indemnizaciones establecidas en la misma.

EXPOSICION ADICIONAL FINAL
En uso del Poder Constituyente que compete al Consejo de Ministros se declara la presente Ley parte integrante de la Ley Fundamental de la República, la que así queda adicionada.  (DEROGADO).

En consecuencia se otorga a esta Ley, que comenzará a regir a partir de su publicación en la GACETA OFICIAL de la República, fuerza y jerarquía constitucionales.  (INAPLICABLE).

Por tanto Mando que se cumpla y ejecute la presente Ley en todas sus partes.  (INAPLICABLE).

DADA en el Palacio de la Presidencia, en La Habana, a los 3 días del mes de octubre de 1963.

OSVALDO DORTICOS TORRADO

Presidente de la República de Cuba
 DECRETO-LEY NUMERO 125/91

CONSEJO DE ESTADO

FIDEL CASTRO RUZ, Presidente del Consejo de Estado de la República de Cuba.

HAGO SABER: Que el Consejo de Estado ha aprobado lo siguiente.

POR CUANTO:  El Artículo 21 de la Constitución de la República establece que el pequeño agricultor tiene derecho a vender la tierra con autorización previa de los organismos determinados por la Ley, y en todo caso el Estado tiene derecho preferente a la adquisición mediante el pago de su precio justo.

POR CUANTO: El Artículo 24 de la propia Constitución dispone que la tierra de los agricultores pequeños sólo es heredable por los herederos que la trabajan personalmente, salvo las excepciones que establece la Ley.

POR CUANTO: La Ley número 59, de 16 de julio de 1987, Código Civil, establece en su Disposición Final Primera que se regirá por la legislación especial todo lo concerniente al régimen de posesión, propiedad y herencia de la tierra y demás bienes destinados a la producción agropecuaria y forestal.

POR CUANTO: El Decreto-Ley número 63, de 30 de diciembre de 1982, establece las normas que regulan la herencia de la tierra propiedad de agricultores pequeños, y por la experiencia acumulada en su aplicación, se requiere sustituirlo.

POR CUANTO: El desarrollo de las relaciones de la producción socialista en la agricultura requiere regulaciones jurídicas adecuadas, en particular las referentes al régimen de posesión, propiedad y herencia de la tierra y bienes agropecuarios.

POR TANTO: El Consejo de Estado, en uso de las atribuciones que le están conferidas por el Artículo 88, inciso c) de la Constitución de la República, resuelve dictar el siguiente

                                                DECRETO-LEY NUMERO 125

REGIMEN DE POSESION, PROPIEDAD Y HERENCIA DE LA TIERRA Y BIENES AGROPECUARIOS

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- El objeto de este Decreto-Ley es regular:

a) el régimen de posesión, propiedad y herencia de la tierra y de los bienes agropecuarios que pertenezcan a cooperativas de producción agropecuaria o agricultores pequeños; y

b) la asignación de tierras que integren el patrimonio estatal.

ARTICULO 2.- A los efectos de este Decreto-Ley, los términos que a continuación se expresan, se entenderán en la forma siguiente:

a) tierra, la correspondiente a las que fueron declaradas como rústicas el 17 de mayo de 1959, las de todos los beneficiarios de la Ley de Reforma Agraria; las destinadas a la explotación agropecuaria y forestal ubicadas tanto dentro como fuera del perímetro urbano, y las que siendo de origen rústico se encuentren dentro de un asentamiento poblacional, si su área excediera de 800 metros cuadrados;

b) bienes agropecuarios, los animales, las instalaciones, las plantaciones, equipos o los instrumentos destinados a la producción agropecuaria, liquidaciones y amortizaciones, y las viviendas ubicadas en la tierra de un agricultor pequeño;

c) trabajo permanente y estable en la tierra, el trabajo personal que se realice habitualmente y en forma continuada según los requerimientos de la producción agropecuaria a la que esté destinada la tierra, y cualquier otro relacionado con la atención de la tierra que resulte necesario;

ch) agricultor pequeño, a la persona natural propietaria, copropietaria o poseedora legítima de tierra;

d) precio de la tierra y demás bienes agropecuarios, el que se determine según la tabla oficial de precios establecida, y cuyo pago se hará mediante una de las formas aprobadas;

e) ingresos propios, los no provenientes de la explotación de la tierra cuya cuantía sea superior al mínimo establecido a la pensión otorgada a los agricultores pequeños por la venta de su tierra;

f) dependencia económica, la situación del que careciendo de ingresos propios su subsistencia proceda de la producción de la tierra;

g) cooperativas, las cooperativas de producción agropecuaria; y

h) parcelación de tierras, el deslinde y la segregación de áreas de tierra, ya sea para dedicarlas a la explotación agropecuaria y forestal o a otros fines.

CAPITULO II

TIERRA DE PROPIEDAD DEL ESTADO
ARTICULO 3.- La tierra propiedad del Estado será permutable con cooperativas o agricultores pequeños, cuando el fin sea lograr una integración física racional.

Además, la tierra de propiedad del Estado podrá ser entregada en usufructo.

La permuta y la entrega en usufructo a que se refieren los párrafos anteriores deberán ser aprobadas por el Ministerio de la Agricultura, oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y del Ministerio del Azúcar cuando corresponda.

ARTICULO 4.- Las asignaciones de tierra a entidades estatales para su parcelación, urbanización y otros usos no agropecuarios requerirá igualmente la aprobación previa del Ministerio de la Agricultura.

CAPITULO III

TRANSMISION DE TIERRA DE PROPIEDAD DE UNA COOPERATIVA

ARTICULO 5.- La tierra propiedad de una cooperativa se podrá transmitir sólo en los casos siguientes:

a) permuta entre cooperativas;

b) permuta entre una cooperativa y el Estado;

c) compraventa entre cooperativas;

ch) fusión y división de cooperativas; y

d) venta al Estado.

El Ministro de la Agricultura podrá, excepcionalmente, autorizar otras transmisiones de tierra propiedad cooperativa, cuando así se requiera por razones de utilidad pública o interés social.

CAPITULO IV

TIERRA DE AGRICULTORES PEQUEÑOS

SECCION PRIMERA

Generalidades

ARTICULO 6.- La tierra propiedad de agricultores pequeños, cualquiera que sea la forma de transmisión, sólo se podrá dividir con autorización previa del Ministerio de la Agricultura, cuando el objetivo de la división sea entregar a una cooperativa la parte perteneciente a un copropietario, o aportarla al Estado por cualquier título, o cuando haya otro interés social debidamente fundamentado.

ARTICULO 7.- En caso de que haya una comunidad o copropiedad sobre la tierra, su administrador será la persona que éstos designen por mayoría, y de entre ellos los copropietarios; cuando no haya acuerdo lo decidirá el Ministerio de la Agricultura, oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños.

ARTÍCULO 8.- Todo agricultor pequeño estará en la obligación de explotar la tierra de su propiedad o en usufructo conforme a las regulaciones sobre la posesión, uso y aprovechamiento de la tierra establecidas por el Ministerio de la Agricultura, o el Ministerio del Azúcar según el caso, en interés del desarrollo económico y social del país.

ARTÍCULO 9.- Se considerará infracción de la obligación a que se refiere el Artículo anterior:

a) el abandono negligente de la tierra o su deficiente aprovechamiento;

b) el empleo de mano de obra asalariada con infracción de las disposiciones dictadas al efecto por el Ministerio de la Agricultura;

c) la no venta a las entidades estatales correspondientes de las producciones susceptibles de ser acopiadas;

ch) la comercialización ilícita de las producciones agropecuarias;

d) no utilizarlas en la línea fundamental de producción establecida; y

e) el establecimiento de relaciones de aparcería, arrendamiento u otras que impliquen cesión parcial o total de la tierra.

ARTICULO 10.- La comisión de la infracción de la obligación a que se refieren los incisos a) al d), ambos inclusive, del Artículo 9, cuando fuere de carácter grave o de forma reiterada sin causa justificada, o la del inciso e) será considerada como causa para iniciar el proceso judicial de expropiación forzosa de la tierra y demás bienes agropecuarios propiedad del agricultor pequeño, ya que se considerará de utilidad pública e interés social su adquisición por el Estado, debiéndose dictar por el Ministerio de la Agricultura, oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, y del Ministerio del Azúcar, cuando proceda, la correspondiente Resolución fundada.

Iniciada la expropiación forzosa, el tribunal procederá de inmediato a dar posesión de la tierra y demás bienes agropecuarios a la entidad que señale el Ministerio de la Agricultura.

La utilidad y necesidad de la expropiación forzosa no podrá ser impugnada por la parte demandada.

El importe de lo expropiado será pagado en efectivo y equivaldrá al precio legal de la tierra y demás bienes agropecuarios objeto del proceso, según los precios aprobados oficialmente.

ARTICULO 11.- La infracción por los usufructuarios de lo dispuesto en el Artículo 8, cuando fuere de carácter grave o de forma reiterada será considerada como causa para que el Ministerio de la Agricultura, oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, y del Ministerio del Azúcar cuando proceda, disponga el cese del usufructo concedido así como el inicio del proceso judicial de expropiación forzosa de los bienes agropecuarios propiedad del agricultor pequeño, conforme a lo establecido en el Artículo precedente.

SECCION SEGUNDA

Parcelación y Transmisión de Tierra por Agricultores Pequeños

ARTÍCULO 12.- Los agricultores pequeños sólo podrán parcelar sus tierras con autorización del Ministerio de la Agricultura, y con cumplimiento previo de los requisitos legales exigidos.

ARTÍCULO 13.- La propiedad de la tierra de un agricultor pequeño sólo se podrá transmitir a cualquier entidad estatal, cooperativa o agricultor  pequeño, con autorización previa del Ministerio de la Agricultura.

ARTÍCULO 14.- La transmisión de tierra de un agricultor pequeño a una entidad estatal o una cooperativa, ya sea por compraventa, o mediante la integración del agricultor pequeño a una cooperativa como miembro de ésta, deberá comprender la totalidad de la tierra.

ARTICULO 15.- De forma excepcional, cuando convenga a una entidad estatal o una cooperativa, y con la autorización expresa del Ministerio de la Agricultura, oído el criterio de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, y del Ministerio del Azúcar cuando proceda, se podrán adquirir parte de la tierra propiedad de un agricultor pequeño, excepto cuando se trate de la incorporación de éste a una cooperativa como miembro, en cuyo caso la integración siempre implicará la transmisión de la totalidad de la tierra.

ARTICULO 16.- En toda transmisión de tierra, bienes agropecuarios o del valor de estos se requerirá que por quien corresponda se liquiden previamente con el Banco Nacional de Cuba los adeudos relativos a la explotación agropecuaria.

ARTÍCULO 17.- La parcelación y transmisión de tierra propiedad de un agricultor pequeño sin autorización del Ministerio de la Agricultura será nula, y se considerará por tanto que su propietario ha infringido lo dispuesto en el Artículo 8, por lo que se podrá proceder por el citado Ministerio conforme a lo establecido en el Artículo 10.

SECCION TERCERA

Transmisión de Tierra y Bienes Agropecuarios o su Precio,

por Fallecimiento de un Agricultor Pequeño

ARTICULO 18.- Tendrán derecho a heredar la tierra y bienes agropecuarios que hayan sido propiedad y estado en posesión de un agricultor pequeño fallecido, y a su adjudicación en proporciones iguales, sus hijos, padres, hermanos y el cónyuge sobreviviente, siempre que hayan trabajado la tierra en forma permanente y estable desde cinco años antes de la muerte del causante.

Los nietos y sobrinos siempre que reúnan los requisitos establecidos en el párrafo anterior se considerarán con derecho cuando sus progenitores hayan fallecido, o cuando éstos vivos no tengan derecho a la tierra.

No obstante lo señalado en los párrafos anteriores, el Ministerio de la Agricultura podrá disponer que la adjudicación no se realice en igual proporción, sino en correspondencia con la forma en que se haya explotado la unidad de producción.

ARTÍCULO 19.- La declaración de quienes deban ser herederos del causante en relación con la tierra y los bienes agropecuarios la harán funcionarios del Ministerio de la Agricultura, conforme a lo establecido en este Decreto-Ley y sus disposiciones complementarias.

ARTÍCULO 20.- Tendrán derecho al cobro del precio de la tierra, y de los bienes agropecuarios, las personas a que se refiere el Artículo 18 que no estuvieran trabajando la tierra en el momento del fallecimiento del agricultor pequeño, cuando carezcan de ingresos propios y hayan tenido dependencia económica  desde cinco años antes de dicho fallecimiento del agricultor pequeño, y hayan mantenido dicha dependencia hasta la fecha de la adjudicación, comprendiéndose en estos casos los siguientes:

a) el cónyuge sobreviviente;

b) los padres, las hijas o las hermanas del causante;

c) los impedidos temporalmente para trabajar la tierra por causa ajena a su voluntad, siempre que antes del impedimento lo hayan hecho por un término no inferior de cinco años;

ch) los que por causas físicas o mentales estén totalmente impedidos para el trabajo; y

d) los que hayan arribado o no a la edad laboral legalmente establecida, dentro del término de cinco años anteriores al fallecimiento del causante.

ARTÍCULO 21.- Igual derecho que el referido en el Artículo anterior tendrán los que, aún disponiendo de ingresos económicos y no estando dedicados al trabajo de la tierra en el momento del fallecimiento del agricultor pequeño, estén en alguna de las situaciones siguientes:

a) cumpliendo el Servicio Militar General o misiones internacionalistas, siempre que antes de su incorporación a esas tareas hayan trabajado la tierra y la suma del tiempo trabajado, y el del que se encuentre prestando el servicio o la misión, sea no menor de cinco años;

b) teniendo edad laboral estén cursando estudios en la educación general, politécnica y laboral, o en la educación técnica y profesional, dentro de los límites de edad establecidos; y

c) habiendo egresado de centros superiores estén cumpliendo el servicio social.

ARTICULO 22.- A los que por razón de su edad no se les pueda exigir el término de cinco años sólo será necesario que acrediten su dependencia económica.

ARTICULO 23.- En los casos señalados en los artículos 20, 21 y 22, el Ministerio de la Agricultura dispondrá el traspaso de la tierra y demás bienes agropecuarios al Estado, en la proporción que corresponda.  No obstante, cuando las personas referidas en los artículos 20 y 21 demostraran que podrían incorporarse a trabajar la tierra  personalmente dentro de un término prudencial, el Ministro de la Agricultura, oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, y del Ministerio del Azúcar cuando proceda, podrá disponer que se les adjudiquen la tierra y los bienes agropecuarios.

ARTICULO 24.- Los demás bienes no relacionados con la explotación de la tierra se transmitirán de acuerdo con la legislación civil común.

ARTICULO 25.- Las transmisiones de tierra realizadas en vida antes del 24 de febrero de 1976, por propietarios actualmente fallecidos, a favor de algunas de las personas señaladas en el Artículo 18 de este Decreto-Ley, darán derecho a éstas para solicitar la adjudicación de la tierra que ocupen, siempre que hayan trabajado permanente y establemente en esa tierra.

ARTÍCULO 26.- Para adquirir la propiedad de la tierra de agricultores pequeños, fallecidos con anterioridad al 24 de febrero de 1976, se exigirá que el trabajo de esa tierra se haya realizado en forma permanente y estable desde antes de la promulgación de la Constitución de la República, y no desde cinco años antes del fallecimiento del causante.

ARTÍCULO 27.- De no haber persona alguna con derecho a la adjudicación de la tierra y los bienes agropecuarios de un agricultor pequeño fallecido, o su precio, estos pasarán a propiedad del Estado.

ARTÍCULO 28.- En ningún caso se podrá disponer por testamento de la tierra y los demás bienes agropecuarios a que se refiere este Decreto-Ley.

ARTICULO 29.- El que por causas ajenas a su voluntad dejara de trabajar temporalmente la tierra sobre la cual tenga derechos, le haya sido o no adjudicada, podrá mantener el derecho a su propiedad sin trabajarla por el término de un año contado a partir de la fecha en que dejara de hacerlo, transcurrido el cual se podrá proceder a su adquisición por el Estado mediante compra, incluidos los demás bienes agropecuarios, o cuando corresponda, al inicio del correspondiente proceso de expropiación forzosa conforme a lo establecido en la legislación vigente y en el Artículo 10, y siempre que no existieran familiares que, debidamente autorizados por el Ministerio de la Agricultura, pudieran garantizar su atención.

Con independencia de lo expuesto en el párrafo anterior, el Estado adoptará las medidas que resulten pertinentes para garantizar provisionalmente la explotación de la tierra que resulte temporalmente abandonada.

Si el agricultor Pequeño fuera un usufructuario la adquisición por el Estado mediante compra o la expropiación forzosa estarán referidas a los demás bienes agropecuarios.

ARTICULO 30.- Dentro del término de 90 días siguientes al fallecimiento de un agricultor pequeño, las personas que consideren tener derecho sobre la tierra y bienes agropecuarios propiedad del fallecido, deberán presentar ante la representación territorial del Ministerio de la Agricultura su solicitud de declaración de derechos y adjudicación, y demás documentos que sustenten su petición, según haya establecido dicho organismo.

La representación territorial del Ministerio de la Agricultura dictará, dentro del término de 90 días, la resolución correspondiente, sin perjuicio de lo que de inmediato disponga en cuanto a la administración provisional de la unidad de producción.

ARTICULO 31.- Si transcurrido el término para la presentación de una solicitud de declaración de derechos y adjudicación se acreditara por persona interesada la imposibilidad de haberla presentado dentro del referido término, el Ministerio de la Agricultura podrá fijar uno nuevo de hasta 90 días, transcurrido el cual no se admitirá solicitud alguna, y se considerarán traspasados al Estado la tierra y los bienes agropecuarios correspondientes, sin perjuicio del derecho a su cobro por los herederos, cuando proceda.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando se justifique plenamente no haberse presentado los documentos requeridos, el Ministerio de la Agricultura podrá prorrogar prudencialmente el plazo para su entrega.

ARTÍCULO 32.- El Ministro de la Agricultura, oído el parecer del Presidente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, y del Ministro del Azúcar cuando proceda, podrá resolver que a una persona que no haya reunido todos los requisitos establecidos para la adjudicación de una tierra le sean reconocidos los derechos sobre ésta.

CAPITULO V

TRANSMISION DE BIENES DE UN COOPERATIVISTA FALLECIDO

VINCULADO CON EL TRABAJO EN UNA COOPERATIVA
ARTÍCULO 33.- La tierra y los bienes agropecuarios que formen parte del patrimonio de la cooperativa no serán objeto de transmisión hereditaria.

ARTICULO 34.- Los anticipos pendientes de cobro, la participación en las utilidades a distribuir y la amortización pendiente de los bienes aportados por un cooperativista que fallezca se transmitirán en primer término a sus herederos vinculados con la cooperativa o que hayan dependido económicamente del causante, y en ausencia de éstos a los que corresponda conforme a la legislación civil común, una vez deducidas, según el caso, las obligaciones del causante con el Banco Nacional de Cuba.

La transmisión hereditaria a que se refiere el párrafo anterior se efectuará sin perjuicio de los derechos que le correspondan al cónyuge sobreviviente que hubiera sido copropietario.

El procedimiento para la adjudicación se establecerá en las disposiciones complementarias de este Decreto-Ley.

CAPITULO VI

DE LOS RECURSOS

ARTICULO 35.- A los efectos de la aplicación de este Decreto-Ley, quien se considere perjudicado por lo resuelto por la representación territorial del Ministerio de la Agricultura podrá interponer recurso de apelación para ante el Ministro de la Agricultura, dentro del término de los 30 días siguientes a la notificación de la resolución.

Dicho recurso de apelación se deberá interponer a través de la autoridad que haya dictado la resolución impugnada, que deberá elevarlo al Ministro de la Agricultura dentro de los 15 días siguientes al de su recibo.

ARTÍCULO 36.- La interposición de un recurso de apelación suspenderá la ejecución de lo dispuesto en la resolución impugnada.  No obstante, cuando lo resuelto sea la integración de la tierra al patrimonio estatal se podrá disponer la ocupación cautelar de dicha tierra, cuando así se requiera para garantizar la integridad de la unidad de producción o mantener la actividad productiva de ésta.

ARTICULO 37.- Si de lo expuesto por el reclamante en un recurso de apelación se evidenciara la improcedencia de lo resuelto, la autoridad que hubiera dictado la resolución apelada podrá modificarla dentro del término de 15 días contados a partir de la presentación del citado recurso y en consecuencia no elevará éste.  En este caso la resolución sólo se podrá modificar en el sentido demandado por el reclamante.

ARTICULO 38.- Contra lo resuelto en el supuesto a que se refiere el Artículo anterior se podrá interponer recurso de apelación para ante el Ministro de la Agricultura, dentro de los 30 días contados a partir de la fecha de notificación de la nueva resolución.

ARTÍCULO 39.- Contra una resolución firme se podrá iniciar, de oficio o a instancia de parte, procedimiento de revisión ante el Ministro de la Agricultura, dentro de año siguiente a la firmeza de la resolución, siempre que concurra una de las causas siguientes:

a) se aporten nuevos elementos que, aunque anteriores, no conociera en su momento el interesado;

b) apreciación inadecuada de un elemento de hecho o de derecho; o

c) razones excepcionales que justifiquen la revisión.

En el caso previsto en el inciso a), el año comenzará a transcurrir a partir del conocimiento por el interesado de los nuevos elementos a que dicho inciso se refiere.

ARTICULO 40.- La autoridad competente, antes de dictar una resolución para decidir cualquier conflicto o reclamación, o en los casos de procedimiento de revisión, oirá el parecer del nivel correspondiente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, y del Ministerio del Azúcar, cuando proceda.

ARTICULO 41.- Contra lo resuelto por el Ministro de la Agricultura no cabrá recurso ni procedimiento alguno en la vía judicial, donde sólo serán admisibles las reclamaciones relativas a inconformidad con el precio de lo pagado por quien se considere perjudicado con las medidas a que se refieren los artículos 10 y 11.

DISPOSICIONES ESPECIALES

PRIMERA: El Ministerio de la Agricultura será el organismo facultado para adquirir la tierra de propiedad individual y cooperativa, autorizar su transmisión o adquisición, así como acreditar su posesión legal mediante las certificaciones emitidas por el Registro a su cargo.

Para la transmisión o la adquisición será necesario el cumplimiento previo de los requisitos legales que haya establecido el Ministerio de la Agricultura, y de las disposiciones que en cuanto a la transmisión y la adquisición de la tierra haya dictado el Comité Estatal de Finanzas.

Toda transmisión o adquisición realizada con infracción de lo dispuesto anteriormente será nula, y el Ministerio de la Agricultura dispondrá, cuando proceda, el inicio de los trámites para la expropiación forzosa de la tierra y demás bienes agropecuarios conforme a lo establecido en el Artículo 10, y por ende la incorporación de la tierra al patrimonio estatal.  En caso de que la adquisición o transmisión se haya producido a favor de una entidad estatal, el referido organismo podrá determinar su mejor destino.

SEGUNDA: Cuando una tierra que se pretendiera adquirir o transmitir esté vinculada con actividades económicas que no fueran propias del Ministerio de la Agricultura, se oirá el parecer del organismo rector de la actividad con la que esté vinculada.

TERCERA: El Ministerio de la Agricultura, en los casos de tierras del patrimonio estatal que hubieran sido ocupadas ilegalmente, declarará el carácter ilegal de dichas ocupaciones, y dispondrá la extracción de sus ocupantes.

CUARTA: Todo procedimiento de expropiación de tierras y bienes agropecuarios a iniciar a instancia de cualquier entidad estatal con capacidad para solicitarlo, requerirá de autorización previa del Ministro de la Agricultura.

El Ministro de la Agricultura, para otorgar la autorización a que se refiere el párrafo anterior, oirá el criterio del Presidente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, y del Ministro del Azúcar, cuando proceda.

QUINTA:  No serán aplicables las disposiciones contenidas en este Decreto-Ley relativas a la transmisión hereditaria a las personas que aunque careciendo de documentos probatorios, hubieran estado en posesión de tierras de propietarios individuales fallecidos antes de la vigencia del Decreto-Ley número 63, de 1982, si el Instituto Nacional de Reforma Agraria, o el Ministerio de la Agricultura hubieran convalidado hechos y actos que implicaran el reconocimiento de su condición de propietarios de la tierra.
SEXTA: Las personas que estén ocupando viviendas ubicadas en tierras pertenecientes a agricultores pequeños sobre las cuales no hayan tenido derecho, o en tierras estatales, continuarán ocupándolas hasta que se trasladen por sus propios medios o sean reubicadas, de conformidad con las regulaciones que conjuntamente dicten el Instituto Nacional de la Vivienda y el Ministerio de la Agricultura, y el del Azúcar, cuando proceda.

SEPTIMA: La tierra propiedad de un agricultor pequeño fallecido que estuviera sujeta al pago de renta, compensación o subsidio pasará a propiedad del Estado, con independencia de las personas que tengan derecho a cobrar su precio, incluyendo el cónyuge en la parte que le corresponda en la comunidad matrimonial de bienes, y en consecuencia se procederá a la cancelación total del pago de la renta a partir de la fecha del fallecimiento.

OCTAVA:  Tendrán derecho a cobrar el precio de la tierra y los bienes agropecuarios que se transmitan al Estado al amparo de lo establecido en la Disposición anterior las personas que se relacionan, siempre que carezcan de ingresos propios y hayan dependido económicamente del agricultor pequeño fallecido propietario desde cinco años anteriores al fallecimiento, comprendiéndose en estos casos los siguientes:

a) el cónyuge sobreviviente; y

b) los hijos solteros menores de 17 años de edad, y los mayores incapacitados para el trabajo en el momento del fallecimiento del causante;

los hijos menores de 5 años de edad sólo tendrán que acreditar la dependencia económica del agricultor pequeño.

También tendrán derecho los hijos mayores de 17 años de edad que hayan trabajado el área de autoconsumo en forma permanente y estable, desde cinco años antes del fallecimiento del agricultor pequeño.

NOVENA: Se modifica el párrafo primero del Artículo 149 del Código Civil, el cual quedará redactado de la forma siguiente:

“Las tierras de las cooperativas solamente pueden ser vendidas al Estado o a otras cooperativas y no pueden ser embargadas ni gravadas”.

DECIMA: Se faculta al Consejo de Ministros para  que regule la adquisición de fincas de propiedad privada mediante el otorgamiento de pensiones.
                             DISPOSICIONES TRANSITORIAS
PRIMERA:  En los casos de personas a las que se haya otorgado el derecho a la propiedad de la tierra al amparo del Decreto-Ley número 63, de 1982, y no se hayan incorporado a trabajarla de forma permanente y estable, se les concederá un plazo de sesenta días a partir de la publicación de este Decreto-Ley en la Gaceta Oficial de la República para que lo hagan, decursado el cual, si lo dispuesto no se hubiera cumplido, se dispondrá al traspaso de la tierra al Estado mediante compra o expropiación forzosa al amparo de lo establecido en el Artículo 10.
SEGUNDA: Cualquier procedimiento, reclamación o conflicto sobre la propiedad o posesión de tierra que esté siendo conocido por los tribunales, aún cuando se hubiera dictado sentencia, si ésta no fuera firme pasará a la competencia del Ministerio de la Agricultura dentro del término de cuarenta y  cinco días, contados a partir de la publicación de este Decreto-Ley en la Gaceta Oficial de la República.
TERCERA: Se concede un término de ciento ochenta días, contados a partir de la publicación de este Decreto-Ley en la Gaceta Oficial de la República, para que las personas que al amparo del Decreto-Ley número 63, de 1982, no hubieran presentado la solicitud de adjudicación de la tierra y demás bienes agropecuarios quedados al fallecimiento de agricultores pequeños para que lo hagan.
CUARTA: Salvo lo dispuesto en la Disposición Quinta, este Decreto-Ley será aplicable a todos los casos en tramitación, o pendientes de tramitación, sobre tierras correspondientes a propietarios o copropietarios individuales fallecidos después del 17 de mayo de 1959.
                                             DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA: El Ministro de la Agricultura, oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y del Ministerio del Azúcar, cuando proceda, dictará las disposiciones legales complementarias a este Decreto-Ley.
SEGUNDA: El Ministerio de la Agricultura y el Ministerio del Comercio Interior, en lo que a cada uno competa, dictarán las regulaciones relativas a la comercialización de la producción agropecuaria.
TERCERA: Se derogan el Decreto-Ley número 63, de 30 de diciembre de 1982; el Decreto número 106, de 30 de septiembre de 1982, así como cuantas más disposiciones legales o reglamentarias se opongan al cumplimiento de lo establecido en este Decreto-Ley, que comenzará a regir a partir del día 1ro. de abril del año actual.

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de La Habana, a 30 de enero de 1991.

Fidel Castro Ruz
Presidente Consejo de Estado
RESOLUCION No. 24/91

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 125 de fecha 30 de enero de 1991 puso en vigor las normas relativas al Régimen de Posesión, Propiedad y Herencia de la Tierra y Bienes Agropecuarios.
POR CUANTO: El expresado Decreto-Ley establece por su Disposición Final Primera que el Ministro de la Agricultura, oído el parecer de la ANAP y el Ministerio del Azúcar dictara las disposiciones legales complementarias al mismo.

POR CUANTO: Resulta conveniente en la medida en que ello sea posible agrupar las referidas disposiciones complementarias en un único cuerpo legal, sin perjuicio de que determinadas materias en virtud de su especificidad, sean objeto de regulación independiente.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me han sido conferidas,

RESUELVO
ARTÍCULO 1.- Aprobar y poner en vigor el Reglamento para la aplicación del Régimen de Posesión, Propiedad y Herencia de la Tierra.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 2.- A los fines de este Reglamento los términos que en el mismo se emplean se entenderán de la siguiente forma:

ANAP: La Asociación Nacional de Agricultores Pequeños.

Cooperativas: Las Cooperativas de Producción Agropecuaria.

Decreto-Ley: El Decreto-Ley No. 125 de 30 de enero de 1991.

Delegación Territorial: La Delegación Territorial del Ministerio de la Agricultura.

Delegado Territorial: El Delegado de la Delegación Territorial del Ministerio de la Agricultura.

Dirección Municipal: La Dirección Municipal de Cooperativas y Campesinos.

Director Municipal: El Director de la Dirección Municipal de Cooperativas y Campesinos.

Registro: El Registro de la Tenencia de la Tierra.

CAPITULO II

TRASPASOS DE AREAS
ARTÍCULO 3.- Los Delegados Territoriales autorizarán las solicitudes de permutas que se interesen entre la tierra propiedad del Estado con cooperativas y de éstas entre sí, la venta de tierra entre cooperativas y por la cooperativa al Estado, cuando resulte procedente, así como la entrega a cooperativas de tierras en usufructo.

Es igualmente facultad de los Delegados Territoriales, autorizar la integración de las tierras de los agricultores pequeños, por cualquier concepto, a cooperativas o entidades agropecuarias o cañeras.

ARTÍCULO 4.- Los Delegados Territoriales podrán autorizar la división de tierras propiedad de agricultores pequeños, cuando el fin de la división sea entregar a una cooperativa la parte perteneciente a un copropietario o aportarla al Estado por cualquier título.

ARTÍCULO 5.- Las permutas y otros traspasos de áreas, a efectuar entre agricultores pequeños o entre éstos y una cooperativa u otra entidad, son facultad del que resuelve.

Compete también al que resuelve, autorizar las asignaciones de tierras a entidades estatales para su parcelación, urbanización y otros usos no agropecuarios, así como la entrega de tierras en usufructo a otras entidades estatales o no, salvo lo que respecto a las cooperativas se dispone en el Artículo 3 de este Reglamento.

ARTICULO 6.- De todo traspaso de área, con independencia del nivel de aprobación, se conformará un expediente cuya tramitación, documentación y demás requerimientos se ajustarán en lo pertinente a lo dispuesto al respecto por este propio organismo.

ARTICULO 7.- En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 6 del Decreto-Ley, los Delegados Territoriales elevarán al que suscribe para su aprobación, por conducto de la Dirección Jurídica del organismo, las solicitudes de transmisión de tierra de propiedad cooperativa que no sean las previstas en el citado Artículo, fundamentando la utilidad pública o interés social de esta operación.

ARTICULO 8.- En todo traspaso de área en el que se involucren tierras destinadas a la producción cañera, se oirá el parecer del Ministerio del Azúcar en la instancia que corresponda, igualmente se escuchará el parecer de la ANAP cuando intervengan agricultores pertenecientes a dicha organización o cooperativas.
CAPITULO III

OCUPACION ILEGAL DE TIERRAS

ARTICULO 9.- Es responsabilidad de los jefes de las entidades poseedoras de tierras, velar porque no se produzcan ocupaciones ilegales de éstas, poniendo de inmediato en conocimiento de las infracciones que en este sentido se originen, a las autoridades que conforme a este Reglamento quedan facultadas para sancionar tal conducta, y velando porque se cumplan eficazmente las medidas que por las mismas se dicten.

ARTICULO 10.- Los Delegados Territoriales declararán mediante Resolución fundada, ocupantes ilegales de tierras a todas aquellas personas que en tal concepto la ocupen.

ARTICULO 11.- Al propio tiempo y cuando el origen de la ocupación ilegal sea la transmisión o parcelación de tierras de un agricultor pequeño, el Delegado Territorial procederá conforme al Artículo 17 del Decreto-Ley en cuanto al área que aún pueda permanecer en posesión del propietario que realizó la transmisión.

ARTÍCULO 12.- La declaración de ocupante ilegal será impugnable en los términos y condiciones establecidos en el Capítulo VI del Decreto-Ley.  Si ratificada por el que suscribe la declaración de ilegal, el ocupante se negase a la entrega de la tierra y venta de los bienes agropecuarios que fuesen de su propiedad, se dispondrá su extracción y se procederá a promover proceso de expropiación respecto a los referidos bienes.

Es obligación del Delegado Territorial procurar por todos los medios a su alcance y en el menor término posible, la extracción del ocupante ilegal.

ARTICULO 13.- No obstante lo expresado en el Artículo 10 de este Reglamento, los Delegados Territoriales podrán, oído el parecer de la ANAP a ese nivel y del Ministerio del Azúcar cuando proceda, conceder el carácter de usufructuarios a personas que reúnan los requisitos y condiciones siguientes:

a) estar en posesión de la tierra desde fecha anterior al 31 de julio de 1986;

b) haberse mantenido vinculado al trabajo de la tierra de manera permanente y estable hasta el momento en que se le conceda el usufructo;

c) comercializar los productos obtenidos con las empresas acopiadoras del Estado.

ARTICULO 14.- Los Delegados Territoriales podrán interesar del que resuelve mediante escrito fundado y oído el parecer de la ANAP a esa instancia, o del Ministerio del Azúcar, cuando proceda, la concesión del usufructo de la tierra a favor de personas que no cumplan todos los requisitos expresados en el anterior Artículo.

La negativa de la concesión del usufructo, por el que suscribe no podrá ser objeto de impugnación en ningún caso.

CAPITULO IV

INFRACCION DE LAS DISPOSICIONES SOBRE LA POSESION, USO Y 

APROVECHAMIENTO DE LA TIERRA Y SUS SANCIONES

ARTICULO 15.- A los efectos de lo dispuesto en el Artículo 10 del Decreto-Ley, las Direcciones Municipales y la representación de la ANAP y el Ministerio del Azúcar a esa instancia, así como cualquier persona designada expresamente por el Delegado Territorial a esos efectos, quedan responsabilizados con la detección de las infracciones consignadas en el Artículo 9 de la propia norma.

ARTICULO 16.- Una vez conocida la conducta infractora según la información suministrada por las personas señaladas, puestas de común acuerdo dispondrán la forma de apercibir el infractor concediéndole un término prudencial para la erradicación de la conducta infractora, el cual nunca será mayor al tiempo mínimo indispensable para subsanar la conducta de que se trate, decursado el cual verificarán el cumplimiento o no de lo indicado, estableciendo un nuevo plazo cuando existan razones muy fundadas para ello.   En todos los casos se dejará constancia mediante acta que se levante al efecto, la que deberá firmar la persona requerida o en su defecto dos testigos.

Cuando la infracción esté constituida por el hecho de ceder o vender tierras sin la autorización pertinente o con infracción de las normas legales vigentes establecidas para ello, no se concederá plazo alguno, procediéndose conforme a lo dispuesto en el Artículo 10 del presente Reglamento o su Artículo 13 cuando resulte procedente.

ARTICULO 17.- Agotadas plenamente las discusiones con el infractor y ante la evidencia del carácter reiterado y grave de la conducta infractora, las personas a que se refiere el Artículo 15 del presente Reglamento evaluarán el caso y propondrán la medida a adoptar al Director Municipal, el cual confeccionará un expediente contentivo de las investigaciones realizadas, actas de advertencia y cuantos otros documentos resulte necesario y mediante informe fundado y firmado por los representantes del Ministerio de la Agricultura y la ANAP a esa instancia, así como el Ministerio del Azúcar cuando corresponda, procederán a solicitar del Delegado Territorial por conducto del Departamento Jurídico de la Delegación, que eleve a la consideración del que resuelve la declaración de la utilidad pública o interés social de la tierra y bienes agropecuarios, a los fines de su expropiación, remitiendo a tales efectos el citado expediente.

ARTICULO 18.- En el término de quince días los Delegados Territoriales procederán a la devolución del expediente al Director Municipal cuando no entendieran procedente lo solicitado o considerasen incompleta la información recibida, en cuyo último caso fijarán término no superior a los 20 días para el completamiento del expediente.

ARTICULO 19.- Verificados los particulares a que se refiere el Artículo anterior y oído el parecer de la ANAP a esa instancia y del Ministerio del Azúcar cuando proceda, los Delegados Territoriales, de entender procedente lo interesado, procederán en el término de los quince días siguientes a la recepción del expediente, a elevar al que suscribe por conducto de la Dirección Jurídica del organismo, expediente solicitando la declaración de utilidad pública o interés social, el cual contendrá los siguientes elementos:

a) generales completas del propietario del bien o titular del derecho objeto de la expropiación, poseedores y ocupantes legítimos del bien y persona con interés económico directo sobre el mismo, a esos efectos se considerará propietario o titular a quien con ese carácter conste en el Registro;

b) relación de los bienes o derechos objeto de la expropiación;

c) el avalúo de los bienes objeto de la expropiación conforme a la Tabla Oficial de Precios y el monto del pago en efectivo, así como el avalúo de los bienes que se proponen entregar a cambio de los que sean objeto de expropiación en los casos en que por afectarse una vivienda se proponga la entrega de otra  en su lugar, con expresión de las condiciones y términos de la pretendida operación;

ch) explicación razonada de la necesidad concreta de adquirir y ocupar dichos bienes o derechos por ser imprescindibles para el fin de la expropiación;

d) pruebas testificales o documentales que justifiquen que la persona contra la que se dirige la expropiación ha infringido reiteradamente la obligación a que se refiere el Artículo 8 del Decreto-Ley, así como que se han agotado las posibilidades de discusión y solución del caso en la instancia territorial;

e) Documento de la entidad que recibirá la tierra objeto de la expropiación, responsabilizándose con su inmediata explotación; y

f) demás documentos a que se refiere el Artículo 17 de este Reglamento.

ARTICULO 20.- Una vez recibido el expediente en la Dirección Jurídica se procederá por ésta a verificar si el mismo cumple todos los requerimientos legalmente establecidos, comprobado lo cual y en un término de quince días, lo elevará al que suscribe conjuntamente con el proyecto de Resolución declarando la utilidad pública o interés social, o en su lugar informe razonado acerca de porqué no debe accederse a lo solicitado.  En el propio término y de estimar incompleta la documentación, lo podrá devolver a la Delegación Territorial con las indicaciones que resulten procedentes.

ARTÍCULO 21.- Una vez firmada la Resolución, será remitida conjuntamente con el expediente, por conducto de la Dirección Jurídica, a la Delegación Territorial correspondiente.

ARTICULO 22.- En el término de cinco días siguientes a su recepción, el Delegado Territorial, o la persona en quien éste expresamente delegue, pondrá en conocimiento del Tribunal Provincial Popular que corresponda la Resolución declarando la utilidad pública o interés social a los fines de la expropiación.

ARTICULO 23.- Es responsabilidad del Delegado Territorial garantizar la inmediata ocupación y puesta en explotación de la tierra tan pronto el Tribual dé su posesión.

CAPITULO V

ADJUDICACION DE LA TIERRA Y BIENES AGROPECUARIOS PROPIEDAD

DEL AGRICULTOR PEQUEÑO FALLECIDO

ARTICULO 24.- Dentro del término de 90 días posteriores al fallecimiento de un agricultor pequeño, las personas que interesen el reconocimiento de sus derechos hereditarios sobre la tierra y bienes agropecuarios, o al precio de éstos, expresarán mediante Declaración Jurada ante la persona que a tal efecto se designe en la Dirección Municipal que corresponda, los particulares siguientes:

a) relación de quienes presumiblemente tienen derecho a heredar la tierra y bienes agropecuarios o al cobro de su precio;

b) pruebas en que se pretendan basar los referidos derechos, tanto en lo relativo al parentesco con el causante como en cuanto al trabajo permanente y estable de la tierra durante cinco años anteriores al fallecimiento del agricultor pequeño y hasta el momento de la adjudicación, o en su derecho las que acrediten la ausencia de ingresos propios y la dependencia económica en los términos y condiciones previstas en los Artículos 20 y 21 del Decreto-Ley.

c) acuerdo adoptado por los presuntos herederos en cuanto a quienes ejercerán la administración provisional y la definitiva de la unidad de producción.

Los particulares consignados en la Declaración Jurada a que se refieren los incisos b) y c), serán acreditados por el o los solicitantes mediante la presentación de la prueba correspondiente.

La viuda o el viudo que tengan el carácter de copropietarios, lo acreditarán mediante certificación expedida por el Registro, a los fines de la transmisión que en tal concepto pudiera corresponderle.

ARTÍCULO 25.- En aquellos municipios donde no existiera Dirección Municipal, el Delegado Territorial determinará el lugar a efectuar la solicitud y los funcionarios responsabilizados con el proceso de elaboración y control del expediente de adjudicación.

Los funcionarios a que se refiere el apartado anterior tendrán todas las atribuciones y obligaciones que en cuanto a los Directores Municipales se señalan en este Reglamento.

ARTICULO 26.- Cuando al momento de la solicitud las personas no dispusieran de todos los medios de prueba requeridos, el funcionario designado al efecto les concederá un término prudencial conforme a la Ley, a fin de que acrediten los particulares que fueran necesarios, tanto respecto al parentesco con el causante, como en cuanto al trabajo permanente y estable de la tierra o la dependencia económica del agricultor pequeño fallecido.

ARTICULO 27.- En el proceso de práctica de las pruebas, el funcionario actuante requerirá la exhibición del carné de identidad, practicará pruebas testificales y exigirá los documentos que entienda pertinentes a fin de acreditar el parentesco con el causante.

ARTÍCULO 28.- A fin de acreditar los particulares a que se refieren los Artículos 20 y 21 del Decreto-Ley, se exigirá la documentación siguiente, en cuanto a:

a) los impedidos temporalmente para trabajar la tierra por causas ajenas a su voluntad, documento expedido por autoridad facultada del centro asistencial, penitenciario o el que corresponda según el caso, donde se precise con la mayor exactitud posible el lapso de tiempo por el que ha de prolongarse el impedimento temporal, así como la prueba documental o testifical de que antes del impedimento laboró por cinco años;

b) los totalmente impedidos para el trabajo por causas físicas o mentales, el dictamen médico correspondiente acreditando la incapacidad total;

c) los que se encuentran cumpliendo el Servicio Militar o misión internacionalista, documento de autoridad facultada donde conste este particular o el tiempo previsto de conclusión del servicio o misión;

ch) los que se encuentran cursando estudios, documento del centro de estudios, donde se especifique la fecha de conclusión de éstos; y

d) los egresados de centros superiores que se encuentren cumpliendo el Servicio Social, documento emitido por la entidad laboral empleadora del graduado, haciendo constar la fecha en que se estableció el vínculo con éste.

ARTICULO 29.- Al momento de la solicitud, el funcionario de la Dirección Municipal confeccionará un expediente provisional, al cual incorporará la Declaración Jurada y demás documentos que en ese momento se aporten.  Una vez entregados por el o los solicitantes toda la documentación requerida, procederá a radicar definitivamente el expediente, al cual incorporará las investigaciones que se realicen para verificar la información aportada por los solicitantes, el certificado de tenedor inscripto en el Registro o, en su defecto, la constancia de la solicitud de inscripción del causante o de sus presuntos herederos y un predictamen donde se consigne quienes a su juicio son los herederos del causante con derecho a la tierra y bienes agropecuarios, o a su valor.

ARTICULO 30.- El citado predictamen será avalado por el Director Municipal, el cual ostentará la máxima responsabilidad en el proceso de elaboración y control del expediente de adjudicación en esta instancia.

ARTÍCULO 31.- A partir de la radicación definitiva del expediente, la Dirección Municipal dispondrá de un término de 45 días para efectuar en el mismo los trámites que se requieran, transcurrido el cual lo elevará al Delegado Territorial por conducto del Departamento Jurídico de la Delegación.

ARTICULO 32.- Cuando resulte imprescindible para el normal funcionamiento de la unidad de producción, en el transcurso de los trámites de adjudicación, el Delegado Territorial dictará Resolución autorizando la administración provisional de dicha unidad.  La autorización se dará al heredero que designe la mayoría y, de no haber acuerdo, al que decida el Delegado Territorial.

Contra la antes mentada Resolución no cabrá recurso alguno.

ARTICULO 33.- En el término de 45 días, el Delegado Territorial analizará el expediente que le ha sido remitido, indicará la práctica de nuevas pruebas cuando lo considere necesario y en definitiva dictará Resolución determinando diferenciadamente a los herederos que tienen derecho a la adjudicación de la tierra o en su caso al precio de la misma.

ARTICULO 34.- De concurrir conjuntamente herederos con derecho a la tierra y bienes agropecuarios y al precio de éstos, el Delegado Territorial dispondrá la integración al Patrimonio Estatal del área pagada.  En los casos en que por ser muy pequeña su cabida o no resultar de inmediato interés para el desarrollo estatal o cooperativo, no resulte conveniente la ocupación de la señalada área, el Delegado Territorial podrá disponer que los herederos con derecho a la tierra la conserven en usufructo previo el pago del valor de los bienes y bienhechurías pagadas por el Estado al propietario.

ARTICULO 35.- Cuando en el proceso de adjudicación se considere de aplicación lo dispuesto en el Artículo 23 del Decreto-Ley en cuanto a la posibilidad de los herederos a que se refieren los Artículos 21 y 22 del propio cuerpo legal, de incorporarse al trabajo de la tierra en un término prudencial, el Delegado Territorial, oído el parecer de la ANAP a esa instancia, y del Ministerio del Azúcar cuando proceda, dispondrá el reconocimiento de este derecho y así lo hará constar en su Resolución.

ARTICULO 36.- Cuando por resultar significativamente diferente la cantidad de tierra que se venía explotando por los herederos, resulte manifiestamente injusto que la adjudicación se produzca en iguales cuotas, el Delegado Territorial, oído el parecer de la ANAP a esa instancia, podrá disponer que la adjudicación no se efectúe a partes iguales.

ARTICULO 37.- Vencido el plazo de 90 días posteriores al fallecimiento de un agricultor pequeño, si no se ha interesado por sus presuntos herederos al reconocimiento de derechos sobre la tierra y bienes agropecuarios o el valor de éstos, el Delegado Territorial podrá disponer su integración al Patrimonio Estatal y consiguiente ocupación, sin perjuicio del derecho de los herederos al cobro cuando proceda.

ARTICULO 38.- Es responsabilidad del Departamento Jurídico de la Delegación Territorial, garantizar que la Resolución dictada por el Delegado en el proceso de adjudicación, sea oportunamente notificada a todos los herederos del causante que interesaron se les reconociera derechos sobre la tierra y demás bienes agropecuarios o el valor de éstos.

ARTÍCULO 39.- Los herederos a quienes se les adjudique la tierra y bienes agropecuarios o el valor de éstos, son responsables de liquidar la deuda contraída por el causante con el Banco Nacional de Cuba u otras entidades, por concepto de créditos otorgados o deudas vinculadas a la producción agropecuaria.

En los casos en que no halla persona alguna con derecho a la adjudicación de la tierra y bienes agropecuarios o su valor y éstos pasen a propiedad del Estado, la entidad estatal a quien se le entregue la tierra y otros bienes en administración, asumirá la deuda pendiente de liquidar por el concepto expresado.

ARTICULO 40.- En los casos de tierras sujetas al pago de renta, compensación o subsidio, el Director Municipal dispondrá el pago íntegro de lo que recibía el causante por ese concepto, por el término de 90 días contados a partir de la solicitud de reconocimiento de los derechos hereditarios a favor de las personas que presuntamente dependían económicamente de éste, lo cual comunicará por escrito a la agencia bancaria correspondiente.

Decursados los 90 días o antes de dicho término de haberse emitido la Resolución correspondiente, se estará a lo resuelto por el Delegado Territorial, disponiéndose la cancelación de los pagos cuando resulte procedente.

ARTÍCULO 41.- En todo cuanto no se oponga al Artículo anterior, el procedimiento para el cobro del precio de la tierra y bienes agropecuarios, por parte de los herederos a que se refiere la Disposición Especial Octava del Decreto-Ley, será el establecido en el presente capítulo, en cuanto le resulte aplicable.

                                                          CAPITULO VI

TRASMISION DE BIENES AGROPECUARIOS PROPIEDAD DEL COOPERATIVISTA FALLECIDO
ARTICULO 42.- Los anticipos pendientes de cobro, la participación en las utilidades a distribuir y la amortización pendiente de los bienes aportados por un cooperativista que fallezca, se trasmitirán en primer término a los herederos que sean miembros de la cooperativa a la que pertenecía el causante u otra y a aquellos que dependían económicamente del cooperativista fallecido, entendiéndose por tales los que, careciendo de ingresos propios, sus ingresos provenían del trabajo del cooperativista desde un año antes de su fallecimiento.

El orden para suceder entre los referidos, es el establecido en la legislación sucesoria común.

ARTICULO 43.- Los herederos del cooperativista que interesen los derechos a que se refiere el Artículo anterior, presentarán en los treinta días siguientes al del fallecimiento, solicitud ante el Director Municipal, a la cual acompañarán escrito firmado por el Presidente de la cooperativa acreditando el carácter de miembro de ésta o la dependencia económica del cooperativista fallecido.

ARTICULO 44.- El Director Municipal, oído el parecer de la ANAP a esa instancia y del Ministerio del Azúcar cuando se trate de cooperativas cañeras, elevará informe al Delegado Territorial en el término de quince días siguientes a la solicitud, el cual en igual término dictará Resolución reconociendo el derecho a los herederos que corresponda, o denegando la solicitud según proceda.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA:  Los Departamentos Jurídicos de las Delegaciones Territoriales quedan responsabilizados con la fiscalización y el control de los términos y estipulaciones a que se refieren las Disposiciones Transitorias Primera y Tercera del Decreto-Ley, así como con la proposición al Delegado Territorial de las medidas que en cada caso correspondan.

SEGUNDA: Se derogan las Resoluciones No. 324 de 2 de noviembre de 1983, la No. 283 de 31 de julio de 1986, ambas de quien suscribe y cuantas más disposiciones de igual o inferior rango se opongan al presente Reglamento, que comenzará a regir a partir del primero de abril de 1991.

TERCERA: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República para general conocimiento.

DADA en Ciudad de La Habana a los 19 días del mes de marzo de 1991, “AÑO 33 DE LA REVOLUCION’.

Carlos Pérez León

Ministro de la Agricultura
RESOLUCION NO. 180/96

POR CUANTO:  El Decreto Ley No. 125 de 30 de enero de 1991, sobre el Régimen de Posesión, Propiedad y Herencia de la Tierra y Bienes Agropecuarios, establece en su disposición Final Primera, que el Ministro de la Agricultura dictará las disposiciones legales complementarias al mismo.

POR CUANTO:  Los Artículos 3 y 5 del Decreto Ley 125 establecen que las tierras propiedad del Estado serán permutables con Cooperativas o agricultores pequeños, cuando el fin sea lograr una integración física racional y que las tierras propiedad de cooperativas pueden permutarse entre éstas y con el Estado.

POR CUANTO: El Artículo 5 de la Resolución No. 24 de 19 de marzo de 1991 REGLAMENTO PARA LA APLICACION DEL REGIMEN DE POSESION, PROPIEDAD Y HERENCIA DE LA TIERRA, establece que las permutas y otros traspasos de áreas a efectuar entre agricultores pequeños o entre éstos y una cooperativa u otra entidad, son facultad del que resuelve, facultad que resulta conveniente descentralizar, asignándola a los Delegados Territoriales del Organismo.

POR TANTO: En el ejercicio de los deberes, atribuciones y funciones que me están conferidas,

RESUELVO:

PRIMERO: Se modifica el primer párrafo del Artículo 5 de la Resolución No. 24 de 19 de marzo de 1991 de este Organismo, el que quedará redactado en la forma siguiente:

ARTÍCULO 5.- Las permutas y otros traspasos de áreas a ejecutar entre agricultores pequeños o entre éstos y una cooperativa u otra entidad es facultad de los Delegados Territoriales del Organismo.

SEGUNDO:  En toda permuta o traspaso en que se involucren tierras dedicadas a la producción cañera se oirá el parecer del Delegado Territorial al Ministerio del Azúcar y en todos los casos se oirá también el parecer del Presidente de la ANAP en la Provincia.

TERCERO: Se responsabilizará a los Delegados Territoriales del Organismo, con el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

CUARTO: Que se de cuenta con copia certificada de esta Resolución a los Delegados Territoriales, al Presidente de la ANAP y a cuantas personas naturales y jurídicas proceda.

DADA en Ciudad de La Habana, a los 17 días del mes de abril de 1996, “AÑO DEL CENTENARIO DE LA CAIDA EN COMBATE DE ANTONIO MACEO”.

Alfredo Jordán Morales

MINISTRO DE LA AGRICULTURA

RESOLUCIÓN No.  1/2002

POR CUANTO: El Decreto Ley No. 125 “Régimen de Posesión, Propiedad y Herencia de la Tierra y Bienes Agropecuarios”, de 30 de enero de 1991, establece en su artículo 3,  que la tierra propiedad del Estado puede ser entregada en usufructo, instrumentándose por la Resolución No. 24 de 19 de marzo de 1991, en su artículo   13 y 14 la concesión del carácter de usufructuarios, a las personas que cumplieran con los requisitos.

POR CUANTO: De acuerdo a la experiencia acumulada en más de 10 años de aplicación de las referidas normas legales que se mencionan en el  POR CUANTO anterior, y como resultado del Levantamiento y legalización de la totalidad de los tenedores de tierra del país, es necesario determinar la no tramitación de usufructos al amparo de estas legislaciones, al cesar las condiciones que dieron origen a su autorización.

POR TANTO: En uso de las facultades, atribuciones y funciones que me están conferidas;

RESUELVO:

Artículo 1:  Dejar sin valor ni efecto legal alguno, los artículos 13 y 14 de la Resolución No. 24/91 del que resuelve, en cuanto a nuevas solicitudes y concesiones de usufructos por estos conceptos, al dejar de existir las causales que le dieron origen.

Artículo 2: Los usufructos concedidos al amparo  de los artículos 13 y 14 mantendrán su vigencia, siempre que el usufructuario  cumpla con los requisitos que tenía al momento de su autorización, cumpla con las obligaciones de la legislación  agraria y esté con vida.

Artículo 3: Lo que se dispone en la presente surte efectos a partir del 30 de abril del año 2002.

Artículo 4: Comuníquese la presente a cuantas personas naturales y jurídicas proceda, con archivo del original en la Dirección Jurídica en el Organismo. 

DADA, en Ciudad de La Habana, a los  4 días del mes de  enero del 2002.

“Año de los Héroes Prisioneros del Imperio”.

Alfredo Jordán Morales

Ministro de la Agricultura
RESOLUCION No. 117/88

POR CUANTO: El inciso c) del Artículo 64 del Decreto Ley No. 67, de 19 de abril de 1983, de organización de la Administración Central del Estado, modificado por el Decreto Ley No. 79, de 28 de marzo de 1984, establece para el Ministerio de la Agricultura, entre otras, la atribución y función principal de dirigir y controlar la aplicación de las disposiciones legales sobre la propiedad y posesión de la tierra agropecuaria y forestal estatal, colectiva e individual.
POR CUANTO: El inciso r) del Artículo 52 del citado Decreto Ley No. 67, dispone que los organismos de la Administración Central del Estado tienen la obligación de prestar atención y dar respuestas pertinentes dentro de un término de sesenta días, a las quejas y peticiones que les dirigen los ciudadanos, esforzarse por resolver correctamente las cuestiones en ellas planteadas y adoptar medidas para eliminar las deficiencias señaladas.
POR CUANTO:  Como consecuencia de la aplicación de la legislación agraria u otras disposiciones legales sobre las cuales corresponde resolver a este organismo, se han venido presentando en el mismo reclamaciones de diversa índole para cuya tramitación es necesario establecer un procedimiento uniforme que contribuya a su ágil y eficaz solución.
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades y funciones que me están conferidas,

R E S U E L V O

PRIMERO: Las reclamaciones sobre derechos que aleguen personas que se consideran afectadas por la aplicación de la legislación agraria u otras disposiciones legales sobre las cuales debe resolver este organismo, serán conocidas en primera instancia por las Delegaciones Territoriales, quienes dentro del término de los 60 días siguientes a haberse presentado la reclamación resolverán lo que proceda respecto a la pretensión formulada.
SEGUNDO: Los Departamentos Jurídicos de las Delegaciones Territoriales formarán un expediente por cada reclamación y dictaminarán sobre las mismas de acuerdo con las pruebas que se aportan y las investigaciones realizadas.
TERCERO: Una vez dictaminado, el Jefe del Dpto. Jurídico elevará el expediente al Delegado Territorial, sometiendo a su consideración y firma el proyecto de Resolución correspondiente.
CUARTO: Las reclamaciones que sean dirigidas directamente al nivel central de este organismo serán remitidas a las Delegaciones Territoriales, por conducto de la Dirección Jurídica, lo cual será comunicado a las partes interesadas.
QUINTO: La Resolución dictada por el Delegado Territorial podrá ser apelada ante el que resuelve dentro de los 30 días siguientes a su notificación, la misma se hará por conducto de la Delegación Territorial y será resuelta en esta instancia dentro del término de 60 días posteriores a su recepción.
SEXTO:  Los Delegados Territoriales que hubieran dictado la Resolución apelada podrán modificar la misma dentro del término de 10 días a partir de la presentación y no elevarla, si de lo expuesto por el reclamante en el Recurso se evidencia la improcedencia de lo dispuesto.

SEPTIMO:  Contra lo resuelto conforme al apartado anterior podrá establecerse nuevamente Recurso de Apelación ante el que resuelve por conducto de la Delegación Territorial, dentro del término de 30 días siguientes a la fecha de notificación de la Resolución modificativa.
OCTAVO: Cuando las Resoluciones dictadas sean apeladas, los Departamentos Jurídicos de las Delegaciones Territoriales elevarán a esta instancia dentro del término de 10 días siguientes a su presentación el expediente formado al efecto.
NOVENO: Contra la Resolución firme podrá iniciarse de oficio o a instancia de parte procedimiento de Revisión ante el que resuelve en el término de un año siguiente a la firmeza de la misma, cuando se aporten nuevos elementos, que aunque anteriores no fueron conocidos en su momento por el interesado, haya existido apreciación inadecuada de un elemento de hecho o de derecho, o existan razones excepcionales que justifiquen la Revisión.
DECIMO: Se exceptúan de lo dispuesto en esta Resolución los casos comprendidos en las Resoluciones Nos. 324/83, 283/86 y 598/87, dictadas por nuestro organismo, así como otros para los cuales se establezcan procedimientos particulares.
DECIMO PRIMERO: Las reclamaciones radicadas por la Dirección Jurídica en fecha posterior al 1ro. de enero de 1988, serán remitidas a las Delegaciones Territoriales de este organismo, a fin de que sean resueltas en la forma dispuesta en esta Resolución.
DECIMO SEGUNDO:  Las reclamaciones de carácter económico que se presenten al amparo de la Instrucción 6 de 1979 del Comité Estatal de Finanzas, serán tramitadas por las Delegaciones Territoriales de este organismo ante las Direcciones Provinciales de Finanzas del Poder Popular, cuando del análisis de éstas se compruebe que existe derecho sobre lo reclamado.
Notifíquese la presente a cuantas personas naturales o jurídicas deban conocerla.

DADA en el Ministerio de la Agricultura, en Ciudad de La Habana, a los 27 días del mes de enero de mil novecientos ochenta y ocho, “AÑO 30 DE LA REVOLUCION”.

Adolfo Díaz Suárez

MINISTRO DE LA AGRICULTURA

R E S O L U C I O N No. 290/90

POR CUANTO: El inciso c) del Artículo No. 64 del Decreto Ley No. 67 “De Organización de la Administración Central del Estado”, de 19 de abril de 1983, tal como quedó modificado por el Decreto Ley No. 79 de fecha 28 de marzo de 1984, establece entre las atribuciones y funciones principales del Ministerio de la Agricultura, la de dirigir y controlar la aplicación de las disposiciones legales sobre la propiedad y posesión de la tierra agropecuaria y forestal estatal, colectiva e individual.

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 171/84 de 20 de septiembre de 1984, del Ministro de la Agricultura, se estableció el Reglamento para la compra de tierras agropecuarias.

POR CUANTO:  La experiencia en la aplicación práctica de la precitada Resolución, aconseja la necesidad de dar nueva formulación a algunas de sus disposiciones, así como adicionarle determinados preceptos, todo lo cual a los efectos de la necesaria unificación legislativa, debe formar parte de un mismo cuerpo legal, que en consecuencia derogue al anterior.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me han sido conferidas resuelvo dictar el siguiente:

R E G L A M E N T O

SOBRE LA COMPRA DE TIERRAS AGROPECUARIAS

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1.- En toda operación de compra de tierras que se proponga efectuar para el Estado por cualquier organismo, deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) respeto al principio de voluntariedad que se hará constar de manera expresa mediante la aceptación del vendedor, avalada por el Presidente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños a nivel municipal y provincial;

b)  fundamentación que acredite la necesidad de realizar la operación de compra, basada  en los requerimientos del desarrollo agropecuario o del proceso inversionista.  En cualquiera de los supuestos, la utilización del área de acuerdo al destino planteado deberá realizarse de inmediato

CAPITULO II

DE LA TRAMITACION Y APROBACION DE LAS PROPUESTAS DE PLANES ANUALES 

DE COMPRA DE TIERRAS PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO Y DEL 

PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN EL PROCESO INVERSIONISTA

SECCION PRIMERA

DE LAS PROPUESTAS DE PLANES ANUALES DE COMPRA DE TIERRAS POR LOS

MINISTERIOS DE LA AGRICULTURA Y EL AZUCAR

ARTÍCULO 2.- Las empresas agropecuarias del Ministerio de la Agricultura elaborarán un plan anual de compra de tierras consignando las áreas en caballerías necesarias para cada cultivo según el desarrollo previsto para los mismos.  Esta propuesta de plan será presentada en la Dirección Municipal de Cooperativas y Campesinos del Ministerio de la Agricultura en cuyo territorio estén ubicadas las tierras a adquirir por dichas entidades.

ARTÍCULO 3.- Las Direcciones Municipales de Cooperativas y Campesinos, conformarán a su vez el plan de compra de tierras del municipio, sobre la base de las necesidades planteadas por las entidades.

ARTÍCULO 4.- El Director de la Dirección Municipal responde por la conformación de este plan y por su envío en los términos en que se establezca, a la Delegación Territorial del Ministerio de la Agricultura.

La decisión del Director Municipal en cuanto a cuáles entidades se les autoriza las compras solicitadas, se hará sobre la base del ordenamiento territorial.  En los lugares donde no esté aprobado el ordenamiento territorial, la decisión sobre las compras se someterá a la decisión de la Comisión Municipal de Asuntos Agrarios; se excluyen de lo anterior los casos de afectaciones por inversiones para programas constructivos y alimentarios, en los cuales la determinación se hará en función de la microlocalización del Instituto de Planificación Física.

ARTICULO 5.- En la Delegación Territorial se añadirán a los planes recibidos de las Direcciones Municipales, las necesidades de compra por pensión del programa inversionista de la economía nacional y del Ministerio del Azúcar.

ARTICULO 6.- Las propuestas de planes que sean aprobadas por las Delegaciones Territoriales del Ministerio de la Agricultura, con respecto a las compras planificadas para las empresas del propio organismo, serán remitidas por el Delegado Territorial a la Dirección de Contabilidad y Finanzas del Ministerio de la Agricultura, correspondiendo a ésta elaborar el consolidado nacional y someterlo a la aprobación del que resuelve.

ARTÍCULO 7.- El Ministerio del Azúcar de acuerdo con su estructura territorial, procederá con ajuste a lo establecido en el artículo 2.  El Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura comunicará al Ministerio del Azúcar, dentro del término de quince días de haber recibido la propuesta, su aprobación o no y, en caso de aprobación, remitirá copia a la Dirección Municipal de Cooperativas y Campesinos que corresponda.

ARTÍCULO 8.- El Ministerio del Azúcar elaborará el consolidado nacional del plan de compras que requiera ejecutar conformado sobre la base de las propuestas aprobadas por los Delegados Territoriales del Ministerio de la Agricultura.

ARTÍCULO 9.- Una vez aprobados los planes anuales por ambos organismos, éstos efectuarán su envío al Comité Estatal de Finanzas, para la asignación del correspondiente presupuesto, debiendo estos remitirse previo a la confección del anteproyecto de presupuesto.

ARTICULO 10.- El cumplimiento de lo establecido en los artículos anteriores, no supone la autorización para que sean puestas en práctica medidas con respecto a la ocupación de las áreas implicadas, las que serán incorporadas a sus diferentes destinos cuando se haga efectiva la compra.

SECCION SEGUNDA

DEL PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR LOS INVERSIONISTAS PARA

EFECTUAR COMPRAS DE TIERRA
ARTÍCULO 11.- La solicitud de autorización para las operaciones de compra con destino a inversiones se realizará a través de los Departamentos Jurídicos de las Delegaciones Territoriales del Ministerio de la Agricultura, las cuales se someterán a la consideración del Delegado Territorial para su posterior elevación a la aprobación del Ministro de la Agricultura.  Con dicha solicitud se acompañará por el inversionista, la microlocalización del área a adquirir.

Se exceptúan las inversiones con destino al desarrollo agropecuario y azucarero, que en todos los casos serán aprobadas por el Delegado Territorial.

La autorización de compra, tasación, determinación de forma de pago y demás trámites que se requieran, serán efectuados de conformidad con lo establecido en este Reglamento.

ARTICULO 12.- Los Departamentos Jurídicos de las Delegaciones Territoriales del Ministerio de la Agricultura, informarán a los inversionistas solicitantes, en cuanto concluyan los trámites a su cargo, la forma de pago por la que procede efectuar la compra, con excepción de la pensión, a fin de que éstos suscriban con los vendedores los contratos correspondientes y realicen los demás trámites de conformidad con las regulaciones que para los casos de inversiones tiene establecido el Comité Estatal de Finanzas.

CAPITULO III

DE LA EJECUCION DE LA COMPRA

SECCION PRIMERA

DE LA TASACION Y CONFORMACION DEL EXPEDIENTE DE COMPRA

ARTICULO 13.- Con independencia del tipo de pago por el cual se proponga formalizar la compra, del organismo o entidad que la interese o el presupuesto que la respalde, es indispensable la formación de un expediente para cada operación de compra.

ARTÍCULO 14.- El expediente de compra se conformará con los documentos siguientes:

a) acta de aceptación firmada por el vendedor y avalada por el Presidente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños de la Provincia;

b) hago constar del Banco Nacional de Cuba, sobre adeudos;

c) Certificado de Tenedor Inscripto en el Registro de la Tenencia de la Tierra;

ch) contrato de compraventa, con su acta de tasación anexa.

ARTICULO 15.- En los casos en que el comprador sea el Ministerio del Azúcar, una cooperativa de producción agropecuaria o un inversionista, el expediente de compra se iniciará con la solicitud del comprador.  Cuando se trate de una inversión se requerirá además la microlocalización.

ARTÍCULO 16.- La tasación y elaboración de la documentación requerida para el expediente de compra, cuando sea con destino a entidades del Ministerio de la Agricultura es responsabilidad de la entidad que va a hacerse cargo de la tierra.

ARTICULO 17.- En las compras con destino al Ministerio del Azúcar y entidades inversionistas, la tasación y preparación de los expedientes se hará por esas entidades.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el Jefe del Departamento Jurídico de la Delegación Territorial podrá disponer que por especialistas de este Departamento se realice la tasación, cuando así resulte conveniente.

ARTICULO 18.- En todos los casos el control y aprobación del expediente de compra estará a cargo del Director Municipal de Cooperativas y Campesinos, quien verificará y certificará que en el mismo se cumplen los requisitos técnico-legales y se corresponde con el ordenamiento territorial, precisándose la atención a la explotación actual y futura; comprobado lo cual lo elevará en el término de quince días siguientes a su recepción, al Delegado Territorial por conducto del Departamento Jurídico de la Delegación.

La verificación de los requisitos técnico-legales a que se refiere el párrafo anterior incluye entre otros aspectos, las correspondientes comprobaciones en el Registro de la Tenencia de la Tierra, el cumplimiento de la Tabla de Precios, de la presente Resolución, y demás normas que la complementen.

SECCION SEGUNDA

DE LA FORMA DE PAGO Y LA TRAMITACION DEL EXPEDIENTE

ARTÍCULO 19.- El pago del precio pactado podrá ejecutarse de contado, a plazos o por pensión con cargo a la Seguridad Social.

ARTICULO 20.- Cada expediente, con independencia de la forma de pago propuesta, será evaluado por el Departamento Jurídico de la Delegación Territorial, cuyo Jefe, una vez verificado que en el mismo se cumplen las estipulaciones legales dispuestas al efecto, lo presentará al Delegado Territorial a fin de que por éste se firme el expediente en los casos en que el comprador sea el Ministerio de la Agricultura o se autorice la compra cuando ésta sea al contado por entidades no pertenecientes a este organismo.

ARTICULO 21.- En los casos en que las compras se formalicen mediante pagos de contado o a plazos, incluyendo los ejecutados por el Ministerio del Azúcar y las cooperativas de producción agropecuaria, la aprobación debidamente firmada del Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura dará por concluida la tramitación de la operación, procediéndose al pago por las Agencias del Banco Nacional de Cuba, únicamente cuando se haya cumplido este requisito.

ARTÍCULO 22.- La concesión de pensiones con cargo a la Seguridad Social procederá excepcionalmente, y la facultad de autorizarlas y tramitarlas ante el Comité Estatal de Seguridad Social corresponderá al que resuelve.

ARTÍCULO 23.- Las razones de excepción a que se refiere el artículo precedente se considerarán existentes cuando el vendedor reúna los requisitos siguientes:

a) tener 60 años o más los hombres y 55 años o más las mujeres;

b) estar  totalmente  incapacitado para el trabajo;

c) carecer de ingresos suficientes para cubrir sus necesidades; y

ch) carecer de familiares con recursos suficientes para prestarles alimentación y otras atenciones.

ARTÍCULO 24.- La cuantía de las pensiones a otorgar se ajustará en todos los casos al valor neto que resulte de descontar  los adeudos de la tasación practicada y con ajuste a la siguiente tabla:

	Valor neto de la finca
	Pensión mensual que corresponde

	Hasta                  500.00
	$   60.00

	De   500.01 a  1500.00
	     65.00

	De  1500.01 a 3000.00
	     70.00

	De  3000.01 a  4000.00
	     75.00

	De  4000.01 a  6000.00
	     80.00

	De  6000.01 a  8000.00
	     85.00

	De  8000.01 a 10000.00
	     90.00

	De 10000.01 a 12000.00
	   100.00

	De 12000.01 en adelante
	   120.00




ARTICULO 25.- Si el expediente es aprobado por el Delegado Territorial y la forma de pago es por pensión, se eleva por el Departamento Jurídico de la Delegación a la aprobación del Ministro y por conducto de la Dirección Jurídica, en un término no mayor de sesenta días contados a partir del inicio del expediente.

Si el pago es al contado o a plazos, para entidades del organismo, se presenta al área de economía de la Delegación en igual término al señalado en el párrafo anterior.

ARTICULO 26.- Cuando la compra sea al contado por el Ministerio del Azúcar o entidades inversionistas se entregará para cada expediente la autorización en forma de Resolución del Delegado Territorial y en los casos de compra por pensión se entregará la chequera a la Dirección Municipal de Cooperativas y Campesinos que corresponda, por el Departamento Jurídico de la Delegación.

ARTICULO 27.- En las compras para entidades del Ministerio de la Agricultura con forma de pago al contado o por pensión vitalicia el Departamento Jurídico entregará al jurista de la Dirección Municipal de Cooperativas y Campesinos el documento de pago (cheque o chequera), debiendo éste personarse en la finca del vendedor conjuntamente con el Contador Principal o en su defecto el Subdirector Económico de la Empresa, suscribiéndose por éste acta de aceptación expresando su conformidad en cuanto a los bienes que recibe, la tasación efectuada y la obligación de la entidad de asumir el control y explotación de la unidad de producción.

ARTÍCULO 28.- Cuando de manera excepcional se requiera la inmediata ocupación de la finca por la entidad que lo interese, será imprescindible la previa aprobación del Director Municipal de Cooperativas y Campesinos y la elaboración e inclusión en el expediente de compra, de un acta de ocupación suscrita por el vendedor y el Director de la entidad.  De tratarse de compras por pensión en que con motivo de haberse ocupado la finca se solicite el pago desde el momento de la confección del contrato, se exigirá al nivel territorial que el expediente se presente antes de los treinta días en la Dirección Jurídica con una fundamentación de las causas que determinaron la ocupación.

ARTICULO 29.- Fuera de los casos recogidos en el artículo anterior, en las compras por pensión, los organismos o entidades adquirientes no podrán tomar medidas respecto a las áreas que interesen hasta tanto sea emitida la chequera por el Ministro-Presidente del Comité Estatal de Trabajo y Seguridad Social, para el otorgamiento de las pensiones.

ARTICULO 30.- Es obligación de la entidad del Ministerio del Azúcar hacer llegar al Departamento Jurídico de la Delegación Territorial, en un término no superior a los treinta días, el documento por el que conste la entrega al vendedor del cheque o chequera.

ARTICULO 31.- En las compras de tierras con fines inversionistas en que se adquiera la totalidad del área siendo la inversión en una parte, o existen recursos o plantaciones de utilización agropecuaria, el Delegado Territorial deberá determinar el uso y destino que se dará a dichos bienes.

ARTÍCULO 32.- En las compras en que se disponga el pago por  pensión, se adquirirá la totalidad del área, no pudiendo dejarse tierras en propiedad al vendedor.  De ser necesario que éste mantenga un área en usufructo, se requerirá de la aprobación de la autoridad facultada para ello.

ARTICULO 33.- En los casos de compra con forma de pago al contado, podrá autorizarse excepcionalmente la adquisición parcial siempre que el área no incluida en la compraventa permita la explotación agropecuaria con fines comercializables.

ARTICULO 34.- Excepcionalmente en los casos de compra por pensión en que se adquieran bienes y bienhechurías propiedad de familiares del vendedor, se pagarán a éstos al contado, siempre que resulte debidamente probado este extremo y exista y se plasme en el contrato la voluntad del vendedor.

ARTÍCULO 35.- Una vez suscrito por el vendedor el contrato de compraventa, deberá abstenerse de hacer modificaciones sustanciales en la unidad de producción, limitando su actividad a la indispensable para el normal funcionamiento de ésta, no pudiendo disponer de los bienes y medios que fueron ya previamente tasados y valorados.

CAPITULO IV

DE LAS COMPRAS A EFECTUAR POR EL SECTOR COOPERATIVO

ARTÍCULO 36.- La ejecución de las compras que se requieran para el desarrollo cooperativo y cualquier otro incremento de tierra que se efectúe en tal sentido, requerirá la aprobación expresa del Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura.

DISPOSICION ESPECIAL

UNICA: En los casos en que el vendedor posea la tierra en usufructo, se le abonará el valor de los bienes y bienhechurías creadas con su trabajo.

                                                DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA: Se faculta a los Delegados Territoriales del Ministerio de la Agricultura para adquirir por cualquier concepto las tierras que interesen a este organismo para el desarrollo agropecuario del país.

SEGUNDA: Corresponderá igualmente al Delegado Territorial la previa y expresa autorización de las operaciones de traspasos de áreas a favor del Ministerio del Azúcar y las cooperativas de producción agropecuarias.

TERCERA: La proforma de contrato a emplear para las compras de tierras, con independencia de la forma de pago, es la que se anexa a la presente, siendo obligación del comprador entregar copia del contrato al vendedor.

CUARTA: La tasación de la tierra, bienes y bienhechurías, se hará de conformidad con la Tabla de Precios vigente.

QUINTA: Se faculta a las Direcciones de Contabilidad y Finanzas y Jurídica de este Ministerio, para dictar cuantas disposiciones se requieran para la mejor ejecución de la presente.

SEXTA: Se deroga la resolución 171/84 de 20 de septiembre de 1984 y cuantas más disposiciones se opongan a lo que por la presente se dispone.

SEPTIMA: Que se dé cuenta con copia certificada de esta Resolución a cuantas personas y organismos resulte procedente y publíquese en la Gaceta Oficial de la República para general conocimiento.

DADA en el Ministerio de la Agricultura a los 15 días del mes de mayo de mil novecientos noventa.

                Carlos Pérez León

MINISTRO DE LA AGRICULTURA

R E S O L U C I O N  No. 602/90

POR CUANTO: El Artículo 64 del Decreto-Ley No. 67 de 19 de abril de 1983, de Organización de la Administración Central del Estado, establece que corresponde al Ministerio de la Agricultura la atribución y función principal de dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de la política del Estado y del Gobierno en cuanto al fondo de tierras agropecuarias y forestales de propiedad estatal, colectiva e individual.

POR CUANTO:  El Acuerdo de fecha 30 de septiembre de 1982, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros dispone respecto a la compra de fincas que el precio de cada compraventa se determinará de acuerdo a la Tabla de Precios vigente en el Ministerio de la Agricultura y se pagará de contado o a plazos.

POR CUANTO:  Mediante Resolución No. 788-89 de 10 de agosto de 1989, se puso en vigor la Tabla de Precios del Ministerio de la Agricultura para compra de tierras agropecuarias y forestales, los cultivos, construcciones y bienes destinados a la producción agropecuaria, así como integraciones de tierras a cooperativas de producción agropecuaria y demás actividades que requieren su utilización.

POR CUANTO: La aplicación de dicha Tabla ha demostrado la necesidad de introducirle determinados ajustes y aclaraciones que en aras de evitar la existencia de diversos cuerpos normativos, deben dar lugar a la aprobación de una nueva Tabla de Precios.

POR TANTO: En el ejercicio de los deberes, atribuciones y funciones que están conferidas,

R E S U E L V O

PRIMERO: Aprobar la Tabla de Precios del Ministerio de la Agricultura para compra de tierras agropecuarias y forestales, los cultivos, construcciones y bienes destinados a la producción agropecuaria, así como integraciones de tierras a cooperativas de producción agropecuaria y demás actividades que requieran su utilización.

SEGUNDO: La referida Tabla de Precios aparece como Anexo de esta Resolución formando parte integrante de la misma y comenzará a aplicarse a partir del primero de octubre del año en curso.

TERCERO: Conceder hasta el primero de diciembre de 1990 para la aplicación de la Tabla aprobada por la Resolución No. 788 en los casos en que se haya suscrito el contrato y tasado antes del primero de octubre de 1990.

CUARTO: Comuníquese a cuantas personas naturales o jurídicas deban conocerla.

QUINTO: Se deroga la Resolución No. 788-89 de 10 de agosto de 1989 y cuantas más disposiciones se opongan a lo que por la presente se dispone.

DADA en el Ministerio de la Agricultura, en Ciudad de La Habana, a los 25 días del mes de septiembre de mil novecientos noventa, “AÑO 32 DE LA REVOLUCION”.

            Carlos Pérez León

MINISTRO DE LA AGRICULTURA

TABLA DE PRECIOS DEL MINISTERIO DE LA AGRICULTURA PARA LA COMPRA DE TIERRAS AGROPECUARIAS Y FORESTALES, ASI COMO PARA EXPROPIACIONES E INTEGRACION DE TIERRAS A COOPERATIVAS DE PRODUCCION AGROPECUARIA Y DEMAS ACTIVIDADES QUE REQUIERAN SU USO.

1.  TIERRA

	CATEGORIAS
	U. DE MEDIDA
	PRECIO HASTA

	Primera
	Caballería
	$2.000.00

	Segunda
	      “
	   1.500.00

	Tercera
	      “
	   1.000.00

	Cuarta
	     “
	       500.00


Descripción:

De Primera: Suelos de muy buena fertilidad, buen drenaje, topografía llana y capaces de producir un gran número de cultivos diversificados.

De Segunda: Suelos de buena fertilidad, topografía suavemente alomada y capaces de producir cultivos diversificados, pero afectados por algún factor limitante que requiere determinados cuidados o manejos en dichos cultivos.

De Tercera: Suelos de baja o mediana fertilidad, con factores limitantes que hacen necesario fertilizantes para obtener productividad aceptable o que requieren prácticas especiales de labor, por ejemplo:  sub-solador, zanjas, etc., los que son sólo aprovechables en determinados cultivos.

De Cuarta: Suelos de baja fertilidad, con factores limitantes muy severos de topografía, rocosidad, poco espesor en la capa vegetal y que podrán ser utilizados, por lo general, en repoblación forestal.

NOTA: Se liquidarán adicionalmente los trabajos de acondicionamiento, preparación y/o mejoramiento que se le hayan efectuado a las tierras de acuerdo con las tarifas oficiales publicadas en las Listas Oficiales de Precios emitidas por el Comité Estatal de Precios.

CAÑA (Cultivo en Proceso):

	Hasta 30000 arrobas por caballería 
	$ 30.00 por cada 1000 @

	Más de 30000 hasta 40000 @ por Cab.
	   38.00   “       “       “      “

	Más de 40000 hasta 50000 @ por Cab.
	   42.00   “       “       “      “

	Más de 50000 hasta 60000 @ por Cab.
	   45.00    “       “       “      “

	Más de 60000 hasta 70000 @ por Cab.  
	   49.00    “       “       “      “ 

	Más de 70000 hasta 80000 @ por Cab.
	   52.00    “       “       “     “ 

	Más de 80000    -          -      @ por Cab.
	   60.00   “        “       “      “ 


VALORES DE CEPAS

	De 30000 hasta 40000 por Cab.
	$ 4.00 el Cordel Cuadrado

	Más de 40000 hasta 50000 @ por Cab.
	   5.80 el Cordel Cuadrado

	Más de 50000 hasta 70000 @ por Cab.
	   7.00 el Cordel Cuadrado

	Más de 70000 hasta 90000 @ por Cab.
	  10.00 el Cordel Cuadrado

	Más de 90000    -         -       @ por Cab.
	  13.00 el Cordel Cuadrado


Plantón Aislado (hasta 100 plantones)  $ 0.20 por plantón.

OBSERVACIONES: No se pagarán las cepas de menos de 30000 arrobas por caballería.  Se ha utilizado el cordel cuadrado como unidad de medida para facilitar la labor del tasador.

CAFE

Método de tasación para la compra de una plantación de Café.

Premisas Generales para la compra de plantaciones de Café.

- Se realizarán las compras de plantaciones de café en producción, después que el productor realice la venta de la cosecha.

- Cuando se compren plantas aisladas se utilizará el mecanismo de determinar el valor partiendo de:

. Plantones de antes de 1978, el valor por planta para el marco de plantación de la variedad.

Ej.  Tradicional (marco 2 x 3 )

7094 pesos de la plantación

22347 plantas x caballerías

0.32 pesos x planta

- Plantaciones de 1978 en adelante, el valor por planta será el mismo que se plantea para plantaciones completas.

Para la compra de plantaciones de café se tendrán en cuenta las premisas siguientes:

Café No Tradicional en Desarrollo:

Para estas plantaciones se utilizarán las tasas por plantas siguientes:

	
	         U.M.:  Pesos

	         Fecha después
	   Valor por Planta

	        de la siembra
	        Variedades

	
	Arábicas      Robustas

	Al terminar la siembra
	   0.57               0.80

	1er. Año
	   0.73               1.15

	2do. Año
	   0.86               1.45

	3er. Año
	   1.00               1.75


Café No Tradicional en Producción (a partir de 1979):

Para determinar el valor de estas plantaciones se procederá de la forma siguiente:

- Considerar el valor de:

1.00 peso por planta de las variedades arábicas

1.75 peso por planta de las variedades robustas

- Aplicar este valor cuando las plantaciones estén produciendo los rendimientos programados para estas variedades o éstos sean superiores y las plantas estén en buenas condiciones.

	Año de producción
	Arábica
	Robusta

	              1
	      80
	       80

	              2
	    120
	      140

	              3
	    200
	      230

	              4
	    250
	      230

	              5
	    250
	      230

	              6
	    250
	      200

	              7
	    250
	      230

	              8
	    200
	      230

	              9
	    130
	      230

	             10
	    200
	      200

	             11
	    250
	      230


- Para las plantaciones que no alcanzan los rendimientos programados, se les aplicará la afectación del valor proporcional a la disminución.

Ej.: Una plantación de café arábico en el 6to. Año de producción logra una producción de 170 qq y presenta 54 000 plantas en buenas condiciones.

Procedimiento:

1ro.  La plantación no alcanza el rendimiento programado de 250 qq/caballería, por lo que se realizará la operación siguiente:

1.00 peso ---- 250 qq/caballería

      x peso ---- 170 qq/caballería

x = 170 qq x 1.00 peso = 0.68 pesos x planta

250 qq

Al tener sólo 54 000 plantas por caballería

El valor de la plantación es de:

54 000 plantas x 0.68 pesos x planta = 36720 pesos

Plantaciones Tradicionales y No Tradicionales sembradas antes de 1978.

Para valorar estas plantaciones se tomará como base el importe total del promedio de las ventas de los últimos 3 años.

Ej.: Plantación con más de 10 años realizó en los 3 últimos años las siguientes ventas al Estado:

	Cosecha
	Ventas qq
	Importe Pesos

	85-86
	     50
	     8866

	86-87
	     30
	     5318

	87-88
	     40
	     7097

	Total
	   120
	    21281


Promedio de los 3 años:

qq  --------  40

Importe --  7094 pesos

El valor de la plantación será de 7094 pesos

Viveros de Café

Para la tasación de las plantas de un vivero de café se le dará el tratamiento siguiente:

- Precio oficial de una planta lista para la venta

	
	LOP (pesos x planta)

	Calidad 1ra.
	     0.30



	Calidad 2da.
	     0.20

	No alcanza la calidad 2da. (pero puede ser recuperado

mediante tratamiento).
	     0.10


- Si las plantas del vivero no se encuentran aún listas para la venta, se calculará el valor del vivero como si estuviera listo y se le aplicará el porciento de la fase de terminación en que se encuentra.

Ej.: Un vivero se encuentra al 60% de terminación, (listo para la venta) con las características de calidad siguiente:

	Total posturas 60 000 --------------
	15500

	Calidad 1ra.  25 000 x 0.30 pesos =
	  7500

	Calidad 2da.  15 000 x 0.20 pesos =
	  6000

	Mala calidad 20 000 x 0.10 pesos =
	  2000


Como está sólo al 60 % el valor es de 9300 pesos

Aclaraciones:

Despoblación existente

Se considerará el total de fallas existentes de la plantación, tanto físicas como económicas.

Fallas Físicas: Son todos los espacios vacíos y plantas muertas que existan en el surco o hilera de acuerdo al marco de plantación.

Fallas Económicas: Son plantas que aunque existan en la plantación no son capaces de garantizar una producción satisfactoria, su estado vegetativo es malo presentando por ejemplo: pérdida casi total del follaje y ramas productivas, descompensación generalizada, intensa olorosis, fuerte afectación de plagas y enfermedades.

Estas plantas no se pueden recuperar económicamente mediante la poda baja (desoque).

Para determinar la despoblación se tomarán dos muestras por cada 0.10 cab. Representativas y distribuidas adecuadamente según las características del campo.  En el espacio que corresponde a 50 plantas de un surco o hilera, se contarán las que están en buen estado fisiológico y aquellas que representan fallas físicas y económicas, con estos elementos se pueden calcular la despoblación existente.  Se tiene un área de 0.20 cab. de fomentos en producción sembrada a un marco de siembra de 2 x 1 mts.
	Muestras
	
	
	    F A L L A S
	
	

	   No.
	Posibles
	% Fallas
	Físicas
	Económicas
	Total

	      1
	    50
	    50
	    12
	    13
	    25

	      2
	    50
	    44
	      8
	    14
	    22

	Tot. Plantc.
	   100
	    47
	    20
	    27
	    47


Todo este procedimiento para la tasación se utilizará por el Especialista de Café y Cacao de la provincia, quien de acuerdo con los cálculos efectuados informará el importe total a pagar en cada caso.

CACAO

Para la compra de las fincas de cacao se seguirán las siguientes instrucciones:

- Fincas sembradas después de 1978 (1ro. al 3er. año).

	Valor:  Peso
	
	
	
	

	
	                   (3X 3)
	
	            (3.6 x 3.6)
	

	
	                   Injerto
	
	               semilla
	

	
	Caball.
	Por planta
	Caball.
	Por planta

	Term. siembra
	13555.22
	0.91
	 8833.98
	0.86

	al 1er. año
	16128.34
	1.08
	10510.86
	1.03

	al 2do. año
	18384.12
	1.23
	11980.96
	1.17

	al 3er. año
	19748.98
	1.32
	12870.44
	1.26


- Fincas sembradas después de 1978 (a partir 4to. año).

- Se mantendrá el valor por planta de 1.32 y 1.26 pesos, siempre que la plantación     presente los rendimientos programados de:

	                                       AÑOS
	
	                 RENDIMIENTOS
	

	De Sembrada
	En producción
	Injerto
	Semilla

	           4
	      1
	      60
	      30

	           5
	      2
	     120
	      60

	           6
	      3
	     180
	      90

	           7
	      4
	     225
	     120

	           8
	      5
	     250
	     140

	           9
	      6
	     250
	     150

	          10
	      7
	     250
	     160

	          11
	      8
	     250
	     160

	         12
	      9
	     250
	     160

	         13
	     10
	     250
	     160


- Cuando la plantación no esté produciendo los niveles señalados anteriormente se determinará el. porciento que representa el rendimiento real de la plantación respecto al programado aplicándole este porciento al valor base por planta para disminuirlo.

- Fincas sembradas antes de 1978 (incluye las tradicionales).

Para las fincas sembradas antes de 1978 se utilizará para determinar su valor, el importe de las ventas efectuadas durante los tres años anteriores.

- Suma del importe de las ventas de cacao durante los 3 años anteriores al momento de la tasación entre los 3 años, nos dará el valor de la plantación.

· Cuando se trate de plantas aisladas en productores sin contrato de venta se pagará hasta 1.00 peso por planta, hasta 500 plantas.

PASTOS:  U.M.: Cabs.

Brizanta, Estrella mejorado.

Rhodes gigante, Ruffel mejorado,

King Grass Bermuda y Guinea Likoni  hasta  $ 1000.00

Pángola, Guinea Común y Napier        hasta        800.00

Paraná, Buffel Guantánamo                  hasta        600.00

Caña (plantón)                                                             0.20

Se pagará el máximo cuando el cultivo cubre del 90 al 100 % del área.  Por cientos menores se pagarán por la proporción que resulte.

ARBOLES MADERABLES:  U.M.:  metros cúbicos

La valoración del monte o los árboles que se encuentren dentro de la finca objeto de compra, deberá efectuarse previa evaluación por personal especializado, al valor de las tasas vigentes del impuesto forestal, o sea, el volumen de madera en pie aprovechable estructurado por grupos de especies y surtidos multiplicando la resultante por las tasas vigentes para cada tipo de especie y surtido.  Este importe será propuesto al Delegado Provincial quien lo aprobará previamente a su ejecución.

Los bosques naturales no se pagarán.  De existir algún caso en que pueda demostrarse que en el mismo se ha incorporado trabajo, éste se evaluará como caso excepcional.

CUJES PARA TABACO:

Primera .......... 0.25

Segunda .......... 0.20

Tercera ..........  0.15

El tasador tomará en cuenta la calidad y conservación de los mismos.

En los casos en que el vendedor haya comprado y demuestre por documento que en fecha inferior a 60 días efectuó la compra, se le pagará por el precio de compra de la entidad estatal.

FRUTALES:  U.M.:  Arbol

	Especies
	Posturas viveros
	Plantas H/1 año
	2 a 3 años
	4 a  5  años
	Mayor de 5 años

	Mango (clase)
	   0.80
	   3.96
	   6.64
	   9.32
	   12.00

	Mango
	   0.45
	   2.25
	   3.72
	   5.22
	     6.72

	Guayaba (clase)
	   0.60
	   2.09
	   3.55
	   5.01
	     6.47

	Guayaba
	   0.53
	   1.86
	   3.12
	   4.45
	     5.75

	Aguacate (clase)
	   0.60
	   3.87
	   6.49
	   9.11
	   11.73

	Aguacate
	   0.37
	   2.40
	   4.02
	   5.64
	     7.27

	Coco
	   0.20
	   2.16
	   3.48
	   4.80
	     7.44

	Mamey
	   0.38
	   3.96
	   6.64
	   9.32
	   14.68

	Níspero
	   0.45
	   3.87
	   6.49
	   9.11
	   11.73

	Anón
	   0.38
	   2.09
	   3.55
	   5.01
	     6.47

	Mamón
	   0.38
	   2.09
	   3.55
	   5.01
	     6.47

	Guanábana
	   0.38
	   2.09
	   3.55
	   5.01
	     6.47

	Otros
	   0.45
	   2.09
	   3.55
	   5.01
	     6.47


- Plantas sanas, vigorosas y que posean las características de la variedad que se trate.

- Los precios señalados corresponden al tope hasta el que se puede pagar.

- Cuando el árbol frutal está en producción, debe estimarse y valorarse al precio oficial la producción con posibilidad de cosecha por el comprador existente en ese momento.  Ejemplo: Una mata de mamey vale $14.68 y tiene una producción de 5 quintales.

  Esta producción debe cosecharla el vendedor, o se descontará del importe el costo de la cosecha.

El precio de 1 quintal es de 6.60 x 5  =  $ 33.00

33.00 + 14.68  =  47.68

PIÑA: U.M.:  Cab.

Hasta los 12 meses se valorará la plantación hasta un tope de 8000 pesos, de acuerdo con sus condiciones.

De 12 meses en adelante hasta los 18 meses se incrementarán los gastos de producción incurridos pagándose de la siguiente forma:

Sin recoger la primera cosecha, el valor estimado de la producción más el 66 % del precio considerado  hasta los 12 meses.

En la segunda cosecha, el valor estimado de la producción más el 33 % del precio considerado hasta los 12 meses.

En la tercera cosecha, el valor estimado de la producción.

En todos los casos cuando el agricultor no esté de acuerdo con el estimado de producción, podrá vender la finca sin la misma, la que cosechará en su momento oportuno, exceptuándose cuando se haya decidido su ocupación inmediata por necesidades del desarrollo agropecuario inversionista.

Plantas sueltas se pagarán de acuerdo con el estimado de producción.

CITRICOS:  U.M.:  Arbol

	Plantas en Producción

(en marcos adecuados de siembra)
	        hasta
	$ 10.00

	Plantas en Fomentos
	        hasta
	      5.00

	Posturas
	        hasta
	      0.50


Los cítricos aislados se pagarán por el concepto “otros” de árboles frutales.

FRUTA BOMBA:

Se establece una consideración especial para este cultivo dado el volumen que representa en algunas zonas del país.

	CATEGORIA
	 UM  
	PRECIO HASTA

	Primera
	Cab.
	$ 4000.00

	Segunda
	   “
	   2500.00

	Tercera
	   “
	   1000.00

	Fomento (2 a 10 meses)
	   “
	   2000.00


Para la clasificación en categorías de este cultivo se tendrán en cuenta las características de:  edad, tamaño y producción de las matas, así como las labores de cultivo, fertilización, regadío y tipo de tierra.

PLATANO FRUTA.  PLATANO VIANDA.  PLATANO BURRO

Hasta 500 plantones se pagará como máximo $ 1.00 por plantón

Más de 500 plantones se pagará de la siguiente forma:

Areas en fomento = Se pagará hasta el siguiente precio tope de acuerdo con sus condiciones:

Plátano Vianda  $ 5 300.00,  Fruta  $ 5 600.00  y Burro  $ 2 397.00

Primer año en producción:  Se pagará el importe del pago utilizado en el fomento y el importe de la producción estimada para el año al precio oficial vigente.

Segundo año de producción o más:  Se le pagará el importe de la producción estimada para el año al precio oficial vigente.

Cuando el vendedor no esté de acuerdo con el estimado de producción que se le haya efectuado a la plantación, podrá vender la finca sin la misma, la que cosechará en su momento oportuno, exceptuándose cuando se haya decidido su ocupación inmediata por necesidades del desarrollo agropecuario inversionista.

Matas de plátano diseminadas dentro de cafetales, frutales y otros se pagarán de acuerdo con su estado técnico y hasta $1.00  por plantón.

TABACO, VIANDAS, GRANOS Y HORTALIZAS

Se pagarán de acuerdo a los precios de acopio según listados oficiales de precios, atendiendo al estimado de producción, deduciéndose los gastos de recolección.

Cuando el agricultor no esté de acuerdo con el estimado de producción que se le haya hecho a las plantaciones, podrá vender la finca sin la misma, la que cosechará en su momento oportuno, exceptuándose cuando se haya decidido su ocupación inmediata por necesidades del desarrollo agropecuario inversionista.

FLORES

Plantas ornamentales.  UM:  1 Mata

	Rosales
	hasta
	$ 0.20

	Orquídeas
	   “
	   1.00

	Crotos
	   “
	   1.00

	Magnolias
	   “
	   5.00

	Poinsetties
	   “
	   4.00

	Arecas
	   “
	   1.00

	Claveles
	   “
	   0.30

	Dalias
	   “
	   0.50

	Rosas Happy
	   “
	   1.50

	Mariposa
	   “
	   1.50

	Gladiolos:
	
	

	    70 cms
	   “
	   2.50 (docena de espigas)

	    50 cms
	   “
	   1.80        “                 “

	    40 cms
	   “
	   0.90        “                 “


Otras no comprendidas anteriormente hasta $0.75

CONSTRUCCIONES

Viviendas:  UM: Metro cuadrado (excluye rústicas)

Naves y almacenes:  UM/metro cuadrado

Secaderos de café:   UM/metro cuadrado

Casas de curar tabaco:   UM/una

Cercas:   UM/cordel lineal

Para la tasación de todas estas construcciones y determinar el precio de adquisición de acuerdo con la legislación vigente, el tasador en los casos que lo considere necesario solicitará los servicios del jefe de inversiones o Especialista de la Empresa o de la Delegación Provincial en caso que fuese necesario, quien de acuerdo con las condiciones de la construcción y los precios oficiales vigentes propondrá los precios a pagar en cada caso, los que serán aprobados para su ejecución por el Delegado Territorial de la Agricultura.

VIVIENDAS RUSTICAS:  UM:  Metro cuadrado

	TECHO
	PAREDES
	PISO
	VALOR

	Guano
	Yagua o tabla de madera
	tierra                 hasta
	$    8.00

	Guano
	   “             “               “
	cemento              “
	    10.00

	Tej. Fibro o Zinc
	Madera
	mosaico o cemento  “
	    20.00

	Guano
	Bloque o ladrillo
	tierra
	    15.00

	Guano
	Bloque o ladrillo
	cemento
	    20.00

	Tej. Fibro o Zinc
	Bloque o ladrillo
	mosaico
	    40.00


CERCAS:  UM: Cordel lineal

Hasta 10.00 pesos:  Se pagará a precio máximo por cercas en buenas condiciones con 4 pelos o más de alambre y postería de madera dura u hormigón.

POZOS DE REGADIO:  UM:  Uno

Se pagará hasta 800.00 pesos, o precio que se pueda acreditar mediante presentación de documento del constructor.

POZOS  -  UM:  Metro lineal

	Criollo
	$ 10.00

	Artesano
	      5.00


EQUIPOS, MAQUINARIAS O IMPLEMENTOS AGRICOLAS

Para la tasación de los equipos, maquinarias o implementos agrícolas se solicitará la asistencia del especialista de la empresa o si fuese necesario de la provincia que corresponda a lo que se va a comprar, quien de acuerdo con las condiciones del bien que va a adquirir y los precios oficiales vigentes propondrá los precios en cada caso, los que serán aprobados por el Delegado Territorial de la Agricultura para su ejecución.

ELEMENTOS DE COLMENAS

	
	U.M.
	BUENO
	REGULAR
	MALO

	Enjambres de abejas de 20000 a
	
	15.00
	10.00
	5.00

	4000 abejas con un peso aprox. de
	
	(200000 a
	(20000 a
	(menos

	2 a 4 kg
	Uno
	40000

abejas
	30000

abejas
	20000

abejas

	Caja o aro
	Uno
	  6.00
	  3.50
	   1.75

	Tapa caja p/colmenas
	   “
	  2.50
	  1.25
	   0.63

	Fondos p/cajas colm.
	   “
	  2.50
	  1.25
	   0.63

	Marco interior o 
	
	
	
	

	cuadro
	   “
	  0.40
	  0.20
	   0.10


RESOLUCION CONJUNTA 01/2000

 DE LOS MINISTROS DE LA AGRICULTURA Y EL  AZUCAR

POR CUANTO:   El Acuerdo No. 3183, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 6 de agosto de 1997, establece que corresponde al Ministerio de la Agricultura como atribución y función específica la de dirigir, ejecutar en lo que le compete y controlar la política del Estado y del Gobierno en cuanto al uso, propiedad y posesión de la tierra agropecuaria y forestal.

POR CUANTO:  El Acuerdo No. 3206, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 3 de octubre de 1997, establece que corresponde al Ministerio del Azúcar, controlar, en lo que le compete, el fondo de tierra agropecuaria, destinadas fundamentalmente para la producción cañera de propiedad estatal, colectiva o individual.

POR CUANTO: En los últimos años se han producido grandes transformaciones en la tenencia de la tierra, sin contar con un sistema coherente que permita el control eficiente de las políticas establecidas por el Estado y el Gobierno.

POR CUANTO: Las Empresas  Agropecuarias y Forestales y Complejos Agroindustriales Azucareros  pertenecientes a los Ministerios de la Agricultura y el Azúcar, administran o tienen vinculadas a sus sistemas productivos la mayoría de la tierra del país.

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de noviembre de 1994,  establece en su Apartado Segundo, numeral 4, que los Organismos de la Administración Central del Estado, deben dirigir y controlar la  aplicación de las políticas aprobadas en las actividades a su cargo, conforme a las exigencias del desarrollo integral de la economía y de la sociedad, coordinar conforme a sus atribuciones con otros Organismos y colaborar en la elaboración y propuesta de Resoluciones Conjuntas.

POR CUANTO: Resulta procedente, a partir de acciones conjuntas entre ambos Organismos, establecer los principios básicos del Sistema de Control Estatal sobre la tierra.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones y funciones que nos han sido conferidas,

RESOLVEMOS
PRIMERO: Aprobar y poner en vigor el REGLAMENTO  ESTABLECIENDO EL SISTEMA DE CONTROL ESTATAL SOBRE LA TIERRA, que se anexa y forma parte de esta Resolución.
SEGUNDO: El presente Reglamento entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Oficial.

TERCERO: Comuníquese la presente a los Viceministros, Delegados Territoriales y Directores de Empresas de ambos organismos, al Presidente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y a cuantas personas naturales y jurídicas resulten procedentes
CUARTO: Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimiento.

DADA, en ciudad de la Habana, a los 31  días  del mes  de   diciembre  del  2000

 "Año del 40 Aniversario de la Decisión de Patria o Muerte"

Alfredo Jordán Morales

  

Ulises Rosales del Toro

Ministro de la Agricultura 

  

Ministro del Azúcar
                                                      REGLAMENTO

ESTABLECIENDO EL SISTEMA DE CONTROL ESTATAL SOBRE LA TIERRA

CAPITULO I

GENERALIDADES

Artículo 1.- La responsabilidad de dirigir el Sistema de Control Estatal sobre la tierra le corresponde a los que suscriben, los Delegados Territoriales de ambos Organismos y los Delegados Municipales del Ministerio de la Agricultura.

Artículo 2.- La ejecución, control y la inspección del Sistema de Control Estatal sobre la tierra es responsabilidad de las Oficinas del Registro de la Tenencia de la Tierra y de Inspección Agropecuaria pertenecientes al Ministerio de la Agricultura, a los niveles Nacional, Territoriales y Municipales.

De igual forma, son responsables en la ejecución del sistema los Directores de Empresas Agropecuarias y Forestales y Complejos Agroindustriales Azucareros.

Artículo 3.- Cada tenedor de tierra, persona natural o jurídica, será inspeccionado, como mínimo dos veces al año.

Artículo 4.- La Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria, cuando se comprueben violaciones en la legislación sobre la tierra, impondrá las multas que resulten procedentes. No obstante, realizará acciones preventivas.

De igual forma, informará a la autoridad facultada sobre indisciplinas administrativas y  laborales detectadas en el proceso de inspección  que no constituyan hechos delictivos o contravencionales.

Artículo 5.- El sistema de control estatal sobre la tierra se estructura en cuatro niveles: Consejo Popular, Municipio, Provincia y Nación.

CAPITULO II

SOBRE LOS NIVELES DE CONTROL Y EJECUCION
Sección Primera:

 Consejo Popular
Artículo 6.- En cada Consejo Popular el control e inspección sobre la tierra es ejercido por los inspectores de la Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria, la que con una frecuencia anual inspeccionará a cada tenedor de tierra.

Artículo 7.- La Oficina Municipal Registral mantendrá actualizado el control de los tenedores de tierra por Consejo Popular, conciliado con el trabajo de Inspección que realiza la Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria.

Con el objetivo de garantizar a corto plazo la ejecución de esta tarea, los Delegados Territoriales de la Agricultura y el Azúcar, designarán Grupos de Trabajo en cada Consejo Popular, para que de conjunto con la Oficina Municipal Registral de la Tierra efectúen el levantamiento inicial, el que deberá concluirse, antes del 31 de enero del 2001.

Artículo 8.- La Oficina Central  del Registro de la Tierra, de conjunto con la Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria, establecerán las metodologías correspondientes para el Control  de la Tierra  por  Consejo Popular.
Sección Segunda:

 Municipio
Artículo 9.- El Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura es la máxima autoridad para le ejecución del sistema de  control estatal   sobre la   tierra, debiéndose subordinar en esta temática los Directores de Empresas Agropecuarias y Complejos Agroindustriales Azucareros, los Jefes de las Unidades Básicas de Producción Cooperativa, Cooperativas de Producción Agropecuaria, Cooperativas de Créditos y Servicios y Granjas Estatales de Nuevo Tipo y toda persona jurídica con tierras en usufructo, así como las Direcciones Municipales de Cooperativas y Campesinos y las Oficinas Municipales del Registro de la Tierra en cuanto a lo que se establece en la presente Resolución.

Artículo 10.- El Delegado Municipal de la Agricultura en cuanto al sistema de control sobre la tierra, tiene las responsabilidades siguientes:

a) presidir la Comisión Municipal de Asuntos Agrarios;

b) determinar a cada empresa los tenedores de tierras que integran su sistema productivo;

c) garantizar que las Empresas Agropecuarias y Complejos Agroindustriales Azucareros ejerzan el control estatal a las formas de producción de su sistema productivo;

d) garantizar que la Oficina Municipal del Registro de la Tierra funcione conforme a las normativas establecidas;

e) exigir que se mantenga actualizado el control de tenedores de tierra a nivel de Consejo Popular;

f) exigir que los expedientes de herencia, usufructos y otros, se elaboran en un  término máximo de 60 días;

g) garantizar que la Oficina Municipal del Registro de la Tierra cuente con las condiciones básicas para la ejecución de su trabajo;

h) organizar el mecanismo de comprobación e investigación para los casos que la Oficina Municipal lo solicite;

i) no permitir la ejecución de acciones que violen lo establecido legalmente en cuanto a la tenencia de la tierra y adoptar las medidas correspondientes en caso que se  produzcan violaciones;

j) exigir que el Jefe de la Oficina Municipal del Registro de la Tenencia de la Tierra y los registradores trabajen únicamente en sus funciones; y 

k) garantizar que se elabore con  calidad  y en el término establecido la información de la tenencia de la tierra en el municipio.
Artículo 11.- Es responsabilidad del Jefe de la Oficina Municipal del Registro de la Tierra, independientemente a las ya reguladas; las siguientes:

a) tener habilitados y actualizados los Libros de Radicación de expedientes regístrales, de herencia y otros;

b) mantener actualizado el control de tenedores de tierra a nivel de Consejo Popular;

c) cumplir en los términos establecidos la elaboración de expedientes de herencia, usufructos, permutas, regístrales y otros, garantizando su confiabilidad y calidad;

d) garantizar que el 100  % de los tenedores de tierra se encuentren inscriptos  y cuenten con el Certificado de la Oficina Municipal Catastral, debiendo dar fe en cada expediente que el área real que ocupa se adecua a la que ha determinado el catastro;

e) mantener informada a la Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria y al Delegado Municipal de toda modificación que se haya efectuado en relación a los tenedores de tierra;

f) cumplir con la ley en todo el proceso de otorgamiento o denegación de derecho, elevando a la Comisión Municipal de Asuntos Agrarios los casos en que existan contradicciones entre el  Ministerio de la Agricultura, el Azúcar o la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños;

g) cumplir con las obligaciones como Secretario de la Comisión Municipal de Asuntos Agrarios; 

h) elaborar la información establecida; y

i) comprobar si las Empresas Agropecuarias y Complejos Agroindustriales Azucareros cumplen con la obligación de    realizar el   control a los  tenedores de tierra de su sistema  productivo, debiendo informarlo trimestralmente en la Comisión Municipal de Asuntos Agrarios.
Artículo 12.-  En el Ministerio del Azúcar los técnicos que ejercen la función de Proyección Territorial asumirán la responsabilidad del control sobre  la tierra y responderán metodológicamente a la  Oficina del    Control de la   Tierra del Organismo Central. En los territorios o Complejos Agroindustriales Azucareros donde no exista esta plaza el Delegado o Director determinarán dentro del área agrícola quien desempeñará la misma.

Artículo 13.-  Los Directores de Complejos Agroindustriales Azucareros en cuanto al Sistema de Control sobre la tierra, tendrán las responsabilidades siguientes:

a) fungir como Vicepresidente de la Comisión Municipal de Asuntos Agrarios;

b) determinar a cada Unidad Productora los tenedores de tierra que atenderán por estar dentro de su radio de acción;

c) ejercer el control estatal a las distintas formas de producción en el sistema del Ministerio del Azúcar;

d) chequear que se mantenga actualizado el control de tenedores de tierra, velando porque no se cometan nuevas violaciones de la Legislación Agraria;

e) garantizar que los técnicos que laboran en la Oficina del Control de la Tierra, Asesores Jurídicos y Atención a Productores Cañeros cuenten con las condiciones básicas para la ejecución de sus funciones;

f) apoyar al Ministerio de la Agricultura con las fuerzas técnicas y auxiliares necesarios, para eliminar las ilegalidades en la tierra; y

g) garantizar que se elabore en el tiempo y con calidad las informaciones y partes relativos al Control Estatal sobre la Tierra.

Artículo 14.-  Los Asesores Jurídicos  de los Complejos Agroindustriales Azucareros en cuanto al Sistema de Control sobre la Tierra tendrán las responsabilidades siguientes:

a) tener habilitados y organizados los  Libros y Registro de Radicación de Expedientes, cumpliendo en término sus tramitaciones;

b) notificar a los Registros de la Tenencia de la Tierra de las resoluciones que otorgan derecho de usufructo sobre la tierra;

c) velar porque los tenedores de su sistema productivo, tengan sus tierras inscriptas con el correspondiente certificado.

d) asistir a la Comisión Municipal de Asuntos Agrarios; y

e) velar porque las Unidades Productoras tengan el expediente de constitución con todos los documentos requeridos y participar en la elaboración de las informaciones que se emitan a través de las Oficinas del Control de la Tierra.

Artículo 15.-  El responsable del Control de la Tierra del Complejo Agroindustrial Azucarero, en cuanto al Sistema de Control sobre la Tierra  tienen las responsabilidades siguientes:

a) mantener habilitado y actualizado los registros del control de tenedores de la tierra vinculados al sistema productivo del Complejo Agroindustrial Azucarero y otras entidades pertenecientes al Ministerio del Azúcar de su radio de acción;

b) garantizar que los tenedores de tierra tengan rectificadas sus áreas, avalados por el certificado de la Oficina Municipal de Catastro y certificado del Registro de la Tenencia de la Tierra;

c) controlar las certificaciones de las mediciones, debidamente firmadas y acuñadas, así como los mantenimientos y verificaciones de los equipos de Topografía;

d) mantener informado al Director y al Sistema de Inspección de las violaciones detectadas;

e) garantizar que cada Unidad Productora tenga el expediente de fondo de tierra actualizado; y

f) garantizar la elaboración de las informaciones establecidas relacionadas con el control, uso, tenencia y explotación de la tierra y otros bienes agropecuarios.

Sección Tercera:

Provincia
Artículo 16.- El Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura en cuanto al sistema de control estatal sobre la tierra, tiene la responsabilidad, además de las otorgadas por la ley; las siguientes:

a) presidir la Comisión Provincial de Asuntos Agrarios;

b) controlar mensualmente en cada municipio el estado de cumplimiento de la erradicación de ilegalidades y el sistema de control sobre la tierra;

c) garantizar que las Oficinas Municipales del Registro de la Tierra, cuenten con las condiciones básicas para la ejecución de su trabajo; y

d) efectuar las coordinaciones de trabajo a nivel provincial o nacional que resulten procedentes, derivadas de la problemática del control estatal sobre tierra.

Artículo 17.- Corresponde al Jefe del Departamento Jurídico de la Delegación Territorial del Ministerio de la Agricultura, además de las ya reguladas en la legislación vigente; las siguientes:

a) fungir como Secretario de la Comisión Provincial de Asuntos Agrarios, garantizando la correcta elaboración y actualización de sus documentos;

b) realizar la inspección técnica a los expedientes elaborados por las Oficinas Municipales del Registro de la Tierra; 

c) controlar el funcionamiento de las Oficinas Municipales del Registro de la Tierra; y

d) consolidar la información de las Oficinas Municipales del Registro de la Tierra, efectuar análisis y proponer al Delegado Territorial las medidas a adoptar.
Artículo 18.-  El Delegado Provincial del Ministerio de la Azúcar en cuanto al Sistema de Control sobre la Tierra tiene la responsabilidad  además de las otorgadas por la ley, las siguientes:

a) fungir como Vicepresidente de la Comisión Provincial de Asuntos Agrarios;

b) controlar a cada Complejo Agroindustrial Azucarero y Empresa el cumplimiento de las medidas para erradicar las ilegalidades sobre la tierra;

c) garantizar las condiciones básicas de trabajo a los Asesores Jurídicos y al personal que labora en el control de la tierra; y

d) garantizar las coordinaciones necesarias con las instituciones del territorio, a fin de que se cumplan las acciones y medidas relacionadas con el ordenamiento, control, uso, tenencia,  explotación y protección de la tierra y bienes agropecuarios.

Artículo 19.-  Los Asesores Jurídicos del Ministerio del Azúcar a nivel provincial en cuanto al Sistema de Control sobre la Tierra tendrán las responsabilidades siguientes:

a) realizar la supervisión de las funciones que se le han asignado a los Asesores Jurídicos de los Complejos Agroindustriales  Azucareros en la presente Resolución;

b) participar en la Comisión Provincial de Asuntos Agrarios; 

c) tramitar los expedientes y los recursos de apelaciones a las multas en los términos establecidos, sometiéndolos a la consideración de la autoridad facultada; 

d) participar de conjunto con el responsable del Control de la Tierra y el de Mecanización, en la elaboración de la información  que se establece para el Ministerio del Azúcar en relación a la tierra; y

e) ejercer el control del cumplimiento de lo establecido sobre el uso, tenencia, explotación y protección de la tierra y demás bienes agropecuarios, dictaminando las medidas necesarias para el restablecimiento del orden en caso de violaciones.

Artículo 20.-  Los responsables de la Oficina de Control de la Tierra  del Ministerio del Azúcar en la provincia tendrán las funciones siguientes:

a) realizar la supervisión de las funciones que se le han asignado a los responsables del Control de la Tierra en los Complejos Agroindustriales Azucareros;

b) participar de conjunto con el Asesor Jurídico de la Provincia en las conciliaciones  de las informaciones sobre ilegalidades de la tierra que emite el Ministerio de la Agricultura;

c) garantizar la elaboración y envío a la Oficina de Control de la Tierra del Ministerio del Azúcar las informaciones establecidas;

d) establecer las coordinaciones necesarias con las Oficinas de Cartografía y Catastro y con los Registros de la Tenencia de la Tierra y la Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria a fin de que el proceso de eliminación de  las ilegalidades y el proceso de ordenamiento de la tierra se cumpla según lo orientado;

e) tener mapificada a la escala adecuada las áreas que integran el sistema productivo del Ministerio del Azúcar; y

f) participar en la Comisión Provincial de Asuntos Agrarios.

Artículo 21.- El Especialista de Atención a Productores Cañeros, en cuanto al sistema de control sobre la tierra, tendrá las responsabilidades siguientes:

a) ejercer el control estatal a productores cañeros a través de inspecciones, supervisiones, visitas de trabajo y el control de la ejecución de los planes económicos, productivos y sociales;

b) participar de conjunto con el Asesor Jurídico en la elaboración de dictámenes, procesamiento de expedientes de entrega de tierra en usufructo y emitir criterios acerca de las propuestas de normas jurídicas e informaciones;

c) participar en la Comisión de Asuntos Agrarios ; y

d) supervisar las funciones que tienen asignadas las instancias subordinadas en relación a esta actividad.
Sección Cuarta:

 Nacional

Artículo 22.-  La Dirección Jurídica es la Unidad Organizativa del Ministerio de la Agricultura responsabilizada con la atribución y función de dirigir el Registro de la Propiedad y Posesión de la Tierra y controlar en lo que le compete las tierras destinadas a la producción agrícola no cañera, ganadera y forestal.

Artículo 23.-  Son funciones de la Dirección Jurídica del Ministerio de la Agricultura, además de las ya reguladas en cuanto al Control Estatal sobre la Tierra:

a) dirigir los Registros de la Tenencia de la Tierra y Tractores;

b) conocer y dictaminar sobre los procesos de herencia, propiedad, posesión de la tierra y otras temáticas agrarias, sometiéndolos a la consideración del Ministro de la Agricultura;

c) evaluar y proponer las normas jurídicas del organismo en cuanto a la jurisdicción agraria; así como las que son de aprobación del nivel superior;

d) controlar la ejecución del sistema de Control Estatal sobre la Tierra;

e) realizar y controlar la inspección técnica en los territorios y municipios;

f) garantizar la ejecución y presentación de la información establecida para la tierra; y

g) fungir su Director como Secretario de la Comisión Nacional de Asuntos Agrarios.
Artículo 24.-  La Oficina de Control de la Tierra del Ministerio del Azúcar  tiene la función de lograr el control del fondo de tierra que el Ministerio de la Azúcar tiene asignado y vinculado a su sistema productivo, así como su uso, tenencia, explotación y legalización que   abarque a todos los tenedores  de tierra nivel de Complejo Agroindustrial  Azucarero, de otras entidades, de provincia y nación y trabajará para que los tenedores de tierra posean el Registro Especializado que elabora Geocuba.

Artículo 25.-  Las Oficinas de  Control de la Tierra del Ministerio del Azúcar tendrán las funciones siguientes:

a) mantener el control del uso de la tierra asignada al  Ministerio del Azúcar  que ocupan entidades estatales, Cooperativas de Producción Agropecuaria, Cooperativas de Créditos y Servicios, agricultores pequeños y usufructuarios;

b) controlar y exigir que las tierras pertenecientes al sistema productivo del Ministerio de la Azúcar se encuentren debidamente registradas.;

c) analizar la utilización de las áreas pertenecientes al sistema productivo del Ministerio del Azúcar en el cultivo principal;

d) analizar las concesiones de áreas y las causas que la producen;

e) tramitar y analizar las solicitudes de afectaciones de áreas por inversiones que se produzcan;

f) lograr una información confiable del balance y uso, tenencia, explotación y protección de la tierra y bienes agropecuarios;

g) orientar metodológicamente a las instancias provinciales  y de base sobre el sistema de control sobre la tierra;

h) supervisar a las instancias inferiores;  y

i) participar el Jefe de la Oficina,  en la Comisión Nacional de Asuntos Agrarios.

Artículo 26.-  La Dirección Jurídica del Ministerio del Azúcar, en cuanto al Control Estatal sobre la tierra tendrá las funciones siguientes:

a) asesorar a la Oficina de Control de la Tierra;

b) participar de conjunto con la Oficina de la Tierra y la Dirección de Atención a Productores Cañeros en el procesamiento de los expedientes de entrega de tierra en usufructo;

c) conocer y dictaminar sobre procesos agrarios que le sean  sometidos a su consideración sobre temática agraria;

d) evaluar las normas jurídicas  del organismo en cuanto a la jurisdicción agraria y elaborar proyectos para su perfeccionamiento;

e) participar en las inspecciones y controlar el cumplimiento de lo establecido  en relación al control estatal sobre la tierra;

f) analizar y evaluar las informaciones sobre la materia, recomendando y proponiendo a la Dirección del Organismo  las medidas organizativas  que correspondan;

g) participar  su Director en la Comisión Nacional de Asuntos Agrarios; y

h) ejercer el control del cumplimiento de la legalidad sobre el uso, tenencia, explotación y protección de la tierra y demás bienes agropecuarios.

Artículo 27.-  La Dirección de Atención a Productores Cañeros en cuanto al control, uso, tenencia y explotación de la tierra tendrá las funciones siguientes:

a) ejercer el control estatal a los productores cañeros a través de inspecciones, supervisiones, visitas de trabajo y el control de la ejecución de los planes económicos, productivos y sociales;

b) participar de conjunto con la Dirección Jurídica en la elaboración de dictámenes, procesamiento de expedientes de entrega de tierra en usufructo y emitir criterios acerca de las propuestas de normas jurídicas e informaciones;

c) participar su Director  en la Comisión Nacional de Asuntos Agrarios; y

d) supervisar las funciones que tienen asignadas las instancias subordinadas en relación a esta actividad.

CAPITULO III

SOBRE LA RESPONSABILIDAD DE LOS TENEDORES DE TIERRA

Artículo 28.-  La responsabilidad en evitar ocupaciones de tierra o entregarlas sin que se cumplan los requisitos establecidos para cada tipo de tenedor de tierra, le corresponde   a   los     Directores    de     Empresas     Agropecuarias     y    Complejos Agroindustriales Azucareros y a toda persona jurídica que tenga tierra. Los casos  en que se detecten ocupaciones o entregas que hayan sido permitidas o autorizadas por las entidades que tienen la tierra en usufructo se le aplicarán las medidas contravencionales o disciplinarias que correspondan a los Jefes de esas entidades, con independencia de las medidas disciplinarias que resulten procedentes.

Artículo 29.- Las Empresas Agropecuarias y Complejos Agroindustriales Azucareros, responden por el control estatal a las tierras de su sistema productivo y  que actualmente están en usufructo por algunas de las formas de producción autorizadas. Para ello, conformarán el calendario de inspección anual.

Estas entidades responden por controlar como mínimo una vez el año a cada tenedor de tierra y los aspectos esenciales a evaluar son los inherentes a la explotación, la comercialización y el funcionamiento orgánico.

Artículo 30.-  Cada  tenedor legal de tierra, persona natural y jurídica, debe contar con el Certifico que emite la Oficina Municipal Catastral, debiendo comprobarse en el terreno por los representantes de los Ministerios de la Agricultura o el Azúcar si el área que ocupa se corresponde con el certificado catastral.

Artículo 31.- Es obligación del tenedor legal de tierra, persona natural o jurídica fijar con señalamientos de tipo permanente los linderos del área que posee.

Artículo 32.-  El Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura determinará a los usufructuarios para el cultivo del tabaco, café y cacao los % a sembrar del cultivo fundamental, partiendo del principio de las características del suelo y su ubicación territorial.

Artículo 33.-  Las tierras concedidas a personas naturales se le extingue el usufructo a partir de su fallecimiento, elaborándose un nuevo proceso en aquellos casos que algún familiar u otras personas la hayan estado trabajando de forma permanente y estable. En los casos de usufructuarios de tabaco, café, cacao y autoabastecimiento familiar no es admisible el otorgamiento de un nuevo usufructo a las viudas u otras personas que no trabajen la tierra de forma personal.

Artículo 34.-  En los usufructos para autoabastecimiento familiar (6 cordeles) no es admisible que la tierra se explote con fuerza de trabajo asalariada.

El resto de los tenedores legales de tierra (persona natural) pueden emplear fuerza de trabajo asalariada, conforme a lo que se establezca al respecto.

Artículo 35.-  Los usufructos concedidos para tabaco, café  y cacao serán rescindidos cuando no se garanticen los niveles de rendimiento establecidos siempre que sea por causa imputable al usufructuario.

Artículo 36.-  Los usufructos de tabaco, café y cacao, tanto los existentes como los que están en proceso, requieren de certificación del Departamento de Suelos, haciendo constar que el área es apta para ese cultivo. De no ser apta se procederá a rescindir el usufructo.
CAPITULO IV

DE LAS COMISIONES DE ASUNTOS AGRARIOS
Sección Primera

Artículo 37.- Las Comisiones de Asuntos Agrarios se crean a nivel: nacional, provincial y municipal.
Artículo 38.-  Las Comisiones de Asuntos Agrarios funcionarán como un Órgano que evalúa las temáticas relacionadas con la legislación agraria y coordina las acciones a ejecutar por los Organismos, Órganos e Instituciones que tienen responsabilidad en su aplicación.

Artículo 39.-  Las Comisiones de Asuntos Agrarios se reúnen mensualmente, siendo sus funciones, las siguientes:

a) evaluar el comportamiento de la legislación agraria;

b) analizar el funcionamiento de las Comisiones de inferior rango;

c) informar o proponer a los Organismos, Órganos y entidades las problemáticas de su competencia, que inciden en la aplicación de la legislación agraria;

d) elevar a la Comisión de rango superior los aspectos que considere requieren de valoración;

e) trasmitir a las Comisiones de inferior rango las orientaciones y acuerdos que adopte; y

f) evaluar los expedientes en que existan contradicciones en el seno de las Comisiones de inferior rango.
Artículo 40.- Los  Presidentes de las Comisiones de Asuntos Agrarios Municipal, Provincial y Nacional planificarán para el año la fecha de sus reuniones y la  agenda de temas a tratar.
Artículo 41.-  Los integrantes de las Comisiones no pueden designar otras personas para que los represente en las reuniones.

                                                  Sección Segunda
Artículo 42 .-  La Comisión Nacional se estructura  y se integra por:

Presidente:        

Ministro de la Agricultura.

Vicepresidente: 
Viceministro del Ministerio de la Agricultura que atiende el Funcionamiento y Desarrollo  Cooperativo y Campesino.

Vicepresidente:
Viceministro del Ministerio del Azúcar.

Secretario: 


Director Jurídico del Ministerio de la Agricultura.

Integrantes: 
Presidente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, Director del Ministerio de la Agricultura que atiende el Funcionamiento y Desarrollo Cooperativo y Campesino Ministerio  de  la  Agricultura,   Director  de 

Atención a Productores Cañeros, Ministerio del Azúcar, Directores Jurídicos del Ministerio del Azúcar  y la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños,  Responsable de Oficina de Control de la Tierra del Ministerio del Azúcar; Representantes de los Ministerios de Finanzas y Precios, Trabajo y Seguridad Social, Banco de Créditos y Comercio, Instituto Nacional de la Vivienda, Hidrografía y Geodesia, Oficina Nacional de Estadística, Ministerio de Justicia,  Empresa de Seguro Estatal, Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria, Instituto de Suelos y los Sindicatos: Agropecuario y Forestal, Tabacalero y Azucarero.

Invitado:


Organización Nacional de Bufetes Colectivos.

Sección Tercera

Artículo 43.-  La Comisión Provincial se estructura e integra por:

Presidente: 
 

Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura.

Vicepresidente: 


Delegado Territorial del Ministerio del Azúcar.

Secretario: 
Jefe Departamento Jurídico del Ministerio de la Agricultura.

Integrantes: 
Presidente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños Provincial, Sub-Delegado que atiende el Sector Cooperativo y Campesino del Ministerio de la Agricultura, Sub-Delegado Agrícola Ministerio del Azúcar, Especialista atención a productores cañeros Ministerio del Azúcar, Técnico Oficina Control de la Tierra Ministerio del Azúcar, Jurídicos Provinciales del Ministerio del Azúcar y la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños,   Jefe    Oficina   Territorial   del Registro de la Tenencia de la Tierra del Ministerio de la Agricultura; representantes de Finanzas y Precios, Trabajo y Seguridad Social, Banco Nacional de Créditos y Comercio, Viviendas, Hidrografía y Geodesia, Estadística, Justicia,  Empresa de Seguro Estatal, Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria, Instituto de Suelos y los Sindicatos: Agropecuario y Forestal, Tabacalero y Azucarero.

Invitado:


Organización Nacional de Bufetes Colectivos

Sección Cuarta

Artículo 44.-  La Comisión Municipal se estructura e integra por:

Presidente: 
Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura.

Vicepresidente:


Director del Complejo Agroindustrial Azucarero.

Secretario: 
Jefe Oficina Municipal. 

Integrantes: 
Presidente Asociación Nacional de Agricultores Pequeños Municipal, Director Municipal Cooperativas y Campesinos del Ministerio de la Agricultura, Registrador Oficina Municipal del Registro de la Tierra del Ministerio de la Agricultura, Directores y Jurídicos de Empresas Agropecuarias del Ministerio de la Agricultura, Sub-Director Agrícola, Jurídico, Técnico atención a productores cañeros y Responsable del Control de la Tierra del Complejo Agroindustrial Azucarero y Representantes de los Organismos y entidades: Finanzas y Precios, Trabajo y Seguridad Social, Banco de Créditos y Comercio, Vivienda, Hidrografía y Geodesia, Estadística, Justicia, Empresa   Seguro   Estatal,     Oficina    Nacional   de   Inspección Agropecuaria, Instituto de Suelos  y los Sindicatos:   Agropecuario y Forestal, Tabacalero y Azucarero.

Invitado:
Organización Nacional de Bufetes Colectivos.

Artículo 45.- En el Municipio que exista más de un Complejo Agroindustrial Azucarero, el Delegado Provincial del Ministerio del  Azúcar determinará quien será el Vicepresidente de la Comisión Municipal.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA: Los Directores de Empresas Agropecuarias y Complejos Agroindustriales Azucareros, deben, en el término de 30 días, informar de conjunto con la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y el Sindicato que corresponda en las Asambleas Generales de los Jefes de las Unidades Básicas de Producción Cooperativa, Cooperativas de Producción Agropecuaria, Cooperativas de Créditos y Servicios y Granjas Estatales de Nuevo Tipo sobre las principales infracciones de la legislación agraria.
SEGUNDA: Hasta tanto se actualice la situación de la legalización de las tierras, los Delegados Territoriales de los Ministerios de la Agricultura y el Azúcar deben adoptar las medidas pertinentes para movilizar y asignar abogados, mecanógrafos, máquinas de escribir y materiales de oficina; dado el volumen de documentos a elaborar y registrar.

TERCERA: El proceso de erradicación de ilegalidades en la tierra, concluye el 30 de septiembre del año 2001.

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA: Ninguna Unidad Básica de Producción Cooperativa, Cooperativa de Producción Agropecuaria, Cooperativa de Créditos y Servicios y Granja Estatal de Nuevo Tipo puede ser disuelta sin la aprobación del Ministro de la Agricultura o el Azúcar, según corresponda.
SEGUNDA: Las tierras que se explotan en organopónicos, huertos intensivos y cualquier variante de la agricultura urbana, deben ser legalizadas conforme a las normas legales establecidas.
TERCERA: Los ocupantes de tierras ubicados en la franja hidrorreguladora de los embalses no pueden ser  legalizados, debiéndosele conceder un plazo para la recogida del cultivo, siendo responsabilidad de las entidades que explotan esos embalses y de la Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria, de impedir nuevas ocupaciones no autorizadas.
CUARTA: Los Delegados Territoriales de los Ministerios de la Agricultura y el Azúcar deben organizar cursos, seminarios y conferencias destinados a la actualización de los Directores de Empresas, juristas, registradores, inspectores y otras personas que apliquen la legislación agraria.
DADO en ciudad de La Habana, a los   31 días del mes de diciembre   del 2000.

"Año del 40 Aniversario de la Decisión de Patria o Muerte"

RESOLUCIÓN CONJUNTA  No. 02/2000 

DE LOS MINISTROS DE LA AGRICULTURA Y EL AZUCAR

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3183 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 6 de Agosto de 1997, establece que corresponde al Ministerio de la Agricultura como atribución y función específica la de dirigir, ejecutar en lo que le compete y controlar la política del Estado y del Gobierno en cuanto al uso, propiedad y posesión de la tierra agropecuaria y forestal.

POR CUANTO:  El Acuerdo No. 3206, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 3 de octubre de 1997, establece que corresponde al Ministerio del Azúcar, controlar, en lo que le compete, el fondo de tierra agropecuaria, destinadas fundamentalmente para la producción cañera de propiedad estatal, colectiva o individual.

POR CUANTO: La Resolución No. 707 del Ministro de la Agricultura, de 18 de Agosto de 1998, establece que las Oficinas Municipales del Registro de la Tenencia de la Tierra exigirán de los tenedores legales de tierra agropecuarios y forestales la certificación emitida por la Oficina Municipal del Catastro, a los efectos de cumplir el tramite de inscripción y a los ya inscriptos, conforme al programa que a tal efecto se establezca, así como se exigirá a estos tenedores Certificación emitida por el Departamento Provincial de Suelos, donde conste las características de este y el tratamiento legal a los casos que por exceso o por defecto poseen el área inscripta, no aceptando la inscripción por declaración y solo la cartográfica.

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de noviembre de 1994,  establece en su Apartado Segundo, numeral 4, que los Organismos de la Administración Central del Estado, deben dirigir y controlar la  aplicación de las políticas aprobadas en las actividades a su cargo, conforme a las exigencias del desarrollo integral de la economía y de la sociedad, coordinar conforme a sus atribuciones con otros Organismos y colaborar en la elaboración y propuesta de Resoluciones Conjuntas.

POR CUANTO: La experiencia en la aplicación de la referida Resolución No. 707/98 del Ministro de la Agricultura, ha aconsejado adecuarla a la situación actual que presenta el uso y tenencia de la tierra agropecuaria, forestal y cañera, por  lo que fue derogada en ese sentido, siendo necesario de conjunto instrumentar un procedimiento para la medición de la tierra agrícola del país.

POR TANTO: En uso de los deberes, atribuciones y facultades que nos  están conferidas;

RESOLVEMOS

ARTICULO 1:  Los tenedores legales de tierra  con áreas superiores a los 800 m², de conformidad a lo establecido en el Decreto Ley No. 125, de 30 enero de 1991, que no cuenten con el Certificado Catastral emitido por la Oficina Municipal del Catastro, están obligados a presentarlos en las Oficinas Municipales del Registro de la Tenencia de la Tierra, en el término de 10 días de haberlo obtenido.

ARTICULO 2: A los tenedores legales de tierra que se le haya producido modificaciones en sus áreas después de haberse emitido el Certificado Catastral, solicitarán su actualización ante la Oficina Municipal del Catastro, dentro de los 30 días de haber ocurrido las referidas modificaciones.

ARTICULO 3: El Delegado Municipal de la Agricultura, en coordinación con los Directores de los Complejos Agroindustriales Azucareros y el Director de la Oficina Municipal de Catastro y el Jefe de la Oficina Municipal del Registro de la Tenencia de la Tierra, elaborará Cronograma de Trabajo para la medición de las áreas, el que será ejecutado a nivel de Consejo Popular, en el término de 30 días de la entrada en vigor de la presente Resolución.

Los Ministerios de la Agricultura, del Azúcar y la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, designarán sus representantes, que participarán en el Acto de medición, según el tipo de tenedor.

ARTICULO 4: Los topógrafos de las Empresas de los Ministerios de la Agricultura y del Azúcar apoyarán los trabajos que se requieran por las Oficinas Municipales de Catastro, subordinándose técnicamente a éstas. 

ARTICULO 5: En las mediciones de las tierras que se encuentran en concepto de usufructo y se detecten diferencias de área en relación con la Resolución que las autorizó o con la solicitud de inscripción del área por declaración realizada en la Oficina Municipal del Registro de la Tenencia de la Tierra, se procederá de la forma siguiente:

a) Resolución No. 356/93; "Autoabastecimiento Familiar", del Ministro de la Agricultura: se ajustará a 6 cordeles, en caso de tener terreno en exceso, el que se incorporará al patrimonio de la entidad que autorizó la entrega, o se rectificará documentalmente cuando se hayan consignado 6 cordeles y no llegue a esta cantidad y solo cuando exista el área ociosa, se completará la misma. Los casos de la Resolución No. 223/95: "Ampliación de tierras a agricultores pequeños", de excederse el área medida a la ocupada, estas se reintegran al patrimonio estatal, de ocupar un área inferior a la autorizada se le entregará, siempre que existan tierras ociosas colindantes.

b)  En los casos de las demás Resoluciones, del Ministro de la Agricultura que otorgan usufructos: No. 289/90: a Cooperativas de Producción Agropecuaria, No.24/91: Personas en posesión de la tierra antes del 31-7-86 (artículo 13) o después (artículo 14), No.140/92: "Autoabastecimiento a organismos y demás entidades, No. 357/93: "Cultivo del Tabaco", No. 419/94: "Fomento del Café",  No. 768/98: a "Cooperativas de Créditos y Servicios Fortalecidas" y Decreto Ley No. 142/93: a "Unidades Básicas de Producción Cooperativa", se procederá de la forma siguiente:

· De existir áreas en exceso con relación a la Resolución que autorizó su entrega y tener la tierra en correcta explotación, se valorará por el Delegado Territorial o el Ministro, según corresponda, la aprobación de estos excesos, previa propuesta avalada por el Delegado Municipal de la Agricultura y el Presidente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños a ese nivel, según el caso.

· De ser facultad del que resuelve, debe el escrito fundado firmarse por el Delegado Territorial de la Agricultura y el Presidente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños a esa instancia, según corresponda.

ARTICULO 6: En las propuestas de áreas del Ministerio del Azúcar debe considerarse la aprobación del Complejo Agroindustrial Azucarero y del Delegado Territorial de ese Ministerio en todos los casos y cuando sea competencia del  Ministro, del Azúcar, su firma y del Presidente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños.

ARTICULO 7: En todos los casos, por exceso o por defecto, el ajuste del área será mediante Resolución del Jefe de la Oficina Municipal del Registro de la Tenencia de la Tierra,  la que se podrá recurrir dentro de los 30 días de su notificación ante la Oficina Municipal del Registro de la Tenencia de la Tierra para el Delegado Territorial de la Agricultura.

De ser menor el área física que la autorizada, esta se ajustará.

Contra lo resuelto por el Delegado Territorial no procede recurso ni proceso alguno en la vía administrativa o judicial.

ARTICULO 8: Los agricultores pequeños que sean propietarios de tierras y las pertenecientes a Cooperativas de Producción Agropecuarias y que del resultado de la medición cartográfica existan áreas en exceso, se investigará por los representantes de los organismos señalados  en el artículo 3 segundo párrafo de la presente Resolución, los linderos originales por testigos conocedores de la zona y de la fotografía aérea  que posee la Oficina Municipal del Catastro, para determinar si el exceso fue por la mera declaración del propietario o por la ocupación ilegal de esta.

Si se determina que la diferencia fue por error en la inscripción registral al declararse el área o en relación con la descrita en el documento que le otorga la titularidad del predio  rústico, se ajustará por Resolución del Delegado Territorial de la Agricultura, así como cuando sea ocupada ilegalmente o cuando sea por defecto de área.

ARTICULO 9: En los casos que se determine la ocupación ilegal de tierra, se procederá a conceder el plazo que requiera el cultivo temporal para ser recogido y de contar con cultivos permanentes o instalaciones u otras inversiones, se tasarán y pagarán de acuerdo al listado oficial de precios, reintegrándose al patrimonio estatal.

ARTICULO 10: A cada tenedor se le comunicará en el momento de la medición cartográfica sus límites,  señalando los puntos de referencia que se cotejarán contra lo reflejado en el documento que le reconoce la titularidad del predio rústico, obligándose estos propietarios a la construcción de cerca, siembra de setos o árboles vivos u otra solución para la delimitación de sus áreas, considerándose estas medianeras por lo que los colindantes sufragarán proporcionalmente los gastos en que se incurran para su mantenimiento.

Es responsabilidad de los representantes de las entidades del Ministerio de la Agricultura o del Azúcar participar en el acto de medición cartográfica y que se cumpla lo dispuesto en este artículo.

ARTICULO 11: El Jefe de la Oficina Municipal del Registro de la Tenencia de la Tierra, debe certificar que el área del tenedor se ha ajustado a la medición efectuada por la Oficina Municipal del Catastro,  documento que se archivará en el expediente registral del tenedor.

ARTICULO 12: El Jefe de la Oficina Municipal del Registro de la Tenencia de la Tierra, informará mensualmente a la Oficina Municipal de Catastro los cambios   de   tenedores   ocurridos por   fallecimientos,   compras, permutas,  rescisión  de usufructo u otra causal consignando el número de la Resolución firme que autorizó dicho acto.

ARTICULO 13: En aquellos Consejos Populares que se haya concluido la medición cartográfica se prohíbe la entrega de tierra en usufructo si no realiza previamente la misma y se emita el correspondiente Certificado de la Oficina Municipal de Catastro.

ARTICULO 14: En las Oficinas Municipales del Registro de la Tenencia de la Tierra que cuenten con los medios de computación se establecerá el sistema de información a brindar a la Oficina Municipal del Catastro y la Oficina Nacional de Estadística, conciliándose mensualmente esta información. 

ARTICULO 15: El precio y la forma de pago de las Certificaciones Catastrales, se ajustará a lo dispuesto por el Ministerio de Finanzas y Precios.
DISPOSICION TRANSITORIA

UNICA: Los Directores de Empresas Agropecuarias, Forestales y Complejos Agroindustriales Azucareros garantizarán el transporte o el combustible para cumplimentar las fechas que se aprueben en el Cronograma de Trabajo del Municipio

                                            DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Se faculta a las Direcciones Jurídicas del Ministerio de la Agricultura  y del Azúcar para dictar cuantas instrucciones y demás disposiciones se requieran.

SEGUNDA: Que se de cuenta con copia certificada de esta Resolución a cuantas personas naturales y jurídicas proceda y publíquese en la Gaceta Oficial de la República para general conocimiento con archivo de su  originales en las Direcciones Jurídicas de ambos Organismos.

DADA, en ciudad de La Habana, a los 31  días del mes de diciembre del 2000. 

"Año del 40 Aniversario de la Decisión de Patria o Muerte".

Alfredo Jordán Morales                                      Ulises Rosales del Toro

Ministro de la Agricultura                                   Ministro del Azúcar
RESOLUCIÓN NO. 584 /2000

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3183 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 6 de Agosto de 1991, dispone que le corresponde al Ministerio de la Agricultura dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de la política del Estado y el Gobierno en cuanto al fondo de tierra agropecuaria y forestal de propiedad estatal, cooperativa e individual.

POR CUANTO: La Resolución No. 333: "Reglamento para la Atención Estatal al Sector Cooperativo y Campesino", de 13 de septiembre de 1999 del que resuelve, establece en su Capítulo V, las Comisiones de Asuntos Agrarios, su integración, funcionamiento y  temáticas a evaluar en sus reuniones, debiéndose en fecha reciente efectuar modificaciones y que estén reguladas por el que resuelve y el Ministro del Azúcar.

POR CUANTO: La Resolución No. 707 del que resuelve, de 18 de Agosto de 1998, establece que las Oficinas Municipales del Registro de la Tenencia de la Tierra exigirán de los tenedores legales de tierra agropecuarias y forestales la certificación emitida por la Oficina Municipal del Catastro, a los efectos de cumplir el tramite de inscripción y a los ya inscriptos, conforme al programa que a tal efecto se establezca, así como se exigirá a estos tenedores Certificación emitida por el Departamento Provincial de Suelos, donde conste las características de este y el tratamiento legal a los casos que por exceso o por defecto poseen el área inscripta, no aceptando la inscripción por declaración y solo la cartográfica.

POR CUANTO: La Resolución No. 288: "Reglamento para el funcionamiento del Registro de la Tenencia de la Tierra", de 15 de mayo de 1990 de este Ministerio, establece la facultad del que resuelve de modificar o decretar la nulidad de las inscripciones hechas, cuando se compruebe la inexactitud o falsedad de lo que en ella se consigne, así como el procedimiento de la inscripción registral y la emisión del Certificado de Tenedor Inscripto.

POR CUANTO: La experiencia en la aplicación de las referidas Resoluciones han aconsejado adecuarlas a la situación actual que presenta el uso, control  y Registro de la Tenencia de la Tierra agropecuaria y forestal, por  lo que corresponde modificarlas en este sentido.

POR TANTO: En uso de los deberes, atribuciones y facultades que me  están conferidas;

                                                          RESUELVO

PRIMERO: Se coordinará con el Ministerio del Azúcar y el Instituto de Hidrografía y Geodesia  la medición cartográfica de la tierra, de nuestro país, por lo que se regulará conjuntamente el Programa y Procedimiento para ser efectiva la misma por estos organismos.

SEGUNDO: Corresponde a los Delegados Territoriales del Organismo modificar o decretar la nulidad de la inscripción registral, en los casos de agricultores pequeños, que son propietarios de tierra y Cooperativas de Producción Agropecuaria, cuando se compruebe la inexactitud o falsedad de lo que en ella se consigna, avalada esta solicitud por las autoridades agrarias del territorio, a instancia de parte o de oficio.

TERCERO: Se admitirá Procedimiento de Revisión contra lo resuelto por el Delegado Territorial de acuerdo al cumplimiento de los requisitos a que se contraen el artículo 47 de la Resolución No. 288/90.
CUARTO: Se faculta al Jefe de la Oficina Municipal del Registro de la Tenencia de la Tierra a dictar resolución en los casos de usufructos otorgados que deban ser ajustadas sus áreas, la que podrá recurrirse dentro de los 30 días de su notificación ante la propia oficina para el Delegado Territorial.

En los casos de las áreas en exceso, debe de estar avalado por la autoridad facultada que lo concedió.

Contra lo resuelto por el Delegado Territorial no procede recurso ni procedimiento alguno en la vía administrativa o judicial.

QUINTO: Las resoluciones que autoricen la entrega de tierra en usufructo a personas naturales y jurídicas, adjudiquen herencia, resuelvan reclamaciones o litigios, se inscriben de oficio, solo confeccionándose el Acta de Inscripción o Modelo No. 4.

SEXTO: La validez del Certificado de Tenedor Inscripto, se considera hasta que no se modifique por acto de transmisión de dominio, nulidad, modificación de sus titulares u otro que lo haga ineficaz.

SEPTIMO: En los trámites de herencia, reclamaciones o litigios ante el Jurídico Municipal, este solicitará al Jefe del Registro de la Tenencia de la Tierra el expediente registral de la tierra, habilitándose libro al efecto, obviándose la emisión del Certificado de Tenedor Inscripto para estos trámites.

OCTAVO: Vista y aprobada la propuesta de disolución de una Unidad Básica de Producción Cooperativa y el informe de la Comisión de Liquidación, el Delegado Territorial, teniendo en cuenta la opinión del Secretario General del Sindicato a ese nivel, eleva al que suscribe la propuesta de disolución. Hasta tanto no se reciba la Resolución de disolución no se podrá emprender ninguna acción. 

NOVENO: Se faculta a la Dirección Jurídica para dictar cuantas instrucciones y demás disposiciones se requieran para el cumplimiento de la presente, así como la coordinación con el Ministerio del Azúcar para la instrumentación de las medidas del control estatal sobre la tierra.

DECIMO: Se derogan los artículos del 21 al 27 de la Resolución No. 333/98, el 32 y el 48 de la Resolución No. 288/90, se deroga la Resolución No. 707/98, se deroga el artículo 84 de la Resolución No. 688/97, "Reglamento de las Unidades Básicas de Producción Cooperativa", de 26 de agosto de 1997  y cuantas disposiciones se opongan a lo que por la presente se dispone.

DECIMO PRIMERO: Que se de cuenta con copia certificada de esta Resolución a cuantas personas naturales y jurídicas proceda, con archivo de su original en la Dirección Jurídica del Organismo.

DADA, en ciudad de la Habana, a los 30  días del mes  de diciembre del  2000

 "Año del 40 Aniversario de la Decisión de Patria o Muerte"

Alfredo Jordán Morales

Ministro de la Agricultura 

 LEY DE  COOPERATIVAS DE PRODUCCION AGROPECUARIA Y DE CREDITOS Y SERVICIOS

RICARDO ALARCÓN DE QUESADA, Presidente de la Asamblea Nacional del Poder Popular de la República de Cuba.

HAGO SABER : Que la Asamblea Nacional del Poder Popular, en la sesión del dos de noviembre del dos mil dos, correspondiente al Noveno Período Ordinario de Sesiones de la Quinta Legislatura, ha aprobado lo siguiente :

POR CUANTO: La Constitución de la República, en su artículo 20, reconoce el derecho de los agricultores pequeños de asociarse entre sí, tanto a los fines de la producción agropecuaria como a los de obtención de créditos y servicios estatales y encarga a la ley regular el ejercicio de ese derecho.

POR CUANTO: Las cooperativas agropecuarias, en sus dos formas, las de producción y las de créditos y servicios, consignadas en la Ley de Reforma Agraria del 17 de mayo de 1959 y su desarrollo acelerado a partir del I Congreso del Partido Comunista de Cuba, han constituido una forma avanzada de producción socialista y propiciado además, el desarrollo social de la vida campesina como uno de los principios de la política agraria de la Revolución.

POR CUANTO: La Ley No. 36, Ley de Cooperativas Agropecuarias de 22 de julio de 1982 ha regido el desarrollo del movimiento cooperativo cubano durante veinte años, ha constituido el soporte jurídico indispensable que permitió transformar en forma ordenada y voluntaria la pequeña producción campesina individual, en formas de producción colectiva; no obstante, resulta necesario incorporar las experiencias positivas obtenidas en los últimos años y asimilar los cambios socio-económicos y estructurales ocurridos en el país.

POR CUANTO: El IX Congreso de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, acordó proponer a la Asamblea Nacional del Poder Popular la promulgación de una nueva legislación cooperativa que propicie en las actuales circunstancias el fortalecimiento y continuo desarrollo de la producción agropecuaria sostenible de las cooperativas y de los agricultores pequeños y su familia, como vía importante para contribuir al auge de la economía nacional.

POR TANTO: La Asamblea Nacional del Poder Popular, en uso de las atribuciones que le están conferidas en el inciso b) del artículo 75 de la Constitución de la República acuerda la siguiente:

Ley No. 95

          Ley  de  Cooperativas de Producción Agropecuaria y de Créditos Servicios 

                                                        Capítulo I

DE LOS OBJETIVOS DE LA LEY
ARTÍCULO 1.- La presente Ley tiene los objetivos siguientes:
a) Actualizar la legislación en materia de Cooperativas de Producción  Agropecuarias y de Créditos y Servicios atendiendo a los cambios socio-económicos y estructurales ocurridos en el país;

b) Coadyuvar al fortalecimiento de las cooperativas como entidades económicas socialistas, con autonomía, auto-gestión  y proyección social;

c) Obtener incrementos en la producción agropecuaria sostenible con mayor eficiencia y calidad;

d) Propiciar un mayor intercambio de acciones y colaboración de las cooperativas con los órganos locales del Poder Popular, y 

e) Promover la constitución de nuevas cooperativas.

Capitulo II

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 2.- .- A los efectos de esta Ley, se entiende por:

Producciones directivas: aquellas producciones agropecuarias y forestales cuyo monto y destino se determinan por el Estado para cubrir parte de las necesidades básicas de la economía nacional y  que son contratadas a este fin con las cooperativas .

Otras producciones agropecuarias y forestales : aquellas que las cooperativas pueden vender a entidades estatales u otras autorizadas,  concurrir al Mercado Agropecuario, o destinarlas a su propio abastecimiento o al de otras cooperativas,  
Línea fundamental de producción : aquella producción agropecuaria a la cual se dedica habitualmente la cooperativa, que constituye la fuente principal de sus ingresos y representa una producción básica para el desarrollo de la economía nacional o territorial. 
Objeto social: comprende su línea fundamental y las demás producciones agropecuarias y forestales u otras actividades lícitas de carácter productivo, de servicios y comercialización vinculadas a la producción agropecuaria, que les hayan sido debidamente autorizadas a  las cooperativas.
Reserva para cubrir contingencias:  fondo financiero irrepartible y obligatorio que debe crear y mantener cada cooperativa a partir de sus utilidades, cuyo monto no debe ser inferior al 10 % del valor de su patrimonio, el que está destinado exclusivamente a solventar situaciones económicas difíciles, debidas a catástrofes naturales u otras causas no cubiertas por el seguro.. 

Bienes agropecuarios:  la tierra, los animales, las instalaciones, las plantaciones, los equipos y los demás medios e instrumentos de la cooperativa destinados a la producción agropecuaria, así como las viviendas vinculadas y medios básicos de las cooperativas, mientras su propiedad no sea transferida a sus ocupantes.

ARTÍCULO 3.- Las cooperativas se rigen por los principios siguientes :

a) Voluntariedad: la incorporación y permanencia de los miembros de las cooperativas es absolutamente voluntaria;
b) Cooperación y ayuda mutua: todos los miembros trabajan y aúnan sus esfuerzos para el uso racional de los suelos y bienes agropecuarios, propiedad o en usufructo de las cooperativas o de los cooperativistas;

c) Contribución al desarrollo de la economía nacional: todos los planes y programas de las cooperativas están dirigidos y tienen como objetivo fundamental trabajar por el desarrollo económico y social sostenible  de la nación;

d) Disciplina cooperativista: todos sus miembros conocen, cumplen y acatan conscientemente, las disposiciones de esta Ley, sus reglamentos, los acuerdos de la Asamblea General y las demás leyes y regulaciones que son de aplicación en las cooperativas;                                                          
e) Decisión colectiva: todos los actos que rigen la vida económica y social de las cooperativas se analizan y deciden  en forma democrática por la Asamblea General y la Junta Directiva, en que la minoría acata y se subordina a lo aprobado por la mayoría;

f) Territorialidad: los agricultores pequeños se integran y pertenecen a la cooperativa del territorio en que están enclavadas sus tierras, con el fin de facilitar la mejor y más económica gestión de la cooperativa con relación a sus miembros;

g) Bienestar de los cooperativistas y sus familiares: las cooperativas trabajan para lograr la satisfacción racional de  las necesidades materiales, sociales, educativas, culturales y espirituales de sus miembros y familiares;.

h) Colaboración entre cooperativas: las cooperativas se prestan colaboración entre sí mediante la compra venta de productos para el autoabastecimiento, pies de cría, semillas, prestación de servicios para la producción, intercambio de experiencias, y otras actividades lícitas sin ánimo de lucro;

i) Solidaridad humana: practican la solidaridad humana con sus miembros, trabajadores y demás personas que habiten en las comunidades donde están enclavadas.

j) Interés social: todos sus actos y acciones tienen como fin el interés social.

ARTÍCULO 4.- La Cooperativa de Producción Agropecuaria es una entidad económica que representa una forma avanzada y eficiente de producción socialista  con patrimonio  y personalidad jurídica propia, constituida con la tierra y otros bienes aportados por los agricultores pequeños, a la cual se integran otras personas, para lograr una producción agropecuaria sostenible.

ARTÍCULO 5.- La Cooperativa de Créditos y Servicios  es la asociación voluntaria de los agricultores pequeños que tienen la propiedad o el usufructo de sus respectivas tierras  y demás medios de producción, así como sobre la producción que obtienen.  Es una forma de cooperación agraria mediante la cual se tramita y viabiliza la asistencia  técnica, financiera y material que el Estado brinda para aumentar la producción de los agricultores pequeños y facilitar su comercialización .Tiene personalidad jurídica propia y responden de sus actos con su patrimonio.

ARTÍCULO 6.- Las cooperativas tienen objetivos y fines de carácter social encaminados al mejoramiento de las condiciones de vida de los cooperativistas y sus familiares, así como contribuir al desarrollo social del país, del territorio y de las comunidades en que están enclavadas.

Estas cooperativas promueven la participación consciente de sus miembros en las tareas económicas y sociales de la nación, la localidad y la comunidad..

ARTICULO 7.- Las cooperativas trabajan en la educación de sus miembros para el cumplimiento de los principios que las rigen, así como en su capacitación técnica y la formación de sus cuadros.
ARTÍCULO 8.-  Las Cooperativas de Producción Agropecuaria tienen los fines fundamentales siguientes:

a) desarrollar con eficiencia económica la producción agropecuaria sostenible, en atención a los intereses de la economía nacional, de la comunidad y de la propia cooperativa;

b) utilizar racionalmente los suelos agrícolas, propiedad o en usufructo de la cooperativa y los demás bienes agropecuarios y recursos productivos con que cuenta;

c) incrementar sostenidamente la cantidad y calidad de las producciones directivas  y propiciar su rápida comercialización , y

d) desarrollar otras producciones agropecuarias y forestales y prestar servicios agropecuarios que hayan sido autorizados  en su objeto social.

ARTICULO 9.-  Las Cooperativas de Créditos  y Servicios tienen los fines fundamentales siguientes:

a) planificar, contratar, comprar, vender y utilizar en forma organizada y racional los recursos y servicios necesarios para sus miembros y la cooperativa, en razón de la producción agropecuaria;

b) gestionar, tramitar y colaborar en el control, la utilización y recuperación de los créditos bancarios  necesarios para sus miembros y la propia cooperativa, destinados a  la producción agropecuaria;

c) planificar y comercializar las producciones directivas de los miembros y de la cooperativa .

d) comercializar otras producciones y servicios autorizados en su objeto social, y

e) adquirir, arrendar y explotar en forma colectiva los equipos agrícolas  y de transporte y construir las instalaciones necesarias para mejorar la eficiencia en la producción y comercialización agropecuaria, autorizadas en su objeto social.

ARTICULO 10.- La Asociación Nacional de Agricultores Pequeños representa los intereses de los agricultores pequeños y cooperativistas, promueve y estimula su plena incorporación y participación en el movimiento cooperativo, trabaja en su fortalecimiento y consolidación como forma de producción socialista, para lo cual la presente Ley y sus regulaciones complementarias le señalan atribuciones específicas.

                                                           Capítulo III

                                                   De la Constitución

ARTICULO 11.- Los agricultores pequeños tienen derecho a asociarse entre sí en cooperativas de producción agropecuaria, unificar sus tierras y demás bienes agropecuarios de los que son propietarios y expresar su voluntad en la asamblea convocada al efecto, y mediante solicitud formal de constitución a los organismos competentes.
ARTÍCULO 12.- Los agricultores pequeños que hayan decidido asociarse en Cooperativas de Producción Agropecuaria tienen derecho al cobro de sus tierras y demás bienes agropecuarios , según tasación oficial efectuada al efecto, los que se incorporan en su totalidad al patrimonio de la cooperativa .

ARTÍCULO 13.- Los agricultores pequeños propietarios o usufructuarios de tierras, tienen derecho a asociarse en Cooperativas de Créditos y Servicios, expresando su voluntad en asamblea convocada al efecto y mediante solicitud formal de constitución a los organismos competentes.
ARTÍCULO 14.- La constitución de Cooperativas de Producción Agropecuaria se autoriza por el Ministerio de la Agricultura a propuesta de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, oído el parecer del Ministerio del Azúcar cuando proceda.

La constitución de Cooperativas de Créditos y Servicios se autoriza igualmente a propuesta de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, por el Ministerio de la Agricultura o del Azúcar según corresponda.

Los requisitos y formalidades para la constitución de ambas formas de cooperativas se  establecen en sus respectivos Reglamentos Generales y adquieren personalidad jurídica a partir de su inscripción en el Registro correspondiente de la Oficina Nacional de Estadísticas.

ARTÍCULO 15.-El Ministerio de la Agricultura o el del Azúcar, según corresponda, de conjunto con la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, cuando así lo estimen procedente y con el propósito de estimular la constitución de nuevas Cooperativas de Producción Agropecuaria, proponen al Ministerio de Finanzas y Precios,  la exención o bonificación de impuestos a las nuevas entidades durante su fase inicial, la que no excederá de cinco años.

                                                       Capítulo IV

               De las Relaciones con los Órganos y Organismos del Estado

                                                  Sección Primera

De las Relaciones con el Estado, sus Órganos y Organismos de la Administración Central y sus Entidades.
ARTÍCULO 16.- Las cooperativas, objeto de esta Ley como entidades productoras, se insertan en el sistema de organizaciones primarias de la producción agropecuaria del país y a esos efectos tienen con el Estado las obligaciones siguientes:

a) usar racionalmente los suelos agrícolas en las tierras propiedad de las Cooperativas de Producción Agropecuaria, en las de propiedad o usufructo de los agricultores pequeños pertenecientes a las Cooperativas de Créditos y Servicios y en las que a dichas entidades haya entregado el Estado en usufructo;

b) utilizar y explotar racionalmente los bienes agropecuarios de su propiedad y los recibidos en usufructo;

c) elaborar y proponer a los Ministerios de la Agricultura o del Azúcar, según corresponda, sus planes de producción y programas de desarrollo;

d) vender las producciones directivas según se determine por el organismo competente;

e) contratar, adquirir y utilizar racionalmente los insumos y demás recursos productivos y financieros;

f)  proteger adecuadamente las tierras, animales, cultivos, plantaciones, bosques, instalaciones, equipos, viviendas y demás bienes propiedad o en usufructo de las cooperativas, cumpliendo las disposiciones vigentes en materia de protección y seguridad ;

g) cumplir  y aplicar las regulaciones fitosanitarias, veterinarias, de uso y conservación de suelos, forestales, utilización de recursos hídricos y todas las demás relacionadas con la protección del medio ambiente a que estén obligada;.

h) cumplir la política de especies y variedades y las regulaciones vinculadas con el cuidado del genofondo y la utilización de semillas adecuadas;

i) aplicar los adelantos de la ciencia y la técnica, y la introducción de nuevas tecnologías ;

j) cumplir y hacer cumplir las disposiciones sobre el control de la tierra establecidas por el Ministerio de la Agricultura ;

k) cumplir las regulaciones vigentes en materia financiera, crediticia y contable;

l) abonar puntualmente las obligaciones tributarias que le son exigibles; 

m) cumplir y hacer cumplir la legislación agraria y cualquier otra a que estén obligadas;

n) utilizar adecuadamente de acuerdo con sus necesidades productivas a estudiantes bajo el principio martiano de estudio-trabajo, y 

o) utilizar la tracción animal, los biofertilizantes y biopesticidas a favor del ahorro y del incremento de la producción y su calidad.

ARTÍCULO 17.- El Estado ejerce el control del cumplimiento de las obligaciones de las cooperativas a través de sus Órganos, Organismos de la Administración Central, sus estructuras provinciales y municipales y sus órganos  de Control o Inspección, en razón de sus respectivas competencias.

ARTICULO 18.- El Estado y el Gobierno brindan todo el apoyo posible a la constitución, desarrollo y fortalecimiento de las cooperativas y para ello de acuerdo con sus atribuciones,  ejecutan las acciones siguientes:

a) entrega de tierra en usufructo, cuando así sea posible y necesario para la producción de las cooperativas;

b) asistencia técnica para el desarrollo, mediante el suministro de información técnica, acceso a los resultados de las investigaciones y la experimentación,  asignación, recalificación y superación post graduada de sus  técnicos ;

c) prestación de servicios técnicos para la  protección de plantas, veterinaria, suelos y agroquímica, certificación de semillas y otros relacionados con la producción agropecuaria;

d) facilitar y colaborar con la introducción de la ciencia y la técnica que sean accesibles a la cooperativa.;

e) dotarlas de un marco jurídico específico ;

f) asignación de recursos e insumos para la producción y obras sociales;

g) establecimiento de precios justos y estables para sus producciones ;

h) otorgamiento de créditos agropecuarios;

i) ayuda económica, de conformidad con las regulaciones establecidas, y 

j) cualesquiera otras que se consideren necesarias. 

ARTÍCULO 19- Corresponde a los Ministerios de la Agricultura o del Azúcar, según proceda:
a) autorizar el objeto social de  las cooperativas, a propuesta de la Asamblea General oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños. y controlar su cumplimiento ;

b) aprobar de conjunto con la cooperativa sus planes de producción y programas de desarrollo , además de controlar su ejecución ;

c) establecer la política estatal y dictar las disposiciones para la asignación y adquisición de los insumos y demás recursos productivos destinados a la producción, autoabastecimiento y obras sociales de las cooperativas y controlar su cumplimiento.

d) designar las empresas estatales encargadas de comprar las producciones directivas, y de vender los insumos, demás recursos productivos y servicios ;

e) inspeccionar y asesorar en el cumplimiento de las regulaciones vigentes en materia fitosanitaria, veterinaria, de suelos, forestal y la  política de variedades y semillas ;

f) inspeccionar y asesorar en materia de legislación agraria y el sistema de control de la tierra;

g) inspeccionar y asesorar en materia de economía y contabilidad ;

h) efectuar auditorías, de acuerdo con lo establecido en las regulaciones sobre la materia ;

i) asesorar  sobre aplicación de normas agrotécnicas y zootécnicas, y

j) dictar en el marco de sus respectivas competencias, oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, regulaciones para el mejor funcionamiento de las cooperativas.
Sección Segunda

De las relaciones con las empresas estatales

ARTICULO 20. – Las relaciones de las cooperativas con las empresas estatales son contractuales a los fines de vender las producciones directivas,  otras producciones que mutuamente acuerden y adquirir insumos y recursos productivos, así como otros productos y servicios necesarios para el cumplimiento de sus actividades económicas y sociales.

A esos efectos, las empresas cumplen la política y las disposiciones que sobre las producciones directivas y los insumos y demás recursos productivos objeto de contrato, se establezca y dicten por el Ministerio de la Agricultura o del Azúcar según corresponda.

Sección Tercero
De las relaciones con los Órganos Locales del Poder Popular

ARTICULO 21.- Las cooperativas fomentan y mantienen relaciones de cooperación  con los Órganos Locales del Poder Popular para el desarrollo económico y social de las comunidades y municipios en que se enmarcan, dentro de los límites de la presente Ley.

Las cooperativas promueven el desarrollo de actividades sociales, educativas, culturales y recreativas,  las que se coordinan, cuando así sea necesario, con los Órganos Locales del Poder Popular, quienes le prestan todo el apoyo posible.

ARTICULO 22.- Las cooperativas pueden suministrar directamente producciones agrícolas a las instituciones sociales, previo acuerdo con el Consejo de la Administración Municipal correspondiente y la suscripción de contratos con las entidades que procedan.

Las producciones agrícolas no recogidas por las entidades acopiadoras o que corran riesgo de deterioro, son comercializadas por cada cooperativa para el consumo de la localidad en coordinación  con el Consejo de la Administración correspondiente.

ARTICULO 23-Las cooperativas y los Órganos Locales del Poder Popular, pueden prestarse  colaboración mutua para la construcción de obras de beneficio para la comunidad o de la cooperativa, de conformidad con las disposiciones legales vigentes y las que se establezcan  en los Reglamentos Generales.
                                                  Capítulo V

                               De la Dirección y Administración
ARTICULO 24.- La Asamblea General es el órgano superior de dirección de las Cooperativas de Producción Agropecuaria y las de Créditos y Servicios,  se integra por todos los miembros, quienes eligen de su seno mediante el voto secreto y directo al Presidente y demás miembros de la Junta Directiva.  La Asamblea se considera válida para esta elección cuando están presentes las dos terceras partes de sus miembros.

ARTICULO 25.- La Junta Directiva es el órgano de dirección de la cooperativa, está integrada por no menos de cinco ni más de once  miembros, se subordina a la Asamblea General y le rinde cuenta periódicamente de sus actos y decisiones. Ejerce sus funciones cuando no está reunida la Asamblea General.
ARTICULO 26.- El Presidente de la Asamblea General, que lo es también de la Junta Directiva, asegura y responde por el cumplimiento de los acuerdos y decisiones de ambos órganos, ostenta la representación legal de la cooperativa y rinde cuenta periódicamente  de su gestión ante la Junta Directiva y la Asamblea General.

ARTICULO 27.- Cuando el Presidente u otro miembro de la Junta Directiva demuestre incapacidad para el cargo, incurra en acciones delictivas en el ejercicio del mismo o en otras conductas que lo hagan desmerecer del buen concepto público, puede ser revocado antes del cumplimiento del término de su mandato, por la Asamblea General, la que elige al sustituto.

El proceso de revocación puede ser promovido excepcionalmente por la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños.
ARTICULO 28.- Las cooperativas cuentan, según el caso con un Consejo  Administrativo o un Administrador designado por la Asamblea General a propuesta de la Junta Directiva y subordinado a ésta.
El Consejo Administrativo o el Administrador se encarga de las tareas productivas, administrativas y económicas, en cumplimiento de los acuerdos de la Asamblea General y las decisiones de la Junta Directiva a quienes rinde cuenta de su gestión periódicamente.
ARTICULO 29 - En cada cooperativa se constituye la Comisión de Control y Fiscalización, integrada por no menos de tres ni más de cinco miembros, encargada de supervisar el cumplimiento de las disposiciones legales y la utilización de los recursos financieros y materiales de la cooperativa. Esta Comisión se elige en la misma oportunidad que la Junta Directiva por la Asamblea General, a quien rinde cuenta periódicamente de su gestión. A ella no pueden pertenecer los miembros de la Junta Directiva.

ARTICULO 30.- El Reglamento General de ambas cooperativas regula las  atribuciones y funcionamiento de la Asamblea General,  la Junta Directiva, el Consejo Administrativo o Administrador, de la Comisión de Control y Fiscalización y las responsabilidades del Presidente.

                                                      Capítulo VI
Del Patrimonio y Propiedad
Sección Primera

Del Patrimonio y Propiedad de las Cooperativas de Producción Agropecuaria

ARTICULO 31.- La propiedad de las Cooperativas de Producción Agropecuaria constituye la base para el desarrollo agrícola sostenible de la economía cooperativa y contribuye al fortalecimiento de la economía nacional. Es también  la base económica para el logro de los objetivos sociales de la cooperativa y es responsabilidad de sus miembros su protección y cuidado.
ARTICULO 32.- El patrimonio de las Cooperativas de Producción Agropecuaria está constituido por:

a) las tierras, los demás bienes agropecuarios, instalaciones, medios culturales, recreativos y otros bienes aportados por sus miembros o adquiridos por compra o cualquier otro título y los construidos por la cooperativa; 

b) los animales y plantaciones, la producción agropecuaria y otras producciones pertenecientes a la cooperativa, así como la producción forestal de conformidad con lo dispuesto en la legislación forestal vigente;

c) las viviendas construidas, adquiridas o entregadas a la cooperativa en concepto de vinculadas o medios básicos;

d) las bienhechurías creadas en las tierras entregadas en usufructo; 

e) las reservas acumuladas y los recursos financieros de la cooperativa, y

f) los derechos reconocidos en la ley.

El Estado puede conceder en usufructo tierras, bosques e instalaciones agropecuarias, con la obligación de utilizarlas racionalmente, conforme a sus fines, protegerlas y cuidarlas, pero éstos no integran su patrimonio.

ARTICULO 33.- Los miembros de las cooperativas que hayan aportado tierras y otros bienes agropecuarios y que por cualquier motivo causen baja de ésta o en caso de disolución sólo tienen derecho al cobro del importe no amortizado y de otros adeudos que con ellos tenga la cooperativa.
ARTICULO 34.- La propiedad de las tierras de las Cooperativas de Producción Agropecuaria puede ser transferida a favor del Estado conforme al procedimiento legal establecido por razones de utilidad publica o interés social, a solicitud del Ministro de la Agricultura, oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y del Ministerio del Azúcar, según proceda.

También puede ser transferida por interés de la cooperativa a favor del Estado o de otras cooperativas y por permuta; para lo cual se requiere el acuerdo de la Asamblea General y la autorización del Ministerio de la Agricultura, oído el parecer del Ministerio del Azúcar en los casos que proceda.
ARTICULO 35.- Las tierras propiedad de las cooperativas no pueden ser gravadas ni embargadas. Se prohíbe el usufructo, el arrendamiento, la aparcería y cualquier otra forma de gravamen o cesión parcial a favor de personas naturales y jurídicas de los derechos y acciones emanadas de la propiedad de la cooperativa sobre la tierra.

ARTICULO 36.- El arrendamiento o cualquier acto de disposición sobre los demás bienes agropecuarios propiedad de las Cooperativas de Producción Agropecuaria, requiere la aprobación de la Asamblea General según las regulaciones que al efecto se establezcan en el Reglamento General.

ARTICULO 37.- En caso de fallecimiento del cooperativista se transmiten a sus herederos la amortización pendiente de pago por los bienes aportados, las utilidades no recibidas y los anticipos pendientes de pago.

                                                         Sección Segunda
Del Patrimonio y Propiedad de las Cooperativas de Créditos y Servicios
ARTICULO 38.- El patrimonio de las Cooperativas de Créditos y Servicios está constituido por:

a) las edificaciones, instalaciones, maquinarias, equipos, implementos agrícolas y otros bienes adquiridos por las cooperativas para uso  colectivo;

b) el fondo colectivo, integrado por el aporte de sus miembros;

c) las reservas acumuladas y otros recursos financieros;

d) las plantaciones y producciones agropecuarias de las tierras recibidas en usufructo;

e) las viviendas construidas, adquiridas o entregadas a las cooperativas en concepto de vinculadas o medios básicos ;
ARTICULO 39.- Las Cooperativas de Créditos y Servicios pueden recibir tierra, bosques e instalaciones agropecuarias en usufructo por parte del Estado, para  uso colectivo. Estos bienes no integran el patrimonio de las cooperativas y éstas quedan obligadas a su utilización racional, conforme a sus fines, protección  y cuidado.

ARTICULO 40.- El arrendamiento o cualquier acto de disposición sobre los bienes propiedad de las Cooperativas de Créditos y Servicios requiere la aprobación de la Asamblea General, según las regulaciones que al efecto se establezcan en el Reglamento General.
Sección Tercera

De las viviendas

ARTICULO 41.- Las viviendas ubicadas en las tierras aportadas a la Cooperativa de Producción Agropecuaria, continúan siendo propiedad personal del cooperativista y su ocupante legal, mantiene los derechos establecidos en la legislación vigente. La cooperativa concede a éstos el derecho de superficie.
ARTICULO 42.- Las viviendas construidas o adquiridas por la cooperativa en tierras de su propiedad con carácter de vinculadas o medios básicos, son ocupadas por los cooperativistas que acuerde la Asamblea General, quienes tienen el derecho a la adquisición de su propiedad en el caso de las vinculadas, mediante el pago de su precio legal, una vez transcurrido el término de permanencia establecido en la legislación vigente.

La cooperativa concede a sus miembros el derecho de superficie a título gratuito a los efectos de obtener la propiedad de estas viviendas.
ARTICULO 43.- No obstante lo dispuesto en esta Sección sobre la propiedad de las viviendas, la permuta o cesión de cualquier otro derecho, debe ser previamente aprobada por la Asamblea General sin perjuicio del cumplimiento de los trámites legales establecidos. Cuando se trate de transmisión hereditaria se atiene a lo dispuesto en la legislación vigente.
ARTICULO 44: Las Cooperativas de Créditos y Servicios pueden construir viviendas para sus trabajadores asalariados en los terrenos que previamente el Estado les haya concedido el derecho de superficie, de acuerdo con las regulaciones que al efecto se dicten por el Organismo competente.  Estas viviendas tienen el carácter de vinculadas o medios básicos. 

Capítulo VII
Del Régimen Económico

Sección Primera

Del Régimen económico de las Cooperativas de Producción Agropecuaria
ARTICULO 45. – La Cooperativa de Producción Agropecuaria remunera el trabajo de cada miembro de acuerdo con la cantidad y calidad del mismo, y conforme con el principio socialista “de cada cual según su capacidad; a cada cual según su trabajo”.

Los cooperativistas, con independencia de su aporte o no en tierras a la  cooperativa, tienen derecho a participar en las utilidades de ésta, según la cantidad y calidad del trabajo que personalmente han realizado.

El cooperativista recibe periódicamente un anticipo en dinero en correspondencia con los resultados del trabajo realizado, según se establezca en el Reglamento General.
ARTICULO 46. – Las cooperativas cierran anualmente sus estados  financieros certificados por el Ministerio de la Agricultura o del Azúcar según corresponda a través de los cuales se determinan las utilidades del período, después de liquidar las obligaciones con el banco, el pago de los tributos y demás gastos  contraídos en el proceso productivo.

ARTICULO 47. – Determinado el monto anual de las utilidades, después de deducir los fondos destinados a la reserva para cubrir contingencias y el pago del impuesto sobre utilidades, se destina obligatoriamente parte de aquellas para el pago de las tierras y bienes aportados por los cooperativistas.

Del resto de las utilidades se destina una parte para el fondo de operaciones y el fondo socio-cultural, y otra parte igual para distribuir entre los cooperativistas, según lo que al efecto establezca el Reglamento General.

ARTICULO 48.- El pago de las tierras y bienes aportados por los cooperativistas se realiza anualmente con el porcentaje de las utilidades que acuerde la Asamblea General, el que no puede ser inferior al 20 % de éstas, hasta su liquidación.

ARTICULO 49.- El fondo de operaciones está dedicado a solventar los gastos y erogaciones del próximo año y puede dedicarse a:

a) Adquisición de activos fijos tangibles y activos circulantes.

b) Construcción de viviendas.

c) Construcción de instalaciones productivas y sociales. 

d) Desarrollo científico- técnico y actividades de capacitación.

e) Desarrollo de la comunidad.

f) Actividades a favor del medio ambiente, y

g) Otros que acuerde la Asamblea General.

ARTICULO 50.- El  fondo socio-cultural no puede ser inferior al 5% de las utilidades anuales  y está dedicado a:
a) Coadyuvar al financiamiento de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños.

b) Desarrollar  actividades sociales, culturales, recreativas y deportivas.

c) Estimular a los cooperativistas destacados, y

d) Prestar ayuda económica a los cooperativistas, previo acuerdo de la Asamblea General.
ARTICULO  51. – Cuando la cooperativa haya liquidado totalmente el pago de los bienes aportados a los cooperativistas, y constituido más de la mitad de la reserva para cubrir contingencias, puede repartir más del 50 % de las utilidades, hasta llegar a un 70% cuando la haya completado. A esos efectos en el Reglamento General se establecen las escalas progresivas.

ARTICULO 52. – Las cooperativas que puedan distribuir hasta el 70 % de sus utilidades de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior, dedican parte de estas utilidades a incentivar la permanencia de los cooperativistas a partir de los cinco años de trabajo continuo, según la escala y requisitos que se establezcan.

Estas cooperativas dedican también parte de sus utilidades a premiar a los aportadores y fundadores jubilados,  en dependencia de los años de trabajo y méritos obtenidos.
Las escalas y requisitos para otorgar los incentivos y premios se establecen en el Reglamento General y el monto de las utilidades a dedicar anualmente para ese propósito, se aprueba por la Asamblea General.

ARTICULO 53. - Las cooperativas que tengan pérdidas las solventan por medio de la reserva para cubrir contingencias,  las utilidades de períodos futuros y el  seguro en los casos que proceda.
El Estado puede otorgar ayuda económica en casos excepcionales, sujeta a los controles, restricciones y condiciones que para cada caso se establezca, a los fines de la recuperación económica de la cooperativa.
                                      Sección Segunda

Del Régimen Económico de las Cooperativas de Créditos y Servicios
ARTICULO 54.- Las cooperativas de créditos y servicios crean un fondo colectivo con el aporte de sus miembros en la forma y cuantía que acordado en Asamblea General.  Este fondo se destina a:

a) cooperar con el financiamiento de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños.

b) desarrollar  actividades sociales, culturales,  recreativas y deportivas.

c) estimular a los miembros destacados.

d) contribuir con la construcción y desarrollo de obras sociales, y

e) ayudar económicamente a los cooperativistas, previo acuerdo de la Asamblea General.
ARTICULO 55.- Las cooperativas de créditos y servicios para el cumplimiento de las actividades económicas autorizadas en su objeto social, crean y mantienen una cuenta bancaria de operaciones a partir de los ingresos obtenidos en dichas actividades.
ARTICULO 56. – Las cooperativas de créditos y servicios realizan anualmente el estado financiero de sus actividades económicas, el que es certificado por el Ministerio de la Agricultura o del Azúcar según corresponda.
El saldo favorable obtenido después de destinados los fondos para la reserva dirigidos a cubrir contingencias y efectuados todos los pagos por créditos, tributos y otras deudas del período correspondiente constituye las utilidades que se destinan a:

a) crear  un fondo de desarrollo.

b) estimular a los trabajadores.

c) contribuir con el desarrollo económico y social de la comunidad.

d) efectuar acciones a favor del medio ambiente, y

e) realizar otros gastos que acuerde la Asamblea General para beneficio colectivo.

ARTICULO 57. – El fondo de desarrollo se destina a la compra de activos fijos tangibles, aplicación de la ciencia y la técnica, capacitación y cualquier otra actividad que contribuya al desarrollo de la cooperativa.

Capítulo VIII

De los cooperativistas y trabajadores asalariados de las cooperativas
Sección Primera

De los cooperativistas

ARTICULO 58 – Pueden ser miembros de las cooperativas de producción agropecuaria los aportadores de tierras y de otros bienes agropecuarios, sus cónyuges, hijos, demás familiares y los trabajadores,  que cumplan los requisitos establecidos en su Reglamento General.

Pueden ser miembros de las cooperativas de créditos y servicios los agricultores pequeños propietarios o usufructuarios de tierras, sus cónyuges, hijos,  demás familiares y los trabajadores, que cumplan los requisitos establecidos en su Reglamento General.
ARTICULO 59. – El miembro de una cooperativa de producción agropecuaria no puede ser propietario o usufructuario de tierras, ni pertenecer simultáneamente a otra cooperativa, o  mantener otra actividad laboral que vaya en detrimento de los fines de la cooperativa.

Por excepción y previa la aprobación de la Asamblea General, alguno de sus integrantes puede realizar, por un tiempo determinado, actividades laborales lícitas no relacionadas con la cooperativa.

ARTICULO 60.- Los miembros de las cooperativas trabajan conscientemente para cumplir con los fines de su organización, participan en el trabajo común, en el cuidado y protección de la propiedad cooperativa, y de los cooperativistas, de la tierra y demás bienes recibidos en usufructo y en todas las otras  actividades que se acuerden.

También es deber de los cooperativistas, mantener relaciones de ayuda mutua con los demás miembros, acorde con la moral socialista, cumplir la disciplina laboral y cooperativista y velar por el cumplimiento de la legalidad socialista.

ARTICULO 61. – Los cooperativistas participan de los beneficios provenientes de la actividad económica de la cooperativa, de las actividades sociales, culturales, recreativas y otras de carácter social, promovidas y organizadas por la cooperativa.

Disfrutan, además, de los beneficios del autoabastecimiento y de las viviendas que les asigne la cooperativa de acuerdo con lo establecido en sus Reglamentos Internos.

Los miembros de las cooperativas de producción agropecuaria tienen derecho a los beneficios de la seguridad social de conformidad con la legislación vigente en la materia, para lo cual las cooperativas cumplen los aportes financieros y demás obligaciones que según esa legislación corresponda

ARTICULO 62. – Los cooperativistas tienen derecho a asistir y participar con voz y voto en la Asamblea General, a elegir, ser elegidos o designados para los cargos y responsabilidades de los órganos de dirección y administración de la cooperativa, a conocer y aprobar sus planes económicos y estados financieros, así como participar en la emulación socialista.

ARTICULO 63. – La condición de miembro de la cooperativa cesa por solicitud  voluntaria, jubilación o fallecimiento. También puede cesar por medida disciplinaria impuesta por la Asamblea General con la aprobación de las dos terceras partes de sus miembros, por incumplimiento reiterado de sus deberes como cooperativista o incurrir en conductas que lo hagan desmerecer del buen concepto público. 

Los Reglamentos Generales regulan los beneficios que les corresponden a los cooperativistas al cesar como miembros, o a sus herederos al fallecimiento de éstos.
Sección Segunda

De los trabajadores asalariados de las cooperativas

ARTICULO 64. – Tanto las cooperativas de producción agropecuaria como las de créditos y servicios pueden contratar trabajadores asalariados para el cumplimiento de las actividades económicas aprobadas en su objeto social.

En el caso de trabajadores contratados para realizar labores permanentes se les instruye para la vida cooperativa, a los fines de su ingreso como miembros, una vez vencido de forma satisfactoria el período de prueba según lo establecido en los Reglamentos Generales y ser aprobados por la Asamblea General.

ARTICULO 65. – Los trabajadores de ambos tipos de cooperativas reciben sus salarios y demás beneficios, incluyendo los de seguridad social, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente sobre la materia.

Los trabajadores que se incorporen como miembros de las cooperativas de producción agropecuaria, tienen derecho a  la participación en las utilidades desde el primer día de su incorporación como trabajadores.

Capítulo IX

De la disciplina laboral, solución de conflictos y responsabilidad material

Sección Primera
De la disciplina laboral cooperativista
ARTICULO 66. – Los miembros de las cooperativas están obligados a observar y cumplir la disciplina cooperativista establecida, cuyas infracciones y medidas a aplicar se señalan en los Reglamentos Generales,  y en los Internos de cada cooperativa

ARTICULO 67. – Corresponde a la Junta Directiva de las cooperativas, conocer de las indisciplinas e imponer las medidas disciplinarias de acuerdo con la infracción y la conducta personal mantenida por el cooperativista, con excepción de la separación definitiva que sólo será impuesta por la Asamblea General.

Los cooperativistas inconformes con las medidas impuestas por la Junta Directiva pueden recurrir ante la Asamblea General.

La Asamblea General es el único órgano autorizado para disponer la readmisión del cooperativista separado, cuando considere que éste ha rectificado su conducta y es de nuevo merecedor del derecho de ingresar a la cooperativa.

ARTICULO 68. – Los trabajadores de las cooperativas  están obligados a cumplir la disciplina laboral, según lo instituido en sus Reglamentos Generales e Internos en los cuales se establecen las infracciones y medidas a aplicar .

Las infracciones se conocen por la Junta Directiva la que aplica directamente la medida que corresponda de acuerdo a la gravedad del hecho y la conducta personal mantenida por el trabajador, con excepción de la separación definitiva, que es facultad de la Asamblea General.

Los trabajadores inconformes con las medidas aplicadas por la Junta Directiva tienen derecho a reclamar ante la Asamblea General.

Los trabajadores inconformes con las decisiones de la Asamblea General pueden acudir a la vía judicial según lo establecido en la legislación laboral vigente.

Sección Segunda
De la solución de conflictos

ARTICULO 69. – Los conflictos o reclamaciones que surjan entre los cooperativistas y la Junta Directiva en cuanto a presuntos derechos de éstos, se conocen y resuelven por la Asamblea General. 

ARTICULO 70. – Las reclamaciones de derechos laborales, salariales y de seguridad social de los trabajadores de las cooperativas se conocen y resuelven por la Junta Directiva, en caso de inconformidad del trabajador, éste tiene derecho de acudir a la Asamblea General y, de persistir la inconformidad, se reconoce el derecho a acudir a la vía judicial según lo establecido en la legislación laboral vigente.

ARTICULO 71. – Los litigios de carácter económico o contractual entre cooperativas y entre éstas y otras entidades se resuelven por los Tribunales competentes.

Corresponde a las Asambleas Generales de las Cooperativas de Créditos y Servicios, conocer y resolver los conflictos o reclamaciones que se originen por el incumplimiento de los cooperativistas con el plan de producción de la cooperativa .

 Los litigios sobre derechos, reclamaciones u ocupaciones de tierras se resuelven por las autoridades competentes del Ministerio de la Agricultura conforme a la legislación vigente.
ARTICULO 72.-La Asociación Nacional de Agricultores Pequeños presta su colaboración y mediación, cuando así sea necesario, en la solución de los conflictos que puedan presentarse entre los cooperativistas y los agricultores pequeños con la dirección de las cooperativas, así como entre éstas y los organismos de la Administración Central del Estado y sus dependencias.

                                                     Sección Tercera

                                         De la Responsabilidad  Material

ARTICULO 73 – Los miembros de las cooperativas están obligados a cuidar y proteger los bienes que integran el patrimonio de éstas  y los recibidos en usufructo.

Cuando por cualquier acción u omisión de un miembro de la cooperativa, se cause daño, pérdida o extravío de bienes, sin que el hecho sea constitutivo de delito, el causante está obligado a resarcir a la cooperativa  los daños y perjuicios causados.

ARTICULO 74. – Corresponde a la Junta Directiva según el alcance económico del daño, y de conformidad con las normas establecidas en el Reglamento General, determinar la responsabilidad material, su valor y forma de resarcimiento.

El miembro inconforme con lo dispuesto por la Junta Directiva puede establecer su reclamación ante la Asamblea General.

ARTICULO 75. – Los trabajadores de ambos tipos de cooperativas son igualmente responsables de los daños, pérdida o extravío que por su acción u omisión  se causen a los bienes propiedad o en usufructo de la cooperativa.

A los trabajadores responsables, se les aplica la legislación laboral vigente en la materia.. Corresponde a la Junta Directiva la aplicación de la responsabilidad material y a la Asamblea General conocer de la reclamación que interponga la parte inconforme.

ARTICULO 76.- Las atribuciones del Consejo Administrativo o Administrador referidas a la responsabilidad material, la solución de conflictos y la disciplina cooperativista y laboral, se regulan en los Reglamentos Generales

Capítulo X

De la Fusión, División y Disolución de las Cooperativas

Sección Primera

De la Fusión y División

ARTICULO 77. – Las cooperativas pueden,  oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y del Ministerio de la Agricultura o del Azúcar, según proceda, previo acuerdo de sus respectiva  Asamblea General, mediante el voto favorable de la mitad más uno de sus miembros, unificarse para constituir una mayor o dividirse en más de una para lograr mayor eficiencia en función del cumplimiento de sus fines y objeto social; igualmente parte de una cooperativa ,puede segregarse para integrarse a otra

ARTICULO 78. – La nueva cooperativa es continuadora legal de los derechos y obligaciones de aquellas que se unificaron, y en caso de división las nuevas cooperativas asumen la parte proporcional que les corresponda.

La fusión, división o segregación de cooperativas de producción agropecuaria, una vez acordadas por la Asamblea General, requiere la aprobación del Ministerio de la Agricultura, oído el parecer del Ministerio del Azúcar, cuando proceda ; y las de créditos y servicios requieren de la aprobación del Ministerio de la Agricultura o del Azúcar según corresponda . 

Las altas y bajas se asientan en el Registro correspondiente de la Oficina Nacional de Estadísticas.

Sección Segunda

                                                    De la Disolución

ARTICULO 79. – Las cooperativas, pueden, oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y de los Ministerios de la Agricultura y del Azúcar según corresponda, previo acuerdo de sus respectivas asambleas generales mediante el voto favorable de la mitad más uno de sus miembros, solicitar el inicio del proceso de disolución de la cooperativa.

ARTICULO 80.– También puede iniciarse excepcionalmente el proceso de disolución de cooperativas de producción agropecuaria, a instancias de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños a propuesta u oído el parecer del Ministerio de la Agricultura o del Ministerio del Azúcar, según corresponda, por causa de utilidad pública o interés social, o  en caso de graves violaciones de los principios que rigen la vida de las cooperativas, realización de actividades ilícitas o no autorizadas en su objeto social y por quiebra económica.

En las cooperativas de créditos y servicios, puede iniciarse el proceso excepcional de disolución por causas de utilidad pública o interés social, que afecten total o parcialmente las tierras  propiedad de sus miembros.

ARTICULO 81. – Para efectuar la liquidación de los bienes de una cooperativa en proceso de disolución se integra una Comisión Liquidadora presidida por el Ministerio de la Agricultura y, con representación del Ministerio del Azúcar cuando proceda, de la Junta Directiva de la cooperativa, de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, de la Agencia Bancaria correspondiente, de la Dirección Provincial de la Vivienda, cuando aquella posea viviendas vinculadas o medios básicos y del Ministerio de Finanzas y Precios, la que analiza las soluciones más favorables a los derechos de los cooperativistas, el cumplimiento de las obligaciones de las cooperativas y la continuidad de la producción agropecuaria, elevando sus propuestas al Ministro de la Agricultura  o del Azúcar según corresponda .

 ARTICULO 82.- La disolución de las cooperativas de producción agropecuaria, se aprueba mediante Resolución del Ministro de la Agricultura, oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y del Ministerio del Azúcar, cuando proceda y, en la misma, se dispone su baja del registro correspondiente de la Oficina Nacional de Estadísticas.
La disolución de las cooperativas de créditos y servicios se aprueban por Resolución del Ministro de la Agricultura o del Azúcar según corresponda, oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y en la misma se dispone igualmente su baja del registro correspondiente .

                                            DISPOSICIÓN  ESPECIAL

UNICA: Las cooperativas, y en especial sus órganos de dirección, realizan y apoyan en lo que les corresponda, las actividades para la defensa de la patria y los principios de la Revolución Socialista. Con ese propósito organizan, ejecutan y controlan, en el marco de su competencia, la preparación integral para la defensa en las actividades productivas , de servicios o de otra índole que tengan a su cargo, conforme a la ley, así como para el cumplimiento de las medidas de la defensa civil y los planes relacionados con estas funciones.

                                      DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA: Los Reglamentos Generales de las Cooperativas de Producción Agropecuaria y de las Cooperativas de Créditos y Servicios aprobados por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros continuarán vigentes hasta la promulgación de los nuevos Reglamentos. No serán aplicables las disposiciones que contradigan lo dispuesto en esta Ley.

SEGUNDA: Las disposiciones de los artículos 55, 56 y 57  relativas a las actividades económico-financieras de las cooperativas de créditos y servicios, no se aplicarán hasta haberse constituido oficialmente su órgano de Administración con los requisitos establecidos en el Reglamento General.

                                          DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: La Asociación Nacional de Agricultores Pequeños de conjunto con los Ministerios de la Agricultura y del Azúcar, presentan las propuestas de Reglamentos Generales de las Cooperativas de Producción Agropecuaria y las de Créditos y Servicios 

en un término de ciento ochenta días (180) a partir de la publicación de la presente Ley en la Gaceta Oficial de la República elevándolas a la consideración y aprobación del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros.

SEGUNDA : Se faculta a los Ministros de la Agricultura y del Azúcar, en el  marco de sus respectivas competencias, para dictar las disposiciones que resulten convenientes para la mejor aplicación de lo dispuesto en esta Ley.

TERCERA : El Ministerio de Finanzas y Precios, oído el parecer del Ministerio de la Agricultura, del Ministerio del Azúcar y de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, dictará en un término de noventa días (90) a partir de la publicación de la presente Ley en la Gaceta Oficial, las Normas para la constitución y utilización de la Reserva para cubrir contingencias.

CUARTA : El Instituto Nacional de la Vivienda de conjunto con el Ministerio de la Agricultura y el Ministerio del Azúcar oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, dictará en un término de noventa (90) días, a partir de la publicación de la presente Ley en la Gaceta Oficial,  las Normas para la solución de las viviendas construidas en tierras propiedad o en usufructo de las cooperativas de producción agropecuaria y de los agricultores pequeños
QUINTA Se derogan la Ley No. 36 “Ley de Cooperativas Agropecuarias” de 22 de julio de 1982 y cuantas disposiciones legales y reglamentarias se opongan al cumplimiento de la presente Ley, la que comenzará a regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República .
DADA, en la sala de sesiones de la Asamblea Nacional del Poder Popular, Palacio de las Convenciones, en la ciudad de La Habana, a los dos días del mes de noviembre del dos mil dos .

                                               CONSEJO DE MINISTROS

El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité Ejecutivo, 

                                                         CERTIFICA

Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministro, haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, adoptó, con fecha 17 de mayo del 2005, el siguiente:

                                                             ACUERDO

Aprobar los reglamentos de las Cooperativas de Producción Agropecuaria y de Créditos y Servicios, según lo establecido en la segunda de las disposiciones finales de la Ley No. 95 “Ley de Cooperativas de Producción Agropecuarias  y de Créditos y servicios de 2 de noviembre del 20002, que se anexan al presente Acuerdo, como partes integrantes del mismo.

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la República, remitir a los miembros del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros y a cuantos otros sean pertinentes, se expide la presente certificación en el Palacio de la Revolución, a los 17 días del mes de mayo del 2005.

Carlos Lage Dávila.

ANEXO No. 1

REGLAMENTO GENERAL DE LAS

COOPERATIVAS DE PRODUCCION AGROPECUARIA

                                              CAPITULO I
Generalidades

Artículo l – La cooperativa de producción agropecuaria en su actividad económica y social goza de autonomía en su gestión, con respecto al Estado.
Como organización económica tiene carácter de entidad socialista que forma parte de un sistema de producción al cual se integra constituyendo uno de los eslabones primarios que conforman la base productiva agropecuaria de la economía nacional.

Como organización social constituye un colectivo de cooperativistas que avanza hacia objetivos de desarrollo social, político, educacional, cultural y de continuo mejoramiento de las condiciones de vida de sus miembros y familiares.
Artículo 2 – Las cooperativas de producción agropecuaria, en lo adelante las cooperativas, se rigen por la Ley de Cooperativas de Producción Agropecuaria y de Créditos y Servicios, el presente Reglamento General, sus respectivos reglamentos internos, los acuerdos tomados por la Asamblea General y a los efectos de instrumentar lo dispuesto en la Ley y en este Reglamento por las Resoluciones que en el marco de sus respectivas competencias dicten los Organismos de la Administración Central del Estado, así como por las demás disposiciones legales que le sean aplicables.

Artículo 3 -Las cooperativas se rigen a los efectos de la producción agropecuaria y forestal por las normativas del Ministerio de la Agricultura o del Azúcar según corresponda.

CAPITULO II
Constitución

Artículo 4 -  Las cooperativas se constituyen a partir de la decisión voluntaria y expresa de agricultores pequeños propietarios de tierras y de sus familiares que conjuntamente con estos las trabajan.
Artículo 5 -  Las personas señaladas en el artículo anterior, presentarán a través y con el aval de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños a nivel municipal, la solicitud de constitución suscrita por todos los solicitantes, ante el Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura.

A la solicitud se acompañan los certificados de inscripción de las tierras que se integran y relación de los demás bienes agropecuarios que serán aportados .

Artículo 6 – El Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura conjuntamente con la representación del Ministerio del Azúcar cuando proceda, la representación de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y  de la Dirección Provincial del Banco correspondiente, adjuntan a la solicitud  Dictamen-Técnico en que se haga constar:

a) Factibilidad económica de la nueva cooperativa, teniendo en cuenta tierra y bienes, que se aportan, fuerza de trabajo y otros factores que garanticen el éxito económico-productivo, 

b) Propuesta de línea fundamental de producción de la cooperativa, y

c) Tasación del valor a pagar por las tierras y bienes que se aportan de acuerdo al listado oficial de precios y demás regulaciones dictadas por el Ministerio de la Agricultura.

La solicitud y dictamen técnico se envían al Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura en un término no mayor de quince (15) días de ser recepcionada la solicitud.

Artículo 7 – El Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura en un término de treinta (30) días a partir de la recepción de la solicitud y dictamen técnico, y oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y el Ministerio del Azúcar, cuando proceda,  elevará al Ministro de la Agricultura la solicitud de constitución de la nueva cooperativa.

El Ministro de la Agricultura dictará Resolución autorizando o denegando la constitución de la nueva cooperativa. 

En la Resolución ministerial se aprueba la línea fundamental de producción de la entidad económica.

 Artículo 8 – Obtenida la autorización, el Presidente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños a nivel municipal y con la participación del Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura y de la representación del Ministerio del Azúcar cuando proceda cita a los solicitantes para la Asamblea de constitución de la cooperativa .

La Asamblea de constitución elige a propuesta del Buró Municipal de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños al Presidente y demás miembros de la Junta Directiva por un período de dos años y medio, aprueba igualmente a propuesta del Buró Municipal el nombre y domicilio legal de la cooperativa, propone su objeto social y aprueba la tasación de las tierras y bienes aportados que integrarán el patrimonio de la cooperativa. 

Artículo 9- Corresponde a la Delegación Territorial del Ministerio de la Agricultura o a la representación estatal del Ministerio del Azúcar cuando proceda, de conjunto con la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños a ese nivel efectuar la fundamentación para solicitar al Ministerio de Finanzas y Precios la exención o bonificación del pago de impuestos a la cooperativa cuya constitución se autoriza.

La fundamentación se eleva  al Ministerio de la Agricultura o del Azúcar según proceda, en un término de treinta días (30) a partir de la constitución de la nueva entidad, quienes quedan obligados a su tramitación con el referido Ministerio de Finanzas y Precios.

Artículo 10 – Toda cooperativa adquiere personalidad jurídica a partir de su inscripción en el Registro correspondiente de la Oficina Nacional de Estadísticas, la que será solicitada en un término no mayor de quince (15) días  posteriores de haberse efectuado la Asamblea de constitución.

En cada cooperativa se conforma un Expediente de Constitución en el que debe figurar:

a) Resolución del Ministro de la Agricultura que autoriza su constitución 

b) Acta de la Asamblea de Constitución protocolizada ante notario público

c) Tasación del valor de las tierras y demás bienes agropecuarios aportados

d) Documentos que acreditan la inscripción en los Registros oficiales, tanto de la    

Cooperativa, como de sus bienes patrimoniales o concedidos en usufructo

Artículo 11 – Dentro de los treinta (30) días naturales a la constitución de la nueva cooperativa se elabora por la Junta Directiva y aprueba por la Asamblea General el Reglamento Interno de conformidad con lo dispuesto en el presente Reglamento General y se designa al Consejo Administrativo o Administrador y se elige a la Comisión de Control y Fiscalización.

                                                      CAPITULO III

Relaciones con los Órganos y Organismos del Estado

Artículo 12 – Las cooperativas elaboran anualmente su plan de producción.

El volumen, surtido y destinos de las producciones, se determinan a partir de las normativas y directivas del Ministerio de la Agricultura o del Azúcar según corresponda y las posibilidades productivas de la cooperativa.

Artículo 13 – El plan de producción por volumen, surtidos y destinos, acordado por la Asamblea General,  se presenta por la cooperativa a la representación  del Ministerio de la Agricultura o del Azúcar según proceda, quien conjuntamente con la cooperativa, lo aprueban y concretan  las cifras a inscribir en los contratos económicos anuales de compraventa de productos agropecuarios.

Artículo 14 –  Aprobado el plan de producción de cada cooperativa, se determina por la representación del Ministerio de la Agricultura o del Azúcar, las asignaciones de recursos y demás insumos productivos necesarios para el cumplimiento del plan y su forma de adquisición.

Las asignaciones de los recursos necesarios serán determinadas conforme al respaldo financiero existente.

Las decisiones se toman en cumplimiento de la política establecida y demás disposiciones dictadas por el Ministerio de la Agricultura o del Azúcar según corresponda y se concretan mediante la suscripción de contratos económicos entre las cooperativas y las empresas designadas al efecto. 

Artículo l5 – El control estatal sobre el cumplimiento de los planes de producción de las cooperativas se ejerce a través de los contratos económicos.

Los contratos económicos son de obligatoria concertación entre las cooperativas y las   empresas estatales para lo cual ambas partes se someten al cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente en la materia.

De los incumplimientos de entrega de las cifras de producción contratadas responden las cooperativas ante las empresas estatales y de los incumplimientos en los pagos por las producciones recibidas y  de los suministros contratados responden las empresas estatales ante las cooperativas.

Artículo 16 – Las cooperativas trabajan con programas de desarrollo económico y social a mediano y largo plazo que les sirven de base para la elaboración de sus planes anuales. En los programas de desarrollo se toman en consideración:

a) Volúmenes y rendimientos a obtener en la producción fundamental para cada año.

b) Inversiones a ejecutar, incluyendo viviendas y su fuente de financiamiento.

c) Medidas de reducción de costos y obtención de la rentabilidad o su incremento.

d) Utilización racional del total de la tierra propiedad o en usufructo de la cooperativa, y 

e) Acciones para diversificar las producciones.

Artículo 17 – El programa de desarrollo se elabora por cada cooperativa para un período no mayor de cinco (5) años,  ni menor de tres (3), se conoce y aprueba por su Asamblea General y se eleva al Delegado Municipal  del Ministerio de la Agricultura o a la representación estatal del Ministerio del Azúcar según corresponda, para su aprobación definitiva.

El programa así aprobado, se integra al programa de desarrollo agropecuario del territorio. 

Artículo 18 – Cada cooperativa tiene su objeto social de conformidad con lo dispuesto en la Ley de  Cooperativas de Producción Agropecuaria y de Créditos y Servicios.

El objeto social propuesto por la asamblea general de las cooperativas, se evalúa y aprueba por  los Ministros de la Agricultura o del Azúcar, según corresponda. (actualizado).

La aprobación se efectúa dentro de un término de (30) días naturales siguientes a la recepción de la solicitud hecha por cada cooperativa. 

En aquellas cooperativas en que a juicio de las autoridades señaladas no proceda aprobar alguna de las actividades solicitadas, esta negativa será conciliada con la Asociación de Agricultores Pequeños del Municipio, quienes informan a la cooperativa su decisión

Las cooperativas pueden en cualquier momento solicitar la ampliación de su objeto social o la cancelación de actividades aprobadas en éste, para lo cual se sigue el procedimiento establecido para la aprobación inicial.

Artículo 19 – La aprobación, ampliación o cancelación de actividades del objeto social, se realiza mediante Resolución del Ministro de la Agricultura o del Ministro del Azúcar, según corresponda   la cual se comunica a la cooperativa, a la Sucursal Bancaria en la que esta tiene su cuenta de operaciones y a la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños. .

Artículo 20 – La Sucursal Bancaria queda obligada a informar a la cooperativa, al Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura o a la representación estatal del Ministerio del Azúcar y a la Dirección Provincial de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, las anomalías que se observen en la operación de las cuentas bancarias en relación a su objeto social.

Es responsabilidad de las referidas autoridades estatales controlar el cumplimiento del objeto social de cada cooperativa y exigir la aplicación de las medidas disciplinarias correspondientes a los responsables, cooperativistas o no, de la violación del objeto social de las cooperativas

Artículo 21 – Las relaciones de las cooperativas con las empresas estatales son de carácter económico y comercial para lo cual suscriben los contratos económicos que correspondan.

Las cooperativas pueden adquirir directamente de las empresas estatales, sean o no del Ministerio de la Agricultura o del Azúcar, insumos y otros recursos necesarios para sus actividades productivas o sociales, no contratados previamente.

Las empresas especializadas de los Ministerios de la Agricultura y del Azúcar pueden ejercer funciones de asesoría técnica para las actividades productivas a nombre de sus respectivos Organismos, cuando así sean expresamente designadas por los Delegados Municipales del Ministerio de la Agricultura o por la representación estatal del Ministerio del Azúcar, según corresponda.

Artículo 22 – El suministro de producciones agrícolas a instituciones sociales del municipio se coordina anualmente entre cada cooperativa con la participación de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, el Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura o la representación estatal del Ministerio del Azúcar  y el Consejo de Administración Municipal del Poder Popular quien designa las instituciones sociales que de acuerdo a las posibilidades productivas de cada cooperativa, serán beneficiarias de dichos suministros.

Definidas las instituciones, la cooperativa efectúa los contratos económicos directamente con cada institución o empresa que corresponda.

Artículo 23 – Las producciones agrícolas de cada cooperativa que no sean recogidas por las entidades acopiadoras estatales o que corran riesgo de deterioro se comercializan para el consumo social de la localidad u otros destinos, de acuerdo con el Consejo de Administración Municipal del Poder Popular correspondiente.

Estas producciones se venden a los precios oficiales establecidos, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda a la entidad incumplidora por la no recogida.

Artículo 24 – Las cooperativas, previo acuerdo de la Asamblea General puedan asignar recursos financieros de su fondo de operaciones para obras  de beneficio para la comunidad y arrendar o prestar equipos, siempre que no afecte a la producción, para la realización de éstas.

Igualmente los Consejos de Administración Municipales del Poder Popular, coordinan con las entidades que le están subordinadas para que, dentro del marco de los recursos financieros asignados presten colaboración para obras de beneficios de desarrollo social de las cooperativas y atiendan o prestan equipos para las mismas.

CAPITULO IV
Atribuciones, funciones y obligaciones

Artículo 25 – Las cooperativas tienen las atribuciones, funciones y obligaciones,  siguientes:

a) Garantizar el uso adecuado de la tierra y propiciar el incremento de las áreas dedicadas a la producción agropecuaria, según la línea fundamental de producción que le haya sido aprobada

b) Cumplir con la política establecida en relación con las variedades  la sanidad vegetal, el uso y conservación  del suelo, el agua y la protección del medio ambiente

c) Dirigir, organizar y controlar técnica, económica y administrativamente la ejecución y el desarrollo de todas las actividades que correspondan, para garantizar el cumplimiento de sus objetivos básicos

d) Trabajar por la obtención de resultados económicos favorables, mediante el desarrollo de una gestión eficiente que se traduzca en altos niveles de producción, con la utilización del mínimo de recursos posibles

e) Cumplir las normas técnicas establecidas para la producción agropecuaria, y de aquellas vinculadas con la maquinaria agrícola y los sistemas de riego y drenaje 

f) Confeccionar los planes de producción agropecuaria y forestal, los de inversiones y otros, de acuerdo con los programas de desarrollo de la cooperativa

g) Contratar con las empresas que se determinen el plan de entrega de las producciones con calidad y en el tiempo programado y con las demás entidades los abastecimientos y servicios que se requieran, velando y exigiendo por su ejecución y el cumplimiento de las obligaciones 

h) Controlar la actividad económica en general, la correcta aplicación de la política de precios, tributaria, bancaria, contable, estadísticas y realizar los balances financieros, según el sistema que se defina para ello, así como suministrar las informaciones que se establezcan

i) Cumplir con las disposiciones legales en materia de viviendas vinculadas y medios básicos

j) Gestionar con las sucursales bancarias los créditos para la producción y las inversiones y velar por su utilización y amortización correcta, acorde con las normas establecidas al efecto

k) Vender o dar baja a los medios básicos según los procedimientos establecidos y con la autorización debida

l) Controlar el uso de los bienes que constituyen su patrimonio y velar por su utilización y correcta conservación

m) Impulsar la construcción y mantenimiento de viviendas e instalaciones de uso social y el desarrollo de las producciones agropecuarias destinadas al autoabastecimiento de los cooperativistas y su núcleo familiar 

n) Trabajar por la aplicación consecuente de los adelantos de la ciencia y la técnica con la finalidad de mejorar los niveles de eficiencia, promoviendo entre sus miembros la participación en los eventos que a tal fin se convoquen

o) Estimular la elevación del nivel de instrucción de sus miembros, así como el desarrollo de actividades culturales, deportivas y recreativas de estos y sus familiares

p) Trabajar por el completamiento de la fuerza de trabajo necesaria para el uso adecuado de la tierra y los medios de producción y contratar fuerza de trabajo adicional cuando la producción así lo requiera

q) Cumplir las disposiciones sobre Protección e Higiene del Trabajo y de Seguridad Social

r) Garantizar la formación y superación de los dirigentes y técnicos de la cooperativa

s) Preparar la reserva para los dirigentes principales y propiciar su formación técnica, administrativa y económica

t) Cumplir con las normas establecidas sobre Seguridad y Protección Física, y

u) Utilizar al máximo la tracción animal, los biofertilizantes y biopesticidas, a favor del ahorro de combustible, incremento de la productividad de trabajo manual y el beneficio de la tierra y los cultivos

CAPITULO 
Dirección y Administración

SECCIÓN PRIMERA
Asamblea General

Artículo 26 – La Asamblea General es el órgano superior de dirección de las cooperativas, se integra con todos sus miembros y elige a su Presidente por un término de dos años y medio.

Artículo 27 – La Asamblea General se reunirá en sesión ordinaria una vez al mes convocada por su Presidente.

Cuando el territorio que abarque la cooperativa sea muy amplio, estas reuniones podrán ser bimestrales, según se regule en el reglamento interno de la cooperativa y así sea aprobado por el Buró Municipal de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños.

También se reunirá en sesión extraordinaria convocada por el Presidente, cuando cuestiones urgentes  así lo requieran.

El Buró Municipal de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños  y sus instancias superiores podrán solicitar del Presidente, convocatoria a sesión extraordinaria para tratar aspectos sociales o de importancia relevante para el movimiento cooperativo.

Artículo 28 – La convocatoria para la Asamblea General Ordinaria se hará con no menos de cinco (5) días naturales de antelación a su celebración  y las extraordinarias con la antelación necesaria para que todos sus miembros sean citados

Las asambleas se consideran válidas con la asistencia de la mitad más uno de sus miembros y los acuerdos se toman por mayoría de los presentes, salvo en los casos que en la Ley y este Reglamento se señalen asistencia y votaciones específicas.

Artículo 29 - La Asamblea General tendrá las atribuciones siguientes:

a) Conocer y proponer el objeto social de la cooperativa y sus modificaciones y una vez aprobado, controlar su cumplimiento.

b) Conocer y aprobar en primera instancia el plan de producción, los destinos y las ventas al Estado, y el programa de desarrollo de la cooperativa.

c) Conocer y aprobar el presupuesto de ingresos y gastos por actividades.

d) Aprobar los estados financieros.

e) Aprobar los fondos a destinar anualmente para el pago de los aportadores, reserva para cubrir contingencias, fondo de operaciones y socio-cultural y  distribución de utilidades.

f) Aprobar y modificar el reglamento interno.

g) Aprobar la admisión, la medida disciplinaria de separación definitiva y la readmisión de miembros.

h) Elegir, ratificar y revocar al Presidente.

i) Elegir, ratificar y revocar a los demás miembros de la Junta Directiva

j) Designar al Consejo Administrativo o Administrador a propuestas de la Junta Directiva

k) Elegir la Comisión de Control y Fiscalización.

l) Aprobar la transmisión de tierras propiedad de la cooperativa al Estado u otra cooperativa.

m) Aprobar la baja, el arrendamiento o cualquier otro acto de disposición sobre los demás bienes agropecuarios propiedad de la cooperativa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente sobre la materia.

n) Acordar la cuantía, precios y formas de distribución de los productos para autoabastecimiento.

o) Aprobar la construcción, asignación y distribución de viviendas y demás aspectos relacionados con estas, que sean de su competencia.

p) Conocer y resolver en segunda instancia de las reclamaciones de derechos de cooperativistas y trabajadores y de las apelaciones contra medidas disciplinarias aplicadas a estos por la Junta Directiva.

q) Aprobar la cuantía de los anticipos; formas de pago y estímulos por los resultados y los salarios  de los miembros de la Junta Directiva y personal administrativo.

r) Proponer la fusión, división y disolución de la cooperativa.

s)  Conocer de los resultados de inspecciones y auditorías efectuadas por los organismos competentes,  aprobar los planes de medidas para erradicar las violaciones y aplicación de medidas disciplinarias y de responsabilidad material que sean necesarias y exigir la presentación de las denuncias cuando así resulte procedente.
t) Aprobar y conocer el cumplimiento del programa de control de sus tierras para evitar el cultivo de drogas y otras ilegalidades, y
u) Conocer de otros asuntos que por su importancia así se determinen en el Reglamento Interno.
SECCION SEGUNDA
De la Junta Directiva

Artículo 30.- La Junta Directiva es el órgano de dirección de la cooperativa, es elegida por la Asamblea General  por un término de dos años y medio.

 La Junta Directiva se reúne una vez al mes en sesión ordinaria y cuantas veces fuera necesario en sesión extraordinaria por convocatoria de su Presidente o a solicitud del Buró Municipal de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños.

Para que haya quorum se requerirá que estén presentes más del 50 % de sus integrantes y los acuerdos se toman por mayoría simple.

Artículo 31 – Los acuerdos y decisiones de la Junta Directiva en el ámbito de su competencia, son de obligatorio cumplimiento por todos los miembros de la cooperativa y sólo podrán ser revocados o modificados por la propia Junta o por la Asamblea General.

Artículo 32 – La Junta Directiva tendrá las atribuciones siguientes:

a) Elaborar el plan de producción, y el programa de desarrollo de la cooperativa y controlar su ejecución una vez aprobados,

b) Elaborar el Reglamento Interno de la cooperativa, someterlo a la aprobación de la Asamblea General  y controlar y exigir su cumplimiento,

c) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de la Asamblea General

d) Informar a la Asamblea General sobre la situación económica y productiva de la cooperativa trimestralmente o cuando ésta así lo solicite

e) Informar a las autoridades del Ministerio de la Agricultura o del Azúcar según corresponda sobre el cumplimiento del plan de producción y acordar las medidas y acciones que se requieran para su cumplimiento

f) Aprobar la concertación de los contratos económicos con las empresas estatales y otras entidades y velar y exigir su cumplimiento, ejerciendo las acciones que procedan

g) Proponer a la Asamblea General la designación del Administrador y el Consejo Administrativo, dirigir y controlar su trabajo

h) Presentar en los plazos establecidos los balances y estados financieros y la información estadística oficial

i) Imponer las sanciones disciplinarias que correspondan a cooperativistas y trabajadores, excepto la separación definitiva

j) Resolver en primera instancia las reclamaciones de derechos de cooperativistas y trabajadores y aplicar la responsabilidad material

k) Velar permanentemente por la superación política y técnica de los dirigentes y cooperativistas y garantizar su asistencia a cursos, seminarios, eventos y demás actividades que a tales efectos se organicen

l) Implementar la introducción de los resultados y la generalización de la ciencia y la técnica que sean aplicables a las actividades productivas de la cooperativa

m) Proponer la baja, el arrendamiento, traspaso o cualquier acto de disposición  de medios básicos propiedad de la cooperativa .

n) Exigir y controlar el cumplimiento de las normas técnicas y demás regulaciones aplicables a los cultivos, explotación ganadera y forestal y demás actividades productivas o de servicios autorizadas en el objeto social de la cooperativa, y

o) Las demás que específicamente le encomiende la Asamblea General

SECCIÓN TERCERA
Del Presidente

Artículo 33 – El Presidente es el representante legal de la cooperativa ante los órganos, organismos y demás entidades e instituciones estatales y no estatales y responde por el cumplimiento de los mandatos otorgados por la Asamblea General y la Junta Directiva.

Artículo 34 – El Presidente tendrá las funciones y atribuciones que a continuación se relacionan y para ello se apoyará en los demás miembros de la Junta Directiva 

a) Presidir la Asamblea General y la Junta Directiva

b) Citar a las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y la Junta Directiva

c) Aprobar la apertura y cierre de cuentas bancarias según lo dispuesto en la legislación vigente y operarlas conjuntamente con el miembro de la Junta Directiva, Administrador o miembros del Consejo Administrativo, que a tal efecto se designen

d) Dirigir la elaboración del plan de producción y el programa de desarrollo y su discusión con las representaciones del Ministerio de la Agricultura o del Azúcar

e) Suscribir los contratos económicos

f) Asignar las tareas a atender por cada miembro de la Junta Directiva y controlar su cumplimiento 

g) Responder ante las autoridades estatales por el cumplimiento de las medidas adoptadas resultantes de auditorías, inspecciones y control estatal efectuadas a la cooperativa, y

h) Ejercer cualquier otra función que le encomiende la Asamblea General y la Junta Directiva, o le otorgue el Reglamento Interno.

                                        SECCIÓN CUARTA
Del Administrador y el Consejo Administrativo

Artículo 35 – En cada cooperativa, de acuerdo al volumen de las actividades autorizadas en su objeto social, se designa por la Asamblea General a propuesta de la Junta Directiva, al Administrador y demás miembros que integran el Consejo Administrativo,  encargados de las tareas productivas económicas y financieras.

Artículo 36 – El Administrador y los demás  miembros del Consejo Administrativo deben reunir los requisitos de capacidad técnica y de confiabilidad inherentes a las actividades a realizar.

Para ser designado Administrador o miembro del Consejo Administrativo se requiere contar con el aval del Buró Municipal de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, oído el parecer del Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura o de la representación estatal del Ministerio del Azúcar, según corresponda

Artículo 37 – El Consejo Administrativo y el Administrador se subordinan a la Junta Directiva y la auxilia en sus funciones de administración, pero no sustituyen ni ejecutan por delegación las funciones propias de la misma, ni las del Presidente.

Tanto el Administrador como los demás miembros del Consejo Administrativo se demueven por la asamblea general por faltas graves o pérdida de la confianza requerida para el cargo.

Artículo 38 – El Administrador o el Consejo Administrativo tienen las funciones siguientes:

· Participar en la elaboración de los planes de producción y programas de desarrollo de la cooperativa.

· Informar periódicamente del comportamiento y cumplimiento de los planes de producción

· Proponer a la Junta Directiva la organización de la fuerza de trabajo y programar, dirigir y controlar en base a ello la realización de las actividades productivas y de servicios

· Controlar la utilización de los equipos, medios e instrumentos de trabajo

· Controlar y efectuar todas las operaciones económicas, tanto financieras como contables, con las agencias bancarias, oficinas de seguros, suministradores, compradores y obligaciones fiscales.

· Cumplir las obligaciones establecidas en el Sistema Nacional de Contabilidad para mantener actualizados los registros y libros contables y financieros

· Elaborar e informar la estadística oficial

· Gestionar y ejecutar la adquisición del abastecimiento técnico material y demás insumos y controlar su correcta utilización 

· Gestionar la venta y cobro de las producciones 

· Comercializar las producciones que correspondan en los mercados agropecuarios y puntos de ventas, ya sea directamente o a través de la dirección del mercado agropecuario

· Advertir a la Junta Directiva de las situaciones que afecten el cumplimiento de los planes, adquisición de insumos, venta de las producciones, y otras

· Velar por la protección de los bienes patrimonio de la cooperativa,

· Controlar la disciplina laboral de los cooperativistas y trabajadores e informar a la Junta Directiva de las indisciplinas de éstos, proponiendo las medidas a aplicar

· Conocer de las reclamaciones de derechos de los cooperativistas y trabajadores, proponiendo a la Junta Directiva la forma de solucionar las mismas

· Informar de los daños o pérdidas sufridas en bienes propiedad de la cooperativa, por acciones y omisiones de los cooperativistas y trabajadores proponiendo a la Junta Directiva la forma en que estos deben ser resarcidos, 

· Cumplir los acuerdos de la Asamblea General y decisiones de la Junta Directiva que le sean encargados, y 

· Rendir cuentas periódicamente ante la Asamblea General y la Junta Directiva

                                               SECCIÓN QUINTA
De la Comisión de Control y Fiscalización

Artículo 39 – La Comisión de Control y Fiscalización se elige por la Asamblea General en la misma oportunidad que la Junta Directiva por un período de dos años y medio.

En el Reglamento Interno de cada cooperativa se determina la composición de la Comisión la que no será inferior a tres (3) ni superior a (5) miembros, en concordancia con el volumen de actividades de la cooperativa.

Una vez electos los miembros estos designan de su seno a un Presidente

Artículo 40 – Para ser miembro de la Comisión de Control y Fiscalización se requiere tener como mínimo cinco (5) años de antigüedad, reconocido prestigio moral y social y conocimientos en materia económica y del trabajo cooperativista

Artículo 41 – La Comisión se subordina únicamente a la Asamblea General y a esos efectos este Órgano puede encomendarle las tareas de fiscalización y control que considere pertinentes. 

La Junta Directiva y el Consejo Administrativo o Administrador están obligados a facilitar el trabajo de la Comisión brindando y dándole acceso a la información y documentos que solicite.

Artículo 42 – La Comisión de Control y Fiscalización en el cumplimiento de sus funciones de control y fiscalización está facultada de oficio o por mandato de la Asamblea General para:

a) Inspeccionar libros de contabilidad y balances financieros,

b) Revisar facturas, comprobantes de pago, vales de caja chica y otros similares,

c) Revisar vales de entrada y salida de almacenes,

d) Supervisar el destino de los insumos y producciones,

e) Supervisar el cumplimiento del objeto social,

f) Supervisar el cumplimiento de la Ley de Cooperativas de Producción Agropecuaria y de Créditos y Servicios, los Reglamentos y otras disposiciones legales,

g) Supervisar el cumplimiento de la disciplina laboral y cooperativista,

h) Supervisar las medidas de protección y cuidado de los bienes propiedad o en usufructo de la cooperativa,

i) Proponer a la Asamblea General las medidas a tomar de acuerdo con los resultados de las investigaciones que realice, y
j) Otras que expresamente le asigne la Asamblea General,
Artículo 43 – El Presidente de la Comisión, en representación de ésta, rinde cuenta de su gestión trimestralmente a la Asamblea General o en la oportunidad en que esta se lo señale. 

Sin perjuicio de lo anterior en caso que estime necesario tomar medidas urgentes, informa al Presidente de la Junta Directiva.

CAPITULO VI
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 44 – El ingreso económico de los cooperativistas estará en función de los resultados finales de la producción y de la cantidad y calidad del trabajo realizado .

Se considera anticipo todos los ingresos que el cooperativista obtenga antes de cerrar el ciclo económico de la cooperativa, excluyendo los pagos por estimulación, y constituye un adelanto de las posibles utilidades, por lo que su magnitud debe estar en relación con la situación económica de la cooperativa para no poner en peligro los resultados finales. 

En la determinación de anticipo debe tenerse en cuenta la complejidad del trabajo y los resultados productivos.

La periodicidad y montos máximos de los anticipos se determinan en el Reglamento Interno de cada cooperativa.

Artículo 45 – Las cooperativas en interés de lograr una mayor organización y productividad en el trabajo, establecerán con todos sus miembros la vinculación del hombre al área,  a los resultados finales de la producción u otras formas de estimulación y siempre tendrán presente que las remuneraciones monetarias por concepto de la estimulación que alcancen los cooperativistas, forman parte de las ganancias por lo que sumadas estas a la distribución de utilidades que se realizan al cierre del ejercicio económico no podrán ser superiores al porciento de distribución de utilidades, autorizadas en este Reglamento .

Artículo 46 – La distribución de utilidades se hará anualmente en la fecha de cierre del balance financiero conforme a lo establecido, la que quedará regulada en el Reglamento Interno  de cada cooperativa.

Artículo  47 – Las cooperativas que no hayan liquidado los adeudos por bienes aportados y no tengan acumulado más del 50 % del límite autorizado para constituir la reserva para cubrir contingencias, no podrán destinar más del 50 % de las utilidades para distribuir entre sus miembros .

Artículo 48 – Las cooperativas que hayan liquidado totalmente el valor de los bienes aportados y tengan acumulado más del 50 % del límite autorizado para la reserva para cubrir contingencias, podrán distribuir hasta el 70 % de las utilidades entre sus miembros según la siguiente escala: 

Fondo constituido





% de utilidades a distribuir
Del 51 al 65 %








60%

Del 66 al 80 %








65 %

Más del 81 %








70 %

Artículo 49 – La Asamblea General determina cada año la parte del monto total a distribuir que se dedicará a incentivar la permanencia de los cooperativistas con más de 5 años de antigüedad y a premiar a los aportadores  y fundadores jubilados .En ningún  caso el monto para ambos destinos será inferior al 10 % del total .

Esta determinación va precedida de un análisis y propuesta de la Junta Directiva en el que se tiene en cuenta el número de miembros con más de cinco (5) años de antigüedad y el número de aportadores y fundadores a premiar de manera que a cada cual se le garanticen los incentivos y premios que les correspondan de acuerdo a lo establecido en los artículos 50 y 51 

Artículo 50 – Los cooperativistas con más de 5 años de antigüedad recibirán adicionalmente a las utilidades que les correspondan de acuerdo al trabajo aportado los siguientes porcientos:

a) De 5 a 10 años



5 %

b) De 10 a 15 años


         10 %

c) De 15 a 20 años


         15 %
d) Más de 20 años


         20 %
Artículo 51– La cantidad que cada aportador o fundador jubilado  recibirá como premio cada año se determina por la Asamblea General, a propuesta de la Junta Directiva, teniendo en cuenta el monto de dinero que a ese fin se haya destinado, el número de premiados y los años de servicios y méritos en el trabajo de la cooperativa, de cada uno de estos.

Artículo 52 – Los trabajadores que se hayan incorporado como cooperativistas dentro del año objeto de distribución de las utilidades tendrán derecho al cobro de las mismas en igualdad de condiciones del resto de los cooperativistas, desde el primer día de su incorporación como trabajadores.

CAPITULO VII
DE LAS COOPERATIVISTAS Y TRABAJADORES DE LAS COOPERATIVAS

Artículo 53 – Tienen derecho a solicitar su incorporación como cooperativistas, las personas mayores de 16 años comprendidas en algunos de los casos siguientes:

a) Agricultores pequeños propietarios  de tierras

b) Trabajadores agrícolas de los agricultores pequeños que se incorporen como cooperativistas

c) Cónyuge, hijos y demás familiares que dependan de la economía familiar del cooperativista o del agricultor pequeño incorporado como tal, y

d) Personas que cumplan los requisitos establecidos, una vez vencido el período de prueba

Artículo 54 – La incorporación como cooperativista con todos los derechos inherentes a esa condición es aprobada solamente por la Asamblea General por el voto favorable de la mayoría de los miembros presentes.

Artículo 55 – A su ingreso en la cooperativa, cada miembro aportará la totalidad de la tierra y bienes agropecuarios de que sea propietario, con autorización previa del Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura.

Artículo 56 – En los casos de herederos que una vez realizada la adjudicación de la tierra, deseen aportar a una cooperativa la parte que les haya correspondido, podrán integrarse como miembros de la cooperativa aportando la parte proporcional de la tierra, con autorización previa de la autoridad competente del Ministerio de la Agricultura, sin que por esto incluya la tierra que haya correspondido a los demás herederos. Igualmente se procederá en los casos de copropietarios.

Artículo  57– Las cooperativas amortizarán con sus utilidades el valor de la tierra y de los bienes agropecuarios y bienhechurías aportadas por sus miembros de conformidad con lo establecido en la Ley de  Cooperativas de Producción Agropecuaria y de Créditos y Servicios y en las cantidades anuales aprobadas por su Asamblea General, las que no serán inferiores al 20 % de las utilidades.

Artículo 58 – Una vez incorporada la tierra a la cooperativa, esta no podrá ser ocupada ni reintegrada a su antiguo propietario, aún antes de que se haya abonado el precio de los bienes incorporados, incluida la tierra .

Cuando un propietario hubiere aportado su tierra al incorporarse a una cooperativa y posteriormente la ocupara por no querer seguir perteneciendo a esta, o por cualquier otra causa, tal hecho será ilegal y el Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura, mediante resolución declarará esa ilegalidad, disponiendo el reintegro de la tierra a la cooperativa.

Artículo 59 – En el caso de los agricultores pequeños que al solicitar su ingreso como cooperativistas tengan adeudos con el Banco deberán acordar con esta entidad y con la cooperativa el pago de dichos adeudos, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

Artículo 60 – Todos los miembros de las cooperativas tendrán iguales derechos y deberes.

Artículo 61 – Los cooperativistas tendrán los derechos siguientes:

a) Asistir a las asambleas generales de la cooperativa a que pertenezcan y ejercer en ella sus derechos con voz y voto,

b) Elegir y ser elegido miembro de la Junta Directiva, de la Comisión de Control y Fiscalización y ser designado para integrar el Consejo Administrativo,

c) Participar en la aprobación de los planes de producción, programas de desarrollo y balances financieros de la cooperativa,

d)  Recibir la remuneración correspondiente al trabajo realizado, tanto en los anticipos como en el reparto de utilidades,

e) Recibir los productos de autoabastecimiento según las normas establecidas en el Reglamento Interno de cada cooperativa,

f) Disfrutar del descanso, la recreación y las actividades culturales y otras organizadas por las cooperativas,

g) Acogerse a los beneficios de la seguridad social de los cooperativistas,

h) Solicitar su baja como cooperativista, previo el cumplimiento de las obligaciones contraídas con la cooperativa, de acuerdo con lo establecido en su reglamento interno,

i) Recibir una vivienda, de acuerdo con las disponibilidades existentes y con la aprobación de la Asamblea General,

j) Recibir estímulos o ayuda económica de acuerdo con lo establecido en este Reglamento y el reglamento interno,

k) Participar en cursos de superación técnica, cultural y política, y 

l) Recibir otros beneficios que acuerde la Asamblea General.

Artículo 62 – Los cooperativistas tendrán los deberes siguientes:

a) Cumplir las disposiciones de la Ley de Cooperativas de Producción Agropecuaria y de Créditos y Servicios, este Reglamento, el Reglamento Interno y cuantas mas le sean exigibles en su condición de cooperativista,

b) Cumplir con las obligaciones de su puesto de trabajo con puntualidad, eficiencia y aprovechamiento de la jornada laboral,

c) Asistir a las reuniones de la Asamblea General y ejercer en ellas sus derechos de voz y voto, haciendo los señalamientos que estime pertinente y formulando las proposiciones que considere oportunas,

d) Velar por el correcto uso de los bienes propiedad o en usufructo de la cooperativa  bajo su responsabilidad y responder por los daños o pérdidas que les ocurra,

e) Combatir las tendencias y manifestaciones negativas que deformen la pureza del movimiento cooperativo,

f) Desempeñar con responsabilidad los cargos para los cuales sean elegidos o designados,

g) Ampliar sus conocimientos técnicos y de cultura general,

h) Practicar y observar relaciones de compañerismo, demostrando en todo momento su espíritu colectivo y de ayuda mutua, e

i) Participar en la preparación integral para la defensa en las actividades productivas u otras y en el cumplimiento de las medidas de defensa civil, que le correspondan

Artículo 63 – Los cooperativistas que por cualquier motivo causan baja definitiva de la cooperativa tienen derecho al cobro de los anticipos pendientes de pago, de los adeudos por los bienes aportados y de las utilidades que le correspondan hasta el día en que causen baja.

El pago de los adeudos por los bienes aportados será de conformidad con los porcientos de las utilidades que anualmente se destinen para ello.

Artículo 64 – El derecho al cobro de los anticipos pendientes, de las utilidades y de los adeudos de los bienes aportados de los cooperativistas fallecidos se transmiten a sus herederos.

Artículo 65 – Las necesidades de fuerza de trabajo para tareas eventuales o de recogida de cosechas serán cubiertas por trabajadores contratados a tiempo determinado, los que no excederán de 90 días o hasta la conclusión de la cosecha de que se trate.

Artículo 66 – Para cubrir las necesidades de fuerza de trabajo de carácter permanente, las cooperativas contratan a personas que como trabajadores a prueba por un período no superior a 60 días, puedan ingresar, vencido este término, como cooperativistas con la aprobación de la Asamblea General de la cooperativa

Artículo 67 – Durante el período de prueba el trabajador se adiestra en el puesto de trabajo o cargo para el que fue contratado, se le da conocimiento de las legislaciones que rigen la vida de la cooperativa, de sus derechos y deberes y comprueba y demuestra que puede ser un buen cooperativista.

Artículo 68–  El contrato a prueba concluye por la voluntad de cualquiera de las partes o aprobación por  la Asamblea General del trabajador como cooperativista. Este contrato no es prorrogable.

Artículo 69 – El ingreso económico de los trabajadores eventuales y de los contratados a prueba será el salario establecido para el puesto de trabajo o por los resultados del trabajo según el sistema de pago.

Artículo 70 – Los cooperativistas movilizados militarmente así  como en actividades deportivas culturales y políticas recibirán sus ingresos conforme a lo establecido en la legislación vigente.

Los cooperativistas movilizados para trabajar en programas priorizados de la Revolución recibirán sus ingresos de conformidad con lo que se acuerde al respecto por la Dirección Nacional de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños oído el parecer de los organismos estatales que correspondan.

En todos los casos tendrán derecho a los beneficios sociales establecidos para todos los cooperativistas.

Articulo 71.-Los cooperativistas, una vez  jubilados podrán incorporarse al trabajo de las cooperativas, como trabajadores contratados a tiempo determinado de acuerdo con la legislación vigente,  pero no ostentarán la condición de miembros de la cooperativa ni tendrán derecho a las utilidades 

CAPITULO VIII
DISCIPLINA COOPERATIVISTA Y LABORAL

Articulo 72 - Constituyen infracciones de la disciplina cooperativista, entre otras, las siguientes:

a) La infracción del horario de trabajo,

b) La ausencia injustificada,

c) La falta de respeto y el maltrato de obra o de palabra a dirigentes, cooperativistas y trabajadores o terceras personas, en la cooperativa o en ocasión del desempeño del trabajo,

d) La desobediencia,

e) La negligencia,

f) Causar daño a los bienes propiedad o en usufructo de la cooperativa,

g) La pérdida, sustracción o desvío y la apropiación mediante engaño de bienes propiedad o en usufructo de la cooperativa,

h) Cometer hechos o incurrir en conductas que puedan ser constitutivos de delitos en la cooperativa o en ocasión de desempeño de su trabajo,

i) La inobservancia de lo dispuesto en la Ley de  Cooperativas de Producción Agropecuaria y de Créditos y Servicios y este Reglamento que le sean personalmente imputables, 

j) Violación en la venta de las producciones de los precios oficiales o los establecidos por la cooperativa,

k) Uso de personas ajenas a la cooperativa en la comercialización 

l) Incurrir en hechos que lo hagan desmerecer en el buen concepto público, y

m) Otras, que expresamente se señalen en el Reglamento Interno de la cooperativa.

Artículo 73- Tomando en cuenta la naturaleza de la infracción cometida, las circunstancias concurrentes, las condiciones personales del infractor, su conducta o trayectoria como cooperativista, la gravedad de los hechos y los perjuicios causados, se podrán aplicar una de las medidas siguientes :

a) Amonestación ante la Junta Directiva,

b) Amonestación ante la Asamblea General,

c) Multa por una cantidad no superior al 20 % de los anticipos mensuales durante un mes. El importe de la multa se ingresa al fondo socio-cultural,

d) Traslado temporal a un puesto de trabajo de menor remuneración o de condiciones laborales distintas, por un período no superior a un año, y

e) Separación definitiva.

Artículo 74 – Las medidas disciplinarias relacionadas en el artículo anterior con excepción de la separación definitiva se imponen por la Junta Directiva.

La separación definitiva como cooperativista, se adoptará en casos de incumplimientos graves o reiterados de las disposiciones de la Ley de Cooperativas o este Reglamento, el Reglamento Interno o la comisión de hechos que puedan ser constitutivos de delitos que atentan contra los bienes o valores propiedad o en usufructo de las cooperativas.

La medida de separación definitiva es propuesta por la Junta Directiva e impuesta exclusivamente por la Asamblea General.

Artículo 75 – Las medidas disciplinarias se imponen dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que la Junta Directiva o Asamblea General tuvo conocimiento oficial de la infracción.

El Consejo Administrativo o el Administrador es responsable de informar oficialmente a la Junta Directiva de las infracciones cometidas tan pronto tenga conocimiento de estas.

La acción para imponer medidas disciplinarias prescribe al año a partir de la fecha en que se cometió la infracción.

Artículo 76 – Los cooperativistas inconformes con las medidas disciplinarias impuestas por la Junta Directiva podrá apelar ante la Asamblea General dentro de los diez (10) días naturales siguientes de habérsele notificado la medida. La Asamblea General conocerá y resolverá la apelación dentro de los treinta (30) días naturales siguientes de haber sido recibido, pudiendo citarse a Asamblea extraordinaria si fuese necesario. La interposición del recurso no suspende la ejecución de la medida impuesta.

Artículo 77 – Contra las medidas disciplinarias aplicadas o ratificadas por la Asamblea General no cabe recurso alguno en la vía judicial.

Artículo 78 – Constituyen infracciones de la disciplina laboral de los trabajadores de las cooperativas las señaladas en el artículo 72 del presente Reglamento que le sean aplicables y las que específicamente se señalan en el Reglamento interno de cada cooperativa.

La imposición de medidas disciplinarias se rigen por los términos señalados en los artículos 75 y 76 de este Reglamento.

Artículo 79 – Las infracciones cometidas por los trabajadores se sancionan por la Junta Directiva de acuerdo con lo establecido en los artículos 72 y 78 de este Reglamento.

La medida de separación definitiva es facultad sólo de la Asamblea General .

Contra las medidas impuestas por la Junta Directiva podrá establecerse Recurso de Apelación ante la Asamblea General en un término de diez (10) días y esta resolverá en un término no mayor de treinta (30) días .Contra lo resuelto por la Asamblea General podrá acudirse a la vía judicial de conformidad con lo establecido en la legislación laboral vigente .

                                                             CAPITULO IX
Solución de reclamaciones o conflictos

Artículo 80 – Corresponde a la Junta Directiva conocer en primera instancia de las reclamaciones de los cooperativistas en cuanto a los derechos que como tales se le conceden en la Ley de las Cooperativas de Producción Agropecuaria y de Créditos y Servicios, este Reglamento, el Reglamento Interno y demás normas legales vigentes.

Los cooperativistas que consideren se les haya desconocido en alguno de estos derechos podrán reclamar directamente o a través del Consejo Administrativo o Administrador sin formalidad ni término alguno, cual es el derecho ignorado y en que consiste su pretensión.

Artículo 81 – La Junta Directiva está obligada a resolver en un término de diez (10) días las reclamaciones que le sean presentadas por los cooperativistas.

Artículo 82 – Los cooperativistas inconformes con las soluciones dadas a sus reclamaciones por la Junta Directiva, podrán acudir igualmente sin sujeción a formalidad o término alguno a la Asamblea General.

La Asamblea General conocerá y resolverá en su próxima reunión de las inconformidades de los cooperativistas con las soluciones dadas por la Junta Directiva . Contra lo resuelto por la Asamblea General no cabe recurso alguno.

Artículo 83 – Las reclamaciones de los trabajadores de las cooperativas en materia de derechos laborales, salariales y de seguridad social se presentan por éstos sin formalidad ni término alguno al Consejo Administrativo o Administrador quien le da traslado de inmediato a la Junta Directiva con sus consideraciones.
Artículo 84 – La Junta Directiva está obligada a resolver la reclamación en un término de diez (10) días notificando de inmediato al trabajador.

De las inconformidades de los trabajadores conoce a petición de estos en su próxima reunión la Asamblea General.

Contra lo resuelto por la Asamblea General se podrá acudir a la vía judicial en los términos y mediante el procedimiento establecido en la legislación laboral vigente 

CAPITULO X
RESPONSABILIDAD MATERIAL

Artículo 85 – Los miembros de las cooperativas que por acción u omisión causen daños pérdida o extravío a los bienes propiedad o en usufructo de la cooperativa estarán obligados a responder materialmente por sus actos, siempre que el hecho no sea constitutivo de delito.

Artículo 86 – El Consejo Administrativo o Administrador en su caso, está obligado a informar en un término de 48 horas de ser conocido a la Junta Directiva el daño, pérdida o extravío de cualquier bien ocasionado por los cooperativistas y a realizar las investigaciones que procedan para determinar al responsable o responsables del hecho.

Artículo 87 – Cuando por la falta de diligencia o demora en las actuaciones, no pueda exigírsele la responsabilidad material al autor o autores, ésta le será exigida por la Junta Directiva al Consejo Administrativo o Administrador.

Artículo 88 – Corresponderá a la Junta Directiva en base a lo actuado por el Consejo Administrativo o Administrador o de sus propias actuaciones exigir la responsabilidad material para lo cual considerará, el alcance económico del daño y las circunstancias concurrentes en el acto que dio origen al daño, pérdida o extravío.

Artículo 89– La acción para exigir la responsabilidad material prescribirá a los treinta (30) días naturales, contados a partir de la fecha en que se haya conocido el daño, pérdida o extravío y a los ciento ochenta (180) días de haber transcurrido el hecho.

Cuando por falta de diligencia del Consejo Administrativo o Administrador la responsabilidad le debe ser exigida a estos, el término prescribe al año de haber ocurrido el hecho.

Artículo 90 – Si el daño consistiera en la inutilización, destrucción o extravío o pérdida de un bien, el responsable podrá restituirlo, o indemnizar a la cooperativa en el precio de venta al público de dicho bien.

Si el bien no fuera de los de venta al público el responsable deberá indemnizarlo en una cuantía  no menor de tres veces el precio de adquisición.

Si lo perdido o extraviado fuese dinero deberá reintegrar el doble de la cantidad perdida o extraviada.

Artículo 91 – Cuando la responsabilidad material deba ser exigida a dos o más cooperativistas o al Consejo Administrativo en pleno, el valor de la indemnización se distribuirá equitativamente entre estos.

Artículo 92 – La Junta Directiva acordará con el responsable o responsables de la indemnización los plazos en que esta se hará efectiva, pero en ningún caso la cantidad a pagar en cada plazo mensual será inferior al 20 % del ingreso mensual por concepto de anticipo y estimulación.

Si concluido el ciclo económico no ha pagado la totalidad de la deuda se le podrá descontar hasta el 20 % de las utilidades que le correspondan.

Artículo 93 – Los cooperativistas estarán exentos de responsabilidad material por los daños que ocasionen como consecuencia del riesgo normal implícito en los procesos de producción o servicios en la cooperativa, o los que resulta de la gestión racional en el desempeño del trabajo, así como cuando el daño se produzca por fuerza mayor o caso fortuito.

La apreciación y exoneración corresponderá exclusivamente a la Junta Directiva, lo que será informado a la Asamblea General

Artículo 94 – El cooperativista inconforme con la medida que adopte la Junta Directiva podrá apelar ante la Asamblea General. La apelación se interpondrá sin formalidad alguna por conducto de la Junta Directiva dentro de los diez (10) días naturales posteriores al de la notificación de la medida.

La Asamblea General resolverá lo que proceda en su reunión posterior de haber recibido la apelación.

Contra lo resuelto por la Asamblea General no cabe recurso alguno.
Artículo 95 – Lo dispuesto en este capítulo referente a la responsabilidad material de los cooperativistas le es aplicable a los trabajadores de la cooperativa, con excepción de la cuantía de las indemnizaciones y de los plazos y demás condiciones para hacerlas efectivas, las que se regirán por lo dispuesto en la legislación laboral vigente sobre la materia.

CAPITULO XI

BAJAS

Articulo 96 – La condición de cooperativista se perderá por:

a) Por solicitud propia del cooperativista

b) Fallecimiento

c) Imposición de medida disciplinaria de separación definitiva

d) Jubilación

e) Privación de libertad por más de seis (6) meses

f) Abandono definitivo del país, y

g) Disolución de la cooperativa

CAPITULO XII
FUSIÓN, DIVISIÓN Y DISOLUCIÓN DE LAS COOPERATIVAS

SECCIÓN PRIMERA

Fusión y División

Artículo 97 –  La fusión de dos o más cooperativas en una sola, será acordada por la Asamblea General por el voto favorable de la mayoría de los miembros de cada una de las cooperativas, después de oído el parecer del Buró Provincial de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, las representaciones estatales territoriales del Ministerio de la Agricultura o del Azúcar según proceda , y la representación provincial del Banco en que la cooperativa tiene su cuenta .

Artículo 98 – En Asamblea General conjunta de los miembros de las cooperativas que se fusionan se elige al Presidente y demás miembros de la Junta Directiva, se acuerda el nombre y domicilio legal y se propone la modificación o ratificación del objeto social de la nueva entidad.

La cooperativa unificada es la continuadora legal de los derechos y obligaciones de las entidades fusionada.

Artículo 99 – La división de una cooperativa en dos o más cooperativas, será acordada por el voto favorable de la mayoría de sus miembros, después de oído el parecer del Buró Provincial de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, de las representaciones estatales territoriales del Ministerio de la Agricultura o del Azúcar según corresponda  y la representación provincial del Banco en que la cooperativa tiene su cuenta.

Así mismo se acordará el patrimonio que integra cada nueva entidad y los derechos y obligaciones que a cada cual corresponde.

Articulo 100- En Asamblea General de cada nueva entidad se elige al Presidente y demás miembros de la Junta Directa, se aprueba el nombre y domicilio legal y se propone el objeto social de cada una.

Artículo 101 – Las nuevas entidades, ya sean la unificada o las divididas, se aprueban oficialmente como tales inmediatamente de celebrar sus asambleas generales por Resolución del Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura.

La personalidad jurídica de las nuevas cooperativas se adquiere a partir de su inscripción en el Registro de la Oficina Nacional de Estadísticas y en el Registro de la Tenencia de la Tierra lo que se hará dentro de los quince (15) días de dictada la Resolución .

Artículo 102- Cuando por interés del Estado se determinara fusionar dos o más cooperativas y el valor del patrimonio de una de ellas fuera inferior a las deudas pendientes de pago, la diferencia entre el valor de su patrimonio y el importe de su deuda será asumida por el Estado.

SECCIÓN SEGUNDA
Disolución

Artículo 103 – La Comisión Liquidadora constituida para la disolución de las cooperativas contará con treinta (30) días para efectuar su trabajo, finalizado el cual rendirá su informe a la Delegación Territorial del Ministerio de la Agricultura y a la del Ministerio del Azúcar esta última sólo cuando así proceda en el cual :

a) Evaluará los motivos económicos y sociales que hayan dado origen a la solicitud de disolución de la cooperativa,

b) Tasará el valor de los bienes que conforman el patrimonio de la cooperativa, y

c) Propondrá las medidas a adoptar entre ellas el destino de los bienes patrimonio y en usufructo de la cooperativa.

Artículo 104 – Vista y analizada la propuesta de disolución de una cooperativa y el informe de la Comisión Liquidadora, el Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura la elevará al Ministro de ese organismo, a fin de que este, oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y del Ministerio del Azúcar cuando proceda decida y dicte la Resolución correspondiente.

Artículo 105– Los bienes que integran el patrimonio de las cooperativas que se disuelvan pasan a las entidades estatales agropecuarias según se decida en la Resolución  Ministerial  que las disuelve.

El activo resultante de la liquidación de los bienes de la cooperativa disuelta, será empleado para los siguientes pagos en el orden que se indica:

a) Salarios de los trabajadores

b) Anticipos que se adeuden a los cooperativistas

c) Obligaciones pendientes con el Estado

d) Adeudos con el Banco y otras entidades estatales

e) Adeudos con otras entidades

f) Pago de las amortizaciones pendientes a los aportadores

g) Reparto de las cantidades restantes entre los cooperativistas según el trabajo aportado.

Artículo 106 – Cuando la disolución de la cooperativa sea por causas de utilidad pública o interés social y el valor de su patrimonio no alcanzara para pagar las amortizaciones pendientes por los bienes aportados por los cooperativistas, el Estado asumirá su pago.

Artículo 107 – La disolución de las cooperativas se notificará en un término de quince (15) días al Registro correspondiente de la Oficina Nacional de Estadísticas, al Registro de la Tenencia de la Tierra y a la Sucursal Bancaria correspondiente, mediante copias certificadas de la Resolución Ministerial que la disuelve, causando baja de inmediato en dichos Registros y extinguiéndose su personalidad jurídica.

                                          DISPOSICION ESPECIAL
UNICA : Las resoluciones relativas a cooperativas dictadas por los Delegados Municipales o Territoriales del Ministerio de la Agricultura serán apelables por  la cooperativa o cooperativas que se entiendan perjudicadas dentro de los treinta (30) días naturales a la fecha de su notificación, ante el Delegado Territorial en el caso de las dictadas por los Delegados Municipales, y ante el Ministro de la Agricultura para el caso de las dictadas por los Delegados Territoriales, los que  resolverán oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y del Ministerio del Azúcar cuando proceda dentro de los sesenta (60)  días naturales de haberla recibido. Contra lo resuelto por estas autoridades, no cabe recurso alguno en lo administrativo ni en lo judicial.

Serán apelables ante el Ministro del Azúcar, en igual término, las Resoluciones dictadas por la representaciones estatales o por las entidades empresariales del Ministerio del Azúcar, en materia de producción, las que se resolverán por éste en igual término de sesenta (60) días y sin que contra las mismas quepa recurso alguno en lo administrativo o en lo judicial .

                                      DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA : En un plazo de noventa (90) días naturales a partir de la promulgación del presente Reglamento, las cooperativas, elaborarán y aprobarán sus Reglamentos Internos sobre la base de lo dispuesto en este Reglamento General y en la Ley de las Cooperativas de Producción Agropecuaria y de Créditos y Servicios.

SEGUNDA : Se deroga el Decreto No. 159 de 20 de septiembre de 1990 y cuantas otras disposiciones legales de igual o inferior jerarquía se opongan al cumplimiento de lo dispuesto en el presente Reglamento General, el que comenzará a regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República.

Ciudad de la Habana a los 17 del mes de mayo del 2005
ANEXO No. 2

REGLAMENTO GENERAL DE LAS COOPERATIVAS

DE CREDITOS Y SERVICIOS

CAPITULO I 

GENERALIDADES

Artículo 1.- La cooperativa de créditos y servicios constituye una entidad económico-social, que en su gestión goza de autonomía con respecto al Estado.

Como organización económica forma parte de un sistema de producción al cual se integra constituyendo uno de los eslabones primarios que conforman la base productiva agropecuaria de la economía nacional.

Como organización social constituye un colectivo de campesinos cooperativistas que avanza hacia objetivos de desarrollo social, político, educacional, cultural y de continuo mejoramiento de las condiciones de vida de sus miembros y familiares.

Artículo 2.- Las cooperativas de créditos y servicios, en lo adelante las cooperativas  se rigen por la Ley de Cooperativas de Producción Agropecuaria y de Créditos y Servicios, el presente Reglamento General, sus respectivos Reglamentos Internos, los acuerdos tomados por la Asamblea General y a los efectos de instrumentar lo dispuesto en la Ley y en este Reglamento por las Resoluciones que en el marco de sus respectivas competencias dicten los Organismos de la Administración Central del Estado, así como por las demás disposiciones legales que le sean aplicables.

Artículo 3.-  Las cooperativas y sus miembros que son poseedores legales de tierras, se rigen a los efectos de la producción agropecuaria y forestal por las normativas del Ministerio de la Agricultura o del Azúcar según corresponda .

Artículo 4.- Las cooperativas promueven y propician la utilización colectiva de los medios de producción, respetando la propiedad individual de sus miembros a través de las siguientes vías:

a) Utilización de las tierras recibidas en usufructo para uso colectivo

b) Utilización colectiva de tractores, implementos, medios de transporte y otros recursos propiedad de sus miembros.

c) Adquisición de medios de producción y construcción de instalaciones productivas y sociales para uso colectivo,

d) Prestación de servicios productivos y de comercialización en forma colectiva y 

e) Otros que acuerde la Asamblea General dentro del objeto social autorizado a cada cooperativa.

Las tarifas y condiciones para el uso y prestación de servicios colectivos se establecen en el Reglamento Interno de cada cooperativa.

CAPÍTULO II
DE LA CONSTITUCIÓN

Artículo 5.- Las cooperativas de créditos y servicios se constituyen a partir de la decisión voluntaria y expresa de propietarios y/o usufructuarios de tierras y de sus familiares que conjuntamente con estos las trabajan, no pertenecientes a ninguna otra cooperativa.

Artículo 6.- Las personas señaladas en el artículo anterior, presentarán a través y con el aval de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños a nivel municipal, la solicitud de constitución suscrita por todos los solicitantes, ante el Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura.

Artículo 7.- El Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura conjuntamente con la representación del Ministerio del Azúcar cuando proceda, la representación de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y de la representación de la Dirección Provincial del Banco correspondiente, elaboran en un término de quince (15) días de ser recepcionada la solicitud, Dictamen Técnico en que se haga constar:

a) Total de tierras y de ellas cultivables o en explotación , propiedad o usufructo de los solicitantes, 

b) Ubicación de las tierras,

c) Relación de los propietarios y usufructuarios integrantes de la cooperativa y área que poseen,

d) Factibilidad económica de la nueva cooperativa, teniendo en cuenta : volumen de producción, principio de territorialidad, aportes al fondo colectivo u otros bienes y recursos para uso colectivo,

e) Propuesta de línea fundamental de  producción, y

f) Asistencia técnica financiera y material que puede brindar el Estado

Artículo 8.- El Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura o la representación estatal  del Ministerio del Azúcar, según corresponda, en un término de quince (15) días a partir de la conclusión del dictamen técnico y oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños a nivel municipal que elevará al Ministro de la Agricultura o al Ministro del Azúcar, según corresponda, la solicitud de constitución de la nueva cooperativa.

En la Resolución del Ministro que corresponda, se aprueba la línea fundamental de producción de la entidad.

Artículo 9.- Obtenida la autorización, del Ministro de la Agricultura o del Ministro del Azúcar, según corresponda, el Presidente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños a nivel municipal y con la participación del Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura o de la representación del Ministerio del Azúcar según corresponda, cita a los solicitantes para la Asamblea de constitución de la cooperativa.

La Asamblea de constitución elige a propuesta del Buró Municipal de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños al Presidente y demás miembros de la Junta Directiva por un período de dos años y medio, aprueba a propuesta del propio Buró Municipal el nombre y domicilio legal de la cooperativa y propone su objeto social . En el acta de constitución se consigna el porciento del valor de las ventas brutas que aportarán los cooperativistas para constituir el fondo colectivo, y los bienes y otros recursos materiales o financieros que integrarán su patrimonio.

Artículo 10.- Toda cooperativa adquiere personalidad jurídica a partir de su inscripción en el Registro correspondiente de la Oficina Nacional de Estadísticas, la que será solicitada en un término no mayor de quince (15) días posteriores de haberse efectuado la Asamblea de constitución.

En cada cooperativa se conforma un Expediente de Constitución en el que debe figurar:

a) Resolución del Ministro de la Agricultura o del Ministro del Azúcar que autoriza su constitución 

b) Acta de la Asamblea de Constitución protocolizada ante Notario Público, y

c) Documentos que acreditan la inscripción en los Registros Oficiales tanto de la cooperativa como de sus bienes patrimoniales y los concedidos en usufructo

Artículo 11.- Dentro de los treinta (30) días siguientes a la constitución de la nueva cooperativa se elabora por la Junta Directiva y aprueba por la Asamblea General el Reglamento interno de conformidad con lo dispuesto en el presente Reglamento General, se designa al Administrador cuando proceda y se elige a la Comisión de Control y Fiscalización.

CAPITULO III
RELACIONES CON LOS ORGANOS Y ORGANISMOS DEL ESTADO

Artículo 12.- En cada cooperativa se elabora el plan de producción anual de cada uno de sus miembros poseedores legales de tierras, tomando en consideración sus posibilidades productivas y con su conformidad.

La cooperativa consolida en uno solo el plan de producción de todos sus miembros, el que una vez acordado por la Asamblea General, se aprueba de conjunto con la representación del Ministerio de la Agricultura o del Azúcar, según proceda.

Cuando la cooperativa cuente con tierras en usufructo para uso colectivo, el plan de producción de éstas, se elabora y aprueba por separado.

Artículo 13.- Los planes de producción se elaboran y aprueban por volúmenes, surtidos y destinos.

Una vez aprobado el plan, se procede a la suscripción de los contratos económicos que procedan entre la cooperativa a nombre de todos y cada uno de sus miembros y la empresa o empresas estatales designadas para la compra de la producción

Artículo 14.- Aprobado el plan de producción de cada cooperativa, se determina por la representación de los Ministerios de la Agricultura o del Azúcar, las asignaciones de insumos y demás recursos productivos necesarios para el cumplimiento del plan y su forma de adquisición.

Las asignaciones de recursos necesarios serán determinadas conforme al respaldo financiero existente 

Las decisiones se toman en cumplimiento de la política establecida y demás disposiciones dictadas por los Ministerios de la Agricultura o del Azúcar según corresponda, y se concretan mediante la suscripción de contratos económicos entre las cooperativas y las Empresas designadas al efecto.

Artículo 15.- El control estatal sobre el cumplimiento de los planes de producción se ejerce a través de los contratos económicos.

Los contratos económicos son de obligatoria concertación entre las cooperativas y las empresas estatales para lo cual ambas partes se someten al cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente en la materia.

De los incumplimientos de entrega de las cifras de producción contratadas responden las cooperativas ante las empresas estatales, y los agricultores pequeños ante la cooperativa por las cifras de cada uno.

Las empresas estatales responden ante las cooperativas por los incumplimientos de los suministros contratados y de los incumplimientos en los pagos por las producciones recibidas

Artículo 16.- Las cooperativas trabajan con programas de desarrollo a mediano y largo plazo que les sirven de base para la elaboración de los planes anuales de cada propietario o usufructuario y del área en usufructo de la cooperativa.

En los programas de desarrollo económico y social se toman en consideración:

· Volúmenes y rendimientos a obtener en la producción fundamental para cada año

· Inversiones a ejecutar y su fuente de financiamiento

· Medidas de reducción de costos

· Utilización racional del total de la tierra

· Acciones para diversificar la producción

Artículo 17.- El programa de desarrollo se elabora por cada cooperativa para un período no mayor de cinco (5) años ni menor de tres (3) se conoce y aprueba por la Asamblea General y se eleva al Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura o a la representación estatal del Ministerio del Azúcar según corresponda, para su aprobación definitiva .

El programa así aprobado, se integra al programa de desarrollo agropecuario del territorio.

Artículo 18.- Cada cooperativa tiene su objeto social de conformidad con lo dispuesto en la Ley de  Cooperativas de Producción Agropecuaria y de Créditos y Servicios.

El objeto social propuesto por la asamblea general de cada  cooperativa, se evalúa por los delegados municipales del Ministerio de la Agricultura o la representación estatal del Ministerio del Azúcar, según corresponda.

La aprobación se efectúa por el Ministro correspondiente dentro de un término de (30) días naturales siguientes a la recepción de la solicitud hecha por cada cooperativa. 

En aquellas cooperativas en que a juicio de las autoridades facultadas  no proceda aprobar alguna de las actividades solicitadas, esta negativa será conciliada con la Asociación de Agricultores Pequeños, quienes informan a la cooperativa su decisión

Las cooperativas pueden en cualquier momento solicitar la ampliación de su objeto social o la cancelación de actividades aprobadas en éste, para lo cual se sigue el procedimiento establecido para la aprobación inicial.

Artículo 19- La aprobación, ampliación o cancelación de actividades del objeto social, se realiza mediante  Resolución del Ministro de la Agricultura o del Ministro del Azúcar, según corresponda , lo cual se comunica a la cooperativa, a la sucursal bancaria en la que ésta tiene su cuenta de operaciones y a la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños .

Artículo 20.- La Sucursal Bancaria queda obligada a informar a la cooperativa, al Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura o la representación estatal del Ministerio del Azúcar según corresponda y a la Dirección Provincial de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, las anomalías que se observen en la operación de las cuentas bancarias en relación a su objeto social.

Es responsabilidad de las referidas autoridades estatales supervisar que el objeto social de cada cooperativa, no se utilice en actividades no autorizadas y exigir la aplicación de las medidas disciplinarias correspondientes a los responsables, cooperativistas o no, de la violación del objeto social.

Artículo 21.- Las relaciones de las cooperativas con las empresas estatales son de carácter económico y comercial para lo cual suscriben los correspondientes contratos económicos. 

Las cooperativas pueden adquirir directamente de las empresas estatales, sean o no del Ministerio del Azúcar o Ministerio de la Agricultura insumos o recursos necesarios para sus actividades productivas o sociales, no contratados previamente.

Las empresas especializadas de los Ministerios de la Agricultura y del Azúcar pueden ejercer funciones de asesoría técnica para las actividades productivas a nombre de sus respectivos Organismos, cuando así sean expresamente designadas por los Delegados Municipales o la representación estatal del Ministerio del Azúcar.

Artículo 22.- El suministro de producciones agrícolas a instituciones sociales del municipio se coordina anualmente entre cada cooperativa, la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, el Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura o la representación estatal del Ministerio del Azúcar según corresponda, y el Consejo de Administración Municipal del Poder Popular, quien designa las instituciones sociales que de acuerdo a las posibilidades productivas de cada cooperativa, serán beneficiarias de dichos suministros.

Definidas las instituciones, la cooperativa efectúa los contratos económicos directamente con cada institución o empresa que corresponda.

Artículo 23.- Las producciones agrícolas de cada cooperativa que no sean recogidas por las entidades acopiadoras estatales o que corran riesgo de deterioro se comercializan para el consumo social de la localidad u otros destinos, de acuerdo con el Consejo de la Administración Municipal del Poder Popular correspondiente.

Estas producciones se venden a los precios oficiales, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda a la entidad incumplidora por la no recogida. 

Artículo 24.- Las cooperativas, previo acuerdo de la Asamblea General pueden asignar recursos financieros provenientes de sus utilidades para contribuir con el desarrollo económico y social de la comunidad. A estos fines también podrán arrendar o prestar equipos de su propiedad, siempre que no afecten a la producción, para la construcción de obras.

Igualmente los Consejos de Administración Municipales del Poder Popular, coordinan con las entidades que les están subordinadas para que, dentro del marco de los recursos financieros asignados, presten colaboración para obras de beneficio para el desarrollo social de las cooperativas y arrienden o presten equipos para esos fines.

CAPITULO IV
ATRIBUCIONES, FUNCIONES Y OBLIGACIONES

Artículo 25 – Las cooperativas tienen las atribuciones, funciones, y obligaciones siguientes:

a)  Establecer y mantener relaciones de trabajo con los organismos, órganos, organizaciones y demás entidades vinculadas con su actividad,

b)  Confeccionar el plan de producción de cada agricultor pequeño de acuerdo con las potencialidades productivas del mismo,

c) Controlar y exigir que se utilicen adecuadamente la tierra, los recursos humanos, materiales y financieros por los propietarios y usufructuarios,

d) Contratar con los agricultores pequeños la venta de las producciones directivas de acuerdo con lo establecido para la comercialización,

e) Contratar los abastecimientos y servicios para las producciones con las empresas suministradoras correspondientes, gestionando y exigiendo su cumplimiento,

f) Tramitar con la dependencia bancaria las solicitudes y entrega de créditos a los miembros y colaborar en el control y recuperación de los mismos ,
g) Administrar el uso de los bienes de propiedad colectiva y ejecutar la distribución de los insumos y servicios de acuerdo con el plan de producciones directivas de cada productor,
h) Crear un fondo colectivo con un por ciento del valor de las ventas brutas de los productores según se acuerde por la Asamblea General ,
i) Dedicar áreas para la producción colectiva una vez aprobada por la Asamblea General,
j) Promover y organizar la utilización colectiva de los equipos y medios de propiedad de los agricultores pequeños en beneficio de estos,
k) Desarrollar y estimular la emulación, tanto de forma colectiva como individual, para impulsar las diversas tareas que enfrentan los miembros y estimular moral y materialmente a los más destacados ,
l) Divulgar entre sus miembros y familiares las disposiciones legales aplicables a estos como productores ,
m) Promover la integración de los miembros y sus familiares en las actividades relacionadas con la defensa y las medidas destinadas a combatir toda forma de indisciplina social,
n) Propiciar la aplicación de los adelantos científico técnico en el desarrollo de la producción agropecuaria y estimular la participación de los productores en los eventos que a estos efectos se convoquen,
o) Aplicar los sistemas contables establecidos,
p) Promover la utilización de la tracción animal,. el empleo de biopesticidas y biofertilizantes,
q) Comprar a los productores aquellas producciones que excedan de las contratadas y las no contratadas con destino al Mercado Agropecuario, 
r) Vender y cobrar a los productores los insumos adquiridos en forma proporcional a las cifras contratadas, y
s) Garantizar la formación y superación de los dirigentes y técnicos de la cooperativa 
CAPITULO V
DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN

SECCIÓN PRIMERA

Asamblea General

Artículo 26.- La Asamblea General es el órgano superior de dirección de las cooperativas, se integra con todos sus miembros y elige a su Presidente por un término de dos  años y medio.

Artículo 27.- La Asamblea General se reunirá en sesión ordinaria una vez al mes convocada por su Presidente.

Cuando el territorio que abarque la cooperativa sea muy amplio, estas reuniones podrán ser bimestrales, según se regule en el Reglamento Interno de cada cooperativa y así se apruebe por el Buró Municipal de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños.

También se reunirá en sesión extraordinaria convocada por el Presidente, cuando cuestiones urgentes así lo requieran.

El Buró Municipal de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y sus instancias superiores podrán solicitar del Presidente, convocatoria a sesión extraordinaria para tratar aspectos sociales o de importancia relevante para el movimiento cooperativo.

Artículo 28.- La convocatoria para la Asamblea General Ordinaria se hará con no menos de cinco (5) días de antelación a su celebración y las extraordinarias con la antelación necesaria para que todos sus miembros sean citados.

Las asambleas se consideran válidas con la asistencia de la mitad mas uno de sus miembros y los acuerdos se toman por mayoría de los presentes, salvo en los casos que en la Ley y en este Reglamento se señalen asistencia y votaciones específicas.

Artículo 29.- La Asamblea General tendrá las atribuciones siguientes:

a) Conocer y proponer el objeto social de la cooperativa sus modificaciones y una vez aprobado controlar su cumplimiento,

b) Conocer y acordar en primera instancia los planes de producción y el programa de desarrollo de la cooperativa,

c) Conocer y aprobar el presupuesto de ingresos y gastos para la ejecución de sus actividades,

d) Aprobar los balances y estados financieros,

e) Aprobar la cuantía del fondo colectivo y, los aportes de los miembros al mismo y su utilización anual,

f) Aprobar las cantidades destinadas a la constitución del fondo de reserva y las de otros fondos que se crean a partir de las utilidades 

g) Aprobar y modificar el Reglamento Interno,

h) Aprobar la admisión, la medida disciplinaria de separación definitiva y la readmisión de miembros y trabajadores,

i) Elegir, ratificar y revocar al Presidente 

j) Elegir, ratificar y revocar a los demás miembros de la Junta Directiva y los de la Comisión de Control y Fiscalización,

k) Determinar y aprobar la remuneración a los trabajadores asalariados y las cuantías para su estimulación,

l) Aprobar las formas de utilización y tarifas de los equipos e instalaciones de uso colectivo.

m) Aprobar la baja, el arrendamiento o cualquier otro acto de disposición sobre los bienes que integran el patrimonio de la cooperativa de conformidad con la legislación vigente en la materia así como aprobar  la adquisición de nuevos bienes,

n) Conocer y resolver en segunda instancia de las reclamaciones de derechos de cooperativistas y trabajadores y de las reclamaciones contra medidas disciplinarias aplicadas a estos por la Junta Directiva,

o) Conocer y resolver los incumplimientos de entrega de los cooperativistas con el plan de producciones directivas contratado con la cooperativa.

p) Elegir delegados para eventos municipales, provinciales, nacionales, internacionales y seleccionar a miembros para recibir cursos de capacitación,

q) Aprobar y desarrollar actividades emulativas y otorgar estímulos morales y materiales,

r) Aprobar las solicitud de entregas de tierras en usufructo colectivo y sus formas de utilización,

s) Aprobar a los miembros que conjuntamente con el Presidente operarán el fondo colectivo y la cuenta de operaciones,

t) Proponer la fusión, división y disolución de la cooperativa,

u) Conocer de los resultados de inspecciones y auditorías efectuadas por los organismos competentes, aprobar los planes de medidas para erradicar las violaciones y aplicación de medidas disciplinarias y de responsabilidad material que sean necesarias y exigir la presentación de las denuncias cuando así resulte procedente, y

v) Conocer de otros asuntos que por su importancia así se determinen en el Reglamento Interno.

SECCIÓN SEGUNDA
De la Junta Directiva

Artículo 30.- La Junta Directiva es el órgano de dirección y ejecutivo de la cooperativa. Es elegida por la Asamblea General por un término de dos años y medio.

 La Junta Directiva se reúne una vez al mes en sesión ordinaria y cuantas veces fuera necesario en sesión extraordinaria por convocatoria de su Presidente o a solicitud del Buró Municipal de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños.

Para que haya quorum se requerirá que estén presentes más del 50 % de sus integrantes y los acuerdos se toman por mayoría simple.

Artículo 31.- Los acuerdos y decisiones de la Junta Directiva en el ámbito de su competencia, serán de obligatorio cumplimiento por todos los miembros de la cooperativa y sólo podrán ser revocados o modificados por la propia Junta o por la Asamblea General.

Artículo 32.- La Junta Directiva tendrá las siguientes funciones:

a) Elaborar el plan de producción que deben cumplir los productores y el propio de la entidad en áreas colectivas.

b) Someter a la Asamblea General, la aprobación de las inversiones para el desarrollo de la cooperativa.

c) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos de la Asamblea General, y las disposiciones legales que le sean aplicables

d) Informar a la Asamblea General de la situación económica y productiva de la cooperativa y de la actividad de comercialización y servicios, trimestralmente o cuando esta lo solicite.

e) Aprobar la concertación de los contratos económicos con las empresas estatales y otras entidades y velar y exigir su cumplimiento, ejerciendo las acciones que procedan.

f) Proponer a la Asamblea General para su designación al Administrador y otros trabajadores para actividades administrativas y de servicios.

g) Elaborar el Reglamento Interno, someterlo a la aprobación de la Asamblea General y controlar su cumplimiento

h) Imponer las sanciones disciplinarias que correspondan a miembros y trabajadores,  con excepción de la separación definitiva o traslado a otra plaza con pérdida de la que ocupaba el trabajador

i) Resolver en primera instancia las reclamaciones de derechos de miembros y trabajadores.

j) Velar permanentemente por la capacitación técnica y política de dirigentes, miembros y trabajadores y garantizar su asistencia a cursos, seminarios, eventos y demás actividades que a tales efectos se organicen.

k) Someter a la consideración de la Asamblea General la utilización de las áreas colectivas para el desarrollo de cultivos y crianzas, organizar y dirigir estas actividades productivas.

l) Organizar las actividades de comercialización y de servicios autorizados en el objeto social

m) Implementar la introducción y generalización de los resultados de la ciencia y la técnica que sean aplicables a las actividades productivas de la cooperativa

n) Presentar en los plazos establecidos los balances y estados financieros y la estadística oficial 

o) Proponer la baja, arrendamiento, traspaso o cualquier otro acto de disposición de medios básicos propiedad de la cooperativa

p) Implementar y poner en práctica las medidas de seguridad y protección que garanticen la preservación de los bienes colectivos y los de sus miembros

q) Autorizar y contratar la fuerza de trabajo asalariada de los agricultores pequeños, y

r) Las demás que específicamente le señalen el Reglamento Interno y la Asamblea General.
SECCIÓN TERCERA

                                                   Del Presidente

Artículo 33.- El Presidente es el representante legal de la cooperativa ante los órganos, organismos y demás entidades estatales y no estatales y responde por el cumplimiento de los mandatos otorgados por la Asamblea General y la Junta Directiva.

Artículo 34.- El Presidente puede ser propietario o usufructuario de tierras o familiares de éstos que trabajen la tierra y sean miembros de la cooperativa.

También puede ser presidente cualquier otro miembro de la cooperativa que sea elegido para dicho cargo por la Asamblea General 

Artículo 35.- El Presidente tendrá las funciones y atribuciones que a continuación se relacionan y para ello se apoya en los demás miembros de la Junta Directiva:

a) Presidir la Asamblea General y la Junta Directiva,

b) Citar a las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y la Junta Directiva,

c) Solicitar la apertura y cierre de las cuentas bancarias según lo dispuesto en la legislación vigente y operar estas con el Administrador u otros miembros designados por la Asamblea General,

d) Dirigir la elaboración de los planes de producciones directivas y programas de desarrollo y su discusión con las representaciones del Ministerio de la Agricultura o del Ministerio del Azúcar, según corresponda,

e) Suscribir los contratos económicos,

f) Asignar las tareas a atender por cada miembro de la Junta Directiva y controlar su cumplimiento,

g) Responder ante las autoridades estatales por el cumplimiento de las medidas adoptadas resultantes de auditorías, inspecciones y control estatal efectuadas a la cooperativa, y 

h) Ejercer cualquier otra función que le encomiende la Asamblea General, la Junta Directiva, o le otorgue el Reglamento Interno.

SECCIÓN CUARTA
                                                Del Administrador

Artículo 36.- En cada cooperativa se designa por la Asamblea General a propuesta de la Junta Directiva, al Administrador.

Para ser Administrador se requiere contar con el aval del Buró Municipal de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, oído el parecer del Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura o la representación estatal del Ministerio  del Azúcar según corresponda, y haber sido aprobado como miembro de la cooperativa con anterioridad o en el momento de su designación.

El Administrador puede ser demovido de su cargo por la propia asamblea que lo designó por faltas graves o pérdida de la confianza requerida para el cargo.

Artículo 37.- El Administrador es el encargado de las tareas administrativas, económicas, financieras, de comercialización y servicios y para la ejecución de éstas se auxilia, en las cooperativas que así sea necesario, de un Económico o Contador y de un Comprador-Vendedor 

Este personal se designa a propuesta del Buró Municipal de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y se demueve por la Asamblea General.

Artículo 38.- El Administrador se subordina a la Junta Directiva y la auxilia en sus funciones administrativas, pero no sustituye ni ejecuta por delegación las funciones propias de la misma, ni las del Presidente.

Artículo 39.- El Administrador tiene las funciones siguientes: 

a) Elaborar de conjunto con la Junta Directiva y teniendo en cuenta las potencialidades productivas de cada tenedor legal de tierra el plan de producción de cada uno de estos y consolidarlos para su aprobación por la Asamblea General,

b) Elaborar de conjunto con la Junta Directiva el plan de producción de las tierras recibidas en usufructo para uso colectivo ,

c) Planificar, organizar y controlar el trabajo que periódicamente deben realizar los equipos destinados para el uso colectivo de la producción, la comercialización y los servicios,

d) Controlar el cumplimiento de los planes de producción de cada productor e informar de los incumplimientos a la Junta Directiva,

e) Gestionar la adquisición de los equipos e insumos contratados y otros acordados por la Junta Directiva y proponer a esta su distribución entre los productores,

f) Gestionar y tramitar los créditos solicitados por cada productor, las pólizas de seguros y demás gestiones de carácter personal que en relación a la producción y su comercialización deban estos  ejecutar,

g) Dirigir y controlar el trabajo de los trabajadores administrativos, de comercialización y servicios,

h) Controlar la disciplina laboral de los trabajadores e informar a la Junta Directiva de las indisciplinas de estos proponiendo las sanciones a aplicar,

i) Informar de los daños o pérdidas sufridas en bienes propiedad de la cooperativa, por acciones u omisiones de los trabajadores proponiendo a la Junta Directiva la forma en que deben ser resarcidos,

j) Cumplir los acuerdos de la Asamblea General y decisiones de la Junta Directiva que le sean encargados, y

k) Rendir cuentas periódicamente ante la Asamblea General y la Junta Directiva

Artículo 40.- El Económico o Contador tiene las funciones siguientes:

a) Elaborar los estados financieros y  la estadística oficial,

b) Controlar y efectuar todas las operaciones económicas, tanto financieras como contables con las sucursales bancarias, oficinas de seguros, compradores, suministradores y pago de las obligaciones fiscales,

c) Cumplir las obligaciones establecidas en el Sistema Nacional de Contabilidad y mantener actualizados los registros y libros contables y financieros,

d) Confeccionar actualizar y custodiar los expedientes laborales de los trabajadores de la cooperativa y los que se contraten para trabajar con los agricultores pequeños,

e) Elaborar, controlar y ejecutar los presupuestos de gastos e ingresos de la cooperativa,

f) Controlar el inventario de medios básicos propiedad de la cooperativa,

g) Realizar y responder por el cobro de los servicios prestados por la cooperativa con los medios para uso colectivo,

h) Realizar y responder por la gestión de cuentas a cobrar y pagar, e 

i) Realizar y responder por cualquier otra tarea de carácter económico contable o financiero que le asigne el Administrador o el Presidente.

Artículo 41.- El Comprador– Vendedor tiene las funciones siguientes:

a) Comprar a los productores sus producciones con destino a los mercados agropecuarios o puntos de ventas,

b) Concurrir a los mercados agropecuarios o puntos de ventas autorizados para comercializar los productos adquiridos a los miembros de la cooperativa y los producidos en la áreas colectivas, directamente o a través de la dirección del mercado agropecuario

c) Vender los productos a los precios autorizados por la cooperativa,

d) Proteger adecuadamente los productos a vender y responder por las pérdidas o deterioros que sean de su responsabilidad,

e) Liquidar según lo establecido el importe de las ventas,

f) Concurrir a los mercados con la debida documentación de los productos a comercializar y no comercializar productos ajenos a la cooperativa, y

g) Cumplir cualquier otra tarea de comercialización asignada por el Administrador o el Presidente.

SECCIÓN QUINTA
De la Comisión de Control y Fiscalización
Artículo 42.- La Comisión de Control y Fiscalización se elige por la Asamblea General en la misma oportunidad que la Junta Directiva por un período de dos años y medio .

En el Reglamento Interno, de cada cooperativa se determina la composición de la Comisión la que no será inferior a tres (3) ni superior a cinco (5) miembros, en concordancia con el volumen de actividades de la cooperativa.

Una vez electos los miembros, estos designan de su seno a un Presidente.

Artículo 43.- Para ser miembro de la Comisión de Control y Fiscalización se requiere tener como mínimo cinco (5) años de antigüedad en la cooperativa y reconocido prestigio social y moral.

Artículo 44.- La comisión se subordina únicamente a la Asamblea General y a esos efectos este órgano puede encomendarle las tareas de fiscalización y control que considere pertinentes.

La Junta Directiva y el Administrador están obligados a facilitar el trabajo de la Comisión brindando y dándole acceso a la información y documentación que solicite.

Artículo 45.- La Comisión de Control y Fiscalización en el cumplimiento de sus funciones está facultada de oficio o por mandato de la Asamblea General para 

a) Inspeccionar libros de contabilidad y balances financieros ,

b) Revisar facturas, comprobantes de pago, vales de caja chica y otros documentos similares,

c) Revisar vales de entrada y salida de almacenes,

d) Supervisar el destino de insumos y producciones,

e) Supervisar ventas y liquidaciones en el Mercado Agropecuario y otros,

f) Supervisar utilización equipos de uso colectivo,

g) Supervisar el cumplimiento de la disciplina laboral de los trabajadores,

h) Revisar los ingresos y extracciones de las cuentas bancarias,

i) Supervisar la utilización de las áreas de uso colectivo y el destino de sus producciones,

j) Supervisar las medidas de protección y cuidado de los bienes propiedad de la cooperativa,

k) Proponer a la Asamblea General las medidas a tomar de acuerdo con los resultados de las investigaciones que realice, y

l) Otras que expresamente le asigne la Asamblea General,

Artículo 46.- El Presidente de la Comisión, a nombre de ésta,  rinde cuenta de su gestión trimestralmente a la Asamblea General o en la oportunidad en que ésta se lo solicite. 

Sin perjuicio de lo anterior en caso que estime necesario tomar medidas urgentes, informa al Presidente de la Junta Directiva.

CAPÍTULO VI
PATRIMONIO Y PROPIEDAD DE LAS COOPERATIVAS

Artículo 47.- Las cooperativas pueden adquirir para uso colectivo con cargo a la cuenta de operaciones o mediante crédito bancario: maquinaria, equipos, implementos y herramientas agrícolas, equipos de transporte, turbinas y otros recursos productivos, los que integran su patrimonio.

Los productores abonan las tarifas establecidas en los Reglamentos internos por la prestación de servicios con esos bienes y otras personas jurídicas los pagan de conformidad con las tarifas oficiales.

Artículo 48.- Los bienes adquiridos por la cooperativa para uso colectivo mediante compra o cualquier otro título legal pueden ser transmitidos mediante venta a otras cooperativas o entidades estatales previa aprobación de la Asamblea General.

Igualmente pueden ser arrendados por tiempo determinado 

La venta o arrendamiento se hará cumpliendo las disposiciones legales establecidas y en ningún caso podrá hacerse a favor de personas naturales.

Cuando se trate de equipos de riego, maquinaria y transporte, el Estado tiene derecho a la primera opción de compra

Artículo 49.- El fondo colectivo creado con el aporte de los miembros forma parte del patrimonio de la cooperativa.

Se constituye con un porciento del valor de la venta bruta de la producción comercializada por cada productor a las entidades acopiadoras, en el Mercado Agropecuario y otros mercados, según lo acordado en la Asamblea General.

Este fondo puede incrementarse con el aporte individual o colectivo de los miembros, y el obtenido del trabajo voluntario.

La utilización del fondo colectivo se hará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Cooperativas de Producción Agropecuaria y de Créditos y Servicios

Artículo 50.- Las entidades estatales que compren directamente a  cada productor sus producciones, están obligadas a descontar del importe a pagar a cada productor el porciento de la venta bruta acordado por la Asamblea General y transferirlo a la cuenta del fondo colectivo de la cooperativa.

La cooperativa informa anualmente a las entidades comercializadoras a las cuales venden sus producciones el porciento de la venta bruta acordado por la Asamblea General para el fondo colectivo.

Cuando las ventas se efectúen a través de la cooperativa, los descuentos se efectúan directamente por ésta a cada productor .

 Artículo 51.- Las tierras y demás bienes agropecuarios recibidas por las cooperativas en usufructo para uso colectivo no forman parte de su patrimonio.

Las plantaciones y producciones de esas tierras integran el patrimonio y los recursos financieros obtenidos por su comercialización se ingresan a su cuenta de operaciones.
CAPÍTULO VII
RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 52.- Corresponde a la Asamblea General conocer anualmente o en los períodos que se determine en su Reglamento Interno el balance de ingresos y gastos del fondo colectivo.

A propuesta de la Junta Directiva, la Asamblea General aprueba los gastos a ejecutar con cargo a dicho fondo, de acuerdo con los destinos señalados en el artículo 54 de la Ley de  Cooperativas de Producción Agropecuaria y de Créditos y Servicios.

Artículo 53.- Las cooperativas tienen una cuenta de operaciones en la que depositan los ingresos por concepto de servicios y comercialización prestados a sus miembros, los ingresos procedentes de la explotación agropecuaria de las áreas colectivas y cualquier otro resultantes de actividades aprobadas en su objeto social.

Los ingresos se utilizan para el pago de los salarios a los trabajadores, contribución a la seguridad social, compra de insumos para la producción, reparación de equipos, implementos, instalaciones y otras actividades en beneficio colectivo.

Artículo 54.- El estado financiero de la cuenta de operaciones se realiza anualmente en la fecha acordada en el Reglamento Interno.

Corresponde a la Asamblea General, determinar la cantidad que cada año será destinada a crear la reserva para cubrir contingencias hasta que esta quede debidamente constituida.

Igualmente corresponde a la Asamblea General determinar el destino de las utilidades conforme a lo dispuesto en los artículos 56 y 57 de la Ley de Cooperativas de Producción Agropecuaria y de Créditos y Servicios.

CAPÍTULO VIII

DE LOS MIEMBROS Y TRABAJADORES DE LAS COOPERATIVAS

SECCIÓN PRIMERA

                                                   De los miembros

Artículo 55.- Tienen derecho a solicitar su incorporación como miembros de la cooperativa, las personas mayores de 16 años comprendidas en algunos de los casos siguientes:

a) Agricultores pequeños propietarios o usufructuarios de tierras,

b) Cónyuges, hijos y demás familiares que trabajen la tierra o dependan de la economía familiar del agricultor pequeño incorporado como cooperativista,

c) Apicultores sin tierras, y

d) Trabajadores asalariados de las cooperativas 

Artículo 56.- La incorporación como miembros con todos los derechos inherentes a esa condición es aprobada solamente por la Asamblea General por el voto favorable de la mayoría de los miembros presentes.

Artículo 57.- Los miembros tendrán los derechos siguientes:

a) Asistir con voz y voto a las sesiones de la Asamblea General,

b) Elegir y ser elegido, miembro de la Junta Directiva, de la Comisión de Control y Fiscalización, 

c) Participar en la aprobación de los planes de producción, programas de desarrollo y balances financieros de la cooperativa,

d) Recibir los beneficios o servicios que se brinden mediante el fondo colectivo,

e) Disfrutar de las actividades sociales, recreativas, educacionales, culturales y demás organizadas por la cooperativa,

f) Recibir los servicios que se prestan con los equipos, bienes e instalaciones de propiedad colectiva de la cooperativa,

g) Recibir los servicios de comercialización organizados por la cooperativa,

h) Apelar ante la Asamblea General, cualquier decisión de la Junta Directiva que estime le perjudique,

i) Recibir estímulos, ayuda económica u otros beneficios conforme a lo establecido en la Ley de Cooperativas de Producción  Agropecuaria y de Créditos y Servicios, este Reglamento, el Reglamento interno y así lo acuerde la Asamblea General.

Artículo 58.- Los miembros de las cooperativas tendrán los deberes siguientes:
a) Usar racionalmente las tierras y demás bienes agropecuarios que posee o trabaje,

b) Trabajar por la conservación y mejoramiento de los suelos, recursos hídricos y forestales, la preservación del medio ambiente y desarrollo de la agricultura sostenible,

c) Cumplir las obligaciones derivadas de los contratos que en su nombre, suscriba el Presidente de la cooperativa conforme a lo previsto en el presente Reglamento,

d) Cuidar y proteger sus bienes, medios de producción y producciones, para evitar pérdidas, sustracciones, deterioro y otros daños,

e) Contribuir a la creación y mantenimiento del fondo colectivo, según el porciento que acuerde la Asamblea General,

f) Cumplir las normativas agrotécnicas y zootécnicas establecidas por los Ministerios de la Agricultura y del Azúcar,

g) Cumplir las obligaciones que le correspondan en la utilización racional de las áreas colectivas,

h) Denunciar irregularidades o afectaciones que se produzcan contra ellos o contra la cooperativa,

i) Participar en la preparación integral para la defensa en las actividades productivas y otras y en el cumplimiento de las medidas de defensa civil que corresponda,

j) Cumplir las disposiciones de este Reglamento, y Reglamento Interno y los acuerdos de la Asamblea General que le sean exigibles,

k) Cumplir la legislación agraria y en especial las disposiciones relacionadas con el uso y control de la tierra, y

l) Cumplir sus obligaciones tributarias
Artículo 59.- La condición de miembro se pierde por:

a) Pérdida de las condiciones establecidas en el artículo 55 de este Reglamento,

b) Solicitud voluntaria,

c) Fallecimiento,

d) Separación definitiva, acordada por la Asamblea General,

e) Sanción de privación de libertad por más de seis meses,

f) Abandono definitivo del país, y

g) Disolución de la cooperativa.

SECCIÓN SEGUNDA
De los trabajadores

Artículo 60.- La cooperativa puede ser empleadora de la fuerza de trabajo asalariada que necesiten los agricultores pequeños en forma eventual o permanente, la que podrá ser gestionada directamente por el productor en coordinación con la cooperativa.

La cooperativa asume el pago de la contribución a la seguridad social y el impuesto por la utilización de la fuerza de trabajo, la que le es reintegrada por el agricultor.

Artículo 61.- Las cooperativas son empleadoras de fuerza de trabajo eventual o permanente en apoyo a la producción colectiva y en funciones económicas, de administración comercialización y servicios.

La contratación de la fuerza de trabajo para ser utilizada por los agricultores pequeños y por las cooperativas se rige por las disposiciones que al efecto dicte el Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, el Ministerio de la Agricultura y demás organismos en materia de su competencia

Artículo 62.- Los trabajadores permanentes de las cooperativas pueden ostentar la condición de miembros de éstas, cuando así lo soliciten y sean aprobados por la Asamblea General, sin menoscabo o pérdida de los derechos y deberes que como trabajadores les reconocen la legislación laboral vigente, la Ley de  Cooperativas de Producción Agropecuaria y de Créditos y Servicios y el presente Reglamento.

CAPÍTULO IX
DISCIPLINA COOPERATIVISTA Y LABORAL

Artículo 63.- Constituyen infracciones de la disciplina cooperativista, entre otras, las siguientes:
a) El incumplimiento reiterado de los planes de producción sin causa justificada,

b) El abandono negligente de la tierra o su deficiente aprovechamiento,

c) La comercialización ilícita de las producciones agropecuarias,

d) La no utilización de la tierra en la línea fundamental de producción que se le haya señalado,

e) El establecimiento de relaciones de aparcería, arrendamiento u otras que impliquen cesión total o parcial de la tierra,

f) El incumplimiento reiterado de sus obligaciones como miembro de la cooperativa,

g) Incurrir en hechos que lo hagan desmerecer en el buen concepto público,

h) Violación en la venta de las producciones de los precios oficiales o los establecidos por la cooperativa,

i) Uso de personas ajenas a la cooperativa en la comercialización, y

j) Otras que expresamente se señalen en el Reglamento Interno

Artículo 64.- Tomando en cuenta la naturaleza de la infracción cometida, las circunstancias concurrentes, las condiciones personales del infractor, su conducta y trayectoria como agricultor pequeño, la gravedad de los hechos y los perjuicios causados, se podrán aplicar una de las medidas siguientes :

a) Amonestación privada por el Presidente de la cooperativa,

b) Amonestación ante la Junta Directiva,

c) Amonestación ante la Asamblea General,

d) Limitación temporal de derechos, por un término no superior a un (1) año, y

e) Separación definitiva

Artículo 65.- Las medidas disciplinarias relacionadas en el artículo anterior con excepción de la separación definitiva se imponen por la Junta Directiva

La separación definitiva de los miembros que ostenten la condición de propietarios o usufructuarios de tierras solo podrá imponerse en casos extremadamente graves de violación de la legislación agraria.

La medida de separación definitiva es propuesta por la Junta Directiva e impuesta exclusivamente por la Asamblea General.

Artículo 66.- Las medidas disciplinarias se imponen dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha en que la Junta Directiva o Asamblea General tuvo conocimiento oficial de la infracción.

El Administrador es responsable de informar oficialmente a la Junta Directiva de las infracciones cometidas, tan pronto tenga conocimiento de estas. La acción para imponer medidas disciplinarias prescribe al año  a partir de la fecha en que se cometió la infracción.

Artículo 67.- Los miembros inconformes con las medidas disciplinarias impuestas por la Junta Directiva podrán apelar ante la Asamblea General dentro de los diez (10) días siguientes de habérsele notificado por escrito la medida.

La Asamblea General conocerá y resolverá la apelación dentro de los treinta (30) días naturales siguientes de haber sido recibido, pudiendo citarse a Asamblea extraordinaria si fuese necesario. La interposición del recurso no suspende la ejecución de la medida impuesta.

Contra las medidas disciplinarias aplicadas o ratificadas por la Asamblea General, no cabe recurso alguno en la vía judicial.

Artículo 68.- Constituyen infracciones de la disciplina laboral de los trabajadores de las cooperativas, además de las previstas en la legislación laboral vigente, las siguientes:

a) Facilite la utilización de los recursos de la cooperativa en beneficio de otra entidad, persona natural o en el suyo propio,

b) No exija el cumplimiento de la disciplina a sus subordinados,

c) Viole o desconozca las disposiciones establecidas sobre política laboral y seguridad social con respecto a sus subordinados,

d) Incumpla por negligencia u otra causa que le sea imputable, las obligaciones propias de su cargo o puesto de trabajo o las tareas e instrucciones recibidas de sus superiores, y

e) Incumpla disposiciones de la Ley de las Cooperativas Agropecuarias y de Créditos y Servicios, este Reglamento y otras disposiciones que le sean personalmente imputables.

Artículo 69- Tomando en cuenta la naturaleza de la infracción cometida, las circunstancias concurrentes, las condiciones personales del infractor su conducta o trayectoria como trabajador de la cooperativa, la gravedad de los hechos y los perjuicios causados se podrán aplicar cualquiera de las medidas disciplinarias establecidas en la legislación laboral vigente.

Artículo 70.- La medida disciplinaria de separación definitiva o traslado a otra plaza con pérdida de la que ocupaba el trabajador, se aplican por la Asamblea General a propuestas de la Junta Directiva. El resto de las medidas se aplican directamente por la Junta Directiva.

Es responsabilidad del Administrador comunicar dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su conocimiento a la Junta Directiva, las infracciones de la disciplina laboral de los trabajadores.

La imposición de las medidas se rige por los términos señalados en el artículo 66

Artículo 71.- Contra las medidas aplicadas por la Junta Directiva podrá establecerse recurso de apelación ante la Asamblea General en un término de diez (10) días y esta resolverá en un término no mayor de treinta (30) días . Contra lo resuelto por la Asamblea General no cabe recurso alguno en lo judicial . 

Artículo 72.- Los trabajadores a quienes se les haya impuesto las medidas de traslado definitivo a otra plaza con pérdida a la que ocupaba el trabajador o separación definitiva podrán acudir al Tribunal Municipal Popular correspondiente, el que resolverá de acuerdo con lo establecido en la legislación laboral vigente , la demanda del trabajador.

Artículo 73.- Contra lo resuelto por el Tribunal Municipal Popular no procede recurso alguno.

No obstante la cooperativa o el trabajador pueden solicitar el inicio del procedimiento especial de revisión ante la Sala de lo Laboral del Tribunal Supremo Popular, cuando dentro de los ciento ochenta (180) días siguientes al de la notificación de la sentencia del Tribunal Municipal Popular, conozca de nuevos hechos de los que no se tuvo noticia antes o aparezcan nuevas pruebas todo ello de conformidad con la legislación laboral vigente.

CAPÍTULO X
SOLUCIÓN DE RECLAMACIONES O CONFLICTOS

Artículo 74.- Corresponde a la Junta Directiva conocer en primera instancia de las reclamaciones de los miembros de las cooperativas en cuanto a los derechos que como tales se le conceden en la Ley de las Cooperativas Agropecuarias y de Créditos y Servicios, este Reglamento, el Reglamento Interno  y demás normas legales que le sean aplicadas 

Los miembros de las cooperativas  que consideren se les haya desconocido en alguno de estos derechos podrán reclamar directamente sin formalidad ni término alguno cual es el derecho ignorado y en que consiste su pretensión.

Artículo 75.- La Junta Directiva  está obligada a resolver en un término de diez (10) días las reclamaciones de su competencia, o a trasladar a la Asamblea General aquellas reclamaciones cuyas soluciones le esté conferida por la Ley y este Reglamento a ese órgano.

Artículo 76.- Los miembros inconformes con las soluciones dadas a sus reclamaciones por la Junta Directiva, podrán acudir igualmente sin sujeción a formalidad o término alguno a la Asamblea General.

La Asamblea General conocerá y resolverá en su próxima reunión de las inconformidades de los miembros con las soluciones dadas por la Junta Directiva, así como las reclamaciones de su exclusiva competencia.

Contra lo resuelto por la Asamblea General no cabe recurso alguno.

Artículo 77- Las reclamaciones de los trabajadores de las cooperativas en materia de derechos laborales, salariales y de seguridad social se presentan por estos sin formalidad ni término alguno al Administrador quien le da traslado de inmediato a la Junta Directiva con sus consideraciones.

Artículo 78.- La Junta Directiva está obligada a resolver la reclamación en un término de diez (10) días notificando de inmediato al trabajador.

De las inconformidades de los trabajadores conoce a petición de estas en su próxima reunión la Asamblea General.

Contra lo resuelto por la Asamblea General se podrá acudir a la vía judicial en la misma forma, procedimiento y términos reguladas en los artículos 72 y 73 de este Reglamento.

Artículo 79.- Corresponde a la Asamblea General conocer y resolver los incumplimientos de entrega de cada agricultor pequeño con la parte del plan de producciones directivas de la cooperativa que le sea imputable.

Al incumplidor, cuando se demuestre que  ha sido responsable por culpa o negligencia del incumplimiento, deberá exigírsele que resarza a la cooperativa los pagos que esta debe efectuar a las empresas estatales como sanción por su incumplimiento.

La Asamblea General no podrá disponer resarcimiento por parte de los miembros en los casos en que la cooperativa no haya sido afectada económicamente.

CAPÍTULO XI
RESPONSABILIDAD MATERIAL

Artículo 80.- Los trabajadores de las cooperativas que por acción u omisión causen daños, pérdidas o extravío a los bienes propiedad o en usufructo de la cooperativa, están obligados a responder materialmente por sus actos, siempre que el hecho no sea constitutivo de delito.

Artículo 81.- El Administrador, está obligado a informar dentro de un término de cuarenta y ocho (48) horas a que lo conozca a la Junta Directiva el daño, pérdida o extravío de cualquier bien ocasionado por los trabajadores y a realizar las investigaciones que procedan para determinar al responsable o responsables del hecho.

Artículo 82.- Cuando por la falta de diligencia o demora en las actuaciones, no pueda exigírsele la responsabilidad material al autor o autores, esta le será exigida por la Junta Directiva al Administrador.

Artículo 83.- Corresponderá a la Junta Directiva en base a lo actuado por el  Administrador o de sus propias actuaciones exigir la responsabilidad material y a la Asamblea General, conocer y resolver las apelaciones que se presenten contra las decisiones de la Junta Directiva.

Artículo 84.- La cuantía de las indemnizaciones y los plazos y demás condiciones para hacerlas efectivas se regirán por lo dispuesto en la legislación laboral vigente sobre la materia.

CAPÍTULO XII
FUSIÓN, DIVISIÓN Y DISOLUCIÓN DE LAS COOPERATIVAS

SECCIÓN PRIMERA

Fusión y división

Artículo 85.- La fusión de dos o más cooperativas en una sola, será acordada por la Asamblea General con el voto favorable de la mayoría de los miembros de cada una de las cooperativas, después de oído el parecer del Buró Provincial de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, las representaciones territoriales de los Ministerios de la Agricultura o del Azúcar según proceda , y de la representación de la Dirección Provincial del Banco en que operan las cuentas bancarias las cooperativas .

Artículo 86.- En Asamblea General conjunta de los miembros de las cooperativas que se fusionan se elige al Presidente y demás miembros de la Junta Directiva, se acuerda el nombre y domicilio legal y se propone la modificación o ratificación del objeto social de la nueva entidad.

La cooperativa unificada es la continuadora legal de los derechos y obligaciones de las entidades fusionadas.

Artículo 87.- La división de una cooperativa en dos o más cooperativas, será acordada por el voto favorable de la mayoría de sus miembros, después de oído el parecer del Buró Provincial de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, de las representaciones territoriales del Ministerio de la Agricultura o del Azúcar según corresponda y de la representación de la Dirección Provincial del Banco en que opera la cuenta de la cooperativa.

Asimismo se acordará el patrimonio que integrará cada nueva entidad y los derechos y obligaciones que a cada cual corresponda

Artículo 88-  En Asamblea General de cada nueva entidad se elige al Presidente y demás miembros de la Junta Directiva, se aprueba el nombre y domicilio legal y se propone el objeto social de cada una .

Artículo 89 – Las nuevas entidades, ya sea la unificada o las divididas, se aprueban oficialmente como tales, inmediatamente de celebrada sus Asambleas Generales por Resolución del Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura o de la representación estatal del Ministerio de la Azúcar según corresponda.

La personalidad jurídica de las nuevas cooperativas se adquieren a partir de su inscripción en el Registro de la Oficina Nacional de Estadísticas, la que se hará dentro de los quince (15) días de dictada la Resolución. Igualmente se harán las inscripciones o reinscripciones que procedan en el Registro de la Tenencia de la Tierra.

                                                  SECCIÓN SEGUNDA
Disolución

Artículo 90.- La Comisión Liquidadora constituida para la disolución de las cooperativas contará con treinta (30) días para efectuar su trabajo, finalizado el cual rendirá su informe a la Delegación Territorial del Ministerio de la Agricultura o a la representación estatal del Ministerio del Azúcar según corresponda, en el cual: 
a) Evaluará los motivos económicos y sociales que hayan dado origen a la solicitud de disolución de la cooperativa.

b) Tasará  el valor de los bienes que conforman el patrimonio de la cooperativa

c) Propondrá las medidas a adoptar entre ellas el destino de los bienes patrimonio y en usufructo de la cooperativa.

Artículo 91.- Vista y analizada la propuesta de disolución de una cooperativa y el informe de la Comisión Liquidadora, el delegado territorial del Ministerio de la Agricultura o la representación estatal del Ministro del Azúcar según corresponda la elevará al Ministro correspondiente, a fin de que éste oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños  decida y dicte la Resolución correspondiente.

Artículo 92.- Los bienes que integren el patrimonio de la cooperativa que se disuelve, son adquiridos mediante compra-venta por el Estado, con aprobación previa del Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura o representación estatal del Ministerio del Azúcar según corresponda, de conjunto con el Presidente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños a ese nivel.

El activo resultante de la liquidación del patrimonio de la cooperativa disuelta es empleado según el orden de prelación siguiente :

a) Salarios de los trabajadores

b) Pago de las obligaciones fiscales; y

c) Adeudos de la cooperativa con entidades estatales y otras

De la cantidad restante se destina hasta el 20 % para repartir entre los trabajadores en la proporción que corresponda, según el trabajo aportado por estos a la cooperativa. El resto se destina al patrimonio estatal .

 Artículo 93.- La disolución de las cooperativas se notificará en un término de quince (15) días al Registro correspondiente de la Oficina Nacional de Estadísticas, al Registro de la Tenencia de la Tierra y  a la Sucursal Bancaria correspondiente, mediante copia certificada de la Resolución Ministerial que la disuelve, causando baja de inmediato en dichos Registros y extinguiéndose su personalidad jurídica.

Artículo 94.- Cuando la disolución de la cooperativa se realice por interés estatal afectando total o parcialmente las tierras propiedad de sus miembros, estos se reubican en otras áreas, o se le indemnizará económicamente en caso de no ser posible.
Corresponde a la entidad inversionista facilitar la reubicación o asumir la indemnización.

                                              DISPOSICION ESPECIAL

UNICA : Las resoluciones relativas a cooperativas dictadas por los Delegados Municipales y Territoriales del Ministerio de la Agricultura son apelables por la cooperativa o cooperativas que se entiendan perjudicadas dentro de los treinta (30) días naturales a la fecha de su notificación ante el Delegado Territorial en el caso de las dictadas por los Delegados Municipales y ante el Ministro de la Agricultura en el caso de las dictadas por los Delegados Territoriales, los que resolverán oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y del Ministerio del Azúcar cuando proceda dentro de los sesenta (60) días naturales de haberla recibido. Contra lo resuelto por estas autoridades no cabe recurso alguno en lo administrativo ni en lo judicial.

Serán apelables ante el Ministro del Azúcar, en igual término las Resoluciones dictadas por las representaciones estatales y las entidades empresariales del Ministerio del Azúcar en materia de producción, las que se resolverán por el Ministro en igual término y sin que contra las mismas quepa recurso alguno en lo Administrativo ni en lo Judicial .

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA : En un plazo de noventa (90) días naturales a partir de la promulgación del presente Reglamento, las cooperativas elaborarán y aprobarán sus Reglamentos Internos sobre la base de lo dispuesto en este Reglamento General y en la Ley de las Cooperativas Agropecuarias y de Créditos y Servicios.
SEGUNDA : Se deroga el Acuerdo No. 3729 de 12 de julio del 2000 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros aprobado el Reglamento General de las Cooperativas de Créditos y Servicios y cuantas otras disposiciones legales de igual o inferior jerarquía se opongan al cumplimiento de lo dispuesto en el presente Reglamento General el que comenzará a regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República.

Ciudad de la Habana a los, 17 días del mes de mayo del 2005.

                                         CONSEJO DE ESTADO

FIDEL CASTRO RUZ, Presidente del Consejo de Estado de la República de Cuba.

HAGO SABER: Que el Consejo de Estado ha aprobado lo siguiente:

POR CUANTO: El régimen de Seguridad Social de los miembros de las Cooperativas de Producción Agropecuaria establecido por el Decreto-Ley número 127 de 23 de marzo de 1991, ha contribuido al fortalecimiento y estabilidad del  movimiento cooperativo al brindar una protección social adecuada a los miembros de ese sector.

POR CUANTO: En uno de los acuerdos del IX Congreso de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, se recomendó solicitar del Gobierno la modificación de los requisitos establecidos en el mencionado Decreto-Ley número 127 para obtener la pensión por edad, a fin de que los miembros de las Cooperativas de Producción Agropecuaria puedan jubilarse a los 60 años de edad los hombres y 55 las mujeres, ambos con 25 o más de servicio, tal como está establecido por el régimen de seguridad social de los trabajadores asalariados.

POR CUANTO: En el referido Acuerdo se expresó la disposición de los cooperativistas a elevar su contribución  a la Seguridad Social, para evitar  que la aplicación de las nuevas edades de jubilación signifique un incremento del importante aporte que el Estado destina  actualmente al financiamiento de la Seguridad Social de las Cooperativas de Producción Agropecuaria.

POR CUANTO: Para instrumentar el Acuerdo del IX Congreso de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños a que se refieren los Por Cuantos anteriores y actualizar el contenido de algunas de las regulaciones establecidas en el Decreto-Ley número 127 de 1991, resulta necesario dictar nuevas normas jurídicas, como forma de continuar contribuyendo al fortalecimiento y estabilidad del movimiento cooperativo y adecuar la protección social de sus miembros a las necesidades actuales del sector.

POR TANTO: El Consejo de Estado, en uso de las atribuciones que le están conferidas por el artículo 90, inciso c) de la Constitución de la República, resuelve el siguiente:

DECRETO-LEY NUMERO 217

DE LA SEGURIDAD SOCIALDE LOS MIEMBROS DE LAS COOPERATIVAS DE PRODUCCION AGROPECUARIA

                                                 CAPITULO I

                                 DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1-. El régimen de Seguridad Social que por este Decreto-Ley se establece protege a los miembros de las Cooperativas de Producción Agropecuaria en los casos de enfermedad de origen común o profesional, accidente común o de trabajo, maternidad, invalidez total y vejez; asimismo, protege a la familia del cooperativista en caso de muerte de éste.

Artículo 2-. A los efectos de este Decreto-Ley se entiende por:

a) cooperativista, el miembro de una Cooperativa de producción Agropecuaria que labora en ella con regularidad, recibiendo un anticipo diario de acuerdo con el cumplimiento de sus normas de trabajo, y que participa en la distribución de las utilidades al finalizar el año;

b) prestaciones, los beneficios a que tengan derecho el cooperativista y su familia, en los casos relacionados  en el artículo procedente;
c) ingreso promedio anual, que resulta de las sumas del anticipo diario más las utilidades que recibe el cooperativista durante cada año trabajado en la Cooperativa de Producción Agropecuaria.

Artículo 3-. Los derechos de seguridad social y las acciones para demandar sus reconocimientos son imprescriptibles.

En el reglamento de este Decreto-Ley se establece la fecha en que comienza el derecho a cobro de las prestaciones y de otros beneficios económicos, así como el término de vigencia de los documentos representativos de los pagos.

CAPITULO II

INVALIDEZ TEMPORAL Y MATERNIDAD

Artículo 4-. El cooperativista que se enferme o accidente tiene derecho a recibir, durante el período de su invalidez temporal, un subsidio diario, excluyendo los días de descanso semanal, equivalente a un porcentaje del anticipo promedio diario percibido en el año anterior a aquel en que ocurra dicha incapacidad, de acuerdo con las normas  siguientes:






Enfermedad



Enfermedad






o Accidente



o Accidente






de Origen



de Origen






  Común



Profesional

Si estuviera hospitalizado             50 %



       70 %

Si no estuviera hospitalizado         60 %



       80 %


Artículo 5-. El subsidio por enfermedad o accidente se paga durante el período de invalidez temporal para el trabajo y hasta que cause alta médica, y se comienza a percibir a partir del cuarto día laborable de invalidez, salvo que:

a) el cooperativista sea hospitalizado antes del cuarto día, en cuyo caso de paga desde el momento de la hospitalización;

b) se trate de un accidente de trabajo o enfermedad profesional, en que se paga desde el primer día de la incapacidad laboral.

Artículo 6-. La mujer que tiene la condición de cooperativista es protegida en su maternidad en igual forma que una trabajadora, y  le es aplicable, por tanto, en todas sus partes, la ley número 1263, de 14 de enero de 1974, Ley de Maternidad de la Trabajadora.

CAPITULO III

INVALIDEZ TOTAL

Artículo 7-. Procede la pensión por invalidez total cuando un cooperativista presenta una disminución de su capacidad física o mental, o ambas determinada por la correspondiente Comisión de Peritaje Médico, que le impide continuar realizado cualquier actividad laboral.

Artículo 8-. Para obtener la pensión por invalidez total ocasionada por accidente de trabajo, enfermedad de origen profesional o como consecuencia de lesiones recibidas  en un acto heroico, sólo se requiere estar en servicio activo como cooperativista en el momento de producirse la invalidez.

Artículo 9-. Para obtener la pensión por invalidez total de origen común se requiere esta en servicio activo como cooperativista en el momento de ser declarada la invalidez y haber prestado el tiempo mínimo de servicios, según la edad del cooperativista, establecido en la escala siguiente:

	Hasta 23 años de edad
	Sólo vinculación

	de 24-25 años de edad
	 1 años de  trabajo

	de 26-27 años de edad
	 2 años de  trabajo

	de 28-29 años de edad
	 3 años de  trabajo

	de 30-31 años de edad
	 4 años de  trabajo

	de 32-33 años de edad
	 5 años de  trabajo

	de 34-36 años de edad
	 6 años de  trabajo

	de 37-39 años de edad
	 7 años de  trabajo

	de 40-42 años de edad
	 8 años de  trabajo

	de 43-45 años de edad
	 9 años de  trabajo

	de 46-48 años de edad
	10 años de trabajo

	de 49-51 años de edad
	11 años de trabajo

	de 52-54 años de edad
	12 años de trabajo

	de 55-57 años de edad
	13 años de trabajo

	de 58-59 años de edad
	14 años de trabajo

	de 60 y más años de edad
	15 años de trabajo


A partir de los 46 años, las mujeres cooperativistas sólo tienen que acreditar 10 años como tiempo mínimo de servicios prestados.

Artículo 10-. A los efectos del tiempo mínimo de servicios a que se refiere la escala contenida en el Artículo anterior, se computan los años laborados como cooperativista y los acreditados como trabajador asalariado del sector estatal o privado.

Artículo 11-. En el caso de invalidez total el  cooperativista  tiene derecho, además de las prestaciones en servicios y en especie que fueren necesarias, a la pensión que proceda de acuerdo con las normas siguientes:

a) Si acredita 25 años de servicios le corresponde el 50 % del ingreso promedio anual;

b) Si el cooperativista acredita tiempo mínimo de servicios y éste no excede de 15 años, le corresponde el 40 % del ingreso promedio anual;

c) Por cada año de servicios prestados que exceda de los señalados en los incisos anteriores se incrementa la prestación en el 1 % del ingreso promedio anual;

d) En caso de invalidez total originada por accidente de trabajo o enfermedad profesional, la pensión que resulte se incrementa en un 10 % de su importe;

e) En caso de invalidez total originada como consecuencia de lesiones recibidas en un acto heroico, la pensión que resulte se incrementa en un 20 % del promedio de ingresos.

Artículo 12-. La cuantía de la pensión por invalidez total se determina sobre el ingreso promedio anual que resulte de los mayores ingresos devengados por el cooperativista por concepto de anticipo más utilidades durante cinco años naturales, seleccionados de entre los últimos 10 años, igualmente naturales, anteriores a la fecha de la solicitud de la prestación.

Artículo 13-. El ingreso promedio anual de un cooperativista que presenta invalidez total originada por accidente del trabajo,  enfermedad profesional o como consecuencia de lesiones recibidas en un acto heroico, que haya trabajado menos de 5 años, se determina según el tiempo de labor acreditado en cualquier sector o actividad.

Artículo 14-. Cuando e ingreso promedio anual de un cooperativista exceda de tres mil pesos el cálculo de la pensión por invalidez total se hace sobre la cantidad que resulte de tomar hasta tres mil pesos en un 100 % y el exceso de esa cantidad en un 50 %.

Artículo 15-. La cuantía mínima de la pensión por invalidez total es de:

a) sesenta pesos mensuales, si se acredita haber prestado 25 o más años de servicios, o si la invalidez es originada por accidente del trabajo o enfermedad profesional, siempre que en cualquiera de los casos el ingreso promedio anual no sea menos de ochocientos pesos;

b) cuarenta pesos mensuales, si el cooperativista no está comprendido en los casos que se enumeran en el inciso anterior, pero reúne los requisitos exigidos para obtener la pensión por invalidez total y acredita un ingreso promedio anual no menor de quinientos cuarenta pesos.

CAPITULO IV

PENSION POR EDAD

Artículo 16-. Todo cooperativista tiene derecho a una pensión por razón de su edad y años de servicios.

Artículo 17-. La pensión por edad se clasifica en ordinaria y extraordinaria, de acuerdo con los requisitos que se establecen para su concesión.

Artículo 18-. Para obtener la pensión ordinaria se requiere:

a) estar en servicio activo como cooperativista en la fecha que solicite la pensión;

b) acreditar las edades establecidas en la siguiente escala, las cuales están en dependencia del año en que se presenta la solicitud de pensión y el sexo del cooperativista.


                                                                           EDAD                                                                    
Año de solicitud de la jubilación
Mujeres


Hombres
2001



               57



      62
           2002




    56



      61


A partir del año 2003 los hombres deben acreditar como mínimo 60 años de edad y las mujeres 55;

c) haber prestado no menos de 25 años de servicios.

Artículo 19-. Para obtener la pensión extraordinaria se requiere:

a) estar en servicio activo como cooperativista en la fecha  que solicita a pensión;

b) tener los hombres 65 o más años de edad y las mujeres 60 o más años de edad;
c) haber prestado no menos de 15 años de servicios.
Artículo 20-. La cuantía de la pensión ordinaria se determina de conformidad con las reglas siguientes:

a) por los primeros 25 años de servicios, se aplica el 50 % sobre el ingreso promedio anual;

b) por cada año de servicios que exceda de 25 prestados antes de cumplir la edad requerida para obtener la pensión ordinaria, se incrementa el 1 % del porcentaje a aplicar sobre el ingreso promedio anual.

Artículo 21-. La cuantía de la pensión extraordinaria se determina de acuerdo a las reglas siguientes:
a) por los primeros 15 años de servicios se aplica el 40 % sobre el ingreso promedio anual;

b) por cada año de servicios que exceda de 15 se incrementa en el 1 % el porcentaje a aplicar sobre el ingreso promedio anual;
Artículo 22-. La cuantía de la pensión por edad se determina sobre el ingreso promedio anual que resulte de los mayores anticipos y utilidades devengados por el cooperativista durante cinco años naturales, seleccionados de entre los últimos diez años, igualmente naturales, anteriores a la solicitud de la prestación.

Artículo 23-. Si el ingreso promedio anual de un cooperativista excede de tres mil pesos el cálculo de la pensión por edad se efectúa sobre la cantidad  que resulte de tomar hasta tres mil pesos en un 100 % y el exceso de esa cantidad en un 50 %

Artículo 24-. Los pensionados por edad que se reincorporen al trabajo en una cooperativa pueden simultanear el cobro de la pensión con el salario que reciben por la labor que realizan, sin derecho a participar en la distribución de utilidades.

Artículo 25-. La cuantía mínima de la pensión por edad es de:

a) sesenta pesos mensuales, si se acredita haber prestado 25 o más años de servicios y un ingreso promedio anual no menor de ochocientos pesos;

b) cuarenta pesos mensuales, si no está comprendido en el inciso anterior, pero reúne los requisitos exigidos para obtener la pensión por edad y acredita un ingreso promedio anual no menor de quinientos cuarenta pesos.

CAPITULO V

DISPOSICION COMUN A LOS CAPITULOANTERIORES
Artículo 26-. El tiempo de servicios de un cooperativista se calcula por años completos. Si al sumar la totalidad de años de servicios resulta una fracción de seis meses o más se considera ésta como un año más, pero no a los efectos de que se pueda alcanzar el tiempo mínimo exigido para la pensión de que se trate.

CAPITULO VI

                                               PENSION POR MUERTE

Artículo 27-. El fallecimiento o la presunción de muerte de un cooperativista o de un pensionado por edad o invalidez total, origina el derecho a pensión a favor de los miembros de su familia siguientes:

a) la viuda, de  matrimonio formalizado o reconocido judicialmente, de 55 o más años de edad o incapacidad para el trabajo, que dependiera económicamente del causante, siempre que el matrimonio hubiera tenido no menos de un año de constituido o cualquier tiempo si existieran hijos comunes o si el fallecimiento del causante se hubiera debido a accidente común o de trabajo, o como consecuencia de lesiones recibidas en un acto heroico.

b) El viudo, de matrimonio formalizado o reconocido judicialmente, de 60 años de edad, o incapacitado para el trabajo, que carezca de medios de subsistencia y hubiera dependido económicamente de la causante, siempre que el matrimonio hubiera tenido no menos de un año de constituido o cualquier tiempo si existieran hijos comunes, o si el fallecimiento de la causante se produjera debido a accidente común o de trabajo, o como consecuencia de lesiones recibidas en un acto heroico;

c) La compañera sobreviviente, de unión matrimonial estable y singular, no formalizada ni reconocida judicialmente, de 55 o más años de edad o incapacitada para el trabajo, que dependiera económicamente del causante, siempre que la unión hubiera tenido no menos de un año de constituida o cualquier tiempo si existieran hijos comunes o el fallecimiento del causante se hubiera debido a accidente común o de trabajo o como consecuencia de lesiones recibidas en un acto heroico;
d) El compañero sobreviviente, de unión matrimonial estable y singular, no formalizada ni reconocida judicialmente, de 60 años o más de edad o incapacitado para el trabajo, que carezca de medios de subsistencia y hubiera dependido económicamente de la causante siempre que la unión tuviera no menos de un año de constituida o cualquier tiempo si existen hijos comunes o el fallecimiento de la causante se origina por un accidente común o de trabajo, o como consecuencia de lesiones recibidas en un acto heroico;

e) Los hijos de uno u otro sexo, menores de 17 años de edad y solteros;

f) Los hijos de uno u otro sexo, mayores de 17 años de edad, solteros, incapacitados para el trabajo al momento del fallecimiento del causante o que al arribar a los 17 años de edad dependieran económicamente del fallecido;

g) La madre y el padre, siempre que carezcan de medios de subsistencia y hubieran dependido económicamente  del fallecido.

El sobreviviente a que se refieren los incisos c) y d) de este Artículo, al solo efecto de garantizar su derecho a recibir la pensión, debe acreditar ante el órgano de seguridad social competente, por medio de testimonio de no menos de dos testigos, o de organizaciones de masas, la singularidad, estabilidad y tiempo de la unión conyugal.

Artículo 28-. Sin perjuicio de lo establecido en los incisos a) y c) del Artículo anterior:

a) la Asamblea General de Miembros, a propuesta de la Junta Directiva, puede acordar en casos excepcionales la concesión de una pensión por causa de muerte a viudas menores de 55 años hasta que arriben a dicha edad, en la cuantía que corresponda de acuerdo con lo establecido en el Artículo 29;

b) en los casos de viudas menores de 50 años de edad, la pensión no se puede otorgar por un tiempo mayor de dos años, término durante el cual se debe gestionar la vinculación laboral de la beneficiaria. Si durante el disfrute de la prestación arriba a los 50 años de edad, la Asamblea General puede acordar mantener el pago de la pensión en los términos y condiciones establecidos;

c) la viuda cooperativista que arribe a los 55 años de edad sin cumplir los requisitos para obtener la pensión por edad tiene derecho, una vez que cese en el trabajo, a la pensión por causa de muerte de su cónyuge.

Artículo 29-. La cuantía de la pensión por causa de muerte se determina aplicando a la pensión, que por edad o invalidez total correspondió o hubiera correspondido al fallecido, los porcentajes que, basados en el número de beneficiarios concurrentes, aparecen en la escala siguiente:

Número de beneficiarios







Porcentaje

	             1
	70 %

	             2
	85 %

	             3 o más
	  100 %


Esta pensión se distribuye por partes iguales entre los beneficiarios. A medida que aumente o disminuya el número de beneficiarios por cualquiera de las causas de modificación, suspensión o extinción que establece este Decreto-Ley, se procede a ajuste de su cuantía total y a su redistribución por partes iguales entre los beneficiarios que mantienen esa condición.

Artículo 30-. Los familiares de un cooperativista fallecido en servicio activo o pensionado por invalidez total o edad, presuntos beneficiarios de la pensión por causa de muerte, tienen derecho a recibir de inmediato una pensión provisional durante tres meses, en la cuantía siguiente:

a) si fallece un cooperativista en activo servicio, el 100 % de anticipo diario que percibía, por los primeros treinta días naturales, contados a partir de la fecha de su muerte, y el 50 % de dicho anticipo por los 60 días naturales siguientes;
b) si fallece un cooperativista subsidiado, una cuantía equivalente a la que recibía como subsidio, por un término de noventa días naturales contados a partir de la fecha de su muerte;

c) si fallece un pensionado por invalidez total o edad, una cuantía equivalente a la prestación que percibía, por el término de los tres meses contados desde el mes siguiente al de la muerte del causante.

CAPITULO VII

MODIFICACION, SUSPENSION Y EXTINCIÓN

DE PRESTACIONES

Artículo 31-. Las pensiones por edad, invalidez total o muerte se modifican:

a) cuando se comprueba un error u omisión en el cálculo de las prestaciones o en los datos tenidos en cuenta para concederlas;

b) en la pensión por causa de muerte, por aumento o disminución del número de parientes con derecho a percibirla;

c) cuando se efectúan descuentos para reintegrar cobros indebidos o en exceso, conforme a la escala establecida por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 32-. Las prestaciones se suspenden:

a) si un enfermo, accidentado o pensionado por invalidez total, no accede o no acude sin causa justificada, en las oportunidades en que se le señalen, a efectuarse los reconocimientos y exámenes necesarios para comprobar su estado, o voluntariamente retarda su curación, o no concurre a recibir el tratamiento médico correspondiente o no cumple las indicaciones facultativas;

b) cuando un enfermo accidentado o pensionado por invalidez total, sujeto a tratamiento de rehabilitación física, psíquica o laboral, se niega, sin causa justificada a cumplir las prescripciones médicas o instrucciones que al efecto se le hubieran impartido;

c) si un beneficiario en sancionado a privación de libertad por más de 30 días durante todo el período que dure la privación de libertad;

d) en los casos de opción entre dos o más prestación; y

e) cuando no se constituye la tutela del que la requiera dentro del año siguiente al reconocimiento del derecho, y hasta tanto se presente e documento acreditativo de haberse constituido.
Artículo 33-. Las prestaciones se extinguen cuando:

a) el pensionado por invalidez total comience a trabajar sin que medie nuevo dictamen pericial médico que acredite la recuperación de su capacidad laboral. En estos casos procede el reintegro de lo cobrado indebidamente por concepto de pensión;

b) el pensionado por invalidez total recupere su capacidad de trabajo y comience a trabajar;

c) el pensionado por causa de muerte del cónyuge cooperativista se una en matrimonio formalizado, o constituido por unión estable y singular;

d) el hijo de uno u otro sexo no incapacitado arribe a la edad límite de 17 años;

e) el padre o la madre adquiera otros medios de subsistencia;

f) el viudo o compañero adquiera medios de subsistencia;

g) se cumpla el término de dos años por el que fue concedida la pensión a la viuda menor de 50 años;

h) se compruebe que en la concesión o el disfrute de las prestaciones concurrió error, simulación o fraude, sin perjuicio de la responsabilidad de cualquier naturaleza en que se haya incurrido;

i) el beneficiario abandone definitivamente el territorio nacional; o

j) el beneficiario fallezca.
CAPITULO VIII

FINANCIAMIENTO, CONTROL Y CONCESION

DE LAS PRESTACIONES
Artículo 34-. El pago de los subsidios por enfermedad o accidente que origine invalidez temporal, el de las licencias por maternidad y las pensiones por causa de muerte acordadas por la Asamblea General de Miembros para las viudas menores de 55 años, se financian mediante el aporte de un 3 % del anticipo diario de cada cooperativista.

Igualmente se abonan con cargo a ese aporte, por un período máximo de diez años, las pensiones por invalidez total de los cooperativistas menores de 60 años. Una vez cumplido el término de los 10 años o alcanzada dicha edad, la Seguridad Social asumirá el pago de la pensión por invalidez total, aunque el tiempo abonado por la cooperativa sea inferior a diez años.

Los fondos destinados a esos fines no se pueden utilizar para objetivos distintos a los establecidos en este Artículo.
Artículo 35-. Cuando el porcentaje establecido en el Artículo anterior no resulte suficiente para cubrir los gastos a que está destinado, la cooperativa, por acuerdo de su Asamblea General de Miembros, puede aportar cantidades adicionales con cargo a su fondo social, y si es necesario, con aprobación previa de dicha asamblea, aumentar el referido porcentaje de aportación.

Artículo 36-. La Junta Directiva de toda cooperativa tiene a su cargo la gestión administrativa de las prestaciones a que se refiere el Artículo 34. Las atribuciones de la Junta Directiva incluyen la percepción de los ingresos correspondientes y la concesión de esas prestaciones, fijar sus cuantías respectivas, pagarlas y modificarlas, suspenderlas o extinguidas, cuando concurre alguna de las causas que lo determinan.

El Reglamento de este Decreto-Ley establece el procedimiento para el otorgamiento y el control, por la Junta Directiva de la Cooperativa, de esas prestaciones.

Artículo 37-. La concesión, modificación, suspensión, extinción y control de las pensiones reguladas por este Decreto-Ley, con excepción de las relacionadas en el Artículo 34, corresponde al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
Artículo 38-. Cualquier conflicto que se suscite en relación con las pensiones por causa de muerte a que se refiere el Artículo 34, se resuelve por acuerdo de la Asamblea General de Miembros de la Cooperativa correspondiente, el que tiene carácter definitivo e inapelable.

Artículo 39-. Las prestaciones reguladas por este Decreto-Ley, con excepción de las establecidas en los incisos a) y b) del Artículo 28 y en el Artículo 34, se abonarán con cargo al Presupuesto de la Seguridad Social.

Las Cooperativas de Producción Agropecuaria aportan al Presupuesto del Estado, como contribución a la Seguridad Social, una parte del valor total de sus ventas.

Artículo 40-. El Jefe del Departamento de Pensiones de a Dirección de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social resuelve en primera instancia la concesión o la denegación de las prestaciones solicitadas.

La resolución dictada puede recurrirse ante el Director de Seguridad Social de dicho organismo dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente a de la fecha de a notificación.

Artículo 41-. El Jefe del Departamento de Tramitación de Incidentes de la Dirección de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social resuelve en primera instancia sobre la modificación, suspensión, restitución y extinción de las pensiones concedidas, cuando concurra alguna causa legal que lo determine.

La resolución dictada puede recurrirse ante el Director de Seguridad Social de dicho organismo dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la fecha de notificación.

Artículo 42-. El Director de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social resuelve en segundo instancia los recursos presentados, y dicta la resolución correspondiente en el término de noventa días, contados a partir del día siguiente al  de la fecha en que recibe la reclamación.

Artículo 43-. Las resoluciones dictadas en cualquier instancia se ejecutan de inmediato, sin perjuicio del derecho de los interesados a interponer los recursos correspondientes.

Artículo 44-. Las resoluciones dictadas por el Director de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en materia de Seguridad Social causan estado, y contra ella los interesados puede iniciar el procedimiento judicial correspondiente dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente a de a fecha de la notificación.

El procedimiento judicial iniciado después de decursado ese término, será aceptado, y si el derecho resulta reconocido, el pago de los beneficios derivados de ese reconocimiento se efectuará a partir de la fecha de la demanda judicial.

Artículo 45-. Tan pronto sea firme una sentencia judicial dictada en procedimiento de seguridad social, el expediente se devolverá al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para la ejecución de lo pertinente.

DISPOSICIONES ESPECIALES

PRIMERA: Excepcionalmente, cuando agotadas las posibilidades financieras de una Cooperativa de Producción Agropecuaria, así como e mecanismo de incremento del descuento del 3 % sobre el anticipo diario para el financiamiento de las prestaciones a corto plazo y las de invalidez total, se compruebe en la práctica que no puede abonar el pago de pensiones por invalidez total de alguno de sus miembros, por resultar notoriamente insuficientes los recursos con que cuenta, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a solicitud del Ministerio de la Agricultura o del Ministerio del _Azúcar, según el caso, y tras análisis previo de los elementos que el solicitante aporte, podrá determinar se asuma por su Dirección de Seguridad Social, temporalmente mientras subsistieran esas dificultades, el pago de la pensión por invalidez toral de que se trate.

SEGUNDA: Al fusionarse Cooperativas de Producción Agropecuaria, la creada como consecuencia de la fusión asume las obligaciones de las anteriores, en cuanto al pago de las prestaciones de seguridad social.

En los casos de disolución de Cooperativas de Producción Agropecuaria, los pagos de las prestaciones por invalidez total son asumidos por la Dirección de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, cualesquiera que fueran las edades de los beneficiarios y el tiempo que hubieran estado cobrando por la Cooperativa de Producción Agropecuaria disuelta.

TERCERA: En todos los casos en que un cooperativista se acoja a una de las pensiones que por este Decreto-Ley se establecen, la Cooperativa de Producción Agropecuaria a que hubiere pertenecido ingresará en el Presupuesto del Estado la cantidad que se haya dejado de abonar por el precio de la tierra y demás bienes agropecuarios por él.

CUARTA: En los casos en que el cooperativista estuviera disfrutando de otra pensión se le otorga una sola por la cuantía de ambas, sin que la nueva prestación pueda exceder de 120 pesos mensuales.

QUINTA: Cuando un cooperativista pase a desempeñar un puesto de trabajo o cargo en otra entidad de cualquier sector, el tiempo laborado en la Cooperativa es computable a los efectos de la pensión que pueda corresponderle, una vez cumplidos los requisitos exigidos por la Ley de Seguridad Social de los trabajadores asalariados. Igual tratamiento reciben los graduados de nivel superior y medio que cumplen el servicio social en Cooperativas de Producción Agropecuaria.

SEXTA: Se faculta al Ministro de Trabajo y Seguridad Social para conceder excepcionalmente prestaciones de seguridad social sin sujeción a los requisitos, términos y cuantía establecidos en este Decreto-Ley.

                                 DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA: Los cooperativistas aportadores de tierras que se hayan incorporado a las cooperativas antes del primero de agosto de 1988, tienen derecho a disfrutar de una pensión con cargo al Presupuesto de la Seguridad Social, si tienen 65 o más años de edad los hombres y 60 las mujeres, o cualquier edad si están incapacitados para el trabajo, sin que se les exija acreditar tiempo de servicio alguno.

El importe de la pensión fluctúa entre 60 y 90 pesos según el valor de la tierra aportada.

SEGUNDA: Los aportadores de tierra a que se refiere la Disposición anterior, que al momento de incorporarse a la cooperativa tenían menos de 65 años de edad los hombres y 60 las mujeres y estaban Aptos para el trabajo, deben laborar en la cooperativa los años que les falten para cumplir esas edades, alcanzadas las cuales pueden recibir la pensión establecida en la Disposición anterior cualquiera que sea el tiempo laborado en aquella.

Igual beneficio se les concede si se incapacitan para el trabajo antes de cumplir las edades señaladas.

TERCERA: En caso de fallecimiento de los cooperativistas comprendidos en las Disposiciones anteriores, sus viudas o viudos reciben igual tratamiento si tienen 60 o más años de edad, o cualquier edad si están incapacitados para el trabajo siempre que en ambos casos, dependieran económicamente del fallecido.

CUARTA: Los cooperativistas que se hayan incorporado a la cooperativa antes del primero de agosto de 1988 y no hayan aportado tierras, tienen derecho a una pensión de 60 pesos mensuales, en los mismos términos y condiciones señalados para los aportadores en las Disposiciones Territoriales anteriores, siempre que en la fecha de su ingreso en la cooperativa estuvieran aptos para trabajar en ella y tuvieran cumplidos 50 o más años de edad los hombres y 45 años o más las mujeres.

QUINTA: Los miembros de las Cooperativas de Producción Agropecuaria a que se refieren las disposiciones transitorias anteriores que lleguen a cumplir los requisitos establecidos por el presente Decreto Ley para obtener la pensión por edad, pueden optar por la prestación que les resulte más conveniente. 

                                       DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA: Las Cooperativas de Producción Agropecuaria aportarán al Presupuesto del Estado, como contribución a la Seguridad Social, el 5 % del valor total de sus ventas.

SEGUNDA: Se faculta al Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros para modificar la cuantía de la contribución a que se refiere la Disposición anterior.

TERCERA: El Ministerio de Finanzas y Precios, oído el parecer de los Ministerios de la Agricultura y del Azúcar y de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, dictará las disposiciones que se requieran para hacer efectivo el aporte de las Cooperativas de Producción Agropecuaria al Presupuesto del Estado, como contribución a la Seguridad Social.

CUARTA: El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, dictará el Reglamento de Este Decreto-Ley dentro de los 90 días naturales siguientes al de su publicación en la Gaceta Oficial de la República, y se le faculta para dictar, además, oídos los criterios de los Ministerios de la Agricultura y del Azúcar, y de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, las disposiciones complementarias que se requieran a los fines de a mejor aplicación de lo dispuesto.

QUINTA: Se deroga el Decreto-Ley número 127 de 23 de marzo de 1991 y cuantas disposiciones legales y reglamentarias de igual o inferior jerarquía, en cuanto se opongan al cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto-Ley, que comenzará a regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República.
DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de La Habana, a los ocho días del mes de febrero del 2001

Fidel Castro Ruz
                                         TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION No. 17/2001

POR CUANTO: Por el Decreto-Ley No. 217 de fecha 8 de febrero del 2001 se puso en vigor el Régimen de Seguridad Social para los miembros de las Cooperativas de Producción Agropecuaria.

POR CUANTO: La Disposición Final CUARTA del Decreto Ley No. 217 del 2001 establece que el Ministro de Trabajo y Seguridad Social, oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, dictará el Reglamento de citado Decreto-Ley.

POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas y oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, resuelvo dictar el siguiente

REGLAMENTO PARA LA SEGURIDAD

SOCIAL DE LOS MIEMBROS

                 DE LAS COOPERATIVAS DE PRODUCCION AGROPECUARIAS

CAPITULO I

TÉRMINOS UTILIZADOS

Artículo 1-. A los efectos de este Reglamento se entiende por:

a) Cooperativa, la Cooperativa de Producción Agropecuaria;

b) Decreto-Ley, el Decreto-Ley No. 217 de 8 de febrero del 2001;

c) Departamento Municipal, al Departamento de Seguridad Social de la Dirección de Trabajo y Seguridad Social del Poder Popular Municipal;

d) Departamento de Trámite y Ejecución, el Departamento de Trámite y Ejecución de la Dirección de Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social;

e) Junta Directiva, la dirección elegida por la Asamblea General de la Cooperativa de Producción Agropecuaria;

f) Responsable designado, la persona designada por la Junta Directiva para desempeñar las funciones asignadas a la Cooperativa en el Decreto-Ley.

CAPITULO II

PROCEDIMIENTO PARA EL TRAMITE

                               DE LAS PRESTACIONES MONETARIAS

DE SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 2-. Las prestaciones monetarias reguladas en e Decreto-Ley se tramitan a solicitud de:

a) el cooperativista interesado en obtener el subsidio o las pensiones por invalidez total o por edad reguladas en el Decreto-Ley;

b) los parientes del cooperativista fallecido, interesado en obtener la pensión por causa de muerte que aquel origine;

c) el representante del cooperativista o pariente de fallecido, cuando uno u otro se encuentre impedido de hacer la solicitud de pensión por causa de muerte por sí mismo.

Artículo 3-. Las Cooperativas están obligadas a:
a) Custodiar los documentos relativos a la prueba del derecho para el otorgamiento de las prestaciones monetarias reguladas en el Decreto-Ley;

b) otorgar y pagar los subsidios por enfermedad y accidente de origen común o profesional;

c) otorgar y pagar las prestaciones monetarias por licencias retribuidas de maternidad;

d) pagar las cuantías de las pensiones por invalidez total, durante el tiempo establecido en el Decreto-Ley;
e) solicitar a las Comisiones de Peritaje Médico el examen de los subsidios por más de 26 semanas, de acuerdo con la recomendación del médico de asistencia;

f) formar y presentar los expedientes de pensión por edad o invalidez total de los cooperativistas;

g) pagar la pensión provisional originada por muerte del cooperativista;

h) formar y presentar los expedientes de pensión por causa de muerte, de los familiares del cooperativista fallecido;

i) formar y presentar los expedientes de pensión de las viudas comprendidas en el Artículo 28 del Decreto-Ley.

Artículo 4-. Los trámites correspondientes a la formación y presentación de los expedientes de pensión a que se refiere los incisos f), h) e i) del Artículo anterior, deben ser realizados en el término máximo de 45 días hábiles, los que se desglosan en la forma siguiente:

a) formación y presentación del expediente ante el Departamento Municipal hasta 20 días hábiles a partir de la fecha en que el cooperativista solicita la pensión, o de la fecha de su fallecimiento, en caso de pensión por muerte;

b) revisión del expediente por el Departamento Municipal y devolución en caso de errores u omisiones hasta 10 días hábiles a partir de la fecha de su recepción;

c) subsanación de errores u omisiones y nueva presentación ante el Departamento Municipal hasta 15 días hábiles a partir de la fecha de devolución.

Artículo 5-. Los trámites correspondientes al Departamento Municipal son los siguientes:

a) examinar los expedientes de pensiones por invalidez total, por edad y por causa de muerte que le sean presentados por las Cooperativas, devolverlos si presentan deficiencias o elevarlos al Departamento de Trámite y Ejecución cuando así proceda;

b) expedir las órdenes de pago de la pensión provisional, en los casos de fallecimiento de los pensionados conforma a las disposiciones del Decreto-Ley;

c) formar y presentar al Departamento de Trámite y Ejecución los expedientes de pensión por causa de muerte de los parientes de los pensionados conforme a las disposiciones del Decreto-Ley;

d) recibir y elevar al Departamento de Tramitación de Incidentes de la Dirección de Seguridad Social las inconformidades presentadas, por los cooperativistas o sus parientes, en relación con sus derechos.

                                                          CAPITULO III

PAGO DE LAS PRESTACIONES MONETARIAS

Artículo 6-. El pago de a pensión por invalidez total y por edad comienza a partir del mes siguiente al de la fecha en que se dispone la baja del cooperativista en la resolución que concede el derecho.
Artículo 7-. El pago de la pensión definitiva por causa de muerte comienza a partir del día siguiente al del fallecimiento del causante cuando se solicita dentro de los términos establecidos por el Artículo 30 del Decreto-Ley, si el solicitante no reúne los requisitos para obtener la pensión provisional.

El término señalado en e párrafo anterior comenzará a contarse, para los menores o los incapacitados que no tengan representación legal al momento del fallecimiento del causante, a partir de la fecha en que quede constituida dicha representación.

Artículo 8-. El pago de la pensión por causa de muerte a las viudas que arriben a los 55 años de edad o tengan esa edad y cesen en el trabajo, según sea el caso, comienza a partir de la fecha de presentación de la solicitud.

Artículo 9-. Al modificarse el importe de la pensión, por error u omisión en el cálculo o en los datos que se tuvieron en cuenta para la concesión, o bien por el aumento o disminución de los parientes en la pensión por causa de muerte, o por 
cualquier otra causa, el nuevo pago dispuesto comienza a efectuarse de acuerdo  con las reglas siguientes:

a) a partir de la fecha de la reclamación, cuando el interesado aporte declaraciones o pruebas no acompañadas inicialmente para acreditar e derecho;

b) a partir de la fecha de inicio del pago de la prestación original, en caso de error u omisión del órgano de seguridad social; o

c) a partir de la fecha en que surgieron las causas de modificación de la prestación, cuando estas deben decidirse de oficio por el órgano de Seguridad Social.

Artículo 10-. Concedida la pensión por aplicación del Decreto-Ley y después de expedida y entregada la chequera, se pierde el derecho a las cuotas que no se cobren dentro de los tres meses siguientes a aquel en que debió efectuar su cobro.

Artículo 11-. El cobro  de subsidios dejados de satisfacer total o parcialmente por la Cooperativa, procede sólo con respecto a los 180 días anteriores a la fecha de haberse interpuesto la reclamación ante el órgano competente para dirimir los conflictos.

Artículo 12-. Las cantidades no cobradas por un beneficiario fallecido se pagan a los parientes con derecho a la pensión que su muerte origina excepto cuando se haya perdido el derecho a su cobro de acuerdo con lo establecido en los Artículos 10 y 11 de este Reglamento.
CAPITULO IV

TIEMPO DE TRABAJO

Artículo 13-. Se consideran como tiempo de trabajo, además del efectivamente laborado, los períodos siguientes:

a) la inactividad del cooperativista por causa de enfermedad o accidente de cualquier origen. No es computable como tiempo de trabajo el que transcurre después de dictaminada la invalidez total mediante peritaje médico;

b) la licencia retribuida de maternidad;

c) las vacaciones anuales pagadas;

d) las movilizaciones militares;

e) el utilizado por los cooperativistas, autorizados por la Cooperativa, para cursar estudios o recibir formación profesional en el territorio nacional o extranjero;

f) el dedicado por el cooperativista a funciones electivas en los Organos de Poder Popular o en los Tribunales Populares y a actividades políticas, autorizado por la Junta Directiva conforme a la legislación vigente;

g) el de reclutamiento, para los jóvenes que cumplieron su deber dentro del Servicio Militar General;

h) las licencias retribuidas concedidas por acuerdo de la junta directiva conforme a la legislación laboral vigente:

i) la prisión preventiva, cuando el acusado no resulte sancionado;

j) el no laborado por causas no imputables al cooperativista debidamente acreditado y justificado, no comprendido en los incisos anteriores.

Artículo 14-. A los fines de garantizar la conservación de los tiempos de trabajo y la correcta expedición de las certificaciones necesarias para el otorgamiento de las pensiones reguladas en el Decreto-Ley, la Cooperativa mantendrá actualizado el expediente laboral de cada uno de sus miembros, donde se consignan los datos siguientes:
a) fecha de incorporación a la Cooperativa;

b) total de días trabajados y los que se consideran como tales conformes a lo dispuesto en el Artículo 13 de este Reglamento;

c) anticipos recibidos los que le hubiera correspondido recibir de haber laborado, más las utilidades percibidas cuando la Cooperativa hace su liquidación.

Las  anotaciones referidas en los incisos b) y c) se efectúan anualmente a partir de la fecha de ingreso del cooperativista a la Cooperativa y los datos para dichas anotaciones se toman de los documentos “Nóminas de Pago” y “Balance Anual” existentes en la Cooperativa.

Artículo 15-. Las certificaciones relativas al tiempo de trabajo como cooperativistas y a los anticipos más utilidades recibidas, serán expedidas sobre la base del expediente laboral a que se refiere el párrafo primero del artículo anterior.

Artículo 16-. El tiempo durante el cual el cooperativista figuró como miembro de las antiguas Sociedades Agropecuarias. Se acredita con los documentos existentes en la Cooperativa o con los que posea el cooperativista; y mediante certificación expedida por el Presidente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños del Municipio, cuando no existan dichos documentos.

El Presidente Provincial de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, sobre la base del Registro de Sociedades Agropecuarias obrante a ese nivel, da fe de la existencia de a Sociedad Agropecuaria de que se trate en el período que se acredita, si la certificación se expide por el Presidente de esa organización en el Municipio.

Artículo 17-. El tiempo trabajado por el cooperativista como asalariado de los sectores estatal o privado, si laboró con anterioridad a su ingreso en la Cooperativa en alguno de estos sectores, se acredita mediante las pruebas documental y testifical reguladas en el Decreto No. 59 de 25 de diciembre de 1979, contentivo del Reglamento de la Ley No. 24 de 1979 de Seguridad Social.

Para acreditar el tiempo reconocido mediante prueba testifical a que se refiere el párrafo anterior, será requisito indispensable que se acompañe a la solicitud de pensión la Resolución dictada oportunamente por la Dirección de Seguridad Social. Los años aprobados, en dicha Resolución se tomarán en su totalidad, hasta el máximo de 15 establecido, cualquiera que sea el tipo de pensión que se solicite.

CAPITULO V

                        SUBSIDIOS POR ENFERMEDAD Y ACCIDENTE

Artículo 18-. A los efectos del cálculo del subsidio se entiende por anticipo promedio diario el que haya percibido el cooperativista en el año inmediato anterior al momento en que la Cooperativa hizo su última liquidación y se determina dividiendo el importe total de anticipos percibidos entre los 288 días laborables comprendidos en ese período.

Artículo 19-. Cuando no puede determinarse el anticipo promedio diario del cooperativista de acuerdo con las normas establecidas en el Artículo procedente, por no haber laborado durante el año inmediato anterior por causas justificadas, se tomará como base de cálculo para el subsidio la cuantía diaria que en cada Cooperativa está asignada para el pago del anticipo.

Artículo 20-. No procede el pago del subsidio en los casos siguientes:

a) si la lesión incapacitante se produce por autoprovocación, considerándose que existe ésta cuando el cooperativista, hallándose en pleno uso de sus facultades mentales, provoca intencionalmente su invalidez temporal para el trabajo;

b) si la lesión incapacitante se produce al intentar o ejecutar un delito intencional;

c) si el cooperativista se encuentra disfrutando de vacaciones o tiene concedida una licencia no retribuida durante el tiempo comprendido en cada uno de estos períodos.

Artículo 21-. En los casos comprendidos en el inciso c) del Artículo anterior, el subsidio comienza a pagarse a partir del cuarto día laborable siguiente al de la fecha en que el cooperativista debió reintegrarse al trabajo por terminación de sus vacaciones o de la licencia, y a partir de la fecha en que debió reincorporarse al trabajo, si está hospitalizado o la lesión incapacitante se produce por algunas de las circunstancias consideradas como accidente del trabajo enunciadas en el Artículo siguiente:

Artículo 22-. A los efectos de la protección que garantiza el Decreto-Ley, se equipara al accidente del trabajo el sufrido por el cooperativista en los casos siguientes:

a) durante el trayecto normal o habitual de ida al lugar de trabajo y regreso del mismo;

b) realizando funciones encomendadas por la Junta Directiva o la Asamblea General de la Cooperativa;

c) en el trabajo voluntario promovido por las organizaciones de masas hacia la producción o los servicios;

d) salvando vidas humanas o defendiendo la propiedad y el orden legal socialista;

e) desempeñando funciones de la Defensa Civil;

f) durante las movilizaciones para cumplir tareas de instrucción militar o servicios de carácter militar.

Artículo 23-. La ausencia al trabajo por motivo de invalidez temporal se prueba mediante el certificado médico correspondiente, expedido y registrado conforme a las disposiciones del Ministerio de Salud Pública vigentes. El presidente de la Junta Directiva justificará cuando proceda, las ausencias al trabajo, incluidas aquellas en que el cooperativista alegue como causa la enfermedad temporal de origen común de hasta 3 días de duración que no requieran hospitalización.

Si la enfermedad o lesión es de larga duración o recuperación se requiere, además, que por lo menos cada 26 semanas se efectúen exámenes por la Comisión de Peritaje Médico, que determinen si el cooperativista puede reincorporarse al trabajo, debe continuar o si se trata de invalidez total.

Artículo 24-. El accidente del trabajo se prueba, en todos los casos, mediante certificación de la Junta Directiva donde se haga constar este particular.

Artículo 25-. En los casos equiparados al accidente del trabajo relacionado en el Artículo 22 de este Reglamento, la prueba consistirá en:
a) informe del jefe inmediato del cooperativista sobre la realidad del hecho y el carácter normal o habitual del recorrido, si el accidente ocurre durante el trayecto de ida al trabajo o regreso del mismo;

b) en los casos comprendidos en el inciso b) del referido Artículo, un informe de la Junta Directiva acreditativo de que el cooperativista se encontraba realizando labores encomendadas por esta;

c) informe del responsable autorizado de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños u otra organización de masas, si el accidente se produce en el trabajo  voluntario promovido por alguna de dichas organizaciones hacia la producción o los servicios o en actos de salvamento de vidas o en defensa de la propiedad y el orden legal socialista;

d) informe del responsable autorizado de la dependencia militar, si el accidente se produce en el desempeño de funciones de la defensa civil o durante movilizaciones militares.

Artículo 26-. El subsidio se abona por la Cooperativa en las mismas oportunidades en que se abona el anticipo al resto de los cooperativistas. A tal fin, procede determinar la cantidad de días y el importe a pagar en cada período, de la forma siguiente:

a) el anticipo promedio diario percibido por el cooperativista en el año anterior se multiplica por el porcentaje que le corresponda de acuerdo con las normas establecidas en el Artículo 4 del Decreto-Ley y el resultado de esta operación constituye la cuantía del subsidio diario a pagar;

b) se suman los días de invalidez temporal para el trabajo, justificados mediante certificados médicos, descontándose de ese total los días descanso semanal y, si la enfermedad o accidente es de origen común sin hospitalización se descuentan, además los tres primeros días;

c) en los pagos subsiguientes, si la invalidez temporal se prolongo por más de un período de pago, sólo se descuentan del total de días a pagar los de descanso semanal;

d) los días resultantes de las operaciones señaladas en los incisos b) y c) anteriores se multiplican por el subsidio diario correspondiente, obteniéndose el importe a pagar por concepto de subsidio en cada período.

    CAPITULO VI

                                   LICENCIA RETRIBUIDA POR MATERNIDAD

Artículo 27-. Para determinar el promedio de ingresos semanales que recibe la cooperativista que adquiere el derecho a la licencia retribuida por maternidad, se divide entre 52 el importe total de los anticipos, utilidades y subsidios recibidos en los doce meses inmediatos anteriores al inicio del disfrute de la licencia.

Artículo 28-. El resultado de la operación contenida en el Artículo anterior, se multiplica por el número de semana a que tiene derecho la cooperativista, conforme a lo dispuesto en la Ley No. 1263 de 1974 y su Reglamento.

Artículo 29-. La cuantía de las licencias complementarias establecidas en los Artículos 12 y 13 de a Ley No. 1263 de 1974 es igual a la cuantía diaria que está asignada para el pago del anticipo en la Cooperativa a que pertenezca la cooperativista.

La cuantía de la prestación social regulada en la Resolución No. 11 del 2001 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se calculará tomando como base el anticipo promedio devengado por la cooperativista en los seis meses inmediatos anteriores al inicio del disfrute de la licencia prenatal.

CAPITULO VII

                                                 DEL ACTO HEROICO

Artículo 30-. Al efecto del incremento dispuesto en el inciso e) del Artículo 11 del Decreto-Ley, se considera como acto heroico la participación relevante del cooperativista en cualquiera de los hechos siguientes cuando, como consecuencia del mismo, se invalida o fallece:

a) desarrollando una acción en defensa de la patria;

b) salvando vidas humanas;

c) protegiendo la propiedad social, en particular su Cooperativa;

d) impidiendo la comisión de actos que atenten contra la libertad de las personas;

e) contribuyendo al desarrollo de la ciencia, la técnica o la producción.

Igualmente se considera como acto heroico la participación relevante del cooperativista en alguno de los hechos mencionados en los incisos anteriores, mientras se encuentre cumpliendo misión internacionalista.

Artículo 31-. En caso de invalidez total o fallecimiento del cooperativista, el acto heroico se determinará mediante el procedimiento siguiente:

a) la Junta Directiva de la Cooperativa de Producción Agropecuaria donde tuvo lugar el hecho o a la que pertenece el cooperativista, formula su propuesta al Buró Ejecutivo Municipal de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños en el término de quince días hábiles contados a partir de la fecha de promoción del expediente de pensión, exponiendo en el documento que a ese fin debe remitir las circunstancias del acto y los particulares relativos a la acción ejecutada por el cooperativista.

b) el Buró Municipal de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños examina la propuesta, dispone que se amplíe la información o se compruebe alguna circunstancia cuando sea necesario y, si está conforme con ella, la traslada, en el término de quince días hábiles contados a partir de la recepción de la propuesta al Departamento Municipal;

c) el Departamento Municipal evalúa el caso con arreglo a los antecedentes recibidos y a los datos adicionales que obtendrá y emite su opinión, la que adjuntará a la documentación de correspondiente expediente de pensión y lo remitirá al Departamento de Trámite y Ejecución para su aprobación;

d) el Departamento de Trámite y Ejecución evalúa cada caso con arreglo a los particulares recibidos y la información adicional de que disponga, decidiendo sobre el reconocimiento del acto heroico;

e) el Departamento de Trámite y ejecución expresa su decisión en la resolución que dicte en el expediente de pensión que tramite y si reconoce el acto heroico, tendrá en cuenta este hecho en el cálculo de la prestación. Si la pensión ya ha sido concedida, se dicta resolución en el expediente formado para el reconocimiento del acto heroico y un ejemplar de la misma se remite, de oficio, al Departamento de Tramitación de Incidentes para la modificación de la cuantía concedida. Esta última resolución se dicta en el término de diez días hábiles contados a partir de la fecha en que la Dirección Nacional de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños emita su opinión;

f) sea reconocido o no el acto heroico, la resolución contentiva de tal decisión será notificada a la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños.

Artículo 32-. En el caso de los cooperativistas internacionalistas, el carácter heroico del acto se determina mediante el siguiente procedimiento:

a) la propuesta del acto heroico está a cargo del funcionario diplomático cubano de superior jerarquía en el país de que se trate, el que formulará mediante comunicación fundamentada a la dirección nacional de la Asociación Nacional;

b) la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, en un término de 15 días hábiles, analizará la propuesta y la comunicará al Departamento de Trámite y Ejecución;

c) este último Departamento dicta la resolución procedente en un término de 15 días hábiles a partir de la fecha en que reciba la comunicación;

Artículo 33-. El incremento establecido para los casos en que se reconozca al acto heroico se abona a partir de la fecha en que se inicia el pago de la pensión correspondiente.

CAPITULO VIII

                                             PENSION POR INVALIDEZ TOTAL

Artículo 34-. Para conceder la pensión por invalidez total, se formará un expediente cuya tramitación debe iniciarse cuando el responsable designado reciba el dictamen emitido sobre dicha invalidez por la Comisión de Peritaje Médico.

Artículo 35-. El responsable designado deberá comunicar inmediatamente al cooperativista la recepción del dictamen, al objeto de que formalice ante el mismo, la solicitud de pensión.

Artículo 36-. Si el cooperativista no solicita se le promueva el expediente dentro de los diez días hábiles siguientes al de la fecha en que se le comunica el dictamen, el responsable designado lo hará de oficio, formándolo y presentándolo al Departamento Municipal en un plazo máximo de quince días hábiles siguientes al de la fecha de vencimiento del término concedido al cooperativista para la promoción.

Artículo 37-. El responsable designado formará el expediente de pensión por invalidez total iniciándolo con el escrito de solicitud del cooperativista, cuando este lo promueve o con la copia de la comunicación librada al cooperativista conforme a lo dispuesto en el Artículo 35 de este Reglamento y un informe contentivo de los datos personales del mismo que obren en su expediente interno, cuando la promoción se realiza de oficio.

Artículo 38-. El responsable designado unirá al expediente el dictamen pericial y, de tener la invalidez total su origen en accidente de trabajo, rendirá informe sobre las circunstancias en que aquél ocurrió.

Igualmente adjuntará las certificaciones expedidas con vista a documentos oficiales que posea el cooperativista, u obren en el expediente laboral del mismo, acreditativas del tiempo laborado como asalariado antes de su ingreso en la cooperativa.

Artículo 39-. Para unirlos también al expediente, el Presidente de la Cooperativa expedirá los siguientes documentos:

· certificación expedida en el modelo oficialmente establecido, acreditativa del tiempo que tenga probado el interesado como cooperativista y los ingresos devengados por concepto de anticipos y utilidades en los diez años naturales inmediatos anteriores al que se expide la certificación.

· certificación contentiva del tiempo que el cooperativista ha devengado subsidio como incapacitado total, a partir de la fecha del dictamen de la Comisión de Peritaje Médico.

Artículo 40-. El cooperativista debe exhibir su Carné de Identidad o Carné de Extranjero y el responsable designado  transcribirá, bajo su responsabilidad, los datos relativos  al nombre y apellidos, fecha y lugar de nacimiento, tomo y folio de la inscripción y filiación del cooperativista. El acta que al efecto se levanta será  igualmente unida al expediente de pensión.

Artículo 41-. El cooperativista debe declarar en el modelo correspondiente, los particulares relacionados con otras prestaciones de seguridad social que disfrute o tenga reconocidas a su favor.

Artículo 42-. El responsable designado presentará el expediente al Departamento Municipal dentro de los treinta días hábiles siguientes al de la fecha en que recibió el dictamen pericial médico. El mencionado Departamento expedirá el correspondiente recibo.

Artículo 43-. En el mismo acto de presentación de la solicitud de pensión, el responsable designado acompañará, para su análisis por el Departamento Municipal, el expediente laboral del cooperativista y las nóminas donde consten los pagos efectuados al promovente por concepto de subsidio.

Artículo 44-. El Departamento Municipal examinará el expediente recibido, así como los documentos relacionados en el Artículo anterior y, si está completo y en regla, lo remitirá al Departamento de Trámite y Ejecución dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se recibió de la Cooperativa, acompañándolo de l hoja resumen iniciada con los datos personales del cooperativista y de los de la Cooperativa, así como con los cálculos preliminares de la cuantía de la pensión.

Artículo 45- Cuando sea necesario practicar alguna diligencia omitida, unir un documento faltante o subsanar algún error, el Departamento Municipal devolverá el expediente a la Cooperativa dentro de un término no mayor de diez días hábiles siguientes al de la fecha en que lo recibió, indicando el error o la omisión y el modo de subsanarlos.

Artículo 46-. El responsable designado practicará las diligencias que se le hayan indicado y presentará nuevamente el expediente al Departamento Municipal en un término no mayor de quince días hábiles siguientes al de la fecha en que lo recibió para subsanar el error o la omisión.

Artículo 47-. Cuando en el estudio del expediente se observe el incumplimiento de algún requisito en la tramitación, el Departamento de Trámite y Ejecución lo devolverá al Departamento Municipal  dentro del término de quince días, señalando la deficiencia y fijando el plazo en que este último Departamento debe subsanar la falta y remitirlo nuevamente.

Artículo 48-. El Departamento de Trámite y Ejecución unirá al expediente en el curso de su tramitación cuantos otros expedientes obren en el archivo de la Dirección de Seguridad Social sobre jubilación, pensión, subvención, renta vitalicia y otros relativos a los cooperativistas. También unirá la certificación del acto heroico del cooperativista que se reciba durante el trámite del expediente.

Artículo 49-. El ingreso promedio anual se determina dividiendo entre cinco el total de ingresos por concepto de anticipos más utilidades correspondientes a los cinco años naturales que se seleccionen dentro de los últimos diez años, igualmente naturales, anteriores al de la solicitud, salvo que el cooperativista haya laborado como tal menos de cinco años. En este último caso, el total de los ingresos e divide entre el tiempo que efectivamente tenga como cooperativista.

Artículo 50-. Una vez fijado el ingreso promedio anual, la cuantía de la pensión se calcula aplicando a este promedio el porcentaje que corresponda de acuerdo con las normas establecidas en el Artículo 11 del Decreto-Ley, teniendo en cuenta el origen de la invalidez.

Este porcentaje se ajustará teniendo en cuenta el incremento que proceda en caso de reconocimiento de acto heroico.

Artículo 51-. El Jefe del Departamento de Trámite y Ejecución dictará resolución dentro de los noventa días hábiles siguientes al de la fecha de la recepción del expediente completo, incluyendo los de los cooperativistas en que, por razón de su edad, deben cobrar la pensión durante un determinado período con cargo a los fondos de las Cooperativas, debiendo dicha resolución contener la fecha en que el pago de la pensión por invalidez total pasa a la Seguridad Social. A tales efectos, el tiempo que el cooperativista ha devengado subsidio a partir del dictamen de la Comisión de Peritaje Médico que lo declaró incapacitado total, se considerará parte del período que corresponde abonar a la Cooperativa la pensión por invalidez total.

Esta resolución se notificará al cooperativista, a la Junta Directiva y al Departamento Municipal, a este último con el fin de que lo anote en el registro correspondiente. Al efectuar la notificación a cooperativista, debe advertírsele sobre su derecho a interponer recurso ante el Director de Seguridad Social dentro de los treinta días hábiles siguientes al de la fecha de la notificación.

El recurso se presentará en el Departamento Municipal del municipio donde se promovió el expediente o donde reside el Cooperativista, a elección de éste.

Artículo 52-. Si la resolución es denegatoria, la Junta Directiva procederá a dar baja al cooperativista desde el último día del mes en que la resolución se dicte y comunicará esta baja al Departamento Municipal, a fin de que, si existe estado de necesidad, se analice al amparo de las disposiciones del régimen de Asistencia Social.

Artículo 53-. Si el cooperativista pensionado por invalidez total incurre en alguna de las causas suspensivas señaladas en los incisos a) y b) del Artículo 32 del Decreto-Ley, el hecho será comunicado por el establecimiento donde el tratamiento se realiza, al Departamento Municipal.

Corresponderá a este Departamento investigar la conducta del subsidiado o pensionado y remitir el informe correspondiente a la Cooperativa o al Departamento de Tramitación de Incidentes de la Dirección de Seguridad Social según proceda, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la fecha en que recibió dicha comunicación, a fin de que actúen en consecuencia.

Artículo 54-. El Departamento de Tramitación de Incidentes dictará resolución ordenando suspender el pago de la pensión cuando se compruebe la conducta injustificada del cooperativista. Esta resolución será notificada, al cooperativista y al Departamento Municipal, dentro de los treinta días hábiles siguientes al de la fecha en que recibió los documentos referidos en el Artículo anterior. Al efectuar la notificación al cooperativista debe advertírsele sobre su derecho a interponer recurso ante el Director de Seguridad Social dentro de los treinta días hábiles siguientes al de la fecha de la notificación.

Artículo 55-. El Departamento de Tramitación de Incidente dispondrá la reanudación del pago de la pensión en los casos a que se refieren los incisos a) y b) del Artículo 32 del Decreto-Ley, desde la fecha en que reciba nueva comunicación informando la rectificación de la conducta del pensionado.

Artículo 56-. Si el pensionado por invalidez total comienza a trabajar sin que medie nuevo dictamen médico que acredite la recuperación de su capacidad laboral, incurriendo en la causal extintiva del derecho señalada en el inciso b) del Artículo 33 del Decreto-Ley, el Departamento de Tramitación de Incidentes, una vez probado el hecho, procederá del modo siguiente:

a) dictará resolución extinguiendo la pensión y la notificará al cooperativista pensionado;

b) comunicará a la Dirección Municipal los datos relativos al trabajo que realiza el pensionado, a los fines de su análisis y tratamiento de acuerdo con la política de empleo y la de protección e higiene del trabajo.

Artículo 57-. Igualmente el Departamento de Tramitación de Incidentes dictará resolución ordenando suspender el pago de la pensión durante el tiempo que dure la sanción, cuando el beneficiado sea sancionado a privación de libertad por más de treinta días.

Artículo 58-. El Departamento de Tramitación de Incidentes dictará resolución reanudando el pago de la pensión desde la fecha en que el cooperativista sancionado a privación de libertad acredite, con el documento expedido por el jefe de la prisión, haber cumplido la sanción.
CAPITULO IX

                                                      PENSIÓN POR EDAD

Artículo 59-. Para conceder la pensión por edad a solicitud del cooperativista, el responsable designado forma un expediente con los documentos siguientes:

a) modelo de solicitud;

b) inscripción de nacimiento o acta por exhibición del Carné de Identidad o Carné de Extranjero en la que se transcribirán los datos relativos al nombre y apellidos, fecha y lugar de nacimiento, tomo y folio de la inscripción y filiación del cooperativista;

c) certificación del tiempo total laborado como miembro de la Cooperativa y de los anticipos más utilidades recibidas en los diez años naturales anteriores al momento de efectuar la solicitud. Si el cooperativista no laboró este período, certificación del tiempo realmente laborado y los ingresos recibidos en el mismo por los conceptos antes mencionados;

d) certificación del tiempo laborado como miembro de las antiguas Sociedades Agropecuarias;

e) otras certificaciones que posea el  cooperativista sobre el tiempo laborado como obrero asalariado del sector estatal o privado;

f) declaración jurada sobre los particulares relacionados con otras prestaciones de Seguridad Social que disfrute o tenga reconocidas y acerca de  cualquier otro ingreso que reciba el cooperativista.

Artículo 60-. El responsable designado presentará el expediente al Departamento Municipal dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha en que se presente la solicitud por el  cooperativista.

Artículo 61-. El Departamento Municipal examinará el expediente recibido y si está completo y en regla lo remitirá al Departamento de Trámite y Ejecución dentro de los diez días hábiles siguientes al de la fecha en que recibió el expediente, acompañado de la hoja resumen iniciada con los datos personales del cooperativista y los de su centro de trabajo, así como el cálculo preliminar de la cuantía de la pensión.

Artículo 62-. Cuando sea necesario practicar alguna diligencia omitida, unir un documento faltante o subsanar algún error, el Departamento Municipal devolverá el expediente a la Cooperativa dentro de los diez días hábiles siguientes al de la fecha en que lo recibió, indicando el error o la omisión y el modo de subsanarlos.

Artículo 63-. El responsable designado practicará las diligencias que se le hayan indicado y presentará nuevamente el expediente a Departamento Municipal dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha en que se recibió para subsanar el error o la omisión.

Artículo 64-. Cuando en el estudio del expediente se observe el incumplimiento de algún requisito en la tramitación el Departamento de Trámite y Ejecución lo devolverá al Departamento Municipal dentro de los quince días hábiles siguientes al de la fecha que lo reciba, señalando la deficiencia y fijando el plazo en que este último Departamento debe subsanar la falta y remitirlo nuevamente.

Artículo 65-. El Departamento de Trámite y Ejecución unirá al expediente, en el curso de su tramitación, cuantos otros expedientes obren en el archivo de la Dirección de Seguridad Social sobre jubilación o pensión concedidas con anterioridad, subvención, renta vitalicia y otros relativos al cooperativista.

Artículo 66-. El ingreso promedio anual se determina en el expediente de pensión por edad, dividiendo entre cinco el total de ingresos por concepto de anticipos más utilidades correspondientes a los cinco años que se seleccionen dentro de los últimos diez años anteriores a la solicitud.

Artículo 67-. Una vez fijado el ingreso promedio anual, la cuantía de la pensión por edad se calcula aplicando a este promedio el porcentaje que corresponda de acuerdo con las normas establecidas en los Artículos 20, 21, 22 y 23 del Decreto-Ley.

Artículo 68-. El Jefe del Departamento de Trámite y Ejecución dictará resolución dentro de los noventa días hábiles siguientes al de la fecha de la recepción del expediente completo. Esta resolución se notifica al cooperativista, a la Cooperativa y al Departamento Municipal; a este último con el fin de que la anote en el registro correspondiente. Al notificar al cooperativista debe advertírsele sobre su derecho a interponer recurso ante el Director de Seguridad Social, dentro de los treinta días hábiles siguientes al de la fecha de la notificación. Este recurso se presentará en el Departamento Municipal donde se promovió el expediente o donde reside el cooperativista, a elección de este.

CAPITULO X

PENSION POR CAUSA DE MUERTE
SECCION PRIMERA

Prueba del Derecho

Artículo 69-. El promovente del expediente de pensión por causa de muerte viene obligado a probar, mediante los documentos señalados en el presente Capítulo, el derecho de las personas para quienes se solicita la prestación.

Artículo 70-. El fallecimiento del causante se acredita con la correspondiente certificación de defunción expedida por el Registro del Estado Civil.

Artículo 71-. La edad y filiación de los hijos se acreditan mediante la certificación de nacimiento o acta por exhibición de la Tarjeta del Menor o, en su caso, del Carné de Identidad.

Artículo 72-. La filiación del fallecido se acredita mediante la certificación de su nacimiento, cuando la pensión se solicite por el padre o la madre.

Artículo 73-. La viuda acredita su edad presentando la certificación de la inscripción de su nacimiento o exhibiendo su Carné de Identidad o Carné de Extranjero, a los fines de levantar la correspondiente acta.

Artículo 74-. La condición de viuda del fallecido se acredita con la certificación del matrimonio formalizado, o reconocido judicialmente que expida el Registro del Estado Civil.

En el caso de la compañera o compañero sobreviviente, se emite un hago constar por la Junta Directiva avalado por alguna organización de masas, acreditativo de la unión estable y singular que sostuvo el promovente con el fallecido, o declaración jurada ante el responsable designado por dos o más testigos que proponga el promovente.

Cuando se trate de pensión originada por muerte del pensionado, la información testifical se practica ante el Departamento Municipal donde se promueva el expediente.

Artículo 75-. La incapacidad para trabajar del presunto beneficiario de una pensión por muerte se acredita mediante dictamen expedido por la Comisión de Peritaje Médico correspondiente, a solicitud de la Junta Directiva de la Cooperativa de la que era miembro el fallecido.

Artículo 76-. La dependencia económica exigida en el Artículo 27 de Decreto-Ley, se acredita mediante declaración jurada de estos parientes avalada por la Junta Directiva.

A estos efectos se considera que existe dependencia económica cuando el ingreso propio no permite subvenir regularmente en todo o en una parte apreciable las necesidades esenciales.

Artículo 77-. La viuda del cooperativista que por razón de invalidez para el trabajo, o al arribar a la edad de 55 años, disfrute o tenga derecho a obtener pensión por sí, tendrá derecho a optar por la que más le convenga entre la que disfruta o tenga derecho a disfrutar y la que le corresponda por el fallecimiento de su cónyuge.

SECCION SEGUNDA

Pensión Provisional

Artículo 78-. El pago de la pensión provisional por causa de muerte se efectúa por:

a) la Cooperativa si el causante, a su fallecimiento, laboraba en la misma o se encontraba percibiendo subsidio por enfermedad o accidente;

b) el Departamento Municipal del lugar de residencia del fallecido, si este se encontraba pensionado.

Artículo 79-. La pensión provisional se solicita dentro del término de los noventa días siguientes al de la fecha de fallecimiento del causante, decursado el cual se pierde el derecho a su cobro.

Artículo 80-. Se considera como fecha de solicitud de la pensión provisional la que corresponda al día de la presentación del escrito o de la comparecencia del reclamante ante la Junta Directiva o el Departamento Municipal. En caso de comparecencia se levanta acta de la misma.

Artículo 81-. La pensión provisional puede ser solicitada y, en su caso, pagada a la viudo, en ausencia de esta a cualquiera de los parientes con derecho a la totalidad o a una parte de la misma, el que viene obligado a distribuir su importe, por partes iguales entre el resto de los beneficiarios, figuren o no en el núcleo familiar del fallecido.

Artículo 82-. La pensión provisional de los menores de edad y de los incapacitados se solicita por la persona que los tenga a su cuidado, de no existir otro pariente con derecho a ella.

Artículo 83-. Para efectuar el pago de la pensión provisional se exigirá en cada caso, además de la solicitud, los documentos siguientes:

a) certificación acreditativa de la defunción del fallecido;

b) certificaciones acreditativas del parentesco de las personas para quienes se pide la pensión;

c) hago constar de la Junta Directiva, avalado por alguna organización de masas, sobre la unión estable y singular que sostuvieron el cónyuge sobreviviente y el fallecido, cuando no exista matrimonio formalizado;

d) hago constar de la Junta Directiva sobre la dependencia económica del presunto beneficiario, cuando el Decreto-Ley exija este requisito;

e) dictamen expedido por la Comisión de Peritaje Médico que acredite la invalidez  para el trabajo del presunto beneficiario, cuando se exija este requisito.

Al solo efecto del pago de la pensión provisional, se reconocen como documentos probatorios del fallecimiento del causante y de la invalidez para el trabajo de los presuntos beneficiarios, el acta por exhibición de la tarjeta de inscripción de defunción, expedida por la funeraria y un certificado médico expedido por el centro asistencial, respectivamente, en sustitución de los enunciados en los incisos a) y e) de este Artículo.

Artículo 84-. A los fines de probar el derecho de la viuda cuando el matrimonio tenga menos de un año de constituido y el fallecimiento haya ocurrido por accidente común y del trabajo, debe presentarse, además de los documentos enumerados en el artículo anterior, alguno de los siguientes:

a) actuación judicial originada en el caso;

b) los documentos a que se refieren los Artículos 24 y 25 de este Reglamento, según sea el caso, si la muerte ocurre como consecuencia de un accidente del trabajo.

Artículo 85-. Para determinar el importe de a pensión provisional regulada en los incisos a) y b) del Artículo 30 del Decreto-Ley, se multiplica la cuantía del anticipo o del subsidio diario que venía percibiendo el cooperativista, por el total de días laborables comprendidos en el período de noventa días a partir de la fecha de su muerte.

SECCION TERCERA

Pensión Definitiva y su Pago
Artículo 86-. Los trámites para la concesión de la pensión definitiva por causa de muerte a los parientes del cooperativista o del pensionado fallecido, se realizan por:

a) la Cooperativa si el causante, a su fallecimiento laboraba en la misma o se encontraba percibiendo subsidio por enfermedad o accidente;

b) el Departamento Municipal del lugar de residencia del fallecido, si este se encontraba pensionado.

Artículo 87-. Para la concesión de la pensión definitiva, el responsable designado forma un expediente con los documentos exigidos en el Artículo 83 de este Reglamento y, además,  los siguientes:

a) modelo de solicitud;

b) certificaciones acreditativas del tiempo total laborado y de los anticipos más utilidades recibidas por el fallecido como cooperativista, durante los últimos diez años naturales o durante el tiempo que mantuvo tal condición, si este lapso es menor de diez años;

c) si el fallecido estaba pensionado, se adjunta al expediente la chequera que venía percibiendo.

Artículo 88-. El pariente que promueva la pensión definitiva viene obligado a aportar los documentos necesarios para la prueba del derecho de las personas para quienes solicita dicha pensión, estando relevado de la expresada obligación con respecto a los documentos que ya se hubieran presentado para obtener la pensión provisional.

Artículo 89-. Se considera como fecha de solicitud de la pensión definitiva la que corresponda al día de la presentación del escrito presentado por el promovente ante la Junta directiva o el Departamento Municipal, aunque falte alguno de los documentos requeridos para la prueba del derecho.

Artículo 90-. A los fines de aplicar los porcentajes contenidos en el Artículo 29 del Decreto-Ley y determinar la cuantía de la pensión por causa de muerte, así como su distribución a los parientes que concurran a ella, se toma como base de cálculo la pensión que correspondió o hubiera correspondido al fallecido, entendiéndose por tal:

a) si estaba pensionado, la que venía percibiendo al momento del fallecimiento;

b) si no tenía la condición de pensionado, la que resulte de aplicar las reglas que fijan la cuantía de la pensión por edad o por invalidez total, según el caso, exigiendo solamente la condición de cooperativista de aquél.

CAPITULO XI

DISPOSICIONES COMUNES

A LOS CAPITULOS ANTERIORES

Artículo 91-. Al objeto de calcular los años de trabajo laborados como cooperativista, se procede de la forma siguiente:

a) para los hombres y para aquellas mujeres que tienen garantizado trabajo en año completo, se divide entre 313 el total de días laborados en la Cooperativa.

b) para las mujeres que trabajan directamente en labores agropecuarias y no tienen garantizado trabajo el año completo, por condiciones específicas de las Cooperativas, se divide entre 200 el total de días laborados en ellas. Este particular debe constar en la certificación que emita la Junta Directiva.

La Asociación Nacional de Agricultores Pequeños puede proponer a este Ministerio la modificación de las cifras establecidas en los incisos anteriores, sobre la base de la experiencia adquirida en su aplicación práctica y las posibilidades reales de las Cooperativas.

Artículo 92-. A los efectos de solicitar cualquiera de las pensiones que regula el Decreto-Ley, se requiere que el tiempo mínimo de servicios exigidos aparezca acreditado en años completos.
Artículo 93-. Cuando el nombre o apellidos que consten en el Carné de Identidad, certificación de nacimiento o certificado de defunción en el caso de pensión por causa de muerte, difieran de los consignados en otros documentos que forman parte del expediente. Se acredita que los mismos corresponden al cooperativista o causante, mediante hago constar el responsable designado o declaración jurada ante aquél, por dos o más testigos que proponga el promovente.

En caso de pensión originada por muerte del pensionado, la información testifical se practica ante del Departamento Municipal donde se promueve el expediente.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: La solicitud excepcional al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social contenida en la Disposición Especial Primera del Decreto-Ley, se formulará por el Viceministro para el Sector Cooperativo y Campesino del Ministerio de la Agricultura o por el Director de  Cooperativas y Campesinos del Ministerio del Azúcar, según proceda, a propuesta de los Directores Provinciales de ambos organismos, oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños de cada provincia.

Dicha solicitud debe contener la siguiente información:

· situación financiera de la Cooperativa de que se trate;

· cantidad de socios y de ellos los subsidiados y los inválidos totales que cobran pensión, así como la cantidad de pensiones o subsidios especialista e importe total por cada uno de estos conceptos;

· el por ciento del anticipo diario que se descuenta a los cooperativistas,
el importe del fondo acumulado por ese concepto;

· tiempo que se propone se asuma el pago de las pensiones por invalidez total, por la Dirección de Seguridad Social;

·  mes a partir del cual debe emitirse la chequera;

· cualquier otro elemento que se considere importante.

SEGUNDA: Cuando un cooperativista cause baja de la Cooperativa de Producción Agropecuaria, ésta le expedirá la certificación acreditativa del tiempo laborado como cooperativista y los ingresos por concepto de anticipos más utilidades devengadas en los últimos diez años o en todo el tiempo laborado, cuando este sea inferior a diez años a los efectos de que conste en el expediente laboral que se le forme en la  nueva entidad.

TERCERA: En el caso de disolución de una Cooperativa, dispuesta por los organismos estatales facultados para ello en coordinación con la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, el tiempo laborado en la misma por los  cooperativistas les será computable a los efectos de su futura jubilación, cualesquiera que sea el sector de la economía donde pasen a prestar servicios.

A tales efectos, el presidente de la Junta Directiva de la Cooperativa disuelta emitirá certificación, con vista al expediente laboral, en la que consten las fechas de incorporación y de baja, así como el total de días trabajados por el cooperativista.

Asimismo el presidente de la Junta Directiva remitirá copia del acta de la Asamblea en que se disolvió la  Cooperativa al Director Municipal de Trabajo, acompañada de listado con los nombres y apellidos y número de cada expediente de los jubilados por incapacidad total que cobran su pensión con cargo a los fondos de la Cooperativa, a fin de que se tramite ante la Dirección de Seguridad Social la emisión de las chequeras correspondientes, a partir del mes siguiente al de la disolución.

CUARTA: La opción a que se refiere la Disposición Transitoria Quinta del Decreto-Ley, incluye también a los que tengan derecho a pensión por invalidez total y se efectuará por el cooperativista al momento de solicitar la pensión correspondiente, tramitándose el expediente de acuerdo con el procedimiento establecido en el presente Reglamento.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el Departamento de Trámite y Ejecución podrá ejecutar de oficio dicha opción, atendiendo a la pensión que le sea más favorable al interesado o a los familiares del fallecido en caso de pensión por causa de muerte.

QUINTA: Los pequeños colonos que en su oportunidad se acogieron a los beneficios del Retiro Azucarero dentro del plazo de seis meses que a tal fin se estableció y que, por tanto, están comprendidos en la Ley-Decreto No. 1959 de 25 de enero de 1955 del Seguro Social de los Trabajadores Azucareros, si se incorporan a las Cooperativas de Producción Agropecuaria tienen derecho a que se les compute el tiempo en que se mantuvieron acogidos a dicha Ley-Decreto, siempre que prueben documentalmente este particular. Igualmente deben acreditar el año hasta el cual molieron cañas para el central al que se encontraban vinculados.

SEXTA: Los trámites correspondientes al Departamento Municipal y al Departamento de Trámite y ejecución para elevar, conceder o denegar las solicitudes de pensión por causa de muerte reguladas en el Decreto-Ley, se realizan dentro de los términos establecidos por la Ley número 24 de 1979 y sus Disposiciones Complementarias.

SEPTIMA: Las Cooperativas de Producción Agropecuaria que vienen pagando amortizaciones por el valor de las tierras y demás bienes aportados, ingresarán al Presupuesto del Estado la parte proporcional correspondiente al cooperativista que se acoja a alguna de las pensiones que por el Decreto-Ley se establecen, cuando estos bienes pertenecientes, además a otros miembros de la familia.

OCTAVA: El ingreso al Presupuesto del Estado a que se refiere la Disposición Especial Tercera del Decreto-Ley, se efectuará por la  Cooperativa de Producción Agropecuaria después de descontados los adeudos que el cooperativista contrajo individualmente con el Banco Nacional de Cuba, por concepto de créditos otorgados antes de su incorporación a la misma.

NOVENA: Se deroga la Resolución número 16 de 30 de diciembre de 1992 y cuantas disposiciones de igual o inferior jerarquía se opongan a lo dispuesto en la presente Resolución.

DECIMA: Publíquese este Reglamento en la Gaceta Oficial de la República de Cuba, el que comenzará a regir a partir de su firma.

DADA en Ciudad de La Habana a los 19 días del mes de junio del 2001.

Alfredo Morales Cartaya

Ministro de Trabajo

y Seguridad social
ACUERDO DEL BURO POLITICO

PARA LLEVAR A CABO IMPORTANTES INNOVACIONES EN LA AGRICULTURA ESTATAL

Como parte del trabajo que se viene realizando en el Período Especial para hacer más eficiente la agricultura cañera y no cañera y con el propósito de aplicar fórmulas que incentiven y motiven a los hombres a entregar sus reservas productivas en función de lograr mayores volúmenes  de producción con el menor gasto posible de recursos materiales, el Buró Político del Comité Central del Partido, en su reunión el pasado 10 de Septiembre, acordó la aplicación de los principios siguientes:

La vinculación del hombre al área como forma de estimular su interés por el trabajo y su sentido concreto de responsabilidad individual y colectiva.

El autoabastecimiento del colectivo de obreros y sus familias con esfuerzo cooperado, así como mejorar progresivamente las condiciones de vivienda y otros aspectos relacionados  con la atención al hombre.

Asociar rigurosamente los ingresos de los trabajadores a la producción alcanzada.

Desarrollar ampliamente la autonomía de la gestión. Las unidades de producción que se proponen deben administrar sus recursos y hacerse autosuficientes en el orden productivo.

A partir de estos principios se trabajaría en la creación, dentro de las actuales estructuras empresariales de las unidades básicas de producción cooperativa.

La empresa tendrá el control estatal de estas unidades.

Las nuevas unidades funcionarán con las siguientes características:

· Tendrán el usufructo de la tierra por tiempo indefinido. 

· Serán los dueños de la producción.

· Venderán su producción al Estado a través de la empresa o en la forma que éste decida.

· Pagarán el aseguramiento técnico material.

· Operarán cuentas bancarias.

· Comprarán a créditos los medios fundamentales de producción.

· Elegirán en colectivo a su dirección y ésta rendirá cuenta periódicamente ante sus miembros, igual que se hacen en las cooperativas de producción agropecuaria.

· Cumplirán las obligaciones fiscales que les correspondan como contribución a los gastos generales de la nación.

Los objetivos de la producción tanto cañera como del resto de los cultivos deberán ser definidos por el Estado, conforme a los intereses de la nación.

Los convenios que se establezcan sentarán las premisas y condiciones a cumplimentar por las unidades. Queda como prerrogativa del Estado la desintegración de cualquier Unidad de Producción Cooperativa que viole los principios establecidos.

Algunos cultivos o empresas por sus características especiales podrán no ser incluidos en este sistema.

De igual modo el Buró Político reflexionó sobre el uso de las tierras ociosas para incrementar en ellas la producción de alimentos. En este sentido se pronunció por lo siguiente.

En aquellos lugares donde existan tierras ociosas y colectivos en disposición de asumir la responsabilidad de hacerlas producir, se aplicarán los principios antes señalados, creándose una unidad básica de  producción cooperativa subordinada a la entidad estatal correspondiente.

Existen pequeñas parcelas de tierra que por ser aisladas no pueden integrarse a cooperativas de producción agropecuaria o en unidades básicas de producción cooperativa. Estas tierras, en extensión nunca mayor de ½ hectáreas y según el número de miembros del núcleo, podrán ser entregadas a jubilados o personas que por causas plenamente justificadas no puedan trabajar sistemáticamente  en la agricultura para ser cultivadas con ayuda del núcleo con vista al consumo familiar.

En tierras que fueron tradicionalmente de tabaco y que hoy no se exploten y constituyan parcelas aisladas, éstas pueden ser entregadas en usufructo por tiempo indefinido a personas dispuestas a trabajarlas, sean o no jubiladas.

El Ministerio de la Industria Azucarera y el Ministerio de la Agricultura organizarán y dirigirán las unidades básicas de producción cooperativa de sus respectivas áreas.

Estas medidas requieren de un proceso de instrumentación y en algunos casos se realizarán determinadas experiencias. Los organismos del Estado, en estrecha coordinación con el Partido y la CTC, han recibido las instrucciones correspondientes y trabajan para avanzar lo más rápidamente posible  en estas tareas.

Esta línea de trabajo para la agricultura estatal fue previamente analizada y conciliada con los organismos correspondientes del Estado.

Fidel Castro Ruz, Presidente del Consejo de Estado de la República de Cuba.

Hago Saber: Que el  Consejo de Estado ha acordado lo siguiente:

POR CUANTO: La Constitución de la República de Cuba, establece en sus artículos 15 y 17, que los bienes de propiedad estatal socialista de todo el pueblo pueden trasmitirse excepcionalmente a personas naturales o jurídicas y que la transmisión de otros derechos sobre esos bienes a empresas estatales y a otras entidades autorizadas se efectuará conforme a lo previsto en la Ley y que el Estado podrá crear y organizar empresas y entidades encargadas de administrar los bienes que integran la propiedad socialista de todo el pueblo, cuya estructura, atribuciones, funciones y relaciones son reguladas por la Ley.
POR CUANTO: Como parte del trabajo que se viene realizando en el período especial para hacer más eficiente la agricultura cañera y no cañera y con el propósito de aplicar fórmulas que incentiven y motiven a los hombres a entregar sus reservas productivas en función de  lograr mayores volúmenes de producción con el menor gasto posible de recursos materiales, es necesario llevar a cabo importantes innovaciones en la agricultura estatal, incluyendo la creación de unidades básicas de producción cooperativa como una nueva forma de organización de la producción agropecuaria y posibilitando la mejor utilización y conservación de toda la tierra de la cual sea posesionario, a fin de incrementar en ella la producción de alimentos.

POR TANTO: En uso de la atribución que le ha sido conferida por el inciso c) del Artículo 90 de la Constitución de la República, el Consejo de Estado resuelve dictar el siguiente:

DECRETO-LEY NUMERO 142.

SOBRE LAS UNIDADES BASICAS DE PRODUCCION COOPERATIVA.

ARTÍCULO 1.- Se crean, dentro de las actuales estructuras empresariales de los Ministerios del Azúcar y de la Agricultura, unidades básicas de producción cooperativa, integradas por su colectivo obrero, que tendrán como objeto la producción agrícola, cañera, no cañera y pecuaria.

La actividad de las unidades básicas de producción cooperativa estará sustentada en los principios siguientes:

a) la vinculación del hombre al área;

b) el autoabastecimiento del colectivo de obreros y sus familiares con esfuerzo cooperado y el mejoramiento de sus condiciones de vida;

c) los ingresos de los trabajadores estarán asociados rigurosamente a la producción alcanzada; y;

ch) desarrollar ampliamente la autonomía de la gestión y administrar sus recursos haciéndose autosuficiente en el orden productivo.         

ARTÍCULO 2.- Las Unidades Básicas de Producción Cooperativa tendrán personalidad jurídica propia  y funcionarán con las características principales siguientes:

a) tendrán el usufructo de la tierra por tiempo indefinido;

b) serán dueños de la producción;

c) venderán su producción al Estado a través de la empresa o en la forma que éste decida;

ch) pagarán el aseguramiento técnico-material;

d) operarán cuentas bancarias;

e) comprarán a crédito los medios fundamentales de producción; 

f) elegirán en colectivo a su dirección y ésta rendirá cuenta periódicamente ante sus miembros; y;

g) cumplirán las obligaciones fiscales que les corresponde como contribución a los gastos generales de la Nación.
DISPOSICION ESPECIAL

UNICA: El Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros establecerá las condiciones para la entrega de pequeñas parcelas que, por ser aisladas no pueden integrarse a cooperativas de producción agropecuaria o en unidades básicas de producción cooperativa. Estas tierras, en extensión nunca superior de media hectárea y según el número de miembros del núcleo, podrán ser entregadas a jubilados o personas que por causas plenamente justificadas no puedan trabajar sistemáticamente en la agricultura, para ser cultivadas con ayuda del núcleo con vistas al consumo familiar.

También establecerá las condiciones para la entrega de las tierras en usufructo por tiempo indefinido, que fueron tradicionalmente de tabaco y que hoy no se explotan y constituyen parcelas aisladas, a personas dispuestas a trabajarlas, sean o no jubiladas.

                                             DISPOSICIONES FINALES.
PRIMERA: Se faculta al Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros para que dicte las regulaciones fundamentales de las Unidades Básicas de Producción Cooperativa.

SEGUNDA: No serán de aplicación, a los fines de lo establecido en este Decreto-Ley, las disposiciones de igual o inferior jerarquía que se opongan a su cumplimiento.

TERCERA: Este Decreto-Ley comenzará a regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

DADO, en el Palacio de la Revolución, en Ciudad de la Habana, a los 20 días del mes de Septiembre de 1993.

El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité Ejecutivo.

                                                 CERTIFICA
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, haciendo uso de las facultades que le otorga le Ley, adoptó con fecha 21 de Septiembre, el siguiente:

                                                   ACUERDO:
PRIMERO: Los Ministerios del Azúcar y de la Agricultura organizarán y dirigirán, dentro de sus actuales estructuras empresariales, las Unidades Básicas de Producción Cooperativa creadas por el Decreto-Ley No.142 del 20 de Septiembre de 1993.

El control estatal a las Unidades Básicas de Producción Cooperativa se ejercerá por la empresa en cuyas tierras estén constituidas, y los Ministerios del Azúcar y de la Agricultura y los demás organismos rectores en las esferas de sus respectivas competencias.

Los Ministerios del Azúcar y de la Agricultura determinarán los cultivos o las empresas que por sus características especiales no deban estar incluidas en esta forma de organización de la producción.

SEGUNDO: Los Ministerios del Azúcar y de la Agricultura a través de sus empresas definirán los objetivos de la producción de las Unidades Básicas de Producción Cooperativa conforme a los intereses de la nación, y a esos efectos suscribirán con ellas los convenios correspondientes.

Los convenios que se establezcan sentarán las premisas y condiciones a cumplimentar tanto por las Unidades Básicas de Producción Cooperativa como por las empresas con las que suscriban los convenios de producción, y contendrán la obligación  de aquellas de tener en producción toda la tierra entregada en usufructo y mantenerlas en condiciones óptimas para la explotación agrícola, cañera, no cañera o pecuaria, según el caso.

TERCERO: Los Ministerios del Azúcar y de la Agricultura, en sus sistemas respectivos, decidirán la disolución de cualquier Unidad Básica de Producción Cooperativa que viole los principios establecidos, o por otras causas de interés económico o social determinadas por el Gobierno, después de cumplido el procedimiento correspondiente.  También podrán disponer la fusión y la división de esas unidades por razones económicas o sociales justificadas.

CUARTO: Se aplicarán los principios señalados en el Decreto-Ley No.142, del 20 de Septiembre de 1993, y lo dispuesto en este Acuerdo para organizar Unidades Básicas de Producción Cooperativa en aquellos lugares donde existan tierras ociosas y haya colectivos en disposición de asumir la responsabilidad de hacerlas producir.

QUINTO: La pequeña parcela de tierra que por su aislamiento no se pueda integrar a Cooperativas de Producción Agropecuaria o en Unidades Básicas de Producción Cooperativa, cuya extensión no exceda de media hectárea y según el número de miembros del núcleo familiar, podrá ser entregada en usufructo a jubilados o personas que por causas plenamente justificadas no puedan trabajar sistemáticamente en la agricultura, para ser cultivada con ayuda del núcleo, con vista al consumo familiar.

SEXTO: Las tierras dedicadas tradicionalmente al cultivo del tabaco que no se encuentren en explotación y constituyan parcelas aisladas, podrán ser entregadas en usufructo por tiempo indefinido a personas dispuestas a trabajarlas en el cultivo del  tabaco, sean o no jubiladas.

SEPTIMO: Los Ministerios del Azúcar y de la Agricultura elaborarán, dentro de los próximos 30 días, sendos Reglamentos que regulen, además de los aspectos señalados en el Decreto-Ley No.142, del 20 de Septiembre de 1993, y en el presente Acuerdo los relacionados con la constitución y la administración de la Unidad Básica de Producción Cooperativa, así como cualquier otro relacionado con su funcionamiento.

OCTAVO: Los Organismos de la Administración Central del Estado y el Banco Nacional de Cuba, dictarán, dentro de sus respectivas competencias, oído el parecer de los Ministerios del Azúcar y de la Agricultura y en un plazo no mayor de 30 días, las disposiciones relativas a organización y disciplina del trabajo, seguridad social, contabilidad, precios, impuestos, créditos bancarios y cualquier otro aspecto relacionado con sus atribuciones y facultades.

NOVENO: Para la confección de los reglamentos y demás  disposiciones a que se hace referencia en los apartados séptimo y octavo del presente Acuerdo, los organismos deberán ajustarse a lo establecido en la legislación vigente sobre la materia.

DECIMO: Los Ministerios del Azúcar y de la Agricultura quedan facultados para dictar, dentro de sus respectivos sistemas, cuantas otras disposiciones sean necesarias para garantizar el cumplimiento de lo que por el presente Acuerdo se establezca.

DECIMO PRIMERO: Los reglamentos que se dicten y las demás disposiciones que se emitan por los Ministerios del Azúcar y de la Agricultura, así como por los demás organismos de  la Administración Central del Estado y el Banco Nacional de Cuba, deberán ir dirigidos a incentivar y motivar en las Unidades Básicas de Producción Cooperativa el logro de mayores volúmenes de producción con el menor gasto posible.

Asimismo, en dichas disposiciones se les otorgará a las Unidades Básicas de Producción Cooperativa la autoridad y las facultades necesarias para administrar sus recursos y hacerlas autosuficientes en el orden productivo, económico y financiero.

DECIMO SEGUNDO: Las reclamaciones, los conflictos y los litigios que surjan, como consecuencia de las relaciones económicas contractuales entre las Unidades Básicas de Producción Cooperativas y otras entidades, serán presentadas para su solución a las Salas de lo Económico de los Tribunales Populares Provinciales.

Y para remitir a los miembros del Consejo de Ministros, y a cuantos otros sean pertinentes, se expide la presente certificación en el Palacio de la Revolución, el día veintiuno de Septiembre de mil novecientos noventa y tres. “Año 35 de la Revolución”.
                                 RESOLUCIÓN  No.  629/2004 

POR CUANTO: EL Decreto-Ley No.142 “SOBRE LAS UNIDADES BASICAS DE PRODUCCION COOPERATIVA”  de 20 de Septiembre de 1993, dispone la creación de las Unidades Básicas de Producción Cooperativa dentro de las estructuras empresariales del Ministerio de la Agricultura, estableciendo además los principios y características principales de esas entidades.

POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros con fecha 21 de Septiembre de 1993, adoptó el Acuerdo No. 2708 que faculta al Ministerio de la Agricultura para que organice y dirija dentro de sus estructuras empresariales las Unidades Básicas de Producción Cooperativa que tendrán como objeto el incremento de la producción agropecuaria y silvícola, aplicando fórmulas que incentiven y motiven a los hombres a entregar sus reservas productivas y a utilizar racionalmente los recursos materiales disponibles.

POR CUANTO: Los principios fundamentales en que se sustenta el funcionamiento de las Unidades Básicas de Producción Cooperativa son:

· La vinculación del hombre al área como forma de estimular su interés por el trabajo y su sentido concreto de responsabilidad individual y colectiva.

· El autoabastecimiento del colectivo de obreros y sus familiares con esfuerzo cooperado, así  como mejorar progresivamente las condiciones de la vivienda y otros aspectos relacionados con la atención al hombre.

· Asociar rigurosamente los ingresos de los trabajadores a la producción alcanzada.

· Desarrollar ampliamente la autonomía de la gestión, administrar sus recursos haciéndose autosuficientes en el orden productivo.

POR CUANTO: La Resolución No. 688/97 de 26 de Diciembre de 1997 del que resuelve aprobó el vigente REGLAMENTO GENERAL DE LAS UNIDADES BÁSICAS DE PRODUCCIÓN COOPERATIVA, atendidas por el Ministerio de la Agricultura, a tenor de las facultades concedidas por el citado Acuerdo del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros.

POR CUANTO: Las experiencias sobre el funcionamiento de las  Unidades Básicas de Producción Cooperativa en los últimos años y los análisis efectuados en encuentros de cooperativas, aconsejan introducir modificaciones en el Reglamento General en aras del mejoramiento y perfeccionamiento del trabajo y resultados económicos de estas Unidades.

POR CUANTO: En el X Encuentro Nacional de Unidades Básicas de Producción Cooperativa,  efectuado en Octubre del 2003, se constató la necesidad de contar con un solo cuerpo legal que incluya todas las modificaciones, por lo cual procede dictar un nuevo  Reglamento General.

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, de fecha 3 de agosto de 1993, el que resuelve fue designado Ministro de la Agricultura.

POR TANTO: En uso de las facultades, atribuciones y  funciones que me están conferidas, resuelvo dictar el siguiente:

REGLAMENTO GENERAL DE LAS UNIDADES BASICAS DE PRODUCCION COOPERATIVA DEL MINISTERIO DE LA AGRICULTURA.

CAPITULO I

GENERALIDADES

ARTICULO 1.- La Unidad Básica de Producción Cooperativa, en lo adelante UBP Cooperativa es una organización económica y social integrada por trabajadores con autonomía en su gestión y administración de sus recursos, que recibe las tierras y otros bienes que se determinen en usufructo por tiempo indefinido y posee personalidad jurídica propia. Forma parte de un sistema de producción al cual se integra, constituyendo uno de los eslabones primarios que conforman la base productiva de la economía nacional, cuyo objetivo fundamental es el incremento sostenido en cantidad y calidad de la producción agropecuaria, el empleo racional de los recursos de que dispone y el mejoramiento de las condiciones de vida de sus miembros y familiares.

ARTICULO 2.- La UBP Cooperativa se constituye con los trabajadores que están vinculados laboralmente a las entidades destinadas a la creación de ésta que así lo acepten y por otras personas que lo soliciten, siguiendo en ambos casos el principio de voluntariedad el cual se manifiesta en escrito de solicitud firmado por los miembros que figuran en el expediente de constitución de la cooperativa. Igual tratamiento se dará en los casos de tierras ociosas en que un colectivo solicite constituir una UBP Cooperativa.

ARTÍCULO 3.- La UBP Cooperativa garantiza que las tierras entregadas en usufructo se exploten eficientemente, ya sean las destinadas a la línea fundamental de producción, al autoabastecimiento o a otras producciones, aplicando el principio de que toda tierra es cultivable o productiva.

La UBP Cooperativa que posea tierras ociosas o deficientemente aprovechadas podrá serle rescindido el usufructo parcialmente de estas tierras, para su utilización inmediata por otra forma de producción mediante Resolución del Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura en la que se hará constar el área reajustada que mantiene en usufructo la UBP Cooperativa.

CAPITULO II

DE LA CONSTITUCION, FUNCIONAMIENTO, ATRIBUCIONES, FUNCIONES Y OBLIGACIONES.

Sección Primera.

Constitución.

   ARTICULO 4.- La constitución de nuevas UBP Cooperativa serán autorizadas por los Delegados Territoriales del Ministerio de la Agricultura, oído el parecer del Sindicato Agropecuario y Forestal o Tabacalero a ese nivel.
ARTICULO 5.- Para autorizar la constitución de una nueva UBP Cooperativa, el Delegado Territorial evaluará los aspectos siguientes:

a) dictamen técnico económico elaborado por la Empresa a partir de la cual surge la UBP Cooperativa propuesta, en la cual se demuestre la rentabilidad de la entidad que se propone constituir o excepcionalmente las condiciones para alcanzarla en un término no superior a tres años; la Empresa deberá consultar con las Direcciones Provinciales de Finanzas y el Banco Central;

b) solicitud de constitución de la nueva UBP Cooperativa suscrita por el Delegado Municipal, el Director de la Empresa y el Secretario General de la Organización Sindical correspondiente, en la cual conste que se cuenta con la fuerza de trabajo necesaria para la constitución de la UBP Cooperativa, que esta ha manifestado su disposición a integrarse a la misma y que existe un ambiente socio-político favorable a la constitución;

c) criterios del dictamen técnico aprobado por el Consejo de Dirección de la Delegación; y; 

d) criterios de los organismos especializados.

ARTÍCULO 6.- EL Delegado Territorial autorizará mediante Resolución la constitución de la nueva UBP Cooperativa comunicándolo al Director de la Empresa a partir de la cual se crea la misma.

ARTICULO 7.-  Obtenida la autorización, el Secretario General de la Sección Sindical correspondiente de conjunto con el Delegado Municipal convocan a la Asamblea General de constitución a todos los trabajadores y demás personas que hayan manifestado su interés de pertenecer a la nueva UBP Cooperativa.

La Asamblea General de constitución aprueba los integrantes que conforman la UBP Cooperativa,  elige a propuesta del Delegado Municipal y Secretario de la Sección  Sindical al Administrador y al resto de los miembros de la Junta de Administración y aprueba el nombre de la  UBP Cooperativa y su domicilio legal a propuesta de los electos y propone su objeto social. 

Los acuerdos se toman por votos favorables del 50% más uno de los participantes, salvo la elección del Administrador que debe contar con el 75% como mínimo de los votos a favor.

ARTICULO 8.- Los medios fundamentales de producción que la Empresa a nombre del Estado vende a la nueva UBP Cooperativa serán acordados y tasados de común acuerdo, de conformidad con las regulaciones establecidas, entre la Dirección de la Empresa y la Junta de Administración de la UBP Cooperativa,  dentro de los cinco días siguientes a su constitución. 

Igualmente serán acordadas y determinadas las tierras que se entregan en usufructo y cualquier otro bien o instalación que por su naturaleza deba ser entregado en usufructo a la UBP Cooperativa.

ARTICULO 9.-  Toda UBP Cooperativa adquiere  personalidad jurídica propia a partir de su inscripción en el Registro correspondiente de la Oficina Nacional de Estadísticas, la que será solicitada en un término no mayor de quince (15) días posteriores a la fecha de haberse efectuada la Asamblea de constitución.

En cada UBP Cooperativa se conforma un expediente de constitución en el que debe figurar:

a) Resolución del Delegado Territorial que autoriza su constitución.

b) Acta de la asamblea de constitución protocolizada ante Notario Público.

c) Documentos que acreditan la inscripción en los Registros Oficiales tanto de la UBP Cooperativa, como de sus bienes patrimoniales y los concedidos en usufructo.

d) Tasación de los bienes vendidos a la UBP Cooperativa.

e) Relación de los bienes recibidos en usufructo.

f) Solicitud de constitución firmada por todos los miembros y personas solicitantes.

g) Resolución que aprueba el objeto social de la UBP Cooperativa.

ARTICULO 10.- La Junta de Administración, de conjunto con la Organización Sindical tiene la responsabilidad de elaborar la propuesta de Reglamento Interno a partir del presente Reglamento General y demás disposiciones vigentes que sean aplicables a las UBP Cooperativa para su presentación y aprobación por la Asamblea General dentro de un término de 30 días a partir de la constitución de la UBP Cooperativa. Para su aprobación se requiere el voto favorable de no menos del 75% de los miembros.

Sección Segunda

Funcionamiento.

ARTICULO 11.- Los Delegados Territoriales, en coordinación con las entidades: Economía y Planificación, Finanzas y Precios, Banco Central, Trabajo, Seguros, Asociación Nacional de Economistas de Cuba, Justicia, Organización Nacional de Bufetes Colectivos y los Sindicatos Agropecuarios y Forestal y Tabacalero crearán las Comisiones Provinciales y Municipales para la evaluación y atención al funcionamiento de las UBP Cooperativa.

ARTICULO 12.-  El control estatal a la UBP Cooperativa, se ejerce:

a) por los órganos y organismos del Estado facultados para ello y por las Delegaciones Territoriales y Delegados Municipales del Ministerio de la Agricultura en el ejercicio de las funciones de rectoría estatal que le confiere la ley; 

b) por la entidad que determine el Delegado Territorial para la atención de cada UBP Cooperativa.

ARTICULO 13.- La entidad que atiende la UBP Cooperativa ejerce el control estatal mediante el Programa de Desarrollo y el Plan Anual.

El Programa de Desarrollo se conforma por un período no mayor de cinco años ni menor de tres años, en el cual participan el Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura, la dirección de la entidad que la atiende y la administración de la UBP Cooperativa.
ARTICULO 14.- En el Programa de Desarrollo se definen y concretan para cada año los aspectos siguientes:

a) volúmenes y rendimientos a obtener de la producción o producciones fundamentales; 

b) inversiones a ejecutar, incluyendo viviendas y su fuente de financiamiento;

c) medidas de reducción de costos y obtención de la rentabilidad o incremento de ésta;

d) explotación de toda la tierra entregada en usufructo;

e) control y protección de los bienes de la UBP Cooperativa; y; 

f) acciones para diversificar la producción sin afectar la fundamental.

En el caso de la ganadería se incluye además el Programa de Autosuficiencia Alimentaria.

ARTICULO 15.- El Programa de Desarrollo se evalúa anualmente por los factores que lo elaboraron adoptándose los acuerdos que resulten procedentes para su cumplimiento.

ARTICULO 16.- El Plan Anual se elabora a partir del Programa de Desarrollo, por la UBP Cooperativa y la entidad que la atiende, evaluándose trimestralmente.

ARTICULO 17.- Todas las demás relaciones entre las UBP Cooperativa y las empresas estatales del Ministerio de la Agricultura, incluyendo la que ejerce el control estatal, se regirán de conformidad con los contratos y convenios que a tal efecto se suscriban.

ARTICULO 18.- Los abastecimientos y servicios que las empresas estatales del Ministerio de la Agricultura vendan o presten a las UBP Cooperativa se rigen por la política, lineamientos, regulaciones y prioridades que el Ministerio de la Agricultura establezca para la atención a todos los productores por igual.

Los servicios son solo los autorizados en su objeto empresarial, se prestan a precio de costo más el margen de ganancia aprobado por el Ministerio de la Agricultura.

La entidad que atiende la UBP Cooperativa está obligada a rendir cuentas ante el Consejo de Cooperación Municipal del Ministerio de la Agricultura de los recursos recibidos en la entidad, su distribución, así como de los servicios prestados a las entidades que atiende.

En el Consejo de Cooperación participarán como invitados los representantes de los sindicatos a ese nivel.

ARTICULO 19.- Cada UBP Cooperativa tiene su objeto social el que comprende su línea fundamental de producción y las demás producciones agropecuarias y forestales u otras actividades lícitas de carácter productivo, de servicios y comercialización vinculados a la producción agropecuaria, que les hayan sido debidamente autorizadas.
ARTICULO 20.- El objeto social es propuesto por la Asamblea General de la UBP Cooperativa, se evalúa por el Delegado Municipal oído el parecer de la entidad que la atiende y el Sindicato Municipal correspondiente y se autoriza por el Ministerio de la Agricultura.

Las UBP Cooperativa pueden en cualquier momento solicitar la ampliación ó cancelación de actividades aprobadas en su objeto social, para lo cual se sigue el procedimiento de la aprobación inicial.

ARTÍCULO 21.- La autorización, ampliación ó cancelación de actividades del objeto social se realiza mediante Resolución del Ministro de la Agricultura, la cual se comunica a la UBP Cooperativa, a la Sucursal Bancaria en que esta tiene su cuenta de operaciones, a la entidad que la atiende y al Sindicato correspondiente.

ARTICULO 22.- La Sucursal Bancaria queda obligada a informar a la UBP Cooperativa, al Delegado Municipal y a la entidad que la atiende, las anomalías que se observen en la operación de las cuentas bancarias en  relación a su objeto social.

Es responsabilidad del Delegado Municipal y de la entidad que atiende la UBP Cooperativa, controlar el cumplimiento del objeto social y exigir la aplicación de las medidas disciplinarias o de otra índole a los responsables de las violaciones de este.

ARTICULO 23.- Las UBP Cooperativa se rigen para su funcionamiento por el presente Reglamento General, por su Reglamento Interno, por los acuerdos de su Asamblea General y por la legislación vigente que le sea aplicable.

Sección Tercera.

Atribuciones, Funciones y Obligaciones.

ARTICULO 24.- Toda UBP Cooperativa tendrá entre sus atribuciones, funciones y obligaciones las siguientes:

a) garantizar la explotación eficiente de la tierra, los animales y de las capacidades instaladas propiciando el incremento de los rendimientos por área y por animal;

b)  cumplir con la política y regulaciones en cuanto a la utilización de las variedades, la sanidad vegetal, uso del suelo, del agua, medicina veterinaria, razas, forestal, protección del medio ambiente y otras que sean reguladas por interés estatal;

c) dirigir, organizar y controlar técnica, económica y administrativamente la ejecución  y el desarrollo de todas las actividades que correspondan para garantizar el cumplimiento de sus objetivos básicos;

d) confeccionar los planes de producción, inversiones y demás de acuerdo con el Programa de Desarrollo;

e) trabajar por la obtención de resultados económicos favorables mediante el desarrollo de una gestión eficiente que se traduzca en el logro de altos niveles de producción con la utilización del mínimo de recursos posibles;

f) cumplir las normas técnicas establecidas por el Ministerio de la Agricultura para la producción agropecuaria que desarrolle y aquellas vinculadas con la explotación y mantenimiento de la maquinaria agrícola y los  sistemas de riego y drenaje;

g) trabajar por incrementar la calidad de su producción agropecuaria;

h) contratar y vender a las entidades acopiadoras u otras entidades, los volúmenes y surtidos de las producciones de su línea fundamental, determinadas por la entidad que las atiende;

i) vender en el Mercado Agropecuario Estatal los volúmenes y surtidos de productos de su línea fundamental no comprometidas ó contratadas con las entidades acopiadoras y las otras   producciones;

j) intercambiar mediante compraventa con otras UBPC Cooperativa productos de su línea fundamental no contratados u otras producciones, necesarias para el autoabastecimiento;

k) controlar la actividad económica en general, la correcta aplicación de las políticas de precios y fiscal, operar cuentas bancarias, llevar la contabilidad y suministrar la información mínima oficial establecida por el Ministerio de la Agricultura, los Ministerios de Economía y  Planificación, Finanzas y Precios y las instituciones bancarias;

l) contratar con las entidades correspondientes los abastecimientos y servicios que se requieran;

m) exigir el cumplimiento de los contratos firmados con las entidades acopiadoras, suministradoras y de prestación de servicios, reclamando y demandando las afectaciones económicas sufridas;

n) gestionar con las instituciones bancarias correspondientes los créditos para  la producción y las inversiones y velar por la amortización correcta acorde con las normas establecidas al efecto;

o) dar baja y vender los medios básicos, de conformidad a la legislación vigente, en caso de venta la primera opción será la empresa estatal. Esta acción no podrá ejecutarse cuando vaya en detrimento del cumplimiento de los planes de producción;

p)  controlar el uso de los bienes que constituyen su patrimonio, la tierra y otros bienes entregados en usufructo y velar por su utilización y correcta conservación;

q) impulsar y ejecutar la construcción y mantenimiento de viviendas e instalaciones de uso social y el desarrollo de las producciones agropecuarias destinadas al autoabastecimiento 

 de los trabajadores y sus familiares;  con el objetivo de garantizar la incorporación y   estabilidad de su fuerza de trabajo, así como asegurar mejores condiciones de trabajo y de vida a sus miembros;

r) trabajar por la aplicación consecuente de los adelantos de la ciencia y la técnica con el objetivo de mejorar sus niveles de eficiencia;

s) estimular el nivel de instrucción y el desarrollo de actividades culturales, deportivas y recreativas de sus miembros para hacerlos más útiles a la sociedad y al colectivo que integran;

t) apoyar y promover el desarrollo de la emulación socialista, interna y la externa, esta última con otras UBP Cooperativa, incluyendo las del Ministerio del Azúcar, estimulando a los más destacados, de acuerdo con los fondos disponibles;

u) impulsar la aplicación de la política energética tendente al ahorro y uso racional de la energía y combustible, así como propender a la máxima utilización posible de las fuentes renovables y naturales de energía;

v) utilizar adecuadamente de acuerdo a sus necesidades productivas a los estudiantes bajo el principio martiano de estudio-trabajo;

w) incrementar la cría y doma  de animales para tracción y tiro animal, la preparación y producción de implementos agrícolas para el trabajo con bueyes, y la utilización de biofertilizantes y biopesticidas;

x) desarrollar otras producciones secundarias como son: acuicultura, gallinas rústicas, porcino, conejos, ovino-caprino, caña para guaraperas y otras, tanto para autoabastecimiento o con destino a la población local, previa aprobación en su objeto social;

y) desarrollar relaciones de cooperación y colaboración con la comunidad en cuanto a suministro directo de producciones necesarias a las instituciones sociales, realización de actividades recreativas y culturales y construcción y reparación de caminos y otras actividades de interés común;

z) ser sujeto de los controles, auditorias e inspecciones que se determinen por el Ministerio de la Agricultura y otros Organismos Estatales y Órganos Fiscales competentes; 

aa) exigir y cumplir la legislación agraria vigente en las tierras que mantiene en usufructo, y no permitir ni autorizar ocupaciones o cesiones de estas por terceros;

ab) cumplir lo dispuesto en la legislación laboral,  de seguridad social  y cualquier otra que le sea aplicable; y;

ac) cumplir la política y demás disposiciones para la selección y preparación de los dirigentes de las UBP Cooperativa dictadas por el Ministerio de la Agricultura;
CAPITULO III.

DIRECCION ADMINISTRATIVA.

Sección Primera

Asamblea General

ARTICULO 25.- La Asamblea General es el órgano superior de dirección de la UBP Cooperativa, se integra con todos los miembros de ésta y elegirá a su Administrador y Junta de Administración por un término de cinco (5) años.

ARTICULO 26.- La Asamblea General se reunirá mensualmente para tratar aspectos relacionados con su funcionamiento y gestión y con la actividad sindical. No obstante podrá reunirse con carácter extraordinario cuando así lo acuerden el Administrador y el Secretario de la Organización Sindical, para tratar asuntos urgentes que así lo requieran ó cuando lo soliciten por escrito fundado más del 50 % de sus miembros.

La Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria, se cita y es presidida de conjunto por el Administrador y el Secretario de la Organización Sindical.

ARTICULO 27.- La convocatoria para la Asamblea General ordinaria se cita con no menos de tres (3) días de antelación a su celebración y las extraordinarias con no menos de 24 horas. Para adoptar acuerdos las Asambleas requerirán la asistencia del 75% de sus miembros y éstos se toman por mayoría de los asistentes.

ARTICULO 28.- La Asamblea General como órgano superior de la UBP Cooperativa, tendrá entre otras las atribuciones siguientes:

a) aprobar y modificar el Reglamento Interno de la UBP Cooperativa;

b) conocer y aprobar el Programa de Desarrollo y los Planes de Producción e Inversiones;

c) determinar la cuantía de los anticipos para todos los miembros, teniendo en cuenta la situación económica de la entidad y la conveniencia de lograr una diferenciación por la complejidad, importancia y productividad del trabajo que cada uno realiza;

d) aprobar la utilización del fondo de reserva, cuidando establecer una cuantía mínima para las contingencias;

e) conocer y aprobar el balance financiero;

f) elegir y sustituir al Administrador y demás miembros de la Junta de Administración, sobre la base del cumplimiento de la política y demás disposiciones para la preparación y selección de los dirigentes de las UBP Cooperativa, dictadas por el Ministerio de la Agricultura;

g) aprobar la admisión y separación definitiva de los miembros;

h) elegir a los miembros que participarán en cursos nacionales e internacionales y actividades de capacitación;

i) aprobar las formas de vinculación del hombre al área, sus ingresos y reglamentación de los estímulos;

j) acordar la cuantía y los procedimientos para la distribución de los productos de autoabastecimiento así como los precios, que garanticen la costeabilidad o rentabilidad adecuada a los fines de estas producciones;

k) conocer, examinar y aprobar las propuestas para la disminución de los costos y lograr la costeabilidad y rentabilidad de la UBP Cooperativa;

l) aprobar la asignación y distribución de viviendas;

m) aprobar la contratación de fuerza de trabajo adicional o eventual;

n) aprobar el sustituto temporal del Administrador de la UBP Cooperativa;

o) aprobar para la consideración, evaluación y decisión de la instancia correspondiente la propuesta de fusión, división o disolución de la entidad;

p) modificar, anular o ratificar las medidas disciplinarias aplicadas por el Administrador y la Junta de Administración; y aplicar la de separación definitiva.

q) conocer de los resultados de las inspecciones, auditorias y controles efectuados por los organismos competentes y aprobar el Plan de Medidas para erradicar las violaciones y la aplicación de las medidas disciplinarias y de responsabilidad material que sean necesarias y exigir la presentación de las denuncias ante las autoridades competentes cuando así resulte procedente;

Sección Segunda.

Junta de Administración.

ARTICULO 29.- La Junta de Administración es el órgano ejecutivo y administrativo de la UBP Cooperativa. Sus miembros son elegidos por la Asamblea General correspondiente por un término de cinco (5) años mediante votación abierta y por el voto del 50 % más uno de los presentes, con excepción del Administrador que requiere el 75% de los votos, siendo necesaria la asistencia del 75% de los miembros. La revocación o sustitución del Administrador y demás miembros de la Junta se efectúa de acuerdo al mismo procedimiento.

ARTÍCULO 30.- La Junta de Administración estará integrada por la cantidad de miembros que determine la Asamblea General, en atención a la división de funciones que ésta haya aprobado.  Los miembros atenderán las funciones que se le asignen en el Reglamento Interno.

ARTICULO 31.- Cuando algún miembro de la Junta de Administración demuestre incapacidad para el cargo, cometa errores o incurra en otras conductas que le hagan desmerecer en el concepto público, podrá ser revocado antes del vencimiento del término para el que haya sido elegido, por la Asamblea General, para lo cual sólo se exigirá el voto favorable de la mayoría de los integrantes. Igualmente se procederá en caso de enfermedad, incapacidad u otra causa que le imposibilite ejercer el cargo.

El proceso de revocación puede ser promovido excepcionalmente por la entidad que atiende la UBP Cooperativa de conjunto con la Organización Sindical, cuando la propia Junta ó la Asamblea General no tomen la iniciativa. 

ARTICULO 32.- La Junta de Administración tendrá las atribuciones y funciones que le sean definidas por la Asamblea General en su Reglamento Interno, entre las que se encuentran las siguientes:

a) cumplir y hacer cumplir los Acuerdos de la Asamblea General, el Reglamento General, Reglamento Interno y demás disposiciones legales vigentes que sean aplicables;

b) organizar el proceso productivo, garantizar el cumplimiento de las normas agrotécnicas, zootécnicas y demás que le sean inherentes;

c) acordar la imposición de medidas disciplinarias en los casos de su competencia;

d) informar y rendir cuenta a la Asamblea General al cierre de cada trimestre sobre la situación económica de la UBP Cooperativa y de manera extraordinaria cuando la Asamblea lo solicite;

e) responder de la Administración del patrimonio cooperativo y de la utilización y conservación de la tierra y demás bienes entregados en usufructo;

f) presentar a la Asamblea General proyectos e iniciativas encaminadas al mejor funcionamiento de la UBP Cooperativa; 

g) suministrar la información oficial establecida y garantizar la elaboración de los balances financieros y su presentación en fecha;

h) aprobar la concertación de los contratos con las entidades del Estado y demás entidades y exigir su cumplimiento y ejecución;

i) aprobar la venta de las producciones fuera del contrato de conformidad con las facultades de la UBP Cooperativa;

j) elaborar, de conjunto con la Organización Sindical el Proyecto de Reglamento Interno y someterlo a la aprobación de la Asamblea General;

k) garantizar la entrega en tiempo y forma de los documentos e informes establecidos en las normas vigentes necesarios para el control y recuperación de los préstamos;

l) velar por el cumplimiento del objeto social aprobado a  la UBP Cooperativa y sancionar o proponer las sanciones a los que ejecuten operaciones no autorizadas;

m) proponer la baja o la venta de los medios básicos de conformidad a lo establecido en el inciso o) del Articulo 24 de este  Reglamento;

n) cumplir la política y disposiciones sobre la selección y preparación de los dirigentes establecidas por el Ministerio de la Agricultura;

o) proponer a la Asamblea General al sustituto temporal del Administrador;

p) establecer los precios de venta de los productos de autoabastecimiento en casos urgentes en que la Asamblea  General se vea imposibilitada de hacerlo; y;

q) mantener y conservar el expediente laboral de los  miembros de la UBP Cooperativa, así como el registro y control del  tiempo laborado e ingresos recibidos por cada uno;

ARTICULO 33.- La Junta de Administración se reunirá cuantas veces fuera necesario por convocatoria de su Administrador o a solicitud del 50 % de sus miembros. Para que haya quórum se requiere que estén presentes el 75% de sus integrantes.
ARTICULO 34.-  Las decisiones de la Junta de Administración en el ámbito de su competencia  son de obligatorio cumplimiento para todos los miembros de la UBP Cooperativa y sólo pueden ser revocadas o modificadas por la propia Junta o por la Asamblea General.
Sección Tercera.

Administrador
ARTICULO 35.- El Administrador de la UBP Cooperativa es el representante legal de ésta, ante los órganos, organismos y demás entidades estatales y no estatales en todos los asuntos relacionados con ella como organización económica y  social  y  responde por  el cumplimiento de los mandatos otorgados por la Asamblea General y la Junta de Administración y por las funciones y atribuciones que le han sido conferidas.

ARTÍCULO: 36.- El Administrador tendrá las funciones y atribuciones que le confieren  los miembros de la UBP Cooperativa en su Reglamento Interno, para lo cual se apoyará en  los demás miembros de la Junta de Administración, entre las más generales se establecen las siguientes:

a) presidir la Asamblea General y la Junta de Administración;

b) cumplir y hacer cumplir la política establecida para la organización y funcionamiento de las UBP Cooperativa;

c) abrir y cerrar cuentas bancarias según lo dispuesto en la legislación vigente y operarlas conjuntamente con el miembro de la Junta de Administración que atiende las funciones económicas;

d) efectuar la solicitud de créditos de acuerdo a los intereses y necesidades de la UBP Cooperativa;

e) exigir el cumplimiento de las funciones inherentes a cada miembro de la UBP Cooperativa; 

f) representar a la UBP Cooperativa en la elaboración de su Programa de Desarrollo;

g) dirigir y controlar la elaboración y ejecución del Plan de Producción y de Inversiones de la UBP Cooperativa;

h) firmar o autorizar en su caso, la firma de los contratos económicos y otros que deba suscribir la UBP Cooperativa;

i) responder en representación de la Junta de Administración por el cumplimiento del Programa de Desarrollo y por los planes de producción, rendir cuenta a la Asamblea General e informar a las autoridades del Ministerio de la Agricultura de los resultados alcanzados;

j) rendir cuenta ante la Asamblea General de las actividades de la Junta de Administración y de los mandatos otorgados por ésta;

k) convocar a las reuniones de la Asamblea General, ya sean ordinarias o extraordinarias, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 26 de este Reglamento;

l) responder a las autoridades estatales competentes del cumplimiento de las medidas adoptadas resultantes de auditorias, inspecciones y controles efectuados a la entidad;

m) asignar las funciones a cada miembro de la Junta de Administración, y controlar su cumplimiento; y;

n) exigir y responder por el cumplimiento del Reglamento Interno y demás disposiciones legales vigentes que le sean aplicables; y ;

o) imponer medidas disciplinarias en los casos de su competencia.

CAPÍTULO IV.

REGIMEN  ECONOMICO

Sección  Primera

Patrimonio
ARTÍCULO 37.- El patrimonio de cada UBP Cooperativa está constituido por:
a) la maquinaria agrícola, los instrumentos de producción, los medios de transporte, las viviendas, instalaciones, medios culturales, recreativos y otros bienes adquiridos por compra o cualquier otro título y los creados por la Unidad;  

b) los animales, plantaciones, la producción agropecuaria y forestal y otras producciones obtenidas por la Unidad;

c) plantaciones forestales creadas por la entidad;

d) los recursos financieros; y;

e) los derechos reconocidos en la ley;

ARTÍCULO 38.- La tierra, los bosques naturales y artificiales  y otros bienes que las UBP Cooperativa reciban en usufructo no forman parte del patrimonio de éstas y sé prohíbe su arrendamiento, préstamo o utilización por terceros.

ARTÍCULO 39.- Las formas, términos y plazos de amortización de los bienes que adquiera la UBP Cooperativa en el momento de su constitución se determinarán de acuerdo a sus posibilidades económicas, al tipo de cultivo, suelos y valor de dichos bienes, según las disposiciones establecidas.

ARTÍCULO 40.- En todas las UBP Cooperativa, finalizado el ciclo económico de que sé  trate y con la determinación previa del ingreso total, se procederá al pago  o, la amortización del crédito para la adquisición de bienes al momento de su constitución, cumplimiento de las obligaciones adquiridas con motivo de los créditos recibidos, pagos de obligaciones fiscales y demás gastos ocasionados en el proceso productivo.

Una vez determinado el saldo resultante final, de existir utilidades, se destinará hasta el 50% del mismo para la distribución entre sus miembros, el resto se dedicará al fondo de reserva para su utilización en los conceptos siguientes:

· Contingencias.

· Adquisición de medios básicos y de rotación.

· Construcción de viviendas.

· Construcción de instalaciones productivas y sociales.

· Estímulos.

· Otros, previa aprobación de la Asamblea General.

Los fondos de reserva tendrán preestablecidos por la Asamblea General, un saldo mínimo de manera tal que siempre existan condiciones de enfrentar una contingencia no cubierta por el seguro.

Si el monto de la contingencia supera la cuantía del fondo la UBP Cooperativa tendrá que acudir al crédito bancario.

El primer destino de las utilidades será para cubrir pérdidas de años anteriores, si las hubiera.

ARTÍCULO 41.- La UBP Cooperativas que haya obtenido ganancias durante tres (3) años consecutivos, haya pagado totalmente el principal y los intereses y mantenga una reserva para cubrir contingencias no inferior al 10% del valor de su patrimonio, podrán distribuir al cierre de su balance financiero anual, entre el 51 y el 70% de sus utilidades entre sus miembros.

La autorización será expedida anualmente por el Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura, previa consulta a la Dirección Provincial de Finanzas y Precios y al Secretario General del Sindicato Provincial correspondiente.

ARTÍCULO 42.- La UBP Cooperativa que al finalizar el ciclo de operaciones anual presente resultados económicos desfavorables y cuente con fondos de reserva utilizará los mismos para cubrir dichas pérdidas. De ser éstas superiores a los fondos, se podrá recurrir a los créditos bancarios y otros financiamientos para éstos casos.

ARTÍCULO 43.- La UBP Cooperativa que pueda distribuir hasta el 70 % de sus utilidades, destinará un porciento de esta, que acuerde su Asamblea General para estimular la permanencia de sus miembros a partir de los cinco (5) años de antigüedad y premiar aquellos miembros que concluyan su vida laboral por jubilación.

ARTÍCULO 44.- La UBP Cooperativa que cumpla los requisitos establecidos en el Artículo 41 de este Reglamento solicita previo acuerdo de su Asamblea General el porciento de utilidades (51 al 70) que propone distribuir al cierre del balance financiero.

A la solicitud suscrita por el Administrador de la UBP Cooperativa, se acompaña:

a) Certificación de las utilidades obtenidas en los dos últimos años, avalada por el Director de la Empresa que la atiende.

b) Copia del balance financiero del año.

c) Certificación del banco sobre no existencia de adeudos por la dotación inicial.

d) Certificación del valor del patrimonio de la UBP Cooperativa.

e) Monto de las utilidades que se propone distribuir entre los miembros con más de cinco (5) años de antigüedad y los que concluyeron su vida laboral en el año precedente.

f) Fundamentación del porciento a distribuir (51 al 70). 
ARTÍCULO 45.- El Delegado Territorial recibido los documentos  evalúa la solicitud y efectúa las consultas señaladas en el Artículo 41  de este Reglamento en un término no superior a 45 días y aprueba,  modifica o deniega el porciento de utilidades a distribuir entre los miembros de la UBP Cooperativa.

La denegación o modificación del porciento de utilidades solicitado a distribuir debe ser por causa debidamente justificada, la que será explicada a la Asamblea General.

ARTÍCULO 46.- Los miembros de las UBP Cooperativa que pueda distribuir desde el 51 al 70 %,  recibirán adicionalmente a las utilidades que les correspondan de acuerdo al trabajo aportado, los siguientes porcientos de la misma:

· De  5 a 10 años  __________ 5 %

· De 10 a 15 años __________ 10%

· De 15 a 20 años __________ 15%

· Más de 20 años  __________ 20%

La cantidad que cada miembro de la UBP Cooperativa reciba como premio al concluir su vida laboral se determina por la Asamblea General, a propuesta de la Junta de Administración, teniendo en  cuenta el monto de dinero que a ese fin se haya destinado, el número de miembros a premiar y los años de servicios y méritos en el trabajo en la UBP Cooperativa de cada uno de estos.

Por conclusión de la vida laboral, a los efectos de los premios establecidos en este Reglamento, se entenderá la baja definitiva por jubilación (edad o invalidez total).

Sección Segunda.

Fuerza de trabajo y su retribución.

ARTÍCULO 47.- La retribución de los miembros de la  UBP Cooperativa, estará en función de los resultados finales de la producción y de la cantidad y calidad del trabajo realizado.

Se considera anticipo todos los ingresos que cada miembro de la UBP Cooperativa obtenga antes  de cerrar el ciclo económico, excluyendo los pagos por estimulación, y constituye un adelanto de las posibles utilidades, por lo que su magnitud debe estar en relación con la situación económica de la UBP Cooperativa para no poner en peligro los resultados finales.

En la determinación de anticipo debe tenerse en cuenta la complejidad del trabajo y los resultados productivos.

La periodicidad y montos máximos de los anticipos se determinan en el Reglamento Interno.

ARTÍCULO 48.-  Las UBP Cooperativa en interés de lograr una mayor organización y productividad en el trabajo, establecerán con todos sus miembros la vinculación del hombre al área, a los resultados finales de la producción u otras formas de estimulación y siempre tendrán presente que las remuneraciones monetarias por concepto de estimulación que alcancen sus miembros, forman parte de las ganancias, por lo que sumadas estas a la distribución de utilidades que se realizan al cierre del ejercicio económico, no podrán ser superiores al porciento de distribución de utilidades, autorizadas en este Reglamento. 

ARTÍCULO 49.- Los miembros de las UBP Cooperativa movilizados militarmente en función de la defensa recibirán durante el tiempo de movilización las retribuciones en la forma establecida por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Los demás beneficios los percibirán por su UBP Cooperativa de acuerdo a lo dispuesto en su Reglamento. En estos casos se reconocerá lo pagado por la movilización como parte de la base de cálculo a los efectos de la determinación de las utilidades a distribuir.

ARTÍCULO 50.- Los miembros de las UBP Cooperativa a quienes se otorguen licencias deportivas, culturales u otras perciben sus ingresos y demás beneficios conforme a lo establecido en su Reglamento Interno.

ARTÍCULO 51.- El miembro de la UBP Cooperativa que cause baja por cualquier concepto tendrá derecho a percibir los anticipos pendientes de pago y en cuanto a las utilidades se estará a lo dispuesto en su Reglamento Interno. Las utilidades, no distribuidas pasan al fondo de reserva.

ARTÍCULO 52.- Una vez constituida la UBP Cooperativa los trabajadores que ingresen a la misma están sujetos a un período de prueba y capacitación.

Durante el período de prueba el trabajador se capacita en el funcionamiento de la entidad, debiendo demostrar que posee los requisitos y cualidades necesarias para ser miembro de pleno derecho de la UBP Cooperativa, conoce el reglamento y características de la unidad y comprueba que se aviene a sus intereses.

ARTÍCULO 53.- La duración del período de prueba oscila entre 30 y 90 días. El período de prueba termina por voluntad de una de las partes o la aceptación por la Asamblea General del trabajador como cooperativista.

El ingreso durante el período de prueba será el salario establecido para el puesto de trabajo o por lo que obtenga en el sistema de pago. El derecho a percibir utilidades procede desde el primer día de trabajo, de ser aceptado como miembro de la UBP Cooperativa.

ARTÍCULO 54.- La UBP Cooperativa trabajará por lograr el completamiento de sus necesidades permanentes de fuerza de trabajo. No obstante, será admisible la contratación de fuerza de trabajo eventual cuando ello se justifique, en especial en etapas pico. En estos casos los ingresos de los trabajadores contratados serán los correspondientes a la tarifa oficial del puesto de trabajo que ocupen, ajustada al cumplimiento de la norma o tarea diaria.

ARTÍCULO 55.- Los beneficiarios de la Seguridad Social que se incorporen al trabajo de la UBP Cooperativa como miembros plenos de la misma, tendrán derecho a la participación de las utilidades. En caso de incorporarse como trabajadores eventuales se rigen de conformidad con lo establecido en el Artículo anterior.

Sección Tercera.

Autoabastecimiento.

ARTÍCULO 56.- Las UBP Cooperativa trabajarán por garantizar el autoabastecimiento alimentario a los miembros  de la UBP Cooperativa, sus familiares y jubilados.

Tendrán derecho a recibir productos para su autoabastecimiento los miembros de las UBP Cooperativa, los familiares que convivan con ellos y los jubilados y sus familiares que vivan en el área de la misma.

ARTÍCULO 57.- Las empresas estatales están autorizadas y obligadas a vender dentro del marco de sus posibilidades a las UBP Cooperativa los pies de cría necesarios para el fomento de la producción de leche, huevos y carne con destino al autoabastecimiento. La alimentación de estos animales corre a cargo de los recursos propios de la cooperativa.

Igualmente las empresas estatales, están autorizadas y obligadas a vender dentro del marco de sus posibilidades semillas a las UBP Cooperativa para el fomento de siembras de autoabastecimiento de viandas, hortalizas, maíz, granos y arroz.

ARTÍCULO 58.- El volumen del autoabastecimiento en los productos sujetos a contratación se afectará en proporción al incumplimiento de la cifra contratada.

ARTÍCULO 59.- Las UBP Cooperativa están autorizadas a comprar los productos que no puedan producir para su autoabastecimiento y los tengan otras entidades de su tipo en exceso, para lo cuál se requiere autorización del Director de las Empresa, que las atiende.

Sección Cuarta.

Línea fundamental de producción.

ARTÍCULO 60.- Toda UBP Cooperativa tiene definida a partir de su constitución una línea fundamental de producción o producciones por las cuales trabaja en función de su desarrollo permanente.

ARTÍCULO 61.- Las UBP Cooperativa responden por garantizar que la línea fundamental esté debidamente regulada en su Reglamento Interno, constituya el eje fundamental de su desarrollo, a través de sus planes de inversiones, y a ella se destinen los insumos productivos asignados.

CAPÍTULO  V.

INGRESOS.

ARTÍCULO 62.- En el momento de constitución de las UBP Cooperativa, tienen derecho a ingresar en la misma por el siguiente orden: los trabajadores agropecuarios del área o unidad a partir de la cual se constituye la UBP Cooperativa, otros trabajadores agropecuarios y otras personas que así lo soliciten, todos los cuales deberán ser aprobados como miembros en la asamblea de constitución.

ARTÍCULO 63.- Una vez constituida la UBP Cooperativa tendrán derecho a ingresar como miembros plenos de la misma todas aquellas personas que reuniendo la capacidad legal y física para el trabajo, haya pasado el período de prueba y capacitación satisfactoriamente y sean aprobadas por la Asamblea General por más de la mitad de los miembros de la entidad.

ARTÍCULO 64.- Los miembros de la UBP Cooperativa, no pueden pertenecer a otra, ni a Cooperativas de Producción Agropecuaria, ni ser trabajadores estatales o por cuenta propia o poseer tierras en usufructo.

CAPITULO VI.

DERECHOS Y DEBERES.
ARTÍCULO 65.- Todos los miembros de una UBP Cooperativa tendrán iguales derechos y deberes.

ARTÍCULO 66.- Los miembros de las UBP Cooperativa tendrán entre otros los derechos siguientes:

a) asistir a las Asambleas Generales y ejercer en ellas su derecho de voz y voto;

b) elegir y ser elegido miembro de la Junta de Administración;

c) participar en la aprobación del plan de producción;

d) recibir los ingresos correspondientes al trabajo realizado, tanto los anticipos como en el reparto de utilidades;

e) recibir los productos del autoabastecimiento que le correspondan;

f) disfrutar el descanso, la recreación y las actividades culturales programadas, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interno;

g) recibir los beneficios de la Seguridad Social;

h) pedir baja como miembro de la UBP Cooperativa, previo el cumplimiento de las obligaciones contraídas, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interno;

i) recibir una vivienda, de acuerdo a las disponibilidades de la UBP Cooperativa y con la aprobación de la Asamblea General;  y;

j) recibir cuando se jubile en la UBP Cooperativa los productos del autoabastecimiento que le correspondan y otros  beneficios establecidos en este Reglamento.

ARTÍCULO 67.- Los miembros de las UBP Cooperativa tendrán entre otros los deberes siguientes:

a) cumplir con la disciplina laboral y la tarea diaria asignada;

b) contribuir con su trabajo y su acción al cumplimiento de los planes de producción;

c) desempeñar con responsabilidad los cargos para los cuales sean elegidos;

d) cumplir el Reglamento Interno y las demás disposiciones legales vigentes a que estén obligados, así como los acuerdos de la Asamblea General y de la Junta de Administración;

e) asistir a las reuniones de la Asamblea General de miembros que se convoquen y ejercer en ellas los derechos con voz y voto, haciendo los señalamientos que estime pertinentes y formulando las proposiciones y sugerencias que consideren oportunas; 

f) garantizar el uso correcto y conservación de los bienes y equipos propiedad o en usufructo de la UBP Cooperativa;

g) combatir las tendencias y manifestaciones negativas que atenten contra la integridad de la UBP Cooperativa;

h) ampliar sus conocimientos culturales y técnicos;

i) practicar y observar relaciones de compañerismo, demostrando en todo momento su espíritu colectivo y de ayuda mutua;

j) contribuir de acuerdo a lo establecido para  la Seguridad Social; 

k) proteger los bienes patrimonio de la Unidad y los que ésta posee en usufructo; y

l) participar  en  la preparación integral para la defensa en las actividades productivas y en el  cumplimiento de las medidas de  defensa civil que le correspondan.

CAPITULO VII.

DISCIPLINA DE LOS MIEMBROS DE LAS UBP COOPERATIVA Y DE RESPONSABILIDAD MATERIAL.

Sección Primera

Disciplina de los Miembros.

ARTÍCULO 68.- Constituirán infracciones de la disciplina laboral de los miembros de la UBP Cooperativa, las conductas y actos que se establezcan en el Reglamento Interno. 

ARTÍCULO 69.- Tomando en cuenta la naturaleza de la infracción o acto cometido, las circunstancias concurrentes, las condiciones personales del infractor, su conducta o trayectoria como miembro de la UBP Cooperativa, la gravedad de los hechos y los perjuicios causados, la Asamblea General o en su caso la Junta de Administración o el Administrador podrá aplicar las medidas que entienda pertinentes dentro de lo establecido en la legislación general en la materia en cuanto no contradiga lo establecido en el presente Reglamento.

ARTÍCULO 70.- Las medidas disciplinarias serán aplicadas por la Asamblea General al Administrador, por el Administrador a los miembros de la Junta de Administración y por la Junta de Administración a los miembros de la UBP Cooperativa.

Las sanciones aplicadas en todos los casos podrán ser modificadas, anuladas o ratificadas por la Asamblea General de miembros, quien a su vez es la única facultada para imponer la separación definitiva a solicitud del Administrador o cualquier otro miembro de la UBP Cooperativa, con el voto favorable del 50 % más uno de los asambleístas.

Contra lo dispuesto por la Asamblea General no cabe recurso alguno ni ante lo administrativo ni lo judicial
ARTÍCULO 71.- Cuando la Asamblea General disponga la separación definitiva de alguno de los miembros de la UBP Cooperativa, la readmisión solo se efectúa si es aprobada por las dos terceras partes de sus integrantes.

Sección Segunda.

Responsabilidad Material.
ARTÍCULO 72.- Las Juntas de Administración determinarán de acuerdo a lo aprobado en su Reglamento Interno la responsabilidad material de los miembros o trabajadores asalariados, por los daños ocasionados a los recursos materiales o financieros que integran el patrimonio de la UBP Cooperativa y los que posee en usufructo.

ARTÍCULO 73.- La Junta de Administración correspondiente, de considerar que un miembro o trabajador debe responder materialmente por daños y perjuicios ocasionados, determinará la cuantía y el total de las retenciones a imponer al infractor.

Si el daño consistiera en la inutilización, destrucción, extravío o pérdida de un bien, la Junta de Administración procederá de igual manera que lo señalado en el párrafo anterior.

ARTÍCULO 74.- El miembro de la UBP Cooperativa inconforme con la medida que adopte la Junta de Administración podrá apelar ante la Asamblea General. La apelación se interpondrá por conducto de la Junta de Administración dentro de los diez (10) naturales posteriores al de la notificación de la medida.

La Asamblea General resolverá lo que proceda dentro de un término de treinta (30) días naturales posteriores al de la fecha de haberse recibido la apelación. Contra lo resuelto no cabe recurso alguno ni ante lo Administrativo, ni lo Judicial.

CAPITULO VIII.

BAJAS.

ARTÍCULO 75.- La condición de miembro de una UBP Cooperativa se pierde por:

a) solicitud propia del miembro;

b) fallecimiento;

c) imposición de medida disciplinaria de separación definitiva;

d) jubilación;

e) privación de libertad de seis (6) meses o más, y;

f) disolución de la UBP Cooperativa 

CAPITULO IX.

FUSION, DIVISION Y DISOLUCION.
Sección Primera.

Fusión y División.

ARTÍCULO 76.- A solicitud de los miembros de dos o más UBP Cooperativa o por interés del Estado, éstas podrán unirse y constituir una unidad mayor, que posibilite emplear técnicas más avanzadas, aumentar la productividad del trabajo y reducir los costos, pudiendo acordar en la asamblea de fusión mantener el nombre de una de las Unidades; en cuyo caso se ajustarán a las disposiciones vigentes al efecto. En ambos casos se tendrá en cuenta el criterio del Sindicato correspondiente.

También se podrá dividir una UBP Cooperativa, para lograr mejores condiciones en función de sus objetivos.

En los casos planteados anteriormente se requerirá la aprobación del 75 % como mínimo de los miembros de las respectivas unidades en Asamblea General. Las propuestas serán autorizadas  por el Delegado Territorial en un plazo de quince (15) días naturales después de la fecha de presentación de la propuesta.

La fusión o división de la UBP Cooperativa una vez autorizada, solo podrá efectuarse inmediatamente después del cierre del balance financiero anual y la distribución de utilidades cuando así proceda.-

ARTÍCULO 77.- Las UBP Cooperativa que se unifiquen o dividan causarán baja en los registros correspondientes y a las que surjan como resultado de fusión o división se les dará alta.

La nueva unidad será la continuadora legal de los derechos y acciones de las que se fusionen y quedará subrogada en lugar y grado de éstas.

En caso de división, las nuevas UBP Cooperativa asumen la parte proporcional que les corresponda.

ARTÍCULO 78.- El patrimonio de la UBP Cooperativa que se constituya por la fusión de dos o más, quedará formado por la suma de sus patrimonios, tras análisis y evaluación de la situación económica y financiera de cada una de ellas.

La Junta de Administración incluido el Administrador, quedará elegida en la Asamblea de fusión.

ARTÍCULO 79.- Cuando por interés estatal se determine fusionar dos o más UBP Cooperativa la que se constituya como resultado de esta fusión, asumirá todos los derechos y obligaciones resultantes de esta fusión.

ARTÍCULO 80.- Tanto a solicitud de la UBP Cooperativa, como por interés estatal el Delegado Territorial antes de aprobar una fusión o división tendrá en cuenta la opinión del Secretario General del Sindicato correspondiente en la Provincia.

Sección Segunda.

                                                      Disolución.

ARTÍCULO 81.- La disolución de una UBP Cooperativa podrá ser a solicitud de sus miembros o por interés del Estado, en ambos casos deberá ser acordada por no menos del 75 % de sus integrantes.

No obstante, cuando sea de interés del Estado, producto de afectaciones a la mayoría de sus áreas, quiebra económica o existencia de indisciplinas administrativas, laborales o la realización de actos delictivos, el Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura, oído el parecer del Sindicato Provincial correspondiente, podrá iniciar y tramitar la solicitud de disolución, aunque el colectivo no la haya aprobado.

ARTÍCULO 82.- Para efectuar la liquidación de una UBP Cooperativa que se disuelva se procederá a crear por el Delegado Territorial una comisión de liquidación de bienes, la cual se integrará en un término de quince (15) días naturales contados a partir de recibida la solicitud de disolución.

ARTÍCULO 83.- La Comisión de Liquidación estará integrada por: 

· La representación estatal que se decida.

· La representación de la Junta de Administración de la UBP Cooperativa.

· La representación de Banco.

· La representación del Ministerio Finanzas y Precios

Para integrar la comisión se invitará a la organización sindical a ese nivel.

ARTÍCULO 84.- La Comisión de Liquidación a que se refiere el artículo anterior, dentro del término de 15 días naturales contados a partir de su constitución procederá a:

· Valorar los medios de que dispone la entidad: (los que no pueden ser tasados a un importe superior al que fueron comprados, excepto en casos muy excepcionales y ante la presentación de documentos que sí lo justifiquen) los que venderá a la entidad que se decida.

· El importe de esta venta, conjuntamente con los derechos de que disponga la UBP Cooperativa servirán para enfrentar las obligaciones que deben ser liquidadas.

· Analizar, revisar y certificar el cierre contable efectuado por la UBP Cooperativa, así como los correspondientes estados financieros.

· Analizar la ayuda económica pendiente de recibir o de aportar correspondiente al período anterior si ésta procediera y cumpliera lo que al efecto está establecido.

· Evaluar los motivos económicos y sociales que hayan dado origen a la solicitud de disolución   de la UBP Cooperativa.

· Proponer las medidas a tomar para hacer efectiva la disolución.
ARTÍCULO 85.- Vista y aprobada la propuesta de disolución de una UBP Cooperativa y el informe de la Comisión de Liquidación, el Delegado Territorial, teniendo en cuenta la opinión del Secretario General del Sindicato a ese nivel, eleva al Ministro de la Agricultura la propuesta de disolución. Hasta tanto no se reciba la Resolución de disolución no se podrá emprender ninguna acción.

ARTÍCULO 86.- En los casos de disolución de una UBP Cooperativa todos los bienes integrantes de su patrimonio pasarán a la entidad estatal que se decida, previa aprobación del Delegado Territorial.

El  activo resultante de la liquidación de los bienes de la UBP Cooperativa se determinará por el orden de prelación siguiente:

· Salarios pendientes de los trabajadores contratados.

· Anticipos y vacaciones que se adeuden a los cooperativistas hasta el momento en que se     haga efectiva la disolución.

· Obligaciones pendientes con el Estado, incluyendo las fiscales..

· Liquidación del crédito bancario por dotación inicial (incluye intereses).

· Otros adeudos con el Banco.

· Adeudos con entidades estatales. 

· Adeudos con otras entidades.

En caso de que existiera un remanente se repartirá entre los cooperativistas en la proporción que corresponda. De existir dificultad para el pago de las obligaciones contraídas, las entidades acreedoras aplicarán lo dispuesto al efecto en la legislación financiera vigente.

ARTÍCULO 87.- La disolución de las UBP Cooperativa se notificará a los registros oficiales a través de la resolución correspondiente, con lo cual se procederá a la inscripción de su disolución y extinción de su personalidad.

DISPOSICIONES  ESPECIALES.
PRIMERA: Las reclamaciones, conflictos o litigios económicos que se produzcan entre las UBP Cooperativa y otras entidades se ventilan ante la Sala de lo Económico de los Tribunales Provinciales Populares del territorio de que se trate.

SEGUNDA: Los servicios jurídicos y de contabilidad que sean necesarios para el buen funcionamiento de las UBP Cooperativa, serán contratados por estas con las Consultorías Jurídicas, Bufetes Colectivos y Centros de Gestión Contable.

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA: Las UBP Cooperativa que presenten resultados económicos negativos injustificados tendrán un tratamiento diferenciado en cuanto a sus facultades y nivel de atención por la entidad estatal que la controla, siendo el procedimiento:

a) el Delegado Territorial oído el parecer el Sindicato, determinará la UBP Cooperativa que requiere tratamiento diferenciado;

b) el Plan Anual se elabora por la entidad y UBP Cooperativa, y es aprobado por el Delegado Territorial, oído el parecer de los organismos especializados;

c) el cumplimiento del Plan Anual se evalúa mensualmente por la entidad que atiende a la UBP Cooperativa, con la participación de los organismos especializados y el Sindicato a su nivel;

d) el sistema de pago se elabora por la UBP Cooperativa y lo aprueba la entidad que la atiende; y

e) el personal indirecto y sus ingresos económicos son aprobados por la entidad que la atiende.

Si no existiera acuerdo entre el Delegado Territorial y el Sindicato la propuesta se elevará al nivel superior con el objetivo de evaluar y decidir lo que resulte procedente.

SEGUNDA: Todas las UBP Cooperativa elaborarán en un término de cientoveinte (120) días su Reglamento Interno a partir de lo dispuesto en el presente Reglamento General, el que entrará en vigor a los  treinta (30) días posteriores a su aprobación, por la Asamblea General.

El Reglamento se elabora por la Junta de Administración de conjunto con la Organización Sindical.

TERCERA: Se deroga la Resolución No. 688/97  de 26 de diciembre de 1997 y las Resoluciones 850 y 851 de 27 de octubre del 2003, de este Organismo y cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este Reglamento General.

La presente Resolución entrará en vigor a partir  de su publicación en la GACETA OFICIAL de la República.
PUBLÍQUESE  en la GACETA OFICIAL de la República y archívese el original en la Dirección Jurídica de este Ministerio.

DADA, en Ciudad de La Habana a los   7   días  del  mes de   Septiembre   del  2004  

“Año del 45 Aniversario del Triunfo de la Revolución "
Alfredo Jordán Morales. 

Ministro de la Agricultura.     

R E S O L U C I O N  NO. 357/93

POR CUANTO: El Artículo 3 del Decreto Ley No. 125 de 30 de enero de 1991, “Régimen de Posesión, Propiedad y Herencia de la Tierra y Bienes Agropecuarios”, permite la entrega en usufructo de tierras estatales.

POR CUANTO: El Decreto Ley No. 142 de 20 de septiembre de 1993, define en su Disposición Especial Única que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros establezca las condiciones para la entrega de las tierras en usufructo por tiempo indefinido, que fueron tradicionalmente de tabaco y que hoy no se explotan y constituyen parcelas aisladas, a personas dispuestas a trabajarlas, sean o no jubiladas.

POR CUANTO:  El Acuerdo No. 2708 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de 21 de septiembre de 1993, dispone la entrega de las tierras arriba citadas, facultando a los Ministros del Azúcar y la Agricultura a dictar, dentro de sus respectivas  competencias, cuantas otras disposiciones sean necesarias para garantizar el cumplimiento de lo que el mismo establece.

POR CUANTO: La Resolución No. 473/91 de 20 de septiembre de 1991 de este organismo, reguló determinadas cuestiones sobre préstamos de tierra estatal para la producción tabacalera; siendo necesario perfeccionarlas de conformidad con lo señalado en los POR CUANTOS anteriores.

POR CUANTO:  Se hace necesario además, ampliar las regulaciones para el mejor uso de la tierra propiedad de los agricultores pequeños y en propiedad o usufructo de las cooperativas de producción agropecuaria, que siendo tradicionalmente de tabaco no se explotan actualmente en ese cultivo.

POR TANTO: En el ejercicio de los deberes, atribuciones y funciones que me están conferidas, resuelvo dictar el siguiente:

REGLAMENTO PARA LA ENTREGA DE TIERRAS EN USUFRUCTO Y EL MAYOR APROVECHAMIENTO DE LAS AREAS DE LAS COOPERATIVAS DE PRODUCCION AGROPECUARIA Y AGRICULTORES PEQUEÑOS DESTINADAS AL CULTIVO DEL TABACO.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.-  A partir de la vigencia de la presente en  cada municipio tabacalero del país se revisará y actualizará el programa de desarrollo para la siembra de tabaco en el territorio, por lo que el Delegado Territorial creará a nivel de cada Municipio con tierras tabacaleras una Comisión presidida por un Subdelegado, e integrada por el Director de la 

Dirección Municipal de Cooperativas y Campesinos, en lo adelante DMCC,  los Directores de Empresas Agropecuarias y un representante de la ANAP.

Artículo 2.-  La revisión y actualización del programa de desarrollo para la siembra de tabaco tiene como objetivo inventariar las tierras de los sectores estatales, cooperativas y campesinas que fueron tradicionalmente de tabaco y que no se explotan en ese cultivo.

Artículo 3.-  La Comisión, una vez concluido su trabajo, lo elevará al Delegado Territorial, quien aprobará a partir de la propuesta el fondo de tierras disponibles para el cultivo del tabaco en cada municipio.

Toda tierra para la producción tabacalera que sea posible explotar por unidades básicas de producción cooperativa o una CPA no formará parte del fondo de tierras disponibles.

Artículo 4.-  El fondo de tierras señalado en el Artículo anterior constituirá la reserva de que dispondrá el Director de la DMCC para proponer la concesión de entrega de tierras en usufructo y la autorización para la incorporación de familiares u otras personas a tierras de agricultores pequeños.

CAPITULO II

DE LA ENTREGA DE TIERRAS ESTATALES EN USUFRUCTO
Artículo 5.-  La persona interesada en obtener tierras en usufructo deberá presentar solicitud por escrito a la DMCC en el que se hará constar:

- Nombre y apellidos.

- Carné de Identidad.

- Experiencia en el cultivo del tabaco.

- Area que solicita y número de posturas que se compromete a sembrar.

- Fuerza de trabajo familiar con que cuenta.

- Recursos de que dispone.

Artículo 6.-  El Director de la DMCC de conjunto con la ANAP a ese nivel, evalúa cada solicitud y determina si procede o no a elevar el expediente para la aprobación del usufructo por el Delegado Territorial.  En caso de no resultar procedente, lo comunicará por escrito al interesado.

Artículo 7.-  La aprobación del usufructo por el Delegado Territorial será mediante Resolución, y cuando se deniegue la solicitud, será mediante un escrito.

La tierra que se entrega en concepto de usufructo debe incluir, además de las que se sembrarán de tabaco, las que se destinarán para el autoconsumo, alimento de los animales de trabajo, construcción de instalaciones para la producción, así como para la vivienda del usufructuario si fuere necesario.

Artículo 8.-  Con la Resolución de aprobación se procederá por el Director de la DMCC a suscribir contrato con el usufructuario en el que se consignarán:

- Extensión de la tierra y linderos.

- Número de posturas a sembrar.

- Cultivos que se sembrarán intercosechas y obligación de entregar esas producciones a las entidades acopiadoras.

- Obligación de sembrar árboles para autoabastecerse de cujes de tabaco.

- Tasación y descripción de los bienes existentes en la tierra que se venden al usufructuario.

- Causas de rescisión.

Artículo 9.-  El usufructo podrá ser rescindido por:

- Necesidad estatal.

- Incumplimientos de las condiciones establecidas en el contrato, o de las obligaciones de la legislación agraria vigente.

- Por solicitud o fallecimiento del usufructuario.

Artículo 10.-  Rescindido el usufructo por fallecimiento del usufructuario, se procederá a analizar la solicitud de los familiares que estuvieran trabajando con el causante a los fines de conceder el usufructo a una de estas personas, de conformidad con el procedimiento establecido en el presente Reglamento.

Artículo 11.-  Al rescindirse el usufructo por cualquier causa, se procede a la tasación de las bienhechurías constituidas o existentes en el área usufructuada, relacionadas con la producción agropecuaria autorizada en el contrato, cumpliéndose los trámites establecidos en las regulaciones sobre compra de tierras y bienes agropecuarios.

Artículo 12.- La forma de  pago de las bienhechurías a las personas que resulten con derecho, será al contado salvo las excepciones que se determinan en el Artículo siguiente.  Los pagos se harán de conformidad con los plazos y demás estipulaciones establecidas en la legislación vigente.

Artículo 13.-  La persona a la que se le rescinde el usufructo cuyo único vínculo laboral sea éste, tendrá derecho a:

- Cuando carezca de pensión y tenga la edad de jubilación podrá otorgarse pensión por las bienhechurías, siempre que hubiere permanecido en esa condición por más de quince (15) años o que habiendo permanecido por más de cinco (5) años de forma continua y que la sumatoria de esos años con los que acredite en una entidad estatal sean suficientes a los que la Ley establece para la jubilación por edad.

- De fallecer el usufructuario y haber estado trabajando únicamente el causante en la tierra, y su cónyuge tener más de 55 años las mujeres y 60 los hombres, y no tuvieren ningún tipo de ingreso o ayuda familiar, tendrá  derecho a  pensión con cargo a las bienhechurías.

- En los casos que se produzca la incapacidad total del usufructuario derivado de su trabajo en esa condición, se exigirá  haber trabajado en ese estatus o en una entidad estatal por no menos de cinco (5) años para poder otorgarle pensión con cargo a las bienhechurías.

En estos casos se cumplirán los trámites y procedimientos establecidos para la forma de pago por pensión, elevando al que resuelve la propuesta para su tramitación con el Comité Estatal de Trabajo y Seguridad Social.

Artículo 14.- La rescisión del usufructo será mediante Resolución fundada del Delegado Territorial.

Artículo 15.- La  tasación de los bienes que se encuentran en las tierras que se entregan en usufructo se efectuará por la Empresa que tenía hasta ese momento la tierra en administración, la que suscribirá contrato con el  usufructuario para el cobro de estos bienes.

CAPITULO III

DE LAS TIERRAS DE AGRICULTORES PEQUEÑOS

Artículo 16.-  De existir tierras propiedad de agricultores pequeños que tradicionalmente se dedicaban a tabaco y no se explotan actualmente en ese cultivo por carecer de fuerza de trabajo, el Director de la DMCC le propondrá a éste las siguientes alternativas:

- Incorporación de familiares con derecho a heredar la tierra, o de otros familiares y convivientes que no reúnan ese requisito, pero dispuestos a trabajar la tierra.

- Contratar fuerza de trabajo asalariada en los momentos pico.

Artículo 17.-  En el caso de otros familiares o convivientes sin derecho a heredar la tierra, que se hallen trabajando con el agricultor pequeño a su fallecimiento y no existiera otra persona con derecho a heredar la tierra, el Director de la DMCC  realizará la evaluación que corresponda para proponer al Delegado Territorial, concederle el usufructo de conformidad con el procedimiento y trámites establecidos en el presente Reglamento.

Artículo 18.-  En el caso de que el agricultor pequeño cuente con posibilidades de explotar áreas superiores a sus tierras y así lo solicite, la DMCC analizará la posibilidad de proponer la entrega de tierras estatales de tabaco disponibles en usufructo, de conformidad con lo establecido.  

Artículo 19.-  Agotadas las soluciones expuestas en los Artículos anteriores sin que se logren crecimientos o se ponga en explotación la totalidad de la tierra del agricultor pequeño, se tramitará la compra parcial del área, debiéndose cumplir los siguientes requisitos:

- Que el área parcial a adquirir sea sobre el principio de que el propietario mantenga el volumen de siembra de tabaco alcanzada hasta la última cosecha.  El pago en estos casos siempre será al contado.

- Que en las áreas a adquirir se garantice su inmediata explotación en el cultivo del tabaco en las formas que en la presente se autorizan.

De igual forma se podrá adquirir el área total cuando no exista posibilidad alguna de explotación de la tierra en ese cultivo.

La compra se efectuará de conformidad con las regulaciones vigentes.

CAPITULO IV

DE LAS TIERRAS DE COOPERATIVAS DE PRODUCCION AGROPECUARIA

Artículo 20.-  En las cooperativas de producción agropecuaria donde existan tierras disponibles para la siembra de tabaco se procederá a:

- Determinar el déficit de fuerza de trabajo, y aplicar por el Director de la DMCC  de conjunto con la ANAP a ese nivel un plan para incorporar la fuerza necesaria, el cual deberá coordinarse con la entidad.

- Revisar y actualizar el plan de medidas que se le aplican a las CPA irrentables, sugiriendo en los casos que proceda el fortalecimiento de su Junta Directiva, lo que se llevará a cabo de conformidad a lo establecido.

- Determinar las capacidades de albergamiento para movilizados, no utilizadas por la CPA, cuestión que será analizada al nivel municipal o provincial con el objetivo de lograr su completamiento.

- Aplicar nuevas fórmulas que permitan el incremento de la productividad del trabajo.

Artículo 21.-  Agotadas las posibilidades señaladas en este Capítulo, la tierra disponible podrá ser adquirida por el Estado, si existieran las condiciones requeridas para su inmediata explotación de conformidad con las regulaciones establecidas.

Artículo 22.-  A las CPA que puedan asumir siembras de tabaco por encima de las tierras de que disponen, le podrán ser entregadas tierras estatales disponibles, en usufructo para el cultivo del tabaco, de conformidad con la Resolución No. 289/90 del Ministro de la Agricultura.

CAPITULO V

DEL CONTROL Y REGISTRO

Artículo 23.-  Con la Resolución otorgando el usufructo emitida por el Delegado Territorial, se efectuará de oficio la inscripción en el Registro de la Tenencia de la Tierra correspondiente.

Artículo 24.- Las personas a quienes se les haya otorgado usufructo, conservarán copia del contrato, el cual presentarán ante la Agencia Bancaria correspondiente a los efectos de obtener los créditos bancarios, cuando así lo requieran.

Artículo 25.-  El Director de la DMCC, de conjunto con la ANAP a ese nivel, evaluará anualmente el estado de cumplimiento de las obligaciones contraídas por cada usufructuario proponiendo la rescisión cuando resulte procedente.

Artículo 26.-  Las decisiones tomadas por los Delegados Territoriales con relación a la rescisión del usufructo y otorgamiento de ese derecho a familiares del usufructuario fallecido, podrán ser recurribles de conformidad al procedimiento establecido en el Decreto Ley No. 125/91 de 30 de enero de 1991.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Los préstamos de tierra para sembrar tabaco en tierras estatales concedidos y vigentes al momento de la promulgación de la presente al amparo de la Resolución No. 473/91 y otras disposiciones anteriores, se regirán en lo adelante por lo que en esta Resolución se dispone.

SEGUNDA: Se deroga la Resolución No. 473/91 de 20 de septiembre de 1991 y cualquier otra disposición de igual o inferior jerarquía que se oponga al cumplimiento de lo dispuesto en la presente.

DADA en el Ministerio de la Agricultura, a los 28 días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y tres.  “AÑO 35 DE LA REVOLUCION”.

Alfredo Jordán Morales

MINISTRO DE LA AGRICULTURA

R E S O L U C I O N No. 419/94

POR CUANTO: El Artículo 3 del Decreto-Ley No. 125 de 30 de enero 1991, “Régimen de Posesión, Propiedad y Herencia de la Tierra y Bienes Agropecuarios”, establece que la tierra propiedad del Estado puede ser entregada en usufructo con la aprobación del Ministerio de la Agricultura.

POR CUANTO: En las empresas productoras de café se ha venido realizando el programa de desarrollo para la producción cafetalera, para lo cual se ha contado con el decisivo apoyo del Ejército Juvenil del Trabajo; no obstante, existen plantaciones y tierras que debido a la carencia de fuerza de trabajo no pueden ser atendidas ni existen posibilidades concretas para su puesta en producción.

POR CUANTO: Las regiones montañosas del país han constituido siempre el más firme  bastión en la historia de nuestras luchas independentistas, representando uno de los mayores objetivos estratégicos en la concepción de la guerra de todo el pueblo.

POR CUANTO: La producción cafetalera representa para el país en el presente y futuro un importante renglón económico, razón por la cual es política estatal atender e incrementar el desarrollo de ese cultivo.

POR CUANTO: Una parte importante de las tierras destinadas o aptas para el cultivo del café son propiedad de agricultores pequeños y en propiedad o usufructo de las cooperativas de producción agropecuaria.

POR CUANTO: Atendiendo a esta problemática, resulta necesario ampliar las formas de producción existentes en esas regiones, con la entrega de tierras en usufructo a personas individuales con el objetivo de complementar el programa de desarrollo existente.

POR TANTO: En el ejercicio de los deberes, atribuciones y funciones que me están conferidos, resuelvo dictar el siguiente:  

REGLAMENTO PARA LA ENTREGA DE TIERRAS EN USUFRUCTO Y EL MAYOR APROVECHAMIENTO DE LAS AREAS DE LAS COOPERATIVAS DE PRODUCCION AGROPECUARIA Y DE AGRICULTORES PEQUEÑOS, DESTINADAS AL CULTIVO DEL CAFE.

CAPITULO I
Disposiciones Generales:

Artículo 1.- A partir de la vigencia de la presente, en cada municipio cafetalero del país se revisará y actualizará el programa de desarrollo del cultivo en cada unidad de producción, con vistas a determinar en el sector estatal, cooperativo y de agricultores pequeños, las tierras con y sin plantación de café que tengan posibilidades de continuar explotándose; así como las que no pueden mantenerse en esas formas de producción y en consecuencia serán objeto de distribución.  El Delegado Territorial creará a nivel de cada municipio con tierras cafetaleras, una Comisión presidida por un Subdelegado e integrada por los Directores de Empresas Agropecuarias, el Director de la Dirección Municipal de  Cooperativas y Campesinos, en lo adelante DMCC, y se solicitará a la ANAP que designe su representante.

Artículo 2.- Las entregas se priorizarán para las tierras que posean plantaciones en cualquier estado y que no estén siendo atendidas, ni existan posibilidades mediatas de ponerlas en explotación y otras tierras aptas para el cultivo que no estén siendo explotadas, en ambos casos por falta de fuerza de trabajo.

Artículo 3.- La Comisión, una vez concluido su trabajo, lo elevará al Delegado Territorial, quien aprobará a partir de la propuesta, el fondo de tierra que será objeto de entrega para el cultivo del café en cada municipio.

Artículo 4.-  El fondo de tierra señalado en el artículo anterior, será el que dispondrá el Director de la Empresa Agropecuaria para proponer la concesión de entrega de tierras en usufructo.

CAPITULO II

DE LA ENTREGA DE TIERRAS ESTATALES EN USUFRUCTO

Artículo 5.- La persona interesada en obtener tierras en usufructo, deberá presentar solicitud por escrito a la Empresa Agropecuaria, en la que se hará constar:

- Nombres y apellidos.

- Carné de Identidad.

- Experiencia en el cultivo del café.

- Área que solicita y número de plantas que se compromete a atender y/o plantar; así como el área que ocupa la plantación.

- Fuerza de trabajo familiar con que cuenta.

- Recursos de que dispone.

Artículo 6.-  El Director de la Empresa Agropecuaria y el Director de la DMCC, de conjunto con la ANAP a ese nivel, evalúa cada solicitud y determina si procede o no elevar el  expediente para la aprobación del usufructo por el Delegado Territorial.  En caso de no resultar procedente, lo comunicará por escrito al interesado.
Artículo 7.-  La aprobación del usufructo por el Delegado Territorial será mediante resolución, y cuando se deniegue la solicitud, será por escrito.

La tierra que se entrega en concepto de usufructo será para el cultivo del café, con el objetivo de explotar las plantaciones existentes o las que se fomentarán, además podrá incluirse las que se consideren necesarias para el autoabastecimiento, alimento de los animales de trabajo, construcción de instalaciones para la producción; así como para la vivienda del usufructuario si fuera necesario.

La extensión de tierra a entregar se realizará sobre la base de la fuerza de trabajo personal y familiar de carácter estable conque cuenta el usufructuario y de las características de la plantación.

Artículo 8.-  El usufructuario está obligado a cumplir la tecnología del cultivo aprobada y otras indicaciones técnicas que se orienten.

Artículo 9.-  Con la Resolución de aprobación se  procederá por el Director de la Empresa Agropecuaria a suscribir contrato con el usufructuario, en el que consignarán:

- Extensión de la tierra y linderos.

- Área plantada, su estado y programa de crecimiento anual.

- Volumen de producción del cultivo principal por años a mediano plazo, el cual se ajustará en el contrato anual.

- La producción de café será entregada en su totalidad a la entidad acopiadora, con excepción de un mínimo destinado al autoabastecimiento que fije la empresa.

- Las producciones de otros productos que no constituyen el cultivo principal, se entregarán sus excedentes a las entidades acopiadoras.

- Tasación y descripción de los bienes existentes que se venden al usufructuario.

- Árboles maderables pertenecientes al patrimonio forestal, que existan en el área.

- Causas de rescisión.

Artículo 10.-  El propietario que tenga su tierra arrendada por el Estado en las regiones cafetaleras y sea de las que se distribuirán, solicite la posesión de las mismas, reúna los requisitos y tenga posibilidades reales para su adecuada explotación, se le cancelará el arrendamiento, y entregará la posesión, facultad que le corresponde al Delegado Territorial; estando el propietario en la obligación de cumplir lo dispuesto en el Decreto Ley No. 125/91.

Artículo 11.-  Las tierras con plantaciones de café y cacao, serán susceptibles de recibir igual tratamiento al previsto en la presente.

Artículo 12.-  La tasación de los bienes que se encuentran en las tierras que se entregan en usufructo, se efectuará por la Empresa, con el objetivo del cobro de las mismas al usufructuario, el que podrá gestionar para estos fines un crédito bancario.  Se excluyen las plantaciones o árboles maderables que forman parte del patrimonio forestal, los que se relacionarán, pero no se cobrarán.

Artículo 13.- El usufructuario está obligado a preservar el patrimonio forestal y a la reforestación de las áreas que se determine por la Empresa Agropecuaria en ese sentido.

Artículo 14.-  El usufructo podrá ser rescindido por:

- Necesidad estatal.

- Incumplimientos de las condiciones establecidas en el contrato o de las obligaciones de la legislación agraria vigente.

- Por solicitud o fallecimiento del usufructuario.

Artículo 15.-  Rescindido el usufructo por fallecimiento del usufructuario, se procederá a analizar la solicitud de los familiares que estuvieran trabajando con el causante, a los fines de conceder el usufructo a una de estas personas, de conformidad con el procedimiento establecido en el presente Reglamento, la persona que se le otorgue el usufructo asume los derechos y obligaciones que correspondan.

Artículo 16.-  Al rescindirse el usufructo por cualquier causa, se procede a la tasación de las bienhechurías constituidas o existentes en el área usufructuada, relacionadas con la producción agropecuaria autorizada en el contrato, cumpliéndose los trámites establecidos en las regulaciones sobre compra de tierras y bienes agropecuarios.

Artículo 17.-  La forma de pago de las bienhechurías a las personas que resulten con derecho, será al contado o por pensión.  Los pagos se harán de conformidad con los plazos y demás estipulaciones establecidas en la legislación vigente.

Artículo 18.-  La rescisión del usufructo será mediante Resolución fundada del Delegado Territorial.

Artículo 19.-  En el caso de que el agricultor pequeño cuente con posibilidades de explotar áreas superiores a sus tierras y así lo solicite, la DMCC analizará la posibilidad de proponer la entrega de tierras estatales disponibles en usufructo, de conformidad con lo establecido.

Artículo 20.-  A las CPA que puedan asumir tierras para este cultivo, adicionales a las que ya disponen, le podrán ser entregadas tierras estatales, de conformidad a lo establecido en la Resolución No. 289/90 del Ministro de la Agricultura.

Artículo 21.-  Los miembros del Ejército Juvenil del Trabajo actualmente desmovilizados, así como los que se desmovilicen, tendrán derecho preferente a recibir tierras en usufructo.

Artículo 22.-  Las personas que sean miembros o que en el futuro la abandonen con estos fines, de las Unidades Básicas de Producción Cooperativa, Cooperativas de Producción Agropecuaria y de Granjas Estatales, ubicadas en estas regiones, no podrán recibir tierras en usufructo, teniendo en cuenta que el objetivo principal de estas entregas, es la captación de fuerza de trabajo estable proveniente de otros sectores y de las ciudades; por lo que se requiere desarrollar al máximo en el sector cooperativo y estatal los principios establecidos de la vinculación del hombre al área.

En los casos específicos que existan excedentes de fuerza de trabajo en una zona, la comisión municipal podrá proponer al Delegado Territorial, la autorización de entregar tierras en usufructo a alguna de estas personas.

CAPITULO III

DE LAS TIERRAS DE AGRICULTORES PEQUEÑOS

Artículo 23.-  Las tierras de agricultores pequeños, que resultantes de la revisión y actualización del programa de desarrollo del cultivo del café se detecten que están sin explotar, o se explotan parcialmente en ese cultivo, debido a la carencia de fuerza de trabajo, se procederá por el Director de la DMCC  a proponerle al propietario las siguientes alternativas:

- Incorporación al trabajo de la tierra de familiares que puedan heredarla o de otros familiares o convivientes que aunque no cumplan este requisito, estén dispuestos a trabajarla.

- Contratar fuerza de trabajo asalariada en períodos pico de cosecha o por otras necesidades de la producción.

Artículo 24.-  En los casos en que sea deficiente el grado de aprovechamiento de la tierra, se analizará con su propietario y los familiares con posibilidad de heredarla, su incorporación inmediata a la explotación de ésta, con el objetivo de recuperar los niveles de producción que se correspondan con la restauración de las áreas en forma gradual.

Artículo 25.-  Los acuerdos deberán concretarse en planes de atención al cultivo definidos por etapa y compromisos concretos de entrega de producción, que se acordarán entre el Director de la DMCC y el propietario de la tierra, según el estado que presente cada plantación.

Artículo 26.-  Igual procedimiento se seguirá en los casos en que no existiendo familiares con posible derecho a heredar la tierra, otros familiares o conviventes estén en disposición de integrarse a trabajarla.

Artículo 27.-  Al fallecimiento del agricultor pequeño, las personas que se encuentren en el caso previsto en el anterior artículo, si no existieran herederos con derecho a la adjudicación de la tierra, podrán recibirla en usufructo, siempre que resulte satisfactorio el nivel de productividad alcanzado en la unidad en cuestión y reúnan los requisitos que se disponen en la presente.

Artículo 28.-  Agotadas las soluciones expuestas en los artículos anteriores, sin que se logren crecimientos o se ponga en explotación la totalidad de la tierra del agricultor pequeño, se tramitará la compra parcial o total del área, debiéndose cumplir los siguientes requisitos:

- Que el área parcial a adquirir sea sobre el principio de que el propietario se quede con la plantación y área que realmente pueda atender.

- Que en las áreas a adquirir se garantice su inmediata explotación en el cultivo del café, en las formas que en la presente se autorizan.

De igual forma se podrá adquirir el área total cuando no exista posibilidad alguna de explotación de la tierra en ese cultivo.

La compra se efectuará de conformidad con las regulaciones vigentes.

Artículo 29.-  La aplicación de lo dispuesto en la presente Resolución no excluirá, en los casos que se justifique, la ejecución de las medidas expropiatorias previstas en la legislación agraria vigente.

CAPITULO IV

DE LAS TIERRAS DE COOPERATIVAS DE PRODUCCION AGROPECUARIA

Artículo 30.-  En las cooperativas de producción agropecuaria, donde existan tierras aptas para el cultivo del café con o sin plantaciones y no puedan ser atendidas, ni existan posibilidades concretas para su puesta en producción, debido a la carencia de fuerza de trabajo, se procederá a:

- Determinar el déficit de fuerza de trabajo y aplicar un plan para su incorporación, a corto plazo, el cual deberá coordinarse con esta entidad.

- Revisar y actualizar el plan de medidas que se aplican en las CPA irrentables, sugiriendo en los casos que proceda el fortalecimiento de su Junta Directiva, lo que se llevará a cabo de acuerdo a lo establecido.

- Determinar las capacidades de albergamiento para movilizados, no utilizadas por la CPA, cuestión que será analizada al nivel municipal o provincial, con el objetivo de lograr su completamiento.

- Aplicar nuevas fórmulas que permitan el incremento de la productividad del trabajo.

Artículo 31.-  Agotadas las posibilidades anteriormente señaladas, la tierra disponible podrá adquirirse por el Estado, si existieran las condiciones requeridas para su inmediata explotación, de conformidad con las regulaciones establecidas.

CAPITULO V

DEL CONTROL Y REGISTRO

Artículo 32.-  Con la Resolución otorgando el usufructo emitida por el Delegado Territorial, se efectuará de oficio la inscripción en el Registro de la Tenencia de la Tierra correspondiente.

Artículo 33.-  Los usufructuarios conservarán copia del contrato para que puedan exhibirlo ante las autoridades que lo soliciten en los trámites que correspondan y en las gestiones de crédito a realizar con el Banco Nacional de Cuba.

Artículo 34.-  El Director de la Empresa, de conjunto con el Director de la DMCC y la ANAP a ese nivel, evaluarán anualmente el estado de cumplimiento de las obligaciones contraídas por cada usufructuario, proponiendo la rescisión cuando resulte procedente.

Artículo 35.-  Los Delegados Territoriales responden por la ejecución y el control de lo dispuesto en la presente, e informar en la periodicidad y forma que se establezca a la Dirección de Café y Cacao del organismo.

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA: Los Directores de Jurídico, Auditoria y Café y Cacao responden por la organización y ejecución del control estatal de lo que en la presente se dispone.

SEGUNDA: Las decisiones tomadas por los Delegados Territoriales con relación a la rescisión del usufructo y otorgamiento de ese derecho a familiares del usufructuario fallecido, podrán ser recurribles de conformidad al procedimiento establecido en el Decreto Ley No. 125/91 de 30 de enero de 1991.

TERCERA: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República para general conocimiento.

DADA en el Ministerio de la  Agricultura, a los 6 días del mes de septiembre de 1994.  “AÑO 36 DE LA REVOLUCION”.

Alfredo Jordán Morales

Ministro de la Agricultura
                                   RESOLUCION No. 223/95

POR CUANTO: El Artículo 3 del Decreto Ley 125 el 30 de enero de 1991 “REGIMEN DE POSESION, PROPIEDAD Y HERENCIA DE LA TIERRA Y BIENES AGROPECUARIOS” permite la entrega de tierras estatales en usufructo.

POR CUANTO: Las Resoluciones No. 356-93 y 357-93 del 28 de septiembre de 1993 y la No. 419-94 del 6 de septiembre de 1994 del Ministerio de la Agricultura, autorizaron la entrega de tierras en usufructo para el autoabastecimiento familiar (6 cordeles) y para los cultivos del tabaco y café respectivamente.

POR CUANTO: No obstante lo señalado en el POR CUANTO anterior, todavía existen tierras estatales que se encuentran ociosas sin posibilidad de utilización, a corto y mediano plazo por falta de fuerza de trabajo, resultando conveniente su entrega en usufructo a agricultores pequeños con posibilidades de incrementar sus actuales producciones.

POR TANTO: En el ejercicio de los deberes, atribuciones y funciones que me están conferidas,

RESUELVO:

PRIMERO: Disponer la entrega de tierras estatales ociosas en concepto de usufructo a agricultores pequeños para su puesta en explotación con ayuda familiar.

Los principios y procedimientos por los que se regirá la entrega de tierras serán los establecidos en la Instrucción que se anexa y forma parte de esta Resolución.

SEGUNDO: La autorización para la entrega de tierras será emitida por el Ministro de la Agricultura oído el parecer del Presidente de la ANAP en los expedientes que se remitan por los Delegados Territoriales.

TERCERO:  Autorizada la entrega a que se refiere el apartado anterior, el Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura otorgará mediante Resolución la entrega de tierras en usufructo indefinido a cada agricultor pequeño que resulte procedente, de conformidad con el expediente aprobado.

CUARTO: La extensión de la tierra a entregar se realizará sobre la base de la fuerza de trabajo personal y familiar con que cuente el usufructuario, los medios de trabajo y las características de los cultivos y producciones, no excediendo de una caballería.

QUINTO: La rescisión del usufructo se hará mediante Resolución fundada del Delegado Territorial y procederá por las siguientes causas:

a) Necesidad estatal para el desarrollo agropecuario y social.

b) Abandonar la línea fundamental para la que se le entregó la tierra.

c) No vender las producciones contratadas, contando con existencias para ello.

d) Incumplimiento reiterado de los planes de producción.

e) Violar algunas de las prohibiciones contenidas en la Resolución que concedió el usufructo o en los contratos que resulten de la misma.

f) Por solicitud o muerte del usufructuario.

SEXTO: La tasación de los bienes que se encuentren en las tierras que se entregan en usufructo se efectuará por la empresa o entidad que se determine, con el objeto del cobro de los mismos al usufructuario.

SEPTIMO: En las tierras que se entregan en usufructo podrán construirse viviendas solo con carácter excepcional, previo cumplimiento de las disposiciones vigentes.

OCTAVO: Comuníquese a los Ministros de Finanzas y Precios, Economía y Planificación, Presidentes del Banco Nacional de Cuba y Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, Presidentes de los Consejos de Administración Provincial y Municipales, Viceministros, Delegados Territoriales y Directores de Uniones y Empresas y Directores Nacionales, y a cuantas demás personas naturales y jurídicas proceda; publíquese en la Gaceta Oficial de la República para general conocimiento.

DADA en la Ciudad de La Habana, a los 29 días del mes de junio de 1995, “AÑO DEL CENTENARIO DE LA CAIDA DE JOSE MARTI”.

Alfredo Jordán Morales

MINISTRO DE LA AGRICULTURA

INSTRUCCION

Para la entrega de tierras en usufructo a agricultores pequeños

CAPITULO I

De los principios para la entrega de tierras

ARTICULO 1.- Las tierras estatales objeto de entrega serán aquellas ociosas que no pueden ser explotadas a corto o mediano plazo por falta de fuerza de trabajo, en cualquiera de las formas de producción autorizadas.

ARTICULO 2.- No serán objeto de entrega para estos fines las tierras aptas para la producción del tabaco y café, las que continuarán rigiéndose por lo dispuesto en las Resoluciones No. 357-93 y 419-94 de este Organismo, así como las áreas limitadas o por requerimientos impuestos por los intereses de la defensa al realizarse su consulta con el órgano correspondiente.

ARTICULO 3.- Las tierras podrán ser entregadas en concepto de usufructo indefinido a agricultores pequeños con posibilidad de incrementar sus producciones bajo los siguientes requisitos:

a) Que el área en propiedad o en usufructo del agricultor pequeño se encuentre en adecuado nivel de explotación.

b) Poner en explotación las tierras entregadas con los familiares y recursos con que cuente.

c) Contratar la entrega de producciones y volúmenes que se determinen con las entidades estatales, tanto en las tierras en propiedad como en usufructo.

d) No violar las prohibiciones específicas establecidas en la legislación agraria vigente, o que se le establezcan en la autorización.

e) Que el área que se entrega en usufructo sea colindante o a una distancia prudencial de la que posee.

ARTÍCULO 4.- Los Delegados Territoriales del Ministerio de la Agricultura, en coordinación con los Presidentes de la ANAP, a ese nivel organizarán el proceso de entrega de tierras, los que a ese fin emitirán las directivas correspondientes, debiendo informar a los Consejos de Administración Provincial y Municipales de ese proceso.

En cada Municipio donde existan tierras ociosas, objeto de la presente, el funcionario designado por el Delegado Territorial y el Presidente de la ANAP a ese nivel, serán los encargados de proponer al Delegado Territorial y Presidente de la ANAP Provincial la entrega de tierras, previa evaluación de las áreas ociosas, posibilidad y aceptación de los agricultores pequeños de recibirlas y necesidad municipal o territorial de incrementar los cultivos o producciones a que se destinarán.

CAPITULO II

Del procedimiento

ARTÍCULO 5.- Los agricultores pequeños que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 3 interesados en incrementar sus áreas formularán la solicitud en la Oficina del Registro de la Tenencia de la Tierra del Municipio donde se encuentra la tierra que se solicita, haciendo constar:

- Nombres y apellidos del solicitante.

- Área que solicita.

- Cultivo o producciones que pretende explotar y su experiencia en ellos.

- Familiares que incorporará a la explotación de la tierra.

- Recursos (aperos, equipos, animales, etc.) con que cuenta.

Deberá acompañar a la solicitud:

- Certificado de tenedor inscripto.

- Aval de la organización anapista de base o del Presidente de la Cooperativa de Créditos y Servicios que recomiende la entrega de la tierra.

ARTÍCULO 6.- El representante del Ministerio de la Agricultura y el Presidente de la ANAP en el municipio, con el auxilio del Registro de la Tenencia de la Tierra, formarán un expediente por cada solicitante, en el que incluirán:

a) Solicitud individual que consideren factible y conveniente la entrega de tierras.

b) Resumen fundamentado, donde se exprese: área total a entregar, tasación de los bienes existentes, objetivos económicos y productivos de la entrega, destino de las producciones en las áreas a entregar cuantificando lo que implica en crecimiento y fuerza de trabajo y aperos con que cuenta.

c) Respuesta del órgano de consulta de la defensa del municipio (Estado Mayor Municipal).

Ambos funcionarios comunicarán a los solicitantes por medio del Registro la denegación cuando no se cumplan los requisitos o a su juicio no proceda tramitarla, en razón de la no existencia de tierras o no cumplimiento de los objetivos productivos propuestos.

ARTICULO 7.- Los Delegados Territoriales, en coordinación con el Presidente de la ANAP Provincial, evaluarán los expedientes aprobados en primera instancia por el Municipio y lo consultarán con el órgano de la defensa del territorio; elevándolo en caso de estimarlo procedente, con sus propias consideraciones a la Dirección Jurídica del organismo para su evaluación y tramitación.

ARTICULO 8.- El Viceministro del Área de Cooperativas y Campesinos recomendará o no con la debida fundamentación al que resuelve la autorización de que se trate, la que se suscribirá en el propio expediente, con las observaciones y precisiones en caso de proceder.  Una vez autorizada la entrega por el que suscribe, la Dirección Jurídica registrará la misma y devolverá el expediente a la Delegación Territorial.

ARTÍCULO 9.- Recibido el expediente, el Delegado Territorial otorgará mediante Resolución el usufructo, en la que establecerá: área a entregar con sus linderos, cultivos o producciones a que se dedicará y prohibiciones que resulte procedente establecer.

ARTICULO 10.- Rescindido el usufructo definitivamente por el fallecimiento del usufructuario, se procederá a analizar la solicitud de los familiares que estuviesen trabajando con el causante, a los fines de conceder el usufructo a una de estas personas, de conformidad con el procedimiento establecido en la presente instrucción, asumiendo la persona a que se le otorgue el usufructo los derechos y obligaciones que correspondan.

El nuevo usufructo será concedido por el Delegado Territorial.

ARTICULO 11.- Al rescindirse el usufructo por cualquier causa, se procederá a la tasación de las bienhechurías existentes en el área usufructuada relacionadas con la producción agropecuaria, cumpliéndose los trámites establecidos sobre compra de bienes agropecuarios.

El usufructo será rescindido mediante Resolución fundada por la propia autoridad que lo concedió.

CAPITULO III

Del Contrato

ARTÍCULO 12.- El usufructuario y el funcionario designado por el Delegado Territorial en cada municipio, una vez aprobado el usufructo, procederán a la suscripción del Contrato de entrega de tierras en usufructo, en el que se hará constar:

- Nombres y apellidos del usufructuario.

- Familiares que trabajarán la tierra.

- Cultivos o producciones a que se dedicará.

- Extensión y límites de la tierra.

- Descripción y tasación de los bienes que se le venden al usufructuario.

- Obligaciones del usufructuario

- Causas de rescisión.

Copia del contrato será archivado en el expediente de tenedor de tierra que obra en el Registro de la Tenencia de la Tierra.

ARTÍCULO 13.- Los usufructuarios que reciban tierras vendrán obligados a suscribir contratos económicos con las entidades que se determinen para la venta de sus producciones, en las mismas condiciones que el resto de los productores agropecuarios, pudiendo concurrir al Mercado Agropecuario con los sobrecumplimientos y producciones no contratadas.

DADA, en Ciudad de La Habana, a los 29 días del mes de junio de 1995.

Alfredo Jordán Morales

MINISTRO DE LA AGRICULTURA

RESOLUCION No. 768/98.

POR CUANTO: El Artículo 3 del Decreto-Ley 125/91 de fecha 30 de enero de 1991 "Régimen de Posesión, o Propiedad y Herencia de la Tierra y Bienes Agropecuarios", autoriza la entrega de tierras estatales en usufructo.

POR CUANTO: En el país se ha venido desarrollando el proceso de fortalecimiento de las Cooperativas de Créditos y Servicios, planteándose la posibilidad y conveniencia de explotar en forma colectiva tierras para la producción agropecuaria, forestal y cañera que actualmente se encuentran ociosas y sin posibilidad de ser explotadas de inmediato por otras formas de producción.

POR CUANTO: Las Cooperativas de Créditos y Servicios fortalecidas requieren de tierras en propiedad o usufructo para destinarlas a la construcción de sus instalaciones.

POR CUANTO: Resulta procedente autorizar la entrega de tierras en usufructo a las Cooperativas de Créditos y Servicios fortalecidas para destinarlas a la producción agropecuaria, forestal y cañera, las que se explotarán colectivamente, así como autorizar la compraventa de tierras a agricultores pequeños o su entrega en usufructo para destinarlas a la construcción de sus instalaciones.

POR TANTO: En uso de las facultades, atribuciones y funciones que me están conferidas. 

RESUELVO:

PRIMERO: Autorizar la entrega de tierras agropecuarias, forestal y cañera a las Cooperativas de Créditos y Servicios fortalecidas, sobre la base de los principios siguientes:

· Es requisito indispensable que la C.C.S. fortalecida tenga eficientemente explotadas las áreas de sus socios.

· El limite de tierra a entregar estará en correspondencia con los medios y fuerza de trabajo que cuente la entidad de forma tal que garantice su adecuada explotación.

· Las áreas que se entregan deben estar dentro de los límites de la C.C.S.

· En los casos de áreas cañeras no procederá la autorización cuando sus productores hayan disminuido injustificadamente el área sembrada de caña.

· La tierra que recibe será para su explotación colectiva y los resultados de la producción obtenida se destinan al fondo de la entidad.

· Que la tierra se encuentre ociosa y sin posibilidad de ser explotada de inmediato por otras formas de producción.

SEGUNDO: Las C.C.S. fortalecidas formalizarán la solicitud de entrega de tierras ante el Delegado Municipal de la Agricultura o Director del CAI Azucarero.

TERCERO: El Delegado Municipal de la Agricultura conformará un expediente para cada solicitud, en el que aparecerá:

· Solicitud fundada que presenta al Presidente de la C.C.S. y su Administrador, previa aprobación de la Junta Directiva de la C.C.S.

· Inventario – tasación de bienes existentes en el área solicitada.

· Opinión del Director de la Empresa o CAI Azucarero que administra el área solicitada.

· Opinión de la Comisión Municipal de Asuntos Agrarios en la que se precisará la actividad fundamental que se le dará a la tierra, volumen de producción a obtener y en que forma se explotará la tierra. 

CUARTO: La persona facultada para autorizar la entrega de tierras en usufructo o su rescisión será el Ministro de la Agricultura, el que oirá el parecer del Presidente de la A.N.A.P. Nacional y el Ministro del Azúcar para las C.C.S. que atiende ese organismo.

QUINTO: El Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura o el Director del CAI Azucarero suscribirán con la C.C.S. el convenio donde se precisarán los aspectos esenciales de cada caso.

SEXTO: Serán causales de rescisión del usufructo:

· A solicitud de la C.C.S.

· Por disolución de la C.C.S.

· Por no utilizar la tierra en la actividad fundamental autorizada, explotarla deficientemente, no cultivarla en forma colectiva o que los ingresos obtenidos se destinen a personas individuales y no al fondo colectivo.

· Incumplir injustificadamente las cláusulas del Convenio entre la C.C.S. y el Delegado Municipal del MINAG o Director del CAI Azucarero.

· Por interés estatal.

SEPTIMO: El área que se entrega en usufructo podrá autorizarse para su explotación en todo tipo de cultivo agropecuario y forestal. En las C.C.S. cañeras el área entregada se destinará al cultivo principal, caña de azúcar, salvo áreas que no sean aptas para el desarrollo de este cultivo.

OCTAVO: El usufructo podrá otorgarse por uno o más años. La tierra será en usufructo gratuito y los bienes muebles e inmuebles existentes serán pagados por la C.C.S. a la entidad que poseía el área entregada. En el Convenio se puntualizará si se autoriza o no la construcción de instalaciones o siembra de plantaciones con carácter permanente.

NOVENO: Se faculta al Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura a autorizar la entrega de tierras en usufructo o la compraventa de tierras agropecuarias entre la C.C.S. y agricultores pequeños o CPA para destinar esas áreas a la construcción de las instalaciones de la C.C.S.

DECIMO: La decisión del Ministro de la Agricultura de rescindir el usufructo será inapelable en la vía administrativa y la judicial.

DECIMO PRIMERO: El Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura o Director del CAI Azucarero comprobará anualmente el cumplimiento de las obligaciones de cada C.C.S. en cuanto a la tierra entregada en usufructo.

DECIMO SEGUNDO: Con la Resolución de autorización o rescisión del usufructo se procede a su alta o baja, de oficio, en el Registro de la Tenencia de la Tierra.

DECIMO TERCERO: La autorización de entrega de tierras en usufructo es una excepción y en consecuencia las entregas se harán a las C.C.S. fortalecidas que realmente le hacen falta y reúnen los requisitos que se han establecido en la presente Resolución.

DECIMO CUARTO: Comuníquese la presente al Ministro del Azúcar, al Presidente de la A.N.A.P. Nacional, a los Viceministros, Delegados Territoriales y Municipales del MINAG  a cuantas personas naturales y jurídicas resulten procedentes.

Dada en Ciudad Habana a los 12 días de Octubre de 1998.

 ¨Año del Aniversario 40 de las Batallas Decisivas de la Guerra de Liberación 

Alfredo Jordán Morales. 

Ministro de la Agricultura. 

                                           RESOLUCION No. 289/90
POR CUANTO: El inciso c) del artículo 64 del Decreto Ley No. 67, “De Organización de la Administración Central del Estado”, de 19 de abril de 1983, tal como quedó modificado por el Decreto-Ley No. 79 de 28 de marzo de 1984, establece entre las atribuciones y funciones principales del Ministerio de la Agricultura, la de dirigir y controlar la aplicación de las disposiciones legales sobre la propiedad y posesión de la tierra agropecuaria y forestal estatal, colectiva e individual.

POR CUANTO: El artículo 24 de la Ley No. 36 de 22 de julio de 1982, “Ley de Cooperativas Agropecuarias”, establece el conjunto de bienes que integran el patrimonio de la cooperativa, y dispone que las tierras que reciba en usufructo no integran dicho patrimonio.

POR CUANTO: El artículo 212 de la Ley No. 59 de 16 de junio de 1987, “Código Civil”, establece que el Estado puede conceder a una cooperativa de producción agropecuaria, el usufructo de un terreno de su propiedad, por tiempo determinado o indeterminado.

POR CUANTO: Durante el proceso de cooperativización de las tierras de los agricultores pequeños, se han entregado tierras en usufructo a las cooperativas de producción agropecuarias, sin que hasta el presente se haya establecido el procedimiento para el otorgamiento de esta concesión ni para la tasación y cobro de los bienes y bienhechurías existentes en las tierras entregadas por este concepto.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me han sido legalmente conferidas.

R e s u e l v o:

PRIMERO: La concesión de tierras en usufructo a una cooperativa de producción agropecuaria, estará sustentada en los principios siguientes:

- que la explotación de esta tierra por parte del Estado a través de sus empresas, no sea factible de inmediato ni a corto plazo;

- que la tierra esté ubicada en zona de desarrollo cooperativo;

- que la cooperativa de producción agropecuaria tenga posibilidades y se comprometa a su correcta explotación.

SEGUNDO: Para la tramitación de la concesión de tierras en usufructo a la cooperativa de producción agropecuaria se conformará un expediente que contendrá:

- solicitud del área debidamente fundamentada y avalada por acuerdo de la Asamblea General de Miembros de la cooperativa;

- certificación del área de cooperativas y campesinos del Ministerio de la Agricultura o del Azúcar según corresponda, en cuanto a que la tierra se encuentra en área de desarrollo de la cooperativa y valoración en la que se exprese las posibilidades reales que tiene la cooperativa para explotar correctamente la tierra objeto de análisis;

- tasación de las instalaciones, bienhechurías y otros medios de producción que están en la tierra que se solicita conceder en usufructo, practicada por los peritos del Ministerio de la Agricultura o del Azúcar según corresponda, conforme a la tabla oficial de precios;

- aceptación por la cooperativa de producción agropecuaria, de la tasación y el pago de las instalaciones, bienhechurías y otros medios de producción ubicados en el área entregada en usufructo;

- aceptación por la agencia bancaria correspondiente, de la concesión de créditos bancarios a la cooperativa cuando esta lo requiera, para el pago de las instalaciones, bienhechurías y otros medios de producción que están en la tierra objeto de análisis.

Dicho expediente se llevará a la aprobación del Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura.

TERCERO: Los Delegados Territoriales al conceder el usufructo de la tierra puntualizarán:

- el carácter determinado o indeterminado del usufructo;

- las prohibiciones y obligaciones que sean necesarias.

CUARTO: Queda terminantemente prohibido la compra de tierras a una cooperativa de producción agropecuaria a causa de limitaciones en su explotación, mientras mantenga tierras en usufructo.

QUINTO: Las instalaciones, bienhechurías y otros medios que hasta la fecha se concedieron sin cobro alguno a las cooperativas de producción agropecuaria, se cuantificarán y valorarán, notificándosele a la cooperativa, archivándose en el expediente que cada una de ellas posee en el Registro de la Tenencia de la Tierra, a los efectos de tener en cuenta esta situación para los trámites que en futuro se produzcan con estas tierras.

SEXTO: A partir de la fecha de la presente disposición, las instalaciones, bienhechurías y otros medios de producción que se encuentran en las tierras que se conceden en usufructo a las cooperativas de producción agropecuaria, serán vendidas y cobradas a éstas.

Los ingresos provenientes de las ventas a que se refiere el apartado anterior, estarán sujetos a lo que a tal efecto dicte el Comité Estatal de Finanzas.

SEPTIMO: Los Delegados Territoriales quedan encargados a velar por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

OCTAVO: Se faculta al Viceministro que atiende Cooperativas y Campesinos para dictar cuantas instrucciones se requieran para la mejor ejecución de la presente.

NOVENO: Notifíquese la presente a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocerla.

Dado en el Ministerio de la Agricultura, en Ciudad de La Habana, a los 15 días del mes de mayo de mil novecientos noventa.

Carlos Pérez León

Ministro de la Agricultura

RESOLUCION No. 852 /2003 
POR CUANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, con fecha 21 de Septiembre de 1993 adoptó Acuerdo que en su apartado Quinto establece: “La pequeña parcela de tierra que por su aislamiento no se pueda entregar a Cooperativas de Producción Agropecuaria o en Unidades Básicas de Producción Cooperativa, cuya extensión no exceda de 0.25 hectáreas y según el número de miembros del núcleo familiar, podrá ser entregada en usufructo a jubilados o personas que por causas plenamente justificadas no puedan trabajar sistemáticamente en la agricultura, para ser cultivada con ayuda del núcleo, con vista al consumo familiar. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 125/91 de fecha 30 de enero de 1991, establece en el Artículo 3 que la tierra propiedad del Estado podrá ser entregada en usufructo, debiéndose aprobar en todos los casos dicha entrega por el Ministerio de la Agricultura, oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y del Ministerio del Azúcar. 

POR CUANTO: La Resolución 356/93 de fecha 28 de septiembre de 1993 de este Organismo, facultó a los Directores de Empresas Agropecuarias y Forestales del Ministerio de la Agricultura y a los Directores de los Complejos Agroindustriales del Ministerio del Azúcar, para autorizar entregas de tierra rústica estatal ociosa en carácter de usufructo gratuito a jubilados o personas que por causas plenamente justificadas no pueden trabajar sistemáticamente en la agricultura, para autoabastecimiento familiar. 

POR CUANTO: Se hace necesario un mayor control estatal sobre dichas áreas entregadas en usufructo, por lo que procede derogar la citada Resolución 356/93 en el sentido de facultar a los Delegados Municipales del Organismo para conceder la concesión del usufructo y dejar sin efecto la facultad otorgada a los Directores de Empresas Forestales y Agropecuarias del Ministerio de la Agricultura y los Directores de los Complejos Agroindustriales del Ministerio del Azúcar. 

POR TANTO: En el uso de las facultades que me están conferidas en el citado Artículo 3 del Decreto-Ley 125/91. 

Resuelvo: 
PRIMERO: Derogar la Resolución No. 356/93 de 28 de Septiembre de 1993, del Ministro de la Agricultura. 

SEGUNDO: Facultar a los Delegados Municipales del Ministerio de la Agricultura para el otorgamiento, control y rescisión de usufructos en tierra rústica estatal ociosa a jubilados o personas que por causas plenamente justificadas no puedan trabajar sistemáticamente en la agricultura para autoabastecimiento familiar. 

La extensión que podrá autorizar es hasta 0.25 hectáreas.
No podrá autorizarse o mantenerse usufructos a dos personas que residan en el mismo núcleo familiar.

TERCERO: Las personas que se señalan en el Resuelvo Segundo de la presente que se interesen en recibir tierras, formularán solicitud por escrito en la Empresa del Ministerio de la Agricultura o del Azúcar, en que esté ubicada la tierra que pretende le sea entregada, haciendo constar: 
— Nombre y apellidos del solicitante, centro de trabajo o número de la chequera en caso de ser jubilado. 

— Miembros del núcleo familiar, según libreta de abastecimiento. 

— Extensión y ubicación de la tierra que solicita. 

— Cultivos a los que la dedicará. 

— Fundamentos que a su juicio justifiquen que no pueden trabajar       sistemáticamente en la agricultura. 

CUARTO: El Director de Empresa, de estar realmente ociosa la tierra solicitada, procederá a efectuar las verificaciones, a fin de comprobar que se trata de personas con reconocida solvencia moral, que efectivamente garantice el uso de la tierra para el autoabastecimiento familiar y no para otros fines, así como en su caso la validez de los fundamentos respecto a su imposibilidad de trabajar permanentemente en la agricultura. 

Además, para la concesión del usufructo el Director de la Empresa debe solicitar el Aval del Presidente de la CCS y del Presidente de la ANAP Municipal, elevando el expediente al Delegado Municipal. 

QUINTO: Las tierras ociosas objeto de entrega por este concepto serán las pequeñas parcelas de tierra que por ser aisladas no pueden integrarse a Cooperativas de Producción Agropecuaria o en Unidades Básicas de Producción Cooperativa y usufructos para el cultivo del tabaco. 

SEXTO: La concesión del usufructo se formalizará mediante Resolución del Delegado Municipal del Organismo, en la que se consignarán los aspectos siguientes: 

a) Nombres y apellidos del usufructuario. 

b) Extensión y linderos del área de tierra entregada. 

c) Prohibiciones de ceder la tierra a otras personas. 

d) Prohibición de realizar construcciones permanentes. 

e) Otros aspectos que resulten procedentes. 

De no proceder se le da respuesta por escrito al solicitante. 
SÉPTIMO: El Delegado Municipal del Organismo controlará que la Empresa que atiende el área otorgada en usufructo, realice anualmente una inspección a los usufructuarios para controlar que se garantice una adecuada explotación de la tierra, que no se transfiera a otras personas, que la producción obtenida se destine al autoabastecimiento familiar, que no se realicen construcciones permanentes y que se cumpla con las obligaciones establecidas. De cada inspección debe quedar constancia escrita. En caso de detectarse cualquier violación de lo establecido, se informará inmediatamente al Delegado Municipal del Organismo, quien decidirá si puede o no continuar como usufructuario. 
OCTAVO: Con la autorización emitida por el Delegado Municipal del Organismo se efectuará de oficio la inscripción en el Registro de la Tenencia de la Tierra correspondiente. Las decisiones del Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura en la negativa, otorgamiento y rescisión del usufructo son inapelables. Las Resoluciones de otorgamiento y Rescisión se notifican al usufructuario, la Empresa y a la ANAP Municipal. 

NOVENO: En los casos en que sean detectadas construcciones permanentes en el área concedida en usufructo, el Delegado Municipal de la Agricultura rescindirá inmediatamente el usufructo concedido y el inmueble se reincorpora al Patrimonio Estatal. 
DÉCIMO: Los usufructos otorgados a tenor de la citada Resolución 356/93 mantienen su vigencia, debiendo cumplir los principios establecidos en la presente Resolución. 
UNDÉCIMO: A las solicitudes de usufructo que estén en trámite le será aplicable lo establecido en esta Resolución. 
DUODÉCIMO: La presente Resolución tendrá efectos legales a partir de su firma. 
DECIMOTERCERO: Notifíquese con copia certificada de la presente Resolución al Ministro del Azúcar, al Presidente de la ANAP, al Viceministro del Sector Cooperativo y Campesino, a los Delegado Territoriales y Municipales del MINAG, a los Presidentes de la ANAP Provincial y Municipal, a los Jefes de Departamentos de Control de la Tierra Provinciales, a los Jefes de las Oficinas Municipales de los Registros de la Tenencia de la Tierra y Tractores y a cuantas personas naturales y jurídicas proceda. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República 

Dada, en Ciudad de La Habana, a los 27 días del mes de octubre del 2003. 

Alfredo Jordán Morales 

Ministro de la Agricultura

RESOLUCION No. 140/92

POR CUANTO: El Artículo 3 del Decreto-Ley No. 125, de 30 de enero de 1991: Régimen de Posesión, Propiedad y Herencia de la Tierra y Bienes Agropecuarios, permiten la entrega en usufructos de tierras estatales.

POR CUANTO: En el IV Congreso del PCC fueron analizados un conjunto de medidas para impulsar el Programa Alimentario, entre las que se encuentran la tarea de lograr el autoabastecimiento municipal, por lo que se requiere la entrega de tierras estatales ociosas que estén ubicadas en perímetros urbanos, bateyes, comunidades u otras zonas para cultivarlas con fines de autoconsumo.

POR CUANTO:  Resulta procedente regular el procedimiento que permita agilizar la tramitación y a la vez posibilite el control adecuado a estas autorizaciones.

POR TANTO: En el ejercicio de los deberes, atribuciones y funciones que me están conferidas;

RESUELVO

PRIMERO: Facultar a los Delegados Territoriales del Ministerio de la Agricultura a fin de que autoricen los préstamos de tierra rústica estatal ociosa que se encuentren ubicadas en el perímetro urbano, bateyes, comunidades u otras zonas en carácter de usufructo gratuito a entidades estatales.

SEGUNDO:  Las Tierras estatales ociosas que se autorice su entrega, será con fines de autoconsumo para la entidad o la comunidad y en consecuencia su extensión superficial estará dada por las conclusiones que arribe el Delegado Territorial del organismo en la provincia.

TERCERO: Las entidades interesadas en la asignación de tierras formularán su solicitud en las Direcciones Municipales de Cooperativas y Campesinos.

CUARTO: El Director Municipal comprobará que la tierra solicitada es estatal y se encuentra ociosa y obtendrá la aprobación del jefe o director de la entidad que la tenga en administración, elevando la solicitud con sus consideraciones al Delegado Territorial quien autorizará o denegará la solicitud.

En el caso de tierras bajo la administración de entidades del Ministerio del Azúcar, se consultará y obtendrá previamente la conformidad de su Delegado Territorial.

QUINTO: La autorización que emite el Delegado Territorial se efectuará por escrito.

SEXTO: Las entidades que reciban tierras en condición de usufructo gratuito al amparo de lo dispuesto en la presente, están obligados a su inscripción en el Registro de la Tenencia de la Tierra en el término de 60 días partir de que sean autorizados.

En la certificación de inscripción, se consignará el período del usufructo, la prohibición de utilizar la tierra en otros fines que no sean de la producción de autoconsumo, ceder la tierra a otras entidades o personas sin autorización, realizar construcciones permanentes no autorizadas, así como las que se estimen procedentes.

SEPTIMO: El Director o Jefe de la entidad que tiene en administración la tierra entregada en usufructo, viene obligado a velar por su aprovechamiento de acuerdo a los fines con fue entregada y podrá  solicitar la conclusión del usufructo cuando no está siendo debidamente utilizada, o cuando sea necesaria para la explotación inmediata por la entidad.

OCTAVO: Comuníquese a cuantas personas naturales o jurídicas proceda y publíquese en la Gaceta Oficial de la República para general conocimiento.

DADA, en  el Ministerio de la Agricultura, en ciudad de la Habana, a los 4 días del mes de  mayo de mil novecientos noventa y dos “Año 34 de la Revolución”. 

Carlos Pérez León

Ministro de la Agricultura

RESOLUCION No.   597/87

POR CUANTO: El Artículo 64 del Decreto-Ley No. 67 de 19 de abril de 1983, “De organización de la Administración Central del Estado”, tal como quedó modificado por el Decreto-Ley No. 79 de 28 de marzo de 1984, establece que corresponde al Ministerio de la Agricultura, registrar el fondo de tierra agropecuaria y forestal de propiedad estatal, colectiva e individual.
POR CUANTO: Para garantizar la ejecución de lo dispuesto en el Decreto-Ley No. 67, se requiere establecer un sistema de registro que permita tener el control de la tenencia legal de la tierra mediante la inscripción de los tenedores de las mismas en las oficinas que se destinen a estos efectos.
POR CUANTO: El inciso r)  del Artículo 53 del mentado Decreto-Ley No. 67, faculta a los Jefes de los organismos de la Administración Central del Estado, para dictar en el marco de sus facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para los demás organismos y sus empresas, el sector cooperativo, el privado y la población.
POR TANTO: En el ejercicio de los deberes, atribuciones y funciones que me están conferidas;

RESUELVO:
PRIMERO: Crear el Registro de la Tenencia de la Tierra.

SEGUNDO: Están en la obligación de inscribirse en el Registro de la Tenencia de la Tierra:

a) los tenedores estatales;

b) los tenedores cooperativos; y

c) los tenedores privados.

TERCERO: Los tenedores estatales inscribirán las tierras que posean asignadas en administración y los demás tenedores las inscribirán en concepto de propietarios o como usufructuarios, según sea el caso.

CUARTO: El funcionamiento del Registro de la Tenencia de la Tierra, se regirá por las normas contenidas en el Reglamento que a tales efectos se dicte por este Ministerio.

QUINTO: El período en que deberán concurrir los tenedores legales de tierra a efectuar su inscripción en el Registro se determinará en la resolución que pone en vigor el Reglamento.

SEXTO: El Registro de la Tenencia de la Tierra se estructura en los niveles central; territorial y municipal, subordinándose en el nivel central a la Dirección Jurídica del organismo y en los niveles territorial y municipal, a los Departamentos Jurídicos de las Delegaciones Territoriales.

SÉPTIMO: La presente Resolución entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República.

OCTAVO: Comuníquese la presente Resolución a cuantas personas naturales o jurídicas resulte procedente y publíquese en la Gaceta Oficial de la República para general conocimiento.

DADA, en  el Ministerio de la Agricultura, en ciudad de la Habana, a los   27 días del mes de  octubre de mil novecientos ochenta y siete. “Año 29 de la Revolución “

Adolfo Díaz Suárez

MINISTERIO DE LA AGRICULTURA
RESOLUCION No. 288/90

POR CUANTO:  El Artículo 64 del Decreto-Ley No. 67 de 19 de abril de 1983, “De organización de la Administración Central del Estado”, tal como quedó modificado por el Decreto-Ley No. 79 de 28 de marzo de 1984, establece que corresponde al Ministerio de la Agricultura registrar el fondo de tierra agropecuaria y forestal de propiedad estatal, colectiva e individual.

POR CUANTO:  Mediante las Resoluciones No. 597 y 598, ambas de 27 de octubre de 1987, de quien suscribe, se creó y reglamentó, respectivamente, el Registro de la Tenencia de la Tierra.

POR CUANTO:  La práctica en la implementación del Registro de la Tenencia de la Tierra, ha puesto de manifiesto la necesidad de modificar las normas que regulan su funcionamiento, a fin de adecuarlas a toda la gama de situaciones que se han originado en la práctica, sin que el actual Reglamento contenga una disposición específica al caso en cuestión.

POR CUANTO: En virtud de la unidad legislativa, resulta conveniente que las disposiciones reglamentarias del Registro de la Tenencia de la Tierra se encuentren comprendidas en un único cuerpo legal.

POR TANTO: En el ejercicio de los deberes, atribuciones y funciones que me están conferidas, resuelvo dictar el siguiente:

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO 

DE LA TENENCIA DE LA TIERRA

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- A los efectos de este Reglamento se entenderá como:

a) tierras: Las que constaren declaradas como rústicas el 17 de mayo de 1959, las de todos los beneficiarios de la Ley de Reforma Agraria, las que estén destinadas a la explotación agropecuaria y forestal y se encuentren dentro o fuera del perímetro urbano, y las que aún estando dentro de un asentamiento poblacional su área sea superior a los 800 metros.

b) tierras asignadas en administración: las entregadas para su administración o atención, tanto a las empresas estatales agropecuarias o forestales como a otras empresas, uniones de empresas, institutos de investigación, unidades presupuestadas o cualquier otra entidad estatal;

c) tierras en usufructo: las entregadas por el Estado a los tenedores cooperativos, agricultores pequeños y entidades estatales y no estatales y otras entidades reconocidas por la ley, en ese concepto;

ch) Registro:  el Registro de la Tenencia de la Tierra; y

d)   tenedores legales: las personas naturales o jurídicas que posean legalmente tierras, independientemente de su extensión superficial.

ARTÍCULO 2.- Los tenedores legales de tierra se clasifican de la forma siguiente:

a) tenedores estatales:  los organismos de la Administración Central del Estado, los órganos locales del Poder Popular, las empresas y uniones de empresas, los institutos de investigaciones, las unidades presupuestadas independientes y cualquier otra entidad del Estado que posea tierras;

b) tenedores cooperativos: las cooperativas de producción agropecuaria;

c) agricultores pequeños: tenedores individuales de tierra; y

ch) entidades no estatales:  las organizaciones políticas, sociales y de masas que posean tierras, y cualquier otra entidad reconocida por las leyes vigentes, no incluida en las clasificaciones anteriores, que posea tierras.

ARTÍCULO 3.- Las tierras en posesión de tenedores legales se clasifican en: propiedad, usufructo, arrendamiento y administración.

CAPITULO II

REGISTRO DE LA TENENCIA DE LA TIERRA

ARTÍCULO 4.- El Registro es un sistema organizado para ejercer el control de la tenencia legal de la tierra y sus funciones principales son las siguientes:

a) mantener el control actualizado del fondo de tierra a nivel nacional, territorial y municipal;

b) determinar la situación legal de los tenedores de cualquier clasificación;

c) conocer el número de tenedores legales que están en posesión de tierras y el carácter con que las poseen;

ch) recepcionar y procesar la información que permita mantener actualizado el Registro;

d) expedir certificaciones que acrediten la situación legal de los tenedores de tierra;

e) realizar inspecciones a los tenedores legales de tierra; y

f) imponer medidas a los tenedores legales que incumplan las normativas relativas al control del fondo de tierra.

ARTÍCULO 5.- El Registro ofrecerá información a nivel nacional, territorial y municipal, con la periodicidad que se establezca, relativa a los aspectos siguientes:

- formas de adquisición de la tierra;

- carácter de la tenencia;

- otros datos que resulten de interés.

CAPITULO III

                          DE LAS UNIDADES ORGANIZATIVAS PARA EL 

CONTROL DE LA TENENCIA DE LA TIERRA

ARTÍCULO 6.- El registro se estructura en oficinas municipales, oficinas territoriales y la Oficina Central.

ARTÍCULO 7.- En cada municipio del país que tenga tierras, existirá una oficina municipal registral, la cual funcionará la cantidad de días que se requieran.

Las oficinas municipales regístrales se subordinan en el plano metodológico y funcional a las oficinas territoriales regístrales y en el aspecto ejecutivo a los Directores Municipales de Cooperativas y Campesinos.

ARTICULO 8.- En cada territorio, existirá una oficina territorial registral subordinada al Departamento Jurídico de la Delegación, y a nivel nacional una Oficina Central Registral subordinada a la Dirección Jurídica del organismo.

ARTÍCULO 9.- La Oficina Central Registral tiene las funciones siguientes:

a) recepcionar, procesar, controlar y custodiar la información que vienen obligadas a enviar las oficinas territoriales regístrales;

b) mantener centralmente actualizados los datos sobre la tenencia legal de la tierra;

c) realizar inspecciones para comprobar el funcionamiento de las oficinas regístrales;

ch) analizar las informaciones que reciba, proponiendo a la Dirección Jurídica del organismo, las medidas y normativas necesarias para la uniforme interpretación y aplicación del presente Reglamento y el correcto funcionamiento del Registro;

d) analizar y dictaminar los expedientes que reciba en apelación;

e) recibir, evaluar y proponer a la consideración del que resuelve, los traspasos de áreas que procedan; y

f) las demás que se dispongan en la materia.

ARTÍCULO 10.- Las oficinas territoriales regístrales tienen las funciones siguientes:

a) recepcionar, procesar, controlar y custodiar la información que vienen obligadas a enviar las oficinas municipales regístrales, remitiéndola a su vez a la Oficina Central Registral en la forma y con la periodicidad que se establezca;

b) mantener actualizados a ese nivel, los datos sobre la tenencia legal de la tierra;

c) proponer a la Oficina Central Registral las medidas y regulaciones que entienda pertinente para la uniforme interpretación y aplicación del Reglamento y el correcto funcionamiento del Registro;

ch) realizar inspecciones para comprobar el funcionamiento de las oficinas municipales regístrales;

d) recibir los expedientes enviados por las oficinas municipales regístrales para su análisis y dictamen, disponiendo la práctica de nuevas pruebas y otras diligencias cuando así lo considere oportuno, remitiendo a la oficina municipal registral el expediente dictaminado;

e) archivar y preservar las actas de inscripción enviadas por las oficinas municipales regístrales;

f) elevar a la Oficina Central Registral, por conducto del Departamento Jurídico y debidamente fundamentadas, las apelaciones que reciba;

g) remitir a las oficinas municipales regístrales, copias de las resoluciones que impliquen modificaciones en la condición de cualquier tenedor legal;

h) recibir, tramitar y elevar al Delegado Territorial, a través del Jefe del Departamento Jurídico, las solicitudes de traspasos de área que sean de la competencia de éste, y por igual vía y previa la aprobación del Delegado Territorial, las de competencia del Ministro;

i)  las demás que se dispongan en esta materia.

ARTÍCULO 11.- Las oficinas municipales regístrales tienen las funciones siguientes:

a) elaborar la información primaria establecida para el Registro;

b) mantener debidamente actualizados a esa instancia, los datos sobre la tenencia legal de la tierra;

c) realizar inspecciones a los tenedores legales de tierras, imponiendo o proponiendo la imposición, según proceda, de las correspondientes medidas a los infractores;

ch) atender a los tenedores que concurran a efectuar trámites a la oficina, confeccionando los documentos que en tal sentido se requieran;

d) disponer las investigaciones que entienda pertinentes en cuanto a los tenedores legales de tierra;

e) notificar lo que proceda a los tenedores legales en cuanto al resultado del proceso de inscripción;

f) elevar a la oficina territorial correspondiente los expedientes de inscripción para su dictamen definitivo;

g) realizar las inscripciones de los tenedores legales, y las modificaciones a tales inscripciones cuando así se requiera;

h) emitir certificaciones respecto a los tenedores legales;

i) elevar con sus consideraciones a las oficinas regístrales territoriales, las apelaciones que se presente contra las Resoluciones de los Delegados Territoriales denegando la inscripción de un tenedor o desestimando la solicitud de modificación de los datos recogidos en la inscripción;

j) recibir y elevar con sus consideraciones a las oficinas territoriales regístrales, las reclamaciones que presenten los tenedores legales inscriptos inconformes con los datos consignados en la inscripción;

k) informar a quien competa de las irregularidades detectadas en la inspección de las áreas en posesión de los diversos tenedores;

l) las demás que se determinen en la materia.

CAPITULO IV

DEL PROCESO DE INSCRIPCION

SECCION PRIMERA

Disposiciones Generales

ARTÍCULO 12.- Las solicitudes de inscripción se efectuarán en la oficina municipal registral donde se encuentra ubicada la tierra, conformándose un solo expediente por cada tenedor.

En los casos de agricultores pequeños que posean más de un área de tierra, ubicadas en diferentes municipios, la solicitud se formula en la oficina registral del municipio de residencia del tenedor, la que notificará a la o las oficinas municipales correspondientes a los efectos del trámite de inscripción.

Si el tenedor no residiera en ninguno de los municipios donde se encuentran ubicadas las tierras, solicitará su inscripción en uno de ellos.

ARTICULO 13.- Se exceptúan de lo dispuesto en el Artículo anterior, las tierras que poseen el Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y el Ministerio del Interior y las de los Órganos Locales del Poder Popular destinadas a la preparación de las Milicias de Tropas Territoriales, cuya inscripción se solicita en las oficinas territoriales regístrales.

ARTICULO 14.- Los tenedores legales de tierra, están en la obligación de concurrir a las oficinas municipales regístrales a formular la solicitud de su inscripción, dentro del plazo que se establezca para los actuales poseedores y en un término no mayor de treinta (30) días para los que la adquiera en lo sucesivo.

ARTICULO 15.- La oficina municipal registral iniciará el expediente con la solicitud de inscripción y demás documentos aportados por el solicitante, dispondrá las investigaciones pertinentes y una vez obtenidas y estudiadas las mismas, formulará por escrito sus criterios al respecto, enviando toda la información a la oficina territorial registral.

Cuando se trate del expediente de un agricultor  pequeño y así se le haya orientado por el registrador territorial, elaborará un predictamen.

ARTICULO 16.- Las oficinas territoriales regístrales analizarán, tramitarán y dictaminarán los expedientes recibidos.  En aquellos casos en que se determine denegar la solicitud, se dictará resolución fundada en la que se consignarán las medidas a tomar, remitiendo el expediente a la oficina registral de procedencia.

ARTÍCULO 17.- La oficina municipal registral, una vez recibido el expediente terminado, procederá a la inscripción o no, según corresponda.

ARTÍCULO 18.- La inscripción se realizará en original y  una copia, archivándose el original en el expediente, y remitiéndose la copia a la oficina territorial registral, dentro del término de treinta (30) días posteriores a la inscripción.

ARTÍCULO 19.- Una vez inscripto el tenedor, la oficina municipal registral emitirá el documento acreditativo de tal acto, el cual entregará al o los interesados para su conservación, en el término de treinta (30) días posteriores al acto de inscripción.

SECCION SEGUNDA

Del proceso de solicitud e inscripción

ARTÍCULO 20.- El proceso de solicitud e inscripción de cada tenedor conforme a su clasificación se efectúa de conformidad con lo dispuesto en la presente sección.

ARTICULO 21.- En los tenedores legales estatales cuya función básica es la producción agropecuaria, entendiéndose por tales las entidades pertenecientes al Ministerio de la Agricultura y del Azúcar, así como los centros de investigación agropecuaria de otros organismos, que requieren de tierras para el desempeño de sus funciones:

a) la solicitud de inscripción se presentará acompañada por un plano topográfico, y firmada por el Director de la entidad y el nivel máximo de dirección de ésta en el territorio y contará con un anexo por cada área donde queden precisados la dimensión de ésta, su uso, las viviendas, instalaciones y otros medios existentes, así como la calidad del suelo conforme a la información dada por la Dirección Provincial de Suelos;

b) cada expediente será avalado por el área de Desarrollo y Servicios Técnicos del Ministerio de la Agricultura, conforme al programa de ordenamiento territorial;

c)  en cuanto al área deberá diferenciarse la que se tiene en administración y la arrendada,  en caso de existir tierras en esta última categoría;

d)  en todo caso la autorización para la inscripción de las áreas deberá estar avalada por el Delegado Territorial.

ARTICULO 22.- En los tenedores legales estatales cuya función básica no es la producción agropecuaria, entendiéndose por tales los restantes tenedores estatales no previstos en una categoría específica, a los que no les resulta indispensable la tierra en el desempeño de sus funciones:

a) la solicitud de inscripción además de comprender los elementos citados en el inciso a) del artículo anterior, contendrá una exposición de la fecha desde la cual se ocupa la tierra, como se adquirió, quien autorizó dicha adquisición, grado de explotación y una fundamentación de las causas por las que resulta necesario a la entidad contar con esa tierra, acompañándose además documento de la microlocalización;

b) la información del área de Desarrollo y Servicios Técnicos del organismo, estará referida a sí el área de que se trate está dentro del programa de ordenamiento territorial de entidades agropecuarias, si puede ser entregada sin limitaciones en cuanto a tiempo y edificaciones a ejecutar, grado de explotación, tipo de suelo y posibilidades hidráulicas, consignando por último sus consideraciones en cuanto a la inscripción;

c) por último cada solicitud debe venir avalada por el criterio del Delegado Territorial en cuanto a si resulta procedente aprobarla, decisión que tendrá que constar refrendada por quien resuelve.

ARTICULO 23. - En cuanto a los tenedores legales cooperativos:

a) la solicitud de inscripción estará avalada por el Presidente de la cooperativa, y en la misma estarán precisadas mediante anexos correspondientes las áreas, especificando para cada una de ellas: formas y carácter de la adquisición, documentos que acreditan ésta, uso de la tierra, instalaciones y otros medios existentes.

b) en el caso de las áreas que la cooperativa posee en usufructo, deberá precisarse al momento de la solicitud si se procedió al cobro de las bienhechurías entregadas a ésta, verificándose la documentación relativa a este aspecto, debe aportarse igualmente la valoración del Director Municipal de Cooperativas y Campesinos, o del Director del Complejo Industrial, cuando corresponda por tratarse de áreas cañeras, en cuanto a la procedencia o no de mantener el usufructo, valoración que deberá emitir igualmente en las solicitudes de usufructo que se produzcan con posterioridad a la inscripción; tanto en uno como en otro caso, se oirá siempre el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños a nivel municipal;

c) en las cooperativas en que existan instalaciones y bienhechurías no pagadas se le exigirá al Presidente que presente documento con la tasación de estos medios, la cual debe estar firmada además por el Director de la Entidad que entregó la finca y el Director Municipal de Cooperativas y Campesinos;

d) la documentación para la inscripción contendrá igualmente el plano topográfico y la evaluación conforme al ordenamiento territorial, efectuada por el área de Desarrollo y Servicios Técnicos del Ministerio de la Agricultura.

ARTICULO 24.-  En cuanto a los agricultores pequeños:

a) la solicitud de inscripción estará acompañada del documento acreditativo de la propiedad o posesión de la tierra;

b)  en las inscripciones de usufructo se precisará:

- carácter personal e intransferible del otorgamiento;

- carácter excepcional de la autorización y requisitos a los que está sujeta;

- prohibiciones y obligaciones que correspondan;

c)  el área de tierra se acreditará mediante medición topográfica y de no existir, conforme a la declaración jurada del solicitante, previa valoración del área históricamente declarada, así como de la que aparezca en el documento acreditativo de la propiedad;

d) los expedientes en que se aprecie que el resultado va a ser denegatorio para el solicitante al éste no acreditar ser tenedor legal de la tierra, se trasladará a la Comisión Municipal de Asuntos Agrarios al objeto de que ésta emita sus criterios, acerca de la procedencia de conceder el usufructo de la tierra en el caso en cuestión.

ARTICULO 25.- En cuanto a otras entidades no estatales:

a) en la solicitud de inscripción, firmada por el Director o Jefe de la entidad, deberá precisarse en que carácter se posee el área, la autorización del nivel central de la entidad en cuestión, cuando exista, para dicha tenencia y criterio en cuanto a su mantenimiento, grado de explotación del área, y demás particulares exigidos en el inciso a) del artículo 23;

b) es igualmente necesaria la presentación del plano topográfico, la microlocalización y la evaluación del Área de Desarrollo y Servicios Técnicos del organismo, y la documentación del Delegado Territorial refrendada por quien suscribe, autorizando la inscripción.

ARTICULO 26.- En cuanto al Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, el Ministerio del Interior y los órganos locales del Poder Popular, estos últimos en lo relativo a la tierra destinada a la instrucción de las milicias de tropas territoriales:

a)  se exigirá que la solicitud de inscripción esté firmada por la autoridad facultada por el Jefe del Organismo, incluyendo dicha solicitud la ya citada información del inciso a) del artículo 22, con la salvedad de que debe aclararse en cuanto al uso de la tierra si esta se encuentra destinada a instrucción o a la actividad agropecuaria;

b) es también común a estos tenedores la exigencia de la presentación del plano topográfico, la microlocalización, el documento evaluativo del Area de Desarrollo y Servicios Técnicos y la solicitud de autorización del Delegado Territorial avalada por quien suscribe;

c) los expedientes de estos tenedores legales tendrán carácter clasificado.

SECCION TERCERA

Del expediente registral

ARTÍCULO 27.- Los documentos acreditativos de los particulares consignados en la sección anterior, forman parte del expediente registral.

ARTÍCULO 28.- Se incorporará además al expediente registral, cualesquiera otros documentos relativos a altas, bajas o actualizaciones de los tenedores legales, autorizaciones y prohibiciones y otros que a juicio del registrador resulten necesarios.

                                             SECCION CUARTA

Del término para la inscripción

ARTICULO 29.- Al tenedor legal que transcurrido el término establecido para ello no concurra a la oficina registral correspondiente para realizar el trámite de alta, baja o actualización en el Registro se le impondrán las medidas correspondientes conforme a la legislación vigente.

ARTÍCULO 30.- En el caso de agricultores pequeños que no concurran al trámite de inscripción en el término establecido, serán apercibidos de esta obligación y en caso de persistir se presumirán tenedores ilegales de tierra, aplicándoseles la medida pertinente de acuerdo con la legislación vigente al respecto.

SECCION QUINTA

De la expedición de certificaciones

ARTÍCULO 31.- El Certificado de Inscripción del Tenedor Inscripto, debidamente actualizado y expedido por el registrador, es el único documento oficial que acredita el tenedor como tal.

ARTÍCULO 32.- Los tenedores legales podrán solicitar al Registro las certificaciones que requieran a los efectos de acreditar su carácter de tales.

La validez de las certificaciones expira al año de su emisión debiendo en ese término procederse a su actualización.

CAPITULO V

DEL REGISTRO Y CONTROL DE LOS TRASPASOS DE AREAS

ARTÍCULO 33.- Todo traspaso de área que implique modificaciones en la situación de un tenedor legal de tierra, requiere de la previa autorización del Delegado Territorial o de quien suscribe, consignándose en el documento autorizante la obligación de concurrir a las oficinas regístrales en el término de 30 días.

ARTÍCULO 34.- En los casos en que se disponga la modificación del estado de un tenedor legal, dicho acto causará efecto en la oficina registral a partir del momento en que el tenedor que recibe el área solicite su inscripción y acredite su ocupación.

CAPITULO VI

DE LA ACTUALIZACION DE LA INFORMACION Y SU CONTROL

ARTICULO 35.- Los tenedores legales, con excepción de los agricultores pequeños, están obligados a presentar en las oficinas regístrales, al cierre de cada semestre, la actualización de sus datos fundamentales, sin perjuicio de que se le conmine a su presentación en términos más breves para trámites determinados.

La actualización de los datos de los agricultores pequeños se ejecutará por las Direcciones Municipales de Cooperativas y Campesinos.

ARTICULO 36.- Las oficinas, municipal, territorial y central, confeccionarán mensualmente la información que se requiera y establezca para el control interno del funcionamiento de la actividad del Registro.

ARTICULO 37.- Para realizar cualquier gestión en relación con el Registro, el tenedor de que se trate deberá presentar la documentación debidamente actualizada.

CAPITULO VII

DE LAS INSPECCIONES A LOS TENEDORES LEGALES

ARTICULO 38.- Las oficinas regístrales municipales y territoriales ejecutarán inspecciones periódicas en el terreno a tenedores legales.

ARTÍCULO 39.- Serán objeto de inspección los aspectos siguientes:

a) cumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que les fueron fijados a determinados tenedores legales;

b)  verificación de que no han ocurrido cesiones o traspasos de áreas no autorizados, para     la edificación de inmuebles u otros fines, o que estando debidamente autorizados por el Ministerio de la Agricultura no fueron notificados a la oficina registral;

c) en los casos de usufructuarios verificación de que las causas que motivaron el otorgamiento de este derecho se mantienen;

ch) comprobar si existe una adecuada utilización de la tierra por parte de los tenedores legales;

d) chequear en cuanto a los agricultores pequeños el cumplimiento de las regulaciones legales relativas al régimen de propiedad y posesión de la tierra; y

e) verificar el cumplimiento de cualquier otra normativa relativa a la tenencia de la tierra.

CAPITULO VIII

DE LAS RECLAMACIONES, EL RECURSO DE APELACION Y EL PROCEDIMIENTO DE REVISION

SECCION PRIMERA

De las reclamaciones

ARTICULO 40.- El tenedor cuya inscripción se disponga podrá establecer reclamación para ante el Delegado Territorial y por conducto de la oficina municipal registral, cuando esté inconforme con alguno de los particulares consignados en la inscripción, la cual será elevada por el registrador municipal, con sus criterios al respecto, al registrador territorial.

ARTÍCULO 41.- El registrador territorial dictaminará sobre la reclamación, elevando por conducto del Jefe del Departamento Jurídico sus consideraciones al Delegado Territorial, quien mediante resolución fundada dispondrá la modificación de la inscripción o la denegación de la reclamación.

ARTÍCULO 42.- En caso de que la reclamación sea denegada podrá establecerse Recurso de Apelación conforme a las regulaciones de la Sección siguiente.

SECCION SEGUNDA

Del recurso de apelación

ARTICULO 43.- En aquellos casos en que la solicitud resulte denegada se le notificará al solicitante, entregándosele copia de la Resolución dictada al efecto por el Delegado Territorial, la cual podrá ser apelada ante el Ministro de la Agricultura, por conducto de la oficina municipal registral, dentro de los treinta (30) días posteriores a su notificación.

ARTÍCULO 44.- La oficina municipal registra, una vez recibido el escrito de apelación, lo unirá al expediente y lo enviará dentro del término de cinco (5) días a la oficina territorial registral, quien lo revisará y trasladará con sus criterios a la Oficina Central Registral.

ARTÍCULO 45.- La Oficina Central Registral recepcionará, estudiará y dictaminará los expedientes que reciba en apelación, los cuales trasladará al Director Jurídico quien tras revisar el expediente, y de estar conforme, lo elevará conjuntamente con el proyecto de Resolución a la consideración de quien suscribe.

ARTICULO 46.- Es responsabilidad de los Delegados Territoriales garantizar la oportuna ocupación y puesta en explotación de las áreas respecto a las cuales se denegó la solicitud de inscripción en el Registro.

SECCION TERCERA

Del procedimiento de revisión

ARTICULO 47.- Contra la Resolución firme denegando la solicitud de inscripción o la reclamación sobre particulares contenidos en ésta, podrá establecerse de oficio o a instancia de parte, procedimiento de revisión ante quien resuelve, dentro del término de un año siguiente a su firmeza, debiendo fundamentarse la pretensión en nuevas pruebas que puedan aportarse, el estado de indefensión del solicitante o en la demostración de que ha sido inadecuada la apreciación de un elemento de hecho o de derecho.

Es facultad exclusiva del que resuelve, la admisión o no de la solicitud de revisión.

ARTICULO 48.- Es igualmente facultad del que resuelve modificar o decretar la nulidad de las inscripciones hechas, cuando se compruebe la inexactitud o falsedad de lo que en ella se consigna.

Corresponde a los Delegados Territoriales del organismo, proponer debidamente fundamentada dicha modificación o nulidad.

DISPOSICION TRANSITORIA

UNICA: Se concede el término de un año a partir de la promulgación de la presente para que los tenedores legales de tierra que aún no lo han hecho formulen su solicitud de inscripción ante la oficina registral correspondiente.

DISPOSICIONES ESPECIALES

PRIMERA: En el Municipio Especial Isla de la Juventud, las funciones asignadas a las oficinas municipales y territoriales regístrales serán ejercidas a nivel de la Delegación Territorial del organismo.

SEGUNDA: En relación con las tierras ubicadas en el perímetro urbano y los asentamientos poblacionales en áreas rurales, se realizarán por las Delegaciones Territoriales del organismo, las coordinaciones pertinentes con las Direcciones Provinciales del Poder Popular que atienden la vivienda y la planificación física, a los efectos de su inscripción.

TERCERA:  Los Delegados Territoriales podrán disponer o proponer según corresponda, al que resuelve, la revocación de la inscripción en el Registro de la Tenencia de la Tierra, de los tenedores no propietarios, cuando cesen las causales que dieron origen al otorgamiento del área en cuestión o ésta resulte de inmediato interés para el desarrollo agropecuario.

CUARTA: En los casos de usufructuarios y otros tenedores no propietarios, los Delegados Territoriales podrán establecer las limitaciones en la posesión que correspondan acorde con la legislación agraria vigente, teniendo en cuenta los fines para los que se entrega la tierra, así como los planes de desarrollo del territorio; dichas limitaciones se referirán al tiempo de posesión, creación de instalaciones permanentes y explotación adecuada en concordancia con los fines de la entrega.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Se faculta a la Dirección Jurídica del organismo para dictar cuantas instrucciones y demás disposiciones se requieran en beneficio de la uniforme interpretación y aplicación del presente Reglamento.

SEGUNDA: Se deroga la Resolución 598 de 27 de octubre de 1987, las Instrucciones Nros. 1-88, 2-88 y 1-90, del que suscribe y cuantas disposiciones se opongan a lo que por la presente se dispone.

TERCERA: Que se dé cuenta con copia certificada de esta Resolución a cuantas personas naturales o jurídicas resulte procedente y publíquese en la Gaceta Oficial de la República para general conocimiento.

DADA en el Ministerio de la Agricultura, en Ciudad de La Habana, a los 15 días del mes de mayo de mil novecientos noventa.

Carlos Pérez León

Ministro de la Agricultura

RESOLUCION CONJUNTA  No-01/2002 MINAG-MINAZ-IPF-INV.

POR CUANTO: El Decreto Ley No.125 “Régimen de posesión, propiedad y herencia de la tierra y bienes agropecuarios” de 30 de enero de 1991, en relación con el artículo 23 de la Ley No. 65 “Ley General de la Vivienda”, de 23 de diciembre de 1988, estable el concepto de tierra: La correspondiente que fueron declaradas como rústicas el 17 de mayo de 1959; las de todos los beneficiarios de la Ley de Reforma Agraria; las destinadas a la explotación agropecuaria y forestal tanto dentro como fuera del perímetro urbano; las que siendo de origen rústico se encuentran dentro de un asentamiento poblacional, si su área excediera de 800 metros cuadrados.

 POR CUANTO: Se hace necesario ordenar, legalizar y controlar los suelos ubicados en el área rural y urbana que se encuentran en posesión de personas naturales  cuya área exceden de 800 y hasta 2500 metros cuadrados como patios o solares de viviendas.

POR  TANTO: En  el ejercicio de los deberes, atribuciones y funciones que nos están conferidas;

                                                     RESOLVEMOS:

PRIMERO: Constituir el Grupo de Trabajo para el ordenamiento y control de los terrenos en área rural y urbana, mayores de 800 y hasta 2500 metros cuadrados como patios o solares de vivienda, en lo adelante los Grupos de Trabajo, el que estará presidido por los Delegados Territoriales y Municipales del Ministerio de la Agricultura e integrado además por el Ministerio del Azúcar y las Direcciones Provinciales y Municipales de Planificación Física de la Vivienda. Asimismo, podrá invitar en la oportunidad que lo requiera, la participación de otra entidad u organismo.

SEGUNDO: El Grupo de Trabajo es el encargado de controlar, ordenar, legalizar e inscribir los terrenos antes señalados que se encuentran en posesión de pequeños tenedores, tomando en cuenta las funciones propias de cada uno de sus integrantes.

TERCERO: A los efectos de la presente Resolución, serán reconocidos como tenedores legales, las personas naturales que: 

a) hayan adquirido el predio rústico a través de documento legal antes del 17 de mayo de 1959;

b) hayan sido autorizados expresamente por el Presidente del Instituto Nacional de Reforma Agraria, al amparo de la Resolución No. 113/59 del propio organismo; u

c) otras formas de propiedad reconocidas por el Estado.

CUARTO: Los Directores de las Empresas de los Ministerios de la Agricultura y del Azúcar, de acuerdo al resultado del Levantamiento realizado, citaran a las personas naturales que posean áreas superiores a 800 y hasta 2500 metros cuadrados, que las estuvieran ocupando antes del 1ro de mayo del 2000, solicitándoles los documentos que acrediten la tenencia o propiedad del terreno y la vivienda. Los casos posteriores a esta fecha no gozaran de los beneficios de esta Resolución Conjunta.

QUINTO: El Director de la Empresa para los casos de personas naturales que presenten documentos acreditativos de la propiedad, remitirá al tenedor ante el Jefe de la Oficina Municipal del Registro de la Tenencia de la Tierra, Tractores y Forestal, quien conformará un expediente que contendrá:

a) solicitud de legalización del tenedor;

b) copia de la propiedad del terreno

c) copia de la propiedad de la vivienda;

d) investigación sobre la tenencia;

e) dictamen sobre la tenencia;

f) dictamen emitido;

g) acta de inscripción; u

h) otros documentos de interés.

SEXTO: Cada uno de los expedientes se analizará en la reunión convocada por el Grupo Municipal de Trabajo, el que elaborará un Dictamen al respecto, y lo remitirá, conjuntamente con el expediente, al Jefe del Departamento de Control de la Tierra de la Delegación Territorial del Ministerio de la Agricultura, quien, de existir consenso en el Grupo de Trabajo Provincial, procederá a aprobar el reconocimiento como propietario y traslada de oficio ek expediente al Jefe de la Oficina Municipal del Registro de la  Tierra, Tractores y Forestal para su inscripción.

Cuando no exista consenso en el Municipio se le dará traslado al Grupo Provincial, el que determinará lo que resulte procedente.

SEPTIMO: En el caso de no aprobarse el reconocimiento como propietario y su inscripción, el Jefe del Departamento de Control de la Tierra, emite Resolución fundamentada, la que podrá ser apelada ante el Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura, dentro de los 30 días hábiles siguientes a su notificación.

OCTAVO: El Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura una vez recibido el escrito de inconformidad del tenedor, analizará las alegaciones y pruebas aportadas por este último y los documentos contenidos en el expediente, elementos que tendrá en cuenta para emitir el criterio que de por terminado el asunto.

Contra la decisión que tome el  Delegado, no procede interponer recurso alguno en la vía judicial o administrativa.

NOVENO: En aquellos casos en que el tenedor de la tierra no pueda acreditar documentalmente, en la citación previa, la titularidad del terreno, o bien en los que fuera denegado el reconocimiento de la titularidad y su inscripción; el Director de la Empresa del Ministerio de la Agricultura o del Azúcar procederá a:

a) conformar un expediente que contendrá la solicitud del tenedor, opinión por escrito de las Direcciones Municipales de Planificación Física y de la Vivienda; y de resultar procedente dictará Resolución aprobando la condición de usufructuario al tenedor de la tierra; y 

b) de no ser procedente se le comunica por escrito al tenedor.

DECIMO: En la Resolución que se emita, concediendo el usufructo se definirá:

a) línea de producción  a la que se dedicará el terreno (solo para el autoabastecimiento) y;

b) causales de extinción de este derecho

DÉCIMOPRIMERO: Son causales de extinción del derecho de usufructo que se le reconoce al tenedor, las siguientes:

a) revocación por ser la tierra necesaria para el desarrollo agropecuario y forestal, proyectos urbanísticos u otra necesidad estatal;

b) incumplimiento por parte del usufructuario de obligaciones, tales como:

· abandono de la tierra;

· incapacidad sobrevenida del usufructuario;

· comisión de actos ilícitos que le afecten su integridad moral; y

· cualquier otra razón justifica o no por la que viole las obligaciones contraídas.

c) solicitud del usufructuario;

d) muerte del usufructuario;

e) construir cualquier tipo de obra de forma ilegal; y

f) cualquier  otra causa dispuesta en la legislación

DECIMOSEGUNDO: Las Resoluciones que aprueban el reconocimiento de la tenencia legal de estos terrenos, ya sea en propiedad o en usufructo, se inscribirán de oficio en la Oficina Municipal de Registro de la Tierra, Tractores y Forestal, tal y como fue recogido en el articulo 6 de esta Resolución Conjunta, reconociéndose para el usufructo como  límite máximo hasta 2500 metros cuadrados; asignándose toda la tierra que esté por encima de esta cifra si es área rural a la entidad de los Ministerios de la Agricultura o del Azúcar que corresponda y para el Instituto de Planificación Física si es en área definida para el Plan de Ordenamiento Territorial y Urbanístico, como urbanizado o urbanizable, quienes dispondrán su mejor uso.

Los casos que excedan a 2500 metros cuadrados y sean en carácter de propietario se inscriben conforme a lo dispuesto en la Resolución No. 288/90 del Ministerio de la Agricultura.

DECIMOTERCERO: Los terrenos en área urbana, entre 800 y hasta 2500 metros cuadrados donde sea denegada la solicitud, pasarán a ser controlados por el Instituto de Planificación Física.

DECIMOCUARTO: Los ocupantes de tierra que sean miembros de Cooperativas de Producción Agropecuaria, Unidades Básicas de Producción Cooperativas, Granjas Estatales de Nuevo Tipo y de las Entidades de los Ministerios de la Agricultura y del Azúcar y cuyas áreas no pertenezcan a las entidad en que laboren, se les reconocerán los derechos sobre las mismas, siempre que residan en áreas de 800 y hasta 2500 metros cuadrados, como patios o solares de viviendas, conforme al procedimiento que se establece en la presente Resolución conjunta. Para estos casos se oirá el parecer de la entidad a la que pertenecen.

DECIMOQUINTO: La superficie que ocupa la vivienda y aquellas áreas afines a la misma, tales como garajes, cuarto de desahogo, piscinas, etc, en los casos que resulte procedente su legalización, o esté legalizada, no se incluye en el terreno que se otorga en  usufructo, sino que el Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura emitirá un documento fundamentando la desafectación del área, debiendo abonar el ocupante el pago por el derecho perpetuo de superficie

DECIMOSEXTO: Se faculta a los Ministros de la Agricultura y el Azúcar, y a los Presidentes de los Institutos de planificación física y  Nacional de a Vivienda a dictar cuantas disposiciones resulten necesarias para la ejecución de la presente Resolución.

DECIMOSEPTIMO: Las Empresas Agropecuarias, Forestales y Azucareras responden por el control al cumplimiento de las obligaciones de los tenedores que s e les autorizó el usufructo.

Las Direcciones Municipales de Planificación Física responden por el control de las tierras que se les asignan.

DECIMOCTAVO: Esta Resolución entrará en vigor a partir de su firma.

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial  de la República.

COMUNIQUESE a los Directores de las Empresas Agropecuarias, Forestales y Azucareras, a los Delegados Territoriales de los Ministerios de la Agricultura y del Azúcar, a los Presidentes provinciales de la ANAP, a los Directores Provinciales y Municipales de Planificación Física y de la Vivienda, al Jefe de la Ofician Central de Hidrografía y  Geodesia  y a cuantas personas naturales y jurídicas corresponda. Archívense  los originales en las Direcciones Jurídicas de los Organismos y las Instituciones firmantes.

DADA  en la Ciudad de la Habana, a los 1ro día del mes de Abril del 2002

“Año de los Héroes Prisioneros del Imperio”

Alfredo Jordan Morales                                    Ulises Rosales del Toro

Ministro de la Agricultura                                    Ministro del Azúcar

Héctor Cuervo Masoné                                  Victor Ramirez Ruiz

Presidente Instituto                                       Presidente del Instituto

Planificación Fisica                                        Nacional de la Vivienda

El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité Ejecutivo
CERTIFICA

Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, adoptó con fecha 30 de enero de 1998 el siguiente:

                                                        A   C   U   E   R   D   O
PRIMERO: Disponer la realización de un Inventario Nacional de Tractores y Cosechadoras Autopropulsadas según la Metodología Conjunta que a tales efectos dicten los Ministerios de la Agricultura y del Azúcar, el cual constituirá la base informativa inicial para la creación del Registro de Tractores.

SEGUNDO: El inventario Nacional de Tractores se realizará dentro del término de  90 días a partir de la fecha de este Acuerdo y cumpliendo escalonadamente los plazos siguientes:

a) Para los agricultores pequeños y otras personas naturales:  Hasta 30 días.

b) Para Cooperativas de Producción Agropecuaria, Unidades Básicas de Producción Cooperativa, Cooperativas de Créditos y Servicios y otras entidades no estatales, hasta 90 días.

c) Para las personas jurídicas estatales, hasta 90 días.

TERCERO: Corresponde la realización del Inventario Nacional de Tractores a:

a) El Ministerio de la Agricultura, para los tractores estatales, de Cooperativas de Producción Agropecuaria, Unidades Básicas de Producción Cooperativa, Cooperativas de Créditos y Servicios, agricultores pequeños y otras personales naturales, dedicados o vinculados a la agricultura no cañera, ganadera y forestal y para aquellos en manos de personas naturales dedicados a otras actividades.

b) El Ministerio del Azúcar para los tractores estatales, de Cooperativas de Producción Agropecuaria, Unidades Básicas de Producción Cooperativa, Cooperativas de Créditos y Servicios, agricultores pequeños y otras personas naturales, dedicados o vinculados a la agricultura cañera.

c) Los Organismos de la Administración Central del Estado para los tractores propiedad o en posesión legal de sus entidades, incluyendo el Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y del Interior para sus unidades productivas y de autoabastecimiento.

d) Los Órganos Provinciales y Municipales del Poder Popular para los tractores en propiedad o posesión legal de éstos y sus entidades.

CUARTO: El Inventario Nacional de Tractores se realizará a nivel de cada municipio donde se encuentre operando el tractor y sus resultados serán entregados al Registro Municipal de la Tenencia de la Tierra, del Ministerio de la Agricultura, conforme a la base de datos obtenida por la inspección técnica realizada al efecto, la que se anexa al presente Acuerdo.

QUINTO: Los tractores que resulten inventariados no podrán ser dados de baja técnica, traspasados, modificados, ni desarmados por persona alguna, hasta tanto no concluya el plazo que a tales efectos se conceda para su inscripción en el Registro correspondiente.

Excepcionalmente, los Delegados Territoriales del Ministerio de la Agricultura y del Azúcar autorizarán dentro del marco de sus respectivas competencias y de acuerdo con lo establecido en el Apartado Tercero inciso a) y b), cualquier movimiento, cambio, traspaso o modificación, etc. De estos equipos, al objeto de que no se afecte la actividad.

Las personas naturales y demás personas jurídicas, deberán obtener la aprobación del Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura para realizar cualquier tipo de movimiento que afecta la inmovilización dispuesta en el presente Acuerdo.

SEXTO: Se excluye del Inventario Nacional de Tractores a los tractores pertenecientes a las Fuerzas Armadas Revolucionarias que están dedicados a la defensa nacional y los de la Empresa Agropecuaria del Ministerio de  las Fuerzas Armadas Revolucionarias; no así los de las fincas de autoabastecimiento y del Ejército Juvenil del Trabajo.

También quedan excluidos del inventario nacional los tractores del Instituto de Aeronáutica Civil de Cuba, con aditamentos especiales de arrastre que no tienen características de ser utilizados en labores agrícolas.

SEPTIMO: La violación de lo anteriormente establecido estará sujeta a la aplicación de medidas complementarias conforme lo regule la ley.

Y para remitir copias a los miembros del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, la Secretaría del Consejo de Estado, y a cuantos otros sean pertinentes, se expide la presente certificación en el Palacio de la Revolución, a los 30 días del mes de enero de 1998. “AÑO DEL ANIVERSARIO 40 DE LAS BATALLAS DECISIVAS DE LA GUERRA DE LIBERACIÓN”.
Carlos Lage Dávila

PARA CONTROL ADMINISTRATIVO

Acuerdo No. 3248

INVENTARIO NACIONAL DE TRACTORES

MINAG
DECRETO No. 229
POR CUANTO: Los tractores constituyen un elemento esencial en la producción agropecuaria que por su decisiva y trascendental importancia deben estar sometidos a un régimen registral que permita su control, uso y explotación para lograr el incremento sostenido de la producción agropecuaria y forestal del país.

POR CUANTO:  Conviene establecer el Registro de Tractores como registro público a cargo del Ministerio de la Agricultura, así como asignar al Ministerio del Azúcar en su condición de organismo rector de la producción agrícola cañera determinadas funciones que coadyuven el eficaz funcionamiento del Registro y a lograr la mayor incorporación posible de estas máquinas agrícolas a su objetivo fundamental.

POR CUANTO: El Ministerio de la Agricultura tiene a su cargo la función registral de las tierras agropecuarias y forestales del país de propiedad o en posesión legal del Estado, las entidades cooperativas, agricultores pequeños y otras personas naturales o jurídicas, para lo cual está constituido y funcionando el Registro de la Tenencia de la Tierra.

POR CUANTO: El Decreto-Ley 99 de 25 de septiembre de 1987 estableció el Régimen General de las Contravenciones Personales y faculta al Consejo de Ministros para determinar las multas y demás medidas que correspondan a cada contravención, definir las autoridades que las impondrán y las que resolverán los recursos de apelación que se interpongan contra las mismas, en razón de lo cual procede establecer el régimen de contravenciones por las infracciones que se cometan a tenor de lo dispuesto en el presente Decreto.

POR TANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en uso de las atribuciones que le han sido conferidas decreta lo siguiente:

DE LOS TRACTORES Y COSECHADORAS AUTOPROPULSADAS, SU CONTROL TECNICO, EXPLOTACION, REGISTRO Y CONTRAVENCIONES

CAPITULO I

GENERALIDADES

ARTICULO 1.- El presente Decreto tiene como objeto la creación del Registro de Tractores y Cosechadoras autopropulsadas adscrito al Registro de la Tenencia de la Tierra del Ministerio de la Agricultura y sus Oficinas Municipales, Provinciales y Nacional; la regulación integralmente de las actividades de inscripción y registro, control e inspección técnica y del sistema de contravenciones personales por infracción de las obligaciones que este Decreto establece.

CAPITULO II

DEFINICIONES

ARTICULO 2.- Lo que por la presente se dispone se aplicará a los tractores autopropulsados sobre ruedas o esteras, las máquinas, combinadas y otras autopropulsadas, en lo adelante y a los efectos de este Decreto, tractores.

CAPITULO III

DEL CONTROL E  INSPECCION TECNICA

ARTICULO 3.- Corresponde a los Organismos de la Administración Central del Estado, a los Órganos Locales del Poder Popular y a toda persona, natural o jurídica, coordinar con el Ministerio de la Agricultura, la realización de las inspecciones técnicas o verificación de documentos de los tractores en su posesión o propiedad según sea el caso, en función de comprobar sus condiciones de seguridad para operar, la protección del medio ambiente y el ahorro de energía.

ARTÍCULO 4.- La inspección técnica se realiza a los tractores a fin de verificar operativamente si reúnen los requisitos técnicos mínimos establecidos para su circulación y operación con seguridad.

ARTÍCULO 5.- Los Ministerios de la Agricultura y del Azúcar son los organismos encargados de ejecutar la inspección técnica según la periodicidad y forma que determinen haciendo uso de las instalaciones y personal calificado de las Delegaciones Territoriales y empresas a estos subordinados.

No obstante, las Delegaciones Territoriales del Ministerio del Azúcar y del Ministerio de la Agricultura podrán aprobar que otros organismos que poseen tractores y cuenten con las condiciones técnicas para ello, realicen las inspecciones a sus tractores.

ARTÍCULO 6.- La inspección técnica del Ministerio de la Agricultura abarcará a todos los tractores dedicados  a la agricultura no cañera, ganadera y forestal y la del Ministerio del Azúcar a todos los tractores dedicados a la agricultura cañera.

La inspección técnica de los tractores no dedicados a la agricultura cañera, no cañera, ganadera y forestal, cuando no pueda ser ejecutada por los organismos a que estos pertenecen, se realizará por la entidad del Ministerio de la Agricultura o del Ministerio del Azúcar que disponga el Registro.

ARTÍCULO 7.- El Registro coordinará con el Ministerio del Azúcar y otros Organismos poseedores de tractores a sus instancias provinciales y municipales la ejecución de las inspecciones técnicas, quedando los propietarios y poseedores legales de los mismos, obligados a concurrir al lugar, día y hora en que sean citados a tales efectos.

ARTICULO 8.- Cuando el tractor inspeccionado no reúna los requisitos mínimos establecidos para su uso y explotación, se dispondrá su baja provisional, retirándole la licencia de operación, hasta que se corrijan las deficiencias técnicas que impidan su operación con seguridad.

ARTICULO 9.- Si de la inspección técnica resulta que determinado tractor no puede ser recuperado totalmente para su explotación con seguridad, causará baja técnica mediante la emisión de un Certificado Técnico de conformidad con lo establecido en el Artículo 32 de este decreto.

ARTÍCULO 10.- Se prohíbe la operación de los tractores y cosechadoras autopropulsadas que presenten las deficiencias técnicas siguientes:

1. Deficiente funcionamiento del sistema de frenos y de suspensión.

a) El freno de servicio, no acciona correctamente.

b) El freno de mano no sostiene el tractor.

c) Al pisar una vez el pedal del freno al circular una velocidad de 20 kilómetros por hora, en condiciones normales, el coeficiente de fricción no garantiza la distancia o desaceleración de frenado.

2. Deficiente servicio del sistema de compresión por salideros de aire, no trabaja el manómetro, falta de presión del compresor, falta de líquido del sistema hidráulico.

3. Máximo desgaste en los neumáticos.

4. Desajustes sensibles en el sistema de dirección, con peligro para la vida.

5. Falta de luces que impide su operación.

CAPITULO IV

DEL REGISTRO DE TRACTORES Y COSECHADORAS 

AUTOPROPULSADAS

SECCION PRIMERA

Funciones

ARTÍCULO 11.- En el Registro de Tractores se inscribirán y registrarán los actos jurídicos que realice el propietario o poseedor legal de un tractor a los efectos de que éstos adquieran la publicidad y eficacia  jurídica que determina la Ley.

ARTÍCULO 12.- Los servicios que presta el Registro de Tractores se realizan a solicitud de sus propietarios o poseedores legales, así como de las autoridades competentes mediante los requisitos que establezca el Ministerio de la Agricultura.

ARTÍCULO 13.- Corresponde al Registro las funciones siguientes:

a) Inscribir, controlar y mantener actualizado el registro de todos los tractores que operan normalmente en el país.

b) Otorgar la licencia de operación y entregar la chapa de identificación, cuando los tractores cumplan los requisitos establecidos.

c) Retirar la licencia de operación y la chapa de identificación, cuando los propietarios y poseedores legales de un tractor inscripto introduzcan cambios no autorizados conforme el Artículo 27 del presente Decreto, cuando opere con deficiencias técnicas que puedan provocar accidentes o cuando la entidad o personas natural que tiene el tractor inscripto a su nombre solicite la Certificación Técnica para proceder a su baja técnica, según los requisitos establecidos.

d) Inscribir los traspasos de propiedad o posesión legal de los tractores, conforme la legalización vigente.

e) Coordinar con el Ministerio del Azúcar y otros organismos y órganos con posibilidades técnicas la realización de las inspecciones técnicas a los tractores, con el fin de comprobar sus condiciones de seguridad para operar.

f) Brindar información y datos a los poseedores de tractores y a los que soliciten oficialmente los órganos y organismos estatales, dentro del marco de sus atribuciones, expidiendo certificaciones literales o en relación con lo solicitado.

SECCION SEGUNDA

De la Inscripción Inicial

ARTÍCULO 14.- Todos los tractores que operen en el territorio nacional serán inscriptos en el Registro en los plazos que a tales efectos establezca el Ministerio de la Agricultura, mediante Resolución publicada y divulgada convenientemente, la que deberá dictarse dentro de los 30 días siguientes a la fecha de promulgación del presente Decreto.

ARTÍCULO 15.- La inscripción de los tractores se efectuará en la Oficina Registral Municipal en que se encuentra operando el equipo, quedando obligados a concurrir al registro municipal correspondiente los propietarios o poseedores legales de tractores.

ARTICULO 16.- Los tractores estatales serán inscriptos individualmente mediante DECLARACION JURADA suscrita por el Director o Jefe de la empresa o entidad que tiene la propiedad o posesión legal en la que se hará constar:

Por  cada Tractor:

Número de Chasis:

Número de Motor:

Marca y Modelo:

Clase:

Color:

Año de Fabricación: (de ser posible)

Tipo de equipo:

Forma de adquisición:

Estado Técnico:

Entidad:

Organismo:

Dirección:

ARTICULO 17.- Los tractores de Cooperativas de Producción Agropecuaria, Unidades Básicas de Producción Cooperativa y de Créditos y Servicios serán inscriptos mediante DECLARACION JURADA por el Presidente o Administrador de la cooperativa que tienen la posesión legal o propiedad legal de los tractores en la que hará constar por cada equipo los datos relacionados en el Artículo 16 del presente Decreto.

En el caso de las Cooperativas de Créditos y Servicios se presentará adicionalmente certificación suscrita por el Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura o Director del Complejo Agroindustrial del Ministerio del Azúcar en que se haga constar la propiedad legal de la cooperativa y su utilización colectiva por parte de la entidad que solicite su inscripción.

ARTÍCULO 18.- Los tractores de personas naturales serán inscriptos por sus propietarios o poseedores legales mediante DECLARACION JURADA en la que haga constar por cada equipo los mismos datos consignados en el Artículo 16.

Las personas naturales o entidades privadas acompañarán  la AUTORIZACION  que a tales efectos expiden los Delegados Municipales de la Agricultura y los Directores de los Complejos Agroindustriales del Ministerio del Azúcar.

En ambos casos se presentarán los documentos que acrediten la propiedad o posesión legal del equipo a inscribir.

ARTÍCULO 19.- El Registro aprobará las solicitudes de inscripción que cumplan los requisitos establecidos y denegará aquellas que no lo cumplan, pudiendo conceder plazos  adicionales para el completamiento de datos o requisitos.

ARTÍCULO 20.- Los tractores que aparezcan inventariados en el Inventario Nacional inicial y no sean inscriptos por la negativa de autorización de la autoridad facultada, serán objeto de decomiso, de oficio.

Igualmente serán objeto de decomiso los tractores no inventariados que no hayan concurrido a inspeccionarse.

El destino de los tractores decomisados será el de la producción agropecuaria o forestal y corresponderá a los representantes municipales del Ministerio de la Agricultura y del Ministerio del Azúcar decidir el mismo.

ARTICULO 21.- Los propietarios y poseedores legales de tractores inscriptos en el Registro vienen obligados a mostrar a las autoridades competentes la licencia de operación al objeto de verificar las actividades que realizan y la documentación legal del equipo; y a instalar en cada equipo la chapa de identificación.
SECCION TERCERA

Del Traspaso

ARTÍCULO 22.- El traspaso de tractores entre poseedores legales o propietarios de cualquiera de las clasificaciones establecidas, es objeto de inscripción en el Registro a los efectos de ratificar su validez, la que se deberá hacer con la  presentación del contrato o documento legal que lo acredita.

Los traspasos de tractores entre entidades estatales serán inscriptos en el registro mediante certificación de los Jefes de ambas entidades en que se haga constar el cumplimiento de las disposiciones legales establecidas a esos efectos.

En caso de que la entidad traspasante no pertenezca al Ministerio de la Agricultura o al Ministerio del Azúcar y cuando quien traspasa sea una cooperativa o persona natural, se acompañará además autorización de estos organismos en correspondencia con la actividad a que se dedique el destinatario.

ARTÍCULO 23.- Se prohíbe el traspaso de tractores a favor de personas naturales no vinculados a la producción agropecuaria y forestal.

Excepcionalmente se autorizarán ventas de tractores a agricultores pequeños para el fomento de nuevos cultivos o de producciones agropecuarias.

Los Delegados Territoriales de la Agricultura y del Azúcar, previa a la autorización de lo dispuesto anteriormente, oirán el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños a esa instancia.

ARTICULO 24.- Los traspasos de tractores propiedad o en posesión legal de agricultores pequeños y otras personas naturales fallecidos se harán conforme a la legislación sucesoria vigente.

ARTÍCULO 25.- El traspaso mediante venta de tractores estatales a Cooperativas de Créditos y Servicios podrá efectuarse siempre que exista disponibilidad de éstos y que su uso sea por la entidad.

ARTICULO 26.- Los traspaso serán inscriptos en el Registro por las entidades estatales, las cooperativas y personas naturales receptoras de los equipos traspasados dentro de los 30 días siguientes a la fecha de efectuado el traspaso, acompañando, además de los documentos y autorizaciones que se señalan en los artículos de este Capítulo, la licencia de operación del equipo traspasado.

SECCION CUARTA

De las modificaciones

ARTÍCULO 27.- Las modificaciones que serán objeto de inscripción en el Registro son: el cambio de color, motor, el cambio de chasis y aquellas que impliquen cambio del uso por el que se efectuó su inscripción en el Registro.

Por cambio de uso se entenderá cuando el cambio implique que el tractor será destinado a labores no agropecuarias ni forestales. En este caso se apercibirá al propietario o poseedor legal del equipo, del término concedido para la actualización de su inscripción en el Registro de Contribuyentes de la Oficina Municipal de la Administración Tributaria correspondiente.

ARTÍCULO 28.- Los cambios de motor o de chasis de los tractores serán inscriptos por el Registro por sus propietarios o poseedores legales mediante la presentación de la factura de compra o documento que pruebe su adquisición legal.

ARTÍCULO 29.- Las modificaciones de cambio de uso serán inscriptas mediante certificado de Inspección Técnica de los Ministerios de la Agricultura o del Azúcar según corresponda previa autorización del Registro.

ARTÍCULO 30.- Las modificaciones serán inscriptas en un término de 30 días después de haber sido efectuadas, presentando la licencia de operación la que será reexpedida por el Registro.

SECCION QUINTA

De las bajas

ARTICULO 31.- Causarán baja definitiva del Registro todos aquellos tractores cuya solicitud sea presentada  por sus propietarios o poseedores legales previa inspección técnica, en la que se determina proceder a la baja del equipo, de cuyo resultado se impondrá al Registro, debiendo sus dueños acompañar ésta, el Certificado Técnico de baja técnica y la licencia de operación que oportunamente le fue expedida.

Cuando se trate de tractores estatales y de cooperativas se acompaña el documento establecido que autorice la baja.

ARTÍCULO 32.- También causarán baja aquellos tractores que así proponga la Inspección Técnica, la que podrá realizarse por el Registro, de oficio, en caso de la falta de concurrencia de su poseedor legal o propietario.

ARTÍCULO 33.- Los propietarios y poseedores legales estatales vienen obligados a concurrir al registro a los efectos de tramitar oficialmente la baja. A los tractores dados de baja por el Registro se les retirará la licencia de operación y la chapa de identificación y serán enviados por sus respectivos organismos a sus centros de desarme.

Las personas naturales y demás personas jurídicas vinculadas a la producción agropecuaria, forestal y cañera del país vendrán obligados a entregar al Ministerio de la Agricultura o al Ministerio del Azúcar, según corresponda, los tractores dados de baja y recibirán de los centros de desarme el valor residual del equipo.

SECCION SEXTA

De las Altas

ARTÍCULO 34.- Causarán alta en el Registro en el momento de su entrada en explotación:

a) los tractores comprados en el extranjero.

b) los tractores que se encuentren depositados en los puntos o parqueos de conservación y en las plantas de reparaciones capitales.

ARTÍCULO 35.- Los propietarios o poseedores legales de tractores vienen obligados a inscribirlos en el Registro dentro de los 30 días siguientes a su adquisición, cumpliendo los trámites establecidos.

CAPITULO V

DE LAS CONTRAVENCIONES PERSONALES

SECCION PRIMERA

Sobre la materia Registral

ARTÍCULO 36.- Contravendrá las disposiciones del Registro y se le aplicará la multa y demás medidas, incluyendo la de decomiso, cuando corresponda según la magnitud de los hechos, el que:

a) No declare, en ocasión de efectuarse el Inventario Nacional, los tractores de su propiedad o en posesión legal, 200 pesos y el decomiso del tractor.

b) Realice cambios, traspase o adquiera el tractor con posterioridad al inicio del inventario y antes de su inscripción, 100 pesos y el decomiso del tractor.

c) No concurra al Registro en los plazos establecidos para efectuar la inscripción inicial, 100 pesos y el decomiso del tractor cursado el nuevo plazo concedido.

d) No concurra al Registro en los plazos establecidos a efectuar el traspaso de tractores adquiridos mediante las formas autorizadas, 300 pesos y el decomiso del tractor cursado el nuevo plazo concedido.

e) Traspase tractores sin la previa comunicación al Ministerio de la Agricultura o del Azúcar y no realice posteriormente los trámites ante el Registro, 500 pesos y el decomiso del tractor.

f) Acepte el traspaso de tractores sin la previa autorización de los Ministerios de la Agricultura o del Azúcar en los casos en que esté regulado, 100 pesos y el decomiso del tractor.

g) No concurra al Registro a inscribir dentro del término establecido, las modificaciones de los tractores, 100 pesos y el decomiso del tractor.

h) No concurra al Registro a efectuar los trámites de baja cuando ésta haya sido dispuesta por la inspección Técnica, 200 pesos y la obligación de concurrir.

i) No concurra al Registro a efectuar la inscripción del o los tractores adquiridos en el extranjero o en el país o que no se inscribieron inicialmente por  estar en puntos de conservación o en reparación capital, 200 pesos y la obligación de concurrir.

j) No se presente cuando fuera citado para realizar la Inspección Técnica a tractores inscriptos a su nombre, 200 pesos, la obligación de concurrir y el decomiso en caso de reincidencia.

k) No muestre la licencia de operación cuando le sea solicitada por autoridad competente, 200 pesos y el decomiso del tractor en caso de no presentarla en el término de 72 horas.

l) No identifique con la chapa correspondiente el tractor, 100 pesos y el decomiso del equipo en caso de reincidencia.

m) Cuando se detecte alteraciones en los datos de la Licencia de Operación, 300 pesos.

SECCION SEGUNDA

Sobre el uso y explotación de los tractores

ARTÍCULO 37.- Contravendrá las disposiciones sobre el uso y explotación de tractores y se le aplicará la multa y demás medidas, incluyendo la de decomiso, cuando corresponda según la magnitud de los hechos, el que:

a) Explote o autorice a utilizar el tractor con faltantes de sellos en la bomba de inyección, 50 pesos por cada equipo.

b) Explote o autorice a utilizar el tractor faltándole el elemento filtrante en el filtro de combustible o utilice un filtro inadecuado, 20 pesos por cada equipo.

c) Explote o autorice a utilizar el tractor con fusibles alterados en el sistema eléctrico, 15 pesos por cada equipo.

d) Explote o autorice a utilizar el tractor faltándole pasapuntes de seguridad o con juegos excesivos en el mecanismo de dirección, 10 pesos por cada equipo y el retiro de la Licencia de Operación hasta tanto se ajusten dichos mecanismos.

e) Explota o autorice a utilizar el tractor con bajo nivel de lubricantes (por debajo  del mínimo) o con lubricantes contaminados o inadecuados, en los diferentes sistemas y mecanismos del tractor, 30 pesos por cada equipo.

f) Explote o autorice a utilizar el tractor con deficiencias en el sistema de frenos que no garanticen seguridad en el frenaje, 10 pesos por cada equipo y el retiro de la Licencia de Operación.

g)  Explote o autorice a utilizar el tractor con el filtro de aire sucio o faltándole el elemento filtrante, 20 pesos por cada equipo.

h) Viole la periodicidad de los mantenimientos técnicos o no controle correctamente los consumos de combustibles y lubricantes, 50 pesos por cada equipo.

i) Utilice agregaciones (tractor-implemento) incorrectas en labores agrícolas, 50 pesos por cada equipo.

j) Explote o autorice a utilizar con salideros de combustible o lubricantes, 10 pesos por cada equipo.

k) Utilice el tractor en actividades no planificadas o no autorizadas, 200 pesos y el decomiso en caso de reincidencia.

ARTICULO 38.- Cuando la infracción sea cometida por una persona jurídica, la multa se le impondrá a la persona natural responsable por la contravención.

CAPITULO VI

DE LAS AUTORIDADES FACULTADAS PARA

IMPONER MEDIDAS Y RESOLVER LOS RECURSOS

ARTICULO 39.- Están autorizados para calificar las contravenciones e imponer las multas y demás medidas administrativas establecidas, los funcionarios del Registro, los inspectores designados por los Ministerios de la Agricultura y del Azúcar y los miembros de la Policía Nacional Revolucionaria.

Los miembros de la Policía Nacional Revolucionaria impondrán únicamente las multas señaladas en los incisos k), l) y m) del artículo 36 y el inciso k) del artículo 37 del presente Decreto.

ARTICULO 40.- Las autoridades facultadas para conocer de los recursos de apelación que se establezcan contra las multas y demás medidas, incluyéndose la negativa de inscripción en el Registro, excepto la de decomiso, serán los Jefes Territoriales de los funcionarios actuantes, es decir, los Jefes de los Inspectores, el jefe de los Registradores, y el Jefe de la Policía Nacional Revolucionaria, correspondiente al municipio donde se cometió la infracción.

Los Delegados Territoriales del Ministerio de la Agricultura resolverán los Recursos de Apelación cuando la medida accesoria sea la de decomiso.

ARTICULO 41.- Al que le sea aplicada una multa y demás medidas de las establecidas en el presente Decreto, podrá expresar su inconformidad interponiendo Recurso de Apelación dentro de los 3 días hábiles siguientes a su imposición ante las autoridades señaladas en el artículo 39, según corresponda.

ARTICULO 42.- En los casos a que se hace referencia en el artículo anterior, la autoridad facultada deberá resolver el recurso dentro de los 15 días naturales siguientes a la fecha de recepción del recurso.

La decisión que se adopte sobre el recurso se notificará al recurrente y, si se declara éste con lugar, también a la oficina de cobros correspondiente. Dicha notificación se realizará dentro de los tres días naturales siguientes a la fecha de la decisión.

Contra lo resuelto en apelación no procederá recurso alguno ni el administrativo ni en lo judicial.

ARTÍCULO 43.- Las multas a que se hace referencia en el presente Decreto, deberán ser abonadas, en todos los casos, en la moneda en que opera el propietario o poseedor legal del tractor, por su Licencia de Operación.

El destino de los tractores decomisados será el de la producción agropecuaria o forestal y corresponderá a los representantes municipales del Ministerio de la Agricultura y del Ministerio del Azúcar decidir el mismo.

DISPOSICIONES ESPECIALES

PRIMERA: Los Ministerios de la Agricultura y del Azúcar, en relación con el Registro de Tractores, tendrán las funciones y atribuciones siguientes:

1. Elaborar de conjunto las normativas necesarias para que los agricultores pequeños, y otras personas naturales y jurídicas puedan realizar en el Registro las inscripciones, los traspasos y otros actos competencia del mismo.

2. Realizar, en coordinación con el Registro, las inspecciones técnicas a los tractores dedicados a la producción agrícola cañera, no cañera, ganadera y forestal a fin de comprobar las condiciones de seguridad para operar y solicitar del Registro la baja provisional o definitiva de aquellos que no reúnan dichas condiciones.

3. Trabajar conjuntamente en la organización y funcionamiento del Registro compartiendo gastos y aporte de recursos materiales,  humanos, locales, equipos, y otros.

4. Efectuar a solicitud del Registro, otras acciones de colaboración que se estimen necesarias a los fines del mejor funcionamiento del mismo.

5. Disponer las reinscripciones generales o parciales cuando resulten procedentes.

SEGUNDA: El Ministerio del Interior prestará auxilio policial a las autoridades facultadas para aplicar el presente Decreto, al objeto de hacer cumplir la ley y preservar el orden público.

TERCERA: Serán de aplicación supletoria,  en cuanto al procedimiento establecido, en todo lo que no se oponga ni esté previsto en el presente Decreto, las disposiciones contenidas en el Decreto-Ley número 99 de 25 de diciembre de 1987.

CUARTA: El presente Decreto no se aplica a los tractores pertenecientes a las Fuerzas Armadas Revolucionarias que están dedicados a la defensa nacional, ni a los de las empresas agropecuarias de dicho Ministerio.

También quedan excluidos de la aplicación del presente Decreto los tractores del Instituto de Aeronáutica Civil de Cuba con aditamentos especiales de arrastre que no tienen características de ser utilizados en labores agrícolas.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: El Ministerio de la Agricultura dictará en un término de 30 días posteriores a la aprobación del presente Decreto, los Reglamentos del "Registro de Tractores y Cosechadoras Autopropulsadas y la Inspección Técnica" y "De los Registradores de la Tierra y de Tractores".

SEGUNDA: El Ministerio de Finanzas y Precios dispondrá, en un término de 30 días posteriores a la aprobación del Decreto, el Régimen de Impuestos que grava los actos a efectuar en el Registro.

TERCERA: Los dirigentes y funcionarios de los organismos y órganos del Estado, sus empresas y demás formas estatales de organización económica, contribuirán con el Registro en el desempeño de sus funciones en caso necesario.

CUARTA: Se derogan cuantas disposiciones legales de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto, el que comenzará a regir a partir de los 30 días posteriores al de su publicación en la Gaceta Oficial de la República.

Dado en Ciudad de La Habana, a los 30 días del mes de enero de 1998.

    Fidel Castro Ruz                                                      Alfredo Jordán Morales

Presidente del Consejo de Estado                           Ministro de la Agricultura

                                                       Carlos Lage Dávila

                                          Secretario del Consejo de Ministros

                                                 y  de su Comité Ejecutivo

RESOLUCION No. 140/98

POR CUANTO:  El Decreto No. 229, de fecha 30 de enero de 1998, creó el Registro de Tractores y Cosechadoras Autopropulsadas, adscripto al Registro de la Tenencia de la Tierra del Ministerio de la Agricultura y sus Oficinas Municipales, Provinciales y Nacional.

POR CUANTO:  En la Disposición Final Primera del referido Decreto dispone que el Ministerio de la Agricultura en un término de 30 días posteriores a la aprobación, dictará los Reglamentos del “Registro de Tractores y Cosechadoras Autopropulsadas y la Inspección” y “De los Registradores de la Tierra y de Tractores”.

POR TANTO: En uso de las facultades, atribuciones y funciones que me están conferidas;

RESUELVO:

Dictar el Reglamento siguiente:

REGISTRO DE TRACTORES, COSECHADORAS AUTOPROPULSADAS Y PROCEDIMIENTO DE LOS RECURSOS CONTRA LAS ACTUACIONES DE LAS AUTORIDADES FACULTADAS.

CAPITULO I

Generalidades

Artículo 1: El Registro de Tractores y Cosechadoras Autopropulsadas y de sus propietarios o poseedores legales, en lo adelante “El Registro” constituye una Oficina Pública destinada a ese fin que cuenta con el personal y los medios necesarios para cumplir sus funciones y un horario laboral definido de conformidad a lo establecido en la legislación vigente.

Artículo 2: La representación ante el Registro podrá ser legal o por derecho propio, exigiéndose el documento que lo acredite o el poder de representación. Cuando el solicitante es una persona jurídica privada se exigirá los documentos de constitución de la misma y nombramiento o acuerdo de su máximo representante.

Artículo 3: Son incapaces para ejercer cualquier acto de solicitud en el Registro, los menores de dieciocho años de edad, excepto en los casos en que la ley lo autorice expresamente los incapacitados judicialmente para el acto de que se trate y los que la ley determine en relación con un acto en particular.

Artículo 4: Para la realización de cualquier trámite en el Registro se exigirá el carné de identidad o documento equivalente del propietario, poseedor legal o representante de la persona jurídica.

Artículo 5: La reinscripción tiene como objetivo la actualización del parque de tractores, de sus datos regístrales y otros datos de interés, puede ser total o parcial de acuerdo al interés que la motive, se dispone por Resolución del que resuelve donde se especifican los requisitos.

CAPITULO II

De los Actos ante el Registro

Artículo 6: Para los trámites de la inscripción inicial y posterior, se solicitará los documentos en correspondencia con el tipo de trámite de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 7: La inscripción o alta de un tractor en el Registro, autoriza la expedición inmediata de la Licencia de Operación y la Chapa de Identificación correspondiente, excepto en los casos de personas naturales, Cooperativas de Créditos y Servicios y entidades privadas que se remitan al Registro Territorial para su evaluación y someterlo al visto bueno del Sub-Delegado de Mecanización Territorial del Ministerio de la Agricultura.

Los casos que el Registrador Municipal considere se deben denegar lo somete al visto bueno del Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura.

Artículo 8: El propietario o poseedor legal esta obligado a comunicar al Registro el grabado del número de control del motor o chasis, cuando los tractores no lo tengan o su estado no permita su plena identificación.

Artículo 9: La información sobre los datos registrados de un tractor incluyendo los del propietario o poseedor legal, se brinda por el Registro mediante certificación.

a) Al propietario o poseedor legal, mediante solicitud expresa.

b) A los órganos judiciales y de instrucción competente, mediante solicitud oficial.

Artículo 10: La baja se tramita con la entrega al Registro de la Chapa de Identificación y de la Licencia de Operación por el propietario o poseedor legal. En caso de pérdida se justificará la misma con una Declaración Jurada con independencia de las medidas contraventoras que se tomen.

Los propietarios o poseedores legales no estatales presentaran además el documento de recepción de los restos del tractor entregados en el centro de desarme, donde fue recepcionado.

Artículo 11: En los casos de herencia pendiente de adjudicar, los trámites se realizan por el que posea el tractor a nombre del causante, hasta que se termine el proceso sucesorio correspondiente y se determine a quién se adjudica para hacer el traspaso.

CAPITULO III

De la Licencia de Operación

Artículo 12: La Licencia de Operación es el documento que acredita que el tractor fue debidamente inscripto y que conjuntamente con la chapa autoriza su operación y contiene los aspectos siguientes:

a) Los datos de identificación del tractor y de su poseedor legal.

b) La moneda en que opera el poseedor legal o propietario del tractor.

c) Fecha de expedida.

d) Advertencia.

Artículo 13: La Licencia de Operación será reexpedida por los cambios introducidos al tractor, pérdidas o deterioro de ésta o de la chapa de identificación, cambio de propiedad, domicilio, vínculo, color, lo cual será comunicado al Registro por su  propietario o poseedor legal en un plazo no mayor de 30 días de su ocurrencia.

Artículo 14: La Licencia de Operación debe estar debidamente acuñada y firmada por el Registrador que la confecciona y el propietario, poseedor legal o representante de la entidad.

a) Cuando se cambia, por cualquier concepto, se entrega una nueva, no se expedirá duplicado ni tiene validez en fotocopia.

b) Cuando se ocupa por infracciones se le otorga un plazo razonable para eliminar las deficiencias que originaron su ocupación si fuera procedente.

CAPITULO IV

De la Inspección Técnica

Artículo 15: La inspección técnica además de ejecutarse en los talleres y áreas de parqueos, dispuestas para ello, por las entidades de los Ministerio de la Agricultura y del Azúcar podrá realizarse también en cualquier otro lugar dispuesto por el Registro, facilitando al propietario o poseedor legal su concurrencia.

Artículo 16: La periodicidad con que El Registro convoca la ejecución de la Inspección técnica planificada se determina, de acuerdo con la situación de cada provincia y se comunicará a los interesados con un tiempo no menor de 7 días, ésta puede ser general o parcial y siempre teniendo en cuenta afectar lo menos posible la actividad productiva y de servicio.

Artículo 17: La inspección técnica que se realiza cuando se vaya a efectuar un trámite en el Registro, tendrá validez por un plazo de 15 días.

La inspección técnica que realizan los inspectores del MINAG y MINAZ y otras autoridades competentes, en las vías públicas para comprobar el estado técnico, uso y explotación del tractor, y se le informará de sus resultados dentro de las 72 horas a su realización al Registro  correspondiente.

CAPITULO V

Del Registro y de las Oficinas Regístrales

Artículo 18: El Registro Municipal está a cargo de un Registrador. En un mismo municipio puede haber varios Registradores.

Artículo 19: Cuando el Registrador tiene competencia en otros municipios podrá habilitarse en aquellos Oficinas Regístrales adscriptas a dicho Registro.

Artículo 20: Las Delegaciones Territoriales de la Agricultura crearán, trasladarán, fusionarán o cerrarán las Oficinas Regístrales de conformidad con las normas metodológicas que  se elaboren por el Registro Nacional e informarán a éste en un término no superior a los 15 días, las decisiones que al efecto se adopten.

Artículo 21: En los Registros y Oficinas Regístrales se llevarán los libros, documentos y controles siguientes:

a) Expedientes de poseedores legales de tractores.

b) Libros de radicación de expedientes de tractores.

c) Libro de control de chapas de tractores.

d) Libro de control de licencia de operación.

e) Controles estadísticos de los servicios prestados o del régimen impositivo o contravencional, incluyendo los infractores reincidentes.

f) Informaciones remitidas a las oficinas públicas que correspondan.

g) Cualquier otro que de disponga por las Delegaciones Territoriales de la Agricultura para el control de las actividades administrativas y de prestación de servicios.

Artículo 22: Los locales de los Registros y Oficinas Regístrales tendrán la debida seguridad, identificación y acondicionamiento que garanticen la actividad registral, la privacidad de la función y la adecuada conservación de los archivos y demás medios.

Artículo 23: El Archivo Registral se conforma con los libros, expedientes y documentos de los poseedores legales de tractores y otros generados por la tramitación registral, las normas que regulan la actividad y otros.

Artículo 24: El archivo y los documentos que lo integran, no pueden ser extraídos del local que ocupa el Registro u Oficina Registral en que se custodian, excepto en las circunstancias siguientes:

a) Para su traslado al archivo correspondiente.

b) Por disposición del Registro Nacional o Territorial.

c) En casos de fuerza mayor.

Los expedientes y los documentos que lo integran no podrán ser destruidos, aún cuando se encuentren en mal estado. Se exceptúan los casos en que habiendo sido reconstruidos total o parcialmente, su notoria inutilidad justifique su destrucción, previa autorización del Registrados Territorial del Ministerio de la Agricultura.

En los casos de los incisos a) y b) se hace mediante relación oficial que los acompaña y en los casos del inciso c) tan pronto sea posible, se hace la relación oficial; en todos los casos se deja copia en el archivo del Registro.

Artículo 25: Constituyen la base para la reconstrucción total o parcial del Expediente Registral o sus documentos:

a) Las copias autorizadas de éstos.

b) Los que obren en el archivo y su estado lo permita.

c) Loa antecedentes que obren en archivos y registros oficiales.

CAPITULO VI

Del Registro Territorial

Artículo 26: En las Oficinas Territoriales se llevarán los controles siguientes:

a) Tarjeta de control de los tractores que se inscriben en los Registros Municipales, donde consten los datos fundamentales que permitan la identificación del tractor y su propietario o poseedor legal.

b) Libro control de chapas y Licencias de Operación recibidas y las entregadas a los Municipios.

c) Copias de las inspecciones realizadas a los Registros Municipales.

d) Copia de la plantilla aprobada, relación de la cubierta y de los Registros Municipales y del Territorio.

e) La legislación relacionada con la actividad de los Registros.

f) Información sobre la actividad  que genera el Registro a nivel municipal y territorial.

g) Cualquier otra que genere la actividad registral o soliciten los niveles superiores.

Estos documentos conforman el Archivo Territorial y sus condiciones se ajustan a lo establecido en el Artículo 22 de este Reglamento.
CAPITULO VII

Del Registro Nacional

Artículo 27: En la Oficina Nacional se llevarán los controles siguientes:

a) Libro control de producción de chapas y Licencias de Operación y su distribución a los Registros Territoriales.

b) Resultado de las inspecciones que se realicen a los Registros Territoriales.

c) La plantilla de personal de los distintos niveles.

d) Información sobre la actividad Registral que generan los Registros Territoriales y el Registro Nacional.

e) La legislación relacionada con la actividad del Registro.

f) La planificación de las necesidades de chapas, Licencia de Operación y otras.

g) Cualquier otra que se genera a este nivel.

Estos documentos conforman el Archivo Nacional y sus condiciones de ajustarán a lo establecido en el Artículo 22 de este Reglamento.

CAPITULO IV

El Recurso de Apelación y sus Procedimientos.

Artículo 28: En los casos en que la solicitud de inscripción sea denegada se le notificará al solicitante mediante Resolución que avale la negativa, explicándole el derecho de apelarla en caso de inconformidad.

Artículo 29: El afectado puede interponer Recurso de Apelación ante el Delegado Territorial de la Agricultura por conducto del Jefe del Registro Municipal dentro de 3 días naturales posteriores a su notificación.

Artículo 30: El Registro Municipal, una vez recibido el Recurso de Apelación lo unirá al expediente y lo enviará dentro del término de cinco (5) días naturales al Registro Territorial, donde se revisará y trasladará con su evaluación al Departamento Jurídico Territorial para su análisis y someterlo a la consideración del Delegado Territorial.

Artículo 31: El Delegado Territorial resolverá el Recurso dentro de los 30 días naturales,  a su recepción, contra la Resolución dictada por el Delegado Territorial, no cabe recurso alguno, ni en lo administrativo, ni en lo judicial.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: Se faculta al Director de la Dirección Jurídica del Ministerio de la Agricultura para dictar las instrucciones complementarias que resulten necesarias para el mejor cumplimiento de lo que en la presente Resolución se establece.

Segunda: Se derogan cuantas disposiciones, de igual o inferior jerarquía, se opongan al cumplimiento de lo dispuesto en esta Resolución.

Tercera: Notifíquese la presente Resolución a cuantos deban conocerla y publíquese en la Gaceta Oficial de la República para su general conocimiento.

DADA, en el Ministerio de la Agricultura, en ciudad de La Habana, a los 23 días del mes de marzo de 1998. “Año del aniversario 40 de las Batallas Decisivas de la Guerra de Liberación”.

Ministro de la Agricultura

Alfredo Jordán Morales

RESOLUCION No. 141/98

POR CUANTO: El Decreto Ley No. 125, de 30 de enero de 1991, “Régimen de Posesión, Propiedad, Herencia de la Tierra y Bienes Agropecuarios”, establece el ordenamiento del sistema y transmisión de la tierra y otros bienes vinculados a ella en las distintas formas de tenencia y de propiedad que la Ley regula.

POR CUANTO: El Decreto No. 229, de 30 de enero de 1998, “De los Tractores y Cosechadoras Autopropulsadas, su Control Técnico, Explotación, Registro y Contravenciones”, establece la organización y funciones del Registro de Tractores.

POR CUANTO: En la Disposición Final Primera del referido Decreto, dispone que el Ministerio de la Agricultura en un término de 30 días posteriores a su aprobación dictará los Reglamentos del “Registro de Tractores y Cosechadoras Autopropulsadas y la Inspección Técnica” y “De los Registradores de la Tierra y Tractores”.

POR CUANTO: Para cumplimentar las tareas que se le han asignado a los Registros de la Tierra y de Tractores se hace necesario en el orden técnico administrativo disponer las funciones de este funcionario al objeto de lograr mayor estabilidad y seguridad jurídica en las tramitaciones.

POR TANTO: En uso de las facultades, atribuciones y funciones que me están conferidas;

RESUELVO:

REGLAMENTO DE LAS FUNCIONES DEL REGISTRADOR DE LOS TRACTORES Y COSECHADORAS AUTOPROPULSADAS Y LA INSPECCION TECNICA Y DE LOS REGISTRADORES DE LA TIERRA Y DE TRACTORES.

CAPITULO I

Del Registrador

Artículo 1: El Registrador es un funcionario estatal, facultado por el Ministro de la Agricultura para inscribir, inspeccionar, controlar y mantener actualizado los Registros de la Tenencia de la Tierra y el de Tractores, de conformidad con lo establecido en la Ley.

Artículo 2: El Registrador ejerce sus funciones dentro de la demarcación territorial que determina su nombramiento.

Artículo 3: El Registrador, en el  ejercicio de sus funciones debe obediencia a la Ley y cumple en sus actuaciones con arreglo a ésta.

Cuando el Registrador abrigue dudas sobre la correcta interpretación de la legislación, se dirigirá por escrito en consulta al Registrador Territorial de la Agricultura y si éste no pudiera evacuarla la remitirá al Registrador Nacional.

CAPITULO II

Nombramientos

Sección Primera

Artículo 7: El Registrador Nacional ejerce la actividad de control y dirección técnica, normativa y metodológica relacionada con la función registral y a tales efectos tiene las atribuciones siguientes:

a) asesorar, inspeccionar y  controlar el trabajo de los Registros Territoriales de la Agricultura en la actividad y función registral;

b) realizar o disponer que se efectúen inspecciones técnicas a los Registros y Oficinas Regístrales, para comprobar el cumplimiento de las disposiciones y normas jurídicas relacionadas con esta actividad;

c) establecer normas metodológicas que regulen la proyección de la red de oficinas regístrales, así como los requisitos para la creación, traslado, fusión y cierre de dichas unidades;

d) convocar a reuniones metodológicas, seminarios y planes de capacitación y de formación técnica registral;

e) brindar asesoramiento técnico en todas aquellas cuestiones que aseguren el adecuado cumplimiento de las normas y disposiciones establecidas, para el mejor  funcionamiento y desarrollo de la actividad;

f) establecer la plantilla tipo para las Oficinas Regístrales y Registros;

g) las demás que se establecen en la legislación vigente; y

h) planificar las necesidades de Licencia de Operación y Chapas, disponer y controlar su distribución a las provincias.

Artículo 8: Los Registradores Territoriales ejercen en relación con la función  registral las atribuciones siguientes:

a) el control  e inspección de las actividades administrativas y de prestación  de servicios relacionados con los Registros y Oficinas Regístrales Municipales;

b) elaborar y proponer los planes de capacitación de los Registradores y Personal Auxiliar;

c) aprobar o denegar los expedientes de tractores pertenecientes a personas naturales, entidades privadas y  Cooperativas de Créditos y Servicios que eleven a esa instancia los Registradores Municipales;

d) conocer  y evaluar los casos de decomiso, reclamaciones, quejas, recursos que se generen como consecuencia de las acciones de los Registradores Municipales o de su propia gestión y elevarlo al Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura a través del Departamento Jurídico cuando corresponda y resolver los que sean de su competencia;

e) planificar los medios necesarios y su distribución para los Registros Municipales y elevarlo al Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura y en el caso de las chapas y licencia de operación de los tractores al Registrador Nacional;

f) aplicar a los Registradores y Personal Auxiliar las medidas disciplinarias  establecidas en la legislación laboral vigente y estimular a los que se hagan acreedores a ello;

g) enviar la información establecida al Registrador Nacional; y

h) proponer al nivel superior correspondiente la apertura, cierre, traslado y función de las Oficinas Regístrales.

Los Registradores Territoriales se subordinan al Departamento Jurídico y Metodológicamente al Registrador Nacional.

Artículo 9: El Registrador Municipal tiene las funciones y obligaciones siguientes:

a) calificar la legalidad del trámite registral que se le solicite, cerciorándose de que éstos se ajustan a los requisitos exigidos para su autorización, disponiendo o realizando la inspección técnica a los tractores que sean objeto de trámite registral;

b) conocer y tramitar los expedientes de decomiso de conformidad con el Decreto No. 229, de 30 de enero de 1998 y su Reglamento, elevándolo al Registrador Territorial;

c) expedir copias literales y certificación que acrediten la situación legal de los tenedores de tierras y poseedores legales de tractores;

d) subsanar, de conformidad con los Reglamentos, los errores u omisiones en los documentos regístrales;

e) mantener la discreción necesaria en la tramitación de los asuntos de que conozca, excepto en aquellos que por su carácter  público puedan ser objeto de información;

f) hacer las advertencias previstas en la ley al momento de autorizar el documento registral de que se trate; 

g) organizar, dirigir, administrar y controlar técnicamente la actividad del Registro a su cargo;

h) exigir el régimen impositivo de sellos sobre documentos y aplicar el régimen de contravenciones establecido;

i) destruir los expedientes en los casos previstos en la legislación vigente; 

j) conocer y evaluar las reclamaciones y quejas que se establezcan como consecuencia de su actuación y elevarlas debidamente fundamentadas al Registrador Territorial cuando compete;

k) elevar al Registrador Territorial debidamente fundamentado los recursos que interpongan en el Registro Municipal;

l) establecer un horario de trabajo estable en el Registro para la atención del público y situarlo a la viste de éste.

m) informar de su gestión a la autoridad superior competente; y

n) cumplir las demás atribuciones que legalmente le correspondan.

El Registrador Municipal se subordina directamente al Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura y metodológicamente al Registrador Territorial del Ministerio de la Agricultura.

Artículo 10: Se prohíbe al Registrador: registrar y expedir documentos fuera de los límites de su competencia.

Artículo 11: El incumplimiento por los Registradores de las funciones, obligaciones o prohibiciones que se establecen en este Reglamento, dará lugar a la aplicación de medidas disciplinarias previstas en la legislación vigente que le sean aplicables sin perjuicio de la responsabilidad penal o civil en que puedan haber incurrido.

CAPITULO III

De los documentos Regístrales

Artículo 12: Los documentos regístrales que inscribe, redacta y autoriza según el  caso el Registrador, son los siguientes:

a) las resoluciones que disponen la titularidad de poseedor legal de la tierra a una o varias personas naturales o jurídicas;

b) la licencia de operación y la chapa de los tractores; y

c) cualquier otro que esté en correspondencia con la legislación vigente. Las formalidades de estos documentos regístrales serán las establecidas por el Ministerio de la Agricultura.

Artículo 13: En ningún documento o expediente objeto de inscripción registral se podrá admitir o consignar cláusulas, manifestaciones de voluntad, hechos, actos o circunstancias contrarias a derecho o a la moral de nuestra sociedad y si se consigna serán nulos.

Artículo 14: Las copias de los documentos originales que autoriza el Registrador, tienen la misma eficacia de éstos. Dichas copias podrán ser confeccionadas por medios manuales, mecánicos y automatizados, en forma de certificación.

Artículo 15: Son nulos los documentos regístrales:

· autorizado por el registrador en las circunstancias a que se refiere al artículo 12 y 15 de esta Resolución.

· en el que no conste la identidad, firma del Registrador y cuño oficial.

· en los casos en que sean declarados por autoridad competente.

La unidad e invalidez de los documentos regístrales solo pueden efectuarse mediante Resolución del Registrador Territorial, Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura y el Registrador Nacional.

Artículo 16: El Registrador autoriza los documentos originales y las copias de estos con la fecha, cuño oficial del Registro, nombre y apellidos, cargo y su firma.

Artículo 17: Esta resolución comenzará  a regir a partir del día 23 de marzo de 1998.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: Se derogan cuantas disposiciones se opongan a lo que por la presente de dispone.

Segunda: Notifíquese al Ministro del Azúcar, al Presidente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y a cuantas personas naturales y jurídicas proceda y publíquese en la Gaceta Oficial de la República para general conocimiento.

DADA, en la ciudad de La Habana, a los 23 días del mes de marzo de 1998. “Año del Aniversario 40 de las Batallas Decisivas de la Guerra de Liberación”

Alfredo Jordán Morales

Ministro de la Agricultura

RESOLUCION No. 163/98

POR CUANTO: El Decreto No. 229, fecha 30 de enero de 1998, “De los Tractores y Cosechadoras Autopropulsadas, su control técnico, explotación, Registro y Contravenciones”,  en su artículo 18, establece que las personas naturales o entidades privadas presentarán para su inscripción los documentos que acreditan la propiedad o posesión legal del equipo.

POR CUANTO: El artículo 19 del citado Decreto No. 229/98 establece que el Registro aprobará las solicitudes de inscripción que cumplan los requisitos establecidos y denegará aquellos que no lo cumplan.

POR CUANTO: El aspecto de la documentación legal de los tractores y cosechadoras autopropulsadas en propiedad o posesión de personas naturales presenta características heterogéneas y complejas, por lo que se requiere regular las formas de acreditar documentalmente la propiedad o posesión de cada equipo.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones y funciones que me han sido conferidas;

RESUELVO:

PRIMERO: Se consideran como documentos válidos para acreditar la propiedad o posesión legal de un tractor o máquina cosechadora:

a) los suscritos entre el poseedor del equipo y otra persona natural o jurídica que acrediten transacción hasta el 31 de diciembre de 1958;

b) el suscrito entre el poseedor del equipo y una entidad estatal que acredita la compraventa, emitida a partir del 1ro de enero de 1959;

c) las facturas emitidas por entidad estatal a nombre del poseedor del equipo que acrediten la compraventa de las partes fundamentales: motor, chasis y caja de velocidad; y

d) los fallos judiciales o administrativos emitidos en adjudicación de herencia a nombre del poseedor del equipo.

SEGUNDO: Las personas naturales que adquirieron equipos hasta el 30 de enero de 1998 y no posean los documentos a su nombre y con los requisitos que se señalan en el Resuelvo Primero presentarán los documentos que avalen que el equipo fue adquirido por la persona natural o jurídica a su nombre y que esta fue quien se lo vendió.

TERCERO: En los casos que la persona natural no puedan presentar documentos justificativos de la propiedad, se considerará como documento de prueba la Declaración Jurada por tres testigos ante Notario Público que den fe, en relación a la fecha en que adquirió el equipo o sus partes fundamentales y a

CUARTO: El Registrador Municipal o Territorial procederá de oficio a ordenar la realización de las verificaciones pertinentes para los casos contemplados en los Resuelvos Segundo y Tercero, con el objetivo de comprobar la validez de los documentos o pruebas aportadas.

QUINTO: La carga de la presentación de las pruebas corresponde al tenedor del equipo, al cual podrá concedérsele como término máximo para la presentación de los documentos hasta 90 días naturales a partir de presentada la solicitud de inscripción.

SEXTO: Las personas naturales que durante el término concedido no puedan presentar las pruebas que avalan la propiedad, adquirieron el equipo con posterioridad al 30 de enero de 1998, el equipo era propiedad de una persona que abandonó definitivamente el territorio nacional, así como los casos que aparezcan como faltantes a personas jurídicas o con denuncia ante la Policía Nacional Revolucionaria no podrá inscribirse en el Registro y en consecuencia serán decomisados.

SEPTIMO: Comuníquese la presente a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de la misma y publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimiento.

OCTAVO: La presente resolución comenzará a regir a partir del 1ro. de abril de 1998.

DADA, en ciudad de La Habana, a los 24 días del mes de marzo de 1998. “Año del Aniversario 40 de las Batallas Decisivas de la Guerra de Liberación”

Alfredo Jordán Morales

Ministro de la Agricultura

RESOLUCION No. 773/98

POR CUANTO: El Decreto No. 229/98, creó el Registro de Tractores adscripto al Registro de la Tenencia de la Tierra del Ministerio de la Agricultura.

POR CUANTO: El artículo 14 del referido Decreto dispone que todos los tractores que operen en el territorio nacional serán inscriptos en el Registro, en los plazos que a tales efectos establezca el Ministerio de la Agricultura.

POR CUANTO: El Ministro de la Agricultura, dictó la Resolución No. 136/98 estableciendo los plazos a que se refiere el Por Cuanto anterior y resulta necesario fijar uno a partir del cual los tractores no puedan circular sin poseer la Chapa y la Licencia de Operación correspondiente.

POR TANTO: En uso de las facultades, atribuciones y funciones que me están conferidas;

RESUELVO:

PRIMERO: A partir del 1ro de enero de 1999, todo tractor para circular deberá tener la Chapa y la Licencia de Operación o la constancia que acredite que se encuentra en trámites para obtenerla ante el Registro de Tractores.

Los infractores serán multados y aplicados las demás medidas de conformidad con el régimen contravencional vigente.

SEGUNDO: A partir del 1ro de  abril de 1999, los tractores para poder circular deben tener la Chapa y la Licencia de Operación correspondiente.

TERCERO: Los tractores que al concluir el plazo señalado se encuentren inactivos sin obtener la Chapa y Licencia de Operación sus poseedores concurrirán al Registro Municipal que le corresponde a solicitar una prórroga, la cual será evaluada por el Jefe del Registro y le concederá hasta ciento ochenta días para resolver la situación que presente.

Excepcionalmente el Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura podrá otorgar una segunda y última prórroga hasta 90 días, transcurrido este plazo sin ponerse el equipo en activo se procederá a la baja de conformidad con la legislación vigente.

CUARTO: Las personas naturales que no puedan concurrir al Registro a realizar el trámite de obtención de la Chapa y la Licencia de Operación por encontrarse hospitalizado,  guardando prisión o fuera del territorio nacional debidamente autorizado podrán hacerlo dentro de los 30 días siguientes de cesar dicho impedimento presentando una certificación del organismo competente que lo acredite.

QUINTO: Los tractores que se encuentran en proceso de herencia el trámite se realiza a nombre del causante hasta que se determine a quien se le adjudica momento en que se procederá al traspaso a su favor.

SEXTO: Los tractores adquiridos a partir del 30 de enero de 1998, las personas jurídicas concurrirán al Registro a solicitar su inscripción oficial y previo el cumplimiento de los requisitos legales recibirán la Licencia de Operación y la Chapa.

SEPTIMO: Esta Resolución no es de aplicación a los tractores pertenecientes al Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias dedicados a la Defensa Nacional y los del Instituto de Aeronáutica Civil con aditamentos especiales de arrastre que trabajan en los aeropuertos.

OCTAVO: Se faculta al Director Jurídico del Ministerio de la Agricultura para dictar las instrucciones que resulten necesarias.

NOVENO: Se deroga la Resolución No. 136/98 del que resuelve.

DECIMO: Comuníquese a los Ministerios de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, Interior, Azúcar, al Presidente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y a cuantas más personas naturales y jurídicas deban conocer de la misma y publíquese en la Gaceta Oficial.

DADA, en ciudad de La Habana, a los 26 días del mes de octubre de 1998. “Año del 40 Aniversario de las Batallas Decisivas de la Guerra de Liberación”

Alfredo Jordán Morales

Ministro de la Agricultura

                                                RESOLUCION  No. 84/99

POR CUANTO: El Decreto No. 229/98 creó el Registro de Tractores adscripto al Registro de la Tenencia de la Tierra del Ministerio de la Agricultura.

POR CUANTO: El artículo 14 del referido Decreto dispone que todos los tractores que operen en el territorio nacional serán inscriptos en el Registro, en los plazos que a tales efectos establezca el Ministerio de la Agricultura.

POR CUANTO: El Ministro de la Agricultura dictó la Resolución No. 773/98 estableciendo los plazos a que se refiere el Por Cuanto anterior y resulta necesario dar una prórroga para que los tractores en posesión de personas naturales puedan circular sin poseer la chapa y la licencia de operación correspondiente.

POR TANTO: En uso de las facultades, atribuciones y funciones que me están conferidas;

RESUELVO:

PRIMERO: Prorrogar hasta el 30 de junio de 1999 el plazo dispuesto en el Resuelvo segundo de la Resolución  No. 773/98 del que resuelve, para que las personas naturales poseedoras de tractores obtengan la licencia de operación y la chapa correspondiente.

Para circular sin la licencia de operación y la chapa las personas interesadas solicitarán en el Registro Municipal que hicieron la inscripción el permiso que lo acredite.

SEGUNDO: Comuníquese la presente al Ministerio del Interior, Ministerio del Azúcar, al Presidente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y cuantas personas más deban conocer de la misma.

DADA, en ciudad de La Habana, a los 16 días del mes de marzo de 1999. “Año del 40 Aniversario del Triunfo de la Revolución”

Alfredo Jordán Morales

Ministro de la Agricultura

RESOLUCION CONJUNTA No. 01/98 

MINISTERIO DE LA AGRICULTURA

MINISTERIO DEL AZUCAR

POR CUANTO: El Decreto No. 229, de 30 de enero de 1998, “De los Tractores y Cosechadoras Autopropulsadas, su Control Técnico, Explotación, Registro y Contravenciones”, en su DISPOSICION ESPECIAL PRIMERA, inciso 1), facultó a los que resuelven a dictar en forma conjunta las disposiciones que resulten de las facultades otorgadas a los Ministerios de la Agricultura y del Azúcar.

POR CUANTO: El artículo 18 de la citada norma legal establece que las personas naturales o Entidades Privadas acompañarán la Autorización que expidan los Delegados Municipales de la Agricultura y los Directores de los Complejos Agroindustriales Azucareros.

POR TANTO: En uso de las facultades, atribuciones y funciones que nos están conferidas.

RESOLVEMOS:

PRIMERO: La Autorización es el documento oficial expedido y firmado por las autoridades facultadas de los Ministerios de la Agricultura y del Azúcar que autoriza a las personas naturales, propietarios o poseedores legales de tractores y Entidades Privadas para concurrir al Registro de Tractores a solicitar los trámites de inscripción.

La expedición del mencionado documento avalará que el equipo se encuentra vinculado a la producción cañera, no cañera, ganadera, forestal y otras relacionadas con esta actividad.

SEGUNDO: Las autoridades facultadas para expedir la Autorización son los Delegados Municipales de la Agricultura en los casos de la actividad Agropecuaria y Forestal y los Directores de los Complejos Agroindustriales del Azúcar en la actividad cañera donde opera el tractor o a que esté vinculado.

TERCERO: Los Delegados Municipales de la Agricultura y los Directores de los Complejos Agroindustriales del Azúcar procederán a evaluar la totalidad de equipos existentes a nivel de Municipio que requieren ser vinculados a entidades atendidas por ambos organismos, con le objetivo de garantizar que el equipo se vincule en función de la necesidad de la actividad agropecuaria, forestal o cañera.

CUARTO: Los tenedores de tractores que requieran del Autorizo, una vez que se haya determinado su vinculación a una entidad procederán a concretar su relación de trabajo con la misma, siendo una obligación del tenedor y el Jefe de la entidad conveniar la forma  en que se realizará el servicio. Concretado el convenio, el tenedor deberá presentar al Delegado Municipal o Director del Complejo Agroindustrial del Azúcar el documento del Jefe de la entidad que certifica que el equipo se encuentra vinculado a la misma. 

QUINTO: Las autoridades facultadas para expedir el Autorizo podrán decidir en el caso de zonas que la cantidad de equipos se excedan a la demanda, que el equipo sea autorizado a vincularse a varias entidades, así como la posibilidad de en etapas picos, la movilización de estos equipos hacia otros lugares, incluso fuera del Municipio, cuestión que deberá quedar expresado en el Autorizo.

SEXTO: Los tenedores de tractores que posean uno o más equipos y los dediquen exclusivamente a labores en su finca, de excederse la capacidad de éstos a la demanda de la finca, será requisito indispensable vincularlo a otra entidad a  partir del exceso de capacidad, cuando en la zona de ubicación de la finca, existiera demanda de equipo.

SEPTIMO: Los tractores que fueron autorizados a adquirir para el uso y explotación colectiva de la Cooperativa de Créditos y Servicios y realmente fueron adquiridos con el patrimonio y a nombre de una persona natural, se procederá al análisis casuístico, de la forma siguiente:

a) De ser agricultor pequeño con tierra y tenerlo vinculado a la producción agropecuaria, forestal o cañera, de forma individual:

· El tractor podrá ser adquirido por la Cooperativa de Créditos y Servicios.

· Se le autoriza su inscripción siempre que el mismo se destine al uso colectivo de la Cooperativa de Créditos y Servicios.

· Se le autoriza la inscripción, siempre que la capacidad excedente se vincule a la Cooperativa de Créditos y Servicios.

Las posibles variantes de decisión serán aplicables también a los tenedores de tractores sin tierras comprendidos en el artículo 18 del Decreto-Ley No. 125/91, siempre que el equipo esté vinculado a la finca del agricultor pequeño del que el tenedor de tractores tenga el lazo  de consanguinidad establecido.

b) De no tener tierra en propiedad o usufructo el tenedor de tractor y el equipo estar vinculado a la producción agropecuaria, forestal o cañera:

· El tractor podrá ser adquirido por la Cooperativa de Créditos y Servicios.

· Se le autoriza su inscripción, siempre que el mismo se destine al uso colectivo de la Cooperativa de Créditos y Servicios.

c) De no tenerlo vinculado a la producción agropecuaria, forestal o cañera al momento del inventario:

· No se expedirá autorización ni se inscribirá en el Registro.

OCTAVO: Las autorizadas facultadas, antes de expedir los Autorizos, oirán el parecer del Presidente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, en los casos que se regulan en la presente Resolución.

NOVENO: Los equipos pertenecientes a personas naturales que al momento del inventario se encuentren desvinculados de la actividad agropecuaria, forestal y cañera, sólo serán autorizados excepcional y temporalmente a mantenerse en esa situación, siempre que en el Municipio exista un excedente de equipos a la demanda de la producción agropecuaria, forestal y cañera.

Los Autorizos excepcionales serán solicitados por los Delegados Territoriales de la Agricultura, oído el parecer del Presidente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, al Viceministro que atiende el Área de Mecanización de la Agricultura.

DECIMO: Las entidades a las que se han vinculado equipos de personas naturales, están autorizados a la venta de combustible, piezas y otros servicios, en correspondencia con su posibilidad y con el servicio que presta el tenedor de cada equipo.

DECIMO PRIMERO: Las autoridades facultadas para expedir el Autorizo remitirán al Registro los documentos denegatorios de autorización o copia de la autorización, para que éste proceda conforme a las disposiciones legales vigentes.

DECIMO SEGUNDO: Las entidades a las que se ha vinculado un equipo están obligados a informar al Delegado Municipal de la Agricultura o Complejo Agroindustrial Azucarero en los casos de que el tenedor se haya desvinculado injustificadamente o presente irregularidades en el servicio, en estos casos procede la aplicación del artículo 37, inciso k) del Decreto No. 229/98.

DECIMO CUARTO: Se faculta a los Viceministros de la Agricultura y el Azúcar que atienden las Áreas de Mecanización para dictar las indicaciones que resulten procedentes, estableciendo las políticas y procedimientos adicionales que sean necesarios para la expedición y control de los Autorizos.
DECIMO QUINTO: Comuníquese la presente al Ministro del Interior, al Presidente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, a los Viceministros de los Ministerios de la Agricultura y del Azúcar, los Delegados Territoriales y Municipales de la Agricultura, Directores de los Complejos Agroindustriales Azucareros, Registradores Territoriales y Municipales y a cuantas personas naturales y jurídicas resulten procedentes.
DECIMO SEXTO: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República para General conocimiento.
DECIMO SEPTIMO: La presente Resolución entrará en vigor a partir del 1ro. de abril de 1998.
DADA, en ciudad de La Habana, a los 24 días del mes de marzo de 1998. “Año del Aniversario 40 de las Batallas Decisivas de la Guerra de Liberación”.

Alfredo Jordán Morales




Ulises Rosales del Toro

Ministro de la Agricultura





General de División










Ministro del Azúcar

RESOLUCION CONJUNTA No. 02/98

MINISTERIO DE LA AGRICULTURA

MINISTERIO DEL AZUCAR

POR CUANTO: El Decreto No. 229, de 30 de enero de 1998, regula el Registro, Uso y Explotación de los Tractores y en el inciso k) de su artículo 37, establece: “utilice el tractor en actividades no planificadas o no autorizadas 200 pesos de multa, y el decomiso en caso de reincidencia”.

POR CUANTO: Se hace necesario definir las actividades y autoridades facultadas para determinar que es una actividad no planificada.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades, atribuciones y funciones que nos estén conferidas;

RESOLVEMOS:

PRIMERO: Se consideran actividades no planificadas aquellas que violen lo que se dispone en la presente Resolución.

SEGUNDO: El máximo Jefe de cada entidad estatal o cooperativa perteneciente o atendida por el Ministerio de la Agricultura o el Azúcar establecerá el parqueo de los equipos, fijando el lugar, horario y los equipos obligados a hacerlo. En ese mismo lugar aparecerá el listado de los equipos que no están obligados al parqueo.

TERCERO: En la Hoja de Ruta se especificará: la chapa del tractor, nombre del conductor, entidad, actividad que realiza, día y horario de trabajo, itinerario, punto de partida y lugar de parqueo.

CUARTO: La autoridad facultada para expedir la autorización en el caso del Resuelvo Tercero será:

· En el radio de acción de la entidad, su jefe máximo.

· Fuera del radio de acción de la entidad el Delegado Municipal de la Agricultura o el Director del Complejo Agroindustrial Azucarero según proceda.

QUINTO: Los tractores pertenecientes a personas naturales no estén autorizados a transitar fuera del área del municipio donde se encuentra el equipo. El Delegado Municipal de la Agricultura o el Director del Complejo Agroindustrial Azucarero según corresponda podrán autorizar eventualmente el movimiento de estos medios fuera del mismo.

SEXTO: Los itinerarios que tengan que usar tramos de carreteras o el paso por pueblos y ciudades se solicitará por el interesado el permiso correspondiente a la Policía Nacional Revolucionaria.

SEPTIMO: Las autorizaciones expedidas al amparo de los Resuelvos Cuarto y Quinto de la presente Resolución para que sean válidas requerirá que estén debidamente firmadas y con el cuño correspondiente de la entidad.

OCTAVO: A los efectos de aplicar la Reincidencia de conformidad con lo dispuesto en el referido Decreto No. 229/98, se considera como tal, al que incurra en dos contravenciones en un año natural en los casos que se contempla la aplicación de esta medida.

NOVENO: Notifíquese la presente al Ministerio del Interior y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de la misma y publíquese en la GACETA OFICIAL  para general conocimiento, la que empezará a regir a partir del 1ro de Enero de 1999.

DADA, en ciudad de La Habana, a los 23 días del mes de octubre de 1998. “Año del Aniversario 40 de las Batallas Decisivas de la Guerra de Liberación”.

Alfredo Jordán Morales




Ulises Rosales del Toro

Ministro de la Agricultura





Ministro del Azúcar

RESOLUCIÓN  CONJUNTA No. 03/2001

POR CUANTO:   El Acuerdo No. 3183, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 6 de agosto de 1997, que aprobó las funciones y atribuciones específicas del Ministerio de la Agricultura, establece que es el Organismo  que dirige, ejecuta, en los que le compete, y controla la política del Estado y del Gobierno en cuanto a la actividad de la producción agrícola no cañera.

POR CUANTO: El Decreto 229,  de 30 de enero de 1998, “De los Tractores y Cosechadoras Autopropulsadas, su control Técnico, Explotación, Registro y Contravenciones”, en su Disposición Especial Primera, inciso 1), facultó a los que resuelven a dictar en forma conjunta las disposiciones que resulten de  las facultades otorgadas a los Ministerios de la Agricultura y del Azúcar.

POR CUANTO:  En el país existen personas naturales y jurídicas que poseen cosechadoras autopropulsadas, entre ellas las dedicadas a la cosecha de arroz, apreciándose que no existe un adecuado control y funcionamiento de esos equipos en correspondencia a los incrementos productivos que se han venido desarrollando en la producción de arroz.

POR CUANTO: Los equipos pertenecientes a personas naturales han sido vinculados a distintas entidades por los Delegados Municipales de la Agricultura o Directores de los Complejos Agroindustriales Azucareros, resultando necesario, previa evaluación de cada caso, cancelar esas aprobaciones.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones y funciones que nos han sido conferidas,

REVOLVEMOS:

PRIMERO: Las cosechadoras autopropulsadas que se emplean para la cosecha del arroz, pertenecientes a personas naturales se vincularán a los Complejos Agroindustriales Arroceros o las Unidades de Atención y Comercialización a  la Producción de Arroz no Especializado. Los Delegados Municipales del Ministerio de la Agricultura o Directores de Complejos Agroindustriales Azucareros, cancelarán las autorizaciones expedidas a las personas naturales que posean cosechadoras autopropulsadas y notificaran a los mismos sobre la decisión tomada.

SEGUNDO: Las personas naturales que se le cancele la vinculación conforme al Resuelvo anterior, están obligados a personarse en las Oficinas del Complejo Agroindustrial Arrocero o la Unidad de Atención del territorio en el término de 15 días a los efectos de oficializar la vinculación en esa entidad, una vez efectuado ese trámite deben de actualizar este aspecto en la Oficina Municipal del Registro de Tractores en el término de 15 días.

TERCERO: Las cosechadoras autopropulsadas para la actividad de cosecha de arroz pertenecientes a personas jurídicas del sistema empresarial o cooperativo de los Ministerios de la Agricultura y el Azúcar, que tengan capacidad excedente para prestar servicios a terceros deben contar con la aprobación del Complejo Agroindustrial Arrocero o Unidad de Atención y Comercialización a la Producción de Arroz  no Especializado, para efectuar esos servicios y están obligados a cumplir con lo que se dispone en el Resuelvo Sexto de la presente Resolución.

CUARTO: Es responsabilidad de los Complejos Agroindustriales Arroceros o las Unidades de Atención y Comercialización a la Producción de Arroz no Especializado:

a) determinar la zona o territorio en que el poseedor de una cosechadora autopropulsada se dedicará a la cosecha del arroz;

b) determinar las prioridades de la cosecha;

c) la venta de combustible, piezas y accesorios a las personas naturales y jurídicas que trabajan en función de la prestación de servicios a los productores arroceros;

d) la  reparación de los equipos de las personas naturales y jurídicas que se señalan en los Resuelvo Segundo y Tercero de la presente Resolución; y

e) comprobar si la persona natural  poseedora de cosechadora autopropulsada cumple con sus obligaciones y las establecidas en la presente.

QUINTO: Lo que se establece en los incisos c) y d) del Resuelvo anterior se cumplirán en dependencia de las disponibilidades existentes.

SEXTO: Se prohíbe el cobro del servicio en especie por los poseedores de equipos a los usuarios. El servicio que preste una persona natural o jurídica se efectuará a partir de relaciones monetario-mercantiles, conforme a lo que se haya convenido entre el tenedor del equipo y el usuario.

SEPTIMO: Las cosechadoras autopropulsadas destinadas a la cosecha de arroz que actualmente están registradas pero pendientes a legalizar en el Registro de Tractores se legalizarán si cumplen los requisitos establecidos en el Decreto 229/98, su legislación complementaria y lo que se dispone en la presente.

OCTAVO: Se prohíbe a partir de la presente la venta y traspaso de cosechadoras autopropulsadas para la cosecha de arroz a personas naturales, excepto los traspasos por procesos de herencia.

Los equipos que se decidan vender serán con carácter prioritario a Cooperativas de Producción Agropecuaria, Cooperativas de Créditos y Servicios y Unidades Básicas de Producción Cooperativa  en las que se justifique su adecuada explotación.

NOVENO: Comuníquese la presente al Presidente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, a los Viceministros de ambos organismos, al Director de la Unión de Empresas del Arroz, a los Delegados Territoriales y Municipales del Ministerio de la Agricultura, a los Delegados Provinciales del Ministerio del Azúcar y Directores de Complejos Agroindustriales Azucareros, a los Directores de Empresas del Ministerio de la Agricultura, al Registro de Tractores y a cuantas personas naturales y jurídicas resulten procedentes.

DADA, en Ciudad de la Habana, a los 8 días del mes  de mayo del  2001

 " Año de la Revolución Victoriosa en el Nuevo Milenio"

Alfredo Jordán Morales


Ulises Rosales del Toro

Ministro de la Agricultura


Ministro del Azúcar

INSTRUCCION CONJUNTA 01/99 DEL MINAG-MINAZ

Con motivo de haberse detectado numerosas facturas falsas en el proceso de legalización de los tractores que afectan varios municipios de diferentes provincias, se hace necesario unificar el procedimiento y política a seguir según el grado de responsabilidad y característica de cada poseedor, en virtud de lo cual se dictan las siguientes:

I N S T R U C C I O N E S:

1. Crear un Grupo de Trabajo en cada territorio presido por el Subdelegado de Mecanización del Ministerio de la Agricultura e integrado por:

· Subdelegado de Mecanización del MINAZ

· Presidente de la ANAP Provincial y Asesor Jurídico.

· Jefes Departamentos Jurídicos Territorial MINAG-MINAZ.

· Registrador Territorial.

· Subdelegados del Sector Cooperativo y Campesino del MINAG y MINAZ

2. El Grupo analizará todas las facturas comprobadas como falsas en cada territorio clasicándolas en:

a- Las que exista coincidencia entre la persona que aparece como comprador en la factura y la que posee el tractor y por éstos se iniciará el proceso.

b- Los que no tienen tierras, en segundo lugar.

c- Los que tienen tierras, al final.

3. En todos los casos se citan y se les tomará declaración pro escrito concretándose:

· Existencia real de la entidad que aparece como vendedora.

· Existencia real del comercial que aparece en la factura o del que la emitió.

· Precio pagado por el tractor o la factura.

· Procedencia del tractor.

· Existencia real de los vehículos y conductores cuando aparezcan consignado como transportadores en la factura.

· Quien confecciona las facturas, donde y procedencia de los medios utilizados.

· Otros aspectos que se consideren necesarios.

4. Cuando no  sea posible entrevistar de inmediato a todos los del inciso (A) se pasa al siguiente para darle celeridad al proceso así como, si se presenta alguno sin ser citado, se le hará la entrevista.

5. Medidas a tomar con los que no tienen tierras, se citan con el tractor y al concluir la entrevista se firmará por el poseedor y el Jefe del Registro y se procede al trámite del decomiso en ese momento, para lo cual el registrador llevará la Resolución confeccionada, dejando el tractor ocupado.

· Los  casos en que exista coincidencia en la factura entre el comprador y los datos personales del poseedor se le dejará el tractor en depósito y se levanta denuncia en la PNR correspondiente, sujeto al proceso penal o decisiones posteriores.

· Los que tienen tierras y no están contemplados anteriormente en este punto y son buenos productores y se considera, deben mantener el tractor, se le decomisa y se le vende el equipo siempre que estén de acuerdo en comprarlo, considerando también como tenedores de tierra los hijos de agricultores pequeños que trabajen en la finca con sus padres, además se le advierte que el procedimiento administrativo no excluye el penal cuando se incurre en delito.

· Los que no tienen tierras y decomisados por el tribunal, se destinan en primera prioridad al proceso de fortalecimiento de las CCS y a continuación otras entidades productivas, no se pueden destinar para actividades administrativas ni de servicios.

· El precio de cada tractor se determinará mediante tasación oficial por un perito de mecanización del MINAG o del MINAZ.

· El importe recaudado por la venta se ingresa en los fondos de la Delegación Territorial del MINAG, la que le dará el destino que determine el Ministerio de Finanzas y Precios.

· La venta y asignación se hará mediante Resolución o Escrito Oficial firmado por el Delegado Territorial del MINAG, que unido a la factura de compraventa y demás trámites exigidos se legaliza en el Registro (en estos casos se procede a la baja del expediente anterior y se abre uno nuevo, se entrega la Licencia de Operación nueva y se le deja la misma Chapa en caso de tenerla).

6. Los tractores que estén inactivos y por su mal estado no es procedente ponerlos en explotación, se le dará de baja, según el procedimiento establecido por el MINAG o MINAZ según se trate.

7. Estas instrucciones se aplicarán a los casos pendientes de decomisar y otros que puedan surgir, siempre que sean de facturas falsas o no acrediten la propiedad.

8. Cada territorio dentro de los 10 días siguientes del cierre de cada mes, el Registrador Territorial del MINAG informará al Registro de Tractores Nacional del MINAG por municipio:

· Total de casos analizados.

· Total de personas puestas a disposición de los Tribunales.

· Total de Tractores decomisados.

· Valor de lo recaudado.

· Cuantos casos de los decomisados tienen tierras y cuantos no.

· Nombre de las entidades que expidieron las facturas y cuantas de cada entidad.

9. En el desarrollo del trabajo se mantendrá estrecha coordinación con la Fiscalía y la PNR  en el esclarecimiento de los hechos de manera que contribuyamos a la aplicación consecuente de la Ley, manteniendo informado de estas acciones al Registro Nacional de Tractores.

10. Los Grupos territoriales, según vayan concluyendo el trabajo se van desactivando y los territorios que no tengan necesidad de constituirlo lo informarán a la Dirección Jurídica MINAG, dentro de los (10) diez días siguientes al recibo de la presente, ya que esta instrucción no es para casos aislados.

DADA, en Ciudad de La Habana, a los 2 días del mes de febrero de 1999. “Año del Aniversario 40 del Triunfo de la Revolución”.

     Percy Ruiz Medina



               Evalio Pausa Bello

 Viceministro MINAG                                           Viceministro MINAG

MINISTERIO DE FINANZAS Y PRECIOSPRIVATE 


RESOLUCION No. 13/98

POR CUANTO:  La Ley No. 73, Del Sistema Tributario, de fecha 4 de agosto de 1994, en su Título II, Capítulo IX, artículos 41 al 44, establece un Impuesto sobre Documentos que pagarán, mediante la fijación de sellos del timbre, las personas naturales y jurídicas que soliciten u obtengan documentos gravados con este impuesto y dispone que las bases imponibles y tipos impositivos son los que se relacionan en el Anexo No. 3 que le acompaña, los que podrán ser modificados o incluidos nuevos documentos por el Ministro de Finanzas y Precios.

POR CUANTO: Se hace necesario adicionar al Anexo No. 3 de la antes citada Ley No. 73, los documentos que se tramitan en el Registro de Tractores, adscripto al Registro de la Tenencia de la Tierra, creado por el Decreto No. 229, De los Tractores y Cosechadoras Autopropulsadas, su Control Técnico, Explotación, Registro y Contravenciones, de fecha 30 de enero de 1998.

POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas


RESUELVO

PRIMERO: Adicionar al Anexo No. 3 de la Ley No. 73, Del Sistema Tributario, de fecha 4 de agosto de 1994, el apartado siguiente:

37. Documentos tramitados en el Registro de Tractores, adscripto al Registro de la Tenencia de la Tierra.

	PRIVATE 
a) Alta o nueva inscripción
	20.00

	b) Traspaso de Propiedad
	20.00



	c) Pérdida o deterioro de la chapa
	30.00

	d) Pérdida o deterioro de la licencia de operación
	30.00

	e) Cambio de motor
	10.00

	f) Cambio vínculo
	20.00

	g) Cambio de domicilio
	10.00

	h) Cambio de color
	10.00

	i) Certificación de documentos
	10.00

	j) Grabaciones de números
	10.00

	k) Bajas de equipos
	10.00

	l) Inspección Técnica
	10.00

	m) Otros
	 5.00




SEGUNDO: Esta resolución entrará en vigor a partir de su fecha.

TERCERA: Publíquese la presente en la Gaceta Oficial de la República de Cuba para general conocimiento y archívese el original en la Dirección Jurídica de este Ministerio.

Dada en la Ciudad de La Habana, a los veintitrés días del mes de abril de 1998.

Manuel Millares Rodríguez

Ministro


MINISTERIO DE LA AGRICULTURAPRIVATE 


INSTRUCCION No. 01/2000

La Resolución 140/98 del Ministro de la Agricultura, Reglamento del Registro de Tractores en su Disposición Final Primera faculta al Director de la Dirección Jurídica para dictar las instrucciones complementarias que resulten necesarias.

En el proceso de Inventario e Inscripción, se dictaron varias Instrucciones Metodológicas, algunas han perdido su vigencia, otras es necesario perfeccionar y actualizar de acuerdo a las experiencias adquiridas en el trabajo práctico, así como agruparlas en un solo texto que facilite su aplicación.

En virtud de lo cual se dictan las siguientes Instrucciones:

1. A los efectos del Registro los términos que a continuación se expresan, se entenderán en la forma siguiente:

a)
Alta o nueva inscripción:  se consideran los tractores que no se encuentran inscriptos en el Registro y fueron adquiridos con posterioridad al inventario nacional, incluye los importados, los que se encuentran en estado de conservación, los armados por parte y piezas nuevas o de uso y los de producción nacional;

b)
Bajas:  los tractores que se encuentran inscriptos en el Registro y por su deficiente estado técnico o atraso tecnológico no es procedente su recuperación, o por haberse transformado en un taller de reparación capital en uno distinto al que inicialmente se inscribió en el Registro, el poseedor hace la solicitud o el Registro la dispone de oficio;

c)
Cambio de color: cuando se pinta un color diferente al registrado o cuando el que tenía se decolora sin que se pueda precisar claramente uno determinado;

d)
Cambio de domicilio: cuando se cambia el que tenía registrado el poseedor o el del lugar donde opera el tractor;

e)
Cambio de chasis o de motor: cuando el que aparece registrado es sustituido uno o ambos por otro nuevo o de uso;

f)
Carné de Identidad o equivalente:  es el documento oficial expedido por la oficina creada al efecto acreditando que está en trámites, el carné militar en los casos de miembros de las FAR, y el carné de extranjeros para los residentes en Cuba que tengan esta condición, que al igual que los miembros de las FAR tienen un carné específico;

g)
Chapa: es la placa con el número y letra grabado entregada por el Registro que conjuntamente con la Licencia de Operación autoriza su circulación.  Consta de una letra que significa el código de la provincia y 5 dígitos que identifican al tractor y no se pinta;

h)
Grabaciones de Números: son las que troquela el Registro a los motores y chasis de los equipos que no tienen ninguno, las tienen ilegibles o por interés registral;

i)
Inspección Técnica: es la que se realiza por los inspectores del Registro u otros debidamente autorizados, para comprobar el estado técnico del equipo y los datos que lo identifique, así como su poseedor, es registral cuando se utiliza para realizar un trámite en Registro, es operativa cuando se realiza de forma sorpresiva en los lugares que se encuentre el equipo y planificada cuando el Registro la dispone para determinados puntos con un tiempo de antelación que facilita su realización;

j)
Tractor: como bien agropecuario, son los tractores pertenecientes a agricultores pequeños y entidades destinados a la actividad agropecuaria y forestal, en consecuencia los pertenecientes a personas naturales sin tierras no se consideran como tal;

k)
Traspaso:  los tractores que se encuentran inscriptos en los Registros a nombre de una persona y se transfieren a favor de otra, pudiendo efectuarse entre personas jurídicas, entre personas naturales y entre personas jurídicas y naturales;

l)
Trámite:  Cada uno de los actos que se realizan en el Registro, a instancia de parte o de oficio por las autoridades facultadas, para mantener actualizada la situación legal de los tractores, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, así como brindar información a los propietarios, poseedores legales y autoridades competentes; y

m)
Reincidente se considera como tal, para la aplicación de medidas de decomiso previstas en el Régimen de Contravenciones del Decreto 229/98, al que se le impongan dos contravenciones en un año natural para los casos que se contemple esta medida.

DOCUMENTOS A EXIGIR Y PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN LOS TRAMITES SIGUIENTES:

2. Alta o Nueva Inscripción de Personas Naturales:

a)
Certifico de tenedor de tierra inscripto y área que tiene;

b)
Autorización de compra del Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura o del Azúcar según corresponda, así como el parecer de la ANAP a ese nivel;

c)
Factura de compraventa expedida por la entidad autorizada por el Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura o del Azúcar según proceda;

d)
Inspección técnica del equipo;

e)
Impuesto de sellos por valor de $20.00 pesos; y

f)
Autorizo de vinculación a la actividad agropecuaria o forestal expedido por el Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura o Director del CAI Azucarero según corresponda.

3. Alta o Nueva Inscripción de Personas Jurídicas, Empresas Estatales, CPA, UBPC, CCS, Organizaciones Políticas, de Masas y sus Empresas:

a)
Declaración Jurada por cada equipo de la entidad donde conste los datos y la forma de adquisición;

b)    Inspección Técnica;

c)
Impuesto en sello por valor de $20.00 por cada equipo; y

d)
Autorización del Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura o del Azúcar, según proceda, y factura de compraventa en el caso de la CPA, UBPC y CCS.

4. Procedimiento para las Altas:

a)
Se llena el modelo MRT No. 2 formalizando el trámite;

b)
Se radica el expediente con el número correspondiente, se confecciona la Licencia de Operación y conjuntamente con la chapa se entrega al interesado explicándole la forma de uso de la primera y cómo colocar la segunda; y

c)
Se procede el asiento y control en los libros y archivo del expediente.


Para acreditar la propiedad se aceptan como válidas las facturas y documentos emitidos por las entidades estatales debidamente facultadas, siempre que cumplan los requisitos de: nombre y dirección de la entidad que la emite, datos identificativos del equipo, estar debidamente firmada y acuñada, el texto legible sin tachaduras, enmiendas o cualquier otro aspecto que haga dudosa su autenticidad y no se aceptan fotocopias.

5. Traspaso entre Personas Jurídicas:

a)
Autorización del Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura o del Azúcar, según proceda;

b)
Inspección Técnica;

c)
Factura de compraventa o documento oficial de entrega y recepción firmado por las partes, e

d)
Impuesto en sello por valor de $20.00 pesos.

6. Traspaso entre Personas Jurídicas y Naturales y entre Personas Naturales:

a)
Autorización del Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura o del Azúcar, según proceda;

b)
Certificación de Tenedor Inscripto y el área que ocupa cuando el adquirente es una persona natural;

c)
Inspección Técnica;

d)
Factura de compraventa o documento de entrega y recepción firmado por las partes;

e)
Impuesto de sello por valor de $20.00 pesos; y

f)
Autorizo de vinculación a la actividad agropecuaria o forestal cuando el adquirente es una persona natural.

7. Procedimiento para todos los traspasos:

a)
Se confecciona el Modelo MRT No. 2 formalizando el trámite, se confecciona la Licencia de Operación y se le entrega al interesado cuando el trámite es dentro de la misma provincia y municipio, posteriormente se hace el asiento en los libros y se actualiza el expediente;

b)
Cuando el trámite es fuera del municipio y dentro de la misma provincia se recoge la Licencia de Operación, la cual debe confeccionarse por el Registro de la nueva dirección hacia donde se traslade el equipo;

c)
Cuando el traspaso es fuera de la provincia se le recoge la Licencia de Operación y la Chapa, las cuales deben entregarse en el Registro de la nueva dirección hacia donde se traspasó el equipo al completar de legalizar el trámite; y

d)
En los casos de traspaso fuera del municipio se le entrega el expediente debidamente sellado al interesado para que lo presente en un término no mayor de 10 días en el Registro de la nueva dirección donde debe completar la legalización correspondiente.

En el traspaso entre personas naturales se exigen los mismos documentos señalados en el Instruyo No. 6 y se hace el mismo procedimiento, se advierte que las personas naturales que no tienen tierra no pueden ser adquirentes en ningún caso, de conformidad con lo establecido en el Artículo 23 del Decreto 229/98.

8. Bajas:

a)
Solicitud del poseedor del equipo o disposición del Registro que la otorgue de oficio;

b)
Inspección Técnica;

c)
Entrega de la Chapa y Licencia de Operación si la tuviere, en caso de pérdidas de una o ambas declaración jurada explicando esta situación;

d)
Certificación de recepción de los restos del equipo entregado en el punto de desarme correspondiente; e

e)
Impuesto de sello por valor de $10.00, en caso de pérdida de la chapa o Licencia de Operación impuesto en sello por valor de $30.00 pesos por cada una.

Procedimiento:

Se confecciona el MRT No. 2 formalizando el trámite, se procede al asiento en los libros, extrae el expediente del archivo y se pasa al archivo pasivo o muerto.

Los tractores inactivos por un término de un año se considerarán entre las bajas de oficio que dispone el Registro, pudiéndose otorgar por el Delegado Municipal de la Agricultura un nuevo plazo improrrogable de hasta 6 meses.

9. Cambio de Motor y Chasis:

a)
Factura de compraventa de la parte adquirida, emitida por la entidad facultada;

b)
Constancia oficial de entrega y recepción de la parte sustituida en el taller correspondiente;

c)    Inspección Técnica;

d)    Licencia de Operación; e

e)
Impuesto en sello por valor de $10.00 por el motor y $5.00 por el chasis.

Procedimiento para cambios de motor y chasis:

a)
Se confecciona el modelo MRT No. 2 formalizando el trámite y se confecciona o actualiza la Licencia de Operación y se le entrega al interesado, se hacen los asientos correspondientes en los libros y se actualiza el expediente.

10. Pérdida o Deterioro de la Chapa o Licencia de Operación o Ambas:

a)
Entrega de la Licencia de Operación y Chapa con deterioro, en caso de pérdida, declaración jurada explicando esta situación;

b)
Inspección Técnica; e

c)
Impuesto en sello por valor de $30.00 por cada una.

Procedimiento para la pérdida de Chapa o Licencia de Operación o ambas:

Se confecciona el modelo MRT No. 2 para formalizar el trámite y se confecciona la Licencia de Operación y se entrega conjuntamente con la Chapa según corresponda, se hacen los asientos correspondientes en los libros y se actualiza el expediente.

11. Cambio de domicilio, de color y de vinculación:

a)
Solicitud de desvinculación en el caso de cambio de domicilio dirigido al Delegado Municipal de la Agricultura o Director del CAI Azucarero, según proceda;

b)    Inspección Técnica;

c)    Licencia de Operación;

d)
Impuesto de sello por valor de $20.00 pesos por el cambio de vínculo y $10.00 pesos por cada uno de los demás trámites y $5.00 pesos por la solicitud de desvinculación;

e)
Chapa solamente cuando el cambio es fuera de la provincia; y

f)
Autorizo de desvinculación firmado por la autoridad facultada.

12. Procedimiento para los cambios del artículo anterior:

a)
Se confecciona el modelo MRT No. 2 para formalizar el trámite, se confecciona o actualiza la Licencia de Operación cuando el cambio es dentro del mismo municipio y se le entrega al interesado, se hacen los asientos correspondientes en los libros y se actualiza el expediente;

b)
Cuando el cambio de domicilio es fuera del municipio y dentro de la misma provincia se le entrega el expediente sellado al interesado para que lo presente en un término no mayor de 10 días en el Registro correspondiente a su nueva dirección para completar la legalización correspondiente; y

c)
Cuando el trámite es entre provincias se le recoge la Licencia de Operación y la Chapa, y se le entrega el expediente sellado al interesado para que lo presente en un término no mayor de 10 días en el Registro de su nueva dirección para completar la legalización correspondiente.

En los casos de cambios de domicilios el Registro no realiza el trámite hasta que no esté actualizado el carné de identidad correspondiente.

13. Grabaciones de Números de Motor y de Chasis:

a)
Inspección Técnica;

b)
Licencia de Operación; e

c)
Impuesto en sello por valor de $10.00 pesos por el motor y $5.00 por el chasis.

Procedimiento:

Se procede a la grabación del número del motor y al chasis en la forma dispuesta.

Se confecciona el modelo MRT No. 2 formalizando el trámite, se hacen los asientos correspondientes en los libros y se actualiza la Licencia de Operación y el expediente.

14. Solicitud de autorización de traspaso:

a)
Solicitud de autorización de traspaso dirigida al Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura y del Azúcar, según corresponda;

b)
Exhibir la Licencia de Operación del equipo;

c)
Certificación expedida por el Registro Municipal de la Tierra de Tenedor Inscripto y área que posee del que pretende adquirir el equipo, cuando sea una persona natural; e

d)
Impuesto en sello por valor de $5.00 pesos por la certificación.

Procedimiento:

Estos documentos se elevan por el Registro Municipal a través del Registro Territorial, al Delegado de la Agricultura a ese nivel, cuando el solicitante está vinculado a una actividad no cañera y al del Azúcar cuando está vinculado a una actividad cañera.

Una vez aprobado, se formalizará el traspaso; de no aprobarse, se le comunica al interesado.

15. Solicitud de Certificación de los aspectos que le interesa, dirigida al Jefe del Registro Municipal, además presentar:

a)
La Licencia de Operación en los casos de poseedores de tractores; e

b)
Impuesto en sello por valor de $10.00 pesos; cuando sean Tribunales u Órganos de Instrucción del Ministerio del Interior y la Fiscalía, se expide libre de impuesto.

Procedimiento:

Se procede a seleccionar del expediente la parte interesada y se copia literalmente, en la parte superior se le pone para uso de (el que se le vaya a dar) y se le entrega al interesado.

Las Certificaciones tienen validez por un año.

16. El expediente Registral se conforma con los documentos exigidos en los Instruyo 2, 3 y 4, y se actualiza posteriormente con los cambios que se originen.


SOBRE EL DECOMISO

17. El decomiso de tractores se aplica por el Registro en los casos siguientes:

a)
No acreditar la propiedad.

b)
Lo adquirió posterior al 30/1/98 sin autorización de la autoridad facultada.

c)
No inventarió o no lo inscribió en el plazo establecido (las personas naturales venció el plazo el 8 de junio y las personas jurídicas el 31 de agosto, ambas de 1998).

d)
Lo introdujo ilegalmente en el país.

e)
Por la Comisión de Contravenciones.

f)
No obtuvo el autorizo de vinculación a la actividad agropecuaria o forestal de la autoridad facultada.

18. Procedimiento para la ejecución en los casos del inciso a) al d) del punto anterior.

a)
Tomarle una declaración jurada al poseedor, precisando la forma de adquisición, la fecha, lugar, los motivos porque no inventarió o inscribió y se le ocupan los documentos que amparan la posesión si los tuviese.

b)
Se procede a la ocupación mediante el acta correspondiente.

c)
Se pone en depósito en el lugar habilitado para estos casos con la debida seguridad.

d)
Se confecciona la Resolución de decomiso, se firma y le entrega una copia al afectado conjuntamente con la del acta de ocupación.

e)
Una vez firme la Resolución, se le comunica a la autoridad facultada para que disponga el destino del equipo.

f)
En los casos de los incisos e) y f) del punto 17 al recibir la negativa de autorizo de vinculación de la autoridad facultada o la contravención que lo origina, se procede igual, excepto el inciso a) que no se aplica.

19. La apelación por las actuaciones de los inspectores del Ministerio de la Agricultura se tramita en la forma siguiente:

a)
Recepción en el Registro Municipal de la apelación presentada con impuesto en sello por $5.00, si está en término, se une al expediente de decomiso y se eleva al Jurídico Territorial para su envío al Delegado a ese nivel, cuando el decomiso es por contravenciones se le anexa talón de éstas.

b)
Cuando la apelación es sobre una contravención que no lleva decomiso, se remite al Jefe inmediato del inspector que la impuso.

c)
Al recibir de la autoridad facultada la Resolución resolviendo la apelación, se le notifica al interesado mediante copia de la Resolución, consignándole la fecha de notificación al entregársela, así como a la copia de archivo.


En los casos de apelación presentada fuera de término, se rechazará notificándole al interesado de igual forma que se hace con las Resoluciones.


Para los casos de decomisos y ventas de tractores regulados en la Instrucción Conjunta 01/99 de los Vice-Ministros de la Agricultura y del Azúcar, se mantienen en vigor en todas sus partes.


OTROS ASPECTOS

20. En todos los expedientes de personas naturales que sean tenedores de tierra se le pondrá al frente de la carátula el Nro. de Tenedor Inscripto y el área, Ejemplo:  Exp. T.T. Nro.______ Área ________Caballerías.


- Las personas naturales que tengan más de uno, se ponen en un mismo legajo, poniéndole al frente de la carátula los Nro. de los expedientes que tienen.

21. Los expedientes de las personas jurídicas se agruparán por entidad en legajos con una relación en la carátula del frente con los números de expediente que contiene.

22. Los expedientes deben tener todas las hojas foliadas y un índice donde se relacionen los documentos que contienen los mismos.

23. La chapa de los tractores se sitúa en la parte delantera del equipo bien visible, del centro de la careta hacia la izquierda, fijada con dos tornillos con tuercas, en los casos de combinadas y otros equipos especiales se pone en un lugar adecuado y bien visible, en ningún caso se pinta.

24. La Disposición Especial Segunda del Decreto 229/98 dispone el auxilio policial al Registro, en tal sentido los funcionarios del Registro tratarán siempre de ejecutar las acciones por su propia autoridad y solicitarán el auxilio policial cuando las personas implicadas en el caso se resistan a cumplir la medida dispuesta por éstos.

25. Para mantener actualizado el listado de tractores robados y circulados, cuando en el Registro se presente un poseedor de tractor o se conozca a través de la PNR, se procederá a:

a)
Orientarle que efectúe la denuncia en la PNR correspondiente, cuando no se conoció por esta vía.

b)
Informar inmediatamente por la vía más rápida al Registro Territorial con expresión de D___M___A___, Lugar, Chapa, No. de Motor, No. de Chasis, País de Origen, Año de Fabricación, Color, Nombre y Dirección del Poseedor.

c)
El Registrador Territorial procederá a la circulación al resto de los municipios del territorio y al Registro Nacional.

d)
El Registro Nacional procederá a la circulación nacional.

e)
Cada Registro Municipal y Territorial al recibir una nueva circulación la incluirán en el listado nacional que obra en cada Registro a partir del último que aparece en la lista, de forma manual y con tinta, así como cuando recibe un sin efecto lo tachará en la lista.

f)
El Registro a que pertenece el tractor robado, le pondrá una nota en el expediente que lo acredite y lo separará del resto.

g)
Cuando se conozca de la aparición de un tractor robado, se procederá por el Registro del lugar a solicitar el sin efecto siguiendo el mismo procedimiento de la circulación.

h)
Los Jefes de Registros Territoriales y Municipales mantendrán una comunicación sistemática con la PNR para la búsqueda, circulación y sin efecto de los tractores en esa situación.

26. Los locales de las Oficinas Regístrales serán identificados públicamente, que sean fáciles de localizar, con el texto siguiente:

a)
Ministerio de la Agricultura, Registro Tenencia de la Tierra y Tractores.  Municipio:__________________

b)
También tendrán a la vista del público los requisitos exigidos para cada tipo de trámite que se realiza en el Registro.

c)
Además, cumplirán los demás requisitos mínimos, hasta completar los 12 establecidos, para declarar un Registro completo, de acuerdo al escrito de 7 de junio de 1998 del Ministerio de la Agricultura.

27. Los Jefes de los Registros Municipales entregarán semanalmente a los Jefes de la ONIA a ese nivel, una relación de los infractores detectados a los efectos de que le sea aplicada la medida correspondiente.

28. Los Jefes de los Registros establecerán en cada nivel, relaciones de coordinación y cooperación sistemáticas, con el MINAZ, Tribunales, PNR, ANAP, Otras Entidades del MINAG y Estatales, para la aplicación de las medidas que contribuyan al cumplimiento de las normas establecidas, sobre la actividad registral, control y explotación de los tractores.

29. Se anexan proformas de Resoluciones de decomiso, anulaciones, carta de autorizo de venta de tractores, de designación de representante y de denegar recursos.

30. Se derogan las Instrucciones 01, 02 y 03 todas del 98 y demás instrucciones de igual o inferior categoría del que suscribe.

DADA en la Dirección Jurídica a los 10 días del mes de enero del 2000, "Año del 40 Aniversario de la Decisión de Patria o Muerte".

Lic. Gonzalo D. Fernández Reyes

Director Jurídico

DOCTOR ERNESTO MARCOS EDELMAN, SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPREMO POPULAR.__________________________________________

CERTIFICO: que el Consejo de Gobierno de este Tribunal en sesión celebrada el día siete de julio de mil novecientos ochenta y uno, adoptó el acuerdo que copiado literalmente dice así:_________________________

Número 160.- Por acuerdo número 147, adoptado en sesión de 16 de junio del año en curso, se dispuso hacer saber a los tribunales populares que en todo proceso de que conozcan referido a fincas rústicas o bienes de producción agropecuaria deben hacer uso de la facultad contenida en el artículo 163 de la Ley de Procedimiento Civil, Administrativo y Laboral, ofreciendo al Ministerio de la Agricultura o a sus Delegaciones Provinciales, la oportunidad de ejercitar en el proceso los derechos de que se consideran investidos.___________________________________

En relación con lo expresado, el Consejo acuerda circular a todos los tribunales populares que el mencionado acuerdo número 147 de 1981 es de aplicación en cualquier trámite en que se encuentren los procesos a que se ha hecho referencia, y en su consecuencia, en estos casos, deben proceder en igual forma, es decir, dando traslado al expresado Ministerio o a sus Delegaciones Provinciales, a fin de que puedan ejercitar los derechos de que se consideren asistidos.__________________________

Y para remitir al tribunal correspondiente, expido la presente en La Habana, a dieciocho de julio de mil novecientos ochenta y uno. “Año del XX Aniversario de Girón”
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TRIBUNAL SUPREMO POPULAR

La Habana, 1ro. de julio de 1999

“AÑO DEL 40 ANIVERSARIO DEL

TRIUNFO DE LA REVOLUCIÓN”

DE: 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPREMO POPULAR

A:
PRESIDENTES DE SALAS QUE ADMINISTRAN JUSTICIA EN MATERIA PENAL DEL TRIBUNAL SUPREMO POPULAR, PRESIDENTES DE LOS TRIBUNALES PROVINCIALES, MUNICIPALES POPULARES Y PRESIDENTES DE LOS TRIBUNALES MILITARES.

AST:
CIRCULAR No. 164

Estimado/a compañero/a:

El Decreto número 229 del año 1998 del Consejo de Ministros establece el Registro, Control, Inspección y Régimen Contravencional de los Tractores, estableciéndose en el artículo 20 del referido Decreto, el destino que debe dársele a los mencionados vehículos cuando su situación es resuelta en un procedimiento legal; en tal sentido se instruye a los Tribunales de que al resolver un asunto en el que se disponga la Confiscación de Bienes, vienen obligados a destinar el vehículo, siempre que sea un tractor, a las Delegaciones Municipales del Ministerio de la Agricultura o del Ministerio del Azúcar según sea el caso, sin perjuicio de aplicar lo establecido en el artículo 43, apartado tercero del Código Penal en el supuesto de la sanción de decomiso, en cuanto al tratamiento económico que debe aplicarse a estos casos.

Todo lo cual le comunico para su estricto cumplimiento.

Fraternalmente,

Lic. Rubén Remigio Ferro

Presidente del Tribunal

RESOLUCION CONJUNTA  No. 01/2006
POR CUANTO: El Decreto No. 229 de 30 de Enero de 1998 " De los Tractores y Cosechadoras Autopropulsadas, su Control Técnico, Explotación, Registro y Contravenciones", creó  el Registro de Tractores y reguló entre otros aspectos su traspaso, bajas y otros trámites a efectuar en los Registros Municipales.

POR CUANTO: Las Resoluciones  No  431 de 27 de Octubre  de 1994 del Ministro de la Agricultura y No 180 de 30 de Diciembre de 2002 del Ministro del Azúcar, aprobaron  respectivamente los Reglamentos y Política de Bajas de Activos Fijos Tangibles en estos Organismos.

POR CUANTO: El Registro de Tractores se halla implantado y funcionando en todo el territorio nacional, habiéndose logrado el control registral de estas máquinas, no obstante, se han detectado irregularidades e ilegalidades , que es necesario erradicar, por lo cual se ha puesto en vigor y ejecuta por los Ministerios de la Agricultura y del Azúcar un Plan de Acción para lograr dicho objetivo.

POR CUANTO: De acuerdo con lo señalado en el POR CUANTO anterior, resulta procedente precisar  y establecer con claridad la realización de determinadas actuaciones y trámites, relacionados con el Registro de Tractores,  que coadyuven a depurar y erradicar tales irregularidades y que en lo adelante su observación y cumplimiento riguroso propendan igualmente  a la no repetición o reiteración de las mismas.

POR CUANTO: El Acuerdo No 2817, del Comité Ejecutivo  del Consejo de Ministros, de 25 de Noviembre del 2004 establece en su Apartado Segundo numeral 4, que los Organismos de la Administración Central del Estado, dirigen y controlan la aplicación de las políticas aprobadas en las actividades a su cargo, conforme a las exigencias del desarrollo integral de la economía y de la sociedad, coordinan conforme a sus atribuciones con otros Organismos y colaboran en la elaboración y propuesta de Resoluciones Conjuntas.

POR CUANTO:  Los que resuelven, fueron designados por el Acuerdo del Consejo de Estado de 24 de Octubre de 1997 como Ministro del Azúcar y por Acuerdo del Comité  Ejecutivo del Consejo de Ministros de 2 de octubre de 2002,  Viceministra del Ministerio de la Agricultura.

POR TANTO: En uso de las facultades, atribuciones y funciones que nos están conferidas;
RESOLVEMOS:

PRIMERO:  Las bajas de tractores en el Registro establecidas en el artículo 31 del Decreto No 229 serán autorizadas por:

a) Los Delegados Territoriales del Ministerio de la Agricultura para los pertenecientes a sus propias entidades y de personas jurídicas o naturales bajo su control y atención.

b) Los Directores Generales de los Grupos Empresariales Agroindustriales del Ministerio del Azúcar para los pertenecientes a sus propias entidades y de personas jurídicas o naturales bajo su control y atención.

Los Subdelegados de Mecanización del Ministerio de la Agricultura y los Responsables de Cosecha y Transporte del Ministerio del Azúcar, a nivel territorial remitirán a sus respectivas Direcciones las bajas aprobadas.

SEGUNDO: Se consideran desaparecidos a los fines de la presente, aquellos tractores registrados, que no aparecen en sus respectivas entidades o bajo el control de las personas naturales, que figuran como  propietarias, sin que puedan acreditarlo legalmente, en estos casos se aplicará lo siguiente:

a)  Declaración jurada del tenedor del equipo: ( persona natural o jurídica) en que haga constar la desaparición del tractor bajo su tenencia o propiedad.

b) Aprobación mediante Certificación del Director de la Empresa para todas las personas jurídicas (la propia Empresa o Entidades que atiende)  y aprobación  mediante Certificación del Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura , oído el parecer de la ANAP a ese nivel, para las personas naturales.

TERCERO:  Para los tractores desarmados en las Unidades  Productivas    ( Unidad Básica de Producción Cooperativa, Cooperativa de Producción Agropecuaria, Cooperativa de Créditos y Servicios y Granja Estatal de Nuevo Tipo)  o Establecimientos de la Empresa, cuando no aparezcan los restos del equipo, incluyendo el motor, en la Unidad y no exista prueba documental o física del destino, se emite Declaración Jurada suscrita por la Junta Directiva o de Administración de la entidad y aprobación mediante Certificación del Director la Empresa que la atiende.

CUARTO:  Corresponde al Grupo Municipal constituido por el Plan de Acción señalado en el POR CUANTO TERCERO de la presente  decidir si procede la tramitación de la BAJA ante  la autoridad facultada. 

QUINTO:  En el caso de hurto o robo de tractores  se debe proceder antes de las 24 horas de ser detectado, a efectuar la denuncia por su tenedor o responsable ante la Unidad de la Policía Nacional Revolucionaria correspondiente.

El comprobante de la denuncia expedido por la Policía Nacional Revolucionaria constituye el documento inicial. Cuando no se haya efectuado la denuncia oportunamente o no se pueda efectuar se exigirá a la Junta Directiva o de Administración de la Unidad Productora que emita Declaración Jurada donde haga constar los motivos por los cuales no se efectuó la denuncia en el tiempo establecido con la aprobación mediante certificación del Director de la Empresa.

SEXTO: Ratificar la prohibición de tránsito de tractores fuera del municipio de Registro. Excepcionalmente podrá ser solicitado el permiso de tránsito por el Director de la Empresa a que pertenece o los que tiene bajo su control de persona jurídica o natural, con expresión de la causa por la cual se solicita y será aprobado por el Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura o Director de la Empresa del Ministerio del Azúcar, según proceda, constituyendo el paso previo para ser solicitada la autorización  a la Policía Nacional Revolucionaria (Tránsito) para circular por las vías.

SÉPTIMO: La venta de tractores  por parte de entidades estatales o cooperativas a agricultores pequeños tiene carácter excepcional y solo podrá ser autorizada mediante Resolución aprobatoria de los Ministros de la Agricultura o del Azúcar según corresponda, para cada caso en particular.  La venta y el traspaso de tractores entre personas naturales tiene igualmente carácter excepcional y solo se autoriza por el Ministro de la Agricultura, siempre que ambos residan en la misma Provincia.

OCTAVO: La venta de tractores entre personas jurídicas (Empresas y Cooperativas) será aprobada por el Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura o del Director General del Grupo Empresarial Agroindustrial del Ministerio de la Azúcar, según corresponda, previa evaluación favorable del Grupo Provincial constituido por el Plan de Acción señalado en el POR CUANTO TERCERO de la presente, siempre que la operación conlleve la explotación inmediata y racional del tractor.

NOVENO: Se prohibe la construcción o reconstrucción de nuevos tractores a partir de equipos desarmados o de partes y piezas pertenecientes a éstos, o de camiones, ómnibus, motores estacionarios u otros. Los tractores así construidos o reconstruidos serán objeto de decomiso por las autoridades facultadas en el Decreto No. 229 y destinados a desarme, con la excepción de las entidades estatales que le ha sido aprobado en su objeto social.

DÉCIMO:  Los tractores  de personas naturales o jurídicas, paralizados o que se paralicen por roturas mayores, obsolescencia o baja eficiencia económica , serán sometidos a la evaluación de los Grupos Provinciales constituidos según lo dispuesto en el POR CUANTO TERCERO de la presente Resolución Conjunta.

El Grupo Provincial solicitará mediante acuerdo la Baja en el Registro, de aquellos que presenten obsolescencia o baja eficiencia económica y podrá conceder plazos perentorios para poner de alta a los paralizados por rotura, cuando así lo considere procedente en beneficio de la producción. En caso contrario o no cumplirse el plazo concedido solicitara su BAJA al Registro.

DÉCIMO PRIMERO: Los tractores pertenecientes a la Reserva Estatal se inscribirán en el Registro, siempre que la autorización se exceda a los 30 días, retirándole la chapa y la licencia de operación cuando concluya el plazo concedido

DÉCIMO SEGUNDO:  Se establece la inspección técnica anual a todos los tractores en forma planificada, las entidades MINAG-MINAZ presentarán en la Oficina Municipal del Registro Tenencia de la Tierra y Tractores correspondientes la inspección de forma escalonada, de todos los tractores pertenecientes a su sistema, realizadas por inspectores habilitados para ello en el primer semestre del año a partir de 2006.

La Oficina Municipal del Registro Tenencia de la Tierra y Tractores coordinará con los demás Organismos de la Administración Central del Estado que tengan tractores para realizarle la inspección técnica en el segundo trimestre del año, en las instalaciones del MINAG o MINAZ, cuando no puedan realizarse en las instalaciones de esos organismos.

La inspección planificada no excluye la que se realiza en las Oficina Municipal del Registro Tenencia de la Tierra y Tractores para cada trámite registral ni la que se realiza en la vía u otros lugares donde se encuentra el equipo.

DECIMO TERCERO: Se derogan cuantas disposiciones legales de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución Conjunta, la que comenzara a regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República.

PUBLÍQUESE  en la Gaceta Oficial de la República.
DADA  en Ciudad de la Habana, a los  17  días del mes de Enero  del 2006

"Año de la Revolución Energética en Cuba".

    María del Carmen Pérez Hernández               Ulises Rosales del Toro

        Ministra de la Agricultura  a.i.                     Ministro del Azúcar

INSTRUCCIÓN CONJUNTA No.01/2006

DE  LOS  MINISTERIOS  DE  LA  AGRICULTURA,  DEL AZÚCAR  Y  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  LA POLICÍA  NACIONAL  REVOLUCIONARIA

Con el objetivo de limitar la circulación de los tractores de conformidad con lo establecido en el artículo 106 de la Ley 60 de 1987, "Código de Vialidad  y Tránsito" y el Decreto 229/98 "De los tractores y cosechadoras autopropulsadas para su control técnico, explotación y contravenciones", así como regular los trámites para las solicitudes de permisos para la circulación en vías no autorizadas, los procedimientos con las denuncias de hechos delictivos vinculados a dichos vehículos; y de acuerdo con las facultades que nos están conferidas:

INSTRUIMOS:

PRIMERO: Los permisos para la circulación de los tractores y cosechadoras autopropulsadas por vías no autorizadas, se solicitarán a los Oficiales de Tránsito Municipales.

SEGUNDO: En los casos de recorridos intermunicipales se solicitarán en las Jefaturas Provinciales de Tránsito, y en Ciudad de La Habana, en la Sección Territorial de la División Nacional de Tránsito.

TERCERO:  Los permisos se otorgarán  por períodos de hasta 180 días, según las necesidades de la producción o los servicios a prestar y se solicitarán con 72 horas de antelación a la fecha deseada, como mínimo, acordando puntualmente los procedimientos a utilizar para los casos imprevistos.

CUARTO: Las solicitudes de permisos de circulación se presentarán de manera independiente para cada uno de los equipos de interés, firmadas por los Delegados Municipales del Ministerio de la Agricultura o Director de la Empresa del Ministerio del Azúcar, según proceda y recogerán los datos siguientes:

· Motivo de solicitud.

· Nombre y apellidos del conductor; No. de identidad y licencia de conducción.

· Tipo de equipo y demás datos identificativos.

· Itinerario, origen, destino y hora.

· Carga que llevará el equipo.

· Obligaciones del conductor.

Se adjuntarán a la solicitud:

· Certificado del buen estado técnico del vehículo, según inspección técnica realizada por los funcionarios autorizados del MINAG o el MINAZ.  Sin perjuicio de la revisión que realicen los especialistas de Tránsito si así lo consideran.

De ocurrir o existir cambios en los datos deberá actualizarse de inmediato en la Oficina Municipal del Registro de la Tenencia de la Tierra y de Tractores.

QUINTO: No requerirán del permiso de Tránsito, la circulación por carreteras, terraplenes y caminos de tierras que existen para el funcionamiento interno o de interés específico de la entidad para el desarrollo de la actividad, salvo que entre las partes sea necesario establecer restricciones, según lo establecido en el artículo 13, inciso 4 de la Ley 60/87.

SEXTO: El conductor del tractor y cosechadora autopropulsada autorizado a circular por la vía, está obligado a portar: Carné de Identidad, Licencia de Conducción de Categoría F, Licencia de Operación de Tractores y Permiso de la División de Tránsito para circular.

Los tractores y las cosechadoras autopropulsadas deberán tener la chapa de identificación que acredite su control en el Registro de Tractores.

SÉPTIMO: Las chapas de identificación y licencias de operación de tractores (circulación), ocupadas por la PNR por infracciones u otras causas, de acuerdo con las facultades descritas en el Decreto 229/98, se entregarán a la Oficina Municipal del Registro de la Tenencia de la Tierra y de Tractores, donde se ocupó.  Igualmente se le informará de los hechos delictivos a estos vehículos.

OCTAVO: La PNR en los casos de denuncias por hurtos, robos de tractores u otros, consignará en el cuerpo de la denuncia y su comprobante los datos identificativos del equipo y su poseedor.  Realizará todos los trámites establecidos para estos tipos de delitos.

NOVENO: La PNR y las Oficinas de Registro de la Tierra y Tractores Municipal, Provincial y Nacional, conciliarán mensualmente los casos notificados por violaciones del Decreto 229/98, la búsqueda y sin efecto de tractores circulados, a fin de mantener actualizado el banco de datos de los infractores reincidentes.

DÉCIMO:  Facultar a los Delegados Territoriales del MINAG, los Directores Generales de Grupos Empresariales Agroindustriales del MINAZ, la Jefatura de la PNR Provinciales y el Municipio Especial de la Isla de la Juventud, para dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo que en la presente se dispone.

UNDÉCIMO:  Dar a conocer la presente a las autoridades señaladas en el apartado anterior y cuantos más deban conocer.

Dada, en Ciudad de La Habana, a los  10 días del mes de Enero del  2006.
"Año de la Revolución Energética en Cuba".

     Ministerio de la Agricultura                            Ministerio del Azúcar

         Viceministro





   Viceministro

       Rubén Gómez Ruíz




 Evelio Pauza Bello





JEFE DIRECCIÓN GENERAL POLICÍA NACIONAL REVOLUCIONARIA

GENERAL  DE DIVISIÓN

PASCUAL RODRÍGUEZ BRAZA

EL MINISTRO

Ciudad de la Habana, 19 de marzo  de 1999.

“Año del 40 Aniversario del Triunfo de la Revolución”.

A: Jefes de Organismos de la Administración Central del Estado, Órganos Estatales y Organizaciones de Masas y Jefes de Entidades Estatales, Cooperativas y propietarios privados de Ganado Mayor.

Compañeros:

Es conocido por todos que en la sesión extraordinaria de la Asamblea Nacional del Poder Popular efectuada los días 14 al 16 de febrero del actual año, se adoptó por el máximo órgano de poder en el país el Acuerdo V-21 referido al Sacrificio Ilegal de Ganado Mayor: INSTRUIR AL CONSEJO DE ESTADO Y AL GOBIERNO LA ADOPCION DE TODAS LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA ENFRENTAR Y PONER FIN AL HURTO Y SACRIFICIO ILEGAL DE GANADO MAYOR.

Con el objetivo de que los protagonistas fundamentales del enfrentamiento a tan dañino delito contra la economía nacional, tengan conocimiento de los principales cuerpos legales que inciden en el control del ganado mayor se ha editado este manual que contiene las Regulaciones fundamentales sobre esta temática.

Con independencia a que sólo se han editado 10.000 ejemplares; solicitamos a cada destinatario que el mismo se divulgue en cada institución y organización productiva, para lograr que sea del dominio pleno de los dirigentes, trabajadores, cooperativistas y propietarios de ganado mayor y en lo posible de la población.

Compañeros:

El llamado de la dirección del país para enfrentar y poner fin a este delito,  implica necesariamente el conocimiento y  la acción personal de cada revolucionario en esta honrosa tarea.

Saludos,

Alfredo Jordán Morales

Al analizar  la Asamblea Nacional la problemática del delito de Hurto y Sacrificio Ilegal de Ganado Mayor acordó:

ACUERDO NÚMERO V-21

SOBRE SACRIFICIO ILEGAL DE

GANADO MAYOR

· Instruir al Consejo de Estado y al Gobierno la adopción de todas las medidas pertinentes para enfrentar y poner fin al hurto y sacrificio ilegal de ganado mayor.

SACRIFICIO ILEGAL DE GANADO Y

VENTA DE SUS CARNES.

Artículo 12: Se modifica el Artículo 240 del Código Penal, el cual quedará redactado del modo siguiente:

“Artículo 240. 1. El que, sin autorización previa del órgano estatal específicamente facultado para ello, sacrifique ganado mayor, es sancionado con privación de libertad de cuatro a diez años.

2. El que venda, transporte o en cualquier forma comercie con carne de ganado mayor sacrificado ilegalmente, es sancionado con privación de libertad de tres a ocho años.

3. El que, a sabiendas, adquiera carne de ganado mayor sacrificado ilegalmente, incurre en sanción de privación de libertad de tres meses a un año o multa de cien a trescientos cuotas o ambas.

4. El que, a sabiendas, adquiera carne de ganado mayor sacrificado ilegalmente para suministrarla a centros de elaboración, producción, comercio o venta de alimentos, incurre en sanción de privación de libertad de dos a cinco años.

5. El que, sin ponerlo previamente en conocimiento de la autoridad competente para su debida comprobación, sacrifique ganado mayor que haya sufrido un accidente lo cual haga imprescindible su sacrificio, incurre en sanción de multa de cien a trescientas cuotas.

6. En los casos de comisión de los delitos previstos en este artículo el Tribunal impondrá como sanción accesoria, la confiscación de bienes”.

OSVALDO DORTICOS TORRADO, Presidente de la República.

HAGO SABER:  Que el Consejo de Ministros ha acordado y yo he sancionado lo siguiente:

POR CUANTO:  La Ley número 1102 de 27 de marzo de 1963 determinó la estructura y funciones de los Registros Pecuarios existentes; así como lo relativo a las marcas o hierros para el ganado; y registro de animales de razas puras.

POR CUANTO:  La política de desarrollo y mejoramiento de la masa ganadera orientada por el Gobierno Revolucionario y el establecimiento por el Instituto Nacional de Reforma Agraria de nuevos métodos de registro y control, aconsejan adecuar las funciones actuales de dichos registros y tomar las medidas que garanticen el más estricto cumplimiento de la referida política.

POR CUANTO:  La inscripción del ganado mayor en el Registro Pecuario y la actualización de su movimiento, nacimientos, muertes, pérdidas o extravíos y traslados, tiene como función principal el garantizar a los campesinos y demás privados poder acreditar sus derechos de propiedad, así como facilitar a los organismos correspondientes de la economía nacional el tener un mejor y más completo conocimiento de la masa ganadera del país, que permita promover su enérgico desarrollo y crecimiento.

POR TANTO:  En uso de las facultades que le están conferidas, el Consejo de Ministros resuelve dictar la siguiente:

LEY No. 1279

CAPITULO I

PARTE GENERAL

ARTICULO 1.- El Instituto Nacional de Reforma Agraria tendrá a su cargo:

a) Los Registros Pecuarios.

b) El Registro Nacional de Animales de Razas Puras y sus Cruzamientos.

ARTICULO  2.- El Instituto Nacional de Reforma Agraria, distribuirá los Registros Pecuarios en el número que estime necesario y determinará la circunscripción territorial de cada uno, para lo cual tendrá en cuenta principalmente las existencias de ganado en cada zona, barrio o cuartón rural; Bases Campesinas; la producción ganadera de la circunscripción, los centros de población y las distancias y facilidades de comunicaciones entre éstos y las fincas ganaderas.

ARTICULO 3.- El Instituto Nacional de Reforma Agraria designará a los Registradores Pecuarios y a los del Registro Nacional de Animales de Razas Puras y sus Cruzamientos; determinará sus funciones y redactará e imprimirá los modelos oficiales que estime pertinentes.

ARTICULO 4.- A los efectos de la presente Ley, se define como:

a) Ganado Mayor:  Todo animal vacuno o équido, comprendiéndose en este último el caballar, asnal y mular.

b) Propietario:  Toda persona natural o jurídica que posea ganado mayor y que lo hubiere inscrito a su nombre en el Registro Pecuario.

c) Tenedor:  Es la unidad económica estatal conocida como granja, plan u otra denominación con categoría técnica administrativa similar, tanto dentro del Instituto Nacional de Reforma Agraria como en otras unidades estatales, que tenga asignado ganado mayor propietario del Estado.

d) Privado:  El propietario particular de ganado mayor.

e) Campesino:  Aquel propietario privado de ganado mayor que obtiene su subsistencia de la actividad agropecuaria de una finca o parcela de la que es ocupante legal, dedicada en todo o en parte a la producción agropecuaria; asimismo aquel que ha integrado sus tierras a planes estatales y dispone de un área de autoconsumo.

f) Privado con tierras:  Es aquel propietario particular de ganado mayor ocupante legal de finca o parcela, pero que sus ingresos fundamentales no provienen de la actividad agropecuaria.

g) Privado sin tierra:  Aquel propietario particular de ganado mayor, que no dispone de tierra.

h) Poseedor:  Toda persona natural o jurídica del sector privado que tenga en su poder ganado mayor no inscrito.

i) Criador:  Es el responsable de la unidad económica estatal a nombre de la cual aparece registrado en el Libro Genealógico de su raza, al menos un animal.  En el sector privado será el propietario a cuyo nombre aparece registrado en el Libro antes mencionado, al menos un animal.

j) Libro del Registro Pecuario:  Es el conjunto de Certificados del Registro Pecuario con sus respectivos anexos.

k) Libro Genealógico:  Es el conjunto de Certificaciones del Registro Nacional de Animales de Razas Puras y sus Cruzamientos, en los cuales constan los nombres, identificaciones, señas particulares, fecha de nacimiento y número de inscripción del animal, así como de sus ascendentes inmediatos.

ARTICULO 5.- La inscripción en el Registro Nacional de Razas Puras y sus Cruzamientos, no excluirá a los criadores de cumplir las obligaciones relativas al Registro Pecuario, con respecto a los animales de razas puras y sus cruzamientos.

CAPITULO II

DE LOS REGISTROS PECUARIOS

SECCION PRIMERA

DE LAS DECLARACIONES JURADAS

ARTICULO 6.- Todo propietario de ganado vacuno, caballar, asnal y mular, ya se trate de campesino u otro privado, está en la obligación de declarar en el Registro Pecuario correspondiente, los hechos y actos siguientes:

a) Nacimiento:  Dentro de los treinta días posteriores a su ocurrencia.

b) Pérdida por extravío o sustracción:  Dentro de los diez días siguientes a la fecha en que notificó la pérdida del animal a la autoridad correspondiente.

c) Muerte:  Dentro de los diez primeros días inmediatos al momento en que ocurra, acompañando el documento que la acredite.

d) Compra-Venta, traslado u otro tipo de operación que conlleve traspaso de animales:  Cuando se efectúen de acuerdo a las disposiciones de esta Ley y su Reglamento.

ARTICULO 7.- Una vez al año, todo propietario de ganado mayor estará en la obligación de concurrir al Registro Pecuario de su demarcación, a fin de actualizar los datos en relación con los animales de su propiedad y dar cuenta de las conversiones o cambios sucesivos de categoría de éstos.

ARTICULO 8.- Los campesinos y demás propietarios privados con tierra o sin ella de ganado vacuno, deberán tener debidamente identificados a sus animales con la presilla metálica específica, o en la forma que se determine por el Instituto Nacional de Reforma Agraria.

ARTICULO 9.-  Los tenedores de ganado mayor, propiedad del Estado, están igualmente obligados a concurrir al Registro Pecuario una vez al mes, para declarar existencias, nacimientos, pérdidas por extravío o sustracción, muertes, conversiones o cualquier otro tipo de movimiento ocurrido.

La declaración ante el Registro Pecuario deberá ser hecha por el responsable de la granja o plan de que se trate, quien podrá delegar esta función, sin eximirse por ello de su responsabilidad en cuanto a la declaración que debe formular.

ARTICULO 10.- La Declaración a que se refieren los Artículos seis y nueve de esta Ley, servirá de antecedentes a los movimientos en los “Certificados del Registro Pecuario”.

ARTICULO  11.- Constituirán título de propiedad con respecto a los animales en él comprendidos, los Certificados del Registro Pecuario expedidos de acuerdo a las declaraciones juradas presentadas por los tenedores, campesinos y demás propietarios.

Estos Certificados constituirán los folios del Libro del Registro Pecuario.

ARTICULO 12.- Se considerará ilegítima la posesión de ganado mayor no declarado, ni oportunamente inscripto en el Registro Pecuario correspondiente.

Se presumirá propiedad del Estado todo ganado mayor de más de un año de edad, no inscripto por su poseedor y en consecuencia el Instituto Nacional de Reforma Agraria dispondrá la inscripción de dichos animales a nombre del Estado en el Registro Pecuario que procediere.

ARTICULO 13.- Se declarará al Instituto Nacional de Reforma Agraria depositario del ganado mayor que estuviere vagando o se mantuviere pastando en calles, carreteras, vías públicas, dentro de terrenos o áreas no autorizadas, estatales o privadas, y de aquellos que fueren ocupados por cualquier otra causa, por autoridad civil o agente de la policía.

ARTICULO 14.- Todo propietario privado o tenedor de ganado mayor está obligado a exhibir, si fuere requerido para ello por el Instituto Nacional de Reforma Agraria o autoridad competente, el ganado que tuviere y los documentos que acrediten su propiedad.

SECCION SEGUNDA

DE LA COMPRA-VENTA, TRASPASO Y TRASLADO DE ANIMALES

ARTICULO 15.- El Instituto Nacional de Reforma Agraria será el único comprador-vendedor de ganado vacuno a los campesinos y demás propietarios con tierra o sin ella, y en consecuencia, se prohibe su compra-venta entre privados así como cualquier otro tipo de operación que conlleve traspaso de dichos animales.

No obstante, el Instituto Nacional de Reforma Agraria queda facultado para autorizar los casos de excepción que puedan presentarse de compra-venta de ganado vacuno entre privados por resultar de utilidad para la economía del país.  La autorización concedida carecerá de valor a los treinta días de su fecha.

Los privados sin tierra no podrán realizar compra-venta de ganado équido sin la previa autorización del Instituto Nacional de Reforma Agraria.  Este Organismo estará obligado a adquirir por compra todo ganado mayor que se le ofrezca de acuerdo con el plan que se elabore a este efecto y caso de no adquirirlo,  deberá autorizar su venta a un campesino.

ARTICULO 16.- Para los traslados de ganado mayor de una u otra finca que se encuentren en la jurisdicción de distintos Registros Pecuarios, será necesaria la obtención del Pase de Tránsito.

Igualmente será necesario, cuando se traslade ganado mayor del Estado, entre Granjas o Planes de la Jurisdicción de un mismo Registro.

ARTICULO 17.- En toda operación de compra-venta o traspaso de ganado vacuno a favor de un campesino o privado con tierra, éstos deberán acreditar ser propietario u ocupante legal de la finca de destino del animal, por cualquiera de los conceptos que se determine en el Reglamento de esta Ley, sin cuyo requisito no se expedirá el Pase de Tránsito correspondiente.

Se prohibe a los privados sin tierra que son propietarios debidamente autorizados por el Instituto Nacional de Reforma Agraria, el traslado de animales y de sus crías.

Igualmente se prohibe en el Sector Privado el traslado de ganado mayor de una provincia a otra.  No obstante, el Instituto Nacional de Reforma Agraria podrá autorizar los traslados prohibidos en este Artículo.

ARTICULO 18.- En todos los casos en que se pretenda trasladar ganado mayor, propiedad del Estado de una unidad a otra comprendida en diferentes circunscripciones de Registros Pecuarios, tendrá el tenedor solicitante que mostrar al Registrador:

a) Certificado Epizootiológico del o de los animales.

b) Certificado del Estado Reproductivo en los casos de hembras bajo plan de inseminación.

Podrá prescindirse de estas formalidades cuando concurran circunstancias que así lo aconsejen y el Instituto Nacional de Reforma Agraria lo autorice.

ARTICULO 19.- Todo “Pase de Tránsito” vencerá a los diez días de su expedición, transcurridos los cuales, carecerá de valor.

SECCION TERCERA

DE LOS SACRIFICIOS

ARTICULO 20.- No podrá sacrificarse ganado mayor, si no se obtiene previamente la baja en el Registro Pecuario; los mataderos no podrán recepcionar ganado si no viene acompañado del documento de “Entrega-Recepción” y del Pase de Tránsito correspondiente.

Se exceptúan de lo dispuesto anteriormente, los casos de urgencia en que se hace necesario sacrificar ganado de inmediato, para los que servirá como documento autorizante el acta suscrita por el agente de la policía de la zona.  No obstante, dentro de las cuarenta y ocho horas subsiguientes, se aportarán los documentos que exige el primer párrafo de este Artículo.

ARTICULO 21.- El ganado mayor que falleciere debido a un accidente, solo podrá ser aprovechado en la zona en que hubiere ocurrido el mismo, si el agente de la policía más cercano comprueba la existencia real del hecho, así como la imposibilidad de su distribución en la forma establecida.

En los casos en que el accidente no produzca la muerte del animal, pero sus condiciones aconsejen que se sacrifique, se pondrá el hecho en conocimiento del agente de la policía más cercano para su debida comprobación y se le trasladará al matadero más próximo, observándose estrictamente las disposiciones que regulan la matanza y venta de sus productos.

Cuando por circunstancias excepcionales no pueda efectuarse dicho traslado, el agente de la policía consignará las referidas causas en el documento que se expida, procediéndose en ese caso, conforme a lo regulado en el párrafo primero de este Artículo.

ARTICULO 22.- Todo agente de policía a quien se dé cuenta de los casos a que se refieren los artículos veinte y veintiuno, procederá a comprobar la muerte o el accidente del animal y lo pondrá en conocimiento del Registro Pecuario correspondiente.  En caso de tratarse de muerte no accidental lo pondrá también en conocimiento de la autoridad veterinaria de la zona.

SECCION CUARTA

DE LA PERDIDA, EXTRAVIO O SUSTRACCION

ARTICULO 23.- Toda pérdida, extravío o sustracción de ganado mayor, será informado por su propietario o tenedor al agente de la policía más cercano, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al momento en que se hubiera tenido noticias del hecho.

CAPITULO III

DEL REGISTRO NACIONAL DE RAZAS PURAS Y SUS CRUZAMIENTOS

SECCION PRIMERA

DE LA INSCRIPCION DE ANIMALES DE RAZAS PURAS Y SUS CRUZAMIENTOS

ARTICULO 24.- El Registro Nacional de Razas Puras y sus Cruzamientos, establecerá Libros Genealógicos por cada especie, raza o grado de cruzamiento entre ellas existentes en el territorio nacional y que el Instituto Nacional de Reforma Agraria estime conveniente su control.  El Registro Nacional consignará en sus libros la inscripción de animales conceptuados como de:

a) Razas puras

b) Fundación

c) Cruzamientos

A los efectos de la presente Ley se considerarán:

a) Razas Puras:  Aquellos animales cuyas características morfológicas se encuentren contempladas totalmente en la norma o standard correspondiente a la raza en cuestión y cuyos ascendientes inmediatos aparecen también inscriptos en libros de la propia raza, en Cuba o en registros extranjeros reconocidos.

b) Fundación:  Aquellos animales cuyas características morfológicas se encuentran contempladas totalmente en la norma o standard correspondiente a la raza de que se trate, pero cuyos ascendientes inmediatos son total o parcialmente desconocidos.

c) Cruzamientos:  Aquellos animales en cuya genealogía aparecen dos o más razas puras, en proporciones y niveles previstos por el Instituto Nacional de Reforma Agraria y por los cuales solicite al Registro Nacional la apertura del control correspondiente.

La aceptación a registro de cualquier animal, requerirá siempre la aprobación del Registro Nacional de Animales de Razas Puras y sus Cruzamientos.

ARTICULO 25.- El Registro Nacional de Animales de Razas Puras y sus Cruzamientos, será el único facultado para confeccionar y aprobar las normas o standard correspondiente a cada raza o grado de cruzamiento entre ellas.

Asimismo, creará los sistemas de control que estime necesarios para la mejor evaluación de tales razas y sus cruzamientos.

ARTICULO 26.- Los ejemplares con certificados acreditativos de estar inscriptos en otros registros o asociaciones reconocidas en el extranjero, tendrán que ser igualmente sometidos antes de la inscripción a la consideración y aprobación del Registro Nacional.

ARTICULO 27.- En los casos en que se efectúen importaciones de semen, los importadores entregarán al Registro Nacional copia del Certificado de inscripción del semental en la asociación o registro extranjero correspondiente, así como el certificado de análisis inmunogenético del reproductor.

ARTICULO 28.- Las crías que nazcan de madres inscriptas en el Registro Nacional deberán ser informadas obligatoriamente al Registro dentro de los diez primeros días del mes siguiente al de la ocurrencia del hecho.  Igualmente deberán ser informadas las crías muertas, entendiéndose como tales, tanto las nacidas muertas como las que perezcan durante el parto.

ARTICULO 29.- Los criadores de ejemplares registrados, están obligados a mantener identificados los mismos de forma individual, permanente o inequívoca.

Cualquier cambio en las identificaciones del ejemplar, será informado obligatoriamente al Registro Nacional, dentro de los diez primeros días del mes siguiente a la modificación.  El Registro Nacional normará el uso de los medios de identificación, así como las zonas del cuerpo del animal en que las mismas deban aplicarse.  La observancia de estas regulaciones serán de obligatorio cumplimiento por todos los criadores.

ARTICULO 30.- Los criadores de animales inscriptos en el Registro Nacional de Animales de Razas Puras y sus Cruzamientos, están en la obligación de comunicar a dicho Registro dentro de los diez primeros días del mes siguiente al de la ocurrencia de los hechos siguientes:  el traslado, traspaso de propiedad, fallecimiento, envío a sacrificio o castración de los animales afectados.

En los casos de fallecimiento, sacrificio o castración se indicará la causa del mismo.

ARTICULO 31.- Los criadores de animales inscriptos en el Registro Nacional de Animales de Razas Puras y sus Cruzamientos, están obligados a llevar estricto control de los documentos que implante el referido Registro.  Dichos criadores sólo podrán solicitar que se inscriban aquellos animales que, de acuerdo a los controles antes señalados, no ofrezcan duda en cuanto a su raza, edad y ascendencia.

Toda solicitud de inscripción será denegada cuando a juicio del Registro Nacional, el criador no haya llevado sus controles en la forma que se dispone en esta Ley y en las demás disposiciones aplicables.

ARTICULO 32.- Los criadores están obligados a llevar en la organización de sus patios, un régimen que garantice plenamente la legitimidad de las crías y la exactitud de las fechas de sus nacimientos.

ARTICULO 33.- La aceptación y registro de un ejemplar y el certificado que de ello se emita tendrá plena validez a menos que mediante pruebas suficientes, el Registro Nacional verifique que existió fraude al realizarse o emitirse el certificado.  En estos casos, serán cancelados el certificado del animal así como los de toda su descendencia.

ARTICULO 34.- El Registro Nacional, cuando estimare que así procede, podrá inscribir de oficio mediante los trámites establecidos en esta Ley, animales conceptuados como de raza pura, cruzamientos o de fundación propiedad del Estado o de criador particular que no lo hubiere solicitado.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los criadores estarán obligados a  ofrecer las facilidades pertinentes para que el Registro efectúe las inspecciones requeridas.

SECCION SEGUNDA

DE LA INSCRIPCION DE ANIMALES DE FUNDACION

ARTICULO 35.- Los criadores podrán someter a la consideración del Registro Nacional de Animales de Razas Puras y sus Cruzamientos, en un término de cinco años a partir de la promulgación de esta Ley, aquellos ejemplares que consideren como “Hembras de Fundación”.  Ese término podrá ser prorrogado por el Registro Nacional si así lo estimare necesario.

ARTICULO 36.- Los ejemplares hembras para los que se solicite su inscripción en el Registro Nacional como “Hembra de Fundación”, deberán ser inspeccionados físicamente por un Apreciador Oficial, designado por el Registro, quien determinará  si por su conformación y características raciales u otros requisitos que se establezcan, pueden ser aceptados en el Registro Nacional de Razas Puras y sus Cruzamientos.

En los casos de aprobación, dichos ejemplares serán inscriptos con su nombre precedido de la palabra “FUNDACION”, consignándose también dicha palabra en los espacios destinados a sus progenitores desconocidos.

El Registro Nacional de Animales de Razas Puras y sus Cruzamientos, podrá anular los certificados de aquellas “Hembras de  Fundación” cuando se produzcan en sus crías evidencias que aconsejen la cancelación de su registro en el libro correspondiente.

ARTICULO 37.- La descendencia de las “Hembras de Fundación”, nacidas dentro del período promedio de gestación de la especie, a contar desde la aceptación de la madre como tal, sólo se admitirá a registro si el Apreciador Oficial dé su aprobación por tener suficiente seguridad sobre la paternidad de la descendencia.  Para ello tomará en cuenta y comprobará, el régimen de organización de los patios o rebaños del criador, lo que se hará constar en el modelo Solicitud de Registro del animal de que se trate.


ARTICULO 38.- El Registro Nacional de Animales de Razas Puras y sus Cruzamientos, podrá aceptar la inscripción de un ejemplar “Macho de Fundación”, en casos excepcionales, utilizando para ello todos los medios posibles para comprobar la calidad genética de dicho ejemplar.

El Registro Nacional de Animales de Razas Puras y sus Cruzamientos, podrá cancelar la inscripción de un “Macho de Fundación” cuando existan causas que así lo aconsejen.

CAPITULO IV

DE LAS SANCIONES

ARTICULO 39.- Será sancionado por el Registrador Pecuario con multa de diez a cincuenta pesos, el propietario privado de ganado mayor que no concurriere al Registro Pecuario, dentro de los plazos señalados en los Artículos seis y siete de esta Ley a dar cuenta de:

a) Altas por  nacimiento.

b) Pérdida por sustracción o extravío.

c) Muertes.

d) Traslados.

e) Actualización de los datos del Registro.

En igual sanción incurrirán los propietarios privados que no mantuvieren debidamente identificado el ganado de su propiedad, conforme a lo que determina el Artículo ocho o no obtengan el Pase de Tránsito a que se refiere el Artículo dieciséis, ambos de esta Ley.

Contra la decisión del Registrador Pecuario podrá recurrirse ante su inmediato superior jerárquico administrativo dentro del término de diez días a contar de la fecha de la notificación.

ARTICULO 40.- Cuando se tratare de campesino que cometiere por primera vez cualquiera de las infracciones a que se refiere el Artículo anterior, se le amonestará y requerirá para que en el término de diez días, efectúe las declaraciones previstas en el Artículo seis de esta Ley, solicite el Pase de Tránsito, actualice sus datos en el Registro o presille los animales si procediere.

Del requerimiento y amonestación se dará cuenta a la Dirección del Organismo de Base de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, la que planteará al infractor los perjuicios sociales que se derivan de su incumplimiento y los personales a que su conducta pudiera dar lugar.

Si el campesino incumpliere la obligación de inscribir el o los animales o no actualizare sus datos en el Registro en el plazo concedido, o cometiere la infracción por segunda vez, aunque fuere respecto a otros animales, la multa imponible será la señalada en el Artículo anterior.

ARTICULO 41.- Se considerará delito leve de la competencia de los tribunales populares de base, el caso del campesino o del privado con tierra o sin ella, que habiendo sido sancionado según lo dispuesto en el Artículo treinta y nueve, cometiere nuevamente cualquiera de dichas violaciones.

En estos casos, el Registrador Pecuario, con la aprobación del superior jerárquico que designe el Instituto Nacional de Reforma Agraria, denunciará el hecho al tribunal popular de base competente.

Este delito será sancionado con multa de una a sesenta cuotas por cada animal no inscripto.

Impuesta la sanción a que se refiere el párrafo anterior el tribunal lo pondrá en conocimiento del Instituto Nacional de Reforma Agraria.  Una vez recibida la información el Instituto Nacional de Reforma Agraria, podrá disponer la expropiación forzosa si lo considera conveniente, en los casos que procediere.

ARTICULO 42.- El responsable de plan o granja del Instituto Nacional de Reforma Agraria o de cualquier otra unidad estatal que no concurriere mensualmente al Registro para declarar existencias, nacimientos, pérdidas por sustracción o extravío, muertes, conversiones o cualquier otro tipo de movimiento a que se refiere el Artículo nueve de esta Ley; y a solicitar y obtener el pase de tránsito a que se refiere el Artículo dieciséis, será sancionado con multa de hasta cincuenta pesos por el Registrador Pecuario.

Contra la resolución que impusiere la multa podrá recurrirse en el término de diez días a contar de su notificación ante el inmediato superior jerárquico administrativo.

En caso de reincidencia, además de la sanción señalada en el párrafo anterior, el superior jerárquico del infractor podrá inhabilitarlo para el desempeño de cargos de dirección en la propia unidad durante un año.

La infracción de lo dispuesto en el Artículo nueve será considerada como violación grave de la disciplina laboral y se anotará como tal en el expediente laboral del infractor y en el de cuadro si procediere.

ARTICULO 43.- Los privados que participaren en operaciones de compra-venta o traslado de ganado mayor, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo quince de esta Ley, sin estar debidamente autorizados por el Instituto Nacional de Reforma Agraria, serán sancionados con multa de hasta cincuenta pesos por cada animal objeto de la operación.  El Instituto Nacional de Reforma Agraria en su carácter de único comprador-vendedor de ganado vacuno adquirirá los animales objeto de la operación.  Igualmente adquirirá por compra de ganado équido a campesinos sin tierra cuya venta no autorice.

ARTICULO 44.- El propietario de ganado mayor que se encuentre en las circunstancias a que se refiere el Artículo trece de esta Ley, sin perjuicio de la responsabilidad criminal en que pudiere haber incurrido, deberá a partir de las cuarenta y ocho horas siguientes en que se constituya el o los animales en depósito en una unidad estatal, abonar los gastos del mismo, a razón de cinco pesos ($5.00) el primer día y tres pesos ($3.00) los demás por cada animal.

En caso de reincidencia, el depósito se pagará a partir del primer día en la cuantía señalada en el párrafo anterior.

Transcurrido diez días desde que fue depositado, si no compareciere el propietario a pagar los gastos de depósito o no acreditare la propiedad del animal y de la finca de su destino o autorización para tenerlo, el responsable de la unidad estatal pondrá el hecho en conocimiento del Instituto Nacional de Reforma Agraria y se dictará resolución de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo doce de esta Ley, por presumirse no inscripto y en consecuencia propiedad del Estado.

Solamente el Instituto Nacional de Reforma Agraria podrá efectuar calificaciones sobre la legitimidad de la propiedad del animal y de la finca de su destino.

ARTICULO 45.- Cuando el propietario del ganado mayor depositado concurriere a reclamar su devolución, luego que acreditare los extremos a que se contrae el artículo anterior y previo el pago de los gastos de depósito en que hubiere incurrido, se procederá a entregarle los referidos animales, mediante Acta de Depósito-Devolución que firmará conjuntamente con el responsable de la unidad estatal en que estuvo depositado.  Será requisito indispensable el pago de los gastos de depósito para la devolución de los animales.  Este pago podrá realizarse “bajo protesta” caso de no estar conforme el propietario con la medida dictada.

ARTICULO 46.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, de haber causado daño dichos animales, el responsable de la unidad estatal o el privado perjudicado, procederá a formular la correspondiente denuncia a las autoridades competentes.  No se dará cuenta al tribunal correspondiente, si el campesino o privado con tierra o sin ella ofreciere pagar los daños causados por sus animales dentro del término que se acordare.  La tasación de los daños causados se practicará por el Instituto Nacional de Reforma Agraria y la dirección de la base campesina del lugar.

El cobro por depósito y los daños causados, no podrá exigirse cuando se hubieren producido como consecuencia de desperfectos a los cercados, ocasionados por construcciones de obras estatales, fenómenos naturales u operaciones militares de fuerza mayor.

Cuando el propietario del animal no estuviere conforme en abonar los daños causados, el perjudicado deberá producir la denuncia correspondiente.

ARTICULO 47.- En los casos de campesinos y privados con tierra o sin ella, reincidentes en la infracción contenida en el Artículo trece de esta Ley, se dará cuenta al tribunal popular de base correspondiente, sin perjuicio del pago de los gastos de depósito.

El tribunal podrá imponerle de una a cincuenta cuotas por animal.

ARTICULO 48.- Si el ganado mayor propiedad del Estado causare daños a bienes de campesinos o privados con tierra, la unidad tenedora de los animales vendrá obligada a pagar, dentro de los treinta días siguientes, los daños resultantes previa su tasación, realizada conforme al procedimiento establecido en el Artículo 46.

Una vez satisfecho dicho importe, la administración de la unidad, repetirá el cobro contra el responsable del hecho que por descuido, negligencia o incumplimiento de sus deberes, hubiere dado lugar al daño causado.

ARTICULO 49.- Los criadores estatales o privados de animales inscriptos en el Registro Nacional de Razas Puras y sus Cruzamientos, que infringieren lo dispuesto en los Artículos 28, 29,30, 31, 32 y 34 serán sancionados con multas de hasta cincuenta pesos, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa o penal en que hubieren incurrido.

Las sanciones de multas serán impuestas por el encargado del Registro Nacional de Razas Puras y sus Cruzamientos.

ARTICULO 50.- Las multas a que se refieren los Artículos 39, 42, 43 y 49 de esta Ley y los pagos por concepto de depósito a que se refieren los Artículos 44 y 45, serán abonados por el infractor en el Banco Nacional de Cuba, dentro de los treinta días siguientes a su notificación.  Caso de no abonarlos en tiempo, el Registrador Pecuario, con la aprobación de su superior jerárquico a nivel regional, dará cuenta al tribunal popular de base correspondiente, el que podrá imponer como sanción, multa de cincuenta a cien cuotas, con excepción de lo dispuesto en el Artículo 49, en que la notificación al tribunal popular de base corresponderá al Director Regional del Centro de Control Pecuario.

En los casos de pago del depósito bajo protesta, el multado podrá, dentro del término de diez días, recurrir ante el superior jerárquico de aquél que le impuso la multa y si se declarare con lugar el recurso, le será devuelto por el Banco Nacional de Cuba, el importe del depósito.

DISPOSICION TRANSITORIA

UNICA:  Se concede hasta el treinta de octubre del presente año, a los efectos de que todo poseedor de ganado, mayor de un año, que no lo haya inscripto en el Registro Pecuario correspondiente, pueda proceder a su declaración e inscripción, sin incurrir en sanción alguna.

Una vez transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se aplicará plenamente lo preceptuado en el Artículo 12 de esta Ley.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA:  Los Libros del Registro Pecuario se iniciarán con la anotación del resultado del Censo de Ganado Mayor efectuado el veinticinco de agosto de mil novecientos setenta y tres.

SEGUNDA:  Los Libros de Registros utilizados en los Registros Pecuarios existentes a la realización del Censo de Ganado Mayor, quedan sin valor ni efecto y no podrán extenderse con vistas a ellos, certificación ni documento alguno.  Los Registradores Pecuarios darán a esos libros el destino que se disponga en las instrucciones que a ese fin se dicten.

Cualquier otro documento expedido con relación a los libros anteriores, respecto a la propiedad de ganado mayor quedará sin valor ni efecto alguno.

TERCERA:  A partir de la promulgación de esta Ley quedan expresamente prohibidas las inscripciones de ganado mayor a nombre de nuevos propietarios privados sin tierra.  Se exceptúan aquellos casos a quienes expresamente se les autorice por el Instituto Nacional de Reforma Agraria.

CUARTA:  La Declaración de ganado mayor en el Censo del año mil novecientos setenta y  tres y las verificadas hasta la vigencia de esta Ley por propietarios sin tierra, se considerará como autorización tácita.

Tanto la autorización tácita a que se refiere el párrafo anterior como la expresa que hubiere sido concedida por el Instituto Nacional de Reforma Agraria, serán consideradas provisionales y podrán ser revocadas cuando no existan las consideraciones que dieron lugar a su concesión.  El Instituto Nacional de Reforma Agraria adquirirá por compra el ganado mayor que resulte afectado por la revocación expresada.

QUINTA:  Toda disposición que se dictare por funcionario del Instituto Nacional de Reforma Agraria en cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley, será apelable en un sólo efecto ante el superior jerárquico del que la dictó con excepción de los casos a que se refieren los Artículos 39 y 42 de esta Ley. 

SEXTA:  Cuando por necesidad en la lucha contra epizootias fuere necesario el sacrificio o traslado de cualquier especie animal, total o parcial en una zona determinada, el Instituto Nacional de Reforma Agraria podrá proceder a la requisición y sacrificio de dichos animales, abonando al propietario el precio correspondiente.

SEPTIMA:  En todos los casos en que, por cualquier forma el Estado adquiriere o inscribiere a su nombre un animal hembra en cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley, a la cría menor de ocho meses de dicho animal, si la hubiere, le será de aplicación iguales medidas.

OCTAVA:  Se autoriza al Instituto Nacional de Reforma Agraria para dictar y poner en vigor los reglamentos y demás disposiciones que estime necesarios para la aplicación, ejecución y cumplimiento de lo que por la presente Ley se dispone.

NOVENA:  Se derogan la Ley 1102 del 27 de marzo de 1963, el inciso 10) del Artículo 578 del Código de Defensa Social, la Resolución 390 de 2 de abril de 1963 y cuantas más disposiciones legales y reglamentarias se opongan al cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley, la que comenzará a regir a los treinta días de su publicación en la GACETA OFICIAL de la República.

POR TANTO:  Mando que se cumpla y ejecute la presente Ley en todas sus partes.

DADA, en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 9 de octubre de 1974.

OSVALDO DORTICOS TORRADO

Presidente de la República de Cuba

FIDEL CASTRO RUZ

Primer Ministro y

Ministro Presidente del Instituto

Nacional de Reforma Agraria

INSTITUTO NACIONAL DE LA REFORMA AGRARIA

Resolución No. 93/74 de 11 de octubre de 1974, Reglamento de la Ley 1279, publicada en la G. O. No. 29 de 12/11/84, página 299, modificada por la Resolución No. 168-84, del Ministro de la Agricultura en cuanto a los Artículos 67 y 68 y adicionados los Artículos 72, 73 y 74.

POR CUANTO:  La Ley número 1279 de 9 de octubre de 1974, facultó al Instituto Nacional de Reforma Agraria para dictar y poner en vigor los Reglamentos y cuantas otras disposiciones se estimaren necesarias para la ejecución y cumplimiento de la mencionada Ley.

POR TANTO:  En uso de las facultades que me han sido conferidas, dicto la presente,

RESOLUCION No. 93/74

PRIMERO:  Los Registros Pecuarios y el Registro Nacional de Animales de Razas Puras y sus Cruzamientos a que se refiere la Ley número 1279 de 9 de octubre de 1974, que en este Reglamento se denominará la Ley, se regirán en lo sucesivo por el siguiente:

REGLAMENTO

CAPITULO I

DE LOS REGISTROS

ARTICULO 1.- Se crean en el Centro de Control Pecuario del Instituto Nacional de Reforma Agraria, los Departamentos de Registro Pecuario y de Registro Nacional de Animales de Razas Puras y sus Cruzamientos.

ARTICULO 2.- Serán funciones del Departamento de Registro Pecuario:

a) Organizar, dirigir y supervisar los Registros Pecuarios.

b) Proponer al Centro de Control Pecuario del Instituto Nacional de Reforma Agraria, cuantas medidas se estimen convenientes para una acertada realización de las funciones que por el presente Reglamento se le atribuyen.

ARTICULO 3.- El Departamento de Registro Nacional de Animales de Razas Puras y sus Cruzamientos, será el encargado de:

a) Organizar y dirigir el Registro Nacional de Razas Puras y sus Cruzamientos.

b) Nombrar los “Apreciadores Oficiales” de cada raza o cruzamiento.

c) Definir las normas o standard morfológico de cada raza o cruzamiento.

d) Establecer los libros genealógicos de cada raza o cruzamiento.

e) Expedir los certificados de inscripción por cada animal de raza pura o cruzamiento, de acuerdo a las reglamentaciones vigentes.

f) Establecer todos los sistemas complementarios de control de Razas Puras y sus Cruzamientos que estime convenientes para el desarrollo de la calidad genotípica de las especies y razas o cruzamientos que considere.

g) Ofrecer cuanta información sea requerida para el mejor desarrollo genotípico del rebaño nacional.

h) Proponer al Centro de Control Pecuario del Instituto Nacional de Reforma Agraria, cuantas medidas se estimen convenientes para una acertada realización de las funciones que por el presente Reglamento se le atribuyen.

CAPITULO II

DE LOS REGISTROS PECUARIOS

SECCION PRIMERA

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 4.- A los efectos de lo dispuesto en el Artículo dos de la Ley, el Centro de Control Pecuario será el encargado de disponer la creación de los Registros Pecuarios y la determinación de sus respectivas circunscripciones territoriales.

ARTICULO 5.- El Centro de Control Pecuario, a propuesta del Departamento de Registro Pecuario, confeccionará los modelos de uso obligatorio en los Registros Pecuarios, conforme a las necesidades de la economía pecuaria.

ARTICULO 6.- La designación de los Registradores Pecuarios, corresponderá a la Dirección del Centro de Control Pecuario de cada provincia.

ARTICULO 7.- Serán funciones de los Registradores Pecuarios las siguientes:

a) Confeccionar, archivar y custodiar los libros del Registro y demás documentos que amparen los animales inscriptos en el Registro.

b) Registrar todos los movimientos de ganado mayor que informen los propietarios y tenedores en los modelos oficiales.

c) Autorizar los traslados de ganado mayor de una circunscripción territorial a la de otro Registro Pecuario así como dentro de la propia circunscripción cuando se tratare de ganado estatal, siempre que la solicitud se formule conforme a lo dispuesto en la Ley y el presente Reglamento.

d) Organizar los Libros del Registro, de acuerdo a la metodología que establezca el Departamento de Registro Pecuario.

e) Coordinar con los Organismos Estatales y la Dirección Municipal de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, todo lo relacionado con la inscripción de ganado mayor en el Registro.

f) Realizar, conjuntamente con el Director Regional del Centro de Control Pecuario, o la persona que éste designe, las inspecciones físicas al ganado mayor de:

1) Campesinos, con la participación de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños.

2) Propietarios con tierra o sin ella.

3) Tenedores de ganado mayor, previa coordinación con las direcciones administrativas respectivas.

g) Elaborar y remitir a los niveles superiores, dentro de los períodos establecidos, los informes que se soliciten.

h) Verificar la inscripción y las categorías de los animales objeto de compra-venta y traspaso.

i) Custodiar, controlar y entregar las presillas de identificación del ganado vacuno.

j) Imponer sanciones de amonestación y multa, en los casos de violaciones a la Ley, que resultaren de su competencia.

k) Poner en conocimiento del tribunal competente, funcionario fiscal o unidad policíaca, aquellos hechos que por disposición expresa de la Ley y demás regulaciones vigentes, fueren del conocimiento de los tribunales populares, todo lo cual realizará con la aprobación del Director Regional del Centro de Control Pecuario y al que informará igualmente de los hechos que sean de su competencia.

l) Informar mensualmente al superior jerárquico del tenedor o a la Dirección Municipal de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños cuando se trate de campesinos o privados, las violaciones a la Ley y al presente Reglamento.

SECCION SEGUNDA

DE LAS DECLARACIONES JURADAS E IDENTIFICACION DEL GANADO VACUNO

ARTICULO 8.- La Declaración Jurada de ganado mayor que dispone el Artículo seis de la Ley, se presentará en el modelo “Declaración Jurada de Movimiento de Rebaño”, solamente en original.  Cuando la declaración jurada deba producir un nuevo folio en el Libro del Registro, se confeccionarán dos modelos originales de “Certificado de Registro Pecuario”, uno para el propietario declarante y otro para integrar el Libro del Registro Pecuario.

Cuando la Declaración Jurada deba producir anotaciones en folio ya existente, el declarante deberá presentar el “Certificado de Registro Pecuario” que obra en su poder y las anotaciones que correspondan se harán tanto en éste como en el folio correspondiente del Registro.

ARTICULO 9.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo seis de la Ley, en relación con el ganado mayor, se procederá de la forma siguiente:

a) Declaración de Nacimiento:  Bastará con que se consignen en la declaración jurada los nacimientos que se pretendan inscribir.

b) Pérdida por Extravío o Sustracción:  El propietario al prestar la declaración jurada, entregará al Registro copia de la denuncia que haya hecho por la pérdida.  En estos casos, la declaración deberá hacerse dentro de los diez días siguientes a la fecha en que hizo la denuncia.

c) Bajas por Muerte:  El propietario al prestar la declaración jurada, entregará documento justificativo de la muerte del animal, expedido por el responsable del Instituto Nacional de Medicina Veterinaria de la zona o por la Dirección de la Base Campesina de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños o, en los casos de los Artículos veinte y veintiuno de la Ley, del agente de la policía.  Si se tratare de zonas urbanas, el documento será expedido por la administración local.

d) Compra-Venta y Traspaso:  La Declaración Jurada será aceptada por el Registro, cuando se trate de compra-venta y traspaso entre campesinos o privados con tierra o sin ella, si se acredita estar previamente autorizados por el Director de la Agrupación Agropecuaria correspondiente cuando procediere.

Si la venta se realiza por el Estado a un campesino o privado con tierra o sin ella, se le entregará el documento que acredite la operación, el que deberá ser presentado al Registro, al efectuarse la inscripción.

ARTICULO 10.- Todo el ganado vacuno de los campesinos y los privados con tierra o sin ella será identificado con una presilla metálica, la que contendrá ocho dígitos, de los cuales el primero identificará el sector de propiedad, el segundo la provincia y los demás el orden consecutivo que corresponda a cada animal.

ARTICULO 11.- Para dar cumplimiento al Artículo ocho de la Ley, en relación con el ganado vacuno, se procederá de la forma siguiente:

a) Declaración de Nacimiento:  A todo campesino o privado con tierra o sin ella, propietario de ganado vacuno, que declare uno o más nacimientos se le confeccionará el modelo “Solicitud de Presillas” en original y copia, entregándosele el original de dicho modelo y las presillas en él descriptas; la copia de este modelo será archivada  en el Registro Pecuario.  Tanto el original del modelo confeccionado, como las presillas entregadas, servirán de constancia de haber reportado los nacimientos ocurridos, hasta tanto sea fijada la presilla en el o los animales que correspondan.  El Organismo encargado de fijar las presillas, deberá realizar la fijación dentro del mes siguiente a la fecha en que la oficina del Registro correspondiente las hubiera entregado.

b) Bajas por muerte: Al prestar la declaración jurada correspondiente, se devolverán las presillas del o de los animales fallecidos.

c) Compra-Venta y Traspasos: Al animal o animales objeto de estas operaciones, se les quitarán las presillas, colocándoles la que corresponda de acuerdo con el carácter de la operación realizada.  Caso de tratarse de compra-venta entre campesinos o privados con tierra o sin ella, no procederá el cambio de presillas.

d) Reposición de Presilla:  La reposición de presillas bien sea por pérdida o desgaste, se efectuará mediante declaración jurada del hecho, cuando la misma esté  avalada por la Dirección de la Base Campesina a la cual pertenece el campesino, o del Comité de Defensa de la Revolución o Granja o Plan Estatal en el caso de propietario no campesino.

ARTICULO 12.- La fijación de la presilla metálica a que hace referencia el Artículo 8 de la Ley se realizará:

a) En Zonas Rurales con Bases Campesinas:  Por el personal que cada Base Campesina seleccione, previa coordinación con la Dirección Regional del Centro de Control Pecuario.

b) En Zonas Rurales sin Bases Campesinas:  Por el personal que designe la Granja o Plan Estatal más cercano.

c) En Zonas Urbanas y Sub-Urbanas:  Por el personal que el Centro de Control Pecuario designe.

El Centro de Control Pecuario y la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños determinarán los límites de sus respectivas áreas a los efectos del presillaje.

ARTICULO 13.- Conforme a lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley los tenedores de ganado mayor propiedad del Estado harán mensualmente la declaración jurada en los modelos “Movimiento de Rebaño de Ganado Vacuno” y “Movimiento de Rebaño de Ganado Equido”, que se confeccionan en cada Granja o Plan a los efectos de la estadística contínua y de los que quedará una copia en el Registro.

SECCION TERCERA

DE LA COMPRA-VENTA, TRASPASOS Y TRASLADOS DE GANADO MAYOR

ARTICULO 14.- El Instituto Nacional de Reforma Agraria será el único organismo autorizado para efectuar compras de ganado vacuno a los campesinos y demás propietarios privados con tierra o sin ella y, en consecuencia, se prohibe la compra-venta entre ellos, y cualquier otro tipo de operación que conlleve el traspaso temporal o permanente de los animales.

ARTICULO 15.- Las necesidades de ganado vacuno que planteen los campesinos o privados con tierra, serán resueltas por las granjas o planes del Instituto Nacional de Reforma Agraria, previa solicitud de la Dirección Municipal de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños.

En aquellos casos en que la granja o plan manifieste por escrito no tener condiciones para darle cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, la Dirección de la Agrupación o Plan Especial que corresponda, previa solicitud expresa de la Dirección Municipal de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, podrá autorizar la compra a un campesino o privado con tierra interesado en realizar la operación.  Esta autorización será válida por treinta días.  De no acompañarse el documento acreditativo de la autorización, no podrá tramitarse ésta por el Registro.

ARTICULO 16.- Los privados sin tierra podrán conservar los animales imprescindibles para sus necesidades laborales  y sociales de él y sus familiares, mediante autorización que le expida al Director de la Agrupación Agropecuaria o del Plan Especial.  Sólo en casos especiales, mientras subsistan las condiciones que dieron lugar a la excepción, el Director de la Agrupación Agropecuaria o del Plan Especial podrá autorizar la venta a un privado sin tierra de ganado mayor por una granja o Plan Estatal u otro privado para la reposición del que tenía.  Esta autorización será válida por treinta días.  Igualmente le corresponderá autorizar a un privado sin tierra para que éste venda ganado équido.

ARTICULO 17. - El Instituto Nacional de Reforma Agraria adquirirá de los privados sin tierra, todas las crías mayores de ocho meses que nazcan de las hembras cuya propiedad le ha sido autorizada por el Director de la Agrupación Agropecuaria o del Plan Especial correspondiente. Igualmente adquirirá por compra el ganado perteneciente al privado sin tierra que resulte afectado por la revocación de la autorización expresa o tácita que se le hubiere otorgado y a que se refiere la Disposición Final Cuarta de la Ley.

ARTICULO 18.- Al efectuar las compras a los campesinos y privados con tierra o sin ella, el responsable de la granja o plan deberá cumplimentar lo siguiente:

a) Exigir al vendedor la propiedad de los animales objeto de la operación.

b) Comprobar que las categorías de los animales objeto de la operación corresponden a las inscriptas en el “Certificado de Registro Pecuario” que posee el vendedor.

c) Anotar en los documentos “Mandato de Pago de Ganado Mayor”, y el Registro Económico correspondiente, el número de las presillas de cada animal vendido, con vista a poder realizar su baja en el Registro Pecuario que correspondiere.

ARTICULO 19.- Los traslados de animales a que se refieren los Artículos dieciséis y veinte de la Ley, se harán mediante el “Pase de Tránsito” correspondiente.

El Registrador Pecuario que reciba una solicitud de traslado de animales para el territorio de otro Registro, procederá a extender el “Pase de Tránsito” en original y dos copias, entregando el original al solicitante para que sirva de conduce de los animales.

La primera copia del “Pase” se enviará por correo al Registrador Pecuario a cuyo territorio se trasladen los animales y la segunda se archivará en el Registro que la expidió.

ARTICULO 20.- Antes de entregar el “Pase de Tránsito”, el Registrador Pecuario verificará si el campesino o privado con tierra es propietario o poseedor legal de la finca de destino del animal.  Para ello, el campesino o privado con tierra acreditará cualquiera de las condiciones siguientes:

a) Ser propietario con anterioridad a la Ley de Reforma Agraria.

b) Ser propietario en virtud de la referida Ley.

c) Haber sido declarado usufructuario.

d) Haber comprado la finca con autorización del Instituto Nacional de Reforma Agraria.

e) Ser heredero, sucesor o causahabiente de persona que se encontraba en alguna de las situaciones anteriormente mencionadas.

En caso de que no pudiera acreditarse ninguna de las condiciones a que este Artículo se refiere, el Organismo de base de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños podrá expedir constancia de ser el solicitante un privado con tierra y de que no existe conflicto conocido sobre la posesión de la finca de destino.  Este informe no constituirá una legalización de la propiedad o posesión legal de la tierra.

ARTICULO 21.- Se prohibe el traslado de ganado mayor perteneciente a privados sin tierra para el territorio de otro Registro así como el traslado de las crías que nazcan a las hembras cuya posesión le hubiere sido autorizada por el Instituto Nacional de Reforma Agraria.

Sólo en caso excepcional el administrador de la granja o plan podrá autorizar los traslados de animales de un privado sin tierra para el territorio de otro Registro y la expedición del “Pase de Tránsito”.

ARTICULO 22.- El Registrador Pecuario que reciba el “Pase de Tránsito” procederá de la manera siguiente:

a) Si el propietario tiene ganado mayor inscripto en ese Registro, anotará la operación de alta tanto en el folio correspondiente del Registro, como en el Certificado del propietario.

b) Si el propietario no tiene ganado mayor inscripto en el Registro se procederá como una nueva inscripción según dispone el Artículo ocho de ese Reglamento.

ARTICULO 23.- Se expedirán los “Pases de Tránsito” que fueren necesarios cuando el ganado a trasladar se lleve en distintos lotes.

En  estos casos, se consignará en la “Declaración Jurada del Movimiento de Rebaño” del solicitante, el número identificativo de cada “Pase” y la cantidad de animales que cada uno de ellos ampara.

ARTICULO 24.- Sólo estarán facultados para prescindir de los certificados a que se refiere el Artículo dieciocho de la Ley, los traslados autorizados por el administrador o jefe pecuario de las granjas o planes, los que comunicarán al Registro Pecuario, con la aprobación del Técnico Veterinario o de Inseminación Artificial, según el caso, las razones por las cuales han sido autorizados.

ARTICULO 25.- Queda prohibido el traslado de animales entre provincias.  Se exceptúan de lo dispuesto anteriormente, los traslados autorizados por los Registros Pecuarios a solicitud de las granjas o planes del Instituto Nacional de Reforma Agraria, otros tenedores, o el privado interesado.

SECCION CUARTA

DE LAS INSPECCIONES

ARTICULO 26.- El Centro de Control Pecuario podrá disponer las inspecciones y conteos físicos que estime procedente, con vista a la aplicación de lo dispuesto en la Ley.

ARTICULO 27.- La declaración anual de cada propietario deberá coincidir con el saldo del Registro.  En caso de resultar diferencias no justificadas entre la declaración anual y el saldo del Registro resultante, el declarante será sancionado conforme a lo dispuesto en los Artículos treinta y nueve, cuarenta y cuarenta y uno de la Ley y cincuenta y tres y cincuenta y cuatro de este Reglamento, sin perjuicio de las demás responsabilidades que pudieran corresponderle por las infracciones y delitos cometidos.

SECCION QUINTA

DE LOS INFORMES MENSUALES DE LOS REGISTROS PECUARIOS

ARTICULO 28.- Mensualmente las oficinas de los Registros Pecuarios informarán a sus respectivas Direcciones Provinciales por conducto de las Direcciones Regionales, lo siguiente:

a) Existencia de la masa de ganado vacuno, caballar, asnal y mular, dividida en los sectores estatal y privado.

b) Nacimientos, muertes y sacrificios en ambos sectores, incluyendo en los sacrificios, los realizados por la Empresa Nacional de Carnes, Grasas y Comestibles.

c) Compras del Sector Estatal a privado y viceversa y de privados entre sí.

d) Relación de infractores y los motivos, multas impuestas y procedimientos en trámites.

e) Cuantas otras informaciones les sean solicitadas por los niveles superiores.

CAPITULO III

DEL REGISTRO NACIONAL DE ANIMALES DE RAZAS PURAS Y SUS CRUZAMIENTOS

ARTICULO 29.- El Registro Nacional de Animales de Razas Puras y sus Cruzamientos, que en lo adelante y a los efectos de este Reglamento se denominará el Registro Nacional, redactará y con la aprobación del Instituto Nacional de Reforma Agraria implantará Reglamentos Específicos para el control genealógico y fenotípico de los animales pertenecientes a cada raza o cruzamiento entre ellas, cada vez que lo estime conveniente.

ARTICULO 30.- El Reglamento Específico de cada raza o cruzamiento regulará las siguientes cuestiones:

a) La norma o standard morfológico de la raza o cruzamiento de que se trate, así como las características, defectos o anormalidades invalidantes para su inscripción en el Libro Genealógico correspondiente.

b) Los requisitos especiales, si los hubiere, para la inscripción de machos en el Libro Genealógico.

c) La conformación anatómica deseable en los ejemplares adultos de ambos sexos.

d) Los métodos obligatorios de identificación y los lugares del cuerpo  en que se aplicarán las mismas.

e) Los modelos oficiales vigentes y la metodología para su confección y envío al Registro Nacional.

f) Los controles complementarios necesarios para una mejor evaluación del genotipo de cada animal y las particularidades del procedimiento a seguir en cada uno de ellos.

g) La aceptación o no de inscripciones en el Libro Genealógico, por concepto de “Fundación”.

h) Los requisitos mínimos para el otorgamiento del certificado de mérito a los animales que se destaquen por:

1) Eficiencia o calidad morfológica.

2) La eficiencia o calidad morfológica de su progenie.

i) Las formas de participación de los criadores, en la revisión periódica de tales Reglamentos Específicos.

ARTICULO 31.- A los efectos del Registro Nacional, se considerarán Unidades Territoriales de Control, siempre que tengan al menos un animal registrado en cualquier Libro Genealógico:

a) Las Granjas, Planes o niveles equivalentes del Instituto Nacional de Reforma Agraria.

b) Los centros o niveles equivalentes pertenecientes a Agrupaciones o Empresas Genéticas.

c) Las Unidades Estatales dedicadas a la cría de ganado équido.

d) Los Centros de Inseminación Artificial.

e) Las Unidades Estatales de otros Organismos no relacionados anteriormente.

ARTICULO 32.- El Registro Nacional remitirá bimensualmente, una lista de todas las Unidades Territoriales de Control actualizada, a los niveles jerárquicos superiores de las mismas.

ARTICULO 33.- Los organismos o dependencias, responsables de Unidades Territoriales de Control que aparecieren en la lista a que se refiere el artículo anterior, estarán obligados a comunicar al Registro Nacional los nombres de aquellas personas nombradas como responsables de dichas unidades, así como cualquier cambio ocurrido, mediante el envío a dicho Registro de una copia de la resolución de nombramiento o sustitución.

En atención a la anterior información, el Registro Nacional otorgará a los nombrados o no sustituidos, la categoría de criador, previniéndoles por escrito de las responsabilidades que contraen de acuerdo a lo estipulado en la Ley.  Quince días después de enviada la comunicación, el Registro Nacional considerará a dichas personas como criadores a todos los efectos legales.

Todo criador estatal tendrá plena responsabilidad legal como tal hasta la fecha en que se dicte resolución sustituyéndolo en sus responsabilidades al frente de la Unidad Territorial de Control de que se trate.

Los criadores privados serán responsables legalmente mientras tengan un animal inscripto a su nombre.

ARTICULO 34.- El Registro Nacional otorgará o no validez a los certificados de inscripción en registros o asociaciones extranjeros, de acuerdo a la información que posea sobre las reglamentaciones vigentes en los mismos.

Para solicitar la inscripción en el Registro Nacional de un ejemplar inscripto en registro o asociación extranjero reconocido, deberán cumplirse los requisitos siguientes:

a) Que el animal se encuentre en Cuba.

b) Que sus características morfológicas se acepten en el Reglamento Específico de su raza en Cuba.

c) Que se entregue al Registro Nacional, certificado extranjero de pureza, donde aparezca consignado:

1) Nombre y número de inscripción en el Registro o Asociación extranjero.

2) Nombre y número de inscripción en el Registro o asociación extranjero de sus ascendientes inmediatos.

3) Fecha de nacimiento, identificaciones y señas particulares del animal importado.

En todos los casos el Registro Nacional conservará este certificado en su archivo con carácter permanente.

ARTICULO 35.- En cada importación de semen los importadores entregarán al Registro Nacional una copia del certificado de inscripción correspondiente al semental al cual se atribuya, así como una copia del resultado obtenido en el análisis inmunogenético de ese reproductor.  De no presentarse los documentos antes señalados, el Registro Nacional no emitirá certificado de inscripción alguno a nombre de los descendientes inmediatos de tal semental.

El Registro Nacional solicitará del laboratorio correspondiente, que someta a una prueba inmunogenética a las primeras cinco crías conocidas de un semental, concebidas mediante la fecundación de sus madres con semen importado y supeditará la inscripción de las restantes crías de éste, concebidas de igual forma, a las evidencias resultantes de estas pruebas.

ARTICULO 36.- A cada ejemplar que se inscriba en el Registro Nacional, se le asignará un número y registro consecutivo dentro de su especie, raza o cruzamiento y sexo, y su nombre.  Estos datos se harán constar en todo documento que se expida acerca del ejemplar.

ARTICULO 37.- La denominación de los animales inscriptos no excederá de veintitrés caracteres alfanuméricos.  Dicha denominación estará compuesta por:

a) Un prefijo alfabético de hasta tres letras, indicativo del lugar donde nació el animal o donde se confeccionó el modelo solicitud de inscripción.  Este prefijo será asignado por el Registro Nacional a cada Unidad Territorial de Control o criador privado.

b) Un nombre paterno, constituido por el nombre propio del padre o una abreviatura de éste, no superior a diez caracteres alfanuméricos.

c) Un nombre propio, que identificará al animal entre los de su propia raza, con igual prefijo y nombre paterno.

El nombre propio no excederá de diez caracteres alfanuméricos, prohibiéndose el uso de abreviaturas.

En todos los casos se respetarán los nombres asignados con anterioridad a la promulgación de este Reglamento, y los de ejemplares extranjeros que se adquieren en el futuro, cuidando solamente que los mismos no excedan los veintitrés caracteres alfanuméricos; de excederse, el Registro Nacional podrá reducirlo mediante su abreviatura.

El Registro Nacional podrá otorgar un nombre de hasta veintitrés caracteres alfanuméricos, no sujeto a las demás restricciones señaladas anteriormente, a ejemplares nacidos en Cuba con posterioridad a la promulgación del presente Reglamento cuando, por tratarse de un caso excepcional lo estimase conveniente.

ARTICULO 38.- Los criadores están obligados a mantener identificados sus ejemplares de forma individual, permanente e inequívoca y siempre de acuerdo a lo estipulado en el Reglamento específico de la raza a que correspondan.

Los criadores informarán al Registro Nacional, dentro de los diez primeros días del mes siguiente al de la ocurrencia del hecho, los cambios de aquellas identificaciones o señas particulares de cada ejemplar que consten en su certificado de inscripción en el Libro Genealógico correspondiente.  En el modelo oficial utilizado para dicha información se indicarán las características de la identificación que sustituye a la anterior así como el lugar del cuerpo donde aparece.

Una vez inscripto un ejemplar, no se considerarán cambios de identificación o señas particulares, las adiciones, siempre que las mismas no impidan o alteren la interpretación de las antiguas.

ARTICULO 39.- Los criadores están obligados a controlar estrictamente e informar al Registro Nacional, dentro de los diez primeros días del mes siguiente al de la ocurrencia del hecho, los partos de las hembras registradas.  Para ello utilizarán el modelo oficial contentivo de la información siguiente:

a) Lugar, nombre y código de la Unidad Territorial de Control o nombre del criador privado.

f) Fecha del parto.

c) Sexo de la cría.

d) Raza o grado de cruzamiento de la cría.

e) Sexo de los mellizos, vivos o muertos, en los casos de partos múltiples.

f) Identificación de las crías.

g) Nombre propio sugerido por el criador para inscribir la cría.

h) Número de identificación y de registro de la madre.

i) Número de identificación y de registro del padre.

Serán igualmente informadas las crías muertas, entendiéndose por tanto, las nacidas muertas como las que perezcan durante el parto, o dentro de las setenta y dos horas posteriores.  En estos casos, se indicará solamente los datos contenidos en los incisos a), b) y h).

ARTICULO 40.- Los criadores están obligados a informar cualquier traslado de animales registrados entre Unidades Territoriales de Control y cualquier traspaso de propiedad, dentro de los diez primeros días del mes siguiente al de la ocurrencia del hecho.

En los casos de traslados de hembras que se encuentren gestadas, se hará constar la fecha en que han sido servidas o gestadas y el semental a que corresponda.

En los casos anteriores, el criador cedente confeccionará por cuadruplicado, el modelo oficial de traslado, indicando los números de identificaciones y de registro correspondiente a cada animal, el lugar de destino y la fecha del traslado.  El original y una copia del modelo se enviarán con los animales hacia el lugar de destino, otra copia se remitirá al Registro Nacional, manteniendo la restante en su archivo.

El criador receptor de los animales comprobará que las identificaciones de éstos coincidan exactamente con las relacionadas en el modelo; procediendo a señalar en la columna “Observaciones” las anormalidades observadas.

Terminado este trámite, firmará el original del modelo enviándolo al Registro Nacional, conservando la copia en su archivo.

ARTICULO 41.- En los casos de traslados o traspasos a que se refiere el artículo anterior, el criador cedente enviará al Registro Nacional los Certificados de Pureza, clasificación morfológica y producción, correspondiente a cada animal trasladado o traspasado.

El Registro Nacional  procederá a anotar la nueva ubicación en el certificado de inscripción y en sus archivos, entregando el certificado y demás documentos al criador receptor, siempre y cuando se haya recibido de éste el original del modelo de traslado corroborando tal recepción.

ARTICULO 42.- Los criadores estarán obligados a informar al Registro Nacional dentro de los diez primeros días del mes siguiente al de la ocurrencia de los hechos, las muertes, sacrificios o castraciones de animales registrados.  Para ello, utilizarán el modelo oficial correspondiente, relacionando los números de identificación y de registro de cada animal así como las causas de tales hechos.

En estos casos adjuntarán al modelo indicado, los certificados de inscripción a cada animal, para su correspondiente procesamiento, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para la raza o cruzamiento correspondiente.

ARTICULO 43.- En todos los rebaños de hembras registradas, los criadores mantendrán controles individuales de gestación. El control de gestación expresará al menos, la siguiente información de cada hembra:

a) Identificación individual.

b) Fecha de cada servicio de inseminación artificial o de cada monta dirigida.

c) Código o número de registro del semental de donde procede el semen utilizado o identificación y número de registro del semental en régimen de monta dirigida.

d) Nombre el técnico autorizado que efectuó cada servicio.

e) Nombre del empleado que supervisó cada monta dirigida.

f) Resultado y fecha del diagnóstico de gestación correspondiente al servicio o monta realizado dentro del período establecido para ello por el organismo competente.

g) Nombre del técnico autorizado que efectuó el diagnóstico de gestación o nombre del empleado que avala la no repetición del celo, en los casos en que se emplea el método del “no retorno” como diagnóstico de gestación..

h) Fecha del parto o mes del aborto correspondiente a la gestación diagnosticada como positiva.

Estos controles serán conservados debidamente por el criador y servirán como base para elaborar los modelos informativos de partos y abortos, así como la solicitud de inscripción en el Libro Genealógico.  En los casos en que la fecundación se efectúe, en rebaños con un solo semental en régimen de monta libre, el referido control no contemplará los incisos b), d) y e) anteriores.

ARTICULO 44.- Los criadores de hembras registradas, deben informar al Registro Nacional, dentro de los treinta días siguientes a su conocimiento, el aborto que sufran las mismas, utilizando el modelo oficial.  La falta de información sobre los abortos dará lugar a la anotación errónea de intervalos entre partos en los controles de las hembras afectadas, lo que se considerará un demérito en la eficiencia de las mismas.

ARTICULO 45.- Sólo se considerarán descendientes de un semental dado, aquellas crías nacidas quince días antes o después del período de gestación promedio vigente para la especie, raza o cruzamiento de la madre.

Se aceptará el semental como padre de la cría, aun cuando dichos períodos fueren más cortos, si todos los servicios o montas anteriores a la supuesta fecha de gestación, hubieren sido efectuados por el mismo, si existe la certeza de que en ese rebaño sólo se utilizó durante esa época, el semental referido.

En los casos en que, existiendo un período de gestación anormal, no concurrieren las circunstancias señaladas en el párrafo anterior, sólo se inscribirán las crías a nombre de un padre específico, si una prueba inmunogenética demuestra que efectivamente dicha cría es descendiente inmediato de ese semental.

ARTICULO 46.- Los criadores están obligados a mantener en sus patios un régimen de organización acorde a lo dispuesto en el Artículo treinta y dos de la Ley y cumplimentarán a ese fin, los siguientes requisitos:

a) Que todos sus animales se encuentren debidamente identificados.

b) Que exista en las oficinas de cada Unidad Territorial de Control o en las fincas donde estuvieren los animales registrados pertenecientes a criadores privados, un adecuado sistema de archivo de los documentos utilizados por el Registro Nacional.

c) Que no tengan acceso a los lugares en que se encontraren hembras registradas y aptas para la reproducción, machos aptos para fecundar sin conocimiento del criador.

d) Que los lotes de hembras bajo el sistema de monta libre con toros registrados, se mantengan sin sementales por un período no menor de cuarenta y cinco días antes de reunírseles con un nuevo reproductor y que, previamente, sean sometidos a un diagnóstico de gestación.

ARTICULO 47.- El Registro Nacional dispondrá cuando lo considere necesario, o a instancias de los propios criadores, las visitas a sus patios avisando éstas con no menos de quince días de antelación.

Los criadores, a los efectos de que los representantes del Registro Nacional puedan realizar el trabajo programado, estarán obligados a prestar a éstos, las facilidades requeridas para la localización, agrupación y manejo, tanto de los animales como de los documentos archivados en el lugar.

CAPITULO IV

DE LA INSCRIPCION POR CONCEPTO DE FUNDACION

ARTICULO 48.- En las razas puras o cruzamientos, cuyos Reglamentos específicos así lo admitan, los criadores podrán someter a la aprobación del Registro Nacional aquellos animales que consideren de acuerdo a la definición dada en el Artículo veinticuatro de la Ley, como hembras registrables por concepto de “Fundación”.


Estas solicitudes deberán presentarse dentro de un término no mayor de cinco años a partir de la promulgación de la Ley.

ARTICULO 49.- Los ejemplares hembras para los que se solicite la inscripción por concepto de “FUNDACION” deberán ser inspeccionados físicamente por un “Apreciador Oficial”, designado por el Registro Nacional, quien determinará si por sus características morfológicas, pueden ser inscriptos en el Libro Genealógico de su raza o cruzamiento.

En los casos de aprobación dichos ejemplares serán inscriptos con una denominación constituida por:

a) El prefijo alfabético correspondiente a su ubicación actual.

b) La palabra “FUNDACION” como nombre paterno.

c) El nombre propio.

Al emitirse un certificado de pureza a nombre de estos animales, el Registro Nacional escribirá en el espacio correspondiente a sus ascendientes inmediatos desconocidos, la palabra “FUNDACION”.

ARTICULO 50.- Los criadores que por razones de índole económica se vean obligados a utilizar más de un semental registrado en régimen de monta libre en un regaño de hembras de su misma raza o cruzamiento, podrán solicitar del Registro Nacional, con antelación al inicio de las fecundaciones, que se inscriban las futuras crías, bajo el concepto “Rebaño con múltiples Padres Registrados”.

Si el Registro Nacional accediera, las denominaciones de estas crías estarán constituidas por un prefijo de ubicación, la palabra “REMU” como nombre paterno y el nombre propio que se le asigne; de igual manera su certificado de inscripción llevará anotado en el espacio correspondiente al padre, las palabras “VARIOS REGISTRADOS”.

ARTICULO 51.- Toda cría hembra de madre registrada por concepto de “FUNDACION” tendrá que ser inspeccionada físicamente por un “Apreciador Oficial” de la raza, como requisito para poder inscribirla.  El Registro Nacional procederá a cancelar los asientos y certificaciones que hubiere expedido respecto a una hembra de “FUNDACION” y de toda su descendencia inmediata, cuando se aprecie en alguna de las crías, producto de apareamientos con sementales registrados, rasgos impropios de la raza o cruzamiento a las que supuestamente pertenecían.

ARTICULO 52.- El Registro Nacional podrá aceptar la inscripción de un ejemplar macho por concepto de “FUNDACION”, sólo en casos excepcionales en que concurran algunas de las circunstancias siguientes:

a) Que existan muy pocos sementales de esta raza.

b) Que el ejemplar evidencie una conveniente calidad morfológica, acorde con lo estipulado en la norma o standard.

Tan pronto cese la circunstancia indicada en el inciso a), o cuando aparecieren en las crías de ese macho rasgos impropios de la raza pura o cruzamiento supuesto, el Registro Nacional podrá cancelar los asientos o certificados expedidos a nombre del macho y de sus descendientes inmediatos.

CAPITULO V

DE LAS SANCIONES

ARTICULO 53.- Cuando se detectaren infracciones a la Ley por parte de los propietarios o tenedores de ganado mayor se adoptarán las medidas siguientes:

a) Si se tratare de:

1) Animales no inscriptos mayores de un año a que se refiere el Artículo doce de la Ley.

2) La compra-venta de ganado mayor no autorizada por el Instituto Nacional de Reforma Agraria comprendida en el Artículo cuarenta y tres de la Ley.

En estos casos el Registrador Pecuario vendrá obligado a dar cuenta de dichas infracciones al Director Regional del Centro de Control Pecuario para que dicte la Resolución que procediere.

También corresponderá al Registrador Pecuario llevar el control de las multas que se impusieren.

b) Caso de que se comprobare disminución del ganado mayor existente respecto al registrado, el propietario o tenedor deberá justificar esa situación o, en su defecto, localizar dichos animales.  De no poderlo hacer, corresponderá al Registrador Pecuario con la aprobación del Director Regional del Centro de Control Pecuario, denunciar el caso al tribunal popular de base competente.  Aun cuando justificare la disminución, esta infracción será sancionada administrativamente conforme a lo dispuesto en los Artículos treinta y nueve, cuarenta y cuarenta y dos de la Ley.

ARTICULO 54.- En los casos a que se refiere el Artículo 41 de la Ley, una vez recibida la información del tribunal, el Director Regional del Centro de Control Pecuario, con vistas a los antecedentes que obren en su poder sobre la conducta y circunstancias personales del infractor, dispondrá si lo estima conveniente, la expropiación forzosa de los animales que dieron motivo a la infracción, dictando la Resolución correspondiente.

ARTICULO 55.- El ganado mayor que fuere objeto de compra-venta o traspaso con infracción de lo dispuesto en la Ley, será ocupado y adquirido de acuerdo a las formas que establece su Artículo cuarenta y tres, solamente en virtud de Resolución dictada por el Director Regional del Centro de Control Pecuario.

Recibida que fuera dicha resolución en la granja o plan del Instituto Nacional de Reforma Agraria, se tasarán el o los animales y se efectuará el pago correspondiente.

ARTICULO 56.- Todo presunto propietario de ganado mayor que reclame la devolución de algún animal ocupado y depositado en granja o plan del Instituto Nacional de Reforma Agraria, deberá acreditar al administrador del mismo:

a) Que dicho animal se encuentra inscripto a su nombre en el Registro Pecuario.

b) Que es ocupante legal de finca o parcela.

c) Caso de no tener tierra, deberá presentar documento acreditativo de que ha sido expresamente autorizado por el Director de la Agrupación Agropecuaria o Plan Especial, para mantener el o los animales.

ARTICULO 57.- Una vez comprobados los extremos a que se contrae el artículo anterior, el administrador de la granja o plan del Instituto Nacional de Reforma Agraria ordenará la confección de modelos de “ingresos” y los entregará al propietario a fin de que por éste se paguen los gastos de depósitos del animal, en una Agencia del Banco Nacional de Cuba.  Acreditado que fuere dicho pago, se procederá sin más trámites, a ordenar la devolución del o de los animales a su propietario.

Caso de que el propietario mostrare su inconformidad en cuanto al pago del depósito, por estimar no le son imputables las causas que dieron origen al mismo, podrá aceptársele que efectúe dicho pago “bajo protesta”.

De ser declarado con lugar el recurso que en su caso interponga el interesado, la Agencia del Banco Nacional de Cuba devolverá el importe del pago efectuado bajo protesta a la presentación de solicitud acompañada de copia autorizada de la Resolución.

ARTICULO 58.- De no presentarse alguna persona a reclamar el ganado depositado, o no pudiere acreditar lo dispuesto en el Artículo cincuenta y seis del presente Reglamento, el administrador de la granja o plan del Instituto Nacional de Reforma Agraria, decursado el plazo señalado en el Artículo cuarenta y cuatro de la Ley, pondrá los hechos en conocimiento del Director Regional del Centro de Control Pecuario, quien dictará resolución conforme a lo preceptuado en el Artículo doce de la Ley disponiendo la inscripción del o de los animales a nombre del Estado.

ARTICULO 59.- Los daños causados por animales a que se refiere el Artículo cuarenta y seis de la Ley, serán tasados conjuntamente por la granja o plan del Instituto Nacional de Reforma Agraria y la dirección de la Base Campesina del lugar.

El importe de la tasación será notificado al propietario de los animales, otorgándosele un plazo, que no excederá de treinta días, para que lo haga efectivo.  Si el propietario pagare los daños dentro del plazo señalado, se archivará en el expediente; caso contrario se procederá por el responsable del plan o granja del Instituto Nacional de Reforma Agraria a formular denuncia dentro de las veinticuatro horas siguientes a la fecha de vencimiento del plazo concedido, ante las autoridades competentes y deberá acompañar el acta de depósito-devolución, la tasación y cuantos más documentos conservare respecto a dicho caso.

ARTICULO 60.- En los casos de daños a bienes de campesinos o de privados con tierra o sin ella y demás particulares, causados por animales propiedad del Estado, una vez que su importe fuera satisfecho, se determinará por la administración estatal la responsabilidad o no del que tuviere dichos animales bajo su guarda y cuidado y la forma en que reintegrará, si procediere, la cantidad abonada por la administración por concepto de daños.

ARTICULO 61.- Los representantes del Registro Nacional de Razas Puras y sus Cruzamientos, siempre que visiten el patio de un criador y tuvieren conocimiento de que se han cometido infracciones de las referidas en el Artículo cuarenta y nueve de la Ley, procederán a levantar acta, haciendo constar dichas infracciones y las manifestaciones del infractor.  Copia de esta acta se entregará al criador y otra al superior jerárquico de éste cuando procediere, enviando el original al Registro Nacional.

ARTICULO 62.- El Encargado del Registro Nacional, si de acuerdo con los antecedentes obrantes en su poder encontrare causa suficiente para imponerle sanción al criador por la infracción cometida, dictará la resolución correspondiente que será notificada al criador, a través de la Dirección Provincial del Centro de Control Pecuario.

Al hacerse la notificación se entregarán al infractor los modelos necesarios para que abone la multa impuesta en una Agencia del Banco Nacional de Cuba, dentro de los treinta días siguientes, lo que dará a conocer al Director Provincial del Centro de Control Pecuario dentro de los quince días siguientes, mediante la presentación del comprobante oficial de pago ante el Registro Pecuario de su circunscripción.  De no acreditarse el haber hecho efectiva la multa, se dará cuenta al tribunal popular de base competente, conforme a lo dispuesto en el Artículo cincuenta de la Ley.

ARTICULO 63.- Los Registros Pecuarios llevarán un control de los infractores y de las sanciones que les hubieren sido impuestas.

ARTICULO 64.- En todos los casos de multa, el funcionario que la impusiere tendrá en cuenta los antecedentes de los infractores a los efectos de la adecuación de su cuantía.

Dictada la resolución correspondiente se notificará al infractor, entregándosele un juego de modelos para que pague el importe de la multa en una Agencia del Banco Nacional de Cuba, dentro de los treinta días siguientes.  Abonada la multa, lo comunicará al Registrador en un término de quince días.

ARTICULO 65.- Transcurridos los términos referidos en el artículo anterior sin que se acreditare el pago de la multa impuesta, el Registrador con la aprobación del Director Regional del Centro de Control Pecuario dará cuenta al tribunal popular de base competente.

ARTICULO 66.- Cuando las violaciones fueren de las contenidas en el Artículo cuarenta y dos de la Ley, la multa impuesta será comunicada por el Registrador Pecuario al superior jerárquico del infractor dentro de los diez días hábiles siguientes.

ARTICULO 67.- Se faculta a los Delegados Territoriales para autorizar por escrito, la cantidad de ganado mayor del que pueda ser propietario un privado sin tierra.

ARTICULO 68.- La autorización a que se refiere el Artículo anterior podrá ser revocada en cualquiera de los casos siguientes:

a) Por reincidir el propietario en dejar vagar sus animales;
b) por reincidir el propietario en dejar sus animales pastando en áreas estatales o privadas sin autorización;

c) cuando el Estado pueda atender las necesidades que hubieran justificado la autorización;

ch) cuando por cualquier razón se entienda necesario tomar dicha medida.

Cuando el Delegado Territorial no conceda o revoque la autorización referida, dictará Resolución a fin de que el Ministerio de la Agricultura adquiera el o los animales para el Estado, de acuerdo con la Disposición Final Cuarta de la Ley No. 1279.

Igualmente deben entenderse transferidas a los Delegados Territoriales del Ministerio de la Agricultura, cualesquiera otras facultades que en el texto de dicho Reglamento, hayan sido asignadas a los Directores de Agrupaciones o Planes Especiales.

ARTICULO 69.- La reclamación que se formule al amparo de lo dispuesto en la Disposición Final Quinta de la Ley, se interpondrá ante quien dictó la resolución que se recurre, debiendo presentarse por duplicado y acompañada de los documentos que se estimen justificativos, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que le fue notificada la resolución que se impugna.

No podrá formularse reclamación alguna contra resolución que ordene pagar cantidad determinada sin que previamente se hubiere hecho efectiva la misma.  Se exceptúan las reclamaciones que se interpusieren al amparo de lo dispuesto en los Artículos treinta y nueve y cuarenta y dos de la Ley.

Presentado el recurso en tiempo y forma, se elevará el original y los documentos, con todos los antecedentes del caso a su superior jerárquico, dentro de los tres días siguientes, el que deberá resolver dentro de los veinte días posteriores al recibo de dicho expediente.

ARTICULO 70.- En los casos de fallecimiento del propietario de ganado mayor, se podrá inscribir provisionalmente dicho ganado a nombre de la sucesión, si la hubiere, hasta tanto se determine por el Instituto Nacional de Reforma Agraria, los derechos a la tierra de cada uno de los herederos.

ARTICULO 71.- Se autoriza al Director General Pecuario para dictar las instrucciones complementarias a este Reglamento que considere necesarias.

ARTICULO 72.- Queda terminantemente prohibido la tenencia de ganado mayor en el territorio que comprende la provincia Ciudad de La Habana, a toda persona que no sea tenente legal de tierra.

ARTICULO 73.- Se deja sin valor ni efecto alguno en el territorio que comprende la provincia Ciudad de La Habana, de todas las autorizaciones tácitas de tenencia de ganado mayor a toda persona que no sea tenente legal de tierra al amparo de la Disposición Final Cuarta de la mentada Ley No. 1279, así como las otorgadas por los Directores de Agrupaciones y Planes Especiales Agropecuarios, empresas y unidades presupuestadas o cualquier dirigente o funcionario a favor de toda persona como tenedor de ganado mayor sin tierra, al amparo del Artículo 67 de este Reglamento.

ARTICULO 74.- Que se proceda a la tasación, compra y pago de todo el ganado mayor propiedad de tenedores sin tierra en el territorio de la provincia Ciudad de La Habana, cuya autorización le ha sido revocada por el artículo anterior.

Facultar al Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura en la provincia Ciudad de La Habana, para disponer cuáles empresas agropecuarias procederán a realizar las operaciones a que se refiere en párrafo anterior.

SEGUNDO:  Se derogan las disposiciones reglamentarias que se opongan al cumplimiento de lo que por el presente Reglamento se dispone, el que comenzará a regir a los treinta días de su publicación en la GACETA OFICIAL de la República.

DADA en la Dirección Nacional del INRA, Menocal, La Habana, a los 11 días del mes de octubre de mil novecientos setenta y cuatro.

DANIEL SOLANA PIÑERA

Vice-Presidente INRA

                             MINISTERIO DE LA AGRICULTURA 

                                         RESOLUCION No. 5/2003 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3183 de 6 de agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministro, aprueba el objetivo, las funciones y atribuciones específicas del Ministerio de la Agricultura.

 POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de la Agricultura, la protección y el incremento ganadero del país, las actividades de la producción ganadera, dirigir y controlar el desarrollo genético, la preservación del genofondo de toda especie animal y registrar el ganado mayor. 

POR CUANTO: La Ley No. 1279 “De los Registros Pecuarios y de Razas Puras” de 9 de octubre de 1974, establece en su articulado que el Instituto Nacional de Reforma Agraria, hoy Ministerio de la Agricultura, es el encargado de la política de desarrollo y mejoramiento de la masa ganadera orientada por el Estado y en su disposición final octava, autoriza dictar y poner en vigor los reglamentos y demás disposiciones, que estime necesario, para la aplicación, ejecución y cumplimiento de lo que en ella se dispone.

 POR CUANTO: El control del ganado mayor representa un factor determinante para el desarrollo de la ganadería y para las acciones dirigidas al enfrentamiento del delito en este sector.

 POR CUANTO: El Ministerio de la Agricultura cuenta actualmente con la Resolución No. 61/99 que regula el conteo, el procedimiento con los faltantes, los propietarios sin tierra, el depósito, el destino de los decomisos, el sacrificio y la compraventa de ganado mayor. Esta regulación no se corresponde con las circunstancias y requerimientos actuales, por lo que resulta necesario su derogación y dictar normas actualizadas para el control del ganado mayor.

 POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones y funciones que me han sido conferidas, resulta procedente aprobar y poner en vigor el presente: 

REGLAMENTO PARA EL CONTROL DEL GANADO MAYOR.

CAPITULO I

GENERALIDADES

ARTICULO 1.- A los efectos del presente Reglamento se entenderán como: 

a) Ganado Mayor: Todo animal vacuno, bufalino o équido, comprendiéndose en este último al caballar, asnal y mular.

 b) Propietario: Toda persona natural o jurídica que hubiere inscripto ganado mayor a su nombre en el Registro Pecuario. 

c) Propietario Estatal: Entidad estatal que tenga inscripto ganado mayor en el Registro Pecuario. 

d) Propietario Cooperativo: Entidad cooperativa que tenga inscripto ganado mayor en el Registro Pecuario.

e) Agricultor Pequeño: Persona natural que tiene tierra con carácter legal y tiene inscripto ganado mayor en el Registro Pecuario; entiéndase a los efectos de éste como Campesinos y otros Privados con tierra. 

f) Propietario sin tierra: Persona natural que no posee tierra en carácter legal y tiene ganado mayor inscripto en el Registro Pecuario. 

g) Poseedor ilegal: Toda persona natural o jurídica que tenga en su poder ganado mayor no inscripto. 

h) Tierra: Las que en carácter legal posea una persona natural o jurídica con áreas superiores a 2500 metros cuadrados. 

i) Pérdida por extravío: Desaparición de uno o varios animales por causas desconocidas o no comprobadas. 

j) Pérdidas por sustracción: Se comprenden en este concepto los hurtos de ganado mayor, exista o no sacrificio de los ejemplares y con independencia de las posibles agravantes del hecho. 

k) Hurto: Sustracción de uno o varios ejemplares de ajena pertenencia con fines lucrativos.

 l) Sacrificio ilegal: Muerte del o los animales por el hombre, sin cumplir con los requerimientos formales establecidos para ello. 

m) Faltante de ganado mayor: Diferencia negativa entre la existencia del movimiento del rebaño de una unidad ganadera y el conteo físico efectuado, pudiendo ocurrir por múltiples causas.

CAPITULO II

SOBRE EL CONTEO DE GANADO MAYOR

ARTICULO 2.-Las personas jurídicas (Empresas, UBPC, CPA, CCSF y otras) están obligadas a contar mensualmente el 100 % de sus unidades con ganado mayor.

 ARTICULO 3.-El Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura podrá autorizar, con carácter excepcional, por escrito, a contar cada 2, 3, 4 o 6 meses a aquellas unidades de ganado mayor que por las condiciones de tenencia no puedan hacerlo mensualmente. 

ARTICULO 4.-Las personas jurídicas (Empresas, UBPC, CPA, CCSF y otras) entregarán, en el mes de diciembre de cada año, en el Registro Pecuario donde está inscripto su ganado, el Plan de Conteos del año siguiente por unidades y meses así como la autorización del Delegado Territorial para contar unidades con frecuencia no mensual. 

ARTICULO 5.-Todos los años se efectuará un Conteo Nacional de ganado mayor a los propietarios estatales y cooperativos bajo la rectoría del Centro de Control Pecuario. La fecha de ejecución será determinada por el Viceministro de la Agricultura que atiende el Área de Ganadería. 

ARTICULO 6.-Los Inspectores del Centro de Control Pecuario inspeccionarán el ganado mayor de los Agricultores Pequeños y Propietarios sin tierra una vez al año como mínimo.

 ARTICULO 7.-Los Inspectores del Centro de Control Pecuario podrán contar y (o) inspeccionar el ganado mayor de los Propietarios de cualquier sector las veces que entiendan necesario.

ARTICULO 8.-El Centro de Control Pecuario dispondrá los requerimientos para la ejecución, control e información del conteo e inspección del ganado mayor. 

CAPITULO III

SOBRE EL PROCEDIMIENTO CON LAS PERDIDAS POR EXTRAVIO O SUSTRACCION DE GANADO MAYOR

ARTICULO 9.-Los Jefes de Entidades (Estatales y Cooperativas) crearán, con carácter permanente, una comisión para evaluar e investigar los casos de pérdidas por extravío o sustracción de ganado mayor, integrada por tres o más personas de reconocido prestigio e integridad. Su Presidente deberá ser un miembro de la Dirección de la Entidad o de la Junta Directiva. 

ARTICULO 10.-Todos los propietarios están obligados a denunciar las pérdidas por extravío o sustracción de ganado mayor ante la Unidad de la PNR e informar al Registro Pecuario que corresponda, en un término máximo de 48 horas a partir de la detección del hecho y a exigir a la PNR el comprobante de la denuncia formulada. 

ARTICULO 11.-La Comisión de la Entidad investigará las pérdidas por extravío o sustracción que ocurran informando al Jefe de la misma, en un término máximo de 7 días naturales a partir de la fecha de detección del hecho, las causas, el nivel de responsabilidad y la propuesta de medidas a adoptar. 

ARTICULO 12.-El Jefe de la Entidad informará a la Unidad de la PNR el resultado de la investigación y aportará la información, apoyo y seguimiento necesarios para el desarrollo del proceso investigativo. 

ARTICULO 13.-El Jefe de la Entidad aplicará las medidas administrativas, disciplinarias y de responsabilidad material que corresponda en un término máximo de 14 días naturales a partir de la fecha de detección del hecho. 

ARTICULO 14.-Las pérdidas de ganado mayor que le ocurran a los propietarios por conceptos de Hurto o Hurto y sacrificio ilegal serán tramitadas en el Registro Pecuario mediante el Comprobante de Denuncia que emitió la PNR, el que será presentado por el propietario o representante de la Entidad en un término máximo de 10 días naturales a partir de la fecha de denuncia. El Comprobante de Denuncia quedará archivado en el Registro Pecuario. 

ARTICULO 15.-En los Municipios y Provincias se crearán las comisiones para la revisión de los Expedientes de Ajuste de ganado mayor; ambas comisiones estarán integradas por el Director del Centro de Control Pecuario, quien la preside, el Jefe de Seguridad y Protección, el Jurídico y el Director del IMV al nivel correspondiente. 

ARTICULO 16.-En caso que la pérdida de ganado mayor propiedad de una Entidad (Estatal, UBPC, CPA o CCSF) sea por concepto de faltante el Jefe de dicha Entidad elaborará un Expediente de Solicitud de Ajuste que presentará al Director Municipal del Centro de Control Pecuario en un término máximo de 14 días naturales a partir de la fecha de detección del hecho.

ARTICULO 17.-En caso de que la pérdida de ganado mayor propiedad de una persona natural sea por concepto de faltante, considerando esta tipicidad cuando el propietario no posee documento por no haber formulado la denuncia o no haberse radicado por parte de la PNR, el Registrador Pecuario procederá, una vez aplicadas las medidas que corresponda, a confeccionar un Expediente para tramitar la baja del o los animales, el que entregará al Director Municipal del Centro de Control Pecuario en un término máximo de 14 días naturales a partir de la fecha en que conoció del hecho. 

ARTICULO 18.-Los Expedientes de Solicitud de Ajuste que elaboren los Jefes de Entidades y Registradores Pecuarios deberán cumplir los requisitos establecidos en el Anexo 1 de este Reglamento. 

ARTICULO 19.-La Comisión Municipal evalúa el expediente documentalmente, hace las investigaciones pertinentes y si se cumplieron todos los requerimientos lo entrega al Director Provincial del Centro de Control Pecuario, para lo que cuenta con 7 días naturales a partir de la fecha en que lo recibió de parte de la Entidad o el Registro Pecuario. 

ARTICULO 20.-La Comisión Provincial evalúa el expediente y si cumple con los requisitos exigidos lo presenta al Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura para su aprobación. Este proceso tendrá un tiempo máximo de 7 días naturales, contados a partir de la fecha de recibimiento. 

ARTICULO 21.-El Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura tiene facultad para autorizar o denegar el ajuste de ganado por faltante, incluyendo los correspondientes a los conteos nacionales. Para ejecutar dicho proceso contará con un término no superior a7 días naturales contados a partir de la fecha en que lo recibió. La autorización o denegación dependerá del cumplimiento, por parte de los niveles inferiores, de los requisitos establecidos. 

ARTICULO 22.-De detectarse violaciones en los procedimientos, en los términos, en la denuncia, en la ausencia de medidas disciplinarias o de responsabilidad material, se propondrán y aplicarán medidas disciplinarias propondrán y aplicarán medidas disciplinarias severas a los responsables. 

ARTICULO 23.-Si el expediente es denegado se retorna al Jefe de la Entidad o al Registrador Pecuario para que en un término máximo de 7 días naturales subsane los señalamientos hechos y lo haga llegar al Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura por la vía establecida en los Artículos 19 y 20 de este Reglamento. 

ARTICULO 24.-Al ser devuelto el expediente a manos del Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura, éste contará con 7 días naturales más, para dictaminar a partir de la fecha de recibimiento. 

ARTICULO 25.-Aprobado el Expediente de Ajuste por parte del Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura, se remite al lugar de origen para que la Entidad y el Registrador Pecuario, en un término de 7 días naturales, hagan la tramitación correspondiente. 

ARTICULO 26.-El funcionario del Ministerio de la Agricultura que infrinja los términos y (o) requerimientos para la aprobación o denegación del ajuste responde disciplinariamente ante el que suscribe.

ARTICULO 27.-Cuando se trate de sobrantes o faltantes producto de errores en el registro de las operaciones y se compruebe la legitimidad del movimiento se procederá a conciliar los datos estadísticos y a registrar el concepto por el cual ocurrió el movimiento.

 ARTICULO 28.-El Centro de Control Pecuario garantizará el control e información de las pérdidas por tipicidad, especie y el nivel de tramitación de las mismas a partir del control individual de éstas. 

ARTICULO 29.-El Centro de Control Pecuario conciliará la información con el MININT en todos los niveles e informará a la Comisión de Control de la Masa todos los detalles sobre la ocurrencia y nivel de tramitación de las pérdidas y propondrá medidas al respecto.

CAPITULO IV

SOBRE LOS PROPIETARIOS DE GANADO MAYOR SIN TIERRA

 ARTICULO 30.-Se faculta al Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura para autorizar la tenencia de ganado vacuno y équido a personas naturales que no posean tierra, a partir de la utilidad social y (o) laboral de esos animales. 

ARTICULO 31.-El límite máximo de ganado vacuno que podrá autorizar el Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura es hasta 4 cabezas, sin que esto signifique ser un límite absoluto pues puede ser 1, 2, 3 o 4. 

ARTICULO 32.-El límite máximo de ganado équido que podrá autorizar el Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura es hasta 3 cabezas, sin que esto signifique ser un límite absoluto, pudiendo ser 1, 2 o 3. 

ARTICULO 33.-En casos excepcionales el Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura podrá autorizar hasta: 1. 6 bueyes destinados a tracción; 2. 4 equinos destinados a tracción; 3. 8 mulares y (o) asnales para carga de mercancías (arrias).

 ARTICULO 34.-El Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura puede autorizar, excepcionalmente y por razones especiales, cantidades superiores a éstas. 

ARTICULO 35.-La autoridad facultada dictará Resolución fijando el límite de animales vacunos y (o) équidos que podrá tener cada propietario sin tierra, cuya copia quedará archivada en el Registro Pecuario correspondiente. 

ARTICULO 36.-El límite de animales se fijará sobre la base del ganado adulto, precisando en el caso del vacuno la cantidad de bueyes y (o) la cantidad de vacas. 

ARTICULO 37.-Las crías, tanto de vacuno como de équido, se considerarán exceso a los 11 meses a partir de la fecha de inscripción en el Registro Pecuario correspondiente y por tanto, deberán ser vendidas a la Empresa Estatal que corresponda. Si el propietario tiene crías en formación y su existencia está por debajo del límite autorizado entonces no se considerará exceso.

ARTICULO 38.-La Empresa designada para comprar el ganado mayor en exceso lo hará con carácter mensual. 

ARTICULO 39.-Los Registradores Pecuarios entregarán, mensualmente, a la Empresa designada para comprar, los datos de propietarios a los que hay que efectuarle compras, balanceando a fin de mes el resultado de la gestión de ésta. 

ARTICULO 40.-Si la utilidad social y (o) laboral que dio origen a la autorización para ser propietario se modifica, el facultado dictará una nueva Resolución variando el límite anterior. 

ARTICULO 41.-En caso que la utilidad social y (o) laboral desaparezca, desaparece también el derecho de la persona a ser propietario y entonces el facultado dictará una nueva Resolución derogando la anterior y disponiendo la compra del ganado por parte de la Empresa designada.

 ARTICULO 42.-La compra de ganado vacuno y équido en exceso se efectuará por la escala oficial de precios, no significando ésta una gestión de oferta y demanda sino una obligación de comprar y vender. 

ARTICULO 43.-Las Empresas del Ministerio de la Agricultura pueden crear Fincas al amparo de la Resolución No. 960/98 del que resuelve, en las que permanezcan de forma permanente o cíclica los animales de este tipo de propietario, debiendo los propietarios sufragar los gastos de alimentación, asistencia y seguridad que se originen.

 ARTICULO 44.-Las Empresas del Ministerio de la Agricultura, elaboran los planes de Seguridad y Protección en las Fincas que se creen conforme al artículo anterior. CAPITULO V SOBRE LA COMPRAVENTA Y (O) TRASLADO DE GANADO MAYOR SECCION PRIMERA Generales sobre la compraventa y (o) traslado de ganado mayor 

ARTICULO 45.-Los movimientos de ganado mayor que produzcan traslado de los animales requieren Certificado de Salud del IMV según corresponda el nivel. a) Movimiento interno en el municipio: IMV Municipal. b) Movimiento entre municipios: IMV Provincial. c) Movimiento entre provincias: IMV Nacional.

 ARTICULO 46.-Los movimientos de ganado mayor que produzcan traslado de una provincia a otra requieren la autorización de los Subdelegados de Ganadería del Ministerio de la Agricultura de ambas provincias.

 ARTICULO 47.-Todo tipo de solicitud de compra o traslado donde el receptor sea Agricultor Pequeño, Propietario sin tierra, CPA o CCSF se hará ante el Pecuario que atiende el Sector Campesino en el municipio del receptor, quien corre los trámites correspondientes y entrega respuesta de la gestión al solicitante

ARTICULO 48.-El Centro de Control Pecuario dispondrá el formato que deberán cumplir las cartas de autorización. (Ver el Anexo 2).

 ARTICULO 49.-No se podrá mover el ganado del lugar de origen hasta tanto se haga la tramitación en el Registro Pecuario donde estén inscriptos. SECCION SEGUNDA Compra de ganado mayor a los Agricultores Pequeños, Propietarios sin tierra, CPA y CCSF por parte del Estado y las UBPC

 ARTICULO 50.-La compra de ganado mayor a los Agricultores Pequeños, Propietarios sin tierra, CPA y CCSF es una obligación y un derecho preferente de la Empresa del Ministerio de la Agricultura designada a esos fines en el municipio del vendedor para la que se suscribe un contrato anual de obligatorio cumplimiento para ambas partes.

 ARTICULO 51.-Si por cualquier causa, la Empresa designada no puede adquirir por compra el ganado contratado u otros provenientes de los Agricultores Pequeños, Propietarios sin tierra, CPA o CCSF, entonces la autoridad facultada podrá autorizar la compra a otra persona jurídica o natural que le interese.

 ARTICULO 52.-La autoridad facultada para autorizar la compra de ganado mayor a Agricultores Pequeños, Propietarios sin tierra, CPA y CCSF, por parte de otras Entidades (Estatales y UBPC) será el Director de la Empresa del Ministerio de la Agricultura designada para hacer estas compras en el municipio del vendedor.

 ARTICULO 53.-Si la compra es de interés de una Entidad (Estatal o UBPC) de otro municipio deberá ser autorizada por los Delegados del Ministerio de la Agricultura de ambos municipios. SECCION TERCERA Compra de ganado mayor al Estado por parte de Agricultores Pequeños, Propietarios sin tierra, CPA y CCSF.

 ARTICULO 54.-Los Agricultores Pequeños, Propietarios sin tierra, CPA y CCSF podrán comprar ganado mayor a la Empresa designada para esta función dentro del municipio

 ARTICULO 55.-La autoridad facultada para autorizar la compra de ganado vacuno al Estado por parte de un Agricultor Pequeño, Propietario sin tierra, CPA o CCSF, será el Director de la Empresa del Ministerio de la Agricultura designada para estas funciones. En el caso que el comprador no posea tierra, sólo lo autorizará, si su existencia de ganado es inferior al límite aprobado. 

ARTICULO 56.-La autoridad facultada para autorizar la compra de ganado équido al Estado por parte de un Agricultor Pequeño, Propietario sin tierra, CPA o CCSF será el Subdelegado de Ganadería de la provincia del comprador. Si el comprador no posee tierra, sólo lo autorizará, si su existencia de équidos es inferior al límite aprobado. SECCION CUARTA Compraventa de ganado mayor entre Agricultores Pequeños, Propietarios sin tierra, CPA y CCSF

ARTICULO 57.-La compra de ganado vacuno por un Agricultor Pequeño, una CPA o una CCSF a un Propietario Privado, CPA o CCSF dentro del municipio, será autorizada por el Pecuario que atiende el Sector Campesino en dicho municipio. Si dicha compraventa se ejecuta entre municipios entonces deberá ser autorizada por los Delegados del Ministerio de la Agricultura de ambos municipios.

 ARTICULO 58.-La compra de ganado vacuno por un Propietario sin Tierra a un Agricultor Pequeño, Propietario sin tierra, CPA o CCSF dentro del municipio, será autorizada por el Pecuario que atiende el Sector Campesino en el municipio del comprador, sólo, si la existencia del solicitante es inferior al límite aprobado. Si dicha compraventa se ejecuta entre municipios entonces deberá ser autorizada por los Delegados del Ministerio de la Agricultura de ambos municipios.

 ARTICULO 59.-La compra de ganado équido por un Agricultor Pequeño, una CPA o una CCSF, a un Agricultor Pequeño, Propietario sin tierra, CPA o CCSF dentro del municipio, no necesita autorización. Si se realiza entre dos municipios, entonces, necesitará la autorización de los Delegados del Ministerio de la Agricultura de ambos municipios. 

ARTICULO 60.-La compra de équidos por parte de un Propietario sin Tierra a un Agricultor Pequeño, Propietario sin tierra, CPA o CCSF dentro del municipio la autorizará el Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura y si es entre municipios los Delegados de ambos municipios. 

ARTICULO 61.-La autorización tendrá validez durante 10 días hábiles a partir de la fecha de aprobación.

SECCION QUINTA

Compraventa de ganado mayor (Vacuno y (o) Equino) entre Empresas, Granjas, Establecimientos y UBPC

ARTICULO 62.-Si la Entidad compradora es una Empresa Ganadera, Granja Ganadera, UBPC Ganadera o CAI Arrocero no requiere autorización, mientras que si es otro organismo (de cualquier sector) deberá ser autorizada por el Subdelegado de Ganadería correspondiente. 

SECCION SEXTA

Traslado del propio dueño de Agricultores Pequeños y Propietarios sin tierra.

ARTICULO 63.-Si el traslado se produce por parte de un Agricultor Pequeño entre dos Registros Pecuarios del mismo municipio requerirá Certificación del Pecuario que atiende el Sector Campesino en ese municipio y si se produce de un municipio a otro de la Provincia entonces requerirá autorización del Delegado del Ministerio de la Agricultura del municipio de destino.

 ARTICULO 64.-Si el traslado se produce por parte de un Propietario sin Tierra dentro o fuera del municipio se exigirá autorización del Delegado del Ministerio de la Agricultura del municipio de destino quien emitirá ésta con carácter excepcional dada la utilidad social y (o) laboral de los animales.

SECCION SEPTIMA

Otras Causas

ARTICULO 65.-El traslado entre Establecimientos o Entidades de un mismo Organismo (MININT, MINFAR, MINAZ, Educación, etc.) en el territorio nacional sólo requerirá el Certificado del IMV del nivel correspondiente y el Pase de Tránsito del Registro Pecuario de donde salen los animales, quedando excluidos de la obligación de cumplir lo dispuesto en el Artículo 46. 

ARTICULO 66.-El traslado entre Establecimientos o Entidades de la Empresa Nacional para la Atención de la Flora y la Fauna y de la Empresa Nacional de Inseminación Artificial en el territorio nacional, sólo requerirá del Certificado del IMV del nivel correspondiente y el Pase de Tránsito del Registro Pecuario de donde salen los animales, quedando excluidos de la obligación de cumplir lo dispuesto en el Artículo 46.

SECCION OCTAVA

Responsabilidades y Facultades del Centro de Control Pecuario

ARTICULO 67.-Los Registradores Pecuarios tendrán la responsabilidad de exigir la documentación requerida para tramitar cualquier movimiento de ganado mayor.

 ARTICULO 68.-Los Registradores Pecuarios tendrán la facultad para detener cualquier trámite de compraventa o traslado que no cumpla los requisitos establecidos. 

ARTICULO 69.-Se faculta al Director Nacional del Centro de Control Pecuario para autorizar cualquier tipo de movimiento de los contemplados en el Capítulo V de este Reglamento dentro del territorio Nacional y para revocar, cuando lo considere necesario u oportuno, las autorizaciones que se hayan emitido.

CAPITULO VI

SOBRE EL DEPOSITO DEL GANADO Y EL DESTINO DE LOS DECOMISOS

 ARTICULO 70.-El Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura determinará los lugares (corrales) de depósito para animales que se recojan por pastar y (o) vagar en áreas indebidas y (o) plantaciones ajenas y las Empresas que administrarán estos corrales de depósito. 

ARTICULO 71.-Los corrales de depósito a aprobar serán coordinados con el Centro de Control Pecuario, el IMV, el MININT, el MITRANS y la dirección de Seguridad y Protección del Ministerio de la Agricultura en el municipio. 

ARTICULO 72.-Los corrales de depósito que sean aprobados por el Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura deberán contar con la seguridad, alimentación, servicio veterinario y control suficientes para su correcto funcionamiento.

 ARTICULO 73.-La cantidad de corrales de depósito por municipio estará en dependencia de la necesidad real de cada uno de éstos, debiendo garantizarse la mayor operatividad posible en la recogida y depósito del ganado. La lejanía, el transporte y el combustible no pueden entorpecer el desarrollo de esta actividad. 

ARTICULO 74.-Cualquier persona, sea afectada o no, podrá depositar animales en estos corrales.

ARTICULO 75.-La entrega o devolución del ganado mayor se hará, sólo, con la aprobación del CENCOP municipal.

 ARTICULO 76.-El depósito de animales no deberá hacerse fuera de los corrales oficiales.

 ARTICULO 77.-El Director Municipal del Centro de Control Pecuario debe dictar Resolución traspasando al patrimonio del Estado el ganado mayor o menor que permanezca más de 10 días en depósito sin que el propietario sufrague los gastos correspondientes y (o) no presente la propiedad del ganado mayor. 

ARTICULO 78.-Las Resoluciones de decomiso de ganado mayor por otros tipos de violaciones serán dictadas también por el Director Municipal del Centro de Control Pecuario. 

ARTICULO 79.-Las Resoluciones de decomiso de ganado mayor o menor, por cualquier causa, serán dictadas en el municipio donde se ocupan o se encuentran dichos animales. 

ARTICULO 80.-Los decomisos de ganado mayor y (o) menor por cualquier causa, incluyendo los originados por comisión de delito, se harán a favor de Entidades estatales y cooperativas del municipio que los ejecuta, siendo facultad del Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura definir el destino de éstos. 

ARTICULO 81.-El Centro de Control Pecuario determinará los requisitos de control que deberán cumplirse en los corrales de depósito.

CAPITULO VII

SOBRE LA AUTORIZACION PARA SACRIFICAR GANADO MAYOR

 ARTICULO 82.-La cantidad de vacunos vendidos para sacrificar en los mataderos de la Industria Alimenticia, en mataderos de Empresas del Ministerio de la Agricultura autorizadas a vender carne en moneda libremente convertible en el mercado interno, en Otros Organismos (MINAZ, MININT, MINFAR) y équidos de desecho con destino a Zoológicos no podrá ser superior a la cifra aprobada por el Ministerio de Economía y Planificación. 

ARTICULO 83.-En los mataderos de urgencia de Empresas del Ministerio de la Agricultura pueden sacrificarse o faenar, sólo, los animales accidentados, que presenten trastornos congénitos u orgánicos irreversibles, con intoxicaciones que permitan su aprovechamiento y con el síndrome de la muerte súbita, los que serán certificados por un médico veterinario autorizado y registrado por el Instituto de Medicina Veterinaria. 

ARTICULO 84.-Las carnes de los vacunos sacrificados o faenados en los mataderos de urgencias, provenientes de cualquier sector, se entregarán a la Industria Alimenticia, como única destinataria.

 ARTICULO 85.-Las carnes de los équidos sacrificados o faenados en los mataderos de urgencia de Empresas del Ministerio de la Agricultura y mataderos oficiales de las autorizadas a vender carne en moneda libremente convertible serán comercializadas en el mercado interno en divisa. 

ARTICULO 86.-El Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura puede autorizar, con carácter excepcional, el sacrificio de ganado mayor depauperado en los mataderos de la Industria Alimenticia y de urgencia del Ministerio de la Agricultura, dando prioridad al primero y emitiendo autorización por escrito   

ARTICULO 87.-El Instituto de Medicina Veterinaria es la autoridad facultada para aprobar los lugares de sacrificio desde el punto de vista higiénico sanitario 

                                         DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA: Se prohíbe la utilización de hembras de la especie équida en la tracción por lo que las autoridades facultadas para autorizar las compras de équidos y las Licencias para coches, carretones, etc., no podrán hacerlo si se trata de hembras.

 SEGUNDA: El Centro de Control Pecuario definirá e implantará la documentación oficial que debe poseer cada persona que brinda servicio en coches, carretones, etc. 

TERCERA: Las autoridades facultadas para extender Licencias para coches, carretones, etc y las Entidades que contratan servicio de tracción animal exigirán a la persona que solicita la licencia o el Contrato, la documentación del Registro Pecuario donde se informe los datos individuales de los animales que tiene inscripto a su nombre el solicitante; si no se presenta la documentación requerida no se podrá emitir la Licencia y (o) hacer el Contrato. 

CUARTA: Las personas que poseen Licencia para brindar servicio con coches, carretones, etc. no podrán realizar su labor utilizando animales que no están inscriptos a su nombre en el Registro Pecuario o no fueron declarados ante la autoridad facultada para emitir la Licencia o la Entidad que hizo el Contrato. 

QUINTA: En correspondencia con la misión del Centro de Control Pecuario se establece: 1. Que su Director Nacional se subordine al Ministro de la Agricultura. 2. Que sus Directores Provinciales se subordinen al Director Nacional, quien los nombra y los demueve. 3. Que sus Directores Municipales se subordinen al Director Provincial, quien propone al Director Nacional su nombramiento y democión. 

SEXTA: Las personas jurídicas son las responsables de garantizar el modelaje para el cumplimiento de los requerimientos de control definidos en el presente Reglamento y por el Centro de Control Pecuario. 

SEPTIMA: El Jefe de Seguridad y Protección del Ministerio de la Agricultura al nivel de municipio, es responsable de controlar y consolidar la información sobre los procesos iniciados a partir de las denuncias formuladas por las entidades estatales y cooperativas por concepto de Faltantes, Hurtos o Hurtos y Sacrificios Ilegales de ganado mayor. 

OCTAVA: Se faculta al Director Nacional del Centro de Control Pecuario para dictar las instrucciones que resulten necesarias para la aplicación del presente Reglamento.

 NOVENA: Se derogan la Resolución 61/99 de fecha 17 de marzo de 1999 de quien resuelve y cuantas otras disposiciones legislativas de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en el presente Reglamento.

DECIMA: Este Reglamento entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. DECIMOPRIMERA: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba y archívese el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de la Agricultura.

 Dada, en Ciudad de La Habana, a los 24 días del mes de enero del 2003. 

Alfredo Jordán Morales

 Ministro de la Agricultura

ANEXO No. 1

Documentos que conforman el expediente para el ajuste de las Pérdidas por extravío o sustracción del ganado mayor que se presentará al Delegado Territorial para su autorización. Para las Entidades Estatales, UBPC, CPA y CCSF.

1. Solicitud de Ajuste de Ganado Mayor dirigida al Delegado Territorial por el Director, Presidente o Administrador de la Entidad a nombre de la cual está inscripto el ganado perdido. La solicitud contendrá los aspectos siguientes:

• Datos de la Entidad 

• Cantidad de animales por especie y categoría, identificación individual y señas particulares. 

• Resumen sobre el hecho ocurrido y las medidas tomadas. 

2. Informe de la Comisión de la Entidad sobre la investigación realizada y las medidas propuestas. 

3. Comprobante de la Denuncia formulada ante la PNR (Tirilla). En el caso que no conste el Comprobante de Denuncia en el expediente el Jefe de la Entidad emitirá un documento explicando detalladamente las causas que motivaron esta situación; documento que ocupará el lugar del Comprobante de denuncia en dicho expediente. 

4. Dictamen de la Comisión Municipal. 

5. Dictamen de la Comisión Provincial. 

6. Autorización de Ajuste del Ganado Mayor firmada por el Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura. La autorización se hará en original y 2 copias: Original: Se adjuntará al expediente y se enviará a la Entidad propietaria del ganado para su archivo y custodia. Primera copia: Se remitirá al Registro Pecuario donde está inscripto el ganado para su ajuste. Segunda copia: Se archivará por la Delegación Territorial 

Para los Agricultores Pequeños y Propietarios sin tierra 

1. Solicitud de Ajuste de Ganado Mayor dirigida al Delegado Territorial por el Registrador Pecuario correspondiente. 

Esta solicitud contendrá: 
• Datos del Propietario y del Registro Pecuario.

• Cantidad de animales por especie y categoría, identificación individual y señas particulares. 

• Resumen sobre el hecho y las medidas tomadas. 

2. Comprobante de la denuncia formulada ante la PNR (Tirilla). En el caso que no conste el Comprobante de Denuncia en el expediente el Registrador Pecuario emitirá un documento explicando detalladamente las causas que motivaron esta situación; este documento ocupará el lugar del Comprobante de Denuncia en dicho expediente. 

3. Dictamen de la Comisión Municipal. 

4. Dictamen de la Comisión Provincial. 

5. Autorización de Ajuste de Ganado Mayor firmada por el Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura. La autorización se hará en original y copia. Original: Se adjuntará al expediente y se enviará al Registro Pecuario donde está inscripto el ganado para la realización del ajuste y el archivo y custodia de dicho expediente. Copia: Se archivará por la Delegación Territorial. El Director Municipal del Centro de Control Pecuario asignará el número a cada expediente conformado, el que será consecutivo dentro del municipio en cuestión. Todos los documentos que integren el expediente estarán debidamente firmados, foliados y acuñados.
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RESOLUCIÓN No.  2671/2005
POR CUANTO: El Acuerdo No. 3183, de 6 de agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, aprobó que el Ministerio de la Agricultura es el Organismo de la Administración Central del Estado que tiene como función y atribución dirigir, ejecutar en lo que le compete y controlar  la política del Estado y del Gobierno en cuanto a la protección e incremento del patrimonio ganadero del país.

POR CUANTO: La Ley No. 1279 “De los Registros Pecuarios y de Razas Puras” de 9 de Octubre de 1974, establece que el entonces Instituto Nacional de Reforma Agraria, hoy Ministerio de la Agricultura, es el encargado de la política de desarrollo y mejoramiento de la masa ganadera orientada por el Estado y en su disposición final octava, autoriza dictar y poner en vigor los reglamentos y demás disposiciones para la aplicación, ejecución y cumplimiento de lo que en ella se dispone. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 5478, de 7 de junio del 2005, del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, constituye la Comisión de Control de la Masa Ganadera del país, la cual responde de sus actividades, anualmente, ante el Consejo de Ministros; facultando al Ministro de la Agricultura para establecer el Reglamento del funcionamiento de la Comisión, así como extender ésta a las provincias y municipios con la incorporación a la misma de los órganos del Poder Popular 

POR CUANTO: Quien suscribe, Alfredo Jordán Morales, fue designado Ministro de la Agricultura mediante Acuerdo del Consejo de Estado, de 3 de Agosto de 1993.

POR TANTO:  En el ejercicio de las atribuciones y funciones que me han sido conferidas, resulta procedente aprobar y poner en rigor el presente:

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE

LAS COMISIONES DE CONTROL DE LA MASA GANADERA

CAPITULO  I
GENERALIDADES

Artículo 1.  Crear a nivel provincial y municipal, las Comisiones de Control de la Masa Ganadera.

Artículo 2. Las Comisiones de Control de la Masa Ganadera tienen las funciones siguientes:

· Coordina el enfrentamiento al hurto y sacrificio ilegal de ganado mayor, según lo establecido en el Acuerdo V – 21 de la Asamblea Nacional del Poder Popular, adoptado en la Sesión Extraordinaria efectuada los días 14 a 16 de febrero de 1999.

· Controla el cumplimiento y evaluación de las diecinueve (19) acciones aprobadas por la Asamblea Nacional del Poder Popular en 1999, para prevenir y enfrentar el hurto y sacrificio ilegal del ganado mayor y otros delitos que afectan a la masa ganadera del país.

· Revisa el cumplimiento de las medidas adoptadas para evitar y eliminar la presencia de ganado mayor y menor, suelto o amarrado en carreteras, caminos principales, vías férreas y las franjas de seguridad de éstas.

· Coordina en los distintos órganos y organismos a nivel de nación, provincias y municipios el cumplimiento de las tareas encomendadas para prevenir y enfrentar el hurto y sacrificio ilegal de ganado mayor.

· Propone medidas para la ejecución de la legislación sobre el control del ganado mayor. 

Artículo 3. El objetivo fundamental de estas Comisiones es velar por el estricto cumplimiento de la legislación y tareas indicadas relativas al control de la masa ganadera en el territorio nacional.

Artículo 4. Con el propósito de un adecuado funcionamiento de las Comisiones en las diferentes instancias y a partir de la vigencia del presente Reglamento entrarán en vigor los “Lineamientos para consolidar y perfeccionar el accionar de los niveles de dirección estatal, empresarial y cooperativo, del Ministerio de la Agricultura para el enfrentamiento al delito y el control del Ganado Mayor”, que conforman el Anexo Único de esta Resolución. La Comisión, según su instancia, velará y controlará el cumplimiento de los mismos.

CAPITULO   II

DEL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN NACIONAL

Artículo 5. La Comisión Nacional estará integrada por:

· Presidente: Ministro de la Agricultura.

· Vicepresidente : Viceministro del Ministerio de la Agricultura que atiende el Área de Ganadería.

· Secretario: Director del Centro de Control Pecuario (CENCOP).

· Miembros:

· Director  del Sector Cooperativo y Campesino, MINAG.

· Director de Seguridad y Protección, MINAG.

· Director de Auditoría y Supervisión, MINAG.

· Director Jurídico, MINAG.

· Director de AGRINFOR (Divulgación), MINAG.

· Presidente del Grupo Agroindustrial Pecuario Arrocero (GAIPA), MINAG.

· Director del Instituto de Medicina Veterinaria (IMV), MINAG.

· Director de la Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria (ONIA), MINAG.

· Representante del Ministerio del Azúcar.

· Representante del Ministerio del Transporte.

· Representante de la Unión Agropecuaria Militar del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias.

· Representante del Grupo Empresarial Agropecuario del Ministerio del Interior.

· Representante de la Policía Nacional Revolucionaria.

· Representante de la Dirección Técnica de Investigaciones, MININT.

· Representante de la División Nacional de Tránsito de la Policía Nacional Revolucionaria.

· Invitado:

· Representante de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños.

Artículo 6. La Comisión Nacional de Control de la Masa Ganadera, para el cumplimiento de sus objetivos principales, elaborará su Plan de Trabajo Anual, el cual es presentado y aprobado previamente por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, al que informará periódicamente de su cumplimiento.

Artículo 7. La Comisión Nacional efectuará sus reuniones de trabajo de manera mensual y lo hará el cuarto jueves de cada mes; aunque por decisión de su Presidente o a propuesta de uno o varios de sus miembros permanentes, aprobada por éste, cuando así lo requieran asuntos de particular importancia o urgencia, se podrán reunir fuera de los días señalados.

Artículo 8. El Orden del Día de cada reunión será aprobado previamente por su Presidente y circulado por el Secretario en la convocatoria oficial con no menos de quince (15) días naturales de antelación a la fecha en que haya de celebrarse la misma.

En los casos de las reuniones extraordinarias, dado el carácter de éstas, las citaciones podrán efectuarse con menos tiempo e incluso por vía telefónica o electrónica.

Artículo 9. El quórum para la validez de las reuniones de la Comisión Nacional será por la asistencia de la mayoría simple de sus miembros permanentes. La asistencia de los miembros permanentes de la Comisión es obligatoria para todas las reuniones,  estando solamente facultado para autorizar la inasistencia el Presidente, por causa(s) plenamente justificada(s), el que a su vez autorizará o no la asistencia del (de la) sustituto(a) del miembro impedido a asistir.

Artículo 10. El Presidente de la Comisión podrá, a iniciativa propia o de cualquier otro miembro permanente aprobada previamente por aquel, convocar a participar en determinada reunión a otro(s) Jefe(s) de Organismo(s) de la Administración Central del Estado que no sean miembros permanentes, cuando determinado asunto a tratar en el Orden del Día resulte de la competencia o interés de la Comisión. Puede invitar también a participar en las reuniones a los representantes de organizaciones políticas, de masas y sociales cuando así resulte conveniente por los asuntos a tratar, al igual que a uno o varios representantes de un área y/o entidad(es) del Ministerio de la Agricultura. El Secretario de la Comisión librará la convocatoria o invitación a la reunión en la misma forma establecida para los miembros permanentes, teniendo en cuenta el carácter de la misma.

Artículo 11. Todos los miembros permanentes tendrán voz y voto en las reuniones, así como los Jefes de los Organismos de la Administración Central del Estado especialmente convocados a éstas, teniendo el resto de los invitados voz, pero no voto.

Artículo 12. Los Acuerdos de estas reuniones se tomarán teniendo en cuenta su aprobación por la mayoría de los presentes con derecho al voto; siendo de obligatorio cumplimiento para todos los miembros permanentes y los convocados especialmente, hayan estado o no presentes en la reunión en la que se adoptaron.

Artículo 13. De todas las reuniones de la Comisión Nacional se levantará Acta, consignándose en la misma:      

· Fecha, Lugar, Hora.

· Asistencia (Aclarar en todos los casos nombre(s) y apellidos, así como el cargo que ocupa y la procedencia. Señalar los casos de sustitución).

· Miembros permanentes:

· Presentes.

· Ausentes (Precisar causa de la ausencia).

· Invitados convocados especialmente.

· Invitados.

· Breve exposición de los debates.

· Acuerdos tomados, responsables de su cumplimiento y fecha de ejecución de los mismos.

El Acta será enviada, mediante copia, a todos los presentes en la reunión, a los miembros permanentes ausentes, así como a los Presidentes de las Comisiones Provinciales  y a los organismos, órganos, organizaciones, instituciones y/o entidades, que por su importancia decida el Presidente deban conocerla. En cada reunión el Secretario informará del estado de cumplimiento de los Acuerdos que corresponda.

Artículo 14. El Secretario de la Comisión Nacional cumplimentará las funciones y tareas que a continuación se relacionan:

· Representar a la Comisión Nacional ante los Organismos de la Administración Central del Estado a los efectos de la coordinación y ejecución de las tareas asignadas a la misma.

· Elaborar en coordinación con los Organismos de la Administración Central del Estado la(s) propuesta(s) de los objetivos de trabajo de la Comisión Nacional para cada año.

· Emitir las citaciones e invitaciones a las reuniones de la Comisión, ya sean ordinarias o extraordinarias.

· Comprobar el quórum y votación de las reuniones.

· Elaborar las Actas de las reuniones y circularlas según lo establecido.

· Archivar y controlar las Actas de las reuniones.

· Emitir las certificaciones que sobre las Actas de las reuniones y/o sus Acuerdos proceda.

· Controlar el cumplimiento de los Acuerdos tomados en las reuniones e informar sobre los mismos.

· Recepcionar, controlar y archivar las Actas de las reuniones de las Comisiones Provinciales e informar, al Presidente y demás miembros de la Comisión Nacional, de los Acuerdos que por su importancia deban conocer.

· Tramitar, archivar y controlar la documentación relacionada con el objetivo y las funciones de las Comisiones.

· Otras que por razón de su cargo le sean asignadas por el Presidente de la Comisión.

Artículo 15. El control sobre el cumplimiento de los objetivos de la Comisión Nacional de Control de la Masa Ganadera se ejercerá mediante:

· Fiscalización directa de la Comisión o sus integrantes en los territorios.

· Constitución de grupos de trabajo con representantes de los Organismos miembros permanentes y de otros Organismos de la Administración Central del Estado.

Artículo 16. La Comisión Nacional de conjunto, por grupos de trabajo o de manera separada por cada uno de sus miembros, según decida su Presidente o se apruebe en sus reuniones efectúa visitas de trabajo a los territorios y participa en las reuniones y otras actividades de las Comisiones Provinciales y Municipales.

Artículo 17. Se crea un Grupo de Trabajo Permanente, el cual estará presidido por el Viceministro del Ministerio de la Agricultura que atiende el Area de Ganadería e integrado por representantes de los Organismos de la Administración Central del Estado que integran la Comisión, así como puntualmente por: Unión Agropecuaria Militar del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, Grupo Empresarial Agropecuario del Ministerio del Interior, Policía Nacional Revolucionaria, Dirección Técnica de Investigaciones del Ministerio del Interior, División Nacional de Tránsito de la Policía Nacional Revolucionaria, el Centro de Control Pecuario, la Dirección del Sector Cooperativo y Campesino del Ministerio de la Agricultura, la Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria, el Instituto de Medicina Veterinaria  y el Grupo Agroindustrial Pecuario Arrocero del Ministerio de la Agricultura. Este Grupo de Trabajo en representación de la Comisión Nacional controla y supervisa en forma operativa y sistemática, en cada territorio, el cumplimiento del Plan Anual de la Comisión.

Artículo 18. Con el propósito de contribuir a facilitar la coordinación de trabajo con la Comisión Nacional y su Grupo Permanente, cada Organismo de la Administración Central del Estado, designa un representante para el control integral de los objetivos de trabajo.
CAPÍTULO   III

DEL FUNCIONAMIENTO DE

LAS COMISIONES PROVINCIALLES Y MUNICIPALES

DE CONTROL DE LA MASA GANADERA

Artículo 19. Las Comisiones Provinciales y Municipales de Control de la Masa Ganadera se constituyen de conformidad con lo establecido en el Apartado Cuarto del Acuerdo No. 5478 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 7 de junio del 2005. 

Artículo 20. Las Comisiones Provinciales de Control de la Masa Ganadera estarán integradas por:

· Presidente: Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura.

· Vicepresidente: Subdelegado del Ministerio de la Agricultura que atiende el Area de Ganadería.

· Secretario: Director Provincial del Centro de Control Pecuario (CENCOP).

· Miembros:

· Jefe del Departamento del Sector Cooperativo y Campesino, MINAG.

· Jefe del Departamento de Seguridad y Protección, MINAG.

· Jefe del Departamento de Auditoría y Supervisión, MINAG.

· Jefe del Departamento de Control de la Tierra, MINAG.

·   Director Provincial del Instituto de Medicina Veterinaria, MINAG.

·   Director Provincial Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria (ONIA), MINAG.

·   Presidente Grupo Empresarial Azucarero del Ministerio del Azúcar.

·   Representante del Centro Nacional de Vialidad del Ministerio del Transporte.

·   Representante de la Unión de Ferrocarriles de Cuba.

·   Representante de la Policía Nacional Revolucionaria.

·   Representante de la Dirección Técnica de Investigaciones, MININT.

·  Representante de la División Nacional de Tránsito de la Policía Nacional Revolucionaria.

·  Representante de la Unión Agropecuaria Militar del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias.

· Representante del Grupo Empresarial Agropecuario del Ministerio del Interior.

· Representante del Consejo de la Administración Provincial.

· Invitado:

· Representante de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños.

Artículo 21. Las Comisiones Municipales de Control de la Masa Ganadera estarán integradas por:

· Presidente: Delegado Municipal del Ministerio de la Agricultura.

· Vicepresidente: Director Municipal del Sector Cooperativo y Campesino, MINAG.

· Secretario: Director Municipal del Centro de Control Pecuario (CENCOP).

· Miembros:

· Jefe de Seguridad y Protección, MINAG.

· Jefe de Auditoría y Supervisión, MINAG.

· Jefe de la Oficina Municipal de Registro de la Tenencia de la Tierra, MINAG. 

· Director Municipal del Instituto de Medicina Veterinaria, MINAG.

· Director Municipal Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria (ONIA), MINAG. 

·   Representante del Centro Nacional de Vialidad del Ministerio del Transporte.

·   Representante de la Unión de Ferrocarriles de Cuba.

·   Representante de la Policía Nacional Revolucionaria.

·   Representante de la Dirección Técnica de Investigaciones, MININT.

·  Representante de la División Nacional de Tránsito de la Policía Nacional Revolucionaria.

· Directores de Entidades con Ganado Mayor, MINAG, MINAZ, MINFAR y MININT.

· Representante  del Consejo de la Administración Municipal.

· Invitado:

· Representante de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños.

Artículo 22.  Los Presidentes de las Comisiones Provinciales y Municipales pueden convocar a las reuniones o actividades de estas Comisiones a los jefes de otros organismos, entidades y/o  instituciones a ese nivel, de forma eventual o permanentemente. Igualmente podrán invitar a participar en las reuniones o actividades de las Comisiones a representantes de las organizaciones políticas, de masas y/o sociales, cuando por el tema a tratar se requiera la presencia de éstas.

Artículo 23. Las Comisiones Provinciales y Municipales de Control de la Masa Ganadera cumplen en lo que les compete y de acuerdo con las características e intereses específicos de sus respectivos territorios, con los objetivos de trabajo, previamente señalados por la Comisión Nacional de Control de la Masa Ganadera.

Artículo 24. Las Comisiones Provinciales y Municipales están obligadas a cumplir las directivas, acuerdos, indicaciones y demás disposiciones emitidas por la Comisión Nacional de Control de la Masa Ganadera.

Artículo 25. Las Comisiones Provinciales de Control de la Masa Ganadera rinden, periódicamente, cuenta de su trabajo a la Comisión Nacional y las Comisiones Municipales a las Comisiones Provinciales.

Artículo 26. Las Comisiones Provinciales y Municipales de Control de la Masa Ganadera se reunirán mensualmente en forma ordinaria, las Provinciales los terceros jueves de cada mes y las Municipales los segundos jueves, aunque podrán reunirse de manera extraordinaria cuando así lo ameriten cuestiones de carácter urgente e impostergables.

Artículo 27. Las Comisiones Provinciales enviarán copia de las Actas de sus reuniones a la Comisión Nacional en un término no superior a los siete (7) días naturales, contados a partir de la celebración de la reunión; las Comisiones Municipales lo harán de igual manera, pero a las Comisiones Provinciales.

Artículo 28. Los Presidentes de las Comisiones Provinciales y Municipales de Control de la Masa Ganadera, quedan facultados para emitir los Reglamentos que regulen el funcionamiento de las mismas, enviando copia del mismo, en el caso de las Comisiones Provinciales a la Comisión Nacional y de las Comisiones Municipales a las Comisiones Provinciales. En dichos Reglamentos se normarán entre otras cuestiones las siguientes:

· Celebración y organización de las reuniones.

· Tareas del Secretario.

· Elaboración de los Planes de Trabajo anuales.

· Formas de control del trabajo por las Comisiones Provinciales y Municipales.

· Chequeo sistemático de las tareas y su cumplimiento.

· Colaboración de otros organismos.

Artículo 29. Las Comisiones Provinciales podrán ser convocadas a rendir cuenta de los resultados del cumplimiento de sus objetivos y funciones ante la Comisión Nacional y  las Comisiones Municipales rinden cuenta trimestralmente ante las Comisiones Provinciales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA: Se responsabiliza al Viceministro del Ministerio de la Agricultura que atiende el Area de Ganadería, Vicepresidente de la Comisión Nacional de Control de la Masa Ganadera, para que  en un término de sesenta (60) días naturales contados a partir de la vigencia de la presente, en coordinación con los Delegados Territoriales del Ministerio de la Agricultura, proceda a constituir las Comisiones Provinciales de Control de la Masa Ganadera.

SEGUNDA: En igual término, los Delegados Territoriales del Ministerio de la Agricultura, en coordinación con los Delegados Municipales del Ministerio de la Agricultura procederán a crear las Comisiones Municipales de Control de la Masa Ganadera.

TERCERA: Responsabilizar al Viceministro del Ministerio de la Agricultura que atiende el Área de Ganadería, en su condición de Vicepresidente de la Comisión Nacional de Control de la Masa Ganadera, para que en el término de treinta (30) días naturales, contados a partir de la vigencia de la presente, en coordinación con el resto de los miembros permanentes de la Comisión Nacional, elabore y presente a quien dispone el Plan de Trabajo Anual de la Comisión Nacional de Control de la Masa Ganadera.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Las Comisiones de Control de la Masa Ganadera en cada nivel interactuarán con la ejecución de los objetivos de trabajo de las Comisiones de Asuntos Agrarios.

SEGUNDA: Se deroga la Resolución No. 65/99 de 17 de marzo de 1999 de quien resuelve y cuantas otras disposiciones legislativas de igual o inferior rango a la presente se opongan o contravengan en alguna medida a lo dispuesto en este Reglamento.

TERCERA: Este Reglamento comenzará a surtir efectos legales a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República.

CUARTA: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República para general conocimiento y archívese el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de la Agricultura.

NOTIFIQUESE la presente Resolución con copia certificada a los miembros de la Comisión Nacional de Control de la Masa Ganadera, a los Presidentes de las Comisiones Provinciales y Municipales de Control de la Masa Ganadera, al Presidente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocer de la misma.

Dada, en la Ciudad de La Habana, a los  23 días del mes de  Agosto del 2005.        “Año de la Alternativa Bolivariana para las Américas”.

Alfredo Jordán Morales

Ministro de la Agricultura

ANEXO ÚNICO
Lineamientos de las tareas específicas para consolidar y perfeccionar el accionar de los niveles de dirección estatal, empresarial y cooperativo del Ministerio de la Agricultura para el enfrentamiento al delito y el control del Ganado Mayor.

Las tareas específicas por las que responde cada nivel de dirección son las siguientes:

ESTATAL

1) Viceministro.

· Vicepresidente de la Comisión  Nacional: Permanente.

· Controlar el funcionamiento de las Comisiones Provinciales y Municipales: Trimestral.

· Responder ante el Ministro de la Agricultura por el cumplimiento de los Objetivos y Acciones para poner fin al Hurto y Sacrificio Ilegal de Ganado Mayor: Permanente.
· Evaluar y proponer al Ministro de la Agricultura las medidas que propicien el perfeccionamiento de la estrategia y las acciones a ejecutar para el enfrentamiento al delito contra el ganado mayor: Permanente.

2) Centro de Control Pecuario.

· Controlar y participar en la preparación de los conteos anuales orientados por el Ministro de la Agricultura: Anual.

· Inspeccionar como mínimo una vez al año al 100% de los propietarios de ganado mayor, por parte de los Inspectores de Control de la Masa: Antes del mes de octubre de cada año.

· Inspeccionar físicamente el 100% de los propietarios y tenedores de équido y organizar el marcaje de las crías conjuntamente con la campaña de vacunación contra la encéfalomielitis infecciosa equina: Junio.

· Inspeccionar físicamente el 100% de los propietarios y tenedores de equidos: Noviembre.

· Exigir el cumplimiento del conteo físico del ganado vacuno y équido conforme al programa aprobado por los Delegados Territoriales para todo tipo de tenedor: Permanente.

· Inspeccionar el 100% de los hechos de perdida por extravío o sustracción, verificando las causales que lo facilitaron y aplicando la legislación vigente si correspondiera: Mensual.

· Supervisar el Sistema de Control de la Masa en el 100% de las Empresas, Granjas y UBPC ganaderas: Año.

· Capacitar a los Inspectores de otras instituciones que se han habilitado para la aplicación del Decreto No. 225: Permanente.

· Garantizar que los propietarios de Ganado Mayor sin tierra no se excedan a las cifras aprobadas, aplicando la legislación vigente: Permanente.

· Controlar la ejecución del Plan de Compras a los propietarios individuales y aplicar medidas, de acuerdo a la legislación establecida en caso de ser necesario: Mensual.
· Ejecutar recorridos en vías férreas, carreteras y caminos, aplicando las contravenciones estipuladas y ejecutando el decomiso de los animales sueltos o aquellos amarrados dentro del limite de las franjas de seguridad: Permanente.

· Analizar los casos de accidentes y atropellamientos que involucren ganado mayor, determinar las causales y aplicar la legislación vigente: Permanente.

· Auditar los controles del ganado mayor de los mataderos de urgencia de las entidades estatales que se le hayan aprobado los mismos: Mensual. 

3) Instituto de Medicina Veterinaria. 

· Mantener actualizado el registro con la firma del personal veterinario autorizado para la certificación de muerte o sacrificio de ganado mayor en todos los sectores con ganadería:  Permanente.

· Garantizar el chequeo sistemático por parte del Servicio Veterinario Estatal a todos los niveles, la emisión de los certificados de muerte y sacrificios de animales, exigiendo por su calidad, veracidad y mayor esclarecimiento de las causas de muerte: Mensual.

· Aplicar de forma rigurosa las medidas que correspondan ante las infracciones detectadas con la emisión de certificados de muertes y sacrificios por parte del servicio veterinario: Permanente.

· Fortalecer el trabajo conjunto con el Centro de Control Pecuario, a fin de garantizar el cumplimiento de los mecanismos establecidos para el control de la masa y continuar perfeccionando el sistema de verificación del ganado équido, durante el desarrollo de la campaña de vacunación animal contra la Encefalomielitis infecciosa equina: Anual.  

· Garantizar el estricto cumplimiento de las regulaciones higiénicas-sanitarias en los mataderos de urgencia, y del dictamen veterinario de las carnes, vísceras y otros despojos de los animales sacrificados: Permanente.

· Realizar en todos los municipios del país la caracterización de las muertes por accidentes y los casos de hurto y sacrificio ilegal del ganado mayor, mediante el Sistema de Vigilancia Epizootiológica por cuadrantes geográficos, proponiendo las medidas a adoptar: Año.

4) Seguridad y Protección.

· Exigir la implementación del Decreto–Ley No. 186/98 en las Entidades con Ganado Mayor del sector Estatal y Cooperativo. Prestar especial atención a las Diagnósticos de Seguridad y Protección: Permanente. 

· Dirigir la ejecución de los planes de seguridad y protección y la actualización en las entidades con Ganado Mayor, según lo establecido por la Dirección de Protección del MININT: Permanente.

· Controlar el cumplimiento de los requisitos para el ingreso al sector ganadero de los cuadros, dirigentes y trabajadores: Permanente.

· Dirigir y controlar de forma sistemática los planes de enfrentamiento al delito de HSIGM en aquellos territorios o entidades estatales y cooperativas donde se manifiestan de forma reiteradas incrementos o hechos relevantes: Permanente.

· Controlar que en cada entidad con Ganado Mayor, estatal y cooperativa éste presente el empleo de la guardia obrera, campesina o estudiantil en todas sus formas organizativas, como complemento de las fuerzas profesionales: Permanente.

· Controlar los procesos penales iniciados a partir de las denuncias formuladas por las entidades, estatales y cooperativas, por concepto de perdida por extravío o sustracción de ganado mayor, en el nivel municipal: Permanente.

5) Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria.

· Controlar la aplicación de los Decretos de Contravenciones que inciden en el Ganado Mayor así como aplicarlo en lo que le compete: Permanente.

6) Auditoria y Supervisión.

· Realizar comprobaciones simultaneas a nivel de municipio sobre el cumplimiento de lo Reglamentado para el Control del Ganado Mayor, como mínimo una vez al año: Anual.

· Mantener el tema del control del ganado mayor en las Auditorias y Supervisiones que se efectúan según el programa anual a las entidades que tienen Ganado Mayor: Anual.

7) Jurídico.

· Mantener actualizada la legislación sobre el Ganado Mayor: Permanente.

· Asesorar en el sistema empresarial y cooperativo la imposición de medidas disciplinarias y de responsabilidad material: Permanente.

· Mantener actualizado a nivel de municipio el registro de trabajadores y dirigentes que se le han aplicado medidas disciplinarias y de responsabilidad material por concepto de faltantes y otros aspectos relacionados con el control del ganado mayor; exigiendo en caso de reincidencia la aplicación de medidas disciplinarias severas: Permanente.

· Confeccionar los contratos de compraventa al nivel de Empresa para la adquisición del ganado mayor a todos los sectores: Anual.

· Comprobar y asesorar al Centro de Control Pecuario para lograr la correcta aplicación de las multas y decomisos: Mensual.

· Organizar y ejecutar la divulgación mediante seminarios sobre las normas  jurídicas en las Asambleas Generales de las Empresas y Cooperativas: Permanente.

· Mantener informada a la Policía, Fiscalía, Tribunales en los casos de propietarios de fincas involucrados y sujetos a proceso penal por el delito de Hurto y Sacrificio Ilegal de Ganado Mayor, con el objetivo de que se le imponga como sanción accesoria la confiscación de bienes: Permanente.

8) AGRINFOR (Divulgación).

· Desarrollar una campaña de divulgación de todas las medidas pertinentes para enfrentar y poner fin al Hurto y Sacrificio Ilegal de Ganado Mayor, fundamentalmente en los niveles municipales: Permanente.

9) Delegado Territorial.

· Presidir la Comisión Provincial de Control de la Masa Ganadera: Permanente.

· Comprobar la implementación de lo Reglamentado para el Control del Ganado Mayor y cumplir las funciones específicas que le son inherentes en razón de su cargo: Mensual.

· Garantizar la ejecución de los objetivos y acciones para poner fin al HSIGM: Permanente.

· Controlar la ejecución del programa para la limpieza y acondicionamiento de las áreas cubiertas de malezas; empleando las variantes de explotación por fincas estatales, bulldoceo, etc.: Mensual.

· Propiciar y participar en la coordinación y cooperación con el resto de los organismos, órganos estatales y organizaciones de masa: Permanente.

10) Delegado Municipal.

· Presidir la Comisión Municipal de Control de la Masa Ganadera: Mensual.

· Controlar a los propietarios de ganado la ejecución de lo Reglamentado para el Control del Ganado Mayor y cumplir las funciones específicas que le son inherentes, en razón de su cargo: Permanente.

· Hacer cumplir los objetivos y acciones para poner fin al Hurto y Sacrificio Ilegal de Ganado Mayor: Permanente.

· Hacer cumplir la ejecución del programa para la limpieza y acondicionamiento de las áreas cubiertas de malezas, exigiendo el cumplimiento de las obligaciones de cada tenedor de tierra y potenciando la creación de fincas estatales: Mensual.

· Ejecutar acciones de divulgación a partir de los recursos del municipio: Permanente.

· Participar activamente en la coordinación y cooperación con el resto de los organismos, órganos estatales y organizaciones de masas. Permanente.

EMPRESARIAL

1) Grupo Agroindustrial Pecuario Arrocero.

· Hacer cumplir los objetivos y acciones para poner fin al HSIGM: Permanente.

· Financiar y controlar la ejecución del programa para la limpieza y acondicionamiento de las áreas cubiertas de malezas y sin condiciones de cercas y acuartonamiento: Mensual.

· Hacer cumplir lo Reglamentado para el Control del Ganado Mayor, en especial el conteo, el procedimiento para el ajuste de las perdidas por extravío y sustracción, el sacrificio, matadero de urgencia, la compraventa, los corrales de depósitos y los animales sueltos en las vías: Permanente.

· Aprobar y controlar los diseños y formas organizativas de la seguridad y protección en el sector estatal y cooperativo, según lo establecido en el Decreto–Ley No. 186/98: Permanente.

· Hacer cumplir lo normado sobre las condiciones de confiabilidad de los trabajadores y dirigentes en las entidades y cooperativas vinculadas directamente al ganado mayor: Permanente.

· Exigir que se cumpla el principio que todo trabajador, cooperativista y dirigente, que sea reincidente en la responsabilidad material por concepto de faltantes de ganado mayor, sean separados definitivamente de la entidad: Permanente.

2) Empresas Pecuarias o Empresas que tienen ganado mayor.

· Responder por la seguridad y protección del ganado mayor de su propiedad según lo establecido en el Decreto–Ley No 186/98: Permanente.

· Organizar y ejecutar el programa de limpieza de las áreas destinadas a ganado mayor: Mensual.

· Cumplir lo Reglamentado para el Control del Ganado Mayor; especialmente en lo relacionado con el conteo, eliminación y delimitación de responsabilidad en los faltantes: Permanente.

· Aplicar el principio de que los trabajadores a los que se le ha aplicado la responsabilidad material por concepto de perdida por extravío o sustracción, se le aplique la separación definitiva en caso de reincidencia: Permanente.

· Garantizar que los animales de su propiedad no estén sueltos en las vías férreas, caminos y carreteras: Permanente.

· Ejecutar las denuncias que resulten procedentes, cooperar en el proceso investigativo y participar en las vistas del juicio oral en el tribunal: Permanente.

· Divulgar a los trabajadores las normas legales y organizativas que rigen el control del ganado mayor: Permanente.

· Garantizar el cumplimiento de las medidas dictadas por el Instituto de Medicina Veterinaria para eliminar violaciones en la emisión de certificados por muerte y otras que eviten el ocultamiento de responsabilidad por negligencias en la atención del ganado mayor: Permanente.

· Crear y administrar los corrales de depósitos que se aprueben en cada municipio: Permanente.

· Destinar los medios materiales y humanos que se requieran para la recogida de animales sueltos en carreteras, caminos y vías férreas, así como otras modalidades que se requieran: Mensual. 

· Garantizar que los mataderos de urgencia funcionen conforme a las normas establecidas: Permanente.

· Crear y administrar las fincas estatales que se requieran, para que los propietarios de ganado mayor sin tierra, tengan sus animales: Permanente.

· Cumplir la cifra de compra pactada con los propietarios en los plazos conveniados: Mensual.

· Controlar el cumplimiento de las obligaciones para con el Estado, de las UBPC y Granjas Estatales: Permanente.

3) Administrador de Granja Estatal de Nuevo Tipo.

· Responder por la seguridad y protección del ganado mayor de su propiedad según lo establecido en el Decreto-Ley No 186/98: Permanente.

· Organizar y ejecutar el programa de limpieza de las áreas destinadas a ganado mayor: Mensual.

· Cumplir lo Reglamentado para el Control del Ganado Mayor; especialmente en lo relacionado con el conteo y  delimitación de responsabilidad en los hurtos y pérdidas por extravío o sustracción: Permanente.

· Aplicar el principio de que los trabajadores que se le ha aplicado la responsabilidad material por concepto de faltantes, se le aplique la separación definitivamente en caso de reincidencia: Permanente.

· Garantizar que los animales de su propiedad no estén sueltos en las vías férreas, caminos y carreteras: Permanente.

· Ejecutar las denuncias que resulten procedentes, cooperar en el proceso investigativo y participar en las vistas del juicio oral en el Tribunal: Permanente.
· Divulga a los trabajadores las normas legales y organizativas que rigen el ganado mayor: Permanente.

· Garantizar el cumplimiento de las medidas dictadas por el Instituto de Medicina Veterinaria para eliminar violaciones en la emisión de certificados por muertes y otros que eviten el ocultamiento de responsabilidad por negligencia en la atención del ganado: Mensual.

COOPERATIVO 

1) CPA, CCS y UBPC.

· Garantizar la seguridad y protección del ganado mayor de su propiedad; según lo establecido en el Decreto–Ley No. 186/98: Permanente.

· Organizar y ejecutar el programa de limpieza de las áreas destinadas al ganado mayor: Mensual.

· Cumplir lo Reglamentado para el Control del Ganado Mayor; especialmente en lo relacionado con el conteo y  delimitación de la responsabilidad de las perdidas por extravío o sustracción: Permanente.

· Aplicar el principio de que a los cooperativistas y trabajadores que se le ha aplicado la responsabilidad material  por concepto de perdidas por extravío o sustracción, se le aplique la separación definitiva en el caso de reincidencia: Permanente.

· Garantizar que los animales de su propiedad no estén sueltos en las vías férreas, caminos y carreteras: Permanente.

· Efectuar las denuncias que resulten procedentes, cooperar en el proceso investigativo y participar en las vistas del juicio oral en el Tribunal: Permanente.

· Divulgar a los cooperativistas y trabajadores las normas legales y organizativas que rigen  el ganado mayor: Permanente.

· Garantizar el cumplimiento de las medidas dictadas por el Instituto de Medicina Veterinaria para eliminar violaciones en la emisión de certificados por muerte y otros que eviten el ocultamiento de responsabilidad por negligencia en la atención del ganado mayor: Mensual.
           PRIVATE 
El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité Ejecutivo


CERTIFICA

Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de conformidad con la Disposición Final Séptima del Decreto-Ley No. 147, De la Reorganización de los Organismos de la Administración Central del Estado, de 21 de abril de 1994, y como parte del proceso de adecuación y perfeccionamiento del Ministerio de la Agricultura adoptó, con fecha 20 de julio de 1999, el siguiente


ACUERDO

PRIMERO: Aprobar la creación de la Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria adscripta al Ministerio de la Agricultura como una unidad presupuestada independiente, que fungirá como el órgano rector de la aplicación del sistema contravencional que corresponde ejecutar a ese Ministerio, así como de otras disposiciones que expresamente se faculte para ello.

SEGUNDO: La Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria tendrá la cantidad de 11 trabajadores, de ellos 3 dirigentes, como límites máximos de la plantilla de cargos.

TERCERO: Aprobar para las representaciones territoriales de esta Oficina, las cifras límites de plantillas de cargos que se anexa al presente Acuerdo.

CUARTO:  Modificar el Apartado Primero del Acuerdo No. 3441 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de fecha 13 de febrero de 1999, sobre la reorganización del Ministerio de la Agricultura, quedando redactado de la forma siguiente:


PRIMERO: Modificar los apartados Tercero, Quinto y Sexto del Acuerdo del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 6 de agosto de 1997, número 3183 para control administrativo, sobre la reorganización del Ministerio de la Agricultura quedando redactados de la forma siguiente:


TERCERO: Aprobar para el Ministerio de la Agricultura 24 Direcciones, 16 Departamentos y un departamento independiente, como límites máximos de unidades organizativas que integran el aparato central del Organismo.

QUINTO: El Ministerio de la Agricultura tendrá la cantidad de 241 trabajadores, de ellos 56 cargos dirigentes, como límites máximos de la plantilla de cargos de su aparato central.


SEXTO: El Ministerio de la Agricultura tendrá la cantidad de 36 trabajadores, de ellos 9 cargos dirigentes, como cifra límite para conformar la plantilla de cargos de las 4 unidades de producción y servicios, propuestas por el Jefe de este Organismo.

QUINTO: El Ministerio de la Agricultura informará a la Secretaría del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros al cumplirse un año de esta experiencia, la evaluación del funcionamiento de esta Oficina.

Y para remitir copias a los miembros del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, a la Secretaría del Consejo de Estado, y a cuantos otros sean pertinentes, se expide la presente certificación en el Palacio de la Revolución, a los 20 días del mes de julio de 1999, "Año del 40 Aniversario del triunfo de la Revolución".

Carlos Lage Dávila

                                      MINISTERIO DE LA AGRICULTURAPRIVATE 


RESOLUCION No. 22/2000

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3512 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 20 de julio de 1999, aprobó la creación de la Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria, adscrita al Ministerio de la Agricultura, como unidad presupuestada independiente, que fungirá como el órgano rector de la aplicación del sistema contravencional, que corresponde ejecutar a este organismo, así como de otras disposiciones que expresamente se faculte para ello.

POR CUANTO:  Resulta necesario dotar a la Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria de un reglamento que norme su organización, funcionamiento, relaciones de trabajo, deberes, derechos, facultades y funciones de sus miembros, así como de otros aspectos orgánicos.

POR CUANTO:  El Acuerdo 2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 25 de noviembre de 1994, en su apartado TERCERO, numeral 4 faculta a los jefes de los organismos de la Administración Central del Estado para dictar, en el límite de sus facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el sistema del organismo; y, en su caso, para los demás organismos, los órganos locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la población.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones y funciones que me están conferidas


Resuelvo:
PRIMERO: Aprobar el siguiente


REGLAMENTO DE LA OFICINA NACIONAL


DE INSPECCION AGROPECUARIA


Capítulo I


GENERALIDADES

Artículo 1.- La Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria tiene las funciones y atribuciones siguientes:

a)
Inspeccionar el cumplimiento de las disposiciones sobre el régimen de posesión, propiedad, herencia y explotación de la tierra y demás bienes agropecuarios;

b)
inspeccionar el cumplimiento de las disposiciones sobre el uso, conservación y mejoramiento de los suelos, la calidad de las semillas y la protección sanitaria de las plantas;

c)
inspeccionar el cumplimiento de las obligaciones productivas de los concurrentes al Mercado Agropecuario;

d)
inspeccionar el cumplimiento de las disposiciones sobre los tractores, las cosechadoras autopropulsadas y la maquinaria agrícola;

e)
inspeccionar las medidas relacionadas con la masa ganadera y las relativas a la medicina veterinaria;

f)
inspeccionar que los productores entreguen sus producciones en los destinos autorizados;

g)
inspeccionar la asignación, entrega y utilización de los recursos e insumos destinados a la producción agropecuaria, así como su almacenamiento y conservación;

h)
inspeccionar el cumplimiento de las disposiciones sobre la circulación de envases para la producción agropecuaria;

i)
inspeccionar otras normas contravencionales que se dicten con posterioridad a la puesta en vigor de este Reglamento que sean de competencia del Ministerio de la Agricultura; y

j)
obtener y consolidar la información estadística de las unidades organizativas del Ministerio de la Agricultura que aplican la legislación contravencional.

Artículo 2.- La Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria está facultada a inspeccionar las entidades siguientes:

a)
las organizaciones económicas del sistema del organismo;

b)
las Unidades Básicas de Producción Cooperativa;

c)
las Cooperativas de Producción Agropecuaria y de Créditos y Servicios;

d)
las granjas de los ministerios del Interior y de las Fuerzas Armadas Revolucionaria previa coordinación y fuera de los dispositivos militares con los citados organismos a nivel territorial, teniendo en cuenta sus particularidades;

e)
los agricultores pequeños propietarios o usufructuarios;

f)
los autoabastecimientos de organismos; y

g)
todo el que realice actividades de las referidas en las normas jurídicas objeto de control de la Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria, relacionadas con la explotación, tenencia de la tierra, bienes y producción agropecuaria.


Capítulo II


DE LA COMPETENCIA

Artículo 3.- Facultar a los inspectores de la Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria para imponer las medidas establecidas en la legislación contravencional en la que no se consigne específicamente qué unidad organizativa del organismo la aplica.

Artículo 4.- Facultar a los directores de las Oficinas Territoriales para conocer y resolver los recursos de apelación que se interpongan contra las medidas impuestas por los inspectores de esa instancia, al amparo de los Decretos No. 176 "Protección de los recursos melíferos y sus contravenciones"; No. 191 "Sobre el Mercado Agropecuario" y No. 229 "De los tractores y cosechadoras autopropulsadas, su control técnico y explotación, registro y contravenciones".


Capítulo III


ORGANIZACION

Artículo 5.- La Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria está compuesta por:

a)
una oficina central; y

b)    quince oficinas territoriales.

Artículo 6.- Las Oficinas Territoriales para el cumplimiento de sus funciones organizan Grupos de Inspección, los que radican en los municipios.

Artículo 7.- Las Oficinas Territoriales se subordinan al Director de la Oficina Central.


Capítulo IV


DEL PERSONAL


SECCION PRIMERA


Selección

Artículo 8.- La selección del personal de la Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria se hará atendiendo a la integridad personal, conducta social y política.  El Director de la Oficina Central aprueba el procedimiento para la selección de los cargos dirigentes.


SECCION SEGUNDA


Sobre la preparación del personal

Artículo 9.- La preparación del personal comprende la superación profesional, técnica y política.  El Director de la Oficina Central aprueba el plan de capacitación de las diferentes instancias.


Capítulo V


DE LAS RELACIONES DE TRABAJO


SECCION PRIMERA


Nivel Central

Artículo 10.- La Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria mantiene relaciones de coordinación y cooperación con:

a)
las direcciones del nivel central del organismo;

b)
las delegaciones territoriales del organismo;

c)
la Dirección de Ingresos del Ministerio de Finanzas y Precios;

d)
las oficinas de inspección de otros organismos;

d)
la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños; y

f)
cualquier otra entidad necesaria para el cumplimiento de sus funciones.


SECCION SEGUNDA


Nivel Territorial

Artículo 11.- Las oficinas territoriales mantienen relaciones de coordinación y colaboración con:

a)    las delegaciones territoriales del organismo;

b)    la Dirección de Finanzas y Precios Provincial;

c)    las organizaciones políticas y sociales;

d)
las autoridades territoriales de las Fuerzas Armadas Revolucionarias;

e)
las autoridades territoriales del Ministerio del Interior;

f)     las direcciones provinciales de Justicia;

g)     el gobierno provincial;

h)
la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños; y

i)
cualquier otra entidad necesaria para el cumplimiento de sus funciones.


SECCION TERCERA


Nivel Municipal

Artículo 12.- El Grupo de Inspección que radica en el municipio, mantiene relaciones de coordinación y colaboración con:

a)
las delegaciones municipales o los representantes de la Agricultura a ese nivel;

b)
los representantes de la Agricultura en los consejos populares;

c)
las autoridades territoriales de las Fuerzas Armadas Revolucionarias;

d)
las autoridades municipales del Ministerio del Interior;

e)    las organizaciones políticas y sociales;

f)
las Oficinas de Control y Cobros de los Consejos de Administración Municipales;

g)
la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños Municipal; y

h)
cualquier otra que le encomiende el Director de la Oficina Central o Territorial.


Capítulo VI


DE LA PLANIFICACION DEL TRABAJO

Artículo 13.- La Oficina Central elabora anualmente su Plan de Trabajo, donde recoge las principales actividades a desarrollar en el período, entregando a la Dirección de Planificación y Estadísticas del nivel central del organismo, las principales incidencias.

Artículo 14.- Las Oficinas Territoriales elaboran anualmente los Planes de Trabajo basados en las tareas que les sean orientadas por la Oficina Central, los lineamientos de trabajo, las principales tareas del territorio y las suyas propias.

Artículo 15.- Las Oficinas Territoriales y los Grupos de Inspección elaboran mensualmente los Planes de Trabajo, en correspondencia con el Plan Anual y las actividades del territorio.


Capítulo VII


DE LA INFORMACION PERIODICA

Artículo 16.- Los jefes de los Grupos de Inspección informan semanalmente al Director de la Oficina Territorial el cumplimiento de la planificación del trabajo incluyendo las visitas realizadas, las medidas impuestas y su importe, el estado de la liquidación de las multas, los decomisos realizados y su importe, casos puestos a disposición de las autoridades, actividad preventiva realizada, así como otras cuestiones de interés, todo ello en función a la periodicidad que haya determinado el Director de la Oficina Territorial.

Artículo 17.- Los jefes de las Oficinas Territoriales informan dentro de los diez primeros días de cada mes, a la Oficina Central el estado de la aplicación de la legislación contravencional en el territorio, cantidad de medidas aplicadas por los inspectores de su Oficina y por el resto del personal facultado, cantidad de visitas efectuadas, frecuencia de inspección lograda, resultados de la conciliación con la Oficina Provincial de Control y Cobro de Multas y otros aspectos de interés que resulten necesarios.

Artículo 18.- Los directores de las Oficinas Territoriales informan, de inmediato, al Director de la Oficina Central, sobre la sustitución, o necesidad de sustitución, de un Jefe de Grupo de Inspección o cualquier acción u omisión incompatible con sus funciones, de igual forma lo hará el Jefe de Grupo de Inspección al Director de la Oficina Territorial en el caso de sus inspectores.

Artículo 19.- Los directores de las Oficinas Territoriales informan semestral y anualmente a la Oficina Central los aspectos siguientes:

a)
completamiento cuantitativo y cualitativo de la plantilla;

b)
ejecución del presupuesto;

c)
completamiento y estado de los medios de transporte, comunicación e impresión;

d)
cumplimiento de los planes de trabajo;

e)
el resultado de la aplicación de la legislación contravencional, especificándose las medidas impuestas por los inspectores de su Oficina y las impuestas por otros funcionarios facultados;

f)
otras tareas cumplidas a solicitud del Delegado Territorial;

g)
problemas confrontados en la ejecución del trabajo y propuestas para su solución; y

h)    otros aspectos de interés.


Capítulo VIII


DE LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES


SECCION PRIMERA


Del Director de la Oficina Central

Artículo 20.- El Director de la Oficina Central tiene las atribuciones y funciones siguientes:

a)
dirigir la organización, planificación y control del trabajo de la Oficina Central;

b)
responder ante el Jefe del organismo por las actividades a su cargo;

c)
planificar, organizar y dirigir el proceso de selección y capacitación del personal;

d)
planificar, organizar y dirigir la distribución y empleo de los recursos materiales y financieros asignados;

e)
controlar el funcionamiento del sistema de inspección en los territorios;

f)
dirigir la inspección de los recursos e insumos destinados a la producción agropecuaria, de aseguramiento y servicios;

g)
participar como miembro del Consejo de Dirección del organismo;

h)
organizar y resumir la información estadística de la aplicación del sistema contravencional del organismo;

i)
planificar, organizar y dirigir los trabajos de investigación dirigidos al perfeccionamiento del sistema de inspección y de la legislación contravencional;

j)
organizar y dirigir la actividad de capacitación de los cuadros y trabajadores;

k)
coordinar con otros órganos de inspección estatal, acerca de asuntos que son de su competencia; y

l)
cualquier otra que le asigne el Ministro de la Agricultura.


SECCION SEGUNDA


Del Director de la Oficina Territorial

Artículo 21.- El Director de la Oficina Territorial tiene las atribuciones y funciones siguientes:

a)
dirigir la organización, planificación y control del trabajo de la Oficina Territorial;

b)
planificar, organizar y dirigir el trabajo de selección y capacitación del personal;

c)
distribuir y controlar el empleo de los recursos materiales y financieros asignados;

d)
planificar, organizar, dirigir y controlar el funcionamiento del sistema de inspección en el territorio;

e)
resolver los recursos de apelación de su competencia que se interpongan;

f)
dirigir la inspección de los recursos e insumos destinados a la producción agropecuaria, de aseguramiento y servicios;

g)
coordinar el trabajo de inspección con las autoridades y entidades del territorio;

h)
participar, a solicitud del Delegado Territorial, en el Consejo de Dirección, así como en otros eventos de interés;
i)
informar al Delegado Territorial del resultado de las inspecciones realizadas;

j)
resumir y consolidar la información estadística a rendir a la Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria;

k)
planificar, organizar y dirigir los trabajos de investigación dirigidos al perfeccionamiento del sistema de inspección;

l)
autorizar a los jefes de Grupo de Inspección de los municipios, a recibir los talonarios de imposición mediante documento presentado a las Oficinas de Control y Cobro de Multas de la provincia donde actúa, así como realizar con éstas las conciliaciones y coordinaciones de trabajo pertinentes; y

m) cualquier otra que le asigne el Director de la Oficina Central.


SECCION TERCERA


Del Jefe del Grupo de Inspección

Artículo 22.- El Jefe del Grupo de Inspección tiene las atribuciones y funciones siguientes:

a)
aplicar la legislación contravencional de su competencia;

b)
dirigir el trabajo del Grupo de Inspectores en la aplicación de la legislación contravencional de competencia del organismo;

c)
certificar la actividad laboral de sus inspectores;

d)
contribuir a la actualización del registro de los tenedores de tierra del municipio;

e)
solicitar, recibir y entregar los talonarios de multas, garantizando su empleo correcto;

f)
resumir y consolidar la documentación que asegure la información estadística a rendir;

g)
asegurar el uso y explotación correctos de los medios de transporte, comunicación, impresión y recursos asignados;

h)
garantizar el traslado y entrega, en los destinos autorizados, con la documentación establecida, de los bienes decomisados;

i)
garantizar la ejecución de la frecuencia de controles planificados;

j)
realizar el informe resumen con las entidades inspeccionadas y el representante de la Agricultura en el Consejo Popular; y

k)
conciliar mensualmente con el Jefe de la Oficina de Control y Cobro de Multas correspondiente, en la fecha previamente acordada por ambos.


Capítulo IX


CONTROLES E INSPECCIONES

Artículo 23.- La Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria inspecciona y controla con el objetivo de:

a)
comprobar el funcionamiento y aplicación de la legislación contravencional por las Oficinas Territoriales;

b)
comprobar la correcta aplicación de la legislación contravencional por los inspectores pertenecientes al organismo;

c)
comprobar el destino de los recursos e insumos asignados a la producción agropecuaria, y de aseguramiento y servicios que se presten; y

d)
comprobar los resultados de las inspecciones especiales realizadas.

Artículo 24.- La Oficina Nacional de Inspección Agropecuaria supervisa la aplicación de la legislación contravencional por los inspectores de otras direcciones, facultados para ello, a los fines de controlar:

a)
la cantidad de inspectores y otros elementos del sistema de inspección de las direcciones de que se trate;

b)
la cantidad de medidas aplicadas y su cumplimiento;

c)
el estado de liquidación de las multas impuestas;

d)
las apelaciones realizadas y sus resultados; y

e)
la objetividad en su aplicación.

Artículo 25.- La Oficina Central y las Oficinas Territoriales inspeccionan, a solicitud del Ministro o de los Delegados Territoriales, el destino de los recursos e insumos entregados para la producción agropecuaria, de aseguramiento y servicios a los fines de comprobar la recepción, transportación, distribución, entrega, almacenamiento y empleo de éstos, informando al solicitante de los resultados de su trabajo.


DISPOSICION TRANSITORIA

UNICA: Las medidas impuestas que se encuentren dentro del término de apelación, los recursos serán resueltos por la autoridad facultada hasta ese momento.


DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Se faculta al Director de la Oficina Central para dictar, en el límite de sus facultades y competencias, instrucciones y otras disposiciones complementarias para la ejecución de lo dispuesto en el presente Reglamento.

SEGUNDA: Se derogan cuantas disposiciones de igual o inferior jerarquía se opongan al cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

TERCERA: El presente Reglamento entrará en vigor a partir de los treinta días de su publicación en la Gaceta Oficial de la República.

CUARTA: Publíquese en la Gaceta Oficial de la República para general conocimiento.

QUINTA:  Comuníquese la presente, con copia certificada, a los viceministros, delegados territoriales, directores del nivel central y de las organizaciones económicas del Ministerio de la Agricultura, a los ministerios del Interior, de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, Finanzas y Precios y del Azúcar, al Presidente de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y a cuantas personas naturales y jurídicas resulten procedentes.

DADA en Ciudad de La Habana, a 28 de enero del 2000.

Alfredo Jordán Morales

Ministro de la Agricultura
CONSEJO DE ESTADO

DECRETO-LEY Número 99

25 de diciembre de 1987
REGULA EL SISTEMA DE TRATAMIENTO A LAS

CONTRAVENCIONES PERSONALES

FIDEL CASTRO RUZ, Presidente del Consejo de Estado de la República de Cuba.

HAGO SABER: Que el Consejo de Estado ha acordado lo siguiente:

POR CUANTO:  El Decreto-Ley Número 80, de 28 de marzo de 1984, creó un sistema para dar tratamiento a las violaciones de las disposiciones legales que no constituyeran delito, a las que llamó infracciones administrativas, y estableció normas generales para unificar la exigencia de responsabilidad y las medidas a imponer en esos casos.

POR CUANTO: La reforma del Código Penal que se encuentra en fase final de aprobación, determina la necesidad de que algunos tipos de delito que aparecen en él reciban un tratamiento semejante al que el Decreto-Ley número 80, de 28 de marzo de 1984, otorga a las infracciones administrativas, las que deben denominarse más apropiadamente contravenciones.

POR CUANTO:  La experiencia de aplicación del Decreto-Ley número 80, de 28 de marzo de 1984, y la necesidad de incluir en él un tratamiento adecuado a los hechos que se decida destipificar penalmente, además de la necesidad de asegurar el cumplimiento de las medidas administrativas que se impongan en los casos de estas violaciones legales, han determinado la conveniencia de simplificar y al mismo tiempo complementar esa legislación, mediante su sustitución íntegra por lo que se dispone en el presente Decreto-Ley, que regula el sistema de tratamiento a las contravenciones personales, dejando para una legislación especial el que correspondería a las violaciones no delictivas o contravenciones cometidas a nombre de personas jurídicas.

POR TANTO: El Consejo de Estado, en uso de las atribuciones que le han sido conferidas por el Artículo 88, inciso c) de la Constitución de la República, resuelve dictar el siguiente:

DECRETO-LEY NUMERO 99

DE LAS CONTRAVENCIONES PERSONALES

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

SECCION PRIMERA

Definiciones

ARTICULO 1.- Constituirá contravención la infracción de las normas o disposiciones legales que carece de peligrosidad social por la escasa entidad de sus resultados.  Las contravenciones serán definidas en decretos que dictará el Consejo de Ministros.

Por la comisión de las contravenciones se responderá administrativamente, según lo dispuesto en el presente Decreto-Ley y en sus regulaciones complementarias, con independencia de cualquier otra responsabilidad civil o material.

ARTICULO 2.- Las contravenciones de que trata el presente Decreto-Ley son las de carácter personal.  Las contravenciones cometidas por personas jurídicas serán objeto de una legislación especial.

SECCION SEGUNDA

La Responsabilidad Administrativa

ARTICULO 3.- Las personas naturales responderán por las contravenciones que cometan, en la forma regulada en el presente Decreto-Ley.

ARTICULO 4.- Los padres serán responsables de las contravenciones cometidas por sus hijos menores de 18 años de edad que no estén vinculados laboralmente, así como de las que cometan sus hijos incapacitados mayores de esa edad que vivan en su compañía.

ARTICULO 5.- Los tutores u otras personas que tengan a su guarda y cuidado menores de 18 años de edad no vinculados laboralmente o mayores de edad incapacitados que estén en su compañía, responderán por las contravenciones cometidas por éstos.

ARTICULO 6.- Los jefes de los grupos familiares velarán porque las personas que conviven en las viviendas que ocupen cumplan las disposiciones legales que regulan la convivencia y el uso del inmueble que habiten.

El jefe del grupo familiar será responsable de las contravenciones cometidas dentro de su vivienda o en relación con ella, cuando no se pueda determinar cuál de los convivientes cometió la infracción, siempre que dicho jefe del grupo familiar haya incumplido su deber de prevenirla o impedirla.

ARTÍCULO 7.- Las contravenciones cometidas dentro de un centro o área de trabajo serán de la responsabilidad del jefe inmediato de los trabajadores cuando no pueda determinarse cuál de ellos cometió la contravención.

ARTICULO 8.- El capitán de un barco o aeronave responderá por las contravenciones cometidas a bordo o mediante el barco o aeronave que dirige, cuando no pueda determinarse cuál de los tripulantes o pasajeros cometió la contravención.
SECCION TERCERA

Medidas Administrativas

ARTICULO 9.- Los responsables de las contravenciones serán sancionados con las multas establecidas en los decretos dictados al efecto por el Consejo de Ministros y, además, en los casos que así se señale expresamente en dichos decretos, con la imposición de una o varias de las medidas siguientes:

a) obligación de hacer lo que impida la continuidad de la conducta infractora o lo necesario para restituir las cosas a su estado anterior a la contravención;

b) suspensión definitiva o temporal, o modificación, de licencias, permisos o concesiones otorgados de conformidad con la legislación vigente;

c) decomiso de los instrumentos o efectos de la contravención.

ARTICULO 10.- Por cada contravención se impondrá al infractor o a la persona que responda por él, la multa y demás medidas que se determine en el correspondiente decreto del Consejo de Ministros.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si mediante una inspección o comprobación quedara establecido que una misma persona cometió varias contravenciones de carácter semejante y subsisten sus efectos, se le impondrá una multa única por todas esas contravenciones, cuya cuantía será igual al doble de la multa correspondiente a la contravención más fuertemente sancionada de entre las cometidas.

ARTICULO 11.- Estarán facultados para imponer multas y otras medidas administrativas las autoridades que determine la legislación complementaria.

CAPITULO II

TRAMITES

ARTÍCULO 12.- Los trámites para sancionar las contravenciones se iniciarán cuando lleguen por cualquier vía al conocimiento de la autoridad facultada para sancionarlas.

ARTÍCULO 13.- La autoridad facultada podrá exigir la identificación personal del supuesto infractor y, en su caso, de la persona obligada a responder por él, y solicitar las informaciones relacionadas con el hecho.

ARTÍCULO 14.- La autoridad facultada realizará la comprobación que proceda y podrá disponer la retención provisional de los medios utilizados para cometer la contravención y de los productos de ésta.

En los casos determinados en la legislación complementaria, la autoridad facultada podrá ordenar la retención de bienes para garantizar el pago de la multa y demás responsabilidades pecuniarias que procedan.

ARTÍCULO 15.- Comprobada la comisión de la contravención, la autoridad facultada impondrá al infractor o a quien deba responder por él la multa y demás medidas que corresponda.

ARTICULO 16.- La autoridad facultada podrá abstenerse de imponer medidas cuando la contravención no tenga consecuencias de consideración y los antecedentes de conducta del infractor sean favorables, pero en esos casos lo apercibirá de que debe hacer cesar los efectos de la contravención dentro del plazo que le señale y que de no hacerlo le será impuesta la multa y las demás medidas que corresponda.

También podrá la autoridad facultada aumentar o disminuir la cuantía de la multa en la mitad de su importe, atendiendo a las características del obligado a satisfacerla y las consecuencias de la contravención.

ARTICULO 17.- La multa y demás medidas se impondrán personalmente al infractor, o a quien deba responder por él, por medio de boleta en la que se consignará la contravención cometida, la identidad del responsable, su domicilio y las medidas dispuestas.  En el mismo acto se entregará al interesado un comprobante de esta boleta.

ARTICULO 18.- Al recibir el comprobante a que se refiere el Artículo anterior, el infractor deberá firmar la boleta, sin que esta firma signifique reconocer responsabilidad alguna por la contravención.

ARTICULO 19.- Cuando la autoridad facultada detecte la comisión de un hecho como contravención, pero que al mismo tiempo reúna los elementos de un tipo delictivo, procederá a imponer la multa y demás medidas que procedan si a su juicio el hecho carece de peligrosidad social por la escasa entidad de sus consecuencias y las condiciones personales de su autor.  En caso contrario, se abstendrá de proceder en la vía administrativa y denunciará el hecho como posible delito.  Si el conocimiento de la infracción llega a un tribunal y éste aplica la disposición prevista en el Artículo 8 del Código Penal vigente, sobresee libremente o si dispone el archivo de las actuaciones de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 367 de la Ley de Procedimiento Penal, por considerar que el hecho no es constitutivo de delito, remitirá el asunto a dicha autoridad facultada, la que procederá en la vía administrativa.

CAPITULO III

RECURSO DE APELACION

ARTICULO 20.- El sancionado por la comisión de una contravención podrá apelar contra la multa impuesta y, en sus casos, contra las demás medidas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el infractor inconforme deberá satisfacer la multa dentro de los plazos fijados en el presente Decreto-Ley, sin perjuicio de que le sea reintegrado su importe si el recurso es declarado con lugar.

ARTICULO 21.- El recurso de apelación se interpondrá ante la autoridad facultada para resolverlo, dentro del término de tres días hábiles contados a partir de la fecha en que se recibió el comprobante de la imposición de la multa, y en sus casos, de las demás medidas dispuestas, mediante escrito sin formalidad alguna, adjuntando dicho comprobante.

ARTÍCULO 22.- La interposición del recurso interrumpe el plazo concedido al infractor para ejecutar la obligación de hacer si se hubiere impuesto.  Dicho plazo comenzará a decursar de nuevo a partir de que le sea notificado al recurrente que el recurso ha sido declarado sin lugar.

ARTÍCULO 23.- La autoridad facultada para resolver el recurso deberá decidir lo que proceda dentro de los quince días naturales siguientes a la recepción del recurso.

Contra lo resuelto no se concederá recurso alguno ni en lo administrativo ni en lo judicial.

ARTICULO 24.- La decisión que recaiga en el recurso se notificará al recurrente y, si se declara éste con lugar, también a la oficina de cobros correspondiente.  Dicha notificación se realizará dentro de los tres días naturales siguientes a la fecha de la decisión.

ARTÍCULO 25.- Si se ratifica en apelación la obligación de hacer, el infractor deberá cumplirla en la forma dispuesta.

CAPITULO IV

PAGO DE LA MULTA Y CUMPLIMIENTO DE LAS DEMAS MEDIDAS

SECCION PRIMERA

Pago de las Multas

ARTÍCULO 26.- Las multas se pagarán:

a) en la oficina de cobros habilitada al efecto por el órgano local del Poder Popular del municipio donde se haya cometido la infracción, si el pago se realiza dentro de las 72 horas posteriores a la fecha de imposición de la multa;

b) en la oficina de cobros del municipio donde reside el infractor o la persona obligada a responder por él, si el pago se realiza después de las 72 horas.

Las multas que se impongan en las fronteras por las autoridades facultadas para ello por infracción de las disposiciones sobre control sanitario internacional u otras, se abonarán en las oficinas aduanales.

ARTÍCULO 27.- El responsable de la contravención efectuará el pago de la multa dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de la notificación, presentando el comprobante de imposición, y en el acto se le entregará recibo acreditativo del pago y del lugar y fecha en que se haya efectuado.

ARTICULO 28.- Si no se abonare la multa después de transcurrido el plazo de treinta días naturales, su importe se duplicará si se realiza dentro de los treinta días naturales siguientes.

Si no se paga dentro de este último plazo, se tramitará la vía de apremio para su cobro.

SECCION SEGUNDA

Cumplimiento de la Obligación de Hacer

ARTICULO 29.- En los casos en que se haya impuesto al infractor una obligación de hacer, la autoridad facultada le concederá un plazo razonable para su cumplimiento.

ARTÍCULO 30.- Si el infractor no cumpliere la obligación de hacer en el plazo concedido, la autoridad competente gestionará que se cumpla dicha obligación por una entidad estatal, con cargo al infractor.  El precio o tarifa correspondiente deberá ser satisfecho por el infractor inmediatamente que se le notifique, a no ser que por su elevada cuantía, la autoridad facultada le otorgue plazos para abonarlo.

SECCION TERCERA

El Decomiso de los Instrumentos o

Efectos de la Contravención

ARTÍCULO 31.- El decomiso de los instrumentos o efectos de la contravención procederá en los casos que determine la legislación complementaria, la que regulará el contenido de dicha medida.

SECCION CUARTA

La Vía de Apremio

ARTICULO 32.- Transcurrido el plazo de sesenta días naturales contados a partir de la imposición de la multa o el concedido para el pago de los gastos ejecutados para cumplir la obligación de hacer, sin que el obligado haya abonado estos importes, la oficina de cobros dispondrá el embargo de:

a) el sueldo, salario, pensión o cualquier otro ingreso periódico que perciba el obligado;

b) en caso de no existir ingreso periódico alguno, su cuenta bancaria;

c) de no existir los anteriores, cualquier bien mueble embargable de propiedad del obligado.

Cuando se trate de bienes muebles que integren la comunidad matrimonial de bienes, el embargo podrá disponerse en los casos de contravenciones cometidas por cualquiera de los cónyuges.

ARTICULO 33.- El embargo en los casos a que se refiere el inciso a) del Artículo anterior no podrá exceder de la quinta parte del monto total de los ingresos periódicos, previa deducción de las obligaciones por pensiones alimenticias, pago de vivienda y créditos bancarios.

ARTICULO 34.- El embargo de ingresos periódicos o de cuenta bancaria se efectuará mediante comunicación que dirigirá la oficina de cobros al centro de pago o a la agencia bancaria o sucursal de crédito donde el sancionado tenga su cuenta para que se realicen las operaciones conducentes a hacer efectivo el pago de la suma adeudada.

El centro requerido cumplimentará la comunicación dentro de los treinta días naturales siguientes a su recepción.

ARTICULO 35.- Para proceder al embargo de bienes, la oficina de cobros requerirá al obligado para que satisfaga el importe de la multa y las demás responsabilidades pecuniarias, si las hubiere, y si no le hiciere, para que entregue a esa oficina dentro de los cinco días hábiles siguientes al requerimiento, bienes muebles de su propiedad o que integren la comunidad de bienes constituida por su matrimonio, de un valor suficiente para cubrir el importe de los adeudos.

De no cumplirse el requerimiento, la oficina de cobros, extraerá del domicilio del infractor o de quien deba responder por él, bienes muebles cuyo valor sea suficiente para satisfacer los adeudos, debiendo preferirse para ello los que el deudor señale en el acto de la extracción.  De esta acción se levantará acta en la que constará la relación e identificación de los bienes extraídos, copia de la cual se entregará al afectado.

No podrán ser objeto de embargo los bienes que sean indispensables para satisfacer las necesidades vitales del deudor o de sus familiares.

ARTICULO 36.- La oficina de cobros ordenará el avalúo de los bienes muebles objeto del embargo, el que se realizará por dos peritos designados por la propia oficina.

Hecho el avalúo, la oficina de cobros dispondrá que la propiedad de los bienes muebles embargados se transfiera al Estado y se les dé a esos bienes el destino de mayor utilidad social.

Si mediante el avalúo se determinare que el precio de los bienes muebles excede el importe de la multa y demás responsabilidades pecuniarias, la diferencia le será entregada al deudor.

ARTÍCULO 37.- Las oficinas de cobros de los órganos locales del Poder Popular harán cuantas gestiones sean necesarias y se prestarán ayuda recíproca a los efectos de obtener el cumplimiento de las medidas administrativas dispuestas.

ARTICULO 38.- Si el infractor se negare a pagar la multa o en su caso, incumpliera las demás medidas que hubieren sido dispuestas, sin que fueran conocidos ingresos periódicos ni localizados cuenta bancaria o bienes muebles del infractor sobre los cuales tramitar la vía de apremio, la oficina de cobros denunciará estos incumplimientos por si pudieran constituir delito.
CAPITULO V

PRESCRIPCION

ARTICULO 39.- Las contravenciones prescribirán de inmediato, al no procederse contra ellas cuando sean conocidas al momento mismo de su comisión, o cuando, ya cometidas, sus efectos han dejado de subsistir en el momento de la comprobación.

ARTÍCULO 40.- Las multas y demás medidas impuestas prescribirán transcurrido un año contado a partir de la notificación, sin haberse cumplimentado.

Este término se interrumpirá por el requerimiento hecho al infractor para que pague o por cualquier otro acto de la administración dirigido al cobro de la multa o al cumplimiento de las demás medidas impuestas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA: Los procesos de imposición de medidas administrativas que a la vigencia del presente Decreto-Ley se encuentren en tramitación al amparo de lo dispuesto en el Decreto-Ley número 80, de 28 de marzo de 1984, continuarán sustanciándose conforme a dichas disposiciones legales.

SEGUNDA:  Hasta que comience a regir el decreto que regule las contravenciones por infracciones de las disposiciones relativas al transporte automotor previstas en la Ley número 1059, de 27 de septiembre de 1962, continuarán aplicándose los artículos 1 y 2 de dicha Ley; las autoridades facultadas para imponer las medidas serán los inspectores estatales del Ministerio del Transporte y de las direcciones administrativas de Transporte de los órganos locales del Poder Popular, y las facultadas para conocer de los recursos que se interpongan, las autoridades que defina el Ministro del Transporte.

TERCERA:  Igualmente, hasta que comience a regir el decreto que regule las contravenciones por infracciones de las disposiciones sobre el Registro de Ganado Mayor y de Razas Puras previstas en la Ley número 1279, de 9 de octubre de 1974, continuará aplicándose lo dispuesto en los artículos 39, 42, 43 y 49 de dicha Ley; las autoridades facultadas para imponerlas serán los registradores pecuarios, y la facultada para conocer de los recursos, el director del centro pecuario provincial correspondiente.

CUARTA:  También, y hasta que comience a regir el decreto que regule las contravenciones personales relativas al orden público, la seguridad general y la propiedad, previstas en el Decreto-Ley número 27, de 27 de octubre de 1979, continuarán aplicándose los artículos 18, 20 y 22 de dicho Decreto-Ley.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Corresponde al Consejo de Ministros:

a) definir cada una de las contravenciones;

b) determinar la multa y otras medidas que correspondan a cada contravención;

c) definir la autoridad que impondrá la multa y las otras medidas que corresponda;

ch) definir la autoridad que resolverá el recurso de apelación que se interponga contra la multa y las otras medidas dispuestas;

d) establecer los casos en los que no se exigirá responsabilidad a los visitantes extranjeros que cometan contravenciones;

e) las demás regulaciones necesarias para la ejecución de lo dispuesto en este Decreto-Ley.

SEGUNDA: El Presidente del Comité Estatal de Finanzas regulará lo concerniente a los trámites de ingreso y devolución, en su caso, de las multas, y demás responsabilidades pecuniarias que se impongan en aplicación del presente Decreto-Ley, los de las vías de apremio para el cobro y reglamentará cualquier otro aspecto relacionado con los mencionados, así como establecerá las proformas y documentación necesaria para el cumplimiento de los objetivos del presente Decreto-Ley.

TERCERA: Quedan excluidas de las regulaciones del presente Decreto-Ley las infracciones contenidas en el Libro II, excepto el Artículo 111, y en el Artículo 206, de la Ley número 60, de 28 de septiembre de 1987, Código de Vialidad y Tránsito; las del régimen de migración y extranjería; y las relativas a las asociaciones.

CUARTA:  Se ratifica la vigencia del Decreto número 103, de 2 de abril de 1982, Reglamento para la pesca no comercial; el Decreto número 104, de 26 de abril de 1982, Reglamento de las disposiciones e infracciones sobre control sanitario internacional; el Decreto número 110, de 30 de septiembre de 1982, Reglamento para la protección sanitaria del ganado porcino; y el Decreto número 123, de 29 de marzo de 1984, De las infracciones contra el ornato público, la higiene y otras actividades, dictados por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en lo que no se opongan a lo dispuesto por el presente Decreto-Ley, a los cuales, en lo procedente, les serán de aplicación sus disposiciones.

QUINTA: Sin perjuicio de lo establecido en las Disposiciones Transitorias SEGUNDA Y TERCERA, se derogan la Ley número 1059, de 27 de septiembre de 1962, y los artículos 39, 40, 42 y 49 de la Ley número 1279, de 9 de octubre de 1974, y en cuanto a las conductas definidas como infracciones administrativas y la multa a imponer en su caso, el Artículo 43 de la propia Ley.

SEXTA: Se derogan también los artículos 9, 10, 11, 12, 13 y 14 de la Ley número 1278, de 11 de septiembre de 1974; el Decreto-Ley número 80, de 28 de marzo de 1984; y cualquier otra disposición legal o reglamentaria que se oponga a lo dispuesto en el presente Decreto-Ley, que comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República.

DADO, en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad de La Habana, a 25 de diciembre de 1987.

                                             DECRETO No. 203

DEL COMITE EJECUTIVO DEL CONSEJO DE MINISTROS
POR CUANTO: El Decreto Ley No. 99 de 25 de diciembre de 1987 de las Contravenciones Personales, establece el procedimiento general para sancionar las contravenciones y su Disposición Final Primera ha facultado expresamente al Consejo de Ministros para que las defina y determine las sanciones imponibles por su comisión, así como regule otros aspectos necesarios para la aplicación concreta de sus disposiciones.

POR CUANTO:  El Decreto Ley No. 67 de 19 de abril de 1983 “De Organización de la Administración Central del Estado” establece en su Artículo 64 inciso c) que corresponde al Ministerio de la Agricultura, dirigir y controlar la aplicación de las disposiciones legales vigentes sobre la propiedad y posesión de la tierra agropecuaria y forestal estatal, colectiva e individual; disposiciones legales que quedaron plasmadas en el Decreto Ley No. 125 de 30 de enero de 1991, “Régimen de Posesión, Propiedad y Herencia de la Tierra y Bienes Agropecuarios”.

POR CUANTO: El citado Decreto Ley No. 67, estableció igualmente en su artículo 64 inciso d) que corresponde al Ministerio de la Agricultura registrar el fondo de tierra agropecuaria y forestal de propiedad estatal, colectiva e individual, habiéndose creado y reglamentado el Registro de la Tenencia de la Tierra por Resolución No. 597/87 y 288/90 del Ministro de la Agricultura.

POR CUANTO: Es necesario establecer cuales son las acciones y omisiones no constitutivas de delitos que se deberán considerar como contravenciones de las disposiciones legales vigentes arriba citadas.

POR TANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en uso de las atribuciones que le han sido conferidas, decreta lo siguiente:

CONTRAVENCIONES DEL REGIMEN DE POSESION, PROPIEDAD Y

HERENCIA DE LA TIERRA Y BIENES AGROPECUARIOS, Y DEL

REGISTRO DE LA TENENCIA DE LA TIERRA
CAPITULO I

Contravenciones y medidas a aplicar

Artículo 1.- Contravendrá la legislación sobre el Régimen de Posesión, Propiedad y Herencia de la Tierra y se le impondrá la multa y demás medidas que en cada caso se establece, el que

a) ocupe sin autorización debida, tierras de propiedad estatal, cooperativa o privada, $1000.00 pesos, la devolución inmediata de la tierra, y el decomiso de los bienes que a la misma haya incorporado;

b) autorice sin estar facultado para ello, o estando facultado, permita, debiéndolo impedir, la ocupación de tierras de propiedad estatal, cooperativa o privada, así como las que en usufructo posean personas naturales y jurídicas, $500.00 pesos;

c) adquiera o entre en posesión, mediante compra u otra forma de transmisión, tierras de propiedad estatal, cooperativa o privada, sin la debida autorización, $500.00 y la obligación de devolverla en un término no superior a 10 días;

d) parcele o entregue tierras para urbanización y otros usos no agropecuarios sin la correspondiente autorización, $1000.00 y la obligación de subsanar la infracción en el término concedido;

e) tenga deficientemente aprovechadas o abandonadas en forma negligente, tierras de propiedad o en usufructo, sin causa plenamente justificada, $1000.00 pesos y la obligación de ponerlas en explotación en el término concedido para ello;

f) no utilice las tierras en la línea fundamental de producción que le ha sido aprobada, $1000.00 y la obligación de subsanar la infracción en el término concedido para ello;

g) establezca relaciones de aparcería, arrendamiento u otras no autorizadas, $1000.00 y la obligación de subsanar la infracción en el término concedido para ello;

h) contando con los productos cuya venta está prohibida en el Mercado Agropecuario, no entregue a la entidad estatal comercializadora las cantidades pactadas en los contratos, se le impondrá una multa equivalente a diez veces el valor de las cantidades no entregadas, y la obligación de entregarlas en el próximo plazo de entrega pactado;

i) no cumpla, contando con los recursos para ello, el programa de reforestación aprobado por la Empresa o entidad estatal correspondiente $500.00 pesos, y la obligación de cumplir lo aprobado.

Artículo 2.- Contravendrá el régimen de funcionamiento del registro de la tenencia de la tierra y se le impondrá una multa y demás medidas que en cada caso se señala el que:

a) no presente dentro del término de 72 horas, al serle exigidos por la autoridad correspondiente, los documentos que acrediten la posesión legal de la tierra, $50.00, y la obligación de presentarlo en el nuevo término que se le conceda;

b) no concurra en los términos establecidos a las oficinas encargadas del Registro de la Tenencia de la Tierra, a fin de darse alta, baja o actualizar su situación como tenedor de la tierra, $50.00 pesos y la obligación de actualizarla en los nuevos términos que se le concedan;

c) suministre datos erróneos a las oficinas encargadas del Registro de la Tenencia de la Tierra, $100.00 pesos y la obligación de suministrar la información verídica.

CAPITULO II

AUTORIDADES FACULTADAS PARA IMPONER LAS MEDIDAS

Y RESOLVER LOS RECURSOS

Artículo 3.- Las autoridades facultadas para conocer de las contravenciones definidas en el Artículo 1 del presente Decreto serán los Directores Municipales de Cooperativas y Campesinos, los Asesores Jurídicos de estas Direcciones, los Inspectores Municipales Estatales y otros funcionarios que expresamente designe el Ministro de la Agricultura.

Se faculta al Ministro del Azúcar, para designar adicionalmente a Inspectores de ese Organismo para conocer de las contravenciones que se cometan en tierras dedicadas al cultivo de la caña de azúcar.

Artículo 4.- Las autoridades facultadas para conocer de las contravenciones definidas en el Artículo 2 de este Decreto, serán las Registradoras del Registro de la Tenencia de la Tierra del Ministerio de la Agricultura y demás funcionarios que expresamente designe a tales efectos el Ministro de la Agricultura.

Artículo 5.- Las autoridades facultadas para conocer y resolver los recursos de apelación que se interpongan contra el acto administrativo por el cual se hayan impuesto medidas al amparo de lo establecido en los Artículos 1 y 2 de este Decreto serán los Delegados Territoriales del Ministerio de la Agricultura.

Cuando las medidas fueran impuestas por los Inspectores designados por el Ministro del Azúcar, las autoridades facultadas para conocer y resolver dichos recursos serán los Delegados Territoriales del Ministerio del Azúcar.

Artículo 6.- Las autoridades facultadas para garantizar la devolución y restitución de las tierras que hayan sido ocupadas o entregadas, y por cuyos actos se hayan impuesto medidas al amparo de lo establecido en el presente Decreto serán los Delegados Territoriales del Ministerio de la Agricultura, los que a su vez tomarán todas las medidas para asegurar la continuidad o la explotación inmediata de las mismas.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Se faculta al Ministro de la Agricultura para dictar cuantas disposiciones jurídicas sean necesarias para la mejor aplicación, ejecución y cumplimiento de lo dispuesto en este Decreto.

SEGUNDA: Se derogan cuantas disposiciones jurídicas de igual o inferior jerarquía se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto, el que comenzará a regir a partir de los 30 días posteriores a su publicación en la Gaceta Oficial de la República

DADO en la Ciudad de La Habana, a los 21 días del mes de noviembre de 1995, “AÑO DEL CENTENARIO DE LA CAIDA DE JOSE MARTI”.

Fidel Castro Ruz

Presidente del Consejo de Ministros

Alfredo Jordán Morales

Ministro de la Agricultura

Carlos Lage Dávila

Secretario del Consejo de Ministros

y de su Comité Ejecutivo

DECRETO No. 225

DEL COMITÉ EJECUTIVO

DEL CONSEJO DE MINISTROS

POR CUANTO: El Decreto-Ley No.99 de 25 de septiembre de 1987, de las Contravenciones Personales, ha establecido el procedimiento general para conocer las contravenciones a que se refiere, y en su Disposición Final Primera ha facultado expresamente al Consejo de Ministros para que las defina y determine las medidas a imponer por su comisión, así como para regular la aplicación concreta de las disposiciones del referido Decreto-Ley en las diferentes ramas, subramas o actividades.

POR CUANTO: El Decreto 174 de 22 de Octubre de 1992, estableció el régimen de contravenciones y medidas a aplicar por las infracciones cometidas sobre las regulaciones para el Control y el Registro del ganado mayor y razas puras.

POR CUANTO: Igualmente resulta aconsejable ampliar el campo de acción de las mismas al quedarse hechos violatorios sin sanción, así como incluir nuevas figuras que puedan coadyuvar a la prevención de hechos delictivos como el hurto y sacrificio ilegal de ganado mayor.

POR CUANTO: La irrupción del ganado menor en plantaciones, carreteras, caminos, y vías férreas, causa severos daños a la economía, así como es fuente de accidentes, sin que exista norma legal que sancione esta conducta, por lo que procede de manera excepcional y solamente para estos casos incluir el ganado menor.

POR CUANTO: Conviene derogar el Decreto No. 174 de 22 de Octubre de 1992, dictando una nueva y única norma jurídica que regule acorde con las necesidades actuales este tipo de contravenciones.

POR TANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en uso de las facultades que le están conferidas, decreta lo siguiente:

DECRETO DE CONTRAVENCIONES PERSONALES

 DE LAS REGULACIONES PARA EL CONTROL Y REGISTRO DE GANADO MAYOR Y DE LAS RAZAS PURAS.

CAPITULO I

Artículo 1: Contravendrá las regulaciones sobre el control y registro del ganado mayor, y se le impondrá la multa y demás medidas que en cada caso se señalan, el que:

a- No identifique debidamente a los animales, 20 pesos por cada animal no identificado y la obligación de identificarlos en la forma dispuesta.

b- Cuando sea requerido o se le solicite, no presente o exhiba en un término de 72 horas los documentos que acrediten la inscripción del ganado mayor en el registro pecuario correspondiente, 15 pesos por cada animal no registrado.

c- No declare en el Registro Pecuario correspondiente, dentro del término establecido, los nacimientos, las muertes y los faltantes de ganado mayor, 100 pesos por cada animal y la obligación de declararlos.

d- No concurra ante el Registro Pecuario correspondiente, dentro del término establecido a actualizar los datos relacionados con el ganado mayor, 500 pesos y la obligación de actualizarlos.

e- Traslade ganado mayor sin el permiso que lo haya autorizado para hacerlo, 25 pesos por cada animal objeto del traslado y el decomiso cuando se trate de équidos.

f- No siendo tenedor legal de tierra, posea ganado mayor en cantidad superior a la autorizada, 50 pesos por cada animal adulto en exceso y el decomiso de los animales adultos igualmente en exceso.

g- Estando obligado a comprar los animales en exceso de los tenedores de ganado sin tierra no lo haga, 100 pesos por cada compra dejada de efectuar.

h- Compre o reciba ganado mayor por cualquier causa, sin la autorización del Organismo Estatal competente, 70 pesos por cada animal y el decomiso del ganado comprado o recibido.

i- Venda o traspase ganado mayor sin autorización del Organismo Estatal competente, 500 pesos por cada animal vendido o traspasado.

j- No declare en el Registro Pecuario correspondiente las compra-ventas, los traslados o cualquier tipo de operación que implique traspaso de propiedad o de tenencia de ganado mayor, 50 pesos por cada animal no declarado y la obligación de declararlo.

k- Estando autorizado para sacrificar ganado mayor, lo efectúe fuera de los mataderos oficialmente establecidos o en lugares no autorizados para la matanza, 500 pesos y la suspensión de la autorización por un término de 90 días.

l- Con la autorización correspondiente para sacrificar ganado mayor accidentado cuando fuera necesario, incumpla las normas establecidas para su ejecución y el destino de sus carnes, 500 pesos.

m- Introduzca o permita el pastoreo del ganado mayor o menor de su pertenencia o bajo su custodia, sin la debida autorización, en terrenos o plantaciones ajenas, excepto las áreas atendidas por el Ministerio del Azúcar, 500 pesos, la obligación de retirarlos de inmediato, de pagar los daños y perjuicios y el decomiso en caso de reincidencia. Cuando el pastoreo sea en la carretera o en la faja de la vía férrea, 500 pesos y el decomiso.

n- Suministre información errónea sobre los datos que esté obligado a informar al Registro Pecuario, 100 pesos y la obligación de suministrar la información verdadera en el término que se le conceda.

o- No cuide o proteja debidamente los animales bajo su custodia, 100 pesos y si como consecuencia de dicha omisión se produce hurto, extravío, desaparición o sacrificio ilegal de los animales, 500 pesos.

p- Siendo propietario de ganado mayor sin tierra, no cuide y proteja los animales de su propiedad y si como consecuencia de dicha omisión se produce hurto, extravío, desaparición o sacrificio ilegal, 500 pesos y el retiro de la autorización de poseer animales, debiendo vender los mismos a la entidad que se determine.

q- No efectúe el conteo de los animales bajo su custodia en la forma establecida, 100 pesos y la obligación de efectuar el conteo.

Artículo 2: Contravendrá las regulaciones sobre el Registro Nacional de Razas Puras y sus Cruzamientos y se le impondrá la multa y demás medidas que en cada caso se señalan, el que:

a- No declare en el Registro Nacional de Razas Puras y sus Cruzamientos los ejemplares de su propiedad para su apreciación y clasificación, 25 pesos por cada animal no declarado y la obligación de declararlo.

b- Incumpla lo dispuesto sobre la declaración de parto, abortos o muertes de crías de madres inscriptas en el Registro Nacional de Razas Puras y sus Cruzamientos, 60 pesos por cada animal no declarado y la obligación de declararlo.

c- No mantenga los controles establecidos para la crianza de ganado mayor de las razas puras y sus cruzamientos inscriptos en el Registro Genealógico Nacional, 500 pesos.

d- No declare en el Registro Nacional de Razas Puras y sus Cruzamientos las operaciones de castración, traspaso de propiedad, así como la muerte y el envío al sacrificio del ganado registrado, 50 pesos por cada animal y la obligación de declararlo.

e- Mantenga en sus patios o rebaños un régimen de organización, manejo y cuidado del ganado que vaya en detrimento del ganado racial, 500 pesos y el retiro temporal o definitivo de su condición de criador en el Registro Genealógico Nacional de Razas Puras y sus Cruzamientos, de considerarse esto último estará obligado a vender sus animales a la entidad que se determine.

CAPITULO II

DE LAS AUTORIDADES FACULTADAS PARA

 IMPONER LAS MULTAS, MEDIDAS Y CONOCER DE LOS RECURSOS.

Artículo 3: Las autoridades facultadas para conocer de las contravenciones definidas en el artículo 1 de este Decreto y para imponer las multas y demás medidas correspondientes serán los registradores e inspectores pecuarios del Ministerio de la Agricultura.

Artículo 4: Las autoridades facultadas para conocer de las contravenciones de las regulaciones sobre Registro Nacional de Razas Puras y sus Cruzamientos establecidos en el artículo 2 del presente Decreto e imponer las multas y demás medidas correspondientes, serán los inspectores y registradores de dicho Registro y otros especialmente designados por el Ministerio de la Agricultura.

Artículo 5: Las autoridades facultadas para conocer y resolver los recursos de apelación que se interpongan contra los actos administrativos por los cuales se haya impuesto medidas al amparo de este Decreto, serán los directores provinciales del Centro de Control Pecuario correspondiente y el del Municipio Especial de Isla de la Juventud.

Artículo 6: El recurso de apelación se interpondrá dentro del término de tres días hábiles a partir de la imposición de la multa, ante las autoridades facultadas para resolverlo, debiendo éstas decidir lo que proceda dentro de los 15 días naturales siguientes a la recepción del recurso.

Contra lo resuelto no se concederá recurso alguno en lo administrativo ni en lo judicial

CAPITULO III

DE LOS DECOMISOS

Artículo 7: El Ministerio de la Agricultura será destinatario de todo el ganado mayor o menor decomisado por el presente Decreto.

Artículo 8: Las autoridades facultadas para disponer los decomisos, pondrán en conocimiento inmediato del Registrador Pecuario correspondiente el decomiso dispuesto y el corral donde se encuentran los animales decomisados.

Artículo 9: Los delegados territoriales del Ministerio de la Agricultura dispondrán en un término de 72 horas el destino de los animales decomisados y su traslado.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Se faculta al Ministro de la Agricultura para dictar en el ámbito de su competencia cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación, ejecución y cumplimiento de lo dispuesto en este Decreto.

SEGUNDA: Se deroga el Decreto No.174 de 22 de octubre de 1992 y cuantas disposiciones de igual o de inferior rango se opongan al cumplimiento de este Decreto, el que comenzará a regir a partir de los 30 días posteriores al de su publicación en la Gaceta Oficial de República.

Dado, en la Ciudad de la Habana, a los 29 días del mes de octubre de 1997.”Año del 30 Aniversario de la Caída en Combate del Guerrillero Heroico y sus Compañeros”.

                                                                                      Fidel Castro Ruz

                                                     Presidente del Consejo de Ministros

    Alfredo Jordán Morales                                      Carlos Lage Dávila

      Ministro de la Agricultura                       Secretario del Consejo de Ministros 

                                                                          y de su Comité Ejecutivo


DECRETO No. 230PRIVATE 


DEL COMITE EJECUTIVO DEL CONSEJO DE MINISTROS

POR CUANTO: La caña de azúcar constituye la materia prima básica y fundamental de la producción azucarera y ésta, a su vez, la principal fuente económica del país, por lo cual se hace necesario adoptar medidas especiales en el cuidado y protección de estas plantaciones que coadyuven a mantener su integridad física, en evitación de que acciones perjudiciales afecten su desarrollo, crecimiento y disponibilidad.
POR CUANTO: El Decreto Ley No. 99, de 25 de diciembre de 1987 de las Contravenciones Personales establece el procedimiento general para sancionar las Contravenciones y en su Disposición Final Primera, ha facultado expresamente al Consejo de Ministros para que las defina y determine las sanciones imponibles por su comisión, así como regule otros aspectos necesarios para la aplicación concreta de sus disposiciones.
POR CUANTO: Se hace necesario establecer cuáles son las acciones u omisiones no constitutivas de delitos que se deberán considerar como contravenciones de las regulaciones sobre la Protección a las Plantaciones Cañeras y la Caña de Azúcar, así como disponer las medidas que se deberán aplicar por esas violaciones, definir las autoridades facultadas para imponerlas y para resolver los recursos que se interpongan.

POR TANTO: En uso de las facultades que le han sido conferidas, el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros decreta lo siguiente:

CONTRAVENCIONES DE LAS REGULACIONES SOBRE


LA PROTECCION DE LAS PLANTACIONES CAÑERAS


Y LA CAÑA DE AZUCAR


CAPITULO I

Contravenciones y Medidas a aplicar
ARTÍCULO 1: Contravendrá las regulaciones sobre la protección de las plantaciones cañeras y se le impondrá la multa y demás medidas que en cada caso se señala, al que:

a)
Siendo propietario, poseedor o teniendo a su cargo el cuidado de ganado mayor o menor u otros animales, lo introduzca o permita que pasten en plantaciones cañeras, 500.00 pesos, la obligación de retirarlo de inmediato, de pagar los daños y perjuicios y el decomiso en caso de reincidencia.  Esta multa también se puede aplicar a quien tenga la obligación de proteger las plantaciones y no reclame o no ejerza acción para evitar los daños;

b) Corte, arranque o destruya de cualquier forma la cepa de la caña de azúcar, sin estar autorizado para ello, con el ánimo de apropiarse o no, de 50.00 a 500.00 pesos; 

c)
En áreas de plantaciones cañeras queme pajas, malezas, basuras u otros desechos, capaces de producir incendios, sin crear las condiciones requeridas para evitar daños, 250.00 pesos;

d)
Transite sobre plantaciones cañeras o terrenos en preparación para el cultivo de la caña de azúcar, con cualquier tipo de vehículo afectando los sembrados, retoños o la preparación de tierra, 200.00 pesos.

e)
Cause daños a las plantaciones cañeras por la realización de cualquier tipo de actividades constructivas o de servicios sin estar debidamente autorizado, 200.00 pesos y la obligación de retirar de inmediato los medios o equipos de trabajo utilizados.

f)
Siendo propietario, poseedor o teniendo a su cargo el cuidado de ganado mayor o menor u otro animal, lo sitúe o lo amarre a la distancia que pueda afectar la caña en terrenos dedicados a este cultivo, 100.00 pesos y la retención del animal si procediere;

g)
Realice alumbrado nocturno o cualquier otra actividad, con mechones, estopas o cualquier otro medio inseguro capaz de producir incendios dentro de las plantaciones cañeras, 100.00 pesos;

h)
Transite a pie por las plantaciones cañeras dañando sus cepas o compactando el terreno, 20.00 pesos.

i)
En áreas de plantaciones cañeras produzca daños a las mismas fuera de los casos previstos en los incisos anteriores, de 50.00 a 500.00 pesos.

ARTICULO 2: Contravendrá las regulaciones sobre la Protección de la Caña de Azúcar y se impondrá la multa y demás medidas que en cada caso se señala al que:

a)
Lucre o comercialice caña de azúcar o productos derivados u obtenidos de la caña sin justificar su lícita procedencia, 1000.00 pesos y la ocupación de los medios que utilice;

b)
Siendo propietario, conductor o responsable de un vehículo estatal o privado de cualquier tipo, incluyendo carretas, carretones, carretillas, traslade o permita a otra persona el traslado de la caña de azúcar sin estar debidamente autorizado o sin poseer el conduce o documento correspondiente, 500.00 pesos;

c)
Utilice como alimento animal las cañas destinadas a la producción de azúcar o a semillas, de 50.00 a 500.00 pesos;

d)
No tome las medidas de seguridad debidas en la transportación de caña y se produzcan derrames en los campos, guardarrayas, caminos, carreteras o vías férreas, 200.00 pesos;

e)
Sustraiga caña de carretones, carretas, camiones, carro del ferrocarril, cortada en el campo o depositada en cualquier lugar o medio, de 50.00 a 200.00 pesos;

f)
Realice cualquier otra acción u omisión que atente contra la integridad de la caña de azúcar destinada a moler o a semillas, de 50.00 a 500.00 pesos, según la magnitud del daño.

ARTÍCULO 3: Con independencia de las multas que se enuncian en el Artículo anterior, en el caso del ganado mayor si el hecho se produce por primera vez, también se procederá a levantar Acta de Advertencia.  De existir reincidencia, el ganado mayor o menor que se ocupe, se decomisará a favor del Ministerio de la Agricultura.

En los demás casos se podrá disponer por el Director del Complejo Agroindustrial vinculado a la Entidad, el decomiso sin el requisito previo del Acta de Advertencia, de cualquier medio de transporte y demás bienes causantes de los daños a las plantaciones cañeras o la caña de azúcar.

Todos los bienes decomisados se incorporarán preferentemente al patrimonio de la Entidad que sufrió los daños, siempre que éstos no sobrepasen las reales posibilidades y necesidades lógicas de su actividad económica, en cuyo caso se adjudicarán a otras entidades del Sistema del Ministerio del Azúcar.

ARTICULO 4: Cuando la autoridad facultada detecte la comisión de un hecho como contravención, pero que al mismo tiempo reúna los elementos de un tipo delictivo, se procederá a imponer la multa y demás medidas que procedan si a su juicio el hecho carece de peligrosidad social por la escasa entidad de sus consecuencias y las condiciones personales de su autor.  En caso contrario se abstendrá de proceder en la vía administrativa y denunciará el hecho como posible delito.

Si el conocimiento de la infracción llega a un Tribunal y éste aplica la disposición prevista en el Artículo 8, inciso 2) del Código Penal vigente, sobresee libremente o se dispone el archivo de las actuaciones de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 367 de la Ley de Procedimiento Penal, por considerar que el hecho no es constitutivo de delito, remitirá el asunto a dicha autoridad facultada, la que procederá en la vía administrativa.

ARTICULO 5: Si se comprobare que una misma persona cometió varias contravenciones de carácter semejante y subsisten sus efectos, se le impondrá una multa única por todas estas contravenciones, cuya cuantía será igual al doble de la multa correspondiente, a la contravención más severamente sancionada de entre las cometidas.

ARTICULO 6: La autoridad facultada podrá aumentar o disminuir la cuantía de la multa en la mitad de su importe, atendiendo a las características del obligado a satisfacerlas y las consecuencias de la contravención.


CAPITULO II


AUTORIDADES FACULTADAS PARA IMPONER LAS MULTAS,


APLICAR OTRAS MEDIDAS Y CONOCER LOS RECURSOS
ARTICULO 7: Estarán facultados para imponer multas y aplicar otras medidas:

a)
Los Jefes de las Unidades Municipales de la Policía Nacional Revolucionaria y los Jefes de las Unidades Territoriales, en las provincias donde existan estas últimas.

b)
Los Inspectores designados por el Ministerio del Azúcar o sus Delegados Provinciales, a propuesta de los Directores de los Complejos Agroindustriales Azucareros y Empresas, para las infracciones cometidas en áreas de las plantaciones cañeras.

c)
Los Registradores e Inspectores Pecuarios del Ministerio de la Agricultura, serán los designados y los que en el futuro se designen al amparo del Decreto No. 225 de 29 de octubre de 1997, para las infracciones cometidas en plantaciones cañeras dedicadas a la alimentación animal.

ARTICULO 8: Una vez impuesta una multa, si el infractor presentara inconformidad con ésta podrá interponer Recurso de Apelación ante las autoridades facultadas, dentro de los 3 días hábiles siguientes a su imposición presentando el comprobante de pago de dicha multa.

Transcurrido el término mencionado sin que se haya interpuesto el Recurso de Apelación contra la multa impuesta, ésta se hará firme y contra ella no cabrá Recurso alguno.

La autoridad facultada para resolver el Recurso deberá decidir lo que proceda dentro de los 15 días naturales siguientes a la recepción del Recurso.

ARTÍCULO 9: Estarán facultados para conocer y resolver los Recursos de Apelación que se interpongan:

a)
El Jefe inmediato del actuante, cuando la multa haya sido impuesta por los facultados en el inciso a) del Artículo 7.

b)
El Delegado de la Delegación Provincial del Ministerio del Azúcar, en los casos de multas aplicadas por los Inspectores del Ministerio del Azúcar.

c)
El Director del Centro Pecuario Provincial correspondiente y el del Municipio Especial Isla de la Juventud, cuando la multa haya sido impuesta por los Registradores e Inspectores Pecuarios del Ministerio de la Agricultura.


CAPITULO III


DEL PAGO DE LAS MULTAS
ARTICULO 10:  Las multas a que se refiere el presente Decreto, serán abonadas por el infractor en la Oficina de Cobros habilitada al efecto por el Órgano del Poder Popular del Municipio donde se produzca la infracción, si el pago se realiza dentro de las 72 horas posteriores a la fecha de imposición de la multa.

Si el pago se lleva a cabo después de las 72 horas, éste se realizará en la Oficina de Cobros del Municipio donde reside el infractor o la persona obligada a responder por él.

ARTÍCULO 11: El responsable de la contravención efectuará el pago de la multa dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de notificación.


CAPITULO I

DE LOS ANIMALES EN DEPÓSITO Y OTRAS OBLIGACIONES
ARTICULO 12: En los casos en que además de la multa se impongan otras obligaciones de hacer, éstas se cumplirán conforme lo que establecen los Artículos 29 y 30 del Decreto Ley No. 99 de las Contravenciones Personales de 25 de diciembre de 1987.

ARTICULO 13:  En las áreas de las Unidades Básicas de Producción Cooperativa, Cooperativas de Producción Agropecuarias, Granjas Estatales y los Complejos Agroindustriales Azucareros, se habilitarán corrales destinados al depósito del ganado mayor o menor y de otros animales que hayan sido retenidos.  Las Cooperativas de Créditos y Servicios y los campesinos individuales depositarán en el corral más próximo.

ARTICULO 14:  Sin perjuicio de la responsabilidad de cualquier índole en que pueda incurrir el infractor deberá, a partir de las 24 horas siguientes en que se constituyan el o los animales en depósito, abonar los gastos del mismo a razón de 20.00 pesos diarios por cada animal en el caso de ganado mayor y 10.00 pesos diarios, si se tratare de ganado menor.

ARTICULO 15:  Los animales constituidos en depósito se entregarán a sus propietarios o su representante debidamente acreditados.

ARTICULO 16:  Para la devolución del ganado mayor en depósito, será requisito indispensable acreditar su propiedad y cuando se trate de ganado menor u otro animal en depósito, sólo se requerirá la presencia de su dueño o representante.

ARTICULO 17:  Transcurridos 5 días naturales desde que el animal fue depositado si no compareciere el propietario a pagar los gastos de depósito o no acreditara su propiedad, o cuando se proponga el decomiso del animal, sin cumplirse este término, los Presidentes, Directores o Administradores de las Empresas del Ministerio del Azúcar, Cooperativas de Producción Agropecuaria, Cooperativas de Créditos y Servicios, Unidades Básicas de Producción Cooperativa, campesinos individuales y otras entidades que cultiven la caña de azúcar, pondrán el hecho en conocimiento del Director del Complejo Agroindustrial Azucarero, el que procederá a aplicar la medida que corresponda, todo lo cual se le comunicará al Registro Pecuario.

ARTICULO 18:  Cuando el propietario del animal depositado o su representante, concurra a reclamar su devolución, luego que acredite los extremos a que se contraen los Artículos anteriores y previo el pago de los gastos de depósito en que hubiere incurrido y los daños ocasionados, se procederá a entregarle el referido animal mediante Acta de Depósito-Devolución en la que se consignará, entre otros datos, los relativos al Carné de Identidad de ambas partes y se firmará conjuntamente con el responsable de los corrales donde estuvieren depositados.  Los gastos de depósito no son recurribles en ninguna instancia administrativa o judicial, aún cuando el resultado de la multa apelada le sea favorable o suspendida.

Si el ganado mayor o menor u otro animal es de propiedad estatal, una vez satisfecho el importe del depósito, la Administración de la Empresa a cuyo cargo se encuentran dichos animales, repetirán el cobro contra el responsable del hecho.


DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA:  El Artículo 3 inciso ch) del Decreto No. 141 de 24 de marzo de 1988 "Contravenciones del Orden Interior" no será de aplicación cuando se causen daños a las plantaciones cañeras por el ganado u otros animales, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el presente Decreto.

SEGUNDA:  Derogar cuantas disposiciones legales o reglamentarias de igual o menor jerarquía, se opongan a lo dispuesto por el presente Decreto.

TERCERA:  Se faculta a los Ministros del Azúcar y de la Agricultura a dictar en el ámbito de sus respectivas competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación, la ejecución y el cumplimiento de lo dispuesto en este Decreto.

CUARTA:  Este Decreto comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República.

DADO en Ciudad de La Habana, a los 5 días del mes de febrero de 1998, "Año del Aniversario 40 de las Batallas Decisivas de la Guerra de Liberación".

Fidel Castro Ruz

Presidente del Consejo de Ministros

Ulises Rosales del Toro                                                       Carlos Lage Dávila

   Ministro del Azúcar                                       Secretario del Consejo de Ministros

                                                                                y su Comité Ejecutivo

DECRETO No. 268PRIVATE 


DEL COMITE EJECUTIVO DEL CONSEJO DE MINISTROS

POR CUANTO:  La Ley No. 85, Ley Forestal, de 21 de julio de 1998, dispuso en su Disposición Final Segunda que el Ministerio de la Agricultura presentaría al Consejo de Ministros la propuesta de sustitución y adecuación de las Contravenciones del Decreto 180 de 4 de marzo de 1993 de conformidad con lo regulado en la Ley.

POR CUANTO:  Se hace necesario establecer nuevas conductas contraventoras y elevar la cuantía de las multas a las establecidas en el Decreto No. 180, de 4 de marzo de 1993, con el fin de contar con un sistema de medidas que proteja el desarrollo sostenible del patrimonio forestal del país.

POR TANTO:  El Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en uso de las facultades que le han sido conferidas, decreta lo siguiente:


CONTRAVENCIONES DE LAS REGULACIONES FORESTALES


CAPITULO I


DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1. El objetivo del presente Decreto es el de establecer las contravenciones aplicables en materia forestal, sin perjuicio de las disposiciones generales vigentes en materia de contravenciones sobre el medio ambiente.

La aplicación de las medidas contravencionales establecidas, no limita ni exime de la exigencia de la responsabilidad civil por daños y perjuicios ocasionados al patrimonio forestal por la conducta contraventora.

ARTICULO 2. El régimen de contravenciones que en materia forestal se establece en el presente Decreto, se aplica a las personas naturales, nacionales o extranjeras, que incurran en las infracciones que por esta norma se sancionan.

ARTICULO 3. Las referencias hechas a la Ley, se refieren a la Ley No. 85, Ley Forestal de 21 de julio de 1998 y las que se hacen al Reglamento o reglamentos, se refieren al Reglamento de la Ley y al Reglamento del Registro Forestal señalados en la Disposición Final Primera de la Ley.


CAPITULO II


CONTRAVENCIONES Y SANCIONES APLICABLES

ARTICULO 4. Se consideran contravenciones de las disposiciones sobre los árboles del patrimonio forestal y se le impondrá la multa y demás medidas que en cada caso se establece, al que:

a)
pode, desgaje, descortece o anille árboles, sin la autorización debida, 50 pesos por cada árbol dañado y el decomiso de los medios empleados;

b)
fije carteles, pinturas o vallas, anuncios o realice otras actividades similares que de alguna forma perjudiquen o dañen a los árboles, 25 pesos, por cada árbol dañado;

c)
tale u ordene talar árboles sin la autorización debida, de especies diferentes a las autorizadas, o en cantidades superiores y en lugares diferentes a los autorizados, 100 pesos por cada árbol y el decomiso de lo talado sin autorización, de las especies no autorizadas, de lo talado en demasía, o en lugares diferentes a los autorizados y de los medios empleados;

d)
autorice, ordene talar o tale árboles cuya tala está totalmente prohibida, 300 pesos por cada árbol y el decomiso de lo talado y de los medios empleados.

ARTICULO 5. Cuando cualquiera de las infracciones señaladas en los incisos a), b) y c) del artículo anterior, se cometan sobre la palma real, la multa será de 300 pesos y cuando se cometan sobre árboles de especies de maderas duras o preciosas, la multa será de 200 pesos, en ambos casos por cada árbol y el decomiso de lo talado sin autorización y de los medios empleados.

ARTICULO 6. Se consideran contravenciones de las disposiciones sobre los bosques y el manejo forestal y se le impondrá la multa y demás medidas que en cada caso se establece al que:

a)
autorice efectuar o efectúe talas de explotación en los bosques de conservación, 1000 pesos, el decomiso de lo talado y de los medios empleados y la obligación de reforestar;

b)
autorice efectuar o efectúe talas de explotación en los bosques protectores diferentes a las expresamente autorizadas en la Ley, 500 pesos, el decomiso de lo talado y de los medios empleados y la obligación de reforestar;

c)
autorice efectuar o efectúe talas de explotación en los bosques que la Ley señala, como sujetos a un régimen de protección especial, 500 pesos, el decomiso de lo talado y los medios empleados y la obligación de reforestar;

d)
no elabore y someta a la aprobación correspondiente según lo establecido en la Ley y en el Reglamento, la propuesta de clasificación y categorización de los bosques, 200 pesos;

e)
autorice efectuar o efectúe manejos silvícola diferentes a los establecidos en la Ley para cada categoría o clasificación de bosques, 200 pesos;

f)
no elabore y someta a la aprobación correspondiente, según lo establecido en la Ley y en el Reglamento los proyectos de Ordenación Forestal o Plan de Manejo, 500 pesos y la prohibición de efectuar manejos hasta tanto no hayan sido elaborados y aprobados;

g)
no someta a la evaluación y aprobación correspondiente los cambios que por razones justificadas, sea necesario efectuar a los proyectos de Ordenación Forestal aprobados, 500 pesos y la prohibición de continuar los manejos hasta tanto no hayan sido aprobados;

h)
no elabore y presente para su aprobación según lo establecido en la Ley y en el Reglamento los proyectos técnicos específicos para las acciones de reforestación, forestación, tratamientos silviculturales, reconstrucción de bosques y aprovechamiento de productos forestales, 200 pesos por cada proyecto no elaborado y la paralización de los trabajos hasta tanto no obtenga la aprobación.

i)
no cumpla el programa de forestación y reforestación en las áreas que como obligatorias se señalan en la Ley, 500 pesos y la obligación de cumplirlo;

j)
no cumpla la reforestación en terrenos del patrimonio forestal en los cuales se hayan realizado talas de aprovechamiento, o se hayan realizado extracciones de minerales a cielo abierto, 1000 pesos y la obligación de reforestar;

k)
construya viviendas, instalaciones, fomente cultivos agrícolas, realice movimiento de tierras no permitidos, en las fajas forestales, 500 pesos y la obligación de desactivarlas en el plazo que se le conceda;

l)
no cumpla con las disposiciones, normativas técnicas y recomendaciones del Servicio Estatal Forestal, en los trabajos de forestación, reforestación, reconstrucción de bosques, tratamientos silviculturales y aprovechamiento, 200 pesos y la obligación de cumplirlas;

m)
sin cumplir las disposiciones establecidas en la Ley y en el Reglamento, concerte contratos o realice otros actos jurídicos sobre el patrimonio forestal, 500 pesos y la obligación de cumplir las disposiciones;

n)
ordene realizar o realice trabajos de desmonte sin la autorización expresa establecida en la Ley, 2000 pesos y la obligación de reforestar el área afectada, en el término que se le conceda;

o)
no brinde la información oficial establecida referida al aprovechamiento de productos forestales madereros y no madereros, 200 pesos y la obligación de brindarla en el término que se le conceda.

ARTICULO 7. Se consideran contravenciones de las regulaciones sobre la tenencia, transportación, uso y comercialización de los productos forestales y se le impondrá la multa y demás medidas que en cada caso se establece, al que:

a)
posea productos forestales madereros sin la debida autorización o sin poder probar su legítima tenencia, 500 pesos y el decomiso de los productos;

b)
transporte productos forestales madereros y no madereros sin la documentación establecida, 500 pesos, el decomiso de los productos y del medio de transporte;

c)
use o comercialice productos forestales, madereros y no madereros, violando las disposiciones establecidas en el Reglamento, 500 pesos y el decomiso de los productos;

d)
recolecte o posea productos forestales no madereros, sin la debida autorización o sin poder probar su legítima tenencia, 100 pesos y el decomiso de los productos;

e)
utilice productos forestales madereros o no madereros excedentes o residuos de aprovechamientos forestales, sin la debida autorización, 100 pesos y el decomiso de los productos.

ARTICULO 8. Se consideran contravenciones de las regulaciones sobre los habitantes del bosque y se le impondrá la multa y demás medidas que en cada caso se establece al que:

a)
no cumpla con las disposiciones establecidas en el Reglamento para hacer uso de los derechos concedidos en la Ley, 25 pesos;

b)
comercialice los productos recolectados, u otros recursos del bosque autorizados para satisfacer sus necesidades, 50 pesos.

ARTICULO 9. Se consideran contravenciones de las disposiciones sobre el Registro Forestal, y se le impondrá la multa y demás medidas que en cada caso se establece al que:

a)
no acuda en el término establecido en el Reglamento a efectuar la inscripción inicial y demás actos inscribibles en el Registro Forestal, 500 pesos y la obligación de acudir en un término de 72 horas;

b)
suministre datos erróneos a las oficinas encargadas del Registro Forestal, 300 pesos y la obligación de suministrar la información verídica, en un término de 72 horas;

c)
no ofrezca al Registro Forestal la información que se establece en el Reglamento, 200 pesos y la obligación de suministrarla, en un término de 72 horas.

d)
incumpla las disposiciones emitidas por el Registro Forestal y las normas vigentes de protección contra incendios en cuanto a la seguridad operacional de los centros de almacenamiento, beneficio e industria forestal, 200 pesos y la obligación de cumplirlas, en el plazo que se le conceda;

e)
procese productos forestales no amparados por la Guía correspondiente, 1000 pesos y el decomiso de los productos y de los equipos utilizados en el procesamiento;

f)
opere centros de almacenamiento y de beneficio e industria forestal sin la correspondiente Licencia de Operación expedida por el Registro Forestal, 1000 pesos y el decomiso de los equipos destinados a esos fines.

ARTICULO 10. Se consideran contravenciones de las disposiciones sobre la protección y conservación de los bosques y se le impondrá la multa y demás medidas que en cada caso se establece al que:

a)
no cumpla las normas técnicas fitosanitarias para prevenir y combatir las plagas y enfermedades de los árboles contando con los recursos materiales necesarios, 100 pesos y la obligación de cumplir las normas de inmediato;

b)
no efectúe las cortas sanitarias de los árboles quemados, plagados o enfermos o no extraiga los productos derivados de éstos, 100 pesos y la obligación de efectuar dichas acciones, en el plazo que se le conceda;

c)
introduzca en áreas del patrimonio forestal, especies forestales, de la fauna y la flora silvestres procedentes del extranjero o localidades del país, sin el correspondiente aval o autorización, 500 pesos cuando proceda del extranjero y 100 pesos cuando procedan de otras localidades del país;

d)
pastoree ganado mayor o menor de su pertenencia o bajo su custodia sin la correspondiente autorización en áreas de bosques, 200 pesos y el decomiso de los animales;

e)
utilice tierras del patrimonio forestal con fines agrosilvopastoriles, turísticos o recreativos, que no impliquen cambios definitivos en su uso, sin la autorización del Servicio Estatal Forestal, 400 pesos y la obligación de rehabilitar las áreas afectadas;

f)
no solicite la evaluación previa del Ministerio de la Agricultura de conformidad con lo establecido en la Ley y el Reglamento para obtener el permiso o autorización de cualquier obra o inversión capaz de afectar el patrimonio forestal, 200 pesos y la obligación de solicitarlo;

g)
no cumpla las regulaciones establecidas para la reproducción, manejo y conservación de las especies, procedencia, individuos y genes comprendidos en los recursos genéticos forestales del país, 500 pesos.

ARTICULO 11. Se consideran contravenciones de las disposiciones sobre prevención y extinción de incendios forestales y se le impondrá la multa y demás medidas que en cada caso se establezcan, al que:

a)
ordene o haga uso del fuego en las áreas de bosques y sus colindancias sin la autorización del Cuerpo de Guardabosques, o aún teniéndola incumpla las medidas de seguridad establecidas, 500 pesos;

b)
no elabore o actualice el plan de protección contra incendios forestales, 200 pesos, y la obligación de elaborarlo y/o actualizarlo;

c)
incumpla las medidas preventivas de control y de extinción de incendios y rehabilitación de las áreas afectadas, dispuestas por las autoridades competentes, 200 pesos;

d)
circule o se estacione dentro de las áreas de los bosques y sus colindancias, cuando así haya sido expresamente prohibido o limitado por las autoridades competentes, en períodos de alta peligrosidad de incendios forestales, 50 pesos.


CAPITULO III


AUTORIDADES FACULTADAS PARA IMPONER SANCIONES


Y CONOCER LOS RECURSOS
ARTICULO 12. Las autoridades facultadas para conocer de las contravenciones y para imponer las multas y demás medidas son los miembros del Servicio Estatal del Ministerio de la Agricultura.

Los miembros del Cuerpo de Guardabosques del Ministerio del Interior están facultados para conocer de las contravenciones y para imponer las multas y demás medidas establecidas en los artículos 4 y 5, artículo 6 incisos a), b), c), e), k), l) y n), artículos 7 y 8, artículo 9 inciso e), artículo 10 incisos a), b), c), d) y e) y artículo 11.

ARTICULO 13. Las autoridades facultadas para conocer y resolver los recursos de apelación que se interpongan contra los actos administrativos que impongan las medidas son los Jefes Provinciales del Servicio Estatal Forestal del Ministerio de la Agricultura, cuando éstas hayan sido impuestas por miembros de ese Servicio y los Jefes Territoriales del Cuerpo de Guardabosques cuando éstas hayan sido impuestas por miembros de ese Cuerpo.

ARTICULO 14. El recurso de apelación se interpondrá, sin formalidad alguna, dentro del término de tres días hábiles de la imposición de la multa y demás medidas, ante la autoridad facultada para resolverlo, debiendo éstas decidir lo que proceda dentro de los 15 días naturales siguientes a la recepción del recurso.

Contra lo resuelto por esta autoridad, no procede recurso alguno en lo administrativo ni en lo judicial.

Las personas extranjeras abonarán las multas en pesos convertibles o su equivalente en moneda libremente convertible.

ARTICULO 15. El destino y uso de los productos forestales madereros y no madereros que resulten decomisados será determinado por el Jefe Municipal del Servicio Estatal Forestal en coordinación con el Consejo de Administración Municipal para satisfacer necesidades de las entidades municipales y de la comunidad.

Se exceptúan los productos forestales incluidos en el balance nacional, los que serán entregados a las empresas forestales para su comercialización con destino al referido balance.

Los medios decomisados serán destinados a entidades estatales para el desarrollo forestal por el Jefe Provincial del Servicio Estatal Forestal.  Cuando los medios sean equipos de transporte, agrícolas o de aserrío, el destino a esos mismos fines será determinado por el Director Nacional del Servicio Estatal Forestal.

El ganado mayor o menor decomisado será entregado a las entidades estatales pecuarias que decida el nivel municipal del Ministerio de la Agricultura.

Los bienes propiedad del Estado no serán objeto de decomiso.

ARTICULO 16. El valor de los bienes decomisados será cobrado a las entidades económicas a quienes se destinen e ingresado en el Fondo Nacional de Desarrollo Forestal (FONADEF).


DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: El Ministerio de la Agricultura en coordinación con el Ministerio del Interior, llevará un control administrativo de las sanciones aplicadas en virtud del presente Decreto.

SEGUNDA:  El importe de las multas aplicadas de conformidad con el presente Decreto se ingresará en el Fondo Nacional de Desarrollo Forestal (FONADEF) en la proporción que determine el Ministerio de Finanzas y Precios, oído el parecer del Ministerio de la Agricultura.

TERCERA:  Se faculta a los Ministros de la Agricultura y del Interior a dictar en el marco de sus respectivas competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto.

CUARTA:  Se deroga el Decreto No. 180 de 4 de marzo de 1993 con excepción de las contravenciones referidas específicamente a la flora y la fauna silvestres, el inciso i) del artículo 1 del Decreto 203 de 21 de noviembre de 1995, así como cuantas otras disposiciones se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto, el que comenzará a regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República.

DADO en Ciudad de La Habana, a los 8 días del mes de septiembre de 1999, "Año del 40 Aniversario del Triunfo de la Revolución".

Fidel Castro Ruz                                                        

Presidente del Consejo de Ministros

                                                                                           Carlos Lage D

 Alfredo Jordán Morales                                Secretario del Consejo de Ministros y

Ministro de la Agricultura                               de su Comité Ejecutivo

                                             DECRETO No. 191

POR CUANTO: Se hace necesario incrementar los niveles de las producciones agropecuarias con destino al consumo de la población, para lo que deben utilizarse todas las vías posibles, entre ellas brindar a los productores la posibilidad de concurrir a un mercado más amplio con precios liberados entre otros incentivos económicos a partir del cumplimiento de las obligaciones con el Estado.

POR CUANTO: Para lograr lo anterior, resulta procedente crear y organizar la institución para comercializar estos productos mediante una red de Mercados Agropecuarios, a la que puedan concurrir los productores de forma organizada.

POR TANTO: En uso de las atribuciones que le están conferidas el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros decreta lo siguiente:

SOBRE EL MERCADO AGROPECUARIO

ARTICULO 1.- Se crea el Mercado Agropecuario como una entidad que funcionará sobre la base de su autogestión económica y financiera, organizada por las Direcciones de Comercio de los Consejos de Administración del Poder Popular, quienes determinarán el número y ubicación de estos establecimientos en cada municipio, destinados a la compra, venta y prestación de servicios para que los productores o sus representantes, puedan vender los productos agropecuarios naturales o elaborados a la población.

ARTÍCULO 2.- En el Mercado Agropecuario se comercializarán los productos agropecuarios que correspondan a:

a) Los que excedan a la producción contratada.  Se entenderá por producción contratada el surtido y los volúmenes indispensables de productos que se determinen no sólo para los consumos de la población, hospitales, escuelas y otros centros sociales o de trabajo a los precios establecidos, sino también los que se destinen para la exportación, turismo, industria y semillas.

b) La producción no contratada, que estará constituida en lo esencial por otros productos que no constituyen las producciones comerciales fundamentales de los productores, ni se producen en detrimento de estas y que habitualmente no se suministran a las empresas de acopio.

ARTICULO 3.- Lo contratado deberá comprender un por ciento de la producción programada que sea suficiente para garantizar con la mayor seguridad posible los suministros mencionados en el inciso a) del Artículo 2, tomando en cuenta sobre todo las necesidades de las grandes ciudades y especialmente de la Capital de la República.

Regirá el principio básico de que a mayor producción más podrán vender los productores en el Mercado Agropecuario, una vez que hayan satisfecho sus necesidades básicas y sus deberes con la sociedad.

ARTÍCULO 4.- Los precios de venta de los productos que se comercialicen en los Mercados Agropecuarios, serán acordados libremente entre vendedores y compradores.

ARTÍCULO 5.- Los vendedores de productos agropecuarios estarán obligados a abonar al Estado el impuesto establecido y otros pagos por el uso de locales y servicios que se le ofrezcan.

ARTÍCULO 6.- Los Consejos de Administración ejercerán la supervisión y control del funcionamiento del sistema del Mercado Agropecuario, de conformidad con las regulaciones dictadas, con independencia de las atribuciones y funciones específicas que les correspondan a los Organismos de la Administración Central del Estado.

ARTICULO 7.- Al productor que teniendo los productos para cumplir las entregas contratadas en el mes las incumpla, se le impondrá una multa cuya cuantía será el equivalente de multiplicar el volumen incumplido al mayor precio del Mercado Agropecuario en el momento del incumplimiento.

Esta medida será impuesta por las autoridades que designen los Ministros de la Agricultura y del Comercio Interior, quienes a su vez designarán también a los que conocerán los recursos de apelación que se establezcan.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA:  Se faculta a los Ministros de la Agricultura y Comercio Interior, para reglamentar en el ámbito de sus atribuciones la concurrencia, organización y funcionamiento del sistema de los Mercados Agropecuarios y cualesquiera otras disposiciones que se consideren necesarias para el logro de los objetivos del presente Decreto.

SEGUNDA:  Los ministerios de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, del Interior y otros organismos de la Administración Central del Estado en correspondencia con sus particularidades y sobre la base de este Decreto, establecerán sus propias regulaciones para concurrir al Mercado Agropecuario.

TERCERA:  No serán de aplicación, a los fines de este Decreto, las disposiciones de igual e inferior jerarquía que se opongan a su cumplimiento.

CUARTA:  Este Decreto comenzará a regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República.
DADA en el Palacio de la Revolución, a los 19 días del mes de septiembre de 1994, Año 36 de la Revolución.
Fidel Castro Ruz





Alfredo Jordán Morales






                               Ministro de la Agricultura

Presidente del Consejo de Ministros
Carlos Lage Dávila

Secretario del Consejo de Ministros y

de su Comité Ejecutivo

DECRETO NUMERO 110

POR CUANTO:  La Ley 33 de 10 de enero de 1981, de Protección del Medio Ambiente y del Uso Racional de los Recursos Naturales, faculta al Consejo de Ministros para dictar las disposiciones complementarias que regulen el cumplimiento de las medidas específicas para la protección del medio ambiente y el uso racional de los recursos naturales respecto a las normas relativas a la preservación de la salud animal, que incluyen las conducentes a eliminar las causas de los estados de emergencia sanitario-veterinarios.

POR CUANTO:  Como consecuencia de la guerra biológica que desarrolla el gobierno norteamericano contra nuestro país, se reportaron brotes de virus de la fiebre porcina africana en las provincias de La Habana y Guantánamo que obligaron a  sacrificar en esas provincias la masa ganadera porcina en su casi totalidad, incluyendo reproductores con alto valor genético, lo que ha ocasionado grandes atrasos al desarrollo de esta producción.

POR CUANTO:  Se ha demostrado que un alto nivel de protección contra epizoótica reduce al mínimo el riesgo de penetración de enfermedades infecto-contagiosas en los establecimientos porcinos y nuestro país dispone actualmente de los recursos humanos y materiales necesarios para la vigilancia, diagnóstico y liquidación de enfermedades infectocontagiosas en nuestro ganado porcino.

POR CUANTO:  La crianza regulada por las condiciones zootécnicas y veterinarias redunda en una mayor salud y eficiencia productiva del ganado porcino.

POR TANTO:  En uso de las facultades que le corresponden, el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros decreta el siguiente:

REGLAMENTO PARA LA PROTECCION SANITARIA DEL GANADO PORCINO

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.- El presente Reglamento establece las normas higiénico-sanitarias que regulan la crianza del ganado porcino y las sanciones a imponer por el incumplimiento de esas normas, así como el procedimiento para obtener la licencia que autorice iniciar o continuar la crianza en el Sector Estatal y las cooperativas de producción agropecuaria.

ARTICULO 2.- El Ministerio de la Agricultura otorgará la licencia, realizará inspecciones, asesorará técnicamente a los criadores de ganado porcino y aplicará las medidas disciplinarias que por este Reglamento se establecen.

ARTICULO 3.- Están sujetos en su caso, a las normas establecidas en el presente Reglamento los organismos, empresas y demás entidades estatales, las cooperativas, los cooperativistas, los agricultores pequeños y cualquier otra persona natural o jurídica que tenga cría de ganado porcino.

CAPITULO II

DE LA LICENCIA PARA LA CRIANZA DE GANADO PORCINO EN EL SECTOR

ESTATAL Y COOPERATIVAS DE PRODUCCION AGROPECUARIA

ARTICULO 4.- Para la crianza de ganado porcino, ya sea con fines comerciales o para autoconsumo, el productor tendrá que estar provisto de la licencia correspondiente expedida por el Ministerio de la Agricultura.

ARTICULO 5.- El productor solicitará a la instancia del Ministerio de la Agricultura que corresponda la autorización para iniciar o mantener la crianza de ganado porcino.

ARTICULO 6.- Las instalaciones existentes para la crianza del ganado porcino o las que se construyan en el futuro deberán reunir los requisitos que se establecen en el presente Reglamento.

El Ministerio de la Agricultura otorgará en cada caso la licencia correspondiente, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de presentación de la solicitud de licencia, si procede, previa comprobación de que la instalación de que se trate cumple los requisitos aquí establecidos.

ARTICULO 7.- Si las instalaciones no cumplen lo establecido, se otorgará una prórroga de 30 días a fin de subsanar las deficiencias detectadas.  Transcurrida ésta, el Ministerio de la Agricultura efectuará una nueva inspección, y si no reúnen todavía los requisitos establecidos, no otorgará o cancelará la licencia.

CAPITULO III

DE LAS NORMAS ZOOTECNICAS Y SANITARIAS PARA LA CRIANZA 

DEL GANADO PORCINO EN EL SECTOR ESTATAL Y LAS COOPERATIVAS

DE PRODUCCION AGROPECUARIA

ARTICULO 8.- La preservación de la masa ganadera porcina requiere que la crianza se desarrolle en lugares debidamente cercados, sin contacto con otras especies animales.

ARTICULO 9.- La ubicación de las instalaciones destinadas a la cría de ganado porcino deberá reunir los siguientes requisitos:

a) el área destinada a la ubicación será alta, seca y se velará por que las aguas de drenajes y residuales que produzca la instalación no afecten ríos, arroyos y otras corrientes de agua, ni provoquen inundaciones u otra forma de estancamiento;

b) la distancia entre la instalación de crianza y otras instalaciones deberá ser la siguiente:

- 100 m de cualquier vía de comunicación secundaria;

- 200 m de cualquier vía de comunicación nacional;

- 1 Km. de las áreas urbanas y suburbanas o de instalaciones ganaderas y avícolas especializadas o de carácter social, científico o industrial;

- 2 Km. de otros centros porcinos especializados;

- 5 Km. de áreas portuarias y de aeropuertos.

ARTÍCULO 10.- Las instalaciones dedicadas a la crianza del ganado porcino deberán reunir las siguientes características:

a) tendrán una sola puerta de entrada, con una cajuela de desinfección activada con alguno de los siguientes productos:  cal recién hidratada, creolina, formol o sosa;

b) estarán debidamente cercadas;

c) las naves estarán techadas y los pisos serán de cemento o relleno, con una altura superior a la superficie normal;

ch) contarán con agua para su limpieza, en correspondencia con las necesidades;

d) contarán además con:

- espacios vitales de sombra y comederos;

- subdivisiones internas destinadas a maternidad, cubrimiento, gestación y otras;

- nave de enfermería con divisiones que permitan el aislamiento de los enfermos;

- crematorio ubicado en un extremo de las instalaciones con cajuela de desinfección y una sola entrada.

ARTICULO 11.- En todos los casos de muerte por enfermedad, los cadáveres de los cerdos serán incinerados y se enterrarán las cenizas.

ARTICULO 12.- A fin de mantener la limpieza adecuada en las instalaciones dedicadas a la crianza del ganado porcino, deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) las instalaciones se mantendrán pintadas con cal y constantemente limpias;

b) alrededor de cada instalación se mantendrá chapeada y libre de escombros, basuras y otros residuos un área no menor de 5 metros;

c) se efectuará una desinfección trimestral en frío o con formol o sosa cáustica;

ch) la limpieza se efectuará diariamente en seco.  Sólo se utilizará agua para la limpieza y desinfección de las instalaciones en forma parcial o cuando se encuentren vacías;

d) el agua utilizada en la limpieza se canalizará de tal forma que no provoque encharcamiento;

e) los residuales sólidos se depositarán en un área determinada (estercolero).

ARTÍCULO 13.- La alimentación del ganado porcino deberá tener las siguientes características:

a) los vegetales, palmiches y otros alimentos similares podrán suministrarse frescos o cocidos, previendo cualquier contaminación de agentes tóxicos;

b) los desperdicios alimenticios de restaurantes, comedores, viviendas, almacenes y fábricas de piensos y los residuos de mataderos, empacadoras y otras industrias se someterán a la temperatura de ebullición -100 grados centígrados- por un tiempo no inferior a una hora, para lo cual deberán contar con los equipos requeridos.

ARTÍCULO 14.- Sólo el personal que trabaje en las instalaciones dedicadas a la crianza porcina tendrá acceso a éstas, y las visitas autorizadas procederán a utilizar la ropa y el calzado destinado a ese fin.

El personal que trabaje en estas instalaciones mantendrá debidamente actualizado su carné de salud.

ARTICULO 15.- El traslado del rebaño o parte de él fuera de sus instalaciones se efectuará bajo control sanitario, y cumpliendo los siguientes requisitos:

a) con certificado veterinario que garantice la salud del rebaño; y

b) previa desinfección del transporte utilizado para el traslado.

CAPITULO IV

DE LAS NORMAS ZOOTECNICAS Y SANITARIAS PARA LA CRIANZA

DE GANADO PORCINO EN LOS CRIADORES DEL SECTOR PRIVADO

ARTICULO 16.- Todo criador de cerdos del sector privado tendrá la obligación de vacunar sus animales en aquellas campañas de carácter local o nacional que sean determinadas por el Ministerio de la Agricultura, así como también se someterán a todos los planes de salud animal que sean requeridos.  De igual forma tendrán la obligación del estricto cumplimiento de las disposiciones de las autoridades veterinarias competentes en situaciones de índole sanitarias que puedan presentarse.

ARTICULO 17.- La distancia entre los lugares de la crianza y otras instalaciones deberá ser la siguiente:

- 1 Km. de áreas urbanas y suburbanas o de instalaciones avícolas o ganaderas especializadas o de carácter social, científico e industrial.

- 2 km de centros porcinos.

- 5 km de áreas portuarias y de aeropuertos.
CAPITULO V

DE LA CONSERVACION DE LA SALUD

ARTICULO 18.- El productor estará obligado a notificar de inmediato a la autoridad veterinaria facultada cualquier síntoma  en el rebaño que le haga suponer la presencia de una enfermedad infectocontagiosa, morbilidad significativa o cualquier otra, aunque se conozcan las causas que la haya originado.

ARTICULO 19.- Una vez que tenga conocimiento de la posible presencia de una enfermedad infectocontagiosa, la autoridad veterinaria correspondiente se personará en el lugar y procederá a dictar las medidas necesarias para evitar la propagación del brote epidémico.

ARTICULO 20.- Con vistas a preservar la salud de los rebaños, el Ministerio de la Agricultura dictará las medidas que le corresponda.

CAPITULO VI

DE LOS SACRIFICIOS

ARTICULO 21.- El sacrificio de los animales acopiados por las empresas estatales se efectuará en los mataderos existentes bajo el control de la autoridad veterinaria correspondiente.

El sacrificio de los animales destinados a los mercados libres campesinos podrá efectuarse en los lugares de crianza, siempre que el rebaño se encuentre bajo control sanitario de las autoridades veterinarias.

ARTICULO 22.- En el sector estatal y cooperativas de producción agropecuarias el sacrificio para autoconsumo se realizará en el lugar de crianza sobre una losa sanitaria que reúna las condiciones establecidas.

CAPITULO VII

DEL CONTROL DEL REBAÑO

ARTICULO 23.- Los organismos, empresas y demás dependencias estatales y las cooperativas de producción agropecuaria, mantendrán un registro permanente del rebaño, en el que se asentarán las existencias, nacimientos, muertes, sacrificios, ventas o cualquier otro movimiento que altere la masa ganadera.

En el caso de los agricultores pequeños y de las personas que tengan crianza de ganado porcino, sólo mantendrán un control de la existencia de la masa ganadera.

ARTICULO 24.- El Ministerio de la Agricultura velará y aplicará las medidas preventivas de profilaxis, el diagnóstico, control de foco y tratamiento de las enfermedades, y el control sanitario de los sacrificios de los animales destinados para la venta, a fin de preservar la salud humana y un adecuado estado sanitario de la población animal.

CAPITULO VIII

DE LA INSPECCION

ARTICULO 25.- El Ministerio de la Agricultura ejercerá la inspección de lo que el presente Reglamento establece, de acuerdo con las disposiciones del Decreto 100, de 28 de enero de 1982, Reglamento General de la Inspección Estatal.

CAPITULO IX

DE LAS SANCIONES

ARTICULO 26.- La violación de cualquiera de las normas establecidas en el presente Decreto será sancionada con la aplicación de las siguientes medidas administrativas:

a) multa personal al responsable de la infracción

- de $10.00 a $20.00 cuando se detecta la infracción por primera vez;

-de $50.00 a $100.00 cuando no haya sido subsanada la infracción detectada o se trate de reincidencia;

b) decomiso del rebaño o los cerdos, en su caso, cuando no se subsanen las deficiencias después de la imposición de la segunda multa o cuando se trate de una tercera infracción.  (Ver Resolución No. 228/84 del Ministerio de la Agricultura de 9-11-84).

ARTÍCULO 27.- El cobro de las multas impuestas se realizará de acuerdo con el procedimiento dispuesto en la legislación vigente para la aplicación de sanciones por infracción de disposiciones administrativas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

UNICA: Se exceptúa a las cooperativas de producción agropecuaria el cumplimiento de lo establecido en los artículos 10, 12 y 14 en lo que respecta a las medidas vinculadas a la disponibilidad de recursos materiales, hasta tanto el Ministerio de la Agricultura en consulta de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños determine que existen condiciones para exigir su cumplimiento.
DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: El Ministerio de la Agricultura elevará al Comité Estatal de Estadísticas la propuesta de información estadística complementaria que se requiera para controlar la masa porcina existente, y sus condiciones higiénico-sanitarias.

SEGUNDA:  El Ministerio de la Agricultura queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para cumplimentar lo que por el presente Decreto se establece, así como cualquier otra medida para mantener el debido control sanitario a la masa porcina del país.

TERCERA:  Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior jerarquía se opongan a lo que por el presente Reglamento se establece, a partir de la entrada en vigor de éste.

CUARTA:  El presente Reglamento comenzará a regir para los organismos, empresas y demás entidades estatales a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República.  Para las cooperativas de producción agropecuaria, los agricultores pequeños y cualquier otra persona que tenga cría de ganado porcino, comenzará a regir a partir del 1ro. de enero de 1983, manteniéndose en vigor para estos productores, hasta esa fecha, las medidas sanitarias vigentes.

DADO en el Palacio de la Revolución, a los 30 días del mes de septiembre de 1982.

FIDEL CASTRO RUZ

Presidente del Consejo de Ministros

ARNALDO MILIAN CASTRO

Ministro de la Agricultura

OSMANY CIENFUEGOS GORRIARAN

Secretario del Consejo de Ministros

y de su Comité Ejecutivo del Consejo de Ministro

                                                          DECRETO No. 169

POR CUANTO:  El Decreto-Ley 99, de 25 de diciembre de 1987 De las Contravenciones Personales, ha establecido el procedimiento general para conocer las contravenciones a que se refiere, y en su Disposición Final Primera ha facultado expresamente al Consejo de Ministros para que las defina y determine las medidas a imponer por su comisión, así como para regular la aplicación concreta de las disposiciones del referido Decreto Ley en las diferentes ramas, subramas o actividades.

POR CUANTO:  Es necesario determinar las acciones y omisiones no constitutivas de delito que se deberán considerar como contravenciones de las regulaciones sobre la sanidad vegetal, así como fijar las medidas que se deberán imponer a los contraventores, y definir las autoridades facultadas para imponerlas y resolver los recursos que se establezcan.

POR TANTO:  El Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en uso de las facultades que le han sido conferidas, decreta lo siguiente:

CONTRAVENCIONES DE LAS REGULACIONES

SOBRE SANIDAD VEGETAL

CAPITULO I

CONTRAVENCIONES Y MEDIDAS A IMPONER

Artículo 1.- Contravendrá las regulaciones sobre Sanidad Vegetal, y se le impondrán la multa y demás medidas que en cada caso se señala, el que:

a) incumpla la obligación de informar de inmediato la aparición o presencia en sus cultivos, de organismos nocivos u otros cuya declaración haya establecido expresamente el Ministerio de la Agricultura, 15 pesos.

b) incumpla los índices establecidos para la utilización de los medios de aplicación en los tratamientos contra plagas, enfermedades o malas hierbas, 20 pesos;

c) realice movimientos de material vegetativo con destino a la reproducción sin el correspondiente certificado fitosanitario de libre tránsito, 20 pesos y el decomiso del material vegetativo;

ch) incumpla dentro de los plazos establecidos las medidas orientadas por los inspectores del Ministerio de la Agricultura en las inspecciones realizadas sobre sanidad vegetal, 30 pesos y la obligación de cumplimentar lo dispuesto;

d) incumpla la aplicación de las instrucciones sobre señalización y pronóstico o la realización o comprobación de muestreos de organismos nocivos, con la consecuencia de que no se hayan emitido las correspondientes señales u órdenes de aplicación de plaguicidas o medios de lucha biológica, 30 pesos y la obligación de cumplimentar lo dispuesto;

e) incumpla las disposiciones establecidas para el fomento de bancos de multiplicación tales como semilleros, viveros, germoplasmas y bancos de semillas o cualquier otro método en lugares no autorizados por el Ministerio de la Agricultura, 30 pesos y la obligación de cumplimentar lo dispuesto o destruir los semilleros, viveros, germoplasmas o bancos de semillas;

f) incumpla las medidas establecidas encaminadas a prevenir la introducción o el establecimiento o diseminación en el territorio nacional de organismos nocivos, 30 pesos y la obligación de cumplimentar lo dispuesto;

g) viole las disposiciones de prohibición o eliminación de siembras en áreas para autoconsumo u otros fines que carezcan de la adecuada protección fitosanitaria, 30 pesos y la obligación de eliminar el sembrado;

h) realice inadecuadamente, no realice o impida la ejecución de las medidas dictadas por el Ministerio de la Agricultura, relativas a la desinfección de los materiales subcuarentenados, así como de los medios utilizados para su transportación en cualquier lugar o zona del territorio nacional, 40 pesos y la obligación de cumplimentar lo dispuesto;

i) introduzca o utilice en el territorio nacional productos plaguicidas y medios biológicos no autorizados por el Ministerio de la Agricultura, 50 pesos y el decomiso de los productos;

j) introduzca o extraiga del territorio nacional materiales subcuarentenados sin la autorización del Ministerio de la Agricultura, 100 pesos y el decomiso de los materiales;

k) extraiga del territorio nacional, vivos o muertos, organismos nocivos o beneficiosos a las plantas, sin la autorización correspondiente del Ministerio de la Agricultura, 200 pesos y el decomiso de los organismos;

l) suplante, falsifique o viole de alguna forma el sellaje de cuarentena vegetal o extraiga de los locales o depósitos existentes en naves o aeronaves, para su consumo o para introducirlo en el territorio nacional, productos de origen vegetal, 500 pesos y el decomiso de los productos;

ll) viole las medidas dispuestas al decretarse el régimen de cuarentena vegetal, o los estados de alerta o emergencia fitosanitarios;

   . en cualquier lugar o zona del territorio nacional, 200 pesos y la obligación de cumplimentar lo dispuesto;

   . en buques o aeronaves, 500 pesos y la obligación de cumplimentar lo dispuesto.

m) incumpla las normas fitosanitarias en naves o aeronaves referidas al control de desperdicios y barreduras, su almacenamiento, utilización y destrucción, 500 pesos y la obligación de cumplir lo establecido con dichas normas; y

n) omita, oculte o altere información sobre el origen de vituallas de origen vegetal, 500 pesos y el decomiso de las vituallas.

Artículo 2.- Sin perjuicio de que se compruebe o no la comisión de una contravención de las disposiciones sobre sanidad vegetal, se podrá disponer como medida cautelar la desinfección, reembarque, destrucción o cualquier otro que se considere necesaria, incluida la de retención para investigación.
CAPITULO II

AUTORIDADES FACULTADAS PARA IMPONER MEDIDAS

Y RESOLVER LOS RECURSOS
Artículo 3.- Las autoridades facultadas para conocer de las contravenciones a que se refiere este Decreto, y para imponer las medidas correspondientes, serán los Inspectores del Servicio Estatal de Protección de Plantas.

Artículo 4.- Las autoridades facultadas para conocer y resolver los recursos de apelación que se interpongan contra los actos administrativos por el cual se hayan impuesto medidas al amparo de lo establecido en este Decreto serán los jefes provinciales del Servicio Estatal de Protección de Plantas.

Cuando la contravención se hubiere cometido en el puerto de la ciudad de la Habana o en aeropuerto internacional José Martí, la autoridad facultada para conocer y resolver los recursos será el Jefe de Cuarentena Exterior del Centro Nacional de Sanidad Vegetal.
DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA: Se faculta al Ministro de la Agricultura para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento de lo que por ese Decreto se dispone.
SEGUNDA: Se derogan cuantas otras disposiciones legales de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento de este Decreto, que comenzará a regir a partir de los 30 días de su publicación en la Gaceta Oficial de la República.

DADO en el Palacio de la Revolución, en Ciudad de La Habana, a los 17 días del mes de abril de 1992.
Fidel Castro Ruz

Presidente del Consejo de Ministros

Osmany Cienfuegos Gorriarán

Secretario del Consejo de Ministros

y de su Comité Ejecutivo
DECRETO No. 175

POR CUANTO:  La Ley 33, de 10 de enero de 1981, De Protección del Medio Ambiente y del Uso Racional de los Recursos Naturales ha facultado al Consejo de Ministros para dictar, entre otras disposiciones complementarias respecto a la mencionada Ley, las normas relativas a la producción y la certificación de semillas.
POR CUANTO:  La utilización de semillas para cultivares, adaptados a las condiciones del suelo y el clima de nuestro país, constituye un medio adecuado y eficaz para el incremento de la producción agrícola.
POR CUANTO:  La obtención de altos rendimientos en los cultivos agrícolas plantea la necesidad de garantizar la producción de semillas de alta calidad, utilizando métodos técnicos que aseguren la pureza y la integridad física de la variedad, los valores de germinación o brote y el estado fitosanitario requerido, lo que posibilitará satisfacer las necesidades del país, asegurar el cumplimiento de los planes técnico-económicos e incrementar excedentes para la exportación.

POR CUANTO:  El Decreto-Ley 99, de 25 de diciembre de 1987, ha establecido también el procedimiento general para conocer las contravenciones a que se refiere, y en su Disposición Final Primera ha facultado expresamente al Consejo de Ministros para definirlas y determinar las medidas a imponer por su comisión, así como para regular la aplicación concreta de las disposiciones del referido Decreto-Ley en las diferentes ramas, subramas o actividades.
POR CUANTO:  Es necesario establecer una política uniforme para llevar a cabo satisfactoriamente los objetivos planteados en los Por Cuantos anteriores, así como determinar las contravenciones y las medidas a imponer en caso de incumplimiento.

POR TANTO:  El Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en uso de las facultades que le han sido conferidas, decreta lo siguiente:

REGULACIONES SOBRE CALIDAD DE LAS SEMILLAS,

Y SUS CONTRAVENCIONES

CAPITULO I

DISOSICIONES GENERALES
Artículo 1.- El presente Decreto establece la política a seguir en materia de semillas, y tiene los objetivos siguientes:

a) establecer las regulaciones y medidas fundamentales sobre la producción, la conservación, la utilización, el almacenamiento, la transportación, el beneficio, la distribución, el suministro y la venta de semillas;

b) implantar la aprobación, calificación y el registro y cancelación de variedades comerciales;

c) establecer la inspección y la certificación de semillas en todas sus fases de obtención;

ch) crear el Fondo Estatal de Semillas, a los fines de su empleo en casos de calamidades naturales o de excepción que se requieran;

d) propulsar el intercambio comercial y no comercial de semillas y materiales de siembra o plantación con otros países; y

e) determinar las contravenciones personales y las medidas administrativas a imponer por las violaciones de las disposiciones de este Decreto.

Artículo 2.- Corresponderá a los Ministerios de la Agricultura y del Azúcar, como organismos rectores encargados de los servicios de inspección y certificación de semillas, dirigir y controlar la producción, la conservación y la utilización de las semillas de la agricultura no cañera y cañera respectivamente, y para esos fines tendrán las atribuciones y funciones que se señalan en este Decreto.

Artículo 3.- Las disposiciones que se establecen en este Decreto y las demás que se dicten a su amparo, se aplicarán a todas las edificaciones, áreas e instalaciones, y a los medios de transporte en general, donde se produzcan, envasen, analicen, vendan o suministren semillas, o se realicen cualesquiera otras operaciones con éstas.

CAPITULO II

FONDO ESTATAL DE SEMILLAS

Artículo 4.- Se crea el Fondo Estatal de Semillas, que en este Decreto se denominará el Fondo, y estará a cargo del Ministerio de la Agricultura, con la participación del Ministerio del Azúcar según el caso, los que deberán:

a) determinar la magnitud del Fondo;

b) establecer la supervisión y el control de las semillas; y

c) proceder a la renovación periódica de las semillas.

Artículo 5.- A los efectos de garantizar el cumplimiento de los programas de plantación de las especies y variedades de propagación vegetativa para utilizar éstas como semillas, los ministerios de la Agricultura y del Azúcar establecerán áreas de cultivo adicionales como reservas, con el fin de suplir cualquier déficit que se presente de dichas especies y variedades.
CAPITULO III

SERVICIO DE INSPECCION Y CERTIFICACION

DE SEMILLAS

Artículo 6.- Los ministerios de la Agricultura y del Azúcar, ajustados a las características respectivas de las agriculturas no cañera y cañera, ejercerán las funciones siguientes:

a) elaborar las normas técnicas sobre las especificaciones de calidad y las metodologías para el proceso de certificación de las semillas;

b) supervisar y controlar, mediante la ejecución de programas de inspección, el cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre las distintas fases de cultivo, beneficio, almacenamiento y transportación de semillas;

c) evaluar la calidad de las semillas y expedir las certificaciones correspondientes de origen y calidad;

ch) aprobar las solicitudes para producir semillas que se presenten;

d) llevar el control de los productores autorizados, las áreas de siembra y las instalaciones para el beneficio y almacenamiento de las semillas;

e) controlar la ejecución de los programas aprobados para las semillas; y

f) elaborar las instrucciones que regulen aspectos inherentes a la inspección y la certificación de semillas que por sus características no se puedan normalizar, y las metodologías para la ejecución y control de estas actividades.

Artículo 7.- Las certificaciones que emitan los ministerios de la Agricultura y del Azúcar serán los únicos documentos que acreditarán la calidad de las semillas.

CAPITULO IV

PRODUCCION, ENSAYOS, BENEFICIOS, TRANSPORTACION

Y ALMACENAMIENTO DE SEMILLAS

SECCION PRIMERA
Producción

Artículo 8.- A los fines de desarrollar la producción y la utilización de semillas de forma acorde con los requerimientos y principios de nuestra agricultura, corresponderá a los ministerios de la Agricultura y del Azúcar, como organismos rectores de la actividad:

a) organizar la producción especializada de semillas, de manera que se cumplan los requisitos establecidos;

b) determinar las diferentes categorías de semillas, así como los requerimientos para su utilización, teniendo en cuenta su pureza genética, germinación, humedad, condiciones fitosanitarias y demás establecidos; y

c) establecer el sistema de identificación de las semillas.

Artículo 9.- El uso y el destino de semillas para el consumo humano requerirá la aprobación correspondiente de las autoridades sanitarias del Ministerio de Salud Pública.

Artículo 10.- Los productores y el personal responsabilizado con centros de beneficio, conservación, almacenamiento y transportación de semillas tendrán que facilitarles a los servicios correspondientes de inspección y certificación de semillas toda la información que requieran para realizar su trabajo, así como crear las condiciones para esos fines.

Artículo 11.- Los productores autorizados para producir semillas estarán obligados a cumplir las normas técnicas e instrucciones normativas del Sistema Nacional de Normalización, Metrología y Control de la Calidad, y las instrucciones que a esos efectos dicten los ministerios de la Agricultura y del Azúcar, según corresponda, así como a aplicar la tecnología específica para cada cultivo, variedad o híbrido y a practicar la rotación de los cultivos de conformidad con lo que se establezca.

SECCION SEGUNDA

Ensayos y beneficios

Artículo 12.- Las muestras de semillas botánicas se analizarán en los laboratorios oficiales de ensayos de semillas, o en los que autorice el Ministerio de la Agricultura, a fin de determinar los índices de calidad a los efectos de la emisión de los certificados de calidad de las semillas.

Artículo 13.- La extracción y el beneficio de las semillas botánicas se realizará en plantas industriales especializadas para estos fines.

La utilización excepcional de cualquier otro tipo de instalación para la extracción y el beneficio de semillas deberá estar previamente autorizada por el Ministerio de la Agricultura.

Artículo 14.- Los procedimientos y parámetros para el beneficio de las semillas botánicas se regirán por las normas técnicas e instrucciones normativas establecidas por el Ministerio de la Agricultura.

Artículo 15.- Los envases utilizados para las semillas identificarán su contenido de acuerdo con lo que establezcan los ministerios de la Agricultura y del Azúcar, los que determinarán los medios que se podrán suministrar a los productores, a los efectos de lograr la identificación adecuada.

SECCION TERCERA

Transportación y almacenamiento

Artículo 16.- Toda semilla, una vez cosechada, se transportará directa e inmediatamente, o dentro de los plazos establecidos para las diferentes especies y variedades, para su beneficio, almacenamiento o empleo, según corresponda, acompañada del certificado correspondiente.

Artículo 17.- El almacenamiento de semillas, incluidas las del Fondo se realizará para los diferentes cultivos de acuerdo con lo que dispongan las normas técnicas correspondientes, y los locales utilizados para ese fin deberán tener las condiciones necesarias para la conservación de la calidad y la obtención de muestras representativas.

CAPITULO V

CONTROL Y REGISTRO DE VARIEDADES COMERCIALES

Artículo 18.- Los ministerios de la Agricultura y del Azúcar, en los cultivos que a cada uno correspondan, establecerán el sistema de calificación, aprobación y cancelación de variedades comerciales, y dispondrán las variedades que se podrán utilizar a escala comercial.

Artículo 19.- En el Registro de Variedades Comerciales del Ministerio de la Agricultura, o en el del Ministerio del Azúcar, cuando corresponda, se inscribirán todas las variedades aprobadas en el país para su utilización comercial.  Las inscripciones se cancelarán cuando se considere necesario.

Artículo 20.- Corresponderá a los ministerios de la Agricultura y del Azúcar aprobar y publicar las listas oficiales de variedades comerciales.

Artículo 21.- El Registro de Variedades Comerciales exigirá la presentación de la solicitud de registro de autor de invención de toda variedad de obtención nacional que esté sometida al proceso de aprobación y tenga novedad, actividad inventiva, homogeneidad y estabilidad.

Artículo 22.- Sólo se podrán utilizar en el cumplimiento de los planes técnico-económicos de la actividad agrícola las variedades incluidas en las listas oficiales de variedades comerciales, o aquellas cuyo empleo se justifique excepcionalmente y esté aprobado por los ministros de la Agricultura o del Azúcar, según el caso, o por quienes éstos hayan delegado la aprobación.

CAPITULO VI

IMPORTACION Y EXPORTACION DE SEMILLAS

Artículo 23.- Los ministerios de la Agricultura y del Azúcar establecerán los requisitos que se deberán cumplir para la importación y exportación de semillas, y determinarán cuáles importaciones se considerarán prohibidas o condicionadas, de acuerdo con las disposiciones vigentes sobre esta materia.

Artículo 24.- Las contrataciones que se realicen para la importación de semillas destinadas a cumplir planes técnico-económicos, requerirán la autorización previa de los ministerios de la Agricultura o del Azúcar, según corresponda.

Cuando se trate de exportación de semillas también se requerirá cumplir este requisito.

Artículo 25.- Se considerarán como únicamente válidos, a los efectos de acreditar los requisitos de calidad de semillas destinadas a la exportación o las provenientes de importaciones, los certificados que expidan los ministerios de la Agricultura o del Azúcar, según corresponda.

Artículo 26.- Toda semilla importada con fines de experimentación científica se utilizará exclusivamente en los centros de investigación a los cuales se haya otorgado la autorización correspondiente.

Artículo 27.- Antes de efectuar la exportación de semillas de nuevas variedades obtenidas en nuestro país será requisito indispensable que estén amparadas por un certificado de autor de invención en la República de Cuba.  De igual forma se procederá en los países que constituyan mercados posibles y cuyas legislaciones las consideren objeto de invención susceptible de protección.

CAPITULO VII

VENTA O SUMINISTRO DE SEMILLAS

Artículo 28.- Solamente podrán ser objeto de venta o suministro las semillas, sean de variedades producidas en el país o importadas, que estén aprobadas para su utilización a escala comercial, debiendo estar amparadas, en todos los casos, por el correspondiente certificado de calidad.

Artículo 29.- Las unidades especializadas de la red minorista, siempre que estén debidamente autorizadas por el Ministerio de la Agricultura, podrán vender semillas al por menor.

CAPITULO VIII

CONTRAVENCIONES Y AUTORIDADES FACULTADAS PARA IMPONER

LAS MEDIDAS Y RESOLVER LOS RECURSOS

SECCION PRIMERA

Artículo 30.- Contravendrá las regulaciones sobre las semillas, y se le impondrán la multa y demás medidas que en cada caso se señalan, el que:

a) no identifique, o lo haga incorrectamente, un envase contentivo de semillas, 15 pesos y la obligación de identificarlo o hacerlo correctamente;

b) viole las normas y los procedimientos establecidos por los ministerios de la Agricultura o del Azúcar, según el caso, para la producción, la inspección y la certificación de semillas, 20 pesos;

c) evada, dificulte o impida la inspección o no brinde la información necesaria sobre las áreas destinadas a la producción de semillas, 20 pesos y la obligación de permitir de inmediato la inspección o de dar la información solicitada;

ch) sin la autorización correspondiente produzca, beneficie o almacene semillas para la comercialización, 50 pesos y el decomiso de las semillas;

d) incumpliendo las normas establecidas beneficie, almacene o transporte semillas para la comercialización, 50 pesos y el decomiso de las semillas; y

e) comercialice o utilice a escala comercial semillas cuya calidad no se haya certificado, 50 pesos y el decomiso de las semillas.

SECCION SEGUNDA

Autoridades facultadas para imponer las medidas y

conocer los recursos

Artículo 31.- Las autoridades facultadas para conocer las contravenciones de las regulaciones sobre la calidad de las semillas, y para imponer las medidas correspondientes, serán los inspectores designados a esos efectos por los ministerios de la Agricultura y del Azúcar, en lo que a cada uno compete.

Cuando se trate de las contravenciones previstas en los incisos ch), d) y e) del Artículo 30, el decomiso no se podrá hacer efectivo mientras no lo disponga el jefe territorial correspondiente del Servicio de Inspección y de Certificación de Semillas del Ministerio de la Agricultura, o el Sub-delegado Agrícola Provincial del Ministerio del Azúcar o su equivalente, según corresponda.

Artículo 32.- Las autoridades facultadas para conocer y resolver contra los recursos de apelación que se interpongan contra los actos administrativos por los cuales se hayan impuesto medidas al amparo de lo establecido en este Decreto serán el jefe territorial correspondiente del Servicio de Inspección y de Certificación de Semillas del Ministerio de la Agricultura y el Sub-delegado agrícola provincial del Ministerio del Azúcar o su equivalente, y cuando estas autoridades hayan aplicado la medida de decomiso, esa facultad corresponderá al Jefe Nacional del Servicio de Inspección y de Certificación de Semillas del Ministerio de la Agricultura o al Director de Agrotecnia del Ministerio del Azúcar, según corresponda, ante los cuales se interpondrá el recurso por conducto de las autoridades territoriales antes expresadas.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: Se faculta a los ministros de la Agricultura y del Azúcar para dictar y poner en vigor en el ámbito de sus respectivas competencias cuantas otras disposiciones estimen necesarias en materia de semillas.

SEGUNDA: El financiamiento de los gastos originados por el Fondo Estatal de Semillas se realizará de la forma que determine el Comité Estatal de Finanzas.

TERCERA: Se derogan cuantas disposiciones de nivel igual o inferior se opongan al cumplimiento de lo establecido en este Decreto, el que comenzará a regir a partir de los treinta días de su publicación en la Gaceta Oficial de la República.

DADO en la ciudad de La Habana, a los 22 días del mes de octubre de 1992

.

Fidel Castro Ruz

Presidente del Consejo de Ministros

Carlos Pérez León

Ministro de la Agricultura

                                                              Osmany Cienfuegos Gorriará 

                                                              Secretario del Consejo de Ministros  

                                                                 y de su Comité Ejecutivo.

                                         DECRETO No. 176

POR CUANTO:  La Ley 33, de 10 de enero de 1981, De Protección del Medio Ambiente y del Uso Racional de los Recursos Naturales, ha facultado al Consejo de Ministros para dictar, entre otras disposiciones complementarias a la mencionada Ley, las normas relativas a la protección de la apicultura y los recursos melíferos.
POR CUANTO: La apicultura, dentro de nuestra actividad económica, aporta valiosos renglones en miel, cera y otros productos que incrementan los fondos exportables y el ingreso neto de divisas para el país, y proporciona a la agricultura grandes beneficios a través de la acción de las abejas como elemento dinamizador en el proceso de polinización de las plantas, del cual se deriva un incremento de los rendimientos agrícolas.

POR CUANTO: El Decreto-Ley 99, de 25 de diciembre de 1987, De las Contravenciones Personales, ha establecido el procedimiento general para conocer las contravenciones a que se refiere, y en su Disposición Final Primera ha facultado expresamente al Consejo de Ministros para que las defina y determine las medidas a imponer por su comisión, así como para regular la aplicación concreta de las disposiciones del referido Decreto-Ley en las diferentes ramas, subramas o actividades.
POR CUANTO:  Es conveniente establecer las normas generales relativas a la protección de la apicultura y los recursos melíferos en consecuencia con lo expresado, así como determinar las contravenciones y las medidas a imponer en caso de incumplimiento.
POR TANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en uso de las facultades que le han sido conferidas, decreta lo siguiente:

PROTECCION A LA APICULTURA Y A LOS RECURSOS MELIFEROS,

Y SUS CONTRAVENCIONES

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El presente Decreto tiene como objetivo establecer la política a seguir en materia de protección a la apicultura y a los recursos melíferos, y en tal sentido proteger y velar por la integridad física de las familias de abejas, el fomento, incremento y explotación controlada de la apicultura y los recursos melíferos, el desarrollo tecnológico y científico técnico de la actividad, así como determinar las contravenciones personales y las medidas administrativas a imponer por las violaciones de las disposiciones de este Decreto.

Artículo 2.- Corresponderá al Ministerio de la Agricultura dirigir y controlar el desarrollo y explotación de la apicultura y los recursos melíferos, y a esos efectos tendrá las funciones principales siguientes:

a) determinar en áreas estatales el establecimiento de colmenas y brigadas apícolas, así como en áreas pertenecientes a cooperativas de producción agropecuarias y de privados previa autorización, en correspondencia con el potencial melífero;

b) ejecutar y controlar la política de desarrollo genético e introducción de nuevas razas y movimientos de pies de crías, así como del potencial productivo y de la resistencia a las enfermedades;

c) orientar y controlar el aprovechamiento racional y fomento de las plantas que resulten más apropiadas para el desarrollo de la apicultura;

ch) ejercer la inspección y el control de todas las colmenas situadas en el territorio nacional; y

d) establecer y controlar el cumplimiento de las disposiciones que regulen la actividad apícola, incluidas aquellas medidas de carácter ambiental que contribuyan al mantenimiento y al aprovechamiento racional de los recursos melíferos.

Artículo 3.- Las disposiciones que por este Decreto se establecen, y las demás que se dicten a su amparo, serán de aplicación a:

a) los poseedores de colmenas; y

b) las entidades estatales que tengan en sus áreas plantas útiles para la apicultura.

CAPITULO II

PROTECCION Y DESARROLLO DE LA APICULTURA

Y LOS RECURSOS MELIFEROS

Artículo 4.- Cada interesado en iniciarse como apicultor deberá solicitar la autorización correspondiente al Ministerio de la Agricultura y, además, cumplir los requisitos siguientes:

a) tener el lugar adecuado para la ubicación de las colmenas, de forma que no interfiera la actividad productiva de otros tenedores de colmenas;

b) de conformidad con las características de los recursos melíferos de la zona de ubicación, cumplir las distancias que deberá haber entre cada apiario, según disponga el Ministerio de la Agricultura;

c) que en las zonas próximas a la ubicación de sus colmenas no hayan instalaciones apícolas, centros genéticos o de crianza de abejas reinas; y

ch) cualesquiera otros que para el desarrollo de esta actividad determine el Ministerio de la Agricultura.

Artículo 5.- El apicultor que interese incrementar el número de sus colmenas o establecer un nuevo apiario, deberá solicitar la autorización correspondiente al Ministerio de la Agricultura.

Artículo 6.- Los traspasos o ventas de colmenas o apiarios que realicen los apicultores sólo se podrán autorizar por el Ministerio de la Agricultura.

Artículo 7.- El Ministerio de la Agricultura podrá suspender o retirar las autorizaciones a que se refieren los artículos de este Capítulo, o limitar el número de colmenas o apiarios a tener, cuando como consecuencia de las inspecciones que realice detecte alteraciones zootécnico-veterinarias o del medio que puedan perjudicar la integridad de las familias de abejas o la conservación adecuada del medio.

Artículo 8.- El apicultor de acuerdo con lo establecido en las regulaciones veterinarias vigentes, estará obligado a notificar de inmediato a la autoridad veterinaria competente cualquier síntoma de enfermedad, mortalidad significativa u otro problema en una familia de abejas, aunque conozca las causas que la hubieren originado.

Artículo 9.- Corresponderá al Ministerio de la Agricultura el acopio de miel, cera y demás productos apícolas producidos en el país, así como su beneficio, y a esos efectos determinará el límite máximo de colmenas que el productor podrá destinar a su autoconsumo.

Artículo 10.- Con el objetivo de propagar y diversificar la existencia de plantas útiles a la apicultura en áreas de repoblación forestal, márgenes de ríos, presas, micropresas, carreteras, cercados de la ganadería, paseos y centros turísticos, entre otros lugares, preferentemente se sembrarán plantas que propicien un óptimo aprovechamiento apícola, las cuales determinará el Ministerio de la Agricultura, en coordinación, cuando proceda, con los que pudieran resultar perjudicados.

Artículo 11.- La importación, la exportación y la circulación interna de abejas y productos apícolas se ajustará a las regulaciones sanitario-veterinarias establecidas.
CAPITULO III

UTILIZACION DE PLAGUICIDAS

Artículo 12.- El Ministerio de la Agricultura evaluará los plaguicidas utilizados o a utilizar en el país, a fin de determinar su grado de toxicidad para las abejas, estando obligados a informar a los usuarios de estos productos, los resultados obtenidos así como la ubicación exacta de los emplazamientos de toda colmena que pueda resultar dañada, a los efectos de que se adopten las medidas pertinentes para la protección de la especie.

Artículo 13.- Quien utilice plaguicidas que resulten tóxicos para la apicultura estará obligado a informar con cinco (5) días de antelación a los tenedores de colmenas cuyos apiarios estén ubicados en la zona donde se aplicarán dichos plaguicidas, el producto químico que empleará y su grado de toxicidad, a fin de que se resguarden debidamente las colmenas.

Artículo 14.- El Ministerio de la Agricultura dictará las medidas a cumplir por los tenedores de colmenas para garantizar la integridad física de las familias de abejas en el acto de aplicación de productos plaguicidas en el medio.

CAPITULO IV

CONTRAVENCIONES Y AUTORIDADES FACULTADAS PARA IMPONER

LAS MEDIDAS Y RESOLVER LOS RECURSOS

SECCION PRIMERA

Artículo 15.- Contravendrá las regulaciones sobre la apicultura y los recursos melíferos, y se le impondrán la multa y demás medidas que en cada caso se señala, el que:

a) dañe injustificadamente la integridad de un apiario, 50 pesos y la reparación del daño ocasionado;

b) estando responsabilizado, no facilite la información sobre la ubicación exacta de las colmenas susceptibles de daños por la aplicación de plaguicidas, 50 pesos;

c) conociendo la existencia de apiarios no informe en el término establecido el producto químico que utilizaría y su grado de toxicidad, 50 pesos;

ch) como tenedor de colmenas, avisado con anticipación de cualquier actividad que pudiera ocasionar daños a éstas, no adopte las medidas correspondientes a fin de evitarlos, 50 pesos;

d) incremente el número de colmenas o apiarios sin la autorización debida, 100 pesos y el decomiso de las colmenas o apiarios en exceso;

e) traspase o adquiera colmenas, abejas, miel o cualquier otro producto derivado de abejas sin cumplir los requisitos establecidos, 100 pesos y el decomiso del producto o de las colmenas traspasadas o adquiridas; y

f) críe abejas sin la autorización correspondiente o incumpla los requisitos establecidos para dicha crianza, 100 pesos y el decomiso de las colmenas o apiarios.

SECCION SEGUNDA

Autoridades facultadas para imponer medidas

y conocer los recursos

Artículo 16.- Las autoridades facultadas para conocer las contravenciones a que se refiere este Decreto, y para imponer las medidas correspondientes, serán los inspectores del Ministerio de la Agricultura.

Artículo 17.- La autoridad facultada para conocer y resolver los recursos de apelación que se interpongan contra el acto administrativo por el cual se hayan impuesto medidas será el representante del Ministerio de la Agricultura en las provincias, y en el municipio especial Isla de la Juventud.

DISPOSICION TRANSITORIA

UNICA:  A partir de la vigencia de este Decreto se concederá un término de ocho (8) años para la modernización de las colmenas rústicas existentes, en forma paulatina y en correspondencia con el orden de prioridad que establezca el Ministerio de la Agricultura.

Se exceptúan de lo antes dispuesto las colmenas rústicas concebidas como parte del patrimonio cultural del país.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA:  El Ministerio de la Agricultura determinará en coordinación con los respectivos propietarios o poseedores de suelos, los territorios donde se podrán establecer los apiarios, las brigadas apícolas y sus instalaciones, de forma que no interfieran las actividades propias de dichos propietarios o poseedores.

SEGUNDA:  Se faculta al Ministro de la Agricultura para dictar las disposiciones complementarias que resulten necesarias para la mejor aplicación de lo dispuesto en este Decreto.

TERCERA:  Se derogan cuantas disposiciones legales y reglamentarias, de rango igual o inferior, se opongan al cumplimiento de lo que se dispone por este Decreto, que comenzará a regir a partir de los 30 días de su publicación en la Gaceta Oficial de la República.

DADO en el Palacio de la Revolución, a los 22 días del mes de octubre de 1992.

Fidel Castro Ruz

Presidente del Consejo de Ministros

Carlos Pérez León

Ministro de la Agricultura

Osmany Cienfuegos Gorriarán

Secretario del Consejo de Ministros

y de su Comité Ejecutivo

DECRETO No. 179

POR CUANTO:  La Ley 33, de 10 de enero de 1981, De Protección del Medio Ambiente y del Uso Racional de los Recursos Naturales, ha establecido las regulaciones generales para la protección de los suelos que se pueden utilizar en la producción agropecuaria, minera o forestal.

POR CUANTO:  La referida Ley, en su Artículo 124, inciso b) a los fines de la protección del medio ambiente y del uso racional de los recursos naturales faculta al Consejo de Ministros para dictar las normas relativas a la administración, utilización racional, restauración y rehabilitación de los suelos, así como aquellas mediante las cuales se encomienden determinadas funciones o tareas a los organismos de la Administración Central del Estado y a los órganos locales del Poder Popular.

POR CUANTO:  El Decreto-Ley 99, de 25 de diciembre de 1987.  De las Contravenciones Personales, ha establecido el procedimiento general para conocer las contravenciones a que se refiere, y en su Disposición Final Primera ha facultado expresamente al Consejo de Ministros para definirlas y determinar las medidas a imponer por su comisión, así como para regular la aplicación concreta de las disposiciones del referido Decreto-Ley en las diferentes ramas, subramas o actividades.

POR CUANTO:  Es necesario establecer las acciones u omisiones no constitutivas de delito a considerar como contravenciones de las regulaciones sobre la restauración y la rehabilitación de los suelos, así como fijar las medidas que se deban imponer a los contraventores, y definir las autoridades facultadas para aplicarlas y resolver los recursos que se interpongan.

POR TANTO:  El Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en uso de las facultades que le han sido conferidas, decreta lo siguiente:

PROTECCION, USO Y CONSERVACION DE LOS SUELOS,

Y SUS CONTRAVENCIONES

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1.- Las disposiciones que se establecen en este Decreto serán de aplicación para todos los suelos agrícolas y forestales del territorio nacional, con independencia de su régimen de tenencia.

ARTICULO 2.- Los objetivos principales de este Decreto serán los siguientes:

a) Establecer el control sobre la protección, el uso, la conservación, el mejoramiento y la rehabilitación de los suelos;

b) determinar el orden de utilización de los suelos, su control y levantamiento cartográfico, así como su caracterización y clasificación;

c) conservar y proteger la fertilidad y la productividad de los suelos, mediante el control de la erosión, la salinidad, la acidez y otras causas que puedan dañarlos;

ch) proteger los suelos agrícolas y forestales contra los efectos derivados de explotaciones mineras, geológicas, instalaciones industriales, socioeconómicas, de materiales de construcción y de obras hidráulicas, de conformidad con lo que se disponga al efecto; y

d) determinar las contravenciones personales y las medidas administrativas a imponer por las violaciones de las disposiciones de este Decreto.

ARTICULO 3.- El Fondo Único de los Suelos, estará constituido por todos los suelos del territorio nacional que se utilicen para fines de producción agropecuaria, minera y forestal, y su cuantificación y clasificación según el objeto, posibilitará:

a) la elaboración de las proyecciones de desarrollo en cuanto el uso de los suelos, conforme a las directrices económico-sociales, y

b) la delimitación de las áreas de acuerdo con su uso en la agricultura cañera y no cañera, la ganadería, la explotación forestal y minera, las áreas protegidas y la infraestructura socioeconómica.

ARTÍCULO 4.- Corresponderán al Ministerio de la Agricultura las funciones siguientes:

a) organizar, dirigir, controlar y efectuar el servicio de suelos y agroquímica;

b) dirigir y controlar el Fondo Único de los Suelos, en coordinación con los organismos y órganos que procedan;

c) autorizar la variación del uso de los suelos, en coordinación con los organismos y órganos correspondientes;

ch) evaluar la limitación o el daño a los suelos que se origine por actividades económicas, sociales o constructivas;

d) determinar la forma de labranza de los suelos;

e) establecer las normas de aplicación y de calidad de los fertilizantes, abonos orgánicos y materiales enmendadores con fines agrícolas;

f) llevar el control de los suelos, de acuerdo con su fertilidad;

g) orientar e implantar medidas para la rehabilitación de los suelos erosionados y de los que exista el riesgo de que puedan erosionarse, así como para su utilización racional y mejoramiento;

h) realizar estudios de conservación y dictar las normas para la rehabilitación de los suelos salinos, sódicos, ácidos y otros que así lo requieran;

i) determinar las siembras de acuerdo con la pendiente predominante;

j) determinar la aptitud de los suelos, valorando su profundidad efectiva y otras propiedades que se requiera conocer para su mejor utilización; y

k) establecer las normas y procedimientos para realizar las investigaciones básicas con fertilizantes, abonos orgánicos y materiales enmendadores, para su aplicación en función de las necesidades de la producción agrícola.

ARTICULO 5.- Cuando como consecuencia de los estudios de suelos se concluya que éstos se podrían utilizar además para otros fines que no sean agropecuarios o forestales, el Ministerio de la Agricultura coordinará con los interesados, con vistas a determinar las normas adecuadas de explotación.

CAPITULO II

SERVICIO DE SUELOS Y AGROQUIMICO

ARTÍCULO 6.- Se establece el servicio de suelos y agroquímico, que comprenderá el conjunto de actividades dirigidas a garantizar la protección, el uso correcto, la conservación y la rehabilitación de los suelos.

ARTÍCULO 7.- El Ministerio de la Agricultura prestará el servicio de suelos y agroquímico a través de su dependencia especializada.

ARTÍCULO 8.- Los precios, la forma de pago y el destino de las cantidades cobradas por la prestación del servicio de suelos y agroquímico que se deban abonar, se ajustarán a lo que dispongan respectivamente los comités estatales de Finanzas y Precios.
CAPITULO III

PROTECCION DE LOS SUELOS

SECCION PRIMERA

Conservación, rehabilitación y mejoramiento de los suelos

ARTÍCULO 9.- Los usuarios de suelos para producción agrícola o forestal deberán cumplir los sistemas de rotación y uso de los suelos, así como explotarlos en forma racional, de acuerdo con las normas y procedimientos vigentes.

ARTÍCULO 10.- Los usuarios de suelos estarán obligados a conservarlos y a protegerlos contra la erosión, la salinidad, la acidificación, la alcalinización, la contaminación u otras formas de degradación, así como de actos y efectos que les sean perjudiciales.

Igualmente deberán rehabilitar los suelos dañados, elevar la fertilidad de estos y cumplir las medidas anteriores, todo conforme a las normas establecidas y las disposiciones que emanen de los estudios efectuados.

ARTICULO 11.- Los usuarios de suelos que en su actividad productiva exploten el subsuelo o la roca subyacente estarán obligados a preservar la capa vegetal, separarla y depositarla posteriormente en su lugar de procedencia u otro lugar dañado, según disponga el Ministerio de la Agricultura, para devolver a los suelos su capacidad productiva y al paisaje su aspecto natural.

ARTICULO 12.- Al ejecutar proyectos de regadíos, desecación y drenaje, así como construcciones hidráulicas, buldoceo capital y otras actividades que dañen o limiten los suelos o el medio ambiente, los usuarios de suelos se apoyarán en investigaciones sobre la materia, para conocer adecuadamente los suelos a beneficiar y poder estimar previamente los beneficios o perjuicios derivados de la ejecución del proyecto.  Además, se apoyarán en las instituciones especializadas en realizar los diferentes tipos de estudios.

ARTÍCULO 13.- En todo tipo de construcción se aplicarán, además de las normas que establece este Decreto, las medidas siguientes:

a) utilizar diseños especiales para la construcción de obras civiles y reducir al máximo las áreas de préstamo y traspaso para dichas obras, fundamentalmente en materia de viales;

b) garantizar las comunicaciones con un movimiento de tierra mínimo;

c) limitar la amplitud de explanaciones y pendientes longitudinales;

ch) proteger las vías y líneas de drenaje contra la erosión;

d) evitar la corta o tala de árboles y;

e) coordinar con el Ministerio de la Agricultura la arborización de las áreas anexas a la construcción.

ARTICULO 14.- Cuando necesariamente un suelo tenga que ser dañado en todo o parte, o simplemente limitado por razones socialmente justificables, teniendo en cuenta la utilidad que para la economía nacional representará el empleo de terrenos para una inversión, el Ministerio de la Agricultura asegurará que las entidades que intervengan en dicha inversión cumplan las normas siguientes:

a) utilizar preferentemente suelos improductivos o de rendimiento bajo; y

b) retirar la superficie cultivable y depositarla en áreas que al efecto determine el Ministerio de la Agricultura.

ARTICULO 15.- En el proceso de macrolocalización y microlocalización de construcciones y obras civiles en general que requieran utilizar suelos, el Instituto de Planificación Física solicitará previamente del Ministerio de la Agricultura la autorización correspondiente.

ARTÍCULO 16.- En caso del uso de suelos en actividades constructivas que impliquen la desactivación de áreas dedicadas a la producción agropecuaria y forestal, el organismo correspondiente deberá evaluar económicamente el carácter del daño, teniendo en cuenta su magnitud, el área y la calidad del suelo.

ARTICULO 17.- La cantidad que deberá abonar el inversionista por el daño causado a los suelos al variarse su uso, se fijará en cada caso, y la forma de pago y el destino de las cantidades abonadas se ajustará a lo que disponga el Comité Estatal de Finanzas, oído el parecer del Ministerio de la Agricultura.  El procedimiento para determinar la cantidad a pagar lo establecerá el Comité Estatal de Precios a propuesta del Ministerio de la Agricultura.

ARTICULO 18.- En toda inversión el importe de las cantidades a pagar por las actividades de conservación y rehabilitación de los suelos se incluirá en el presupuesto o como parte de los costos de explotación, actividad u obra, cuando no se trate de una inversión.  Dicho importe no se podrá desviar a otras esferas de la actividad inversionista.

ARTÍCULO 19.- El proceso de rehabilitación de los suelos se realizará simultáneamente a medida que se realice la actividad que provoque su alteración, una vez determinado el costo del procedimiento.  Cuando esto no sea posible, el proceso se iniciará dentro de los seis meses siguientes a la terminación de la actividad causante de la alteración.  El proceso de rehabilitación sólo se considerará concluido cuando las áreas alteradas sean inspeccionadas por las autoridades competentes del Ministerio de la Agricultura.

ARTICULO 20.- En caso de suelos dañados por la erosión, la salinidad, la acidez u otras formas de degradación, el Comité Estatal de Finanzas, oído el parecer del Ministerio de la Agricultura, determinará en cada caso qué parte del costo de los estudios y trabajos deberá asumir el Estado a través del Ministerio de la Agricultura y qué parte corresponderá a la empresa o entidad implicada.

Los gastos que a los usuarios les corresponda asumir por la ejecución de estos trabajos podrán ser objeto de financiamiento mediante el correspondiente crédito bancario, según las normas que al efecto dicte el Banco Nacional de Cuba.

ARTICULO 21.- Será obligatorio para todos los usuarios que exploten suelos agrícolas o forestales llevar un registro de historia de campo, de acuerdo con las disposiciones que a esos efectos dicte el Ministerio de la Agricultura.

SECCION SEGUNDA

Daños a suelos por contaminación

ARTICULO 22.- A los efectos de evitar la contaminación de los suelos, no se usarán para el riego aguas contaminadas con residuos de actividades domésticas, industriales, agropecuarias o de otra procedencia que no se ajusten a las normas de calidad establecidas para las aguas, atendiendo a la naturaleza específica de los suelos y cultivos.

ARTÍCULO 23.- El riego de suelos con agua mineralizada o proveniente de áreas cenagosas y pantanosas sólo se permitirá de la forma dispuesta por las normas y las regulaciones vigentes.

ARTÍCULO 24.- La aplicación de rellenos en las áreas erosionadas de los suelos de aptitud agropecuaria se deberá realizar conforme a lo que disponga el Ministerio de la Agricultura, y se prestará atención especial para garantizar que los materiales que se seleccionen para los rellenos no estén contaminados.

SECCION TERCERA

Uso y labranza de los suelos

ARTICULO 25.- En los suelos de cualquier pendiente donde se detecten o exista el riesgo de que puedan surgir problemas ocasionados por la erosión, cuya solución exija la aplicación de medidas de cierta complejidad, éstas se determinarán y aplicarán de conformidad con los estudios de esas áreas, los proyectos que se elaboren y la agrotecnia apropiada, sin perjuicio de que sean aplicadas también otras medidas más simples.

ARTÍCULO 26.- Se establece la obligación de observar las condiciones de tempero de los suelos, a fin de evitar el daño a la estructura u otras propiedades de éstos.

                                               SECCION CUARTA

Protección de los suelos contra la salinidad

ARTÍCULO 27.- Para la explotación de los suelos salinos se observarán las normas que a esos efectos se establezcan.

ARTÍCULO 28.- No se podrán explotar suelos que sean efectivos o potencialmente salinos sin realizar un estudio que determine el grado y extensión de su salinidad, debiéndose precisar siempre la extensión del área bajo proceso de mejoramiento y el costo de esta actividad.

ARTÍCULO 29.- Las cartas tecnológicas para suelos salinos y sódicos incluirán obligatoriamente las medidas pertinentes de drenaje y recuperación.

SECCION QUINTA

Fertilizantes minerales, abonos orgánicos

y materiales enmendadores
ARTICULO 30.- La utilización de fertilizantes, abonos orgánicos, y materiales enmendadores con fines agrícolas estará sujeta a los procedimientos y normas de calidad establecidos.

ARTÍCULO 31.- El Ministerio de la Agricultura, en coordinación con el Ministerio de Salud Pública, dará a conocer la lista de fertilizantes y materiales enmendadores que se autorizará utilizar en los suelos, con las indicaciones para su uso.

ARTÍCULO 32.- No se utilizarán fertilizantes en suelos situados en zonas de protección sanitaria de fuentes de abastecimiento de agua a la población, cuando haya riesgo de contaminación de las aguas.

ARTICULO 33.- Se prohibirá quemar restos de cosechas susceptibles de ser utilizados para el mejoramiento de los suelos.  Excepcionalmente los ministerios de la Agricultura o del Azúcar, según el caso, podrán autorizarla, previa consulta con el Ministerio de Salud Pública y siempre que se cumplan las normas establecidas.

CAPITULO IV

CONTRAVENCIONES Y AUTORIDADES FACULTADAS PARA IMPONER

LAS MEDIDAS Y CONOCER LOS RECURSOS

SECCION PRIMERA

Contravenciones y medidas a aplicar

ARTICULO 34.- Contravendrá las regulaciones sobre los suelos, y se le impondrán la multa y demás medidas que en cada caso se señalan, el que:

a) incumpla las regulaciones sobre el empleo de aguas mineralizadas en el riego, 30 pesos y la obligación de cumplir las regulaciones establecidas y las medidas que se indiquen;

b) utilice para el riego, con infracción de las disposiciones establecidas para éste, aguas contaminadas con residuos orgánicos y químicos, plaguicidas y fertilizantes minerales y aguas residuales de empresas pecuarias y albañales carentes de la calidad normada, 30 pesos y la obligación de cumplir las regulaciones establecidas y las medidas que se indiquen;

c) utilice productos químicos para fines agrícolas u otros, sin la autorización previa del Ministerio de la Agricultura, 30 pesos y la obligación de cumplir las medidas que se indiquen;

ch) fomente cultivos sin atenerse a las normas establecidas para los terrenos con pendientes, 30 pesos y la obligación de cumplir estrictamente las normas aprobadas;

d) incumpla las normas referidas a la protección, el uso correcto y la conservación de los suelos, 30 pesos;
e) no conserve la capa fértil de los suelos cuando se alteren por cualquier acción, 50 pesos y la obligación de cumplir las medidas que se indiquen;

f) queme campos o restos de cosechas sin la autorización correspondiente o incumpliendo las normas establecidas, 50 pesos;

g) no rehabilite el suelo inmediatamente después de cualquier alteración que con su actividad le haya provocado o dentro del término concedido, 50 pesos y la obligación de rehabilitarlo; y

h) deposite, infiltre o soterre sustancias contaminantes en los suelos sin cumplir las normas que a esos efectos hayan dictado los órganos y los organismos competentes, 50 pesos y la obligación de cumplir las medidas que se indiquen.

SECCION SEGUNDA

Autoridades facultadas para imponer las medidas y

conocer los recursos

ARTICULO 35.- Las autoridades facultadas para conocer las contravenciones de las regulaciones sobre la restauración y la rehabilitación de los suelos a que se refiere el Artículo 34 de este Decreto, y para imponer las medidas correspondientes, serán los inspectores designados a esos efectos por los ministerios de la Agricultura y del Azúcar, en lo que a cada uno competa.

ARTICULO 36.- Las autoridades facultadas para conocer y resolver los recursos de apelación que se interpongan contra los actos administrativos por los cuales se hayan impuesto medidas al amparo de lo establecido en este Decreto serán el jefe territorial y el jefe provincial correspondiente de los servicios de Suelos y de Agroquímica de los ministerios de la Agricultura o del Azúcar, según corresponda.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA:  El Ministerio de la Agricultura realizará el inventario de los suelos alterados como resultado de actividades agropecuarias, forestales, mineras, investigativas y de construcción, o como consecuencia de procesos erosivos u otros ocurridos con anterioridad a la promulgación de este Decreto, dentro del término de cinco años contados a partir de su vigencia.

Una vez realizado el inventario se determinará los daños y los recursos materiales y la fuerza laboral requeridos para su rehabilitación, a los fines de la formulación del proyecto de presupuesto correspondiente, sobre la base de que constituya una inversión centralizada con cargo al presupuesto del Estado.  A esos efectos se considerará inversionista al causante de los daños, y a las dependencias del Ministerio de la Agricultura cuando las causas sean la erosión, la salinidad o a consecuencia de fenómenos naturales adversos, o cuando no se pueda determinar el causante del daño.

SEGUNDA:  Los usuarios que tengan bajo su control suelos alterados como resultado de actividades agropecuarias forestales, mineras, investigativas y de construcción, o como consecuencia de procesos erosivos u otros fenómenos ocurridos con anterioridad a la promulgación de este Decreto, deberán remitir la información correspondiente al Ministerio de la Agricultura dentro del plazo de un año contado a partir del inicio de la vigencia de este Decreto a los efectos de preparar el inventario correspondiente.

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA:  Sin perjuicio de la atribución general del Ministerio de la Agricultura de dirigir y controlar la aplicación de las disposiciones legales en cuanto a uso, conservación y mejoramiento de los suelos agrícolas se autoriza al Ministerio del Azúcar a ejercer el control en la aplicación de las disposiciones legales en esta materia en lo que le compete, y para dictar las regulaciones complementarias relativas al control de suelos y agroquímica, normas técnicas y programas del servicio agroquímico, sobre la base de los resultados de las investigaciones llevadas a cabo por las distintas instituciones y que estén dentro del marco de las normas generales de conservación y protección de la fertilidad y la productividad del suelo, así como las investigaciones e instrucciones concernientes al fondo de tierras agropecuarias destinado fundamentalmente a la producción cañera.

Cuando alguna de las disposiciones a que hace referencia el párrafo precedente pudiera tener efecto en suelos destinados a la producción agrícola no cañera, la facultad de dictarla corresponderá al Ministerio de la Agricultura, oído el parecer del Ministerio del Azúcar.
SEGUNDA:  Se faculta al Ministro de la Agricultura para dictar las disposiciones complementarias a este Decreto.
TERCERA:  Se derogan cuantas disposiciones legales y reglamentarias de igual o inferior jerarquía se opongan al cumplimiento de lo dispuesto en este Decreto que comenzará a regir a partir de los treinta días de su publicación en la Gaceta Oficial de la República.
DADO en ciudad de La Habana, a los dos días del mes de febrero de 1993.

Fidel Castro Ruz

Presidente del Consejo de Ministros
Carlos Pérez León

Ministro de la Agricultura
Carlos Lage Dávila

Secretario del Consejo de Ministros

y de su Comité Ejecutivo
DECRETO No. 181

DEL COMITE EJECUTIVO DEL CONSEJO DE MINISTROS

POR CUANTO:  El Decreto-Ley número 137 de 16 de abril de 1993, De la Medicina Veterinaria, estableció los lineamientos organizativos y normativos para el mejor funcionamiento del servicio de la medicina veterinaria en todo el territorio nacional.
POR CUANTO:  El Decreto-Ley 99, de 25 de diciembre de 1987, De las Contravenciones Personales, ha establecido el procedimiento general para conocer las contravenciones a que se refiere, y en su Disposición Final Primera ha facultado expresamente al Consejo de Ministros para que las defina y determine las medidas a imponer por su comisión, así como para regular la aplicación concreta de las disposiciones del referido Decreto-Ley en las diferentes ramas, subramas o actividades.
POR TANTO:  El Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, en uso de las facultades que le han sido conferidas, decreta lo siguiente:

CONTRAVENCIONES DE LAS REGULACIONES

SOBRE MEDICINA VETERINARIA

CAPITULO I
Contravenciones y medidas a aplicar

Artículo 1.- Contravendrá las regulaciones de medicina veterinaria, y se le impondrá multa de 50 pesos, el que impida o evada de cualquier forma la inspección veterinaria de frontera para el despacho de naves o aeronaves.

Artículo 2.- Contravendrá las regulaciones de medicina veterinaria y se le impondrá la multa y la obligación que en caso se señala, el que no cumpla:

a) los esquemas de tratamiento que, para cada entidad patológica y especie animal, estén establecidos por el Ministerio de la Agricultura, 10 pesos y la obligación de cumplir lo dispuesto;

b) las normas de reproducción genética y mejora animal, establecidas por el Ministerio de la Agricultura, 10 pesos y la obligación de cumplir lo dispuesto;

c) las normas de alimentación establecidas, cuando provoque transgresiones alimenticias en los animales, 10 pesos y la obligación de cumplir lo dispuesto;

ch) los programas de inmuno-profilaxis y vacunación para las diferentes especies y categorías de animales establecidos por el Ministerio de la Agricultura, 20 pesos y la obligación de cumplir lo dispuesto;

d) las medidas epizootiológicas que comprendan los programas de lucha contra las enfermedades y el sistema de prevención de éstas, establecidos por el Ministerio de la Agricultura, 20 pesos y la obligación de cumplir lo dispuesto;

e) las normas zootécnicas, de manejo, y de traslado y transportación que para las diferentes especies y categorías haya establecido el Ministerio de la Agricultura, 20 pesos y la obligación de cumplir lo dispuesto;

f) las medidas de control contraepizoótico establecidas para la recuperación de la salud de los animales y el saneamiento de las instalaciones, 30 pesos y la obligación de cumplir lo dispuesto;

g) las disposiciones establecidas para el

- régimen de cuarentena, 50 pesos,

- estado de alerta, 100 pesos,

- estado de emergencia sanitaria, 500 pesos, y, en todos estos casos, la obligación de cumplir lo dispuesto; y

h) en naves y aeronaves, las normas sanitario-veterinarias referentes al control, el almacenamiento, la utilización y la destrucción de desperdicios y barreduras, 500 pesos y la obligación de cumplir dichas normas.

Artículo 3.- Contravendrá las regulaciones de medicina veterinaria y se le impondrán la multa y el decomiso que en cada caso se señala, el que:

a) no cumpla cualquiera de las normas sanitario-veterinarias vigentes para el sacrificio de las distintas especies de animales, 10 pesos y el decomiso del animal sacrificado, cuando corresponda;

b) no cumpla las normas de control sanitario e higiene de los alimentos de origen animal, 30 pesos y decomiso de los alimentos, dañados o posiblemente dañados;

c) no cumpla las normas de control sanitario establecidas para las materias primas y el proceso de producción industrial de alimentos para animales, 25 pesos y el decomiso de los alimentos, dañados o posiblemente dañados;

ch) no cumpla los requisitos establecidos por el Ministerio de la Agricultura para la importación o la exportación de animales, productos y materias primas de ese origen, 300 pesos y el decomiso de los animales, productos o materias primas;

d) omita, oculte o altere información sobre el origen de las vituallas contenidas a bordo de naves y aeronaves, 500 pesos y el decomiso de las vituallas; y

e) suplante, falsifique o viole de alguna forma el sellaje, o extraiga vituallas de naves o aeronaves para su consumo o para introducirlo en el territorio nacional, 500 pesos y decomiso de las vituallas cuando corresponda.

CAPITULO II

Autoridades facultadas para imponer medidas

y conocer los recursos

Artículo 4.- Las autoridades facultadas para conocer las contravenciones a que se refiere este Decreto, y para imponer las medidas correspondientes, serán los inspectores del Ministerio de la Agricultura.

Artículo 5.- La autoridad facultada para conocer y resolver los recursos de apelación que se interpongan contra el acto administrativo por el cual se hayan impuesto medidas será el director provincial de medicina veterinaria correspondiente, y el director del municipio especial Isla de la Juventud, según el caso.

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA:  Se faculta al Ministro de la Agricultura para dictar cuantas disposiciones complementarias sean necesarias para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en este Decreto.

SEGUNDA: Se derogan cuantas disposiciones legales de jerarquía igual o inferior se opongan al cumplimiento de este Decreto, que comenzará a regir a los treinta días de su publicación en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

DADO en la ciudad de La Habana, a los 17 días del mes de abril de 1993.

Fidel Castro Ruz

Presidente del Consejo de Ministros

Carlos Pérez León

Ministro de la Agricultura

Carlos Lage Dávila

Secretario del Consejo de Ministros

y de su Comité Ejecutivo

LA LEY 65 “LEY GENERAL DE LA VIVIENDA”, DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 1988, PUBLICADA EN LA EDICION EXTRAORDINARIA DE LA GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA EL 8 DE FEBRERO DE 1989, AL REFERIRSE A LAS VIVIENDAS EN ZONAS RURALES ESTABLECE:

CAPITULO VII

DE LAS VIVIENDAS SOMETIDAS A REGIMEN ESPECIAL

SECCION PRIMERA

De las viviendas en zonas rurales

ARTICULO 104.- Los ocupantes de viviendas ubicadas en comunidades campesinas o en áreas urbanas que hubieran cedido al Estado tierras de su propiedad, mediante indemnización o sin ella, recibirán la propiedad de la vivienda que ocupan, por haber sido afectados en la que disfrutaban, sin tener que pagar precio alguno por este concepto.

Igual tratamiento recibirán:

a) los ocupantes de viviendas ubicadas en bateyes de centrales azucareros que demuestren haber residido en ellas desde antes de la nacionalización del central o ser herederos de quienes las ocupaban antes de esa fecha;

b) los ocupantes de viviendas campesinas construidas por el Estado entre 1959 y 1970 que demuestren haber residido en ellas desde ese período o ser herederos de quienes las ocupaban en aquella fecha;

c) los ocupantes de viviendas campesinas que hayan construido éstas en tierras que estaban en su posesión antes del 17 de mayo de 1959;

ch) otros casos análogos que decida el Presidente del Instituto Nacional de la Vivienda a propuesta de un organismo u órgano estatal, de parte interesada o de oficio.

En los casos de ocupantes de viviendas ubicadas en las comunidades campesinas, que no hayan recibido la vivienda por cesión de tierra al Estado, adquirirán la propiedad de la vivienda que ocupan bajo los términos y condiciones expresados en las disposiciones sobre la transferencia de la propiedad de esta Ley.

ARTICULO 105.- Las personas que ocupen viviendas rurales del tipo denominado “económicas”, construidas por el Estado desde 1980, se considerarán incluidas en las disposiciones que autorizan la transferencia de la propiedad y pagarán el precio de la vivienda de acuerdo con lo establecido en el artículo 42, inciso b); pero si fuesen declaradas vinculadas estarán a lo que regule al efecto el Instituto Nacional de la Vivienda.

Las viviendas que construyan las entidades estatales para los obreros agrícolas y las que se construyan en zonas de montaña, serán generalmente, declaradas vinculadas y se regirán por las disposiciones establecidas para esa categoría de viviendas.

ARTICULO 106.- La propiedad de una vivienda ubicada dentro del perímetro de una cooperativa de producción agropecuaria, que sea propiedad de un cooperativista y constituya su domicilio legal, sólo podrá ser adjudicada en caso de fallecimiento del titular, al cónyuge y a los herederos que sean cooperativistas y ocupen la vivienda.  En caso de no existir herederos con estas condiciones, la vivienda se considerará transmitida a la cooperativa en el momento del fallecimiento del causante, sin perjuicio del derecho de los herederos a recibir su precio.  En este último caso la cooperativa deberá garantizar una vivienda adecuada a los herederos convivientes que por no ser cooperativistas deban abandonar la vivienda.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la cooperativa podrá decidir que reciban la propiedad de la vivienda uno o más de los herederos que residan en ella y en ese caso éstos deberán abonar al resto de los herederos la parte proporcional del precio restante de la tasación, en la forma aplazada que fije la propia cooperativa.

ARTICULO 107.- Los agricultores pequeños o cooperativistas que, el primero de enero de 1985, poseían en propiedad, como residencia permanente, una vivienda ubicada en la finca rústica de que son propietarios o en la cooperativa a la cual pertenecen y otra en un área urbana, esta última se considerará como su vivienda de descanso a los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 2.

CONSEJO DE ESTADO
FIDEL CASTRO RUZ, Presidente del Consejo de Estado de la República de Cuba. 
HAGO SABER: Que el Consejo de Estado ha acordado lo siguiente: 

POR CUANTO: Se requiere efectuar modificaciones en la Ley No. 65 de 23 de diciembre de 1988, Ley General de la Vivienda que, al mismo tiempo que permitan enfrentar de una manera más efectiva nuevas conductas y tendencias ilegales, regulen otros aspectos como los relacionados con las viviendas vinculadas o medios básicos, las cesiones de la propiedad y el régimen de las situadas en fincas rústicas y zonas especiales o de alta significación para el turismo, adecuándola a las nuevas condiciones del país. 

POR CUANTO: Se requiere, asimismo, modificar otras disposiciones de la mencionada Ley General de la Vivienda con el fin de favorecer la simplificación y agilización de los trámites que debe realizar la población, establecer normas que protejan de manera eficiente a los ciudadanos que honradamente disfrutan de una vivienda adecuada o trabajan por obtener la misma de manera legal, redefinir los años de convivencia requeridos para tener derecho cuando fallece o emigra el titular y otros aspectos relacionados con las facultades de las direcciones provinciales y municipales de la Vivienda. 

POR TANTO: El Consejo de Estado en uso de las atribuciones que le han sido conferidas por el inciso c) del Artículo 90 de la Constitución de la República, dicta el siguiente, 

                                        DECRETO-LEY NO. 233 
QUE MODIFICA ARTICULOS DE LA LEY 
No. 65, LEY GENERAL DE LA VIVIENDA 
ARTÍCULO 1.-Se modifican los Artículos de la Ley No. 65, Ley General de la Vivienda, de 23 de diciembre de 1988, que se relacionan a continuación y que quedarán redactados de la forma siguiente: 
“Artículo 108.-Los propietarios de fincas rústicas destinadas a la producción agropecuaria, podrán, previa autorización del Ministerio de la Agricultura, y oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, permitir que familiares u otras personas vinculadas a la producción de dicha finca construyan su vivienda dentro de los límites de su propiedad y previo el cumplimiento de las disposiciones que para la construcción por esfuerzo propio establezca el Instituto Nacional de la Vivienda. 

Las viviendas ubicadas en áreas de fincas rústicas de propiedad personal estarán sometidas a las reglas siguientes: 

a) el dueño de la finca sólo podrá tener la propiedad de la vivienda que ocupa en ésta, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 107 de la presente Ley; 

b) en caso de fallecimiento del propietario de la finca, la vivienda de su propiedad se transferirá a los herederos conforme a la legislación vigente en la materia; y 

c) el heredero que reciba la vivienda en propiedad deberá indemnizar en su precio legal, proporcionalmente, a los demás herederos con derecho a heredar la tierra, que no la reciban. 

Los que no siendo propietarios de una finca, construyan o hayan construido en ella legalmente, por medios propios y con autorización de su dueño una vivienda adecuada, se les reconocerá la propiedad sobre lo edificado, sin que afecte la integridad de la finca, salvo desafectación por autoridad competente. La transmisión hereditaria de estas viviendas se regirá por la legislación civil común. 

La permuta, donación o traspaso de las viviendas sólo podrá efectuarse previa aprobación del Ministerio de la Agricultura o, en su caso, del Ministerio del Azúcar, los que oirán el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, pudiendo ejercer el derecho de tanteo y adquirir la propiedad de la vivienda a favor del Estado, abonando a su propietario su precio legal." 

                                   INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA

                                               RESOLUCION  No.14 / 06

POR CUANTO:  La Ley No.65, Ley General de la Vivienda, de 23 de diciembre de 1988, dispone que el Instituto Nacional de la Vivienda es el organismo encargado de dirigir, controlar y ejecutar la política del Estado y del Gobierno en cuanto a la vivienda, y según lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto-Ley No.147, de 21 de abril de 1994, se adscribe al Ministerio de la Construcción extinguiéndose como organismo de la Administración Central del Estado pero con idénticas funciones y, en su Disposición Final Tercera, faculta a su Presidente para dictar cuantas  disposiciones y  regulaciones  sean necesarias  a  los efectos del cumplimiento de lo establecido en la citada Ley.

POR CUANTO: La Resolución No. 618, de 21 de octubre del 2003, complementaria al Decreto-Ley No.233, de fecha 2 de Julio del 2003, modificativo de la citada Ley No 65/88, Ley General de la Vivienda, regula el procedimiento para la  transmisión  de viviendas y solares yermos mediante la donación, la compraventa de inmuebles a favor del Estado,  adjudicación de herencia y reclamación de derecho a la transferencia de la propiedad de la vivienda  por diversos conceptos, incluyendo los casos en fincas rústicas. Asimismo regula la actuación de las direcciones de la Vivienda cuando se producen hechos para los cuales se prevén la pérdida de las viviendas, la delegación  de funciones por los directores municipales de la Vivienda o se trate de acciones constructivas y permutas en Zonas Especiales o de alta significación para el turismo.

POR CUANTO: Con el estudio de la aplicación del procedimiento establecido por la citada Resolución No. 618, de 21 de octubre del 2003, resulta que es posible perfeccionarlo en el sentido de simplificar algunos trámites dispuestos en la misma, evitando gestiones innecesarias a la población, siendo atinado introducir las modificaciones necesarias para adecuarlas y continuar logrando mayor fluidez y eficacia en la gestión de las direcciones municipales de la Vivienda, y por tanto, poner en vigor un nuevo Reglamento complementario al referido Decreto-Ley No.233.

POR CUANTO: El que Resuelve fue designado Presidente del Instituto Nacional de la Vivienda, por Resolución No 928, de 26 de octubre del año 2001, del Ministro de la Construcción.
 POR TANTO:  
En el ejercicio de las facultades que me han sido conferidas, dicto el siguiente:
REGLAMENTO

COMPLEMENTARIO A LA LEY GENERAL DE LA VIVIENDA

CAPÍTULO  I

GENERALIDADES
Artículo 1.-
El presente Reglamento tiene como objetivo, establecer las normas que regulen la forma y requisitos que deben cumplirse cuando se pretenda ceder o permutar viviendas y solares yermos, la cesión del derecho de uso de azoteas; la legalización de viviendas edificadas en fincas rústicas, la transferencia de la propiedad de la vivienda; la adjudicación de viviendas por los herederos testamentarios o legatarios, el procedimiento a seguir  por las direcciones de Vivienda para disponer la pérdida de las viviendas, la delegación de funciones por los directores municipales de la Vivienda o se trate de acciones constructivas y permutas en Zonas Especiales o de Alta Significación para el Turismo. 

……………………………………………………………………………………………
                                             CAPÍTULO IX

VIVIENDAS CONSTRUIDAS POR ESFUERZO PROPIO EN FINCAS RÚSTICAS PROPIEDAD DE  PEQUEÑO AGRICULTOR, CPA y UBPC

Artículo 54.- Al objeto de legalizar la construcción de viviendas por esfuerzo propio en fincas rústicas propiedad de pequeño agricultor, las direcciones municipales de la Vivienda deben: 

1- Recibir la solicitud de los interesados, adjuntando: 

a) documento que acredite la autorización del MINAG; 

b) Licencia de construcción; y 

c) Certificación de Habitable.

Si careciera de los documentos señalados en los incisos b) y c), se remite a la Unidad Municipal Inversionista de la Vivienda, para la aplicación de lo regulado sobre la convalidación, si la construcción fuera con posterioridad al 1ro de enero de 1985.

2- Radicar expediente que contenga la documentación aportada y las pruebas y  diligencias que procedan.

 3- Dictar Resolución disponiendo, de proceder, el reconocimiento del  derecho de propiedad sobre lo edificado. Esta Resolución constituye Título de Propiedad. 

Artículo 55.- Para el reconocimiento del derecho de la propiedad sobre lo edificado se tiene en cuenta que la vivienda fue edificada antes de la entrada en vigor del Decreto 272, de las contravenciones en materia de ordenamiento territorial y de urbanismo, de 20 de febrero del 2001. Si fuera posterior, es indispensable que se haya ejecutado legalmente.
Artículo 56.- Cuando se trate de viviendas construidas por esfuerzo propio en tierras de Cooperativas Agropecuarias o Unidades Básicas de Producción Agropecuaria, además de lo dispuesto en el presente Reglamento, se exige al promovente la aprobación previa de la Asamblea General correspondiente. El reconocimiento del derecho de propiedad es igualmente de lo edificado. Lo dispuesto en el artículo anterior  es aplicable en este supuesto.

DISPOSICIONES FINALES

CUARTA: Derogar la Resolución No. 618, de 21 de octubre de 2003.
QUINTA: El presente Reglamento entra en vigor el día 1 de febrero del año 2006.
COMUNÍQUESE a los consejos de la administración de los órganos locales del Poder Popular, al Banco Central de Cuba y a las direcciones municipales y provinciales de la Vivienda.

DADA en la ciudad de La Habana, a los 13 días del mes de enero del 2006.

"Año de la Revolución Energética en Cuba

Víctor Ramírez Ruiz

    Presidente

RESOLUCIÓN  CONJUNTA

MINAG- MINAZ -INV

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 233 de 2 de julio de 2003 modificó determinados preceptos de la Ley No. 65, Ley General de la Vivienda entre ellos, el Artículo 108 relativo a las viviendas existentes ó que se construyan en fincas rústicas destinadas a la producción agropecuaria.

POR CUANTO: Se hace necesario regular determinados aspectos a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la normativa modificada tales como; la autorización previa  del Ministerio de la Agricultura oído el parecer de la ANAP para construir viviendas en fincas rústicas a personas que no son propietarios, la transmisión por causa de muerte de las viviendas, el reconocimiento de las viviendas construidas ó que se construyan por personas no propietarias de la tierra y la aprobación de permutas, donaciones o traspaso de las viviendas.

POR TANTO: En uso de las facultades, atribuciones y funciones que  nos están conferidas,

RESUELVO:

Primero: Corresponde a los Delegados Municipales del Ministerio de la Agricultura oído el parecer de la Dirección Municipal de la ANAP y del Ministerio del Azúcar cuando proceda, expedir la autorización previa a que  hace referencia el Artículo 108 de la Ley General de la Vivienda, tal como quedó modificado por el Decreto-Ley No. 233 para que personas no propietarias de fincas rústicas puedan construir viviendas mediante el permiso de su dueño.

Segundo: La solicitud será formulada por el dueño de la finca rústica, acompañando Certificado del Tenedor Inscripto y los datos generales de la persona a la cual se desea otorgar el permiso.

Para expedir la autorización previa se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) que los familiares trabajen la tierra en forma permanente y estable y se encuentren dentro de los herederos establecidos en el Artículo 18 del Decreto-Ley 125.

b) que las personas no familiares se encuentren vinculadas al trabajo de la finca, mediante contrato de trabajo indeterminado, según lo dispuesto en la Resolución No. 1-2003 del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social.

c) que no sea propietario de otra vivienda o de tierras.

La autorización será concedida o denegada por escrito en un término de 30 días naturales de ser solicitada y solo da derecho a iniciar la construcción previo el cumplimiento de las disposiciones del Instituto Nacional de la Vivienda para la construcción por esfuerzo propio.

Tercero: En todo proceso de adjudicación de herencia de los propietarios de tierras, la vivienda que esté ocupada a su fallecimiento, será adjudicada a un solo heredero, el que será designado por la totalidad o la mayoría de estos. En caso de no existir  acuerdo de adjudicación se hará al conyuge y en su ausencia al hijo ó hija con mayor tiempo de trabajo en la finca.

Lo anterior es sin perjuicio de indemnizar a los demás herederos y de los derechos reconocidos en la ley a los conviventes.

Cuarto: Corresponde a la Dirección  Municipal de la Vivienda reconocer el derecho de propiedad a las personas que no siendo propietarias de fincas, hayan construido por medios propios una vivienda adecuada con autorización de su dueño, siempre que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 54 de la Resolución 618/03 del Instituto Nacional de la Vivienda. 

El reconocimiento de la propiedad no afecta la integridad de la finca, ni otorga derecho alguno sobre la misma, salvo el acceso libre a la vivienda.

La solicitud se efectúa por el interesado, a la cual se acompaña el consentimiento del dueño de la finca y la autorización del Ministerio de la Agricultura para las viviendas construidas a partir de la  presente.

Quinto:  La desafectación de la tierra que ocupa la vivienda a favor del dueño de esta última solo procederá en casos excepcionales como donación del dueño de la finca con la autorización del Delegado Municipal de la Agricultura oído el parecer de la ANAP y de la representación del Ministerio del Azúcar cuando  proceda.

Sexto: La transmisión hereditaria de las viviendas ubicadas en fincas rústicas de las cuales sus propietarios no sean los titulares de la tierra, se hará de conformidad con las reglas del  Código Civil y de la Ley General de la Vivienda.

Séptimo: Las permutas donaciones ó traspaso de viviendas ubicadas en fincas rústicas, cuyos dueños, lo sean  también de la tierra, no incluyen la tierra y requieren la autorización previa del Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura, ó de la representación del Ministerio del Azúcar según proceda, oído el parecer de la ANAP.

No se autorizan permutas de viviendas ubicadas en Fincas Rústicas, desde cualquier lugar del país hacia las Provincias de Ciudad de La Habana y La Habana y los Municipios de Matanzas, Cárdenas y Varadero.  

Octavo: Las permutas,  donaciones ó traspasos de viviendas cuyos propietarios no sean los dueños de la tierra se autorizan de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de la Vivienda y sus disposiciones complementarias que regulan estas materias.

En estos casos los interesados deben solicitar previamente la autorización del Delegado Territorial del Ministerio de la Agricultura o de la representación del Ministerio del Azúcar según corresponda, oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños. La referida autorización se aporta con los demás documentos exigidos por el Reglamento de Permuta a la Dirección Municipal de la Vivienda.

Noveno: Se derogan cuantas disposiciones de igual o inferior rango, se opongan al cumplimiento de la presente.

Décimo: Notifíquese a los representantes del Ministerio de la Agricultura, del Ministerio del Azúcar y del Instituto Nacional de la  Vivienda que deban conocerla para su aplicación, a la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y a cuantas personas naturales y jurídicas proceda.

DADO, en Ciudad de La Habana  a los     19  días  del mes de    mayo   del 2004.
“Año del Aniversario 45 del Triunfo de la Revolución"

Alfredo Jordán Morales



                 Ulises Rosales del Toro

Ministro de la Agricultura


                      Ministro de Azúcar

Victor Ramírez Ruíz

Presidente 

Instituto Nacional de la Vivienda .

RESOLUCION CONJUNTA

MINISTERIO DE LA AGRICULTURA - MINISTERIO DEL AZUCAR

INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA - INSTITUTO DE PLANIFICACION FISICA

POR CUANTO: La Ley No. 65, nueva Ley General de la Vivienda, de 23 de diciembre de 1988, en su Disposición Final Primera, ratificó la creación del Instituto Nacional de la Vivienda como el Organismo de la Administración Central del Estado encargado de dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de la política del Estado y del Gobierno en cuanto a la Vivienda.  Asimismo, la Disposición Final Tercera de la citada Ley faculta a su Presidente para dictar cuantas disposiciones y regulaciones sean necesarias a los efectos del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley.

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 67, de Organización de la Administración Central del Estado, de 19 de abril de 1983, en su artículo 64, establece que el Ministerio de la Agricultura es el Organismo encargado de controlar la aplicación de la política del Estado y del Gobierno en cuanto al fondo de tierra agrícola no cañera, ganadera y forestal, de propiedad estatal, colectiva e individual.

POR CUANTO: El propio Decreto-Ley, en su artículo 63, establece que el Ministerio del Azúcar controlará el fondo de tierra agrícola destinado a la producción cañera de propiedad estatal, colectiva e individual.

POR CUANTO:  El Decreto No. 21, Reglamento de la Planificación Física, de 28 de febrero de 1978 y el Acuerdo No. 1767, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros el 22 de enero de 1985, establecen las atribuciones del Instituto de Planificación Física, las Direcciones Provinciales de Planificación Física y las Direcciones Municipales de Arquitectura y Urbanismo para ejercer el control, uso de la tierra urbana y rural, mediante el otorgamiento de las licencias de construcción estatales y particulares.

POR CUANTO: La Asociación Nacional de Agricultores Pequeños apoya la política del Estado y del Gobierno sobre el desarrollo de los asentamientos poblacionales, mediante la incorporación, por el convencimiento, de los campesinos aislados, para que se afilien al movimiento cooperativista o a planes estatales, facilitándose de esa forma el desarrollo industrial de la agricultura y que éstos reciban los beneficios sociales alcanzados dentro del proceso revolucionario.

POR CUANTO: El artículo 10 del Reglamento para la Construcción y Conservación de Viviendas por Esfuerzo Propio, puesto en vigor por la Resolución No. 15/88, dictada por el Instituto Nacional de la Vivienda, establece que se construyan por campesinos no incorporados a las cooperativas de producción agropecuaria y que resulten seleccionadas, deberán como regla general, construirse en los asentamientos previstos para estas cooperativas o en zonas o poblados existentes destinados a este fin.

POR CUANTO:  La aplicación en la práctica, de forma general, del anterior precepto, ha traído como consecuencia las quejas de agricultores pequeños que le prohíben la construcción o reparación de viviendas en su finca, por todo lo cual resulta necesario establecer las reglas necesarias que permitan valorar y aprobar la realización de estas acciones constructivas.

POR TANTO: En uso de las facultades que nos están conferidas,

R E S O L V E M O S

PRIMERO:  La realización de acciones constructivas de reposición, reconstrucción, conservación y remodelación de viviendas ubicadas en fincas propiedad de agricultores pequeños o poseídas por éstos en concepto de usufructo, podrán ser autorizadas en caso de necesidad, por el estado técnico de éstas y los requerimientos del grupo familiar, y siempre que el solicitante sea el titular legal del suelo y que la tierra no esté prevista para una desafectación por inversión inmediata conocida, teniendo en cuenta, además, en todos los casos, los resultados económicos y el aporte al Estado.

También podrá autorizarse una nueva construcción para resolver casos de necesidad de carácter urgente, según se establece en la Disposición Transitoria Segunda del Reglamento para la Construcción y Conservación de Viviendas por Esfuerzo Propio.

SEGUNDO:  Podrán ser autorizadas las acciones constructivas solicitadas por el propietario en beneficio de sus familiares que trabajen la finca o estén dispuestos a hacerlo, y por ello tengan derecho a recibir por la legislación sucesoria, la tierra, en caso de fallecimiento del titular, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

TERCERO: La aprobación de las acciones constructivas a que se refiere la presente Resolución, será competencia de la Dirección Municipal de Arquitectura y Urbanismo de los órganos locales del Poder Popular, a la que deberán dirigir o presentar su solicitud los interesados.

Para la valoración y aprobación o no de estas acciones constructivas, la Dirección Municipal de Arquitectura y Urbanismo deberá oír el parecer de la organización de base y municipal de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y consultar a la Dirección Municipal de Cooperativas y Campesinos del Ministerio de la Agricultura o a la Dirección del Complejo Agroindustrial Azucarero del Ministerio del Azúcar, según corresponda.

CUARTO:  Los materiales de construcción a emplear estarán en dependencia de las posibilidades que existan en cada territorio, en concordancia con las regulaciones específicas de cada lugar.  Su asignación se realizará con cargo a los fondos mercantiles, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para la Construcción de Viviendas por Esfuerzo Propio.

QUINTO: En los casos de aprobación de nuevas construcciones, la Dirección de Arquitectura y Urbanismo, para la ubicación de la vivienda, tendrá siempre en cuenta que no se afecte el potencial productivo de la finca, ni se produzca la dispersión de los inmuebles en la misma, para lo cual se oirá el parecer de la Dirección Municipal de Cooperativas y Campesinos del Ministerio de la Agricultura o de la Dirección del Complejo Agroindustrial Azucarero del Ministerio del Azúcar, según corresponda.

Notifíquese a la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños y a cuantos corresponda para su cumplimiento.  Publíquese en la Gaceta Oficial de la República para general conocimiento.

DADA en la Ciudad de La Habana, a los cinco días del mes de marzo de mil novecientos noventa y dos, “AÑO 34 DE LA REVOLUCION”.

Ministro de la Agricultura

 Ministro del Azúcar

Presidente                                                                                              

Instituto Nacional de la Vivienda

                                                                Director

Instituto de Planificación Física

RESOLUCION CONJUNTA

MINISTERIO DE LA AGRICULTURA - MINISTERIO DEL AZUCAR - INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA

POR CUANTO: En la experiencia acumulada en el desarrollo y consolidación del movimiento cooperativo se ha visto la necesidad impostergable de regular el régimen jurídico de las viviendas ubicadas en el área de la cooperativa de producción agropecuaria para garantizar la fuerza laboral de éstas.

POR CUANTO:  La Disposición Final Primera de la Ley General de la Vivienda, faculta al Presidente del Instituto Nacional de la Vivienda para dictar cuantas disposiciones y regulaciones sean necesarias a los efectos del cumplimiento de lo dispuesto en la misma, y la Disposición Final Quinta de la Ley No. 36, Ley de Cooperativas Agropecuarias, faculta al Ministro de la Agricultura para dictar las disposiciones complementarias que resulten convenientes para la mejor aplicación de lo dispuesto en dicha Ley; así mismo el Decreto-Ley No. 67, de la Organización de la Administración Central del Estado, faculta en su artículo 53, inciso r), a los Jefes de los Organismos para dictar, en el marco de sus facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para los demás organismos y sus dependencias, el sector cooperativo, el privado y la población.

POR TANTO: En uso de las facultades que nos están conferidas y oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, resolvemos dictar el siguiente:

REGLAMENTO DE LAS VIVIENDAS UBICADAS EN AREAS DE COOPERATIVAS DE PRODUCCION AGROPECUARIAS

CAPITULO I

GENERALIDADES
ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento tiene por objetivo definir el concepto de ocupación de las viviendas ubicadas en las áreas de las cooperativas de producción agropecuarias, así como regular los requisitos para su entrega, establecer el título con el cual serán ocupadas, régimen jurídico, precio, uso, disposición, conservación y otros aspectos relacionados con las mismas.

ARTÍCULO 2.- Se consideran viviendas de propiedad personal del cooperativista la que posee en la tierra que entrega a la cooperativa o la que construya o traslade con medios propios a tierras pertenecientes a la cooperativa.

ARTICULO 3.- Se considerarán viviendas vinculadas aquéllas construidas o adquiridas por la cooperativa y ubicadas en tierras de su propiedad u otras áreas cercanas a la misma, la cual es asignada al cooperativista para propiciar el aseguramiento y permanencia estable y prolongada de la fuerza de trabajo, y cuya propiedad puede ser transferida a sus ocupantes luego de un período determinado de ocupación en arrendamiento, según establece el presente Reglamento, y siempre que se mantenga el vínculo laboral con la cooperativa.

ARTICULO 4.- Se consideran viviendas medios básicos aquéllas que forman parte del patrimonio de la cooperativa y es asignada a personal de dirección, técnicos y especialistas de la cooperativa, bien sea que el personal que la ocupa lo hará sólo por determinado período o porque la vivienda en cuestión tenga o deba tener determinadas facilidades para el desempeño de un cargo o función específica.

ARTICULO 5.- Las viviendas medios básicos y vinculadas serán determinadas en cada cooperativa por la Asamblea General de Miembros previa coordinación con los organismos que atienden su actividad productiva, oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños.

La declaración de las viviendas como medios básicos y vinculadas será realizada por el Instituto Nacional de la Vivienda a propuesta de la Dirección Municipal de Atención al Sector Campesino del Ministerio de la Agricultura o del Ministerio del Azúcar, según corresponda, oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños.

ARTÍCULO 6.- La asignación y ocupación de la vivienda vinculada o medio básico es decidida por el 66 % de los cooperativistas en Asamblea General de Miembros, a propuesta de la Junta Directiva.

ARTICULO 7.- Al cooperativista que en la fecha de promulgación de la Ley General de la Vivienda, 27 de diciembre de 1984, poseía en propiedad una vivienda ubicada en la cooperativa y otra en un área urbana podrá considerársele esta última como su vivienda de descanso.

Fuera de estos casos y los que autoriza la Ley General de la Vivienda en su artículo 1, no será lícito que el cooperativista, una vez que adquiera la propiedad de la vivienda vinculada, posea más de una vivienda en propiedad.

CAPITULO II

DE LAS VIVIENDAS VINCULADAS

ARTICULO 8.- La vivienda vinculada se asigna mediante contrato de arrendamiento suscrito entre la cooperativa, como arrendador, y el cooperativista vinculado laboralmente a la misma, como arrendatario, durante el término de 20 años.

ARTICULO 9.- Al concluir el período de arrendamiento (20 años) el cooperativista tiene derecho a que le sea transferida la propiedad de la vivienda, teniéndose lo pagado en concepto de arrendamiento como pago del precio de la compraventa; pudiendo optar por el reconocimiento en cuenta bancaria del importe del precio legal de la vivienda que entrega, cuya cuantía será determinada mediante resolución dictada por la Dirección 

Municipal de la Vivienda correspondiente, cantidad que deberá utilizar para la adquisición de otra vivienda, de materiales de construcción o el pago de cualquier otro gasto relativo a la construcción, mantenimiento o ampliación de otra vivienda.

ARTÍCULO 10.- En aquellos casos en que la vivienda vinculada fuere indispensable para el aseguramiento de la actividad de la cooperativa, ésta tendrá derecho de entregar en propiedad al arrendatario adquiriente otra vivienda de similares condiciones, características y  precio a la que se refiere el contrato.

ARTÍCULO 11.- El contrato de arrendamiento de la vivienda vinculada se rescinde por las siguientes causas:

- Si el arrendatario cesa en su condición laboral vinculada a la cooperativa;

- por incumplimiento por parte del arrendatario de las condiciones estipuladas en el contrato y de las disposiciones del presente Reglamento;

- por la no ocupación permanente de la vivienda sin la autorización de la junta directiva de la cooperativa.

ARTICULO 12.- La rescisión del contrato de arrendamiento de la vivienda será declarada por la Dirección Municipal de la Vivienda a solicitud de la Asamblea General de Miembros de la cooperativa y conlleva en los casos procedentes, además de la declaración de ilegal, el embargo del 30 % de la suma de los salarios o ingresos de los ocupantes durante el término de 3 meses.  De mantenerse la ocupación ilegal, las retenciones se elevarán al 50 % hasta tanto todos los declarados ilegales no abandonen el inmueble.

En el supuesto de que el declarado ilegal no tuviere lugar de origen u otra vivienda cualquiera, la cooperativa o la instancia inmediata del organismo que atiende su actividad productiva podrá interesar su reubicación en:

- Una vivienda fuera del perímetro de la cooperativa que hubiere entregado otro cooperativista;

- una vivienda o una habitación construida a dicho efecto fuera de los límites de la cooperativa;

- una habitación de propiedad estatal que gestione.

ARTÍCULO 13.- Derecho y obligaciones de los cooperativistas ocupantes de viviendas vinculadas:

DERECHOS

a) Determinar los convivientes que ocuparán conjuntamente con él la vivienda.

b) Ocupar la vivienda mientras se mantenga incorporado a la cooperativa.

c) Solicitar la transferencia de la propiedad de la vivienda en la oportunidad fijada en el contrato.

ch) Recibir en propiedad una vivienda de similares condiciones, características y precio en aquellos casos en que la vivienda declarada vinculada fuere indispensable para el aseguramiento de la actividad de la cooperativa.

d) Continuar ocupándola una vez pensionado o retirado siempre que hubiere aportado tierras a las cooperativas.

e) Continuar ocupándola una vez pensionado o retirado si hubiere permanecido durante 10 ó más años laborando en ella.

f) Permutar o ceder con el consentimiento de la Asamblea General de Miembros, los derechos sobre la vivienda a trabajadores vinculados a la misma según las regulaciones establecidas.

g) Poseer otra vivienda en propiedad mientras la que ocupa en la cooperativa sea vinculada.

En los casos a que se refieren los incisos d) y e) los cooperativistas podrán continuar en la ocupación si carecieren de otra vivienda en concepto de propietario.

OBLIGACIONES

a) Mantener la ocupación permanente de la vivienda.

b) Realizar a su costo las reparaciones y el mantenimiento.

c) Abandonar y dejar libre de ocupantes la vivienda cuando cese el derecho de ocupación.

ch) Mantener el cuidado, conservación y destino de la vivienda, sin realizar modificación alguna sin previa aprobación de la Asamblea General de Miembros.

ARTÍCULO 14.- Tendrán derecho a seguir ocupando la vivienda de un cooperativista fallecido los siguientes residentes:

a) La viuda o el viudo del pensionado o retirado, sea de matrimonio formalizado o no y siempre que se cumpla con lo dispuesto en el inciso d) de los Derechos establecidos en el artículo anterior.

b) La viuda o el viudo del cooperativista que fallezca en accidente del trabajo, de enfermedad profesional, misión internacionalista o actos heroicos, aún cuando no se cumpla lo establecido en el inciso e) de los Derechos consignados en el artículo anterior.

c) Los hijos del cooperativista fallecido siempre que hayan vivido con éste y en el caso de los mayores de edad, que estén vinculados o se vinculen al trabajo de la cooperativa.  De no ser así, sólo tendrán derecho a recibir la parte abonada, siempre que no existan otros herederos con derecho.

El derecho concedido a los herederos en los incisos precedentes será efectivo siempre que éstos no cuenten con una vivienda en concepto de propietarios, los que sustituirán al fallecido en sus derechos y obligaciones, solicitando la continuación del contrato de arrendamiento, pudiendo la cooperativa hacer uso de la facultad establecida en el artículo 48, de la Ley de Cooperativas y entregar en su momento otra vivienda.

ARTICULO 15.- Si al producirse el fallecimiento del cooperativista, los convivientes de la vivienda no se encuentran contemplados en ninguno de los supuestos consignados en el artículo anterior, se entenderá rescindido el contrato y los ocupantes estarán en la obligación de abandonar el inmueble en el término de 60 días.  Decursado este término, se procederá conforme a lo establecido  en el Artículo 12 de este Reglamento.

ARTICULO 16.- En casos excepcionales, la Asamblea General de Miembros podrá acordar que los ocupantes sin derechos continúen en la vivienda o reubicarlos en otra perteneciente a la cooperativa, oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, en coordinación con el Ministerio de la Agricultura o el Ministerio del Azúcar según corresponda.

ARTICULO 17.- En caso de divorcio de los cooperativistas arrendatarios de una vivienda vinculada, se cumplirán las siguientes reglas:

a) Si solamente uno de los cónyuges fuese cooperativista, éste mantendrá el derecho de ocupación de la vivienda.

b) Si ambos cónyuges estuviesen vinculados a la cooperativa, se mantendrá el derecho de ocupación a aquél al cual le hubiere sido otorgado el contrato de arrendamiento.

c) Si ambos cónyuges estuvieren vinculados con la cooperativa y fuesen titulares conjuntamente del arrendamiento, la ocupación se determinará por acuerdo entre los cónyuges y, a falta de acuerdos, ambos continuarán en dicha condición.

ch) En cualquier caso, el cónyuge que hubiere aportado tierras mantendrá el derecho de ocupación.

ARTICULO 18.- Cuando el ocupante actual de una vivienda se encuentre abonando una mensualidad en carácter de arrendamiento, por ésta, y el mismo esté laborando en una cooperativa de producción agropecuaria, se procederá a ajustar el financiamiento a los nuevos plazos de amortización, aprobados por el Banco Nacional de Cuba, según sean construidas dichas viviendas en zona llana (240 mensualidades) y zona de montaña (300 mensualidades).

ARTICULO 19.- El precio de arrendamiento de las viviendas que se asignen en lo adelante, será el que resulte de dividir el costo de la vivienda incluyendo el interés bancario, cuando proceda, entre las mensualidades que correspondan según la ubicación de la cooperativa: zona llana (240), o zona de montaña (300).

Al concluir el período de arrendamiento, 20 años, el cooperativista de zona de montaña tendrá los derechos que señala el artículo 9 de este Reglamento sin perjuicio de la obligación de pago de la deuda aún pendiente.

CAPITULO III

DE LAS VIVIENDAS MEDIOS BASICOS

ARTÍCULO 20.- La ocupación de una vivienda declarada medio básico tiene carácter temporal y deberá cesar cuando:

a) Concluya el término de la actividad por la que su ocupante fue designado;

b) expire el término por el que fue asignada o se modifiquen las relaciones laborales que originaron la asignación.

ARTÍCULO 21.- La asignación y uso de la vivienda medio básico a que se refiere el Artículo 5 de este Reglamento se realiza bajo las siguientes reglas:

a) Es asignada por acuerdo de la Asamblea General de Miembros a personal dirigente, técnico y especialista a propuesta de la Junta Directiva.

b) Se entrega para su uso gratuito mediante acta suscrita al efecto por la cooperativa y técnico, especialista o trabajador vinculado a la misma.

c) El término de la ocupación estará en dependencia de la función del ocupante.

ch) Los ocupantes de estas viviendas estarán en la obligación de abandonarlas de inmediato en los casos a que se refiere el Artículo 20 del presente Reglamento.

d) En casos excepcionales, la Asamblea General de Miembros podrá autorizar, oído el parecer de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, en coordinación con los organismos que atienden la actividad, que una vez que cese la relación laboral que venía desempeñando el ocupante, éste continúe ocupando la vivienda.

ARTICULO 22.- Las reparaciones mayores de la vivienda medio básico correrán a cargo de la cooperativa; no obstante, recaerá sobre los ocupantes el costo del mantenimiento y las reparaciones menores, entendiéndose como tales, las acciones constructivas en las cubiertas y fachadas necesarias para eliminar salideros y filtraciones y evitar deterioros mayores. Asimismo recaerá sobre los ocupantes, el costo de la reposición de bombillas eléctricas, zapatillas de llaves y otras necesidades que requiere la vida cotidiana.

De igual forma, en caso de entregar la vivienda amueblada, recaerá sobre los ocupantes el cuidado de los mismos, debiendo restituirlos una vez concluido el período de ocupación en el mismo estado que lo recibieron, salvo el desgaste natural producido por el uso.

ARTÍCULO 23.- El costo por concepto de consumo de agua y electricidad de los ocupantes, correrá por cuenta de éstos.

ARTICULO 24.- En caso de divorcio de los ocupantes arrendatarios de una vivienda medio básico, se cumplirán las reglas siguientes:

a) Si solamente uno de los cónyuges fuera quien laborara, sea como técnico, especialista u otra actividad al servicio de la cooperativa, éste mantendrá el derecho de ocupación, debiendo el otro abandonarla de inmediato.

b) Si ambos cónyuges tuviesen vinculación, la Asamblea General de Miembros, a propuesta de la Junta Directiva, decidirá quién permanecerá en la vivienda.

ARTÍCULO 25.- El ocupante de la vivienda medio básico podrá ser declarado ocupante ilegal cuando concurran las causales que dispone el Artículo 20 de este Reglamento o  por incumplimiento de las condiciones pactadas en el acta de entrega de la vivienda o de las regulaciones del presente Reglamento.

La declaración de ocupante ilegal será realizada por la Dirección Municipal de la Vivienda a solicitud de la Junta Directiva, aplicándose en todos los casos las reglas que dispone el Artículo 12 del presente Reglamento.

CAPITULO IV

                                DE LA CONSTRUCCION DE VIVIENDAS

ARTICULO 26.- La construcción de viviendas por la cooperativa será decidida por la Asamblea General de Miembros previa coordinación con los organismos que atienden su actividad productiva y deberán solicitar de la Dirección Provincial de Planificación Física la microlocalización del lugar donde se asentarán los inmuebles.  Una vez obtenida la microlocalización, antes del inicio de las obras, será necesario obtener la licencia de construcción de la Dirección Municipal de Arquitectura y Urbanismo.

ARTICULO 27.- Las viviendas que se construyan en las cooperativas en lo fundamental se corresponderán con “proyectos tipos” aprobados por el Instituto Nacional de la Vivienda o por proyectos que cumplan las normas técnicas y especificaciones autorizadas por el propio organismo.

ARTICULO 28.- A los efectos de la construcción de viviendas, las cooperativas deberán organizar como vía principal, la participación masiva de los cooperativistas en microbrigadas para la construcción de viviendas y otras obras sociales.

ARTICULO 29.- Las cooperativas solicitarán al Banco Nacional de Cuba el financiamiento para la construcción de viviendas de acuerdo a las normas crediticias establecidas a dichos efectos.

ARTÍCULO 30.- Las cooperativas, en su carácter de comprador, y la empresa estatal en su carácter de vendedor, firmarán los contratos económicos de compraventa de insumos y otros bienes necesarios para la construcción de las viviendas sin que estos materiales puedan ser desviados y utilizados para otros propósitos.

                                                       CAPITULO V

DE LAS VIVIENDAS DE PROPIEDAD PERSONAL

ARTICULO 31.- Es propiedad personal del cooperativista la vivienda que posee en la tierra que entrega a la cooperativa o la que construye con medios propios en las tierras pertenecientes a la cooperativa con autorización de ésta.

ARTÍCULO 32.- El derecho de propiedad personal a las viviendas a que se refiere el artículo precedente, es respecto a lo edificado.  El suelo es propiedad de la cooperativa y el propietario de la vivienda sólo tiene el derecho de superficie.

ARTÍCULO 33.- El derecho de superficie del cooperativista sobre el terreno se extinguirá si éste, por cualquier causa, deja de ser miembro de la cooperativa; en cuyo caso ésta hará suya la propiedad de la vivienda edificada, indemnizando al propietario personal con:

a) Otra vivienda de condiciones semejantes fuera del perímetro de la cooperativa.

b) El valor de la vivienda fabricada, en el caso de que el propietario tuviere otra vivienda en propiedad.

DISPOSICIONES ESPECIALES

PRIMERA: Las viviendas a que se refiere el presente Reglamento no pueden ser vendidas, permutadas ni trasmitidas por cualquier otro concepto sin la previa autorización de la cooperativa, la que tiene derecho preferente para su adquisición por el precio legal.

Cuando se trate de transmisión hereditaria, se regirá por lo dispuesto en las normas especiales que la regulan.

SEGUNDA: Las viviendas ubicadas en bateyes de centrales azucareros o comunidades campesinas que, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Especial Primera de la Ley General de la Vivienda., fueren o corresponda la propiedad a sus ocupantes, serán de exclusiva propiedad personal de los mismos y éstos disfrutarán de los derechos que la Ley concede a los propietarios.

No obstante, cuando el edificio o la comunidad donde estuviere ubicada la vivienda hubiere sido declarado como vinculado, en su conjunto, las permutas o cesiones de la propiedad de estas viviendas estarán sujetas a las regulaciones que establece el Reglamento de Viviendas Vinculadas y Medios Básicos, dictado por el Instituto Nacional de la Vivienda.

TERCERA: En todos los casos el derecho de un ocupante o conviviente a permanecer en una vivienda dependerá del derecho del ocupante principal o propietario de la misma.  Si éste perdiera tal condición, el derecho del ocupante o conviviente se extinguirá y se procederá en la forma señalada en este Reglamento según sea el caso.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
PRIMERA: En los casos de aquellos ocupantes de viviendas que por la presente sean declaradas vinculadas y las estuviesen ocupando antes de la promulgación del presente Reglamento, se le tendrá en cuenta el tiempo de ocupación, siempre que mantengan la vinculación con la cooperativa, a los efectos de reducir el término de arrendamiento con la mensualidad establecida.

SEGUNDA:  Las Cooperativas de Producción Agropecuarias, en un término de 90 días, contados a partir de la promulgación del presente Reglamento, procederán a realizar un inventario físico de todas las viviendas propiedad de la cooperativa, significando las que se proponen sean declaradas medios básicos o viviendas vinculadas.  El referido inventario será remitido al Instituto Nacional de la Vivienda en la forma que se establece en el segundo párrafo del Artículo 5 del presente Reglamento.

TERCERA: Las viviendas propiedad de las cooperativas, que de acuerdo a lo establecido en la Ley de Cooperativas, han mantenido el estatus de medios básicos, podrán ser declaradas vinculadas o mantenerse como medios básicos de acuerdo a lo regulado en el presente Reglamento, aún en los casos en los cuales sus ocupantes hubieren cesado en el vínculo laboral con la cooperativa.

En estos casos sin vinculación, cuando sus ocupantes sean legales, quedarán en concepto de arrendatarios, mediante el pago a que se refiere el último párrafo del Artículo 18 del presente Reglamento y su ocupación en la misma se mantendrá hasta tanto la cooperativa decida la reubicación del arrendatario en otra vivienda.  Si el arrendatario se negare a la reubicación en otra vivienda, podrá ser rescindido el contrato y declarado ocupante ilegal de la vivienda de acuerdo con lo dispuesto en el inciso d) del Artículo 32 de la Ley General de la Vivienda.

Cuando se tratare de ocupantes ilegales, podrán ser declarados como tales en la forma en que se dispone en el Artículo 12 del presente Reglamento.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: El presente Reglamento entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República.

SEGUNDA: Notifíquese la presente Resolución Conjunta a cuantas personas naturales y jurídicas deban conocerla.  Publíquese en la Gaceta Oficial de la República.

DADA en la Ciudad de la Habana, a los catorce días del mes de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, “AÑO 30 DE LA REVOLUCION’.

Adolfo Díaz Suárez

 Ministro de la Agricultura   

                                                                                      Juan R. Herrera Machado

Ministro del Azúcar

Enrique Anavitarte Losada

Presidente

Instituto Nacional de la Vivienda

TABLAS  DE CONVERSIONES

Factores de conversión para convertir a hectáreas.

Para convertir:                                              Multiplique por:                                  Tabla No.

CABALLERIA                                                  13,4202                                                    1

BESANA (MESANA O MENSANA)                0,258877                                                2

CORDEL CUADRADO                                     0, 041420                                               3

ROSA                                                                   0,74557                                                  4

CARO (CARREAUX)                                        1,34202                                                  5

ACRE                                                                   0,404686                                                6

AREA                                                                   0,01                                                        7

CUARTETA                                                        0,83876                                                  8

YARDA CUADRADA                                        0,000083613                                          9

VARA CUADRADA                                           0,00007191                                          10

PIE CUADRADO                                                0,00000799                                          11

METRO CUADRADO                                        0,0001                                                 12

KILOMETRO CUADRADO                          100,0                                                       13

TABLA No. 1           CONVERSION DE CABALLERIA A HECTAREA

                                   FACTOR DE CONVERSION: 13,4202

                                   -------------------------------------------------------------------

                               Cab.                         Ha.                 Cab.                    Ha.         

                                    - -----------------------------------------------------------------

                                    0,01                      0,13                0,1                       1,34

                                    0,02                      0,27                0,2                       2,68

                                    0,03                      0,40                0,3                       4,03

                                    0,04                      0,54                0,4                       5,37

                                    0,05                      0,67                0,5                       6,71

                                    0,06                      0,81                0,6                       8,05

                                    0,07                      0,94                0,7                       9,39

                                    0,08                      1,07                0,8                     10,74

                                    0,09                      1,21                0,9                     12,08

                                                                                        1                        13,42

 TABLA No.2    CONVERSION DE BESANA ( MESANA O MENSANA) A HECTAREA

                           FACTOR DE CONVERSION 0,258877

BESANA      Ha.          BESANA   Ha.     BESANA         Ha.         BESANA        Ha.

0,1                  0,03          0,2            0,05          0,3               0,08         0,4                   0,10

0,5                  0,13          0,6            0,16          0,7               0,18         0,8                   0,21

0,9                  0,23          1               0,26

TABLA No.3  CONVERSION DE CORDEL CUADRADO A HECTAREA

                         FACTOR  DE CONVERSION: 0,041420

CORD.                         CORD.                          CORD.                     CORD.

CUAD.         Ha.          CUAD.       Ha.            CUAD.          Ha.     CUAD.             Ha.

0,1                0,004          0,2            0,01             0,3                 0,01           0,4            0,02

0,5                0,02            0,6             0,02             0,7                 0,03          0,8            0,03

0,9                0,04            1                0,04

TABLA No.4  CONVERSION DE ROSA A HECTAREA

                         FACTOR DE CONVERSION: 0,74557

______________________________________________________________________

ROSA      Ha.        ROSA        Ha.        ROSA            Ha.            ROSA              Ha. 

0,1             0,07             0,2         0,15          0,3            0,22           0,4                  0,30   

0,5              0,37            0,6          0,45          0,7            0,52           0,8                  0,60

0,9              0,67             1            0,75

TABLA No.5 CONVERSION  DE CARO (CARREAUX) A HECTAREA

                        FACTOR DE CONVERSION: 1,34202

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

CARO       Ha.            CARO          Ha.         CARO          Ha.          CARO         Ha.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

0,1               0,13              0,2               0,27            0,3              0,40           0,4            0,54

0,5                0,67             0,6               0,81            0,7              0,94           0,8            1,07

0,9                1,21               1                1,34

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

TABLA No.6 CONVERSION DE ACRE A HECTAREA.

                        FACTOR DE CONVERSION: 0,404686

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

ACRE       Ha.         ACRE         Ha.          ACRE          Ha.            ACRE         Ha.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

0,1              0,04           0,2               0,08             0,3              0,12             0,4            0,16

0,5              0,20           0,6               0,24             0,7              0,28             0,8            0,32

0,9              0,36           1                  0,40

----------------------------------------------------------------------------------------------------------

TABLA  No.7 CONVERSION DE AREA A HECTAREA 

                         FACTOR DE CONVERSION  0,01

AREA         Ha.            AREA            Ha.          AREA       Ha.        AREA             Ha.

0,1                0,001            0,2           0,002           0,3         0,003            0,4              0,004

0,5                0,005            0,6            0,006          0,7          0,007           0,8              0,008

0,9                0,009            1               0,01 

TABLA No. 8  CONVERSION DE CUARTETA A HECTAREA

                         FACTOR DE CONVEERSION:  0,83876

CUARTETA    Ha.       CUARTETA             Ha.            CUARTETA              Ha.

0,1                    0,08               0,2                          0,17                  0,3                     0,25

0,4                    0,34             0,5                            0,42                  0,6                     0,50

0,7                    0,59             0,8                            0,67                  0,9                     0,75

1                       0,84

TABLA No.9  CONVERSION DE YARDA CUADRADA  A HECTAREA

                         FACTOR DE CONVERSION: 0,000083613

YARDA                                     YARDA                                   YARDA

CUAD.              Ha.                   CUAD.             Ha.                CUAD.                   Ha.

0,1                   0,000008                  0,2             0,000017           0,3                    0,000025

0,4                   0,000033                  0,5             0,000042           0,6                    0,000050

0,7                   0,000059                  0,8             0,000067           0,9                    0,000075 1                      0,00008

TABLA No.10 CONVERSION DE VARA CUADRADA A HECTAREA

                          FACTOR DE CONVERSION: 0,00007191

VARA                                          VARA                                   VARA

CUAD.            Ha.                      CUAD.             Ha.               CUAD.                     Ha.

0,1                0,000007                     0,2          0,000014               0,3                   0,000022

0,4                0,000029                     0,5          0,000036               0,6                   0,000043

0,7                0,000050                     0,8          0,000057               0,9                   0,000064                        1                   0,000072

TABLA No.11  CONVERSION DE PIE CUADRADO A HECTAREA

                           FACTOR DE CONVERSION: 0,00000799

PIE                                              PIE                                          PIE

CUAD.        Ha.                           CUAD.            Ha.                CUAD.                      Ha.

0,1          0,0000008           0,2                          0,0000016          0,3                  0,0000024  

0,4          0,0000032           0,5                           0,0000040          0,6                  0,0000048

0,7          0,0000056           0,8                          0,0000064          0,9                  0,0000072

1             0,0000080

TABLA No. 12 CONVERSION DE METRO CUADRADO  A HECTAREA

                            FACTOR DE CONVERSION: 0,0001

METRO                                    METRO                                   METRO

CUAD.         Ha.                        CUAD.                Ha.                CUAD.                    Ha.                             

0,1              0,00001                  0,2                     0,00002            0,3                    0,00003

0,4              0,00004                  0,5                     0,00005            0,6                    0,00006

0,7              0,00007                 0,8                      0,00008            0,9                     0,00009

1                 0,0001

TABLA No. 13  CONVERSION DE KILOMETRO CUADRADO A HECTAREA

                            FACTOR DE CONVERSION: 100

KILOM.                                    KILOM.                               KILOM.           

CUAD.               Ha.                  CUAD.             Ha.                CUAD.                       Ha.

0,001                 0,1                      0,010             1                      0,1                                 10

0,002                 0,2                       0,020             2                     0,2                                 20

0,003                 0,3                       0,030             3                     0,3                                 30

0,004                 0,4                       0,040             4                     0,4                                 40

0,005                 0,5                       0,050             5                     0,5                                 50

0,006                 0,6                       0,060             6                     0,6                                 60

0,007                 0,7                       0,070             7                     0,7                                 70

0,008                 0,8                       0,080             8                     0,8                                 80

0,009                 0,9                       0,090              9                    0,9                                 90                                                                                                                 1                        1,00      
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